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T R A T A D O 

DE 

M E D I C I N A L E G A L 

V. — M U E R T E POR ENVENENAMIENTO 

Código penal austríaco. 

Art. 135. Especies del asesinato son : 
1.° El asesinato alevoso que se comete por medio del veneno ó de otra ma-

nera traidora 

L e y de Enjuiciamiento criminal austriaco. 

Art. 181. Cuando exista la sospecha de envenenamiento, deben llamarse 
r ^ T P r 1 a r r n h T C h 0 S ' a d e m á S d e 'os médicos, dos químicos, siempre 
que esto sea factible. La investigación de los venenos mismos, según las cir-
a p r o S r ' h a C e r 8 e t a m W e n P ° r 108 q u i m i c o s 80108 y en un local 

Disposición ministerial del 2 de Agosto de 1866. 

v , W ^ 7 Í f ? , r n n a Í D V e S t Í g a C Í O n <*u í m i c a ' I o s obÍetos hayan de en-
Z cada n P m , ;' t ? e m p a q u e t a r 8 e e n especial, / p o r sepa-
ve n en osa oh l o " . o h 3 * » > * g r " ™ Ó r g a n 0 6 P a r t e ^ órgano, sustancia 

S E J T C°n, 6 n g a ' 6 t C " d e b ¡ e n d 0 e m p I e a r S G aferentemente 
S r í e p r k ü a ' resguardándolas por medio de un embalaje 

o cho i i l T T 1 , , , " " ^ 8 S e h a n d e C e r r a r C O n tep°nesmerilad¿ corcho limpio, lacrando los topones herméticamente, de modo quede su 
contenido no pueda llegar nada al exterior, ni del exterior al contenido ; e 

H O ™ A M . _ Tratado de Medicina legal, - T O M O II . ¡ " ' 



material que se emplee para el embalaje debe ser perfectamente p a para 
que el objeto que se lia de investigar no quede impurificado ó envenenado el 
e m b a l a j e lia de hacerse por un perito y, si es posible, por un químico de 
mucha práctica. 

Proyecto de Código penal austríaco. 

Art 237. El que administre á otro, para perjudicar su salud, veneno ú 
otras sustancias apropiadas para destruirla, será castigado con presidio 
hasta diez años. Cuando por el acto hubiese resultado una lesión corporal 
grave, el castigo será de cinco á quince años de presidio, y cuando hubiere re-
sultado la muerte, el castigo no podrá ser de menos de diez anos. 

Código penal aleman. 

Art. 229. Es idéntico, en lo esencial, al art. 287 del Proyecto austríaco. 

L e y d e E n j u i c i a m i e n t o c r i m i n a l a l e m a n . 

Art 91. C u a n d o hubiere sospecha de envenenamiento, deberá verificarse 
el exámen de las sustancias sospechosas encontradas en el cadáver o en otra 
parte, por un químico ó por la autoridad especial para semejantes observa 
ckmes. El Juez podrá disponer que este examen se haga con la colaboracion 
ó dirección de un médico. 

Reglamento de 13 de Febrero de 1875 

Art 22. Cuando haya sospecha de envenenamiento, empezará la inspec-
ción interna por la cavidad abdominal, haciéndose constar, ante todo el as-
pecto exterior de las visceras superiores, su situación y e x t e n s i ó n la plenitud 
de sus vasos y el olor que despidan. Con respecto á los vasos , deberá hacerse 
constar, como se hace en los demás órganos importantes, si se trata de arte-
rias ó de venas, si están repletas también las ramificaciones menores ó 
sólo los troncos y tronquillos de cierto tamaño, y si es considerable ó no la di-
latación del c a l i b r e de los vasos. Luego se aplicarán dobles ligaduras en la 
parte superior del esófago inmediatamente por encima del cardias>, asi como 
en el duodeno por debajo de la embocadura del conducto b.h.r, dividiéndose 
ambos órganos entre estas ligaduras; hecho lo cual, se saca en conjunto el es-
tómago con el duodeno, evitándose cuidadosamente toda lesión de mismo. 
Inmediatamente despues se determina la cantidad, consistencia, color, com-
posición, reacción y olor del contenido, que se coloca en una vasija limpia, de 

vidrio ó porcelana. fi 
Despues de esto, se lava la mucosa y se examina su grosor, color, superfi-

cie y continuidad, dedicando una atención especial á los vasos y 6 la textura 
déla mucosa, examinando cada sección principal por separado. Muy parti-
cularmente se hará constar si la sangre está contenida en los vasos o si se 
halla extravasada, si es fresca está ó alterada por la putrefacción y reblandeci-
miento (fermentación), y si en este estado ha penetrado en los tejidos vecinos. 

Si se halla extravasada, se hará constar dónde está, si en la superficie ó en el 
tejido, si está coagulada ó no, etc., y finalmente, deberá hacerse con esmero 
particular la investigación de la continuidad de la superficie, mirándose, so-
bre todo, si hay pérdidas de sustancia,'erosiones ó lílceras, teniendo siempre 
en cuenta que ciertas alteraciones pueden ser debidas al curso natural de la 
descomposición despues de la muerte, especialmente por la fermentación 
del contenido estomacal. Terminado este exámen, se colocan el estómago 
y duodeno en la misma vasija con el contenido estomacal, entregándola 
al Juez para que disponga lo que proceda. En la misma vasija se colocará 
también más tarde el esófago despues de ligado cerca de la faringe y cortado 
por encima de la ligadura, y despues de sometido al examen anatómico, ha-
ciéndose lo mismo con el yeyuno en el caso de contener poca materia el estó-
mago. Finalmente, se sacarán del cadáver también otras sustancias y partes 
de órganos, como sangre, orina, pedazos del hígado, de los ríñones, etcé-
tera, entregándolo todo al Juez separadamente para que disponga lo que tu-
viere por oportuno. La orina deberá meterse en un vaso y la sangre en otro en 
el caso de que se espere un resultado especial del exámen espectroscópico. 
Todas las demás partes se colocarán en la misma vasija. Cada una de estas 
vasijas será tapada, lacrada y rotulada. Si se descubre á simple vista que la 
mucosa gástrica presenta una palidez especial y tumefacción , deberá hacerse 
lo más pronto posible el exámen microscópico de la misma, sobre todo con 
respecto al estado de las glándulas pépticas. 

También en los casos en que en el contenido estomacal se encuentren cuer-
pos sospechosos, como partes de hojas y otros órganos vegetales, restos de 
alimentos animales, etc., deberá hacerse el exámen microscópico. Si hubiera 
sospecha de triquinosis, se hará ante todo el exámen microscópico de el 
contenido del estómago y de la porcion superior de los intestinos, reservándo-
se empero parte de la musculatura (diafragma, miísculos del cuello y del 
pecho), para un exámen ulterior 

LEGISLACION ESPAÑOLA 

Código penal español. 

Art. 418. Es reo de asesinato el que, sin estar comprendido en el artículo 
anterior, matare á alguna persona, concurriendo alguna de las circunstancias 
siguientes: 

3.a Por medio de inundación, incendio ó veneno. 

L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O CRIMINAL. 

Art. 356. Las operaciones de análisis químico que exija la sustanciacion 
de los procesos criminales, se practicarán por Doctores en Medicina, en Far-
macia, en Ciencias físico-químicas ó por Ingenieros que se hayan dedicado á 
la especialidad química. Si no hubiere Doctores en aquellas Ciencias, podrán 
ser nombrados Licenciados que tengan los conocimientos y práctica suficien-
tes para hacer dichas operaciones. 



S S S E S S ^ S S S 
territorio Al mismo tiempo comunicará el nombramiento de V ^ f J ™ 
S S P - a que p o n g a á s u disposición, c o n l a s d e b i d a s p r e c a u c i o n e s y 
formalidades, las sustancias que hayan de ser analizadas. 

Elprocesado ó procesados tendrán derecho á nombrar un perito que con 
curra con los designados por el Juez. . . qti , Pf)rioer,to 

Art 357. Los indicados Profesores prestarán este servicio en el concepto 
d e peritos titulares, y no podrán negarse á efectuarlo sin j u s t a causa endo-
les aplicable en otro caso lo dispuesto en el párrafo -gundo de ar . | 6 

( f L 346 ...Los que se negaren al cumplimiento de este deber o le em 
dieran," incurrirán en multa de 25 á 100 pesetas ; y si ins stierenen su nega-

fiarán nrocesados como reos de desobediencia grave.) 
t r 5 8 PCada uno de los citados Profesores que informe como perito en 
virtud de órden judicial, percibirá por sus honorarios e ^ d e m m z a ou d e los 

a Z n n e e l desempeño de este servicio le ocasione, la cantidad que se tije 

i t c irninal en su caso, una nota firmada de los objetos ó sustancias 
^ y Ü honorarios que le correspondan á tenor de lo dispuesto en 

Gl S l t g a T o d i r i g i r á esta nota con las observaciones que crea justas alPre-
« i d e n t e dela Audfencia de lo criminal, quien la cursará elevándola al Mim -

fflSÍS'iíSacia y Justicia , i c o l a r e e « los 
honorarios podrá también, ante, de decretar su pago, pedir informe j en su 

' ¿ S Z Z I Z S Z . t c — ios honorarios 4 se reducirán á ,0 ,ue 

" S ^ n S Í X K i « ~ - * fe*» 
cia c ^ o s presupuesto, de cada año, la cantidad que se conceptúe necesaria. 

Art. 362. Los Profesores mencionados no podrán reclamar otros honora-
rios que los anteriormente fijados por virtud de servicio, ni exigir que el Juez 
ó Tribunal les facilite los medios materiales de laboratorio ó reactivos, ni 
tampoco auxiliares subalternos para llenar su cometido. 

Cuando por falta de peritos , Laboratorio ó reactivos , no sea posible prac-
ticar el análisis en la circunscripción de la Audiencia de lo criminal, se prac-
ticará en la capital de la provincia y en último extremo en la del Reino. 

Art. 363. Los Juzgados y Tribunales ordenarán la práctica de los análisis 
químicos únicamente en los casos en que se consideren absolutamente indis-
pensables para la necesaria investigación judicial y la recta administración 
de justicia. 

R E A L D E C R E T O C R E A N D O T R E S L A B O R A T O R I O S D E M E D I C I N A L E G A L . 

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de Gracia y Justicia y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, en nombre de mi 
augusto hijo el Rey I). Alfonso XLLI y como Reina Regente del Reino, vengo 
en decretar lo siguiente : 

Artículo 1.° Se crean tres Laboratorios de Medicina legal, uno central, 
que se instalará en Madrid , y otros dos que se establecerán en Barcelona y 
Sevilla respectivamente. 

Art. 2.° Las operaciones de análisis químico que , ya por falta de peritos, 
ya por la carencia de medios ó instrumentos necesarios al efecto, no pudiesen 
verificarse con arreglo á las disposiciones del capítulo 7.°, título Y, libro ir, 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal y deban tener lugar según previene el 
artículo 356 de la misma, se practicarán desde el dia 15 de Setiembre próxi-
mo por los Laboratorios á que este Decreto se refiere. 

Estos Laboratorios evacuarán también las consultas y verificarán las in-
vestigaciones médico-legales que exigiendo el concurso de las ciencias fisico-
químicas y naturales , les sean encomendadas por los Juzgados de instrucción 
y Salas ó Audiencias de lo criminal de las respectivas demarcaciones de cada 
uno de los tres Laboratorios de nueva creación. 

Art. 3." A los efectos prevenidos en el precedente artículo , las Audiencias 
territoriales de Coruña , Oviedo , Burgos, Valladoüd, Valencia, Albacete y 
Madrid utilizarán para todas las operaciones técnicas á que el presente De-
creto se refiere , los servicios del Laboratorio central de esta Corte; las de 
Barcelona, Pamplona, Zaragoza y Palma, los del Laboratorio de Barcelona, 
y las de Sevilla, Cáceres, Granada y las Palmas los del Laboratorio de Sevilla. 

Esto, no obstante, en los territorios que comprenden la Audiencia de Pal-
ma y las Palmas, podrán los respectivos Jueces de intruccion limitarse á 
cumplir lo dispuesto en el artículo 356 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cuando á su juicio ofreciere graves dificultades la remisión de los efectos ó 
sustancias que deban ser objeto de análisis á los Laboratorios de sus demar-
caciones respectivas. 

Art. 4." Las sustancias ú objetos que bajan de analizarse, recogidas y co-
locadas con las debidas precauciones, y precintadas y selladas por el Juez ó 
Tribunal que de la causa conozca, se remitirán por conducto del Presidente 
de la Audiencia respectiva al de la de esta Corte ó al de las Audiencias de 



Barcelona ó Sevilla, según correspondiere en cada caso, conforme á lo preve-
nido en el articulo ¡nterior, y se entregarán , bajo el oportuno - ^ r d ^ 
Tefe del laboratorio donde el análisis deba pract.carse. Guando of.eciere m . 
J E d a d e s ó notoria economía de tiempo la directa 
obietos y sustancias al Presidente de la Audiencia en cuya capitalidad tun 
2 Í el laboratorio, se liará así desde luego, poniéndolo e n ~ e n t o d * 
Presidente de la Audiencia territorial á que corresponda el Juzgado o lnbu 
nal que conozca^ l a ^ ^ ^ , t o ó i t . los 

procesados y los querellantes tienen derecho á nombrar con este fin a teno 
d lo dispuesto en el párrafo último del art. 356 y en los dos pnmerosdeH/l 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal. Concluido el análisis, el Jefe del labo-
ratorio donde aquel se hubiere practicado, firmará el oportuno dictáoien ó de-
da ración, qu e por el mismo conducto remitirá al Juez ó Tnbunal correspon-
diente /expresando en todo caso el procedimiento empleado en dicho anah 
sis y cuantas observaciones puedan conducir al mayor esclarecimiento de los 

h Ahr°tS'6 0 Los laboratorios de Medicina legal que por el p r e s e n t e Decreto se 
establecen, estarán sujetos á la alta inspección del Ministerio 7 
Justicia, y funcionarán bajo la mediata dependencia y vigilancia; de las Au 
diencias respectivas, cuyas salas de gobierno cuidarán de que el servicio Pro-
pio de los expresados institutos se cumpla sin dilaciones sensibles para la 
nronta v recta administración de justicia. , . . , 

Art 7 0 La plantilla de estos laboratorios constará del personal siguiente . 
el central de Madrid, de un jefe, doctor en Medicina con el haber anua de 
3 500 pesetas ; de un profesor auxiliar, doctor ó licenciado en Ciencias fisico-
químicas, doctor en Farmacia 6 ingeniero dedicado á la especialidad química, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas : otro profesor aux.har, doctor o licen-
ciado en Ciencias naturales, con 2.500 pesetas, y de un mozo con 1.000 pe 
B tas Los de Barcelona y Sevilla, cada uno de ellos, de un jefe, doctor en 
Medicina, con 2.500 pesetas de haber anual; de un profesor auxiliar, doctoi 
ó licenciado en Farmacia, con 1.500 pesetas, y de un mozo, con 

Art 8 o Se consignan para gastos de material de estos tres laboratorios 
3.000 pesetas anuales al de Madrid y 2.000 á cada uno de los de Barcelona y 
Sevilla De estos fondos se rendirán cuentas documentadas todos los anos al 
Ministerio de Gracia y Justicia , que en su caso formulará los reparos e im-
pondrá las responsabilidades que fueren procedentes. 

Art 9 0 El importe de los sueldos y gastos que enumeran los precedentes 
artículos que ascienden en conjunto á 26.00Q.pesetas, se consignaván en os 
p r ó x i m o s presupuestos del Estado como dotacion fija de los tres laboratorios 
de Medicina Legal de nueva creación. 

Art 10 Con cargo al capitulo de gastos imprevistos sufragara el Ministe-
rio de Gracia y Justicia los de inmediata instalación de los tres laboratorios 
referidos , hasta el limite máximo de 10.000 pesetas y cuidará, pomendose a 
este fin de acuerdo en lo necesario con el Ministerio de la Gobernación, de que 
s e faciliten gratuitamente y con toda urgencia los locales precisos para dichas 
instalaciones en los edificios públicos, provinciales ó municipales 

Art 11 El personal facultativo de estos laboratorios sera nombrado por el 

Ministerio de Gracia y Justicia, prévio concurso, cuyo término y condiciones 
se acordarán y publicarán oportunamente por el mismo, y no podrán ser se-
parados de sus respeccivos cargos sino en virtud de expediente gubernativo 
que se incoe y sentencie con audiencia del interesado. 

Art. 12. No obstante lo dispuesto en el artículo arterior, se harán desde 
luego por el expresado Ministerio los nombramientos de jefes y profesores 
auxiliares de los laboratorios de Madrid, Barcelona y Sevilla, á fin de que es-
tos nuevos institutos de Medicina Legal puedan quedar instalados y estar fun-
cionando el dia 15 del próximo mes de Setiembre. Los nombramientos serán 
provisionales é interinos, y definitivos los de mozos que á la vez han de nom-
brarse. 

Art. 13. Los nombramientos definitivos del personal facultativo de estos 
laboratorios deberán hacerse á la brevedad posible, y en todo el resto del pre-
sente año á lo más tarde. 

Art. 14. Dentro de las mismas categorías que el art. 7.° establece y al tiempo 
de la provisión por concurso de las plazas de jefes y profesores auxiliares de 
los expresados laboratorios, se nombrarán por el Ministerio de Gracia y Jus-
ticia profesores auxiliares sustitutos sin sueldo, uno para cada laboratorio, 
que sustituirán á los propietarios en caso de vacante, licencia ó enfermedad, 
con opcion en el primer caso , y por todo el tiempo que sirvan la vacante , al 
haber íntegro correspondiente al cargo de que se trata, y á la mitad de los ha-
beres del sustituido en el segundo, si la licencia se prolongase más de un mes, 
y en el último en todo caso. Por iguales causas de vacantes, enfermedades ó 
licencias, serán sustituidos los jefes de dichos laboratorios por los respectivos 
Decanos del Cuerpo de Médicos Forenses. 

Dado en palacio á 11 de Julio de 1886. — María Cristina — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso Martínez. 

Llamamos venenos, á aquellas sustancias que , introducidas en 
el organismo en cantidad relativamente pequeña, pueden alterar 
la salud ó producir la muerte de otra manera que mecánica ó tér-
micamente. Esta definición, á la verdad, no es muy exacta bajo 
el punto de vista rigurosamente toxicológico; pero corresponde al 
lenguaje usual y será suficiente, tanto más, cuanto que, hasta 
ahora, uo se lia conseguido dar una definición exacta del término 
«veneno». Por lo demás, el deseo de una precisión exacta de este 
término, lia perdido su importancia, porque las leyes modernas 
han tenido en cuenta la dificultad ó imposibilidad de una defini-
ción exacta de veneno, en el hecho de castigar no solo su admi-
nistración, sinc^ también la de «otras sustancias capaces de al-
terar la salud m 

Venenos absolutos, es decir , sustancias que introducidas en el 
organismo destruyan la salud ó la vida en todas las circunstancias, 
no existen; pudiendo las sustancias que calificamos de venenos, ma-
nifestar su acción nociva solo en condiciones determinadas. Pero 



como del grado al que estas condiciones existen en un caso con-
creto , depende el curso del envenenamiento, sobre todo su in-
tensidad y la rapidez con que se presentan los primeros síntomas, 
hemos de hacernos cargo ante todo de estas condiciones, que pue-
den estribar, primero, en la sustancia misma, segundo, en el modo 
de su admistracion y tercero, en ciertas circunstancias individuales. 

Con respecto al primer punto, hemos de hacer constar, ante todo, 
que todas las sustancias que conocemos como venenos, lo son tan 
sólo á partir de cierta dosis. L a cantidad más pequeña de una sus-
tancia que pueda producir efectos morbosos, se califica de dosis 
tóxica, y la que puede ocasionar la muerte, de dosis letal./No hace 
falta mucha explicación para comprender lo difícil que és de de-
terminar estas dosis en el hombre con respecto á cada veneno , y 
que las dosis que se señalan no pueden referirse sino á un término 
medio. Más fácil es determinar la dosis en los venenos de acción 
local y más difícil la de aquellos cuya acción se manifiesta exclu-
siva ó preferentemente despues de laabsorcion, es decir, secunda-
riamente. Como la toxicología experimental establece como ley 
que el efecto general de un veneno exige una dosis proporcional al 
tamaño del animal, de modo que se procura determinar el veneno 
necesario para matar ó hacer enfermar un animal del peso de un 
kilogramo, debería procederse de la misma manera con respecto al 
hombre, distinguiendo al menos entre la dosis tóxica para un 
adulto y para un niñor Y a que la farmacopea austríaca, lo mismo 
que las otras, fijan las dosis máximas de los medicamentos heroicos, 
sería conveniente que los Médicos forenses, en la cuestión de si la 
cantidad de una sustancia propinada á un individuo ha sido capaz 
de producir efectos nocivos, partieran de las dosis máximas de la 
farmacopea de su país^ 

Además de la dosis y de las propiedades químicas generales de 
una sustancia (entre las que mencionaremos especialmente el es-
tado físico y la solubilidad, así como la pureza) influyen en el 
efecto otras condiciones inherentes á la sustancia, como demues-
tran las partes venenosas de plantas, de las cuales se sabe que la 
acción tóxica cambia con la edad y el sitio donde brotó la planta 
(sobre todo , la digital y el acónito, afirmándose con respecto á éste, 
que en Laponia Linné ha comido como verdura sus hojas), y 
que muchas plantas son más activas en estado verde que desecadas 
y que por larga conservación pueden perder todas sus virtudes. 
Como ejemplo, mencionárnosla sabina, que en estado verde es muy 

tóxica, mientras que seca tiene poca ó ninguna acción venenosa, 
por haberse evaporado la esencia tóxica, pudiendo decirse lo mis-
mo de muchas otras plantas cuyo principio activo es una esencia, 
y también del cornezuelo de centeno, que con el tiempo pierde su 
actividad. También en los productos químicos venenosos puede 
desarrollarse, en ciertas circunstancias, una»'descomposición que 
modifica esencialmente la acción tóxica de los mismos ,/ííe lo que 
suministra un ejemplo el ácido prúsico que se descompone espon-
táneamente , formándose formicato amónico y el cianuro potási-
co que se descompone por el ácido carbónico de la atmósfera, y 
cuya disolución acuosa se convierte muy pronto (sobre todo al 
contacto de sustancias orgánicas) en un líquido oscuro de olor 
amoniacaL/ 

Con respecto al segundó punto, importa tanto el vehículo como la 
vía por la que el veneno ha sido administrado. 

En el primer concepto, enseña la experiencia que los venenos, con 
excepción de los líquidos, se toman ó se administran rara vez ais-
lados, sino por lo común en algún vehículo, siendo especialmente 
las bebidas y comidas las que han de servir de tal para la admi-
nistraccion secreta de los venenos. Según sus propiedades, puede 
semejante vehículo favorecer, retardar ó debilitar y hasta anular 
por completo la acción venenosa (1 ) . Si la sustancia es soluble en 
el vehículo, la acción del veneno se manifestará tanto más pronto y 
tanto más enérgicamente, cuanto más completa haya sido la di-
solución en el momento de tomarse, lo que dependerá, 110 solo de 
la naturaleza ó temperatura del vehículo, siuo también de la so-
lubilidad, de la sustancia y del tiempo que haya estado en contacto 
con é l / El influjo de esta condicion, se ve perfectamente en el ar-
sénico. Cuando este veneno, poco soluble, ha sido propinado solo 
ó con los alimentos, pueden pasar varias horas antes de manifes-
tarse el efecto tóx ico , predominando entonces los síntomas de la 
gasfcro-enteritis tóxica ; pero cuando el arsénico se ha tomado di-
suelto, no solo se presenta mucho más pronto el efecto, sino que 
éste produce muchas veces un cuadro nosológico distinto : el lla-
mado arsenicismo cerebro-espinal, en el cual predominan los sínto-
mas secundarios sobre los locales, por la rapidez con que se veri-
fica la absorc ion/Asimismo quedará favorecida la acción del ve-

(i) Se consultará con fruto la obra Primeva auxilios A los envenenados á los asfixia -
dos etc., por el Dr. Ferrand. Traducción española, publicada por la BIBL.OTECA E C O -
, 0 M I C A D E L A R E V I S T A DE MEDICINA y C I H U S Í A P R Á C T I C A S . Madrid. 



neno, cuando el vehículo desprende, de una combinación venenosa, 
un cuerpo todavía más tóxico.^éabido es que el cianuro potásico 
se descompone por los ácidos más débiles, desprendiéndose ácido 
prúsico, de modo que uno puede prepararse instantáneamente una 
disolución acuosa de ácido prúsico, echando sobre cianuro potá-
sico pulverizado una disolución diluida de ácido tártrico (Clark). 
El mismo proceso se verificará cuando uno tome cianuro potásico 
en vino, manifestándose en este caso, no solo una acción más enér-
gica del veneno, sino que también por la simultánea combinación 
del potasio con el ácido, desaparece ó disminuye la acción tume-
faciente del hidrato potásico, que suele manifestarse de una manera 
notable en la mucosa estomacal despues de la ingestión de una 
disolución acuosa de cianuro potásico. Un ejemplo de sustancia 
que se convierte en veneno solo por el vehículo, es la amigdalina, 
que por sí sola no es venenosa; pero que puesta en leche de almen-
dras, por la emulsina contenida en ésta, se descompone pronto en 
azúcar, esencia de almendras amargas y ácido prúsico,/ 

También puede resultar una diminución ó retardo áe la acción 
venenosa por el vehículo, en tanto que éste diluye, distribuye ó en-
vuelve el veneno, manifestándose este efecto tanto más, cuanto ma-
yor haya sido la cantidad de vehículo en que se ha tomado el ve-
neno. Pero también puede resultar una disminución y hasta anu-
lación completa del efecto tóxico, cuando el vehículo puede neu-
tralizar el veneno, como podría hacerse cuando, por ejemplo, los 
venenos cuya acción estriba en su gran afinidad á las sustancias 
albuminosas, se tomen en un vehículo albuminoso (sublimado en 
una tortilla) ó un alcaloide (precipitable por eltanino) se tome en 
café ó té , ó , en general, cuando el veneno se propine en un ve-
hículo que podría darse como antídoto del mismo. 

La vía másTrecuente por la que los venenos penetran en el orga-
nismo es la parte superior del tubo digestivo, es decir, que los ve-
nenos se degluten. Sólo muy excepcionalmente se introducen por 
el ano, es decir, por medio de lavativas ó supositorios, como en la 
anestesia por el recto. /Un caso (único en su clase) es el de suicidio 
(confesado) de una j oven , verificado el 22 de Abril de 1878, por 
medio de una lavativa con veneno preparado contra las chinches 
(disolución alcohólica de sublimado)) Se han observado varias ve-
ces intoxicaciones medicamentosas' desde la vagina ó el útero; 
pero también constan casos de envenenamiento criminal por esta 
vía, no solo con el objeto de provocar el aborto, sino de causar la 

/
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Ansiaux y Mangort citan varios casos en que han sido 
envenenadas mujeres por la introducción de arsénico en la v a g i n j ^ 
También por la piel pueden verificarse envenenamientos, pasando 
el veneno estando intacta ó erosionándola primero, y poniéndose 
en contacto con aquellas partes privadas de su epidermis ó intro-
duciéndolo subcutáneamente. De esta manera pueden producirse, 
sobre todo, intoxicaciones medicamentosas, como por el empleo 
subcutáneo de los medicamentos, ó por el tratamiento antiséptico 
de las heridas, especialmente con el sublimado y ácido fénico. A 
esta categoría pertenecen muchas intoxicaciones sépticas y las con 
armas envenenadas ó por mordeduras de animales venenosos ó 
rabiosos, siendo en muchos conceptos análogas á las que se pro-
ducen en toxicología experimental por la introducción directa 
del veneno en la circulación ; finalmente, hemos de mencionar 
las vías respiratorias, por las cuales los venenos gasiformes ó 
volátiles pueden penetrar en el cuerpo, siendo esta forma de in-
toxicación la más frecuente, despues de la por la boca. 

Dista mucho de ser indiferente la vía por la cual los venenos 
penetran en el organismo, pues por un lado depende del modo de 
aplicación la rapidez é intensidad del efecto tóxico, y por otro 
lado, hay sustancias que presentan una acción venenosa tan sólo 
cuando se introducen por una vía determinada. Mas pronto y más 
intenso es el efecto tóxico cuando el veneno se introduce directa-
mente en la circulación, puesto que todos los venenos, prescin-
diendo de los de acción local, han de penetrar en la sangre para 
producir su efecto. Pero esta regla no carece de excepción. Así, 
por ejemplo, la estricnina, según Leub y Rossbach, obra más in-
tensamente desde el estómago que en aplicación subcutánea; y con 
respecto al arsénico, Bohm dice que la dosis mortal mínima por 
la boca no basta para matar el animal introduciéndosela directa-
mente en una vena, y que por este último método de aplicación 
la muerte sobreviene siempre más tarde que por la introducción 
del veneno en el estómago. Mosso ha confirmado también el he-
cho, observado ya por otros, que el emético para producir el vó-
mito ha de inyectarse en las venas á dosis mucho mayor (0,20 á 
0,25) que la que obra desde el estómago.,/ 

Un ejemplo de que muchos venenos obran más enérgicamente 
por una vía que por otra, es el hecho de que ciertas sales potásicas 
introducidas directamente en la circulación, obran como vene-
nos cardíacos enérgicos, mientras que se necesitan dosis relativa-



mente grandes para producir un efecto tóxico desde el estómago. 
L a causa de este fenómeno estriba, según L . Hermann, en que 

estas sales se absorben lentamente en el estómago, y en cambio, 
se excretan con rapidez, de modo que por la administración de la 
sal por la b o c a , la cantidad de veneno contenida en la sangre no 
llega á ser bastante grande para producir efectos generales. As i -
mismo se toleran grandes dosis de curare ingeridas en el estóma-
g o , mientras que la inyección en la sangre de cantidades muy pe-
queñas, produce pronto un efecto paralizante. 

E n cuanto á las condiciones individuales que pueden influir en 
la acción del veneno, podemos distinguir las locales y las gene-
rales. A l número de éstas pertenece, sobre todo , la edad, y Hemos 
dicho ya que los niños reaccionan á dosis mucho menores de un 
veneno que los adultos; y la experiencia enseña que en ciertos ve-
nenos, c o m o , por ejemplo, los opiados, la sensibilidad de los ni-
ños es hasta desproporcionalmente grande. Con respecto á la es-
tricnina, parece que no sucede lo mismo, puesto que Falck ha ob-
servado, en conejos recien nacidos, que tanto la dosis convulsiva, 
como la letal, es mucho mayor que en los adultos, é Isnard ha en-
contrado que los niños toleran mejor el arsénico, que los individuos 
grandes /As imismo es justificada la suposición de que los indivi-
duos cuya resistencia ha quedado disminuida por enfermedad ó 
vejez, serán más sensibles para los venenos, que los individuos sa-
nos y robustos. D e idiosincrasia contra ciertas sustancias veneno-
sas podría hablarse únicamente cuando en un individuo se presen-
tasen fenómenos tóxicos despues de dosis que, según la experiencia, 
no producen semejante efecto, y no se encuentra otra causa que ex-
plique la.intoxicación./^A favor de la posibilidad de semejante reac-
ción individual insólita y particular, hablan, además de lo que se 
observa en los niños con respecto al opio, varias observaciones que 
se han hecho en enfermos adultos con ciertos medicamentos y en 
individuos sanos con respecto á determinados alimentos ó estimu-
lantes inofensivos^/ 

L a posibilidad de cierto grado de tolerancia á algunos vene-
nos, de modo que se toleran dosis de una sustancia tóxica que 
en otros producen fenómenos intensos y hasta peligrosos, es un 
hecho comprobado muchas veces. Notorios son en este concepto 
los arsenicófagos de los países alpestres, y más aún la experiencia 
del uso terapéutico de la morfina, que enseñan que gradualmente 
debe elevarse la dosis para obtenerse el mismo efecto, pudiendo 

llegarse finalmente (si bien no siempre sin perjuicio para los en-
fermos) á dosis que sin la tolerancia, serían mortales para el indi-
viduo , bastando la cantidad para matar á varias personas. A d e -
más, tenemos ejemplos diarios de la posibilidad de acostumbrarse 
á los venenos, en el abuso del alcohol y de la nicotina ¡'Iba toxi -
cología experimental nos enseña que los animales que sirven para 
los experimentos, reaccionan frecuentemente á dosis nuevas de 
ciertos venenos, mucho menos que antes de ser sometidos á ellos; 
y también que á veces, (como por ejemplo, en la nicotina) despues 
de la suspensión de su uso, continúa durante mucho disminuida la 
sensibilidad, resultando una especie de inmunidad adquirida. 

Entre las condiciones locales que influyen en la acción del ve-
neno , debe citarse, sobre todo, el estado del estómago. En primer 
lugar, no es indiferente que, en el momento de ingerirse el ve-
neno, el estómago se halla vacío ó lleno de alimentos. En este úl-
timo caso, la acción del veneno puede ser retardada ó dismi-
nuida considerablemente, sobre todo cuando el veneno se ha pro-
pinado en sustancia, mientras que, en el primer caso, poniéndose 
el veneno inmediatamente en contacto con la pared estomacal, 
el efecto resulta rápido é intenso. Pero también es importante el 
carácter químico del contenido gástrico, pudiendo acelerar ó re-
tardar el efecto del veneno, de la misma manera que hemos ex-
plicado, con respecto al vehículo en que se da el veneno. No está 
bien determinado, si también ha de atribuirse un influjo esencial 
en el curso del envenenamiento al estado sano ó enfermo de la 
mucosa gástrica. Quetsch encontró en sus experimentos, que la 
capacidad de absorcion del estómago era muy escasa en el catarro 
crónico y el carcinoma, y más intensa en la úlcera redonda. 

DIAGNÓSTICO DEL ENVENENAMIENTO REALIZADO 

E l diagnóstico de que un envenenamiento se ha verificado , y 
especialmente de que un individuo ha muerto por intoxicación, 
debe apoyarse : 1.°, en la apreciación de los fenómenos morbosos 
que han precedido á la muerte ; 2.°, en el resultado de la autopsia; 
3.°, en el resultado del exámen químico de las partes del cadáver\ 
y 4.°, en la apreciación de las circunstancias del caso. 
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1 . ° — F E N Ó M E N O S Q U E H A N P R E C E D I D O Á L A M U E R T E . 

L o s fenómenos que preceden á la muerte /dependerán, en primer 
término, de la naturaleza y modo de obrar del veneno, que ex-
pondremos al hablar de los diferentes venenos en particular. 
Aquí sólo haremos constar que, por punto general, dependen de 
que las alteraciones y trastornos funcionales que el veneno produ-
ce , afecten solo al punto de aplicación, ó que se produzcan secun-
dariamente por la absorcion del veneno en la sangre y su trasla-
do á otros órganos lejanos. L o primero ocurre con los venenos 
llamados irritantes, especialmente los cáusticos, y calificamos el 
cuadro nosólógico producido por la ingestión de estos venenos en 
el estómago, de « gastro-enteritis tóxica » . 

L o s síntomas de ésta consisten, por lo común, en dolores de la 
región epigástrica, ó también de los órganos digestivos, los cuales 
se°presentan inmediatamente, ó poco despues, de la ingestión del 
veneno, en náuseas y vómitos violentos, al que se añade tensión 
abdominal, sed intensa, gran desasosiego, muchas veces diarrea y 
tenesmo, produciendo en pocas horas el colapso y la muerte, ó 
bien una enfermedad prolongada que á su vez puede terminar pol-
la muerte ó por el restablecimiento completo ó parcial de la sa-
lud. Estos síntomas por sí solos no son característicos, en absoluto, 
de un veneno determinado, ni en general de un envenenamiento, 
pudiendo también depender de una enfermedad de carácter gene-
ral ó local. / A l número de éstas pertenecen los catarros agudos, 
gástricos é intestinales, las estrangulaciones de hernias, las inva-
ginaciones intestinales y la peritonitis, sobre todo la perforante, 
así c omo , según un caso comunicado en 1882 por Spáth, la em-
bolia del tronco de las arterias mesentéricas. Entre las afecciones 
generales debemos mencionar las infecciones agudas, en primer 
término el cólera, tanto el epidémico como el endémico, cuya se-
mejanza con la intoxicación arsenical se ha hecho constar con 
muchísima razón. También la hemorragia interna, sobre todo la 
abdominal, á consecuencia de la rotura de una trompa grávida ó 
de aneurismas de la arteria esplénica, (caso muy raro) causa la 
muerte produciendo fenómenos gástricos, especialmente el vó-
mitoy 

Aquellos venenos que manifiestan su efecto solo despues de ve-

• 

rificada la absorcion, producen trastornos en el cambio material, 
ó provocan excitación ó paralización de aparatos nerviosos. 

En el primer caso, vemos sobrevenir la muerte bajo fenómenos 
de sofocacion, como por ejemplo, cuando el veneno, penetrando 
en la sangre, ha hecho imposible la función respiratoria (in-
toxicación con el óxido de carbono) ó bien se presentan altera-
ciones nutritivas, subagudas ó crónicas, muchas de las cuales 
dependen de la degeneración granulosa ó grasosa de los órganos, 
como sucede especialmente en la intoxicación fosfórica y la arseni-
cal crónica. En el segundo caso, cuando se trata de trastornos ner-
viosos , el curso de la intoxicación suele ser muy agudo, muchas 
veces fulminante, impidiendo esta circunstancia la observación por 
parte del médico, ó por otros, de los fenómenos clínicos que prece-
den á la muerte; siendo por regla general lo único que puede hacer-
se constar, lo repentina ó inopinada que ha sido la muerte. Cuando 
el curso del envenenamiento es tan fulminante, la muerte se pre-
senta casi siempre con los fenómenos de la sofocacion (dispnea, rá-
pida pérdida del conocimiento y convulsiones). En casos menos 
rápidos, es más fácil observar fenómenos que facilitan el diag-
nóstico, como por ejemplo, los fenómenos de la anestesia, indican 
un veneno narcótico y los del tétano, la estricnina ó un veneno 
análogo. 

Tampoco bastan por sí solos los síntomas mencionados para pro-
bar el envenenamiento, puesto que también pueden encontrarse 
en varias afecciones ó en muertes espontáneas. y Así , por ejemplo, 
conocida es la semejanza del cuadro sintomático de la intoxicación 
fosfórica con el de la atrofia aguda del hígado, con los procesos 
químicos y sépticos y hasta con los de un catarro gastro-duodenal 
intenso, y sabido es que todas las muertes repentinas ó rápidas 
como la hemorragia cerebral (sobre todo la intermeníngea, de-
bida generalmente á la rotura de un pequeño aneurisma de una 
de las arterias basilares), la muerte tan frecuente por parálisis 
cardíaca, la por hemorragia interna, la muerte repentina en el 
puerperio, etc., han dado lugar á sospechas de envenenamiento, 
y que también las intoxicaciones agudas de la sangre, como la 
sepsemia, uremia (eclampsia de las embarazadas) y muchos otros 
procesos agudos, pueden confundirse y han sido confundidos con 
envenenamientos, de lo que podríamos citar toda una série de ca-
sos de nuestra propia práctica entre los cuales recordamos dos : 
uno en el cual la agonía producida por una pericarditis, y en el 
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otro por una pneumonía, se creyó que eran debidas á una aneste-
sia mortal producida por el empleo terapéutico de la morfina (1). 

Hay que tener en cuenta también que, en muchos venenos, el efecto local 
se combina con el de la absorcion, y que, según hemos dicho con respecto al 
arsénico, puede depender de que se manifieste más el uno ó el otro, siendo 
estos dos hechos poco apropiados para facilitar el diagnóstico de un envene-
namiento, y mucho menos el reconocer el veneno por solo los síntomas ob-
servados durante la vida. Además, sucede con frecuencia, que esta observa-
ción de los síntomas que se presentaron durante la vida, ha sido hecha sim-
plemente por profanos en medicina , dejándose de llamar al médico ó llamán-
dole demasiado tarde, de modo que los datos respectivos, prescindiendo de 
que pueden ser falseados adrede, no merecen gran confianza, ni pueden tener 
mucho valor diagnóstico. 

L a aparición de los primeros síntomas de intoxicación, no coin-
cide siempre con el momento de la ingestión del veneno. El 
efecto instantáneo sólo se observa en los venenos cáusticos fuertes, 
manifestándose en el momento mismo en que se traga la sustan-
cia. En todos los demás venenos, pasa entre la ingestión de los 
mismos y los primeros síntomas de envenenamiento, cierto tiem-
po, que puede variar entre pocos momentos y. valias horas. L a 
duración de este intervalo dependerá de la naturaleza de la sus-
tancia venenosa, de la dosis y de las condiciones arriba men-
cionadas, que pueden favorecer ó retardar el efecto tóxico. 

/Los fenómenos que provoca el ácido prúsico y el cianuro potá-
sico suelen presentarse, por regla general, pocos momentos des-
puesde su ingestión; sin embargo, hay casos que demuestran 
que tampoco estos venenos obran siempre instantáneamente, sino 
que los individuos pueden aún andar un trecho y hasta ejecutar 
actos más ó menos complicados. )E1 efecto de los venenos metáli-

( ! ) Digno de anotarse es que también las enfermedades inflamatorias ó infecciosas 
graves pueden quedar latentes, produciendo, al cabo de algún tiempo la muerte, repentina 
(como sucede con el tifus). Pero según nuestra experiencia, lo mismo sucede con la pneu-
monía, la peritonitis y hasta la meningitis, porque hemos visto períodos adelantados de 
todas estas enfermedades en individuos muertos de repente, algunos en medio de su 
trabaio, sin haber presentado antes síntomas notables. Más frecuente es, según parece, 
el cursó latente de la pneumonía. En los casos de meningitis, se trataba siempre de la 
cerebro-espinal, como sucedió en un caso en que un joven robusto que , al ir al taller, 
cayó al suelo en la calle y murió á los pocos instantes. Lesser, en el cuaderno primero 

de su Atlas de medicina legal, cita el caso de una m u j e r q u e murió de repente al lado 
del cubo de lavar, resultando como causa de la muerte una peritonitis consecutiva a 
una úlcera perforante del estómago. También los procesos crónicos graves que afectan 
órganos importantes para la vida, pueden quedar latentes, como demuestra el caso de 
un clówn de circo, muerto repentinamente durante la función, en el que se encontro al 
hacer la autopsia, un tubérculo colosal del cerebro. — [Nota del autor.) 

«os no se presenta siempre en la primera media hora despues de la 
ingestión, sino que á veces pasan varias horas antes de notarse sín-
toma alguno de envenenamiento. E n estos venenos influye, sobre 
t o d o , la circunstancia de si se han ingerido en disolución ó en 
estado sólido, y en este último caso, si el estómago estaba vacío ó 
lleno de alimentos. 

En cuanto á los alcaloides venenosos, sabemos también que su 
acción se presenta rara vez antes de media hora , pudiendo tardar 
horas enteras; sobre todo , con la morfina y la estricnina. E n esto 
influye, además de la dosis, del contenido estomacal, etc., la cir-
cunstancia de si el alcaloide ha sido tomado puro ó en forma de 
sal, pues sabido es que las sales se disuelven fácilmente en agua, 
y por esto pueden absorberse más pronto que los alcaloides puros, 
que se disuelven con dificultad. 

L a absorcion por los pulmones es muy rápida, y por esto suele 
ser pronto el efecto de los venenos volátiles ó gasiformes,. tanto 
más, cuanto mayor cantidad de ellos contiene el aire. Si los gases 
venenosos se respiran solos ó mezclados con poco aire, pueden 
hacer caer al individuo á las pocas inspiraciones, como sucede fre-
cuentemente á los que limpian cloacas ó pozos , mientras que en 
un local cuyo aire no esté sobrecargado del gas venenoso, los fe-
nómenos de intoxicación se presentan sólo despues de una perma-
nencia más ó menos larga, y sin producir la muerte instantánea, 
la cual sobreviene despues de una inhalación prolongada, como 
sucede, en efecto , en el envenenamiento con el óxido de carbono. 

E n los envenenamientos agudos que terminan por la muerte, 
los fenómenos suelen persistir desde su primera aparición, hasta el 
desenlace fatal, aumentando su intensidad gradualmente. Sólo por 
excepción, sucede que los fenómenos de intoxicación presentan al-
guna remisión para recrudecer con mayor intensidad, despues de 
repuesto, en apariencia, el enfermo. Esto se ha observado en casos 
raros de envenenamiento con sustancias minerales, pero repetidas 
veces en la intoxicación con narcóticos, y se ha descrito como 
forma remitente de la intoxicación. Trátase en semejantes casos 
ó de una nueva absorcion de parte del veneno que al principio no 
había estado en contacto con la mucosa, ó de estados consecutivos 
ocasionados por el envenenamiento, y que pueden producir la 
muerte aguda despues de pasar los primeros fenómenos alarman-
tes del envenenamiento. Volveremos á hablar de esta circunstan-
cia al tratar de los venenos narcóticos, haciendo constar aquí tan 
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«61o que semejante curso tiene mucha importancia forense, porque 
la repetición de los fenómenos podría hacer creer en una nueva 
dosis de veneno, es decir, un procedimiento que se ha seguido 
varias veces en los envenenamientos criminales. De dichas conse-
cuencias agudas (que pueden considerarse como efecto primario del 
veneno) deben distinguirse las afecciones que pueden presentarse 
ulteriormente á consecuencia de las alteraciones causadas por el 
veneno, sobre todo los procesos inflamatorios que producen la 
muerte, á veces, al cabo de mucho tiempo. 

Para que el envenenamiento termine por la curación, se precisa, en primer 
lugar, la eliminación del veneno, y en s e g u n d o , l a restitución del estado ñor 
mal cesando las alteraciones cansadas por el veneno. Gran parte de este e 
elimina, muchas veces antes de que pueda obrar, por el vómito que es tanto 
más favorable, cuanto más pronto se presente, y cuanto mas enérgico sea, 
pndiendo por sí sólo neutralizar ó reducir esencialmente la acción de gran-
des dosis de veneno, sobre todo cuando se trata de sustancias poco soluble 
ó de difícil absorcion. Pero semejantes sustancias pueden pasar también al 
intestino, y si no se absorben en éste ó forman otras combinaciones que las 
neutralizan, pueden ser expulsadas con las materias fecales. La eliminación 
de los venenos absorbidos se verifica principalmente por los nnones ; pero 
también con la saliva, la bilis-, por el tubo intestinal y la piel, asi qomo por 
la leche lo que puede dar origen á envenenamiento de niños de pecho, y por 
último, por los pulmones, si se trata de venenos volátiles. Algunos venenos, 
sobre todo los gasiformes, los alcaloides y los minerales muy solubles se eli-
minan pronto, pndiendo la mayor parte comprobarse en la orina, desde las 
primeras horas, es decir, poco despnes de presentarse los primeros síntomas 
de intoxicación; advirtiéndonos este hecho que en todos los casos sospechosos 
de esta índole, hemos de procurar proporcionarnos orina para analizarla, Los 
venenos que entran en combinación más estable con las partes constitutivas 
del organismo, se eliminan mucho más lentamente. A esta clase pertenecen 
muchos venenos metálicos que poseen una gran afinidad con los cuerpos albu-
minóideos ó permanecen en el cuerpo por asimilación, pndiendo hasta reem-
plazar las partes constituyentes inorgánicas normales del cuerpo, sustituyén-
dose, por ejemplo, las sales calcáreas de los huesos con las sales isomorfas de 
plomo y barita, y los fosfatos con los isomorfos arseniatos. 

La mayor parte de los venenos que tienen importancia forense se eliminan 
inalterados, pero hay casos en que salen del cuerpo sólo despues de haber ex-
perimentado ciertos cambios, especialmente la oxidacion. A la primera cate-
goría pertenecen, sobre todo, los venenos metálicos y los alcalóides; a la se-
gunda el fósforo y el óxido de carbono, como también los ácidos y alcalis que 
en la orina, v otras secreciones, aparecen en forma de sales.fCon todo, aun no 
hay nada concreto acerca de la suerte que cabe á los alcaloides en el organis-
mo : así, por ejemplo, Boyer admite como probable la descomposición de la 
estricnina en la sangre, mientras que J. Kratter la niega. La morfina en pe-
queña dósis se descompone por completo en el orgamsmo, apareciendo en la 

orina sólo cuando la dósis ha sido excesiva. Esta observación de Landberg y 
Eliassow ha sido confirmada por Donath (Prensa Médica, de Viena, 1886)./ ' 

La restitución del estado normal suele verificarse muy pronto y por com-
pleto en los envenenamientos con alcalóides y sustancias volátiles y gasifor-
mes; pero no sucede siempre así, quedando trastornos funcionales graves que 
molestan á veces a los pacientes durante meses y años, sobre todo en los casos 
en que la nutrición de centros nerviosos importantes ha quedado perturbada 
ó abolida durante algún tiempo. Ejemplo de ello tenemos en las intoxicacio-
nes graves con el óxido de carbono. Los envenenamientos con sustancias mi-
nerales^ siguen muchas veces un curso prolongado, sin que la convalecencia 
llegue á ser completa, especialmente despues de la ingestión de sustancias 
cáusticas, en las que muchas veces quedan estrecheces del esófago, graves 
alteraciones de la digestión y, como consecuencia, ciertos estados patológi-
cos que deben calificarse de achaques ó invalidez, en el concepto de la ley. 
También despues de los envenenamientos con sustancias metálicas, pueden 
quedar trastornos nutritivos de mucha duración , especialmente á consecuen-
cia délas degeneraciones grasienta y granulosa que suelen sobrevenir, mientras 
que en otros casos resultan alteraciones de las funciones nerviosas, como las 
que se observan, á veces, despues del envenenamiento con arsénico ; pero 
más frecuentemente por la intoxicación plúmbica. 

2 . ° — R E S U L T A D O S DE L A A U T O P S I A . 

En algunos envenenamientos obsérvanse á la simple inspección 
externa del cadáver, fenómenos notables, como, por ejemplo, el 
tinte ictérico de la piel y de las mucosas en la intoxicación fosfóri-
ca , y el color rojo-claro sorprendente de las manchas cadavéricas 
de los individuos envenenados por el óxido de carbono, y el color 
gris del envenenamiento típico con el cloruro potásico. As í vemos 
en los experimentos con líquidos cáusticos, sobre todo el ácido sul-
fúrico , no solamente costras en los labios y la mucosa bucal , sino 
muchas veces, además, unas estrías coriáceas de color pardo claro 
que parten de los ángulos de la boca , por los cuales había rezu-
mado el líquido cáustico. En otros casos, el cadáver puede exha-
lar un olor especial, v. gr . , de almendras amargas, y tambieu ha 
sucedido, en envenenamientos muy agudos de fósforo, que el ca-
dáver despedía en la oscuridad unos vapores luminosos que no de-
jaban duda acerca de la verdadera causa de la muerte. 

En la mayor parte de los casos, los cadáveres de los envenena-
dos no se distinguen exteriormente de otros cadáveres ó, al menos, 
no presentan ningún carácter que permita por sí solo afirmar que 
hubo envenenamiento. 

E l exámen interno puede descubrir fenómenos locales ú otros, 
que no han sido producidos sino por la absorcion del veneno. 



E l sitio de los fenómenos locales más importantes es el estóma-
g o , mereciendo, en este concepto, la atención, tanto el contenido 
de este órgano, como las paredes del mismo 

E l contenido estomacal puede presentar, desde luego un 
especial, v . gr . , á fósforo, á almendras amargas, a alcohol , c lo-
roformo, sabina, óp io , etc. Este fenómeno es sumamente impor-
tante, manifestándose, sobre todo , en el momento en que se abre 
el estómago ; pero también cuando se encierra el contenido en una 
vasija tapada y luego se olfatea destapándola. 

No todo olor especial que ofrezca el contenido del estómago, ha de referirse 
4 un envenenamiento. Así, por ejemplo, el olor 4 alcohol seprefije> con re 
cuencia en muy diversos géneros de muerte, que no tiene nada que ver con 
el consumo de dicho líquido ; asimismo el olor á éter, ó cosa parecida puede 
depender de medicamentos que se han dado, y hemos observado mas de una 
vez que no sólo el estómago, sino también (como sucede en muchos envene-
namientos) los pulmones y el cerebro despedían un olor especial, aun cuando 
5 d ú o s habían muerto de enfermedad natural, resultando que el olor 
cía debido á gotas estimulantes ó inyecciones subcutáneas hechas poco ante 
de la muerte'una vez encontramos un olor fuerte 
dado como analéptico, y repetidas veces olor á esencias, debido a la ingés 
tiun de licores. 

- El contenido estomacal es muchas veces sanguinolento en las 
intoxicaciones con venenos cáusticos ó irritantes, dependiendo de 
lesiones vasculares de la mucosa gástrica ; pero bastantes veces era 
un fenómeno post-morten, debido á la trasudación, de la sangre 
por la mucosa fuertemente inyectada ó e q u i m o s a d a ^ á la absor-
ción de la sangre de la pared estomacal hiperémica, por el conte-
nido estomacal muy ácido ó alcalino, descomponiéndose al mismo 
tiempo la hemosferina en gran parte en hematma. Cuanto mas 
adelantada se halla esta descomposición, sea durante la vida o 
despues de la muerte, tanto^nás alterado se presenta el color de 
la sangre, llegando á veces hasta el negro ; mas también el acido 
gástrico ordinario puede producir una descomposición de la sangre 
extravasada y presentar el aspecto de popo de café. 

Despues de ciertos envenenamientos, como el con cianuro potá-
s ico , el contenido del estómago puede presentarse de color rojo ó 
rojo pardo en grado notable, dependiendo esto de una acción espe-
cífica del veneno sobre la materia colorante de la sangre. También 
puede colorarse á veces de un modo singular el contenido del esto-
mago , tomando, por ejemplo, un tinte verde por el envenena-
miento con partes vegetales provistas de clorofila (sabina), o bien, 

como hemos visto repetidas veces, por intoxicación con el verde 
arsenical, un tinte amarillo por el láudano de Sydenham, el yodo 
ó el cromato potásico, ó un tinte azul cuando se ha ingerido sul-
fato de cobre , etc. (1). 

Jamás deberá omitirse el exámen de la reacción del contenido 
estomacal, porque puede ser importantísima en los envenenamien-
tos con sustancias fuertemente ácidas ó alcalinas; sólo que no debe 
perderse de vista que la reacción primitiva puede cambiar por los 
antídotos administrados, ó ulteriormente en el cadáver. Más impor-
tantes aún son las sustancias sospechosas que se encuentran en el 
cadáver, por ejemplo, partes de vegetales, corpúsculos granulosos 
ó cristalinos, encerrados en el contenido ó en las mucosidades ad-
heridas á la mucosa gástrica. Este último fenómeno se observa más 
frecuentemente en la intoxicación arsenical, debiéndose á la poca 
solubilidad del arsénico. Es relativamente raro el encontrar otros 
venenos en forma granular ó cristalina; con todo, en un caso 
hemos encontrado acetato de plomo en sustancia, en otro subli-
mado y un tercero, cristales de estricnina pura. L o s gránulos ó 
cristales de cierto tamaño son fáciles de encontrar, mientras que 
los pequeños deben buscarse más bien por medio del tacto que 
con la vista, pues este proceder nos ha dado resultados excelen-
tes repetidas veces, sobre todo en la intoxicación arsenical. E n los 
cadáveres muy putrefactos, sobre todo los exhumados, se encuen-
tran con frecuencia precipitados cristalinos, arenosos al tacto, en 
la mucosa estomacal é intestinal, así como en otras superficies li-
bres, constando de cristales de tirosina ó de fosfato triple que po-
drían ser confundidos por gránulos arsenicales, según hace constar 
también Aurbach. Nuestro Museo guarda bellas preparaciones de 
esta clase. 

Entre los fenómenos locales de la pared estomacal misma y de-
más partes del tubo digestivo, tienen importancia especial los pro-
ducidos por los venenos cáusticos. Son distintos, según se trate 
de efectos primarios ó secundarios, presentándose los primeros, 

(1) Estos cambios de color no deben confundirse con los inofensivos que se observan 
muchas veces, debiéndose el vei-de á la bilis ó á la ingestión de verduras, el rojo y mo-
rado á las uvas, la berza, las bayas de sanco, las zanahorias, etc. En el contenido del 
intestino ciego y del colon ascendente, que suele hallarse en fermentación acida y per-
manece más tiempo estancado, disuélvense más intensamente las materias colorantes, 
tiñendo por imbibición las asas intestinales y el peritoneo adyacente de color de vino ó 
anilina de tal modo notable, que en un caso el médico que hizo la autopsia, sospechó un 
envenenamiento con anilina y provocó la investigación química. — (Nota del autor). 



por regla general, como necrosis de coagulación, la llamada co -
rrosion gris. La mucosa respectiva, sobre todo su capa epitélica, 
se presenta de color gris blanco-turbio, de consistencia rígida, 
como cocida, siendo esta alteración un puro fenómeno de coagula-
ción, al que se agrega, en los venenos cáusticos (que, como el ácido 
sulfúrico, son muy higroscópicos) el efecto de esta propiedad, pro-
duciendo cierta fragilidad, sobre todo de las capas epitélicas, que 
son las primeramente atacadas, mientras que, en otros casos, se 
nota un aumento de consistencia, que da al tejido un aspecto coriá-
ceo. L a intensidad del cuadro de cauterización depende de la natu-
raleza y de la concentración de la sustancia cáustica. Sabido es que 
unos ácidos cauterizan ó coagulan la albúmina mucho más inten-
samente que otros, siendo entre los minerales los más enérgicos el 
sulfúrico, el clorhídrico y el nítrico ; pero también entre los ácidos 
orgánicos hay algunos dotados de un poder cáustico grande, como 
el oxálico, y especialmente el fénico, que produce escaras blancas 
y resistentes. Asimismo cauterizan fuertemente el sublimado y el 
cloruro de zinc, mientras que el acetato de plomo, el alcohol y el 
ácido arsenioso, obran mucho más débilmente. L a intensidad de la 
cauterización primaria dista mucho de ser proporcional á la con-
centración en todos los venenos corrosivos, pues lo es tan sólo en 
aquellos que no disuelven la albúmina precipitada en un exceso 
del medio precipitante; en los otros que disuelven los precipitados, 
la coloracion gris-blanca puede resultar más débil con gran con-
centración de la sustancia que cuando obra diluida, pudiendo re-
sultar hasta una clarificación del tejido. 

De una manera muy clara se ve esto con el ácido sulfúrico, si se 
echan unas gotas del ácido concentrado sobre una mucosa; el punto 
tocado se presenta claro y transparente, como sucede por la acción 
de las legías cáusticas, y solamente en los bordes, donde el ácido 
se diluye con el agua del tejido, se observa una cauterización gris-
blanca; pero si se vierte agua sobre el punto tocado, se obtiene 
inmediatamente el cuadro típico de la cauterización, precipitán-
dose otra vez, por la adición del agua, los cuerpos albuminoides di-
sueltos por el ácido sulfúrico concentrado. 

Los venenos cáusticos que no coagulan los cuerpos albummoi-
deos, sino, al contrario, los disuelven, es decir, los álcalis cáusticos 
(legía de potasa ó sosa, el amoníaco) naturalmente no pueden pro-
ducir, como efecto primario, la necrosis coagulativa ó la cauteriza-
ción gris y consistencia como hervida, sino sólo una imbibición con 

aumento de transparencia del tejido que han tocado, pudiendo, 
en cambio, los tejidos mortificados de esta manera, enturbiarse 
ulteriormente y ofrecer así también el cuadro de la corrosion gris, 
cuando los cuerpos albuminóideos, tenidos en disolución por el 
álcali, se precipitan, lo que puede hacerse por la neutralización ó 
acidulacion. 

Los fenómenos secundarios que se presentan dentro y al lado de 
los puntos cauterizados dependen, en parte, del contacto conti-
nuo del líquido cáustico, en parte, de la reacción inflamatoria. Se 
comprende que lo primero se ha de manifestar, sobre todo, en el 
estómago. 

El contacto prolongado del líquido corrosivo con una parte de-
terminada de la mucosa, también influye (prescindiendo de los 
efectos secundarios de que hablaremos luego) en la intensidad del 
cuadro de la cauterización primaria, ante todo en la profundidad 
de la misma. En los puntos sobre los cuales, como en los órganos 
digestivos, el veneno se desliza rápidamente, la cauterización ha 
de ser más superficial que en aquellos en que el veneno permanece 
algún tiempo, porque, en este caso, el líquido cáustico se infiltra en 
las capas profundas del tejido.. En los venenos cáusticos que preci-
pitan solamente los cuerpos albuminosos, la intensidad de la corro-
sion gris aumenta naturalmente con la persistencia de la acción de 
la sustancia hasta que se agote el poder cáustico de la misma; en 
aquellos que en exceso vuelven á disolver la albúmina precipitada, 
la acción prolongada puede producir una aclaración más ó menos 
grande y hasta la transparencia del tejido, lo que parece sucede 
•con relativa frecuencia en el envenenamiento con el ácido oxálico. 

Ulteriormente puede resultar, por el exceso de líquido cáus-
tico, una disgregación de la escara formada, -sobre todo cuando se 
trata del ácido sulfúrico, el cual, según ha hecho constar muy acer-
tadamente A . Lesser, obra menos por descomposición de los ele-
mentos del tejido que pueden descubrirse todavía en las escaras, 
que por disolución de la sustancia conjuntiva, empleándose esta 
propiedad del ácido sulfúrico concentrado, como se sabe, en los 
estudios microscópicos para el aislamiento de las células córneas y 
de las fibras musculares lisas. Esta disgregación, por sí sola, puede 
producir la perforación completa de la pared estomacal; pero en 
otros casos la causa de la rápida disgregación de las diferentes ca-
pas del tejido cauterizado, es la fragilidad de la pared estomacal, 
debida á la sustracción de agua, que puede alcanzar un grado muy 



considerable cuando se trata del ácido sulfúrico concentrado, mien-
tras que en otros casos, tal vez los más, las partes necróticas se d i -
gieren sencillamente, siendo esto posible porque, sólo excepcional-
mente, resulta cauterizada toda lo mucosa gástrica, sino que, por 
regla general, permanecen intactas, ó se lesionan poco, partes más 
ó menos grandes, sobre todo las depresiones entre los pliegues y 
acaso los puntos protegidos por el contenido del estómago (1). 

Las demás alteraciones que en el estómago producen los venenos 
cáusticos, dependen , en primer término, de la acción que el líquido 
respectivo ejerce sobre la sangre, y en ésta estriba la causa princi-
pal de la diferencia de los fenómenos anatómicos del estómago en 
los envenenamientos con las diversas sustancias cáusticas, y por 
otra parte, porque ciertas sustancias cáusticas, químicamente di-
ferentes y hasta opuestas (como los ácidos y los álcalis) producen 
en el estómago alteraciones, que á lo menos á primera vista, son 
análogas. En este concepto, podemos distinguir dos grupos princi-
pales de venenos cáusticos, según que éstos coagulen la sangre 

(1) Grandes cantidades de contenido estomacal liquido pueden diluir el veneno cáus-
tico cuando es poco concentrado, hasta tal punto, que se cauteriza tan sólo la mucosa 
del esófago, y no la del estómago, quedando ésta enteramente intacta ó irritándose 
sólo más ó menos. Lo mismo puede suceder cuando el veneno se neutraliza ó combina 
químicamente por el contenido del estómago. También puede suceder, en tales cir-
cunstancias, que la capa superior más concentrada y todavía cáustica del contenido es-
tomacal pase al intestino delgado por una brusca contracción del estómago, de modo que 
en el intestino pueden encontrarse cauterizaciones, áun cuando la mucosa gástrica se 
halla relativamente poco atacada. En efecto, conservamos en nuestra coleccicn, el estó-
mago de un hombre, de cincuenta y tres años, el cual, nueve semanas antes de morir, 
había bebido, por equivocación, ácido clorhídrico en lugar de rom. La mucosa de este 
estómago presenta varias pérdidas de sustancia, en forma de estrías estrechas de 3 á 10 
milímetros de ancho y casi continuas, á lo largo de la curvatura pequeña, desde el car-
dias hasta el píloro, donde se ensancha, mientras que en el resto del estómago la mucosa 
ha quedado normal, con excepción de unas pequeñas cicatrices en la pared posterior del 
fondo. El esófago presenta, en su parte inferior, varios puntos en vías de cicatrización yon 
el duodeno, sobre todo delante de la curva, se observan varias cicatrices superficiales en 
disposición radiada. Este estado de cosas no puede explicarse de otra manera sino supo-
niendo que el estómago, en el momento de tomarse el veneno, estaba repleto, de modo 
que aquel pasó por encima del contenido estomacal, á lo largo de la pequeija curva-
tura, directamente al píloro y duodeno. Lesser explica semejantes casos, admitiendo una 
sensibilidad mayor de la mucosa intestinal contra los agentes corrosivos. Es cierto que la 
sensibilidad de los diferentes tejidos, sobre todo las mucosas, en presencia do los venenos 
cáusticos, aumenta á proporcion de la delicadeza, particularmente la de la capa epitélica, 
de modo que, por ejemplo, la piel es menos sensible que las mucosas y éstas menos que 
el peritoneo; pero en numerosos experimentos que con este fin hemos hecho con los ór-
ganos recien exenterados de cadáveres humanos, no nos ha sido dable observar una dife-
rencia notable entre la sensibilidad de la mucosa intestinal y la del estómago. 

(Nota del autor). 

simplemente, sin quitarle la materia colorante, ó quitan á los cor-
púsculos sanguíneos el pigmento, con ó sin prévia coagulación lixi-
viándolos hasta cierto punto y convirtiéndolos al mismo tiempo en 
una disolución ácida ó alcalina de hematina/yU primer grupo per-
tenecen, sobre todo, el ácido fénico, el sublimado, el acetato plúm-
bico y el alcohol absoluto, y al segundo grupo, los ácidos mine-
rales del comercio, el óxido sódico, las legías cáusticas y el amo-
niaco. El cuadro primario de cauterización producida por los ve-
nenos de la primera categoría, se conserva relativamente mucho 
tiempo, hallándose en los casos agudos todavía perfectamente claros 
en la época de la autopsia. Muy diferente es lo que sucede con los 
venenos de la segunda categoría, pues como la lixiviación de la 
sangre empieza inmediatamente despues de la cauterización y 
progresa tanto más rápidamente, cuanto más concentrado es el 
líquido corrosivo y cuanto mayor la cantidad que permanece en 
el estómago, y como además esta lixiviación afecta, no solo la 
sangre extravasada por la corrosion, sino también la que ha que-
dado en los vasos de las partes cauterizadas, se pierde pronto el 
primer color blanco gris de las capas cauterizadas, si realmente ha 
existido , tomando éstas el color y aspecto general que correspon-
de á la imbibición con la disolución respectiva de hematina. Sa-
bido es que el color de la hematina en disolución alcalina ó áci-
da, varía según la concentración y el espesor de la capa, entre 
pardo y pardo-negro, presentándose las partes corroídas en virtud 
de esto en diferentes matices de pardo á negro, debiéndose es-
pecialmente el «color como carbonizado» de las escaras que encon-
tramos en los envenenamientos con ácido sulfúrico, si no exclu-
siva, al menos principalmente, á la imbibición de la pared esto-
macal con la disolución ácida de la hematina. Si ésta, á conse-
cuencia de la acción específica de la sustancia corrosiva, tenía un 
color especial, este se manifiesta también en el tejido infiltrado, 
como vemos con especial frecuencia en el envenenamiento típico 
con el cianuro potásico, en el cual el contenido del estómago y 
la pared infiltrada del órgano, se presenta de color rojo ó rojo-
pardo. De estas coloraciones deben diferenciarse aquellas que son 
debidas al tinte directo de las escaras por ciertos venenos, como 
el color amarillo causado por el envenenamiento con el ácido cró-
mico y por el ácido nítrico concentrado que da lugar á la forma-
ción de ácido xantoproteínico. 

¿ ) L a s otras clases de alteraciones que secundariamente se presen-



tan en las partes cauterizadas, son de índole reactiva, consistiendo, 
en primer término, en hiperemia y tumefacción inflamatoria ó ede-
matosa de los tejidos situados debajo ó al lado de las partes cauteri-
zadas, combinándose por lo general con esto la formación de equi-
mosis. D e éstas deben distinguirse las que resultan de lesiones di-
rectas de los vasos, de cauterización, como sucede, sobre todo , en 
e l envenenamiento con el ácido sulfúrico, alcanzando el volúmen 
de nueces, y aún más, y dando á la parte un aspecto tuberoso y pre-
cisamente á causa de su volumen pueden atribuirse sólo á una le-
sión de las ramas mayores de vasos. L a fragilidad de las partes co-
rroídas, y probablemente también la fuerte contracción del estó-
mago á consecuencia del estímulo violento, favorece laproduccion 
de semejantes roturas ; la hiperemia activa se desarrolla pronto, 
mientras que la tumefacción inflamatoria exige algún tiempo. E n 
e l curso ulterior resulta el desprendimiento de las partes necro-
sadas, la ulceración y la cicatrización. Muchas veces se produce una 
inflamación flegmonosa, á consecuencia de la cual grandes trozos 
de la mucosa gástrica ó esofágica pueden desprenderse ó expelerse 
en forma de membranas ó tubos. Todavía más frecuentes son las 
inflamaciones flbrinosas, sobre todo , despues de cauterizaciones 
superficiales, como se ha observado con especial frecuencia en la 
faringe y la entrada de la laringe de niños que habían bebido legía. 
Con mucha frecuencia invaden estas inflamaciones fibrinosas las 
vías respiratorias, siendo muy común, en ambos casos, las pul-
monías circunscritas las que constituyen la verdadera causa de la 
muerte. También hemos observado crup del esófago y del estó-
mago despues de tales envenenamientos, pudiendo formarse una 
membrana fibrinosa sobre la capa muscular denudada, despues de 
la expulsión de la mucosa corroída. 

Las cicatrices que quedan, pueden producir ulteriormente fe-
nómenos graves y hasta la muerte, sobre todo , por estrechez del 
esófago (1) . 

Otro efecto secundario de los venenos cáusticos consiste en la 

(1) Las estrecheces del esófago pueden producir la muerte no solamente por inanición, 
sino también por perforación, la cual puede asimismo resultar por la introducción forza-
da de una sonda ó espontáneamente por la formación de una úlcera ó de un divertículo, 
por reblandecimiento inflamatorio ó un absceso periesofágico. Semejantes procesos pue-
den permanecer latentes, coincidiendo luego la rotura con la introducción de la sonda ó 
produciéndose fácilmente por esta. Conviene, pues, ser muy prudente en la apreciación 
de una supuesta «falta técnica» cometida en dicha intervención. En 1888 ha publicado 
una observación de este género Schuberg y nosotros várias.—[Nota del autor). 

transudación de los mismos á través de las paredes del estómago, 
infiltrándose en los órganos contiguos. Suele suceder esto despues 
de la muerte ; pero también puede sobrevenir durante la vida, 
según ha tenido ocasion de observar Lesser directamente,*. Y o l -
veremos á hablar de este fenómeno, al tratar de cada veneno en 
especial. En los casos en que como grado supremo del efecto cáus-
tico se produce la perforación del estómago, ya sea durante la 
v ida, ya despues de la muerte, el contenido de este órgano pene-
tra en la cavidad abdominal, donde puede causar cauterizaciones 
más ó menos extensas, sobre todo en los puntos débiles. 

Los venenos cáusticos que por su fuerte dilución no cauterizan 
sino muy poco, ó nada, producen fenómenos de irritación me-
nos intensos aún. Así se observa perfectamente en el intestino, 
en los envenenamientos con ácidos minerales, encontrándose con 
relativa frecuencia una escara gris que disminuyendo en intensi-
dad hácia abajo, se transforma gradualmente en una tumefac-
ción y rubicundez catarrales, que, á su vez, se convierte en una 
mucosa de aspecto normal. Esta particularidad distingue esen-
cialmente las alteraciones producidas por la acción local , de las 
alteraciones inflamatorias difusas ocasionadas secundariamente 
por la absorcion del veneno. E l efecto irritante de los vene-
nos cáusticos no es proporcional al poder de corrosion de los 
mismos, sino que parece depender de otras propiedades de la 
sustancia. A s í , por e jemplo, el ácido arsenioso, cuyo poder co-
rrosivo es insignificante, posee una gran capacidad irritativa. 
También hay sustancias que no son cáusticas, pero ejercen sobre 
las mucosas una acción irritante más ó menos intensa. Según 
las observaciones de Lesser, es diferente, además, la irritabilidad 
de las diversas mucosas, s iendo, sobre todo, la de la gástrica ma-
yor que la de la intestinal, lo que se comprende perfectamente por 
la mayor vascularidad de la primera. 

Entre los fenómenos que se observan en el estómago, y que erróneamente 
pueden atribuirse (y realmente han sido atribuidos) á la acción de venenos irri-
tantes y cáusticos, hemos de mencionar: la tumefacción y rubicundez de la 
mucosa, debida á procesos catarrales ó á una hiperemia por congestión, la 
« rubicundez digestiva», la inyección ó equimosis que se encuentran fre-
cuentemente en la muerte por sofocacion, grandes erosiones hemorrágicas, la 
inflamación diftérica y flegmonosa, y finalmente, las alteraciones que se pro-
ducen en el cadáver por imbibición, cambio de color y reblandecimiento , so-
bre todo el llamado reblandecimiento del estómago, tanto el blanco [ó gris (qu-
suele encontrarse como puro fenómeno cadavérico en los niños de pe'cho muere 
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do ácido acético con objeto de reanimarlos. 

Los ftnA»««» anatómico, generales ocasionados por la absor-
ción de sustancias venenosas, se observan en la sangre o en los 

te jEn°Sia absorcion de los venenos, el papel 
a l a sano - re y l a linfa, sólo que , en los más de los casos, parece 
L i de stmpíe portador del veneno, sin que la sangre misma sufra 
alteraciones U n c i a l e s . Con todo , en algunos casos se obser 
van alteraciones notables, siendo de ínteres forense sobr todo 
aquellas que implican un cambio de la materia coloran te de la san 
Z 6 sel la hemosferina, el cual se manifiesta en parte por el as-
pecto macroscópico de la sangre, en parte por una a — . qui-
mica (espectroscópica). Pertenecen á esta categoría el cambio que 
Ta hemosferina sufre en la intoxicación con el óxido de carbono, 
su descomposición mas ó menos completa en — a en ^ en-
venenamientos con ácidos y álcalis, con el clorato V ^ ^ ^ 

Un cambio muy notable de los tejidos, debido a la absoicion de 

ciertos venenos, es la degeneración granulosa y ^ T ^ v^l 
serva sobre todo, & consecuencia de la intoxicación fosfonca pe o 
también después dé la arsenical y en los envenenamientos subagu-

dos con los ácidos, los álcalis y los más de los venenos metálicos, 
y finalmente, en casi todas las intoxicaciones crónicas, entre las 
cuales figura, en primera fila, el alcoholismo crónico. A 

Nos referimos aquí, principalmente, á las degeneraciones agudas ó subagu-
das. La degeneración granulosa se presenta, sobretodo, en el parénquima de 
los órganos glandulares, especialmente en la mucosa gástrica, los ríñones y 
el hígado. En los grados superiores de la degeneración granulosa, estos ór-
ganos ofrecen un cuadro designado muy acertadamente por Virchow con el 
nombre de «tumefacción turbia». La mucosa gástrica se ve un poco tume-
facta, el hígado, y sobre todo los ríñones, algo abultados , pero laxos, pre-
sentando un enturbiamiento particular de color gris, ó gris amarillento 
mate , que se nota sobre todo al hacer un corte. En el exámen microscópico 
se ven un poco abultadas las glándulas pépticas, las células hepáticas y las 
del epitelio renal; las primeras más redondeadas y todas llenas de una mate-
ria finamente granulada, cuyos gránulos sueltos refractan la luz fuertemente, 
apareciendo negros bajo el microscopio. La degeneración granulosa no es 
más que un preludio de la grasosa, en la cual los órganos se abultan todavía 
más, toman un tinte cada vez más amarillo, y el lustre adiposo, adquiere una 
consistencia algo pastosa y ofrece bajo el microscopio, con más ó menos abun-
dancia, unas gotitas de grasa en las células glandulares. Con todo , los órga-
nos no toman ese aspecto tenso, ni ese color amarillo puro y transparente 
que observamos con frecuencia en la simple adiposis del hígado ; en los más 
de los casos, encontramos las transiciones más diversas de la degeneración 
granulosa á la grasosa. En los primeros estadios de la «tumefacción turbia », 
parte de las granulaciones que llenan las células glandulares se disuelven 
en ácido acético, pero luego sólo en los álcalis cáusticos , así como en el 
alcohol, el éter, etc., de modo que, al principio, parecen ser de naturaleza 
albuminosa y despues indudablemente grasosa. 

Al mismo tiempo que los órganos mencionados, sufren la degeneración 
granulosa y luego grasosa, otros tejidos, sobre todo los músculos, (especial-
mente en el corazon) y las paredes vasculares. El corazon se presenta en los 
períodos más avanzados, flojo ; el miocardio , muy frágil, de brillo especial, 
turbio y de color gris, á veces terroso, viéndose con el microscopio la desapa-
rición más ó menos completa de las estrias transversales de las fibras mus-
culares que ofrecen los diferentes estadios de la degeneración granulosa y 
grasosa, presentándose al principio las fibras musculares como cubiertas de 
polvo, y despues infiltradas de glóbulos de grasa y de gránulos muy refrin-
gen tes. Las mismas alteraciones, con variable intensidad, se observan en los 
músculos del tronco y de las extremidades. En cuanto á los vasos, se nota la 
degeneración, sobre todo en los pequeños de la pía madre, déla sustancia ce-
rebral y de las membranas serosas , tanto en la adventicia como en la mus-
cular. La degeneración grasosa de las paredes vasculares va acompañada de 
mayor fragilidad de las mismas, lo que puede dar lugar á la formación de 
equimosis y hasta de hemorragias muy considerables. 

Las causas de la degeneración aguda, granulosa y grasosa en ciertos en-
venenamientos, no se hallan aún del todo aclaradas, predominando actual-
mente la opinion de que aquellas alteraciones significan una mortificación 



p a r c i a l délos tejidos, sobre todo del contenido de las c é W a s glandnlares, 
canuda en parte, por la a c c i ó n inmediata del veneno mismo y, en parte, 
por la falta de ac^so de oxígeno. La cooperacion de ambos factores produce 
una desproporcion entre la descomposición de los cuerpos a bum.nosos y la 
oxidacion de los productos de la descomposición, sobre todo la grasa_, mani-
atándose esta desproporcion de una manera visible por la degeneración gra-

S° Terrinamente resulta délo dicbo, que aquellas alteraciones no son exclusi-
vas de los envenenamientos, sino que también se pueden desarrollar a conse-
cuencia de otras afecciones que se acompañan de aumento de descomposición 
de albúmina y reducción de los procesos de oxidacion. En efecto encontra-
rnosloísmos fenómenos de degeneración en una serie de muer es natura-
les^ sobre todo las de enfermedades infecciosas agudas (especialmente las 
exantemáticas) despues de las enfermedades que se acompanan de^trastor-
nos de la nutrición general (como la tuberculosis, la anemia crónica, etc.) y 
también despues de ciertas muertes violentas, como la debida a quemaduras 
y T p ocesos'sépticos y piémicos, perteneciendo á esta categoría también la 
degeneración grasosa aguda de los recien nacidos y de las puerperas Tam 
bien^a putrefacción produce alteraciones muy parecidas á la « tumefacción 
turbia, puesto que los órganos se hacen al principio más suculentos, e entur-
a n y toman un matiz amarillento, presentándose el contenido de las cel i 
las y los músculos entonces infiltrados de materia granulosa, que hasta puede 
reunirse para formar gotitas de grasa. 

En muchas intoxicaciones, sobre todo las producidas por vene-
nos orgánicos, la autopsia no revela nada notable, ni nada carac-
terístico. Con relativa frecuencia, se observan fenomenos pareci-
dos á los de la sofocacion, lo que se explica por el hecho que mu-
chos venenos, por ejemplo, los mayor parte de los alcaloides, asi 
como los gasiformes y volátiles, producen la muerte por rápida pa-
rálisis del aparato respiratorio. 

3 . ° L A D E M O S T R A C I O N Q U Í M I C A . 

L a comprobacion química de venenos en partes de cadáveres, 
no incumbe al Médico forense, sino al químico, al cual sin em-
b a r c o , el primero ha de suministrar el material de investigación. 
E l modo de proceder se halla indicado en las disposiciones legales 
ya dichas, de las que resulta que , además del contenido estoma-
cal é intestinal, deben guardarse también el estomago, el esófago 
una porcion del intestino y porciones de vanos órganos sobre 
todo el hígado y los ríñones ( 1 ) , así como una muestra de la san-

m Conviene tomar un riñon entero y como una tercera parte del hígado, lo que ha-
cemos^onstar expresamente, porque, en un caso fué enviado 
solo un pedacito, del tamaño de una nuez , de ambos organos. - (A oía del autor). 

gre y de la orina. Es conveniente, y por lo demás está prescrito,, 
que las sustancias sospechosas encontradas en el estómago, se 
conserven separadas en una vasija especial, y también el estómago 
y el duodeno con su contenido separados de las partes inferiores 
del intestino, en caso de que deban ser entregadas también, así 
como los pedazos de otros órganos. E l motivo por el cual el R e -
glamento pide la conservación separada de la orina, se compren-
de por lo dicho sobre la eliminación de los venenos. La conser-
vación separada de la sangre, se exige tan sólo cuando parece 
indicada la investigación espectroscópica. 

Tanto el Reglamento prusiano, como la Ordenanza austríaca, se refieren 
especialmente solo á las partes superiores del intestino; pero no deben ser 
olvidadas las inferiores tampoco, sobre todo en la intoxicación fosfórica,, 
puesto que, en varios casos, hemos conseguido comprobar la presencia de 
fósforo en el íleo inferior y el colon, cuando esta comprobacion había sido im-
posible en el estómago y las partes superiores del intestino. La afirmación de 
Scolumbov, de que en la intoxicación arsenical la mayor parte del veneno 
absorbido se encuentra en el cerebro y la médula , de modo que en estos y 
otros casos de envenenamiento, deberían entregarse al químico forense, sobre 
todo dichos órganos, debe rechazarse como absolutamente infundada, en vis-
ta délas investigaciones esmeradas de nuestro colega el catedrático E. Ludwig. 
En cambio, en los envenenamientos con sustancias volátiles , como cloro-
formo ó ácido prúsico, conviene conservar el cerebro y examinarlo quími-
camente, porque de este órgano , á causa de la caja ósea en que se halla en-
cerrado , se volatilizan las mencionadas sustancias más difícilmente que de 
otros órganos; así, por ejemplo, en un suicida, cuya autopsia hice, Lud-
wig encontró el cloroformo en el cerebro, cuando no había podido compro-
barlo en los demás órganos. En los casos en que el envenenamiento se ha he-
cho por el recto ó por la vagina, conviene naturalmente entregar al químico 
estos órganos por separado. No hay para qué hacer hincapié en la con-
veniencia de entregar á los químicos las partes del cadáver lo más pronto po-
sible , sobre todo cuando se trata de venenos poco estables. La .adición de 
alcohol, debe hacerse solo cuando el transporte ha de durar algún tiempo y 
se teme la aparición rápida de la putrefacción , y además corran peligro de 
romperse las vasijas. En este caso, convendría también remitir simultánea-
mente una muestra del alcohol empleado. 

Tiene tambiem importancia, áun bajo el punto de vista de los gastos , que 
al químico se dé, por parte de los médicos (de acuerdo con el Juez de instruc-
ción) un informe sobre el caso concreto y sobre las aclaraciones químicas que 
se deseen , para que no haga análisis supérfluos, ni proceda demasiado suma-
riamente, dejando de hacer la determinación .cuantitativa, ú omitiendo la 
distribución del veneno en los diferentes órganos. 

E l resultado de la investigación química de las partes de un ca-
dáver , puede ser positivo ó negativo, es decir , que se encuentra 



g 2 T R A T A D O D E M E D I C I N A L E G A L . 

realmente una. sustancia conocida como venenosa 6 que no se 

d e E u i ; l a a d o positivo de la análisis química es , - t u — 
de^uma importancia, bastando, por regla 
„ara poner fuera de duda el hecho del envenenamiento. Con^todo 
S » concreto, deben tenerse presentes 
en virtud de las cuales la sustancia respectiva puede haber pene-
t r a d o e n encuerpo sin envenenamiento, ó eu el cadáver despues 

^ E n T ^ m e r concepto, han sostenido Devergie y Orfila, que 
en d cuerpo humano . sobre todo en los huesos, hay normalmente 
pequeñas cantidades de arsénico. 

Por regla general , esta afirmación no es exacta, si bien no 
s e r á n raros los vestigios de arsénico, dado el gran numero de 
sustancias que lo contienen, especialmente los colores que se -
P 1 " a i s sustancias alimenticias y otros objetos de uso común 
Mucho más frecuente, sobre todo en individuos « ^ . k » 

t icos ; de es tamanerapuedepenetraren^dcuerp desou_ 

„rirse luego en la ^ i l a n ^ 

L U Z H I ~ * ¿ — - r a a d e s 

: r ^ r i 
mortal, según ya hemos dicho con respecto al ais .nico y 

morfina. 

E n uno de nuestros casos, un MWiduomu 

dico como vomitivo. Esta sustancia se e n c o n t r ó en estom, o ^ ^ 

macal presentaba estrías anaranjadas U Q l v o c o ntra la 

uno de los cuales la autopsia reveló la existencia de una estrechez de la uretra 
cistitis y pielitis; en el otro de tuberculosis, y en el tercero degeneración gra-
sienta del coraron, también se encontró morfina en el estómago y otros órga-
nos, porque los tres enfermos la habían tomado durante algún tiempo, uno 
por inyección subcutánea y los otros en forma de polvo. Solamente en uno 
de los casos, el de la tuberculosis, podía admitirse una intoxicación con mor-
fina, porque el individuo murió positivamente en un estado narcótico algo 
prolongado, mientras que en los otros dos no podía afirmarse semejante cosa 
porque la muerte repentina pudo ser debida á la afección que se encontró en 
la autopsia. Como en todos tres existía también la sospecha de suicidio, 
declaramosque, para formar juicio exacto era preciso saber la cantidad de 
veneno que había en los órganos, así como la dosis máxima que los indivi-
duos llegaron á tomar. Desgraciadamente, no pudieron obtenerse datos posi-
tivos acerca de ninguno de estos puntos. Bourneville é Yvon encontraron 
en el hígado de un individuo epiléptico, tratado inútilmente con óxido de co-
bre amoniacal, la enorme cantidad de 295 mg. de cobre, y, en cambio, en el 
hígado de dos individuos que se habían envenenado con sales cúpricas, sola-
mente 80 y 120 mg. 

En semejantes casos, deberá hacerse hincapié en'la determinación cuantita-
tiva del veneno encontrado en el cadáver y también en la anamnesia, refirién-
dose ésta á la naturaleza de la afección contra la cual se empleó el medica-
mento y al tiempo que duró el uso del mismo, así como á la dosis máxima á 
que el enfermo hubiese llegado. Además, la mayor ó menor rapidez con que el 
veneno se elimina del cuerpo, debe tenerse en cuenta también , puesto que en 
las intoxicaciones agudas con venenos que se eliminan pronto, la cantidad 
encontrada en el cadáver indicará probablemente, y áun con certeza, la dosis 
tomada poco antes de la muerte; mientras que al encontrarse venenos que 
se eliminan difícilmente del organismo, la cantidad encontrada puede pro-
ceder, no solo de las últimas dosis, sino también de otras anteriores toda-
vía no eliminadas. El cadáver mismo puede suministrar datos para la deci-
sión, presentando fenómenos morbosos contra los cuales se emplean de-
terminados medicamentos venenosos, como, por ejemplo, la sífilis, y tam-
bién cuando se encuentran señales de la aplicación subcutánea de medica-
mentos, como sucedió en el individuo arriba mencionado, en cuyos brazos 
y pecho había numerosas punturas finas, unas curadas, otras en vías de 
curación y otras recientes, como las que se producen en las inyecciones sub-
cutáneas. 

Otra posibilidad que hay que tener en cuenta, es que el veneno 
ha podido penetrar en el cuerpo por razón del oficio, industria, etc. 
del sujeto. Esta posibilidad existe en los mineros y trabajadores 
metalúrgicos, en los operarios de fábricas de productos químicos, 
materias colorantes ó espejos (Gorup-Besanez encontró en el cadá-
ver de una mujer vestigios evidentes de mercurio, á pesar de que 
liabía dejado de trabajar más de un año antes de su muerte) y de 
los numerosos oficios en que se emplean venenos, con respecto á los 
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T R A T A I O D E M E D I C I N A L E G A L . 

c u a l e s d e b e n t e » e r s e e n c o n s i d e r a c j » — 
tancias antes c i t a d ^ L o R a n q J a j a n t e 
aficionados al consumo de arsénico, óp .o , e t ^ a ^ 

casos de esta índole «tobe ^ u n 

del « n e n o encontrado n d m ¿ e s t 6 m a g o é i n . 
4 e la cantidad no c n l o s d e m á s 6rganos; 
testino, con respecto a la que envenena-
porque es de suponer, F « « W t a U P ^ e -
^ í ^ ^ ^ — ^ U e r w , e n v a r a s se-
ra, resultando de ani investigación química, 
paradas, l o s ^ e t o s resei-vado ̂ ^ o s ^ encontrada p 0 r el 

guardados, ni perderse nada de los mismos-n(J5 e s m e r ¡ l a 4 o s , que 
rían emplearse s61o vasijas de vidrio con t ; a , ^ 
atora son fáciles de obtener y satisfacen t o a s 1 as e ^ ^ 

caso necesario, colocar sobre eltapon 
y tapones de corcho nuevos. Ls conven pergamino 

esto, se ha de ligar un papel en el m ^ l „ « d -

A t a n t e cuando 

d á v e r exhumado, W j ^ — ^ b d e l c a d á . 
s u s t a n c i a venenosa puede ^ b e i p a c 0rdarnos 
ver estando ya inhumado. En primer u , g 

q u e s u elen ponerse en ^ a t a ú d e s , c ^ 
cosas teñidas de colores metálicos co crucifijos, y 

n e s ^ — > h t Í O l Í - s metálicos, y la pin-
q u e frecuentemente el a W 1 ^ ^ ^ c a _ 
tura del mismo suele contener sus t Q d a _ 
dáver, el ataúd y los o ^ s ^ - ^ ^ ^ 
vía bien conservados, no es de * c u a u t 0 m á s a d e lante 
penetrado materias venenosas en a q u e l pe m i g m o t i 

a putrefacción y descomposición del cadavei, y 

la destrucción del ataúd y de las demás cosas que contenga, tanto 
más es posible el que las partes del cadáver exhumado hayan absor-
bido sustancias venenosas que reconozcan ese origen. Este hecho no 
puede negarse, si bien debe concederse que no es fácil que de esta * 
manera lleguen grandes cantidades de veneno al interior de un 
cadáver en descomposición, y que es más probable que el cuerpo 
venenoso penetre sólo localmente, es decir, en las partes que haya 
estado en contacto con un objeto metálico ó pintado con colores 
metálicos. 

Schauenstein encontró en el interior de una materia untuosa, sacada del 
estómago de un cadáver exhumado al cabo de siete años, un boton de azófar 
corroído, y las partes 

que se hallaban cerca de aquella materia contenían can-
tidades apreciables de cobre y zinc, así como también vestigios de arsénico, 

- cuya presencia no pudo descubrirse en el botón, ni en otros organos lejanos. 
Tardieu y Roussin encontraron, en un caso, una cutícula de cobre en la mucosa 
estomacal, procedente de una aguja que se había dejado allí despues de la au-
topsia ; y el célebre caso citado por Casper, de una mujer exhumada al cabo 
de once años, en la cual se encontró arsénico sólo en los cabellos, no admite 
otra explicación que la de haberse colocado en el cabello de la difunta, flores, 
alfileres, etc., que contenían arsénico. Otro tanto sucedió en un caso comu-
nicado por Ludwig y Mautliner, en el cual el arsénico descubierto en el cabe-
llo de un cadáver exhumado, procedía de una corona de flores artificiales. Es-
tas posibilidades demuestran la necesidad que hay, al hacer las exhumaciones, 
de entregar también para el exámen químico, varias partes del cadáver guar-
dadas separadamente, y nos obligan también á fijar la atención no solo en el ca-
dáver, sino también en los restos de los objetos que le acompañan, y de guar-
dar todo lo que se encuentre despues de consignar en los autos, los porme-
nores de la situación y calidad de dichos objetos. 

También debe pensarse en la posibilidad de que el terreno del ce-
menterio contenga metales venenosos, sobre todo arsénico, que 
puede haber penetrado en el cadáver al cabo de mucho tiempo de 
estar sepultado, siendo un hecho, muchas veces comprobado, que 
el terreno de algunos cementerios contiene arsénico. Según las 
investigaciones de Sonnenschein, el arsénico puede proceder de óx i -
do de hierro arsenioso, que resulta de la descomposición de piritas 
que suelen contener arsénico. En otros casos, procede de la época en 
que el terreno se cultivaba y fué á parar á este, en unión de otras 
sustancias, en forma de pasta venenosa contra los ratones ó ya de 
abono, procedentes de las letrinas y estercoleros de las ciudades ; 
mientras que en otros casos, el arsénico procede de los humos de 
las fábricas de sosa llevados por el viento reinante hasta el cemente-



rio , donde se precipitaban (1). L a importancia de este beclio queda 
muy reducida'por las investigaciones de Orfila y Sonnenschem, 
según las cuales el arsénico se encuentra en el suelo en combina-
ciones insolubles en agua, y que además, penetrando en el suelo, 
se combina con la alúmina, la cal , el óxido de hierro, etc fe -
mando compuestos insolubles en agua, sucediendo esto en las ca-
pas superiores, lo que explica el por qué no se encontrase na a de 
arsénico en los cadáveres que habían permanecido seis a d i e c e s 
m Ies en cementerios arsenicosos. Con todo , en cada exhumación 
debe procurarse que tanto de la tierra que rodea al ataúd, como de 
puntos más remotos del cementerio, se tomen muestras para la in-
s t i g a c i ó n química, siquiera en vista de la posibilidad que en la pu-
trefacción colicuativa, junto con los líquidos que salen del c a d a v , 
pueden infiltrarse y quedar retenidas en el terreno circunyente l a , 
Instancias venenosas disueltas. Por esta razón, deben reservarse 
también pedazos de la madera del ataúd, sobre todo de las partes 

inferiores. 
El art 109 de las Ordenanzas austríacas sobre la verificación de la inspec-

ción cadavérica, dispone acerca de esto lo que sigue : «Cuando, por sospecha 
^envenenamiento, se ha de exhumar un cadáver ya enterrado, deberá estar 
D res en tealme n os ¿no de los químicos que han de verificar la investigación 
a u T m k a d i cadáver. Se habrá de determinar si es a d m i s i b l e la desinfección 
del cadáver con una disolución de cal de blanqueo (hipoclorito) ó si este modo 
d desinfectar haría imposible el descubrimiento del ^ 
de averiguar un envenenamiento con arsénico, plomo o cobre, deberán esco 
íerse sobre todo en el primer caso, principalmente aquellas partes del cuerpo 
que hayan estado menos en contacto con la tierra del cementerio. Por lo de-
mTs debe tomarse siempre y analizarse una muestra de la tierra inmediata al 
e x d á v e r así como un poco de la que esté algo apartada y aun de otros puntos 
del cementerio ». También deben tomarse para el exámen químico parte de 
ia madera del ataúd, sobre todo de aquellos puntos en que se nota humedad. 

Cuando la investigación química da un resultado negativo, no 

m Sabido es que para el embalsamamiento de los cadáveres se ha empleado mucho 
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queda excluido por esto la muerte por envenenamiento. E n primer 
lugar, hay una série de venenos que la química actual no acierta 
aún á descubrir, como sucede con la mayor parte de los venenos 
animales y muchos vegetales ; pero también puede quedar frustrada 
la comprobacion., porque el veneno se ha eliminado ya ó se ha 
descompuesto. L o primero sucede, en gran parte, por el vómito 
que suele sobrevenir, así como por las deposiciones, por la orina 
y otras excreciones, tanto más completamente, cuanto más difu-
sible era el veneno y cuanto más tiempo haya continuado viviendo 
el individuo. L a eliminación completa del veneno no impide la 
muerte, porque el individuo no muere por la presencia del vene-
no , sino por las alteraciones y trastornos funcionales que causa 
en los órganos, y que pueden persistir muy bien despues de su 
eliminación, como demuestra, por ejemplo, la intoxicación por el 
óxido de carbono, que produce muchas veces la muerte, aunque 
el individuo haya sido sacado vivo de la atmósfera, y á pesar de 
haber desaparecido ya de la sangre todo el óxido de carbono, como 
prueba la análisis espectroscópica. Y a hemos hablado antes (al tra-
tar de la manera cómo los venenos se eliminan) acerca de las alte-
raciones que éstos experimentan en el organismo, y que pueden ha-
cerlos irreconocibles. 

Con respecto á la putrefacción , se sabe que los venenos minera -
les la resisten de modo que pueden comprobarse aún cuando el ca-
dáver se ha podrido todo, incluso los huesos. Pero también muchos 
alcaloides ofrecen gran resistencia á la putrefacción, habiendo en-
contrado Stas la morfina en todas las partes de un cadáver que había 
sido enterrado trece meses antes, y Taylor encontró también el 
meconato de morfina á los catorce meses de haberlo añadido á sus-
tancias putrescibles, expuestas al acceso del aire. Tardieu pudo com-
probar la estricnina al cabo de once años en los intestinos putre-
factos de un toro, y E. Heintz confirma la gran estabilidad del ni-
trato de estricnina, que logró sacar de un pedazo de carne á los 
tres añps de haber introducido algunos cristales de dicha sustancia. 
En cambio, Ranke, Buchner, Wislicenus y Gorup-Besanez, no 
consiguieron descubrir el veneno en perros envenenados con un 
decigramo de nitrato de estricnina, cuando los animales habían 
permanecido enterrados ciento, ciento treinta, doscientos y tres-
cientos dias. Pellacani pudo encontrarla eserina, atropina, p i lo -
carpina y daturina en la sangre putrefacta, al cabo de siete me-
ses, y la picrotoxina, veratrina, santonina, codeina y curarina, á 



los cuatro meses, pero no la digitalina. Severi encontro hasta el 
cloroformo en trozos del cuerpo de un perro envenenado con di-
cha sustancia á los 103 dias de haber sido enterrado el animal 
Más adelante hablaremos sobre la posibilidad de comprobar el 
ácido prúsico y el fósforo algún tiempo despues de la muerte. 

Para los casos en qne no se ha logrado descubrir una sustancia venenosa 
en el cadáver, por vía química, y sin embargo existe la sospecha de haber 
h a M d o envenenamiento, han recomendado Orfila, Magendie y ehnstison 

ac r experimentos fisiológicos en animales con el contenido del estomago 
mientras que Tardieu prefiere un extracto obtenido del estomago u otras par-
í s d i cadáver. No puede negarse que tales experimentos t-nen algun valo 
como también el hecho que ocurre á veces de que os animales (gallina , pe 
rros cerdos, etc.), que comieron manjares arrojados al suelo o algo de lo vo-
mitado por un individuo que ha enfermado de repente , perecen en seguida. 
Pero esta importancia la tiene el experimento fisiológico sólo cuando la sus-
fancia extraida químicamente de los órganos, presenta P ^ ^ ^ 
que permiten reconocerla como análoga á ciertos venenos é introducida en 
el cuerpo desde fuera, es decir, cuando no faltan por c o m p l e t o las reacuñe» 
sino que necesitan completarse por no ser bastante pronunciadas. Asi, poi 
ejemplo, no cabe duda que cuando por el experimento fisiológico se comprueba 
que una sustancia produce un efecto cáustico, dilata la pupila, re arda a a -
don cardíaca, ó tetaniza los músculos, esto puede contribuir mucho ade te -
minarTa n a t u r a del veneno respectivo, si se tiene 
sensibilidad y hasta inmunidad de algunos animales. Asi, por ejemplo, cal 

F A. Falle la dosis mortal mínima de estricnina para un kilogramo de 
animal, en la culebra , en 28,1 mg., en el pajel en 12,5, en el erizo en 2 97 en 
L rana 2,1, el gallo 2,0, el gato 0,75, el conejo 0,6 y en el perro 0,45. Son los 
ratones blancos: tan s'ensibles á la acción de la estricnina que segjm Fal k 
presentan las características vibraciones musculares, ya a la dosis de 2 m.lé-
simas^de miligramo de nitrato de estricnina. Las palomas son muy «nubles a 
Z l n l l mientras que parecen inmunes al ópio, la morfina y la atropina 
Los erizo" así como las gallinas y las ranas comen las cantarillas sin c ano 
para su salud, lo mismo que los tordos y mirlos comen las bayas de belladona 
y los conejos ías hojas de esta planta y del tabaco, — t r a s que e^consumo 
de la carne de estos animales puede envenenar a un ^mbre Por otra parte 
los peces son tan sensibles á la picrotoxina, que , según Depaire, un pez de 
200 gr. metido en dos litros de aguaen que haya 1 cg. de picrotoxina, se pone 
inmediatamente boca arriba y muere, y las gallinas son tan sen-bles a 
ácido prúsico que las hemos visto morir por haber comido unas almendras 
de melocoton. Rossbach ha encontrado que los infusorios son -unamente 
sensibles á los venenos vegetales, y cree que esta reacción podn. h i -
para experimento fisiológico en los casos de envenenamiento por alca ó des 
puesto que las diluciones de atropina al 1 por 1000, y las de estricnina hasta d 
1 por 15.000, son venenosas para los infusorios; pero , por otra paite, pioüu 
Cen también efecto tóxico en dichos organismos los alcaló.des ino ensi os 
para el hombre, como Binz ha demostrado con respecto á la quinina, y Lau0-

feldt-Sommerfeldt, ha encontrado que también el ácido cítrico mata a los infu-
sorios, á los dos minutos, en una disolución al 1 por 2.000. 

En cuanto á utilizar, para experimentos fisiológicos, extractos de partes 
de cadáveres químicamente indefinibles, debe tenerse la mayor reserva, ya 
que los experimentos de Lussana, Moriggia y Bastini han-demostrado que loa 
extractos obtenidos de cadáveres recientes, y aún más los que han entrado en 
putrefacción en agua, alcohol etílico y amílico, (pero no los etéreos) tienen 
propiedades tóxicas y pueden matar á los animales. También las investigacio-
nes de Bagnatelli y Lombroso, con el extracto alcohólico de maíz podrido, 
que posee propiedades análogas á la estricnina, y en parte á los narcóticos, 
han demostrado que en la descomposición de sustancias orgánicas por la pu-
trefacción y corrupción , pueden producirse cuerpos venenosos extractabas, 
con lo cual concuerdan las investigaciones de W. Zülzer y las de Selmi, sobre 
los alcaloides de la putrefacción llamados ptomaínas. Por los trabajos recen-
tes de Brouardel y Boutmy, Nenski, Gramm, Gautier, Brieger, Bocklisch y 
otros, ha quedado aislada una série de semejantes alcaloides , resultando em-
pero al mismo tiempo , que , relativamente, pocos son venenosos y que estos 
no se confunden fácilmente con los alcaloides vegetales, exceptuando la mus-
carina y ciertos alcaloides pertenecientes á la série de piridina é hidropindina, 
que también pueden presentarse en forma de ptomaínas. 

4 . ° — L A S C I R C U N S T A N C I A S D E L C A S O . 

Hay que tener en cuenta todas las circunstancias que han pro-
vocado la sospecha de que se trata de un envenenamiento y que 
han sido el motivo de instruirse la investigación forense. Estas 
circunstancias son muchas veces de tal índole, que también el pro-
fano en Medicina puede j uzgarlas y apreciarlas; pero esto no obsta 
para que también las examine el médico y las aproveche en su in-
forme. Por regla general, llama la atención, en primer lugar, la 
muerte inopinada y hasta repentina; pero en este concepto hay que 
tener en cuenta que también los individuos, aparentemente robustos 
y sanos, pueden morir repentinamente, ó en poco t iempo, de 
muerte natural, y que, por otra parte, los asesinatos y suicidios 
por medio de venenos pueden ocurrir, no solo en individuos sanos 
y robustos, sino también en viejos decrépitos ó enfermos. 

Y a hemos dicho que los fenómenos morbosos producidos por los 
venenos pueden resultar también por enfermedades naturales, y 
esta circunstancia es tanto más importante, cuando no se ha he -
cho la autopsia y la exhumación se ha verificado en una época en 
que la investigación anatomo-patológica, á causa de la putrefac-
ción ó descomposcion adelantada, no ha podido dar un resultado 
positivo, excluyendo la muerte natural. El hecho de morir un indi-



viduo poco despues de una comida, etc. , no demuestra por sí solo 
que se trata de un envenenamiento, puesto que la muerte natural 
d u r a n t e la digestión por parálisis cardíaca, apoplegía, etc. , es muy 
frecuente, pudiendo ocurrir más fácilmente estrangulaciones, de 
hernias, perforaciones de úlceras, etc., á causa de los movimientos 
peristálticos más enérgicos. Más importante sería demostrar (si 
fuese posible) que los fenómenos propios de los envenenamientos, se 
han observado en intervalos más ó menos largos y que han coin-
cidido con la administración de determinados comestibles, be-
bidas ó medicamentos, ó cuando la comida ó bebida , despues de 
la cual un individuo enfermó, presentaba caracteres que por sí 
solos indicaban la presencia de una sustancia extraña, como por 
ejemplo, un sabor amargo ó picante ú olor á fósforo ó fosforescen-
cia en la oscuridad (aunque ésta pueda ser debida también á mi-
crobios , y recientemente la hemos observado en huesos de ternera 
bastante frescos), ó la presencia de granos duros que crugen al 
mascarlos, etc. No menos importante sería la comprobación del 
hecho, de que algún animal, despues de comer algo de lo vomitado 
ó tirado, se hubiese puesto enfermo ó perecido. También en el 
hecho de encontrarse un veneno en los comestibles ó líquidos que 
se suponen consumidos, ó sólo en poder del difunto ó de o tro , de -
berá tenerse en cuenta, si bien es evidente que en el aprovecha-
miento de semejantes circunstacias hay ciertos límites que el M é -
dico forense no debe traspasar, si no quiere usurpar el papel de 
Juez de instrucción, de Fiscal ó de Jurado. 

Las circunstancias mencionadas han de tenerse en cuenta tam-
bién para decidir si un envenenamiento ha sido casual ó si había 
intención suicida, ó si ha intervenido una mano extraña; pero ya se 
comprende que, en la mayor parte de los casos, solo las circunstan-
cias externas pueden resolver este problema. Es natural que para el 
asesinato por veneno se empleen preferentemente las sustancias que 
puedan propinarse sin llamar la atención déla víctima, y que, por 
lo tanto, cuando se trata de un veneno que , como los ácidos cáus-
t icos, produce quemadura intensa en los labios ó la lengua, esta 
circunstancia sola hace más probable el suicidio que no un envene-
namiento casual y mucho.menos un asesinato ; sin embargo, tam-
bién estos venenos pueden introducirse á la fuerza en niños y otros 
individuos indefensos, así como tampoco puede excluirse la deglu-
ción casual, puesto que ocurre con alguna frecuencia con ciertas sus-
tancias cáusticas, como las legías, y ha sido observado por nosotros 

mismos y por otros, con los ácidos sulfúrico y clorhídrico. T a m -
bién el fósforo comuuica á las comidas y bebidas propiedades tan 
perceptibles, que parece increíble que puedan cometerse asesinatos 
con esta sustancia; siu embargo, han ocurrido repetidas veces 
(como nosotros mismos hemos observado) sobre todo en niños é 
individuos que podían ó debían por el hambre prescindir del mal 
sabor de la comida, la cual, por su calidad de vehículo, puede en-
mascarar el sabor y el olor del veneno. E n ciertos alcaloides, sobre 
todo la estricnina, llama la atención la intensidad del sabor amar-
g o , y sin embargo, constan numerosos casos de asesinatos, y es 
evidente que semejantes sustancias, que no es fácil administrar 
con los alimentos y las bebidas, pueden propinarse muy fácil-
mente con medicamentos ó como medicamentos. 

A veces lo que habla á favor del suicidio es la gran cantidad del 
veneno que se encuentra en el cadáver y, en otros casos, es el es-
tado del mismo. A s í , por ejemplo, en un caso de envenenamiento 
con arsénico, encontramos, además de una infinidad de pedacitos 
del tamaño de granos de arena, otros del volumen de un garbanzo 
ó de una habichuela, y en otro un peso total de 16.802 g, y junto 
con la cantidad descubierta en los vómitos 21,878 g ; en otro ter-
cero , además del arsénico, una piedrecita del volumen de un gui-
sante; en un boticario que se envenenó con estricnina pura, en-
contramos numerosos cristales, no solo en el estómago, sino en la 
boca y hasta entre los dientes, resultando en estos cuatro casos 
que fueron positivamente de suicidio. Asimismo, cuando en el es-
tómago se encuentran partes de plantas venenosas, como bayas, 
hojas-, ramitos, etc., no es probable que se trate de asesinato, sino 
de un envenenamiento casual ó, á veces, ocasionado por una tenta-
tiva frustrada de aborto. 

Excusado es decir que, en semejantes casos, deben tenerse en 
cuenta también las circunstancias que pueden haber inducido al 
individuo á cometer el suicidio. 

La combinación de envenenamiento con otra violencia, se observa en el 
suicidio, y muy excepcionalmente también en el asesinato. Bélohradsky, en 
su trabajo «.El suicidio combinado» (1880), hace constar que en la literatura 
constan solo dos casos de combinación de asesinato con veneno y otra vio-
lencia , uno en el Tratado de Caeper-Liman, referente al encuadernador Mel-
chior, que envenenó á su mujer é hijos con ácido prúsico, preparado por él 
mismo, estrangulándolos luego; y el segundo en la Revista de Friedreich, 
1884, en el cual una mujer había propinado á otra arsénico en aguardiente, 
y como el efecto tardó en presentarse, la arrojó al agua. Hace poco hicimos 



u autopsia de un individuo que 
por su compañero de — ^ cianuro potásico en 
antes de estrangular ^ « o J a b i a 1 g e e n c o n t r a r 0 n , en efecto, en la 
la boca, pero que la sustanciafuéescupiaa d e l estómago y 
cama pedacitos de cianuro p o t a s i o . p e r d ¿ punto el caso de la 
de la boca dió un resultado negativo^ ̂ ^ ¡ ¿ J ^ J M é d i c o , de Viena, 
prostituta Ballogh, q^hs^í^estrangulado álajóven, solo 
de 1882 , en el cual el asesino a b r i g a qu . j ú s i c o q u e él había prepa-
porque liabía bebido un y espirando entre exteriores 

« ~ d e 

LOS DIFERENTES VENENOS 

La única clasificación acertada de los venenos sería la que se h i -
• I w la bise de sus efectos elementales; pero en este con-

son tan deficientes que por a W 
no p rede pensarse en semejante clasificación. Las otras tienen 

i n valor relativo y no pueden hacerse con r igor , si prescin-
d l m o s ^ e ^ q u e se ha hecho según los reinos naturales, pero que 
no Znlnin'un interés. Por lo demás, para los fines forenses 
no hace falta una clasificación sistemática de venenos, pudiendo 
« de cada uno aisladamente, bastando distinguir entre los 
que obran localmente y los que obran por absorcion. 

* ENVENENAMIENTO CON ÁCIDO SULFÚRICO 

Los envenenamientos con el ácido sulfúrico del comercio son 
frecuentes, sobre todo en las grandes ciudades en que este acido 
se emplea, no solo para limpiar objetos metálicos sino en 

^ d i T X o W - a d o sólo en niños é ^ ^ l l ^ Z 
lizándose el crimen por la introducción del acido e n l a W 
algunos casos también, en el recto por medio de a e 

Los fenómenos tóxicos se presentan inmediatamente despues 
{1) D e u t s c l ^ 

lavativa sulfúrica fué aplicada quizás intencionalmente.- (Nota del I 

la ingestión del ácido, consistiendo en un vivo dolor quemante 
en todos los órganos digestivos y en arcadas y vómito, general-
mente instantáneo, arrojándose materias muy ácidas, al principio 
de color pardo y más tarde casi negro. L a expresión del rostro 
es angustiosa, la piel pálida y fresca, el pulso rápido y pequeño, 
el conocimiento intacto, la orina y materias fecales retenidas, en-
contrándose en la primera muy pronto albúmina y sangre con gran 
aumento d é l o s sulfatos, pero nunca ácido sulfúrico libre. Sal-
kowsky, Lassar y Wal ter , atribuyen gran influjo en la producción 
de la muerte á la desalcalinizacion de la sangre, para lo cual el 
cuerpo tiene tolerancia hasta cierto grado. En los casos de curso 
muy agudo, sobreviene á las dos ó tres horas, rara vez más pronto 
(muchas veces más tarde) el colapso é inmediatamente despues la 
muerte, que suele ser tranquila y solo excepcionalmente convulsa. 

En algunos casos, los intensos vómitos cesan de repente, 
mientras que los demás fenómenos van aumentando en intensidad; 
en este caso, ha habido perforación del estómago. Por punto ge-
ral, existe ronquera y hasta afonía, á veces hay gran dispnea, sobre-
viniendo la muerte entre fenómenos de sofocacion. Estos síntomas 

? 
indican cauterización de las vías respiratorias y edema de la g lo -
tis (1) . Muchas veces es más lento el curso, durando varios dias 
y aún más. En semejantes casos, se observa el desprendimiento 
de partes cauterizadas de la mucosa, sobre todo del esófago, que 
hasta puede expulsarse totalmente en forma de tubos, desarrollán-
dose luego procesos pneumónicos. 

En el Tratado de Maschka, Scliuchardt ha dado una exposición 
muy detallada de los síntomas clínicos del envenenamiento con el 
ácido sulfúrico. 

En el cadáver encuéntranse frecuentemente estrías coriáceas 
pardas, que descienden de los ángulos de la boca y proceden del 
rebosamiento del ácido. La mucosa de la cavidad bucal y del esó-
fago se encuentra en los casos recientes, ó como quemada superfi-
cialmente ó hasta las capas profundas, ó bien como curtida, es de-
cir, de color blanco gris, dura, doblada en pliegues rígidos, seca y 
surcada de vasos, que contienen sangre coagulada. E l estómago 
generalmente llama la atención por fuera á causa de su co-

(1) También la administración precipitada de contravenenos puede producir la sofo-
cacion , pues varias veces hemos encontrado la laringe y la tráquea, hasta en la parte su-
perior en los bronquios, llenas de una papilla de magnesia calcinada, que se dió deprisa, 
é imperfectamente desleída en agua. — (A'oía del autor). 
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de la muerte á la desalcalinizacion de la sangre, para lo cual el 
cuerpo tiene tolerancia hasta cierto grado. En los casos de curso 
muy agudo, sobreviene á las dos ó tres horas, rara vez más pronto 
(muchas veces más tarde) el colapso é inmediatamente despues la 
muerte, que suele ser tranquila y solo excepcionalmente convulsa. 

En algunos casos, los intensos vómitos cesan de repente, 
mientras que los demás fenómenos van aumentando en intensidad; 
en este caso, ha habido perforación del estómago. Por punto ge-
ral, existe ronquera y hasta afonía, á veces hay gran dispnea, sobre-
viniendo la muerte entre fenómenos de sofocacion. Estos síntomas 
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indican cauterización de las vías respiratorias y edema de la g lo -
tis (1) . Muchas veces es más lento el curso, durando varios dias 
y aún más. En semejantes casos, se observa el desprendimiento 
de partes cauterizadas de la mucosa, sobre todo del esófago, que 
hasta puede expulsarse totalmente en forma de tubos, desarrollán-
dose luego procesos pneumónicos. 

En el Tratado de Maschka, Scliuchardt ha dado una exposición 
muy detallada de los síntomas clínicos del envenenamiento con el 
ácido sulfúrico. 

En el cadáver encuéntranse frecuentemente estrías coriáceas 
pardas, que descienden de los ángulos de la boca y proceden del 
rebosamiento del ácido. La mucosa de la cavidad bucal y del esó-
fago se encuentra en los casos recientes, ó como quemada superfi-
cialmente ó hasta las capas profundas, ó bien como curtida, es de-
cir, de color blanco gris, dura, doblada en pliegues rígidos, seca y 
surcada de vasos, que contienen sangre coagulada. E l estómago 
generalmente llama la atención por fuera á causa de su co-
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é imperfectamente desleída en agua. — (A'oía del autor). 



lor pizarroso y el engrosamiento de .sus paredes. Los vasos coro-
narios se presentan inyectados de una sangre espesa , á modo de 
brea, ó tan secas, que puede exprimirse 'de los vasos cortados en 
forma de largos cilindros frágiles, de color pardo-rojo á negro-par 
do. En el estómago se encuentra una materia, por lo general de co-
lor de poso de café, á veces enteramente negro, de reacción fuerte-
mente ácida, de consistencia pultácea ó líquida, y la pared interna 
del órgano se halla convertida, en diversa profundidad y extensión, 
en una escara de color pardo ó negro, por la imbibición en hema-
tina y de superficie irregularmente tuberosa, como con razón 
dice Lesser. Esta última circunstancia depende, en parte, de la 
desigualdad de la cauterización y consiguiente engrosamiento 
inflamatorio, en p a r t e , de la fusión parcial posterior (reblandeci-
miento, digestión) de la mucosa necrosada, en parte, de las extra-
vasaciones submucosas que pueden alcanzar un volumen conside-
rable, y en las cuales la sangre se espesa por la pérdida del agua, 
de la misma manera que la que ha quedado en los vasos de las partes 
cauterizadas. En conformidad con esto, varía también la consis-
tencia de la pared estomacal, es decir, de su superficie interna, pu-
diéndose encontrar al lado de las partes rígidas otras blandas y 
fácilmente dislacerables, así como también puntos en que no queda 
más que la submucosa ó el peritoneo. Relativamente frecuente 
es la destrucción del fondo del estómago por el ácido, penetrando 
el contenido estomacal en la cavidad del abdomen, en el cual los 
órganos se presentan empañados en todos los puntos en que han 
estado en contacto con el ácido. L a perforación del estómago se ve-
rifica muchas veces durante la vida, pero también puede resul-
tar despues de la muerte , por la acción continua del ácido y algu-
nas veces ocurre al practicar la autopsia. La acción del ácido se 
observa muchas veces en una gran extensión del intestino, presen-
tándose la mucosa, en un grado cada vez menor, de color blanco 
gris, como cocida, rígida, el tejido conjuntivo submucoso más ó 
menos inyectado y á veces descubierto á trechos, y entonces infil-
trado de bilis ó de sangre y equimosado. 

Los ríñones ofrecen, por regla general, el cuadro de la tume-
facción turbia, de una manera tanto más pronunciada, cuanto 
más tiempo el individuo ha vivido despues del envenenamiento, 
encontrándose muchas veces cilindros fibrinosos. E n la vecindad 
del estómago, la sangre presenta á menudo reacción ácida, rara 
vez en las regiones remotas, donde se conserva también líquida, 

mientras que, en la vecindad del estómago, está, como hemos di -
cho más arriba, blanda ó muy espesa. Muchas veces hemos encon-
trado la sangre convertida en una masa quebradiza, exprimible, 
en forma de cilindros, no solo en los vasos coronarios del estó-
mago, sino también en la vena cava ascendente y hasta en el co-
razon derecho (1). 

Esta alteración se produce, en parte, durante la vida, en parte 
despues de la muerte, por la imbibición del ácido en la vecindad' 
del estómago, y asimismo el aspecto como curtido de los órganos 
cercanos, sobre todo, el bazo, el riñon izquierdo, el lóbulo iz -
quierdo del hígado, invadiendo á veces hasta el diafragma y la 
parte inferior del pulmón izquierdo. También se manifiesta, en al-
gunos casos, en la pared anterior del abdomen hasta á la simple 
inspección exterior. De la misma manera pueden quedar cauteri-
zadas las asas intestinales contiguas al estómago, ó las partes cau-
terizadas del intestino, por imbibición desde las mismas, así como 
aquellas asas que han estado algún tiempo en contacto con el con-
tenido estomacal, todavía muy ácido despues de la perforación, so-
bre todo, en las asas intestinales situadas en la pélvis. En seme-
jantes casos, podemos encontrar áun en las partes más bajas del 
intestino, pero sobre todo, en el íleo y colon transverso, (y hasta en 
el descendente) erosiones circunscritas, á veces intensas, de toda la 
pared intestinal, habiendo en el intermedio trechos intactos más ó 
menos_ extensos. Sería un grave error de observación, si semejantes 
cauterizaciones intestinales discontinuas, procedentes del exterior 
se atribuyesen á la acción directa del veneno cáustico. 

En los casos que duran mucho, encontramos las partes necrosa-
das de la mucosa en vías de desprendimiento y el tejido subyacente 
(sobre todo e submucoso) infiltrado por hemorragias y edematoso 
por una imbibición más ó menos intensa de hematina, á la que 
se agrega muchas veces una infiltración biliar, ó bien en el cur*o 
ulterior las hallamos en diferentes estadios de inflamación y supura-

c i ó n y los órganos parenquimatosos, lo mismo que los músculos, 
en diferentes grados de degeneración granulosa ó grasosa, y en 

f " '-A 7 ° m U y a g " d ° ' e n <|UC e ^ e n t e m e n t e se habían tomarlo grandes eantida 
des del acido (la mujer todavía sana por la noche, fué encontrada muertfen su cama no . 
L T T ' T 6 e S t Ó m a S ° h e C h ° ^ i las manchas c a d a v é r i c a s Z C 

claras, de modo que, al pnncp.o , se pensó en una intoxicación con óxido de c "rbono 

n e . r , r , P a r e C ' a C ° m ° ! f ' e a ^ f r a m b u e s a s > P - e n t a n d o el mismo c o l o , Z t mx 
en el tubo de ensayo cuando se mezcla con ácido sulfúrico concentrado. 

[Nota del autor). 



los pulmones, procesos pneumónicos de carácter hipostático ó 

fibrinoso. 

La causa déla acciou destructora del acido sulfúrico estriba, p r i n c i p a l m e n t e , 

en su propiedad de coagular las sustancias albuminosas y de absorber e agua. 
La primera produce el aspecto turbio y como cocido de los tejidos, po» la coa-
gulación de la albúmina que contienen, y la segunda, la sequedad y - tado q e-
bradizo de los tejidos recien cauterizados, así como el espesamiento y seque-
dad particular de la sangre en los puntos cauterizados en el interiorr dafos 
vasos Ya liemos dicho que los cuerpos albuminosos se precipitan en el ácido 
lu M ico diluido, mientras que el concentrado, redisuelve dichos precipi-
tados. La hemosferina quita á los corpúsculos sanguíneos lo mismo el acido 
sulfúrico diluido que el concentrado, y se convierte en hematina parda 
(y hasta negra) y que produce el color correspondiente del contenido estomacal 
v de la pared interna, convertida en escara. Con todo, cuando el acido sulfú-
rico n i t r a d o obra por algún tiempo sobre órganos desprovistos de sangre 
se producen colores pardos y morados de diferente matiz, y el influjo de esto 
en la oloracion oscura de la escara sulfúrica del estómago no puede negars , 
s bien no hay tal « carbonización » , como hasta ahora se ha admitido gene-

Ímente. Corno el agua en que se vierte ácido sulfúrico se c ^ j ^ o 
no es indiferente para el curso del envenenamiento el que en el estómago 
hubiese en aquel instante, sustancias acuosas y pultáceas, y la exis encía de las 
prhneras resulta peligrosa, á pesar de la dilución que sufre el ^ ^ 
sulfúrico del comercio contiene muchas veces cantidades nada ̂ p r e ^ b k s de 
arsénico lo que. por una parte, puede complicar el cuadro moiboso, y por 
ot (sob e tod^ en las exhumaciones) puede simular un e n v e n e n a d o 
por el arsénico, como prueba un caso c o m u n i c a d o por Schlagdenhauffen, 

envenenamiento con el ácido clorhídrico, no se distingue esencialmente 
del con el ácido sulfúrico. Como, áun en estado concentrado, no cauteriza h 

Z he ho sospechar un envenenamiento, siendo así que evidentemente 
e m debida al rebosamiento del contenido ordinario del estómago vomitado 
T r a n t e Ta agonía, produciéndola el cambio sucesivo de humedad y sequedad-
LoTfen ó menos internos, incluso el espesamiento de la sangre en los vasos 
resultan también por el Envenenamiento por el ácido clorhídrico. En un caso 
2 muerte sobrevino á las c i n c o horas (el ácido clorhídrico fue com-

T A ! , ! ; t e la destilación del contenido estomacal), encontramos, ade-

¿ = É 
has al que^contra el vómito de sangre se había dado percloruro de hierro 

(10 gotas en >̂0 de agua), y que murió al tercer dia , encontramos escaras 

de color de sangre en los labios, la mitad superior del esófago tumefacta, 
con inyección rojo-clara, y en la faringe dos puntos laterales rojos, reblan-
decidos, del tamaño de habichuelas ; en la mitad inferior, la mucosa faltaba 
casi por completo, estando los bordes rojos y tumefactos. El fondo era par-
do negro, con vasos negros inyectados, conteniendo cilindros sanguíneos 
secos. En el estómago había mucha sangre recien coagulada, así como en el 
intestino. En la parte pilórica había un punto redondo, de 3 cm de diámetro, 
de mal color, dislacerado, con vasos negros en el fondo. Además, había nu-
merosas erosiones hemorrágicas lenticulares á lo largo de la curvadura ma-
yor. El medicamento presentaba fuerte reacción ácida y contenía ácido clorhí-
drico libre. Se trataba, pues, de una combinación de envenenamiento con ácido 
clorhídrico y erosiones hemorrágicas anteriores y melena consecutiva. Tam-
bién el percloruro de hierro neutro cauteriza en concentración fuerte, produ-
ciendo una ccloracion de las escaras, análoga al color del percloruro de hierro. 

El ácido nítrico, concentrado, produce por la formación de ácido xantopro-
teínico, la conocida coloracion amarilla de las partes cauterizadas, mientras 
que, el diluido, causa tan sólo ¡asimple cauterización con sus consecuencias ul-
teriores, de modo que más fácilmente se observa el tinte amarillo en la farin-
ge y el esófago, donde el ácido era todavía concentrado, siendo más raro que 
se le encuentre en el estómago ó en el intestino. Un caso instructivo de la pri-
mera especie, referente á un recién nacido de tres dias, envenenado adrede 
con ácido nítrico fumante, se halla reproducido en el primer cuaderno del 
A tíos de Lesser, y nosotros hemos hecho la autopsia, hace poco, en uno de la 
segunda especie, en que se trataba de suicidio. Los demás fenómenos no se dis-
tinguen esencialmente de los producidos por los ácidos sulfúrico y clorhídrico, 
sólo que parece que el ácido nítrico no provoca imbibiciones de hematina tan 
negras é intensas como las que suelen observarse en los envenenamientos con 
aquellos dos ácidos, porque, áun en estado concentrado, no disuelve la sangre 
con tanta facilidad como los ácidos sulfúrico y clorhídrico. 

Hemos visto un envenenamiento con ácido acético concentrado , en un 
individuo epiléptico, al que habían aplicado á la boca, durante el ataque, 
una esponja empapada en este ácido ; la muerte sobrevino á los tres dias. En 
la autopsia se encontró la cauterización blanco-gris del epitelio en la boca , el 
esófago y las vías respiratorias, y una pneumonía extensa, pero nada de olor, 
á vinagre. La cauterización epitélica por el vinagre, que generalmente se usa 
para reanimar al paciente, la hemos observado repetidas veces, entre otras, 
en un niño nacido muerto en presentación de nalgas (fractura del brazo y de 
ambas bóvedas orbitarias), en todo el trayecto del aparato digestivo y en el 
estómago, que olía á vinagre. 

Desde que el acido fénico se usa como desinfectante y como medio de cura 
han sido relativamente frecuentes las intoxicaciones casuales producidas por 
su uso terapéutico, tanto interno, como externo. También se han observado 
repetidas veces suicidios con este ácido. La dosis mortal en los perros es se-
gún Bert y Joyet, de 2 á3g ; según Ferrand, de 10 á 20, mientras que en los 
conejos es de 0,3 g. La dosis mortal menor para el adulto se fija en 30 á 50 g. 
Los niños parecen muy sensibles á la acción de este ácido, cuyo peligro en el 
uso externo depende menos de la concentración, que del tiempo durante el 
cual el ácido ha estado en contacto con la superficie traumática, etc. En eL 
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glucion, color pardo oscuro del cauterizada en grado 
gástrica hinchada, imple lavado con agua, 
variable, que se quita fácilmente muchas veces por p 
presentando la pared estomacal subyac.ente 1 ¿ l o 9 

hallándose surcada de vasos c a g u l £ ^ ^ J g r a d o q u e s e 

cal. Estos cristales se en-

cuentran también en los coágulos negruzcos de los vasos sanguíneos de las 
partes cauterizadas ó reblandecidas, y también en los canalículos urinarios 
según las observaciones, que concuerdan, de Robert, Küssner y Munzer. En 
e intestino delgado el efecto del veneno se presenta como una cauterización 
b anco-gris, infiltrándose el ácido también en los órganos vecinos, produciendo 
alteraciones análogas á las que se ven con frecuencia en los envenenamientos 
con el acido sulfúrico, de las que se distinguen por la presencia de cristales de 
oxalato de cal en los vasos respectivos (Lesser). Repetidas veces se han obser-
vado perforaciones del fondo del estómago, sólo que parece que en los más de 
los casos se habían producido al sacarse este origen ya reblandecido. 

ENVENENAMIENTO POR LEGÍA CÁUSTICA 

. E n l a s S r a n d e s ciudades no son un fenómeno raro las intoxica-
ciones con legías cáusticas, que se verifican, por regla general, con 
la conocida cEsencia de legíasque es una legía sódica que antes 
se permitía vender, al por menor, cuando su densidad no excedia 
de 1,02. En Yiena los suicidios con esencia de legía son tan fre-
cuentes como los con ácido sulfúrico, sobre todo entre las mujeres 
siendo también muy comunes los envenenamientos casuales por be-
ber este líquido, sobre todo los niños. En 1878 se ha observado 
también un asesinato con esta esencia, cometido en un joven de 
dieciseis años, tísico, por la propia madre del mismo, que luego se 
mato de igual manera, y en 1885 ocurrió un caso en que una madre 
mato de esta manera á sus dos hijos y luego á sí misma. Los fenó-
menos toxicos se presentan, si no siempre inmediatamente, por re-
gla general, á los pocos momentos, ofreciendo el cuadro ordinario 
de la gastro-enteritis tóxica, arrojándose con el vómito, que suele 
ser intenso y pertinaz, materias muy alcalinas, más tarde san-
guinolentas, y por esto pardas y hasta negras. L a intermitencia 
del vomito se observa con mayor frecuencia que en el envene-
namiento con ácido sulfúrico. L a diarrea puede faltar al prin-
cipio pero suele sobrevenir más tarde, siendo muchas veces san-
guinolenta. L a orina es escasa y muy alcalina. E l curso es rara 
yez tan a g u d o como en los más de los envenenamientos con el ácido 
sulfúrico, v iniéndola muerte, por regla general, tan sólo á los 
dos o tres días, por colapso, y muchas veces solo á consecuencia de 
los electos consecutivos de la cauterización. ' 

En los casos de curso agudo, se encuentra en el cadáver el epi-
telio de la boca y del esófago de color gris, enturbiado, tumefacto, 
y también las capas superiores de la mucosa de color sucio y más 
o menos entumecidas. El estómago está contraido, con las paredes 
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engrosadas, conteniendo materias mnco-sangninolentas general-
Lente gelatinosas, muy alcalinas, de color pardo negruzco L a mu-
l a gástrica presenta, en los mis de los puntos l e o n a d o s una 
escarf blanda" casi negra, siendo en otros puntos de color ro o -
pardo oscuro, tumefacta, como trasparente - J * * * ^ * « ^ 
L e s y jabonosa al tacto como el contenido del estomago, mientras 
l e en las partes restantes, estí mis ó menos roja y tumefacta. L a 
rubicundez de la mucosa gástrica depende de la inyección y del 
equimosis, y el color negro ó rojo pardo de las escaras es debido 
X T m b i b i d o n de la materia colorante de la sangre disue ta po 
la legia y convertida en liematina en disoluc.cn alcalina, mientra 
q u e l tumefacción, transparencia y blandura de es as partes 
explica por la acción de la legia, de modo que resulta tanto más 
manifiesta, cuanto mayor cantidad de ésta ha quedadi, er, el e t -
mago. L a formación de escara penetra en la profundidad de la 
mucosa; pero nunca bemos observado la perforación, 
oetidas veces, una trasudación post-morten de la legia a través tte 
lPa pared gás rica, i consecuencia de la cual los órganos conti-
guos sobfe todo el bazo y el riñon izquierdo) presentaban una 
tumefacción y transparencia particulares. L a sangre de las vasos 
coronarios deí estómago forma coágulos fo fos , mucbas veces un-

' " c u a n d o el curso del envenenamiento ba sido prolongado como 
sueleTeshace cada vez menos marcado el efecto del álcali, que 
se va neutralizando ó agotando , y entonces as escaras n o ^ e <U -
tinguen esencialmente de otras necrosis infiltradas de hematma 
También los fenómenos inflamatorios y procesos de 
qne entonces se presentan, son los mismos que en la 
por el ácido sulfúrico y clorhídrico , etc. Sin embargo aun -
ta estadios ulteriores, la coagulación de la sangre d ntrc d t a 
vasos formando cilindros quebradizos, puede hacer posible el 
d í s t i c o diferencial, por que no observa en el envenena 
miento con los álcalis, siendo característica de los « d o s . Tampoco 
es fácil que en la intoxicación alcalina se produzcan ex ravas 
cienes tan copiosas como en el envenenamiento con el ¿ c i d s « _ 
« r i c o y naturalmente no se observará tampoco aquella dureza es 
pecial de la sangre extravasada, debida á la 
4e agua que suele observarse en la intoxicación sulfunca. L a cau 
t í a c i o n se extiende á veces bastante en el ^ s M n o , mantfestán-
dose al principio por la tumefacción especial de los tejidos, y 

los estadios ulteriores no se distingue de otras cauterizaciones. 
El resto del intestino suele presentar un catarro circunscrito y á 
veces difuso. E l «entumecimiento turbio-» de los ríñones y del 
hígado, se observa en el envenenamiento con legia, lo mismo que 
en el con los ácidos, presentando, sobre todo despues de un curso 
prolongado, aquellos órganos ( como también los músculos) de 
una manera más ó menos pronunciada, la degeneración granu-
losa y grasosa. También son frecuentes los procesos pneumó-
nicos. En algunos casos sucede lo mismo que á veces se observa 
en el envenenamiento con ácido sulfúrico, á saber : la sustan-
cia cáustica ataca solo el esófago sin lesionar el estómgo sea 
porque durante el acto de la deglución se arroja por lustreadas 
que provoca, sea porque el contenido abundante del estómago, 
sobre todo si tiene la consistencia de papilla, resguarda las pa-
redes del órgano. A. pesar de esto, pueden semejantes casos 
producir la muerte, sobre todo en los niños , tanto por la cauteri-
zación y subsiguiente inflamación (muchas veces fibrinosa ó fleg-
monosa de los órganos de la deglución) como por la afección pul-
monar ; pero más frecuente es que resulten estrecheces. 

ó J i Í f 0 í k l 6 g í a 6 SÓdÍCa ' e 8 t r i b a e n l a Propiedad que tienen los 
óxidos de potasio y sodio de convertir en papilla y disolver finalmente por 
completo os tejidos orgánicos, especialmente los epitelios, formando albumi-
diachosaZ H«08" L*.S a D g l ' e y laS m^osidades se convierten, bajo la acción de 
dichos álcalis cáusticos, en una materia gelatinosa, descomponiéndose la pri-

h e , T m a t ' 6 n , dÍSOh,CÍOU a l c a I i a a" l'or esta acción resulta el color 
s a n g u i n e o g e I a t i n o s o d e l e s t ó m a g 0 d e l a 8 — 

Las intoxicaciones con amoníaco ocurren, alguna que otra vez, 
por accidente ó descuido, v. g r . , por aplicación torpe de lasustan-
cia en calidad de analéptico y sólo excepcionalmente con fin suici-
da. Irrita la mucosa, sobre todo la de las vías respiratorias, de una 
manera muy intensa, produciendo además mortificación local 
de los tejidos que suele limitarse al epitelio, y no se presenta 
(a l menos al pr inc ip io ) , como enturbiamiento gris-blanco con 
aumento de consistencia, puesto que el amoníaco no coagula los 
cuerpos albuminosos, sino más bien en forma de imbibición y cla-
rificación. E l amoníaco sustrae á la sangre la hemosferina en for-
ma de una disolución rojo-clara de hematina que se oscurece más 
tarde. Despues de la deglución, se presenta inmediatamente un 

e s c o z ° i ' en los órganos correspondientes, con síntomas de in-



tensa irritación bronquial, rápido desprendimiento del epitelio y 
e^an rubicundez y tumefacción, seguida de inflamación fibrmosa, 
correspondiendo L e g o í estos procesos los fenómenos que se ob 
ervan al practicar la autopsia. Generalmente las alteraciones ga -

t eas son menos importantes que los órganos digestivos y respi-
ratorios, sucediendo rara v e , que se tragan grandes cantidades de 

la sustancia. E n 1881 Kauders dió — | | n J « ™ " 
aio de una cucharadita de amoníaco liquido al 10 por 100 
I n s t a n t á n e a m e n t e se presentaron intensos dolores en los organos 
de a deglución , pero nada de vómitos. A las tres horas encongo 
K a u d e r s desprendimiento í colgajos del epitelio de la boca y fa-
r W e con tumefacción intensa y rubicundez de la mucosa, ron-
q u e r a estertores traqueales y salivación ; dos boras despues, apa-
S r pentinamente síntomas do sofocacion y 4 los pocos mo 
^ X ^ muerte. L a autopsia descubrió -palidez y tumefacción 
T a S o Te la mucosa de la faringe, entrada de la l a r i n g e y 
de la tráquea con el epitelio en parte d e s p r e n d í , en parte fá-

M en X p r e n d i b l e , intensa rubicundez de la mucosa esofagrea, 
¡ en su mayor parte del epitelio, y tumefacción sanguino-

s a y r u b i c u n d e z ' d e la mucosa gástrica, e n t u r b í e n t e , Man 
quecíno del epitelio del estómago y de la parte supenor del mtes-
tino delgado ; nada de olor amoniacal. 

ENVENENAMIENTO POB EL SUBLIMADO 

wmssm 

plomizo por el contacto prolongado del aire, del agua ó del alcohol. La san-
gre coagulada que se halla en los vasos grandes de las partes necrosadas, ofre-
cen también un tinte rojo espeso. 

En el envenenamiento subagudo se presentan pronto fenómenos disentéri-
cos que conducen á la muerte en pocos dias. La autopsia descubre entonces, 
además de las cauterizaciones locales, una inflamación disentérica del íleo in-
ferior y más aún del colon , la cual no se diferencia en nada de la disentería 
común afectando como ésta principalmente la cúspide de los repliegues. Esta 
inflamación no es de un efecto cáustico, puesto que no se observa sino des-
pues de la ingestión del sublimado por la boca, y áun más á menudo, despues 
de la aplicación externa y subcutánea, sin que se notara alteración alguna de 
los puntos superiores del aparato digestivo. Ya en 1880 se dijo que Barthé-
lemy había observado esta acción especial del sublimado sobre el colon y desde 
entonces el hecho ha sido confirmado por nuestras observaciones y las de 
otros muchos, como por ejemplo, G. Braun en número regular de casos 
(Sobre el uso del sublimado en obstetricia 1886), Butte (20 casos en Ann. d'hyg. 
pulb. 1887), Virchow y Kaufmann (La intoxicación con el sublimado, Breslau 
1888). Acerca de la causa de este fenómeno no sabemos nada positivo por 
ahora, señalándose tan solo hiperhemias locales (Virchow), procesos embó-
beos ó trombóticos (Kaufmann) y gran contracción de las asas intestina-
les (Grawitz). Con frecuencia, pero no siempre, se han encontrado concre-
ciones calcáreas en los ríñones (Sanger, Virchow , Kaufmann, iSTeuberger). 
Estas alteraciones anatómicas del intestino y de los ríñones se observan 
también en la intoxicación con otros preparados mercúricos, v. gr. el cianuro 
(Virchow) y Kraus las ha encontado despues de inyecciones parenquimatosas 
de calomelanos (1888). En un cadáver disecado en el Instituto de anatomía 
patológica de Viena, se han observado dichas alteraciones como consecuencia 
de la inyección subcutánea de oleum cinereum (aceite gris) y nosotros las 
hemos visto despues del uso de la «solucion Plluck» para cauterizar los con-
dilomas anchos. El bismuto, según las observaciones de Steinfeld y II. Me-
yer, produce taoibien en el cólon un efecto parecido. 

Entre las sales plúmbicas merece una atención especial el acetato llamado 
vulgarmente azúcar de plomo, que se presta mucho á envenenamientos agu-
dos. En 1862 ocurrió en Colonia un envenenamiento intencional y que pro-
dujo la muerte de dos individuos, por dósis repetidas de azúcar de plomo. 
Para una intoxicación mortal aguda, parece que se necesitan dósis grandes; 
al menos constan casos, según Husemann, en los cuales se han tomado una 
á dos onzas sin producirse la muerte, y es sabido que, como medicamento, 
se administran y se toleran dósis de 1 á 4 gr. diarios. Los preparados de 
plomo se eliminan del cuerpo con dificultad y lentitud, de modo que las dósis 
pequeñas, pero repetidas, pueden llegar á producir fenómenos de intoxicación. 

Entre las sales cúpricas han dado origen á envenenamientos accidentales, el 
sulfato (vitriolo azul) y el acetato (verdete). Los suicidios con estas sales son 
frecuentes en Francia, pero muy raros en Austria, y lo mismo puede decirse 
con respecto á los asesinatos. Según Tardieu , el cobre viene en la estadística 
criminal, de Francia, inmediatamente despues del arsénico y del fósforo, con-
tándose en los años de 1851 á 1862 no menos de 110 envenenamientos crimi-
nales, lo que parece extraño, dado el color azul ó verde de las sales cúpricas 



y el intenso sabor de las mismas. El vitriolo de cobre puede producir fenóme-
nos tóxicos ya á la dósis de 60 cg ; y el verdete á la dosis de 2 ó 3 gr. puede 
producir fenómenos alarmantes y hasta la muerte. Los fenómenos tóxicos se 
presentan muy pronto, vomitándose materias verdes ó azules. También se 
hacen constar como síntomas, cólico intenso y persistente sabor cúprico, 
pequenez de pulso , dolor de cabeza, vértigo, convulsiones é ictericia. En la 
autopsia no se presentan fenómenos constantes. Por regla general, se en-
cuentra solo inyección, equimosis y tumefacción de la mucosa gástrica, y en 
algunos casos se han observado ulceraciones y escaras. Cuando hay todavía 
sales cúpricas en el contenido gastro• intestinal, adquiere éste un color azul 
despues de la adición de amoníaco, y si se introduce una hoja de cuchillo ú 
otra chapa de hierro terso en las materias aciduladas , ésta se cubre en poco 
tiempo de una delgada capa de cobre. 

ENVENENAMIENTO POR EL CLORATO POTÁSICO 

Esta sustancia que se emplea con tanta frecuencia, sobre todo 
en las afecciones de la garganta y de la vejiga, y que se considera 
como inofensiva, ha resultado ser decididamente tóxica á dósis 
altas, según las observaciones de estos últimos años. E n 1880, 
Hofmeier recopiló de otros autores y de su propia observación, 
35 casos de envenenamiento y desde entonces cada año se refieren 
casos nuevos, por regla general medicinales, y sólo excepcional-
mente casuales por haber confundido el clorato potásico con sal de 
Madrid ó de Karlsbad, etc. Nosotros hemos hecho la autopsia en 
dos casos, de los cuales uno ha sido publicado por E . Zillner 
en 1882. También se han observado ya dos casos de suicidio con 
el clorato potásico, (Schuchardt 1881) y Lacaszagne comunicó 
un caso en que se empleó para provocar el aborto. E n los adultos, 
las dósis de 15 á 20 gramos pueden producir fenómenos graves, y 
hasta la muerte, que en nuestro caso sobrevino á los 11,75 gra-
mos. L o s niños son todavía más sensibles, habiéndose observado 
la muerte por 10 gramos, y en un caso (de un niño de un año) 
por 4,37 gramos. Por esto recomienda Jacobi que á los niños 
menores de tres años, no se dé nunca más de 2 gramos, á los niños 
de pecho no más de 1,25, y á los adultos á lo sumo 8 gramos. 

E l poder tóxico del clorato potásico depende de la descompo-
sición d é l a sangre que produce. Marchand ha demostrado, pri-
mero, que la sangre al poco tiempo de añadirse clorato potásico, 
áun fuera del cuerpo, adquiere la consistencia de jalea y se pone 
oscura, transformándose la hemosferina en methemosferina con 
precipitación de globulina, verificándose al mismo tiempo una di-

visión y disgregación de los corpúsculos rojos. Por esta alteración 
de la sangre, la cual según las investigaciones de Mering (Berlin, 
1884), estriba en una reducción del clorato potásico á cloruro pol-
la oxihemosferina y la oxidacion de ésta en methemosferina (1 ) , 
se producen por un lado trastornos respiratorios y por otro embo-
lias, hematuria, albuminuria, ictericia, etc. E n algunos casos, el 
curso del envenenamiento es muy agudo ; así , por e jemplo, en 
uno de nuestros casos, un hombre robusto, de treinta y un años, 
que con motivo de una amigdalitis, había hecho gárgaras durante 
tres días con clorato potásico, tragando evidentemente los buches, 
tuvo de repente convulsiones, al parecer, epilépticas, y murió 
poco despues de la llegada del Médico. E n otros casos, se presen-
ta un tinte morado., más tarde ictérico, de la piel, fenómenos gás-
tricos, hematuria y albuminuria, conteniendo la orina cilindros y 
escamas parduzcas de sangre descompuesta. 

E l resultado más importante de la autopsia observado en los ani-
males envenenados por Marchand, lo mismo que en los cadáveres 
disecados por nosotros y por Lesser, es, en los casos agudos, el cam-
bio particular del color de la sangre, debido á la formación de 
methemosferina, y que, según la intensidad de la composicion y 
el espesor de la capa, puede presentarse como de chocolate, de j u g o 
de tabaco ó de poso de café. Este cambio de color de la sangre 
produce un aspecto particular gris de todo el cadáver, y espe-
cialmente , de las manchas cadavéricas, y un color correspondien-
te, por lo general muy pronunciado, de todos los órganos inter-
nos , pareciendo unos grises y otros pardos. En un hombre cuya 
autopsia hicimos nosotros, el cerebro estaba como inyectado de 
chocolate, y hasta los huesos y los cartílagos articulares presen-
taban un tinte gris marcado. En casos menos agudos (como el se-
gundo nuestro, antes citado, en que se trataba de un niño) se en-
cuentran infartos muy característicos de canalículos urinarios en 
forma de coágulos grises de sangre, que dan un aspecto de estrías 

(I) Stokvis, de Amsterdam, niega esta reducción de methemosferina, sosteniendo que 
ésta se produce solo en la sangre despues de la muerte, siendo un fenómeno post-morten. 
Atribuye las propiedades tóxicas del clorato potásico, en parte al potasio, puesto que el 
nitrato, á la dósis de 25 gr., y el sulfato á la de 37,5 gr., producen la muerte con síntomas 
análogos á los del clorato á la dósis dé 30 gr., y en parte á la acción general de las sales, 
hasta de la sal común, que producen la muerte de un animal á la dósis de 8 á 10 gr. por 
kilogramo. Sin embargo, por las investigaciones más recientes de Marchand y otros, 
queda demostrada la formación de la methemosferina durante la vida. Mittenzuaig ob-
servó, en un caso, la aparición de glóbulos sanguíneos rojos con núcleos. 

(Nota del autor). 



pardas, sobre todo á las pirámides, y una ictericia que puede so-
brevenir ya al segundo dia. E n algunos casos, los enfermos mue-
ren sólo al cabo de catorce ó quince dias, hallándose entonces espe-
cialmente pronunciadas las alteraciones de los ríñones y la icteri-
cia, existiendo siempre un tumor del bazo, que parece desarrollar-
se muy pronto. L a sangre presenta, por regla general, la estría 
de la metkemosferina. L a división y disgregación de los corpús-
culos sanguíneos parece menos proporcional á la intensidad del 
envenenamiento, que á la prolongacion del curso del mismo. 

E l clorato sódico (Marchand) obra de igual manera, que el po-
tásico. 

L a comprobacion química del veneno, se consigue tan solo en 
los casos recientes. En el primero délos dos que tuvimos nosotros, 
y que antes liemos citado, lo encontraron los catedráticos Ludwig 
y Nowak en el contenido estomacal y en la orina, pero no en la 
sangre; y en el segundo, sólo en el estómago. En este caso, el 
niño, de dos años y nueve meses de edad, había consumido en dos 
dias, contra una inflamación del cuello, cuatro frascos de 5 gr. de 
clorato potásico por 120 de agua (cada hora üna cucharadita). 
A l tercer dia, el médico encontró gran debilidad, cianosis de la 
cara, manchas lívidas en la región sacra, orina oscura, turbia, 
muy albuminosa. A l cuarto dia, orina escasa y las cámaras presen-
taban el aspecto de la brea. A l quinto d ia , supresión completa de 

' la orina, muerte con convulsiones, pero nada de ictericia. 

ENVENENAMIENTO POR ÁCIDO ARSENIOSO 

A u n cuando los suicidios con arsénico no son tan frecuentes 
como lo eran antes, y ciertamente lo son menos que los con otras 
sustancias tóxicas, no por eso dejan de observarse casos (1) . L a 
relativa frecuencia de los asesinatos por medio del arsénico, se ex-
plica, en parte, por la facilidad de obtener el veneno, que se usa en 
muchas industrias, así como para la destrucción de animales da- -
ñiños ó molestos, y en parte, por la circunstancia de poderse 
propinar clandestinamente, á pesar de su poca solubilidad, por 

(i) Entre los G3 de envenenamientos voluntarios que en 1874 ocurrieron en Viena, 
hubo 32 por cianuro potásico, 11 por ácido sulfúrico, 6 por esencia de legia, 2 por fósfo-
ro, 5 por morfina y solo 2 por arsénico; y entre los 57 ocurridos en 1875, hubo 1 por 
ácido prúsico, 7 por cianuro potásico, 2 por estricnina, 6 por ácido sulfúrico, 1 por 
amoniaco, 11 por legía potásica y 6 por fósforo. No hubo ningún envenenamiento por 
arsénico, pero en 1876 hubo otra vez 2. — (A'oía del autor). 

carecer de olor y sabor, y porque todo el mundo sabe que es uno 
de los venenos más mortíferos, áun en cantidad pequeña. Las in-
toxicaciones accidentales por el arsénico, son más frecuentes que 
antes, á consecuencia del uso más general del arsénico, sobre todo 
de los colores que lo contienen. 

Vamos á tratar, en primer término, de la intoxicación arsénica! 
típica, la con el ácido arsenioso ó arsénico blanco (anhídrido arse-
nioso), y terminaremos haciendo mención del envenenamiento con 
los demás preparados arsenicales. 

El arsénico blanco del comercio, se vende ó como polvo cristalino blanco, 
ó en masas amorfas, vitreas, translúcidas, incoloras ó un tanto amarillentas, 
de fractura corcóidea, que por largo contacto con el aire se hacen opacas, le-
chosas, de brillo de porcelana, y toman un aspecto cristalino. El ácido arse-
nioso es poco soluble er. el agua fría (1 por 75), más en agua hirviendo (1 por 
10 ó 12), volviendo á precipitarse, en su mayor parte, por el frió. El ácido ar-
senioso vitreo es tres veces más soluble que el cristalino. También se disuelve 
mejor el arsénico blanco en los ácidos y álcalis. La disolución acuosa acidu-
lada forma al contacto de hidrógeno sulfurado, inmediatamente , un precipi-
tado de color amarillo puro de sulfuro de arsénico. Introduciendo un granito 
de ácido arsenioso en un tubo de cristal estirado en punta, y clavando ésta en 
un pedacito de carbón de leña, para calentar primero éste y luego el arsénico 
hasta la incandescencia, se reduce el ácido, formándose en la parte superior 
del tubo un espejo de arsénico metálico, percibiéndose al mismo tiempo el 
olor característico á ajos, que puede reproducirse por nuevo calentamiento del 
espejo. Cuando se pone en contacto el ácido arsenioso, al mismo tiempo, con 
zinc y ácido sulfúrico diluido, en el aparato de Marsh , se desarrolla arsénico 
hidrogenado, con el cual puede obtenerse, sea por calentamiento del tubo á 
través del cual se escapa el gas, sea presentando á éste un pedazo de porcela-
na, despues de encenderlo en el momento de escapar, arsénico metálico en 
forma de espejo, que desaparece inmediatamente al tocarlo con hipoclorito 
sódico (ó càlcico), distinguiéndose así del espejo de antimonio. 

El ácido arsenioso puede provocar fenómenos tóxicos á la dosis 
de 1 á 5 centigramos, y la de 10 á 15 se considera como dosis mor-
tal. La dosis máxima de la Farmacopea austriaca, para los adultos, 
es de 12 miligramos, y la de cada toma de 6, mientras que la Far-
macopea alemana reduce la toma máxima á 5 mg y eleva la dosis 
diaria á 20. 

Los fenómenos tóxicos no se presentan inmediatamente, aunque 
se hayan tomado cantidades grandes, s ino, por regla general, 
sólo al cabo de media á una hora, y , en casos raros, en que el ve-
neno se ha tomado en disolución y en ayunas, los efectos pueden 
producirse desde el primer cuarto de hora. Más frecuentes son los 



casos en que pasa más de una hora según (Taylor de tres á diez) 
antes de notarse los primeros síntomas de envenenamiento. Estos 
casos se explican por la poca solubilidad del arsénico tomado en 
sustancia, y la mezcla del mismo con los alimentos que había en 
el estómago, si bien Taylor menciona un caso en el cual los sín-
tomas se presentaron sólo á las tres horas, á pesar de haberse to-
mado en ayunas una dracma de arsénico no disuelto. E l cuadro 
clínico de la intoxicación dista mucho de ser siempre el mismo, 
siendo, por regla general, de una intensa gastro-enteritis tóxica. 
Se percibe una sensación de escozor ó carraspera en la faringe y el 
esófago, siguiendo luego dolores intensos en el estómago y gran 
vómito de materias mucosas, rara vez estriadas de sangre ó sólo 
en el último período, y diarrea profusa, evacuándose materias 
acuosas parecidas al cocimiento de arroz ó al suero de leche, es 
decir, mezcladas con gran cantidad de epitelio y copos mucosos. 
A l mismo tiempo hay tenesmo y una sed insaciable, muchas veces 
dolor de cabeza y, por regla general, tirantez en la región sacra 
y dolores convulsivos en las extremidades (calambres de las pan-
torrillas). L a piel está fresca, cubierta de sudor, al principio pá-
lida y más tarde cianòtica en la cara, como en las manos y los 
piés. E l pulso es débil y pequeño. Despues de una gran postra-
ción, aparece un colapso general que dura comunmente de cinco á 
veinte horas y depues la muerte. 

E n otros casos, cesan los vómitos y demás síntomas agudos, pre-
sentándose, en cambio, los indicios de una nefritis parenquimatosa 
aguda (orina albuminosa y sanguinolenta, epitelios y hasta cilin-
dros fibrinosos), debilidad muscular creciente, dificultad respirato-
ria, poca actividad cardíaca, tinte ictérico de la piel y de las mu-
cosas, dependiendo estos síntomas, en su mayor parte, de la dege-
neración granulosa y grasosa de los órganos parenqui matosos y 
músculos, producida rápidamente por el arsénico, presentándose la 
muerte en el espacio de tres á diez dias despues del envenenamiento. 

E n otros casos, predominan desde luego y continúan predomi-
nando, menos los síntomas de gastro-enteritis que los fenómenos de 
una afección cerebro-espinal. L a enfermedad empieza con vértigos 
y cefalalgias, tirantez de los miembros, midriasis, añadiéndose 
luego desmayos y pérdida del conocimiento, á veces delirios y fe-
nómenos como paralíticos ; otras veces convulsiones, por lo co mun 
clónicas, rara vez tónicas; finalmente, parálisis general y la muerte, 
que se presenta, á veces, en el intervalo de una á dos horas, 

pero con más frecuencia de seis á doce (Husemann). Este sín-
drome de la intoxicación arsenical lo llama Van Hasselt forma pa-
ralítica ó arsenicismo cerebro-espinal, para diferenciarlo del cuadro 
ordinario, que puede calificarse de arsenicismo gastro-iutestinal. 
Entre estas "dos formas, se observan muchas combinaciones, siendo 
especialmente frecuente que con los fenómenos de la gastro-enteri-
tis, se presenten síntomas cerebro-espinales. 

Hasta ahora no se lia podido averiguar por qué en los diferentes casos pre-
dominan unos ú otros síntomas, pues varias observaciones hablan en contra 
de la opinion de que solo la cantidad ó la forma, (ya disuelto ó en sus-
tancia) del veneno, determinan el curso de la intoxicación; sin embargo, pa-
rece que todas las circunstancias que favorecen la rápida absorcion del veneno, 
como liquidez del mismo y vacuidad del estómago, favorecen también el pre-
dominio de los síntomas cerebro-espinales, si bien es indudable que influyen 
también otras circunstancias, por ahora desconocidas y probablemente indivi-
duales. En efecto, en los casos en que varios individuos se envenenaron 
simultáneamente y en las mismas circunstancias, no se observaron, sin em-
bargo, fenómenos idénticos. Taylor refiere un envenenamiento de 340 niños 
de escuela con leche que contenía arsénico, tocando á cada niño unos 6 centi-
gramos. Casi todos tuvieron calofríos, dolor de estómago y de los intes-
tinos; los más vómitos, otros cefalalgias, coriza, y siete, tos crupal. Tres vo-
mitaron sangre y en uno arrojó sangre en las deposiciones. Morley ha publi-
cado un caso de envenenamiento simultáneo de 15 individuos con un puding 
que contenía arsénico. Los síntomas principales en todos eran debilidad, ma-
lestar en el estómago y dolores intensos en las espaldas, que cesaron por el 
uso de un vomitivo ; pero luego volvieron, continuando en los más unas diez 
horas. Muchos tuvieron escalofríos, una joven tuvo un ataque de desmayo y 
otra un poco de vómitos de sangre. En todos se observó inyección de las con-
juntivas, algunos tenían aún el segundo día escotomas que les hacían impo-
sible escribir ó coser, y una de las envenenadas notó al tercer y cuarto dia 
un prurito cutáneo extraordinario. Finalmente, Leroy des Barres refirió en 
1880 un caso de envenenamiento de 270 individuos, con pan que contenía ar-
sénico. No murió ninguno. Los síntomas eran : náusea y diarrea, sed, ardor 
en la garganta, rubicundez inflamatoria en la faringe (al segundo dia), cefalal-
gia , palpitación en las sienes , dolores en el sacro y abatimiento. En bastan-
tes se presentó al tercer dia abotagamiento de la cara, y en los más tumefac-
ción de los párpados. Al cuarto dia empezaron á presentarse erupciones cu-
táneas, herpes, eritema, urticaria (al sexto dia), vesículas, pústulas y ampo-
llas (á los quince dias). En 1889 Brouardel y Pouchet hicieron comunicaciones 
extensas sobre el envenenamiento de un gran número de individuos de Hyeres 
con vino arsenical y sobre la intoxicación, probablemente intencional, de 15 
personas del Havre con repetidas dosis pequeñas de arsénico. En los casos de 
curso prolongado podían distinguirse cuatro períodos, en el primero los sín-
tomas gástricos, en el segundo los de grippe, observándose en el tercero ce-
falalgia, hormigueo, sensaciones dolorosas en la piel y los músculos, con-
trastemos de la sensibilidad, sobre todo en las extremidades inferiores. En 



el cuarto período había síntomas paralíticos, debilidad muscular, sacudi-
miento de los piés y las reacciones de la degeneración. 

E n la autopsia se descubre, por regla general, hundimiento de 
los ojos y ojeras, á veces cianosis de la cara, así como de las manos 
y de los piés, sin otros fenómenos exteriores. Tampoco la mucosa 
de los órganos de la deglución ofrece nada anormal, encontrándose 
en cambio alteraciones pronunciadas en el estómago y más aún 
en el intestino, cuyos vasos subperitoneales suelen estar muy in-
yectados de sangre espesa y oscura. E l estómago suele con-
tener unas mucosidades gelatinosas, filiformes ó hialinas, á ve-
ces como coaguladas y comunmente teñidas de sangre. E n los ca-
sos más pronunciados, la mucosa se presenta abultada, fofa y 
muy inyectada, muchas veces con equimosis, extendiéndose esta al-
teración uniformemente sobre la mucosa gástrica ó limitándose á 
ciertos trechos como el fondo ó pared inferior, ó circunscribién-
dose á los vértices de los pliegues. Cuando el veneno no se ha to-
mado en disolución, se perciben generalmente en la mucosidad 
gelatinosa y en la mucosa misma, partículas duras de arsénico 
blanco, siendo aún más fácil palparlas, y en estos puntos la mucosa 
se halla más roja , tumefacta y fofa como de terciopelo. También 
con el microscopio pueden descubrirse los cristalitos de arsénico. 
Lo . mismo puede observarse en el duodeno, en el cual hemos en-
contrado repetidas veces cantidades regulares de granos de arsé-
nico enclavados en grumos de mucosidad. Nunca hemos encontra-
do verdaderas cauterizaciones; sin embargo, en nuestro Museo 
anatomo-patológico hay una preparación que debe interpretarse en 
este sentido, y el Dr . Felkl nos ha comunicado que, en una mujer 
que tomó arsénico con objeto de abortar, encontró una úlcera 
corrosiva. También otros pretenden haberla observado, especial-
mente Fi lethne, en animales, si bien explica la destrucción 
como fenómeno péptico, á consecuencia de la acidez del conteni-
do gástrico, que también se presenta despues de la aplicación 
subcutánea del arsénico , dejando de producirse cuando el coñte-
nido estomacal es alcalino. El intestino, especialmente el delgado, 
se halla muchas veces l leno, hasta la fluctuación, de materias 
acuosas, turbias, como suero de l e che , ' mientras que el colon 
contiene además muchas materias mucosas en forma de gelatina, 
cubriendo con una capa espesa la membrana secretoria, y presen-
tándose bajo el microscopio atravesado de numerosas células lin-
foideas, además de los abundantes epitelios escamados, y á trechos 

puede hasta formar copos. L a mucosa del intestino delgado y 
grueso está muy fofa, por regla general infiltrada de serosidades 
(edematosa), fluctuante y pál ida, como si hubiese sido lavada. Las 
glándulas mesentéricas están tumefactas. Los ríñones, en los pri-
m e r o s estadios de la tumefacción turbia, conteniendo casi cons-
tantemente cilindros fibrinosos; la sangre del corazon está ligera-
mente coagulada y en los vasos periféricos más ó menos espesa, á 
veces de consistencia de jarabe ó brea, á consecuencia de la gran 
pérdida de agua. Los demás fenómenos, como la hiperemia del 
cerebro y de sus membranas, no son constantes ni característicos. 

En los casos de curso prolongado, se encuentra degeneración 
grasosa y granulosa de las glándulas pepsíparas del estómago, de 
los riñones y del hígado, así como de los músculos, sobre todo los 
del corazon , de una manera tanto más pronunciada, cuanto más 
tiempo ha durado el curso de la afección. L o s equimosis en las 
membranas serosas, especialmente debajo del pericardio y endocar-
dio, y sobre todo en este último, son frecuentes, y las hemos encon-
trado en casos muy agudos, entre otros en una joven sirvienta, 
que , hallándose completamente sana por la noche, apareció á la 
mañana siguiente sentada en el retrete en estado de rigidez cada-
vérica. 

L a intensidad de estos fenómenos no es siempre la misma : so-
bre todo la mucosa gástrica puede ofrecer á veces alteraciones 
muy insignificantes, tales como los fenómenos de la tumefacción 
turbia, mientras que las alteraciones intestinales son mucho más 
constantes; esto que concuerda con el hecho , de que despues de los 
envenenamientos con arsénico, se presentan, casi sin excepción, 
diarreas profusas. 

Bien poco es lo que se sabe de positivo acerca de la causo de la acción tó-
xica del arsénico. Hasta recientemente, este veneno ha sido considerado , so-
bre todo como irritante local y hasta cáustico. La acción irritante, no puede, 
en verdad, negarse , puesto que la rubicundez y tumefacción inflamatorias 
de la mucosa gástrica se observa casi siempre, áun en la intoxicación muy 
aguda, si bien no siempre con la misma intensidad , y suele ser mayor en 
aquellos puntos en que se encuentran granos de arsénico. También habla en 
favor de la acción local, la intensa inflamación y hasta la gangrena de la mu-
cosa vaginal y del orificio uterino, en los casos que se había introducido 
arsénico, sea con intención homicida, sea para fiues abortivos en la mujer, 
sea experimentalmente en yeguas. A pesar de esto, la causa de la acción tó-
xica del arsénico es menos su efecto local que el general, hablando en fa-
vor de esto , además de los síntomas nerviosos, la circunstancia de que los 
fenómenos clínicos y anatómicos de la gastro-enteritis, las alteraciones par-



ticulares, extendidas uniformemente en todo el trayecto del tubo intestinal, 
las cuales se producen de la misma manera, ya se introduzca el veneno por la 
boca ó por otra vía, v. gr., la piel (1). 

Hasta ahora, no se ha podido averiguar la manera cómo se produce la 
degeneración granulosa y grasosa en la intoxicación arsenical, ni tampoco la 
de los síntomas cerebro-espinales que á veces se presentan. El espesamiento 
de la sangre, que suele encontrarse en los individuos muertos á consecuen-
cia de la intoxicación con el arsénico , se explica por las diarreas profusas, 
es decir, por la gran pérdida de agua que producen. Igual causa deter-
mina el espesamiento de la sangre en los catarros profusos del intestino , y 
particularmente en el cólera, con el cual ofrece gran analogía el cuadro sin-
tomatológico del envenenamiento con el arsénico, tanto durante la vida, 
como en el cadáver, según ha hecho constar, con razón, repetidas veces 
Virchow , y nosotros mismos en un caso de una mujer, exhumada al cabo 
de ocho años, cuya muerte no había llamado la atención por coincidir con 
una epidemia de cólera. No se observan otras alteraciones de la sangre, es-
pecialmente de los corpúsculos, si bien la sangre cuando se mezcla con una 
disolución de ácido arsenioso, no tarda en oscurecerse, presentando el espec-
tro de la hematina. 

En algunos casos de envenenamiento arsenical, se observó retardo de la 
putrefacción, y en los cadáveres exhumados, la momificación, que se explica 
en parte, por la gran pérdida de agua , en parte, por la conocida acción con-
s e r v a d o r a del arsénico, que, naturalmente, puede presentarse solo cuando 
grandes cantidades del veneno han quedado en el cuerpo; mientras que la 
momificación puede ser debida también á otras causas, por ejemplo, á la se-
quedad del terreno arenoso. Zaaijer ha investigado en 1885 los cadáveres ex-
humados de 18 individuos envenenados por la famosa Van der Linden, y 
además ha coleccionado 60 casos descritos por los autores, encontrando que 
los cadáveres de sujetos envenenados con el arsénico, no se diferencian, 
antes ni despues de la exhumación , de los cadáveres ordinarios , en vista de 
lo cual, pone en duda la existencia de la llamada momificación arsenical. 
También el moho y los gusanos, se desarrollaban de la misma manera que en 
otros cadáveres. 

La eliminación del arsénico, suele ser más rápida que la de otros venenos 
metálicos. El plazo medio de la eliminación completa fué calculado por 
Orfila en treinta dias, pero Chatin, dice que es de doce á quince, y según 
Flandin, 15 granos de arsénico habían desaparecido del cuerpo de los anima-
les al cabo de tres dias. Roussin ha sostenido que los huesos retienen el arsé-
nico mucho tiempo i despues de haber desaparecido de los demás órganos. 
Nuestro colega el catedrático E. Ludwig, nos comunica las siguientes obser-
vaciones : Un perro robusto de carnicero, tomó durante veinte dias 1 deci-
gramo de arsénico cada dia. Treinta y nueve dias despues de tomar la última 

(1) Sobre la causa del efecto del arsénico, existe un número considerable de trabajos, 
siendo los más importantes los de Bohm y Unterberger, Lesser, Binzy Schulz, Filehne, 
Dogiely Vrijens y Pistorius, encontrando este último en los perros y gatos, introdu-
ciendo el veneno por la boca , como alteración más notable, unas pseudo-membranas, 
tapizando un trayecto mayor ó menor del intestino delgado, y debidas á la abundante 
trasudación sub-epilélica de un liquido fibrinoso fácilmente coagulable — (Nota delautor). 

dósis se sacrificó al animal. En la investigación química se obtuvieron algu-
nas manchas de arsénico en el hígado, mientras que el cerebro, los múscu-
los y los huesos no contenían dicha sustancia. A otro perro se administró du-
rante dieciseis dias 1 decigramo diario de arsénico , matándosele á los vein-
tiocho dias despues de la última toma. En la orina encontráronse todavía 
vestigios muy pequeños del veneno, y también en el cerebro y los huesos 
había cantidades apreciables, mientras que en el hígado se obtuvieron man-
chas muy pronunciadas. A un tercer perro, se dió 1 decigramo de arsénico 
durante dieciseis dias seguidos, matándosele á las tres semanas despues de 
la última dósis. En este caso se obtuvieron mayor número de manchas arse-
nicales fuertes en el hígado, y vestigios del veneno en el cerebro, el corazon, 
los huesos y en la orina. 

En general, no es imposible que un individuo muera á consecuencia de 
una intoxicación arsenical, aún cuando el veneno haya sido eliminado, y más 
posible es aún que solo se encuentren vestigios de él, debiendo tener pre-
sente, además, que una gran parte del veneno se elimina por el vómito y las 
deposiciones, y que, por otra parte, puede salir del cuerpo en el sepulcro 
durante la descomposición y putrefacción; circunstancias que deben tenerse 
en cuenta cuando se trata del diagnóstico de una intoxicación arsenical, y 
especialmente de averiguar la cantidad de veneno ingerida. 

El arsénico metálico en su estado natural, no es venenoso ; ñero al aire hú-
medo y en el agua se oxida, formando ácido arsenioso. ET ácido arsénico 
( A S 2 0 5 ) es menos tóxico, produciendo, por lo demás, los mismos efectos 
que el arsenioso, siendo esto la causa de que sean rarísimos los envenamien-
tos con él. Los sulfuros arsenicales, el rejalgar (As2S2) y el oropimente 
(AsgSs), se consideran inofensivos en estado puro ; pero tal como se hallan en 
el comercio, contienen cantidades considerables de ácido arsenioso, de modo 
que obran como éste. En los envenenamientos con el arsénico, es posible que 
una parte del ácido arsenioso se convierta en sulfuro por el hidrógeno sulfu-
rado contenido en el tubo intestinal, quedando así insoluble é ineficaz. La po-
sibilidad de que se formen los sulfures despues en el cadáver por la acción del 
hidrógeno sulfurado de los gases de putrefacción, ha sido demostrada por 
Lerch y Buchner; pero esta transformación , según ha demostrado un caso 
observado por nosotros, puede verificarse, al contrario de lo que se creía an-
tes , en el colon y hasta en el ciego, áun antes de la inhumación y tal vez du-
rante la vida. En perros envenenados con arsénico blanco en polvo y abando-
nados á la putrefacción, encontramos esta transformación ya al cabo de ocho 
á quince dias , consiguiendo magníficas preparaciones para el Museo. Pear-
son (1888) la ha observado en las tres semanas despues de la muerte. Muy 
comunes son los colores verdes arsenicales, el verde de Schweinfurt (arsenito 
y acetato ciípricos) y el verde Scheele (arsenito cúprico). Los juguetes, 
comestibles, etc., así como también las prendas de vestir y los papeles para 
el empapelado, teñidos con estos colores, han dado repetidas veces origen á 
envenenamientos agudos ó crónicos. En uno de nuestros casos, el primero de 
dichos verdes se había empleado en grandes cantidades para la destrucción 
de parásitos, produciendo un envenenamiento agudo. También hemos obser-
vado dos casos de suicidio con este color. Esta sustancia es insoluble en el 
agua ; pero se disuelve en el jugo gástrico ácido. Los vestidos de baile teñí-



dos con verde arsenical, contienen, según Ziurek, en 20 m 300 gramos de 
verde de Schweinfurt, ó sea 60 gr. de arsénico. Cantidades considerables de 
ácido arsenioso hay en las más de las clases de fucbsina del comercio, es el 
famoso color rojo de anilina, que se emplea tanto para la coloracion de los 
licores y también para la falsificación del vino. Entre seis maestras analizadas 
por el catedrático Ludwig, había solamente una exenta de arsénico, las 
demás contenían de 0,3 á 0,5 por 100 de ácido arsenioso. Entre los medi-
camentos arsenicales, hay que mencionar la solucion arsenical de Fowler, que 
es una disolución acuosa de arsenito de potasa , conteniendo 1 gr. de ácido ar-
senioso en 90 de la solucion, según la Farmacopea austríaca y 99 según la ale-
mana. (1) El arsénico hidrogenado es un veneno sumamente activo, que ha 
costado la vida á los catedráticos Gehlen, de Munich, y Britton, de Dublin, 
que han trabajado con este gas. Del envenenamiento de un químico y un obre-
ro, por un aparato de combustión de gas explosivo, en el cual se había intro-
ducido ácido arsenioso en vez de ácido sulfúrico, se ha dado cuenta en 1870, 
sucediendo otro en 1873, en que murieron tres obreros y enfermaron gravemen-
te seis más. Wáchter ha publicado un caso en que cuatro italianos que vendían 
globos para niños, despues de llenarlos de hidrógeno, habían preparado este 
gas con zinc y ácido sulfúrico, que ambos contenían arsénico, presentándose 
en todos malestar, náuseas, debilidad grande, deposiciones líquidas, orina 
sanguinolentaestado soporoso, delirio é ictericia (2). En la autopsia se 
descubrieron los mismos fenómenos que en el envenenamiento con el arséni-
co. Interesante es también la observación de C. Bischoff, sobre la formación 
de arsénico hidrogenado por los hongos mucedíneos porque esta circunstan-
cia puede desempeñar cierto papel en muchos envenenamientos por el empa-
pelado arsenical que hasta ahora se atribuían al polvo que se desprendía del 
papel; pero parece que mucho más peligro ofrecen los papeles pegados sobre 
m u r o s húmedos, precisamente por el arsénico hidrogenado que se forma. 
Ronbah refiere un caso en que varios niños murieron envenenados probable-
mente por esta causa, si bien otros peritos atribuyeron la muerte á una into-
xicación intencional con fósforo (Jena 1890). 

La intoxicación arsenical crónica tiene poco interés forense y remitimos al 
lector con respecto á la misma á los Tratados de toxicologia. (3). Una cosa dis-
tinta es el envenenamiento lento, producido por la administración repetida 
de dosis tóxicas, aunque no mortales, como en el caso mencionado por Flan-
din , en el cual una mujer propinaba diariamente á su compañera de servicio 

(t) La de la Farmacopea Española contiene 4 gr. de ácido arsenioso en 380 de solu-
cion. — (Nota del traductor). 

(2) Stadelmann , fundándose en numerosos experimentos, demuestra que la causa prin-
cipal de la ictericia, en el envenenamiento con el arsénico hidrogenado, consiste en una 
alteración de la bilis, de modo que la ictericia es hepatógena. Indudablemente la causa 
primitiva de la ictericia os la disolución de la sangre ; pero solo por intervención del 
hígado , el cual, á consecuencia de la sangre y material nutritivo anormales que recibe, 
produce una bilis anormal, que se absorbe en virtud de su particularidad. 

(Nota del autor.) 
(3) Tratado de toxicologia y de química legal aplicada á los envenenamientos, por 
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pequeñas cantidades de arsénico en la sopa, que cada vez producía náuseas y 
vómitos y finalmente un estado de gran debilidad. También en el caso famoso 
de Duval, de Paris, en 1878, se acusó á éste de haber envenenado á su mu-
jer con repetidas dosis pequeñas de arsénico. 

El envenenamiento presenta con las sales de bario, solubles en el jugo Gás-
trico, cierta semejanza con la intoxicación arsenical así como el cloruro y el 
carbonato. Seydel refiere un suicidio con el carbonato bárico, que áun después 
de la autopsia fué considerado como envenenamiento con arsénico, y Reincke 
menciona un caso de envenenamiento de varios individuos á consecuencia de 
haber comido una torta hecha con harina que contenía carbonato bárico. Los 
principales síntomas fueron diarrea con vómitos y fenómenos paralíticos. En 
el caso de Seydel, se encontró, en la autopsia, la mucosa gástrica con muchos 
equimosis y granitos blancos como de arena en las mucosidades que contenía, 
numerosas equimosis en el duodeno, tumefacción y ligero edema de la mu-
cosa intestinal. Hussemann dice que la dós.is mortal del cloruro bárico, es de 
15 gr. 

LA INTOXICACION FOSFÓRICA 

Sabido es que se diferencia el fósforo ordinario, incoloro y el 
amorfo rojo. Este último no es venenoso, mientras que el primero 
es uno de los venenos más violentos y al mismo tiempo más insi-
diosos. Como dosis mortal se admite la de 10 á 20 cg . pero dosis 
mucho menores han producido la muerte, sobre todo en niños. As í , 
por ejemplo, refiere Kessler que uno de siete semanas murió á 
las tres ó cuatro horas de habérsele propinado seis ó siete cabezas 

' de fósforos, es decir , unos 8 mg. de fósforo, y Sonnenschein 
dice que un niño de cinco semanas murió por haber tragado la 
cabeza de un solo fósforo. Los envenenamientos más frecuentes se 
verifican con dichas cabezas de fósforo, porque siempre se encuen-
tran á mano. L a cantidad de fósforo que contienen es muy varia-
ble,̂  siendo, por término medio, de 6 á 7 por 100 de la masa, cal-
culándose por cada 100 cabezas de 6 á 8 cg. de fósforo. Son fre-
cuentes los casos en que las cabezas de una sola caja de fósforos 
(80 á 100) han producido la muerte de individuos adultos. L a 
pasta de los llamados fósforos suecos no contiene fósforo, com-
poniéndose exclusivamente de clorato potásico,- minio , sulfuro 
antimónico y bicromato potásico. La superficie de fricción de 
las cajas consta de fósforo amorfo , que á veces contiene arséni-
co. Menos frecuente es la intoxicación con la pasta de fósforo 
compuesta de esta sustancia y harina en diferentes proporciones, 
con ó sin adición de grasa, que se emplea para la destrucción de 
ratas, ratones, etc. En los aceites grasos, el fósforo se disuelve un 
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dos con verde arsenical, contienen, según Ziurek, en 20 m 300 gramos de 
verde de Schweinfurt, ó sea 60 gr. de arsénico. Cantidades considerables de 
ácido arsenioso hay en las más de las clases de fuchsina del comercio, es el 
famoso color rojo de anilina, que se emplea tanto para la coloracion de los 
licores y también para la falsificación del vino. Entre seis muestras analizadas 
por el catedrático Ludwig, había solamente una exenta de arsénico, las 
demás contenían de 0,3 á 0,5 por 100 de ácido arsenioso. Entre los medi-
camentos arsenicales, hay que mencionar la solucion arsenical de Fowler, que 
es una disolución acuosa de arsenito de potasa , conteniendo 1 gr. de ácido ar-
senioso en 90 de la solucion, según la Farmacopea austríaca y 99 según la ale-
mana. (1) El arsénico hidrogenado es un veneno sumamente activo, que ha 
costado la vida á los catedráticos Gehlen, de Munich, y Britton, de Dublin, 
que han trabajado con este gas. Del envenenamiento de un químico y un obre-
ro, por un aparato de combustión de gas explosivo, en el cual se había intro-
ducido ácido arsenioso en vez de ácido sulfúrico, se ha dado cuenta en 1870, 
sucediendo otro en 1873, en que murieron tres obreros y enfermaron gravemen-
te seis más. Wachter ha publicado un caso en que cuatro italianos que vendían 
globos para niños, despnes de llenarlos de hidrógeno, habían preparado este 
gas con zinc y ácido sulfúrico, que ambos contenían arsénico, presentándose 
en todos malestar, náuseas, debilidad grande, deposiciones líquidas, orina 
sanguinolentaestado soporoso, delirio é ictericia (2). En la autopsia se 
descubrieron los mismos fenómenos que en el envenenamiento con el arséni-
co. Interesante es también la observación de C. Bischoff, sobre la formación 
de arsénico hidrogenado por los hongos mucedíneos porque esta circunstan-
cia puede desempeñar cierto papel en muchos envenenamientos por el empa-
pelado arsenical que hasta ahora se atribuían al polvo que se desprendía del 
papel; pero parece que mucho más peligro ofrecen los papeles pegados sobre 
m u r o s húmedos, precisamente por el arsénico hidrogenado que se forma. 
Ronbah refiere un caso en que varios niños murieron envenenados probable-
mente por esta causa, si bien otros peritos atribuyeron la muerte á una into-
xicación intencional con fósforo (Jena 1890). 

La intoxicación arsenical crónica tiene poco interés forense y remitimos al 
lector con respecto á la misma á los Tratados de toxicologia. (3). Una cosa dis-
tinta es el envenenamiento lento, producido por la administración repetida 
de dosis tóxicas, aunque no mortales, como en el caso mencionado por Flan-
din , en el cual una mujer propinaba diariamente á su compañera de servicio 

(t) La de la Farmacopea Española contiene 4 gr . de ácido arsenioso en 380 de solu-
cion. — (Nota del traductor). 

(2) Stadelmann , fundándose en numerosos experimentos, demuestra que la causa prin-
cipal de la ictericia, en el envenenamiento con el arsénico hidrogenado, consiste en una 
alteración de la bilis, de modo que la ictericia es hepatógena. Indudablemente la causa 
primitiva de la ictericia es la disolución de la sangre ; pero solo por intervención del 
hígado , el cual, á consecuencia de la sangre y material nutritivo anormales que recibe, 
produce una bilis anormal, que se absorbe en virtud de su particularidad. 

(Nota del autor.) 
(3) Tratado de toxicologia y de química legal aplicada á los envenenamientos, por 
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pequeñas cantidades de arsénico en la sopa, que cada vez producía náuseas y 
vómitos y finalmente un estado de gran debilidad. También en el caso famoso 
de Duval, de Paris, en 1878, se acusó á éste de haber envenenado á su mu-
jer con repetidas dosis pequeñas de arsénico. 

El envenenamiento presenta con las sales de bario, solubles en el jugo Gás-
trico, cierta semejanza con la intoxicación arsenical así como el cloruro y el 
carbonato. Seydel refiere un suicidio con el carbonato bárico, que áun después 
de la autopsia fué considerado como envenenamiento con arsénico, y Reincke 
menciona un caso de envenenamiento de varios individuos á consecuencia de 
haber comido una torta hecha con harina que contenía carbonato bárico. Los 
principales síntomas fueron diarrea con vómitos y fenómenos paralíticos. En 
el caso de Seydel, se encontró, en la autopsia, la mucosa gástrica con muchos 
equimosis y granitos blancos como de arena en las mucosidades que contenía, 
numerosas equimosis en el duodeno, tumefacción y ligero edema de la mu-
cosa intestinal. Hussemann dice que la dós.is mortal del cloruro bárico, es de 
15 gr. 

L A INTOXICACION FOSFÓRICA 

Sabido es que se diferencia el fósforo ordinario, incoloro y el 
amorfo rojo. Este último no es venenoso, mientras que el primero 
es uno de los venenos más violentos y al mismo tiempo más insi-
diosos. Como dosis mortal se admite la de 10 á 20 cg . pero dosis 
mucho menores han producido la muerte, sobre todo en niños. A s í , 
por ejemplo, refiere Kessler que uno de siete semanas murió á 
las tres ó cuatro horas de habérsele propinado seis ó siete cabezas 

' de fósforos , es dec ir , unos 8 mg. de fósforo , y Sonnenschein 
dice que un niño de c inco semanas murió por haber tragado la 
cabeza de un solo fósforo. L o s envenenamientos más frecuentes se 
verifican con dichas cabezas de fósforo, porque siempre se encuen-
tran á mano. L a cantidad de fósforo que contienen es muy varia-
ble,^ siendo, por término medio , de 6 á 7 por 100 de la masa, cal-
culándose por cada 100 cabezas de 6 á 8 cg . de fósforo. Son fre-
cuentes los casos en que las cabezas de una sola caja de fósforos 
(80 á 100) han producido la muerte de individuos adultos. L a 
pasta de los llamados fósforos suecos no contiene fósforo, com-
poniéndose exclusivamente de clorato potásico,- min io , sulfuro 
antimónico y bicromato potásico. L a superficie de fricción de 
las cajas consta de fósforo amor fo , que á veces contiene arséni-
co. Menos frecuente es la intoxicación con la pasta de fósforo 
compuesta de esta sustancia y harina en diferentes proporciones, 
con ó sin adición de grasa, que se emplea para la destrucción de 
ratas, ratones, etc. En los aceites grasos, el fósforo se disuelve un 
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v i c o y por esto cuando lia sido mezclado en sustancias grasas la 
absorckm y sus efectos generales pueden produc iré más fácilmente 

pronto. De ahí que resulte contraindicada la administra-
r o n de aceite y leche en calidad de contravenenos. 

L o s shitomas de la intoxicación fosfórica pueden p r e — 
á los pocos minutos despues de la deglución del v e « , ^ -
l p transcurrir algún tiempo, hasta varias horas y aun medios días, 
rara v e " « " dia Entero, ¿ o s primeros fenómenos son una sensación 
T o r s i ó n y dolor en las paredes del estómago, náuseas, eructos 

y s vapores huelen á fósforo y lucen en la escun a , y luego 
vómito de materias de la misma naturaleza y 

fenómenos, aumentando progresivamente ] ^ f ^ Z s ^ 
muerte en colapso á las pocas horas, de cuatro a ocho en los ni 
ños mientras que en los adultos es raro un curso tan agudo. En 
un. ca^o investigado por nosotros, murió á las ocho horas una 
ióven que había tomado las cabezas de cinco cajas de fosfores. E n 
T r o l muerte sobrevino á las veinticuatro horas despues de lia-
r ornado pasta fosforada, en un tercer caso, á « ^ o ' 
y n un cua to , á las cuarenta horas, de haber tomado fosforo y 
esencia de legía. Tüngel observó la terminación fatal a las nuev 
y" inedia hora°s, Axe l Jáderholm á las siete, Maschka tres veces a 
as ocho. I lammer y A . Paltauf (1888) al cabo de - e v e hoias 

E n el caso de este último, se h a b í a n tomado las c a ^ 
cajitas y en el de Hammer, las de treinta y ocho captas de fo fo-
ros. En la mayoría de los casos, el curso es mas proalongado ter-
minando con la muerte al cabo de varios días, por regla general, de 
tres á siete. El vómito puede cesar, ó continúa, evacuándose ma-
terias de color de poso de café (sanguinolentas). La región es-
to..macal se halla un poco tumefacta y sensible y las deposicio-
nes al principio suelen estar retenidas , pero mas tarde se eva-
cúan materias de mal color, debido á la sangre descompuesta que 
contienen. Muy pronto, á veces ó al segundo día se p r e s e n ^ l a 
ictericia (hepatógena) (2), desarrollándose con rapidez e intensidad 

rn Sen un Iíessler que ha trazado el cuadro de los síntomas clínicos de la -ntox.cacum msessESsssm 

y acompañándose casi siempre de aumento de volumen del hígado, 
que luego, del cuarto al noveno dia, puede resultar más pequeño. 
Sobreviene una debilidad muscular y postración enorme, con pulso 
pequeño y frecuente y latido cardíaco débil. L a temperatura sube 
un poco, pero antes de la muerte, vuelve á ser normal ó aún me-
nor. L a secreción urinaria está suprimida. L a orina contiene 
pronto pigmento biliar y , por regla general y en los primeros 
dias, albúmina y sangre. No suele haber cilindros fibrinosos. Sin 
embargo, Mannkopff hizo constar en 1863 que los había encontra-
do. La cantidad de urea se halló en algunos casos disminuida y en 
otros considerablemente aumentada. En el primer caso, se presen-
taban productos de oxidacion menor del nitrógeno, y según Schul-
zen, siempre ácido sarcoláctico. Schütz encontró en la orina gra-
sa libre, y Selmi bases fosforadas, pero no cuando había ictericia 
grave. Suele conservarse la inteligencia hasta la muerte. En algu-
nos casos, se presentan delirios poco antes de la muerte y un es-
tado comatoso (1) . Se encuentran á veces en la conjuntiva y bajo 
la piel, equimosis aislados semejantes á la púrpura hemorrágica. 
El restablecimiento despues de una intoxicación intensa con el 
fósforo, no es frecuente, pero se ha observado repetidas veces, y 

cuales el estado volvió á empeorarse, reapareciendo los vómitos. Diarrea hubo sola-
mente en 7 casos, mientras que en 16 hubo estreñimiento. Tres veces presentáronse he-
morragias nasales, y en ó mujeres hemorragias genitales. L a muerte sobrevino al cabo 
de un dia en 3 casos, de dos en 1, de tres en 3, de cuatro en 8, de cinco en 7, de seis en 
3, de ocho en 1, de cinco en 3, de diez en 2. de once en 2, do doce en 2, y de quince en 
otros 2.—(Nota del autor). 

(I) Un caso de esta clase interesante también por el estado de los ríñones, se nos pre-
sentó en Marzo de 1887. Tratábase de un hombre robusto, de veintiséis años, proba-
blemente bebedor, que por la noche, al parecerán estado de grave embriaguez, fué lle-
vado al hospital, donde vomitó grandes cantidades de líquido de olor de vino, durmió 
bien, despertándose por la mañana tranquilo; pero luego empezó á delirar mucho é in-
tentó degollarse, de modo que hubo que trasladarle al departamento psiquiátrico, don-
de cayó en un estado comatoso y murió por la noche. Durante el traslado, dijo que había 
tomado pasta fosfórica. En la autopsia se encontraron numerosos equimosis grandes en 
el tejido celular subcutáneo, entre las escápulas y el mediastino superior, debajo de la 
pleura parietal y debajo del pericardio, tumefacción turbia, en el esófago y el estómago, 
degeneración grasosa de los músculos torácicos, del corazon y del hígado, pero nada d i 
ictcricia.y el contenido intestinal de color biliar normal, encontrándose fósforo por la 
análisis química. Los ríñones presentaban exteriormente su coloracion normal, y con 
el microscopio se distinguió sólo una insignificante degeneración parenquimatosa ; pero 
las pirámides, sobre todo en los vértices, eran pálidas con estrías radiales, como se ob -
serva en los infartos de ácido úrico de los recien nacidos, siendo la causa un sedimento 
pálido en los canalículos rectos, que podía exprimirse, y consistía en fosfatos y grasa. 
La escasa orina que habla en la vejiga, y que se perdió, tenía el aspecto de agua de cal. 

(Nota del autor). 



hasta en casos en que se. había presentado ya la ictericia y los fe -
nómenos de colapso. 

Las alteraciones en el cadáver dependen, esencialmente, de la 
duración de la enfermedad producida por el envenenamiento. E n 
casos muy agudos, puede ser pronunciado el olor á fósforo del con-
tenido gastro-intestinal, observándose fosforescencia del mismo al 
agitarlo en la oscuridad, y á veces se distinguen hasta pedacitos de 
fósforo ó cabezas de cerillas. Más fácil aún es descubrir química-
mente la presencia del fósforo , destilando las materias en un local 
oscuro. É n cambio, el resultado de la auptosia suele ser negativo, 
dejando los órganos de presentar alteraciones macroscópicas nota-
bles, prescindiendo de cierta tumefacción turbia. También la in-
vestigación microscópica puede dar un resultado enteramente ne-
gativo, como sucedió en la autopsia de una joven que durante al 
noche tomó cabezas de fósforo, y luego, por la madrugada, se arro-
j ó por la ventana. Sin embargo, en el caso que hemos citado de 
la joven que murió a l a s ocho horas, encontramos, no solo «tu-
mefacción turbia» d é l a mucosa gástrica, sino que también la de-
generación granulosa de las células hepáticas, un aspecto empol-
vado de los epitelios renales y de las fibras musculares cardíacas; 
pero todos estos fenómenos eran más pronunciados en los casos 
en que la muerte sobrevino á las veinticuatro ó cuarenta horas. 

Pero cuando, como suele suceder, la muerte ha tardado de 
tres á cinco dias, el resultado de la autopsia es muy característico. 
E l cadáver presenta color ictérico notable, y á la inspección ex-
terior se observan, á veces, equimosis en las conjuntivas y en el 
tejido celular subcutáneo, que transparentándose á través de la 
piel, parecen algunas veces extravasaciones traumáticas. Los ór-
ganos internos se presentan también más ó menos ictéricos, y los-
más , en un estado de degeneración aguda pronunciada. Es tase 
nota, sobre todo, en el hígado y el riñon, que están abultados, de 
color muy amarillo y de consistencia pastosa, presentando en el 
corte brillo grasoso, y cuyas célylas parenquimatosas se ven bajo 
el microscopio infiltradas de numerosas gotitas de grasa. Igual 
degeneración grasosa, y en alto grado, presentan las células pepsi-
níparas, sobre todo las principales, viéndose á la inspección ma-
croscópica de la mucosa gástrica, los orificios glandulares en for-
ma de puntos amarillentos (gastro-adenitis fosfórica de Yirchow) , 
mientras que la mucosa, en conjunto, se presenta de un color pa 
lido amarillo particular, turbia y un poco tumefacta. No siempre, 

pero sí con frecuencia, se encuentran equimosis en la mucosa gás-
trica. El contenido estomacal es un líquido turbio, gris ó de coloi-
de chocolate cuando contiene sangre, como sucede con frecuencia, 
y más á menudo en el estómago que en el tubo intestinal, con ó 
sin equimosis de la mucosa de éste, que, por regla general, está 
pálida, y aun más á menudo, gris-amarillenta. En el colon encuén-
trense, en los casos en que hubo estreñimiento, materias pultá-
ceas, de color de barro ó de pizarra, en las cuales se logra; bastan-
tes veces, descubrir el fósforo en sustancia, mientras que esto, por 
regla general, ya no es posible en las materias contenidas en el es-
tómago y los intestinos. Además de los órganos parenquimatosos, 
presentan la degeneración grasosa pronunciada también los mús-
culos, especialmente los del corazon ; pero también los de las pare-
des vasculares, sobre todo de los pequeños vasos. Hasta los corpús-
culos sanguíneos blancos se ven llenos de gotas de grasa, y la 
sangre es en parte l íquida, en parte ligeramente coagulada, de 
color sucio hallándose los corpúsculos ajados y descompuestos; 
diluida con agua la sangre, parece muy turbia y precipita un abun-
dante poso finamente granulado (¿globul ina?) . No se sabe aún si 
el ajamiento y disolución de los corpúsculos sanguíneos rojos se 
verifica durante la vida ó sólo en el cadáver, á consecuencia de la 
putrefacción, que suele sobrevenir pronto ; pero lo primero es pro-
bable, y esta circunstancia, unida á la mayor fragilidad de los 
vasos (debida á la degeneración grasosa) es la causa de otro fenó-
meno muy constante en la intoxicación fosfórica, á saber : los 
equimosis que se presentan debajo de las membranas serosas y tam-
bién en otros puntos. Entre las primeras, es sobre todo el perito-
ueo el que contiene, entre los omentos y el mesenterio, equimosis 
mayores ó menores; pero también la pleura y el pericardio. Fre -
cuentes son, asimismo, los equimosis en el tejido conjuntivo sub-
cutáneo, sobre todo en el intermuscular, en los puntos declives, 
luego en las mucosas de la faringe y del esófago; pero , más co -
munmente, en la estomacal é intestinal, y muy constantemente en 
las pélvis renales. En algunos casos, se lian observado hasta en el 
epéndimo de los ventrículos. 

Entre estos casos sumamente pronunciados y aquellos muy agu-
dos en que la autopsia no revela alteraciones notables de los órga-
nos internos, hay otros en que estos órganos presentan las dife-
rentes transiciones entre « la tumefacción turbia» y la degenera-
ción grasosa, y debe tenerse présente que en la intoxicación fos fó -



rica, la muerte puede sobrevenir en todos los estadios y áun ante& 
de seguir la intoxicación su curso completo, por las hemorragias 
que pueden resultar de la progresiva degeneración grasosa dé-
los vasos periféricos. As í , por e jemplo, refiere Ileschl un caso, 
en el cual, en el curso de una intoxicación fosfórica, se presentó 
una hemorragia cerebral que causó la muerte y nosotros tuvimos 
ocasion de hacer la autopsia en otro igual, así como varios , en los 
cuales se había producido una hemorragia intestinal profusa, que 
hubo de considerarse como causa próxima de la muerte. 

Respecto á la causa del efecto tóxico del fósforo, reina todavía mucha oscu-
ridad. Dicha sustancia no tiene acción cáustica sobre la mucosa estomacal, 
y en frente de las afirmaciones de algunos que pretenden haber visto en el 
estómago puntos cauterizados y hasta gangrenosos , hay numerosas observa-
aciones de otros que no han visto nunca nada parecido, y con esto concuer-
da también nuestra experiencia en una larga serie de cadáveres de individuos 
envenenados con fósforo. En cuanto á los efectos generales de esta sustancia, 
para comprenderlos se necesita, ante todo, un conocimiento exacto de la ma-
nera cómo el fósforo llega á absorberse. Siendo insoluble en el agua, es difícil 
comprender la absorcion, y por esto algunos investigadores, como Munk y 
Leyden, suponen que el fósforo se oxida en el estómago, convirtiéndose en 
los ácidos fosforoso y fosfórico que obran tóxicamente por absorberse con-
centrados. Esta opinion es insostenible, porque supone una cauterización de 
la mucosa estomacal que no se observa nunca. Schuchardt y Dybkowsky 
opinan que en el estómago se forma la variedad no inflamable de hidrógeno-
fosforado que obra como veneno despues de la absorcion, convirtiéndose en 
ácido fosfórico á expensas del oxígeno de la sangre. Tampoco es aceptable 
esta idea, en vista de las pocas cantidades de oxígeno que así se quitarían á la 
sangre. Más admisible parece actualmente que el fósforo como tal penetre en 
la sangre, sea en forma de vapor, el cual, según los experimentos de Bam-
berger, puede atravesar las membranas animales, disolviéndose en las grasas 
contenidas en el estómago ó el intestino y absorbiéndose de esta manera. 
Además, algunos observadores se inclinan á creer que el fósforo no es tan 
indisoluble en el agua, como generalmente se supone. Fischer, haciendo ex-
perimentos en vista del hecho que para el envenenamiento se emplean mu-
chas veces las cabezas de cerillas fosfóricas metidas en agua, ha encontrado 
que dicha agua, áun despues de colada varias veces, es muy fosforescente y 
contiene un gran número de finísimas partículas de fósforo eti. suspensión. 
H. Meyer cree que el fósforo tiene una acción debilitante directa sobre los 
nervios cardíacos análoga á la del arsénico y el antimonio, obrando además 
sobre los gases de la sangre, puesto que, á pesar de quedar igual la cantidad 
de oxígeno, disminuye extraordinariamente la del ácido carbónico total y 
extraíble. Brilliant, á su vez, deduce de sus experimentos en animales, que 
no hay diferencia esencial entre los efectos del fósforo y los del hidrógeno 
fosforado, y que los trastornos de la circulación en estos envenenamientos 
son análogos á los que se observan en la intoxicación con el arsénico y el an-

timonio, sólo que los fenómenos gastro-intestinales son mucho menos mani-
fiestos que los trastornos nerviosos y considera como característico el estadio 
de profundísima narcosis que, en el envenenamiento con el fósforo y el nitró-
geno fosforado, precede inmediatamente á la muerte, mientras que, en el 
hombre, el conocimiento suele conservarse intacto hasta la muerte. 

L a intensa degeneración grasosa de los órganos internos, la ic -
tericia y los equimosis de las membranas serosas y mucosas, son 
muy características en la intoxicación subaguda con el fósforo, 
ofreciendo un cuadro tan particular, que en los más de los casos 
basta por sí solo para establecer el diagnóstico. Sin embargo, hay 
algunos procesos morbosos que producen estados cadavéricos, si no 
iguales, al menos parecidos. Como tales, pueden mencionarse todas 
las afecciones que producen también la degeneración granulosa y 
grasosa aguda de los órganos internos, de que antes hemos hablado. 
Especialmente se ha hecho constar siempre la semejanza con la 
intoxicación fosfórica que tiene la «atrofia aguda del hígado» 
que, como se sabe, se observa más frecuentemente en las em-
barazadas y las puérperas, siguiendo un curso muy agudo en forma 
de ictericia grave, pudiendo comprobarse, durante la v ida, la 
disminución del volumen del hígado. La autopsia revela igual-
mente una intensa degeneración grasosa de los riñones y del cora-
zon, lo mismo que de los músculos voluntarios, y también equi-
mosis debajo de las serosas y en las mucosas, aunque no de una 
manera tan constante como en la intoxicación fosfórica. E n cam-
bio , el hígado presenta un aspecto diferente, pues mientras 
que en el envenenamiento fosfórico es abultado y tiene la consis-
tencia pastosa del hígado graso, el de la atrofia aguda, como dice 
el término mismo , resulta disminuido y notablemente relajado, 
hallándose la superficie muchas veces deprimida en algunos pun-
tos. Además , mientras que el hígado fosforoso presenta un color 
amarillo puro, mezclado unifórmente de rojo ó amarillo pardo, en 
la atrofia amarilla aguda el órgano ofrece un aspecto amarillo 
pardo súcio, lleno, tanto en el corte como en la superficie, de 
manchas y estrías deslavadas, de tinte rojo súcio. L a investiga-
ción microscópica no revela una simple infiltración de las células 
hepáticas con gotas de grasa, sino simultáneamente una disgre-
gación de las células que , en su mayor parte, resultan irrecono-
cibles. Además , hay en el detritus, lo mismo que en los finísimos 
conductos biliares, una infinidad de microbios, cuya invasión se 
observa también en otros órganos, sobre todo en los riñones, el 



corazon y los vasos celulares ( W a l d e y e r , K l e b s ) . Finalmente el 
tejido hepático intersticial presenta una infiltración abundante de 
pequeñas células redondas, cuya proliferación rápida, según la opi -
nion de Winiwarter , produce compresión de los vasos y descom-
posición de las células hepáticas, mientras que este fenómeno no 
se encuentra, ó sólo en poco grado , en el hígado degenerado por 
el fósforo. Por desgracia, también en la intoxicación fosfórica in-
dudable, el hígado presenta á veces un aspecto igual al de la 
atrofia amarilla aguda, especialmente con respecto á la atrofia y 
reblandecimiento. A s í , por e j emplo , refiere Ermann , en 1880, 
que en un hombre de diecinueve años que tomó las cabezas de cin-
co cajas de fósforos y murió diez dias despues del envenenamiento, 
se presentó quiluria (orina grasosa) durante la vida y el hígado 
se encontró blandísimo, de color desigual y de volumen muy re-
ducido, pesando sólo 870 gr. Hessler observó en sus 48 casos, doce 
veces hipertrofia del hígado durante la vida , pero en dos casos 
atrofia, que en los demás empezó entre el segundo y noveno día 
despues de prévio aumento. También nosotros hemos encontrado 
una atrofia pronunciada del hígado (690 gr . ) , en un caso indudable 
de envenenamiento fosfórico. Ossikowsky, que ya en 1870 había 
l lamado la atención sobre atrofia del hígado en las formas tardías 
de intoxicación fosfórica, declaró en 1881 que consideraba idénti-
cas la atrofia hepática aguda y la intoxicación fosfórica. 

Un cuadro parecido al envenenamiento con el fósforo presenta también la 
viruela hemorrágica, sobre todo cuando la muerte ha sobrevenido en el pe-
ríodo eruptivo. En una niña de cinco años y medio, solo encontramos unos 
pocos granos rodeados de una areola hemorrágica en la mitad izquierda de 
la cara, eu los costados, el vientre y los muslos; pero sí numerosas equimosis 
hasta del tamaño de habichuelas en el tejido conjuntivo subcutáneo é inter-
muscular, así como en ambos espacios mediastinos y particularmente en el 
mesenterio, con degeneración parenquimatosa de los músculos, del hígado y 
de los riñones, tumefacción turbia del estómago y aguda del bazo; pero 
nada de ictericia. 

Con respecto al descubrimiento del fósforo, hemos dicho ya, que en algu-
nos casos la presencia del mismo en el contenidS gastro-intestinal puede 
comprobarse por la fosforescencia característica de las materias al agitarlas 
en la oscuridad con libre acceso del aire. Podemos añadir aquí, que solo las 
materias ácidas ó neutras presentan el .fenómeno de la fosforescencia, y que, 
por lo tanto, el contenido gastro-intestinal debe acidularse, si su reacción 
es alcalina, como sucede á consecuencia de la putrefacción. El procedimiento 
de Mitscherlich de descubrir el fósforo en las partes de un cadáver, consiste 
en la destilación de las materias aciduladas en un local oscuro. Si existe 
fósforo, se observa en el momento de empezar á hervir las materias con-

tenidas en el matraz, en el punto en que el tubo penetra en el refrigerador, 
el desprendimiento característico de luz, siendo esta reacción tan sensible, 
que se obtiene con una ó dos cabezas de fósforo. Con todo , la fosforescencia 
puede impedirse por la presencia del alcohol, éter, esencia de trementina, 
ácido butírico, y probablemente con otras sustancias de olor fuerte, de 
modo que éstas deben quitarse antes de practicar el experimento. El método 
de Dussárd y Blondlot descansa en la preparación de hidrógeno fosforado, 
que se verifica de una manera análoga á la del hidrógeno de arsénico, en el 
aparato de Marsh, y tiene por objeto la producción de la característica llama 
color verde de hidrógeno fosforado. 

Como el fósforo se oxida pronto en el organismo y además una parte se eva-
cúa con los vómitos y á veces también con la diarrea, se logra, por regla gene-
ral, descubrirlo químicamente sólo en los casos recientes, y rara vez en los 
que han durado algún tiempo, y entonces tan sólo en la porcion inferior del 
intestino. Pero, entonces, el .descubrimiento del ácido fosforoso que falta en 
el organismo normal podrá precisar el diagnóstico. En los casos de curso 
agudo, el fósforo puede conservarse inalterable en el cadáver putrefacto. Así, 
por ejemplo, Fischer y Müller han encontrado el fósforo en los cadáveres de 
los animales envenados, al cabo de ocho semanas y el ácido fosforoso aún á 
las doce semanas, y Elvers describe un caso en el cual se consiguió compro-
bar al cabo de treinta y cinco clias despues de la muerte, la presencia del 
fósforo, mediante el aparato Mitcherlich, en el cadáver exhumado de una 
mujer envenenada con pasta fosfórica. En el caso investigado por nosotros, 
en que la muerte sobrevino á las ocho horas, el contenido intestinal, suma-
mente pútrido, que se conservaba ligeramente tapado, presentaba fosfores-
cencia en dicho aparato, aún al cabo de dos meses y en otro caso, que ter-
miuó con la muerte á los tres dias, las materias fecales encontradas en el 
recto, contenían cabezas de fósforos y pedacitos de azufre; la fosforescencia 
subsistió aún á los cinco meses, mientras que eu otro caso de envenena-
miento con la pasta fosfórica , no se pudo descubrir vestigio de fósforo á los 
siete dias. Recientemente Friedberg ha referido un caso en el cual, al cabo 
de tres meses despues de la inhumación , el envenenamiento con fósforo fué 
demostrado por el descubrimiento de ácido fosforoso. La análisis química 
demostró al mismo tiempo la presencia de pequeñas cantidades de arsénico 
y antimonio, que se encontraron también en el veneno contra los ratones, 
que el juzgado incautó. Como las cabezas de cerillas se coloran con minio, 
hay que buscar también el plomo en las partes del cadáver, lo cual es fácil 
comprobar, y nosotros lo hemos conseguido varias veces en el contenido 
intestinal, cuando ya no había fósforo en sustancia. En un caso, comunicado 
por Tardieu, se consiguió descubrir en el cadáver exhumado al año y medio, 
el cinabrio con que se habían coloreado las cerillas. En varios de nuestros ca-
sos logramos encontrar en el contenido intestinal, pedacitos de madera re-
conocibles también bajo el microscopio por los vasos areolados de pino. En 
un hombre extraído del Danubio, encontramos unos 30 pedacitos de madera, 
de 1,5 cm, en el intestino delgado. También el azufre de los fósforos ordina-
rios puede ser descubierto, como liemos visto en un caso haciendo la au-
topsia de una sirvienta muerta por envenenamiento cou esencia de legía , y en 
cuyo estómago se encontraron muchas partículas de azufre, porque había aña-



lido i lalegía, aznfr, triturado, c r e ó l o venenoso ó confundiéndolo con 
el fósforo. 

ENVENENAMIENTO POR EL OPIO Y LA MORFINA 

Las intoxicaciones de esta clase que se presentan al e x á m e n f o -
rense seta® l levadoá cabo con el cocimiento de cabezas de a d o p -
to 6 o » el opio y sus preparados farmacéuticos, 6 bien con 1 al-
c a i d e m á s impórtente y más conocido del mismo la morfina. El 

„ S e n t ó con J c a b e z a s de adormidera 
. - -«o Ó 1a« mip se da el cocimiento en calidad ae caí 

L costado la vida í muchos niños, hasta el punto que el art, 377 
d 1 C 6 d t o penal califica de falta y aún de delito, el uso del coci -
t t n t o de cabezas de adormidera para los niños. Según la in-
vestigación de Sydenham, Winkler y Menz , cuatro cabezas de 
adormidera, desecadas estando aún sin madurar contienen, m -
libramos de morfina ; pero con respecto a este dato, hay que tener 
^ c T e l además de'la variabilidad de la p 
contenida en las adormideras y el opio , la circunstancia de que 

a s a l r m i d e r a s desmenuzadas dan mucha más morfina que cuand 
se emplean enteras, como muchas veces sucede. T a m b i é n m u y 
variable la cantidad de 6pio de las cabezas de 
do mucho menor en las maduras qne en las verdes. T a m b i é n e s 
venenoso el jarabe de.diacodio, que se usa mucho para tranquilti 
lar á los niños. Nosotros hemos hecho la autopsia de varios de ellos 
enven nados de esta manera, entre los cuales uno á quien habían 
dado 0 gramos de aquel jarabe. Casi inmediatamente despues de 
t adminfstracion, cay6 en un sueño profundo ^ ~ 
pertó más. L a autopsia revetó una bronquitis l igera, ontrac 
cion de las pupilas, dilatación de la vejiga urinaria y coagula 
cion de la sangre- Es raro el envenenamiento con el opic en-su 
tancia y sus preparados farmacéuticos, el láudano y la intura 
simple ; y cuando ocurre, es casi exclusivamente como intoxica 
T n R e i n a l . Só.o en Inglaterra son frecuentes los 
esta sustancia. Como dosis mortal del opio se cons d e r a l a de 
1 á 2 gr . , y las Farmacopeas austríaca y alemana lijan la dosis ma 
xima en 15 cg . y la dosis diaria en 50 cg . L a morfina y sus sales 
p „ X matar I un adulto en la cantidad de 20 í 40 cg. 

tato y clorhidrato, la toma es de 3 cg. y la dosis de 12, qne son también las 
cantidades qne la Farmacopea alemana fija para la morfina y sus sales, aña-
diendo la de 6 á 30 mg. para las inyecciones subcutáneas. Los niños reaccio-
nan á los opiados con mucha más sensibilidad que los adultos. Tardieu cita 
el caso de un niño de cinco años y medio que murió en pocas horas, por ha-
ber tomado 20 cg. de ópio, y de otro que sucumbió por solo 5 cg. Taylor ha 
visto sobrevenir la muerte en niños de pecho, por 3 mg y áun por 2/3 
de mg. Asimismo constan casos numerosos de muertes de niños por menos 
de 6 cg. de morfina. Por otra parte, se han observado curaciones despues de la 
ingestión de 1 á 1 1/2 gr. de morfina y de 60 á 192 gr. de láudano, como en el 
caso comunicado por Dobbie en 1870, en que un individuo tomó en ayunas 
60 gr. de láudano, presentándose vómitos sólo al cabo de hora y media, sin 
que resultara siquiera sueño. También es cierto que por el aumento sucesivo 
de las dosis los individuos acabau por tolerar cantidades enormes de mor-
fina y ópio. Husemann, en Gottingen, cita el caso de una mujer que tomó 
diariamente 1,25 gr. de morfina, y Credé el de un individuo que tomó diaria-
mente más de 3 gr. Según refiere L. Hermann , hay una mujer en Zurich, 
que se inyecta diariamente 1,2 gr. de morfina de una vez. 

Los fenómenos tóxicos sueleu presentarse en el intervalo de 
media hora á una hora, sobreviniendo á veces más tarde, y consis-
tiendo al principio en vértigos, pesadez de cabeza, excitación 
como de embriaguez, alucinaciones de los sentidos, gran sensibi-
lidad á la luz y al sonido, y á veces también, prurito cutáneo ( H u -
seman). Muchas veces hay náuseas y vómitos, pero también pue-
den faltar. Este período de excitación pasa luego á depresión, 
presentándose atontamiento y sueño profundo que se hace sopo-
roso. Los reflejos cesan, la respiración es lenta y despues ester-
torosa ; el pulso frecuente (parálisis del vago) , pero débil ; las ex-
creciones están suspendidas (parálisis de la vej iga) ; las pupilas 
generalmente muy contraidas, dando á este síntoma mucha im-
portancia Taylor y Husemann, y que se ha observado también en 
varios de nuestros casos. En algunos, no fatales, se ha observado 
una ligera rubicundez y prurito de la piel , dependientes, proba-
blemente, de parálisis vascular. L a muerte sobreviene bajo los 
fenómenos de la parálisis central, unas cuantas horas (de cinco á 
doce) despues de principiar los fenómenos de intoxicación, en los 
niños, por regla general, mucho más pronto que en los adultos. 

En algunos casos, los individuos recuperan el conocimiento para volver á 
caer despues en el estado soporoso, en el cual acaban por morir despues de 
varias horas y hasta dias. Taylor ha descrito este curso como forma remitente 
de la intoxicación por el ópio. Nosotros hemos observado un caso parecido en 
una jóven que había tomado 15 cg. de morfina en cloroformo, y nos explica-



aido i lalegía, asuftetritu^o, c r e ó l o venenoso ó i o n f e ® . » con 
el fósforo. 

ENVENENAMIENTO POR EL OPIO Y LA MORFINA 

Las intoxicaciones de esta clase que se presentan al e x á m e n f o -
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se emplean enteras, como muchas veees sucede. T a m b i é n m u y 
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d o mucho menor en las maduras que en las verdes. También <* 
venenoso el jarabe dediacodio , que se usa mucho para tranquil^ 
lar á los niños. Nosotros hemos hecho la autopsia de vanos de ellos 
enven nados de esta manera, entre los cuales uno á quien habían 
dado 0 gramos de aqneljara.be. Casi inmediatamente despues de 
t aaminfstracion, cay6 en un sueño profundo ^ ~ 
pertó más. L a autopsia revetó una bronquitis l igera, ontrac 
cion de las pupilas, dilatación de la vejiga urinaria y coagula 
cion de la sangre. Es raro el e n v e n e n a n d o con el opte en-su 
tancia y sus preparados farmacéuticos, el láudano y la mtura 
simple ; y cuando oenrre, es casi exclusivamente como intos .ca-
T n R e i n a l . Só.o en Inglaterra son frecuentes los 
esta sustancia. Como dosis mortal del opto se cons d e r a l a de 
1 á 2 gr . , y las Farmacopeas austríaca y alemana fijan la dosis ma 
xima en 15 cg . y la dosis diaria en 50 eg. L a morfina y sus sales 
p „ X matar I un adulto en la cantidad de 20 í 40 cg. 

tato y clorhidrato, la toma es de 3 cg. y la dosis de 12, que son también las 
cantidades que la Farmacopea alemana fija para la morfina y sus sales, aña-
diendo la de 6 á 30 mg. para las inyecciones subcutáneas. Los niños reaccio-
nan á los opiados con mucha más sensibilidad que los adultos. Tardieu cita 
el caso de un niño de cinco años y medio que murió en pocas horas, por ha-
ber tomado 20 cg. de ópio, y de otro que sucumbió por solo 5 cg. Taylor ha 
visto sobrevenir la muerte en niños de pecho, por 3 mg y áun por 2/3 
de mg. Asimismo constan casos numerosos de muertes de niños por menos 
de 6 cg. de morfina. Por otra parte, se han observado curaciones despues de la 
ingestión de 1 á 1 1/2 gr. de morfina y de 60 á 192 gr. de láudano, como en el 
caso comunicado por Dobbie en 1870, en que un individuo tomó en ayunas 
60 gr. de láudano, presentándose vómitos sólo al cabo de hora y media, sin 
que resultara siquiera sueño. También es cierto que por el aumento sucesivo 
de las dosis los individuos acabau por tolerar cantidades enormes de mor-
fina y ópio. Husemann, en Gottingen, cita el caso de una mujer que tomó 
diariamente 1,25 gr. de morfina, y Credé el de un individuo que tomó diaria-
mente más de 3 gr. Según refiere L. Hermann , hay una mujer en Zurich, 
que se inyecta diariamente 1,2 gr. de morfina de una vez. 

Los fenómenos tóxicos sueleu presentarse en el intervalo de 
media hora á una hora, sobreviniendo á veces más tarde, y consis-
tiendo al principio en vértigos, pesadez de cabeza, excitación 
como de embriaguez, alucinaciones de los sentidos, gran sensibi-
lidad á la luz y al sonido, y á veces también, prurito cutáneo ( H u -
seman). Muchas veces hay náuseas y vómitos, pero también pue-
den faltar. Este período de excitación pasa luego á depresión, 
presentándose atontamiento y sueño profundo que se hace sopo-
roso. Los reflejos cesan, la respiración es lenta y despnes ester-
torosa ; el pulso frecuente (parálisis del vago) , pero débil ; las ex-
creciones están suspendidas (parálisis de la vej iga) ; las pupilas 
generalmente muy contraidas, dando á este síntoma mucha im-
portancia Taylor y Ilusemann, y que se ha observado también en 
varios de nuestros casos. En algunos, no fatales, se ha observado 
una ligera rubicundez y prurito de la piel , dependientes, proba-
blemente, de parálisis vascular. L a muerte sobreviene bajo los 
fenómenos de la parálisis central, unas cuantas horas (de cinco á 
doce) despues de principiar los fenómenos de intoxicación, en los 
niños, por regla general, mucho más pronto que en los adultos. 

En algunos casos, los individuos recuperan el conocimiento para volver á 
caer despues en el estado soporoso, en el cual acaban por morir despues de 
varias horas y hasta dias. Taylor ha descrito este curso como forma remitente 
de la intoxicación por el ópio. Nosotros hemos observado un caso parecido en 
una jóven que había tomado 15 cg. de morfina en cloroformo, y nos explica-



nios la reaparición de los fenómenos soporosos por procesos pneumómcos que 
se desarrollan con suma rapidez á consecuencia de la aspiración de materias 
vomitadas durante el sopor, á causa de la suspensión de los reflejos. Esta opi-
nion ha quedado confirmada por otro caso en el cual los bronquios de un 
hombre que había muerto á las ocho horas de haber tomado más de un gramo 
de morfina pura, contenían hasta las ramificaciones más finas, leche coagula-
da que se le había dado como antídoto. En las personas « nerviosas » el en-
venenamiento con la morfina puede seguir un curso muy a n ó m a l o , habiendo 
observado Pellacani uno en el cual, despues de una inyección subcutánea, se 
presentó trismo y opistótono. 

El examen del cadáver, no ofrece nada característico; sólo en 
pocos de nuestros casos hemos encontrado una contracción no-
table de las pupilas, lo cual se explica porque la contracción que 
suele haber al prificipio, desaparece en los últimos períodos de la 
intoxicación. En un caso de suicidio por la morfina, una pupila 
estaba medio dilatada y la otra contraída. Fenómenos muy cons-
tantes son las hiperemias cerebrales y pulmonares, que se explican 
por la parálisis vascular que la morfina produce. Cuando el opio 
ha sido tomado en sustancia ó en forma de láudano , puede encon-
trarse en el estómago el olor característico, y asimismo un tinte 
notable azafranado cuando el envenenamiento se ha hecho con el 
láudano de Sydenham, como hemos observado en un caso en que 
se dió una onza del mismo, en vez del agua laxante de Yiena. Otro 
caso en que el envenenamiento se hizo con el cocimiento de ca-
bezas de adormideras, pudimos distinguir partículas de las mismas 
en el contenido estomacal. En los casos muy agudos, la sangre 
se encuentra líquida y en los subagudos ligeramente coagulada. 
Cuando la agonía ha durado mucho tiempo y han empezado a des-
arrollarse procesos pneumónicos ó edema pulmonar, podemos en-
contrar muchos coágulos de fibrina en el corazon derecho y los 
vasos pulmonares (1). 

Muy parecido á la morfina en sus efectos, es el cloroformo, siendo general-
mente medicinales las intoxicaciones que se observan. Sobre todo no deja de 
ser considerable el número de casos en que los individuos han muerto durante 
la anestesia quirúrgica. Thomayer, en 1882, refirió un caso en que un su-
jeto bebió un linimento con cloroformo. También se ha empleado el clorofor-
mo, en algunos casos, como medio de embriagarse. El suicidio tanto por de-
glución, como por inhalación, se ha observado repetidas veces; habiéndolo ob-

(1) La morfina y sus sales neutras dan, con el percloruro de hierro neutro, un her-
moso color azul. Si los cristales ó sus disoluciones se sumergen en cloroformo y se añade 
un poco de ácido yódico y se agita, se produce un color morado, porque la morfina des-
prende el yodo y éste se disuelve en el cloroformo. (Nota del autor). 

servado nosotros en tres. En uno de éstos se trataba de una mujer que fué 
encontrada muerta en su cama y que tenía delante de la boca una esponja que 
olía á cloroformo, y sobre la esponja un pedazo de hule que estaba atado con 
un pañuelo anudado en la nuca. Se dijo que el cloroformo le había sido rece-
tado por un médico para inhalaciones; pero por.la manera de aplicarlo (que 
no podía haber sido aconsejado por un médico) y por las demás circunstancias, 
resultó mucho más verosímil que se trataba de un suicidio. Ninguna duda 
hubo acerca de esto en el caso de un médico de hospital que, en 1851, fué 
encontrado muerto en su habitación teniendo un frasco de cloroformo suje-
tado á la boca con tiras de emplasto adhesivo. En un caso en que hicimos la 
autopsia en 1877, una joven ciega, de treinta años, se había retirado á su ha-
bitación despues de una disputa de familia, y diez minutos despues, fué en-
contrada en la cama agonizando, viéndose que había bebido de 35 á 40 gramos 
de cloroformo. Los casos de asesinato por esta sustancia son sumamente 
raros: Casper cita uno en el cual un dentista de Berlín, mató así á su esposa 
y dos hijos y luego á sí mismo. 

No se puede fijar con exactitud la cantidad de cloroformo que un hombre 
ha de ingerir para matarse. La dosis máxima es de 0,5 á 2,0 según C. F. Falck 
y la máxima al día de 7,5. Taylor ha visto morir á un niño, de cuatro años, 
por 3 gramos, y á una mujer por 15; mientras que Tardieu refiere que un 
hombre que tomó 60 gramos , fué salvado mediante la bomba estomacal, ne-
cesitando , sin embargo, quince días para reponerse del todo. Pocos moinen -
tos despues de la deglución, se produce un estado de embriaguez que, en las 
dósis tóxicas, se convierte en anestesia, inmediatamente ó á los pocos minu-
tos , pudiendo producir la muerte hasta en la primera hora. También se ha ob-
servado un curso remitente, análogo al envenenamiento con la morfina (Tay-
lor). 

En cuanto á las inhalaciones de cloroformo, se sabe por la experiencia 
diaria que cuando se procede correctamente, se puede mantener á los indivi-
duos en estado de anestesia, durante horas enteras, sin ningún inconveniente. 
Por otra parte, constan bastantes casos en que la muerte ha sobrevenido á 
las pocas inspiraciones, si bien el número de estos casos es insignificante, en 
comparación con el infinito número de anestesias sin ningún accidente (según 
Richardson, una muerte por 3500 anestesias). Casi en todos los casos, la 
muerte ha sobrevenido en el período de excitación, cesando de repente los 
movimientos respiratorios y el latido cardíaco , habiendo rara vez fenómenos 
de dispnea. La suspensión de la respiración se explica por parálisis refleja del 
centro respiratorio del bulbo raquídeo, y la parálisis del corazon por estímulo 
reflejo del núcleo del vago ó por parálisis de los ganglios motores que existen 
en el corazon mismo. En los más de los casos parece que la causa del acci-
dente estribaba en un estado morboso del individuo (afecciones cardíacas) ó 
una reacción anormal del individuo contra el cloroformo (1), y , en algunos 

(1) Esto era evidente en dos casos en que, últimamente, hemos hecho la autopsia. En 
uno se trataba de un joven farmacéutico que solía cloroformizarse poruña neuralgia facial. 
Una mañana fué hallado muerto en la cama, con un pañuelo aplicado á la boca y la 
nariz; en la mesa de noche había un frasco con cloroformo. La autopsia reveló engrosa-
miento de las meninges internas, hipertrofia excéntrica del corazon izquierdo, intensa 
granulosis renal y los fenómenos de sofocacion. Ludwig encontró cloroformo en el cere-



casos, puede liaber sido la aplicación demasiado repentina, ó mal hecha, del 
cloroformo, sobre todo, cuando no se procura dar libre acceso al aire. _ 

El exámen del cadáver en los casos en que la muerte fué debida á la inha-
lación del cloroformo, suele dar resultados negativos. Por regla general, se 
encuentran los síntomas de sofocacion aguda. El olor á cloroformo ya no se 
percibe; pero la sustancia puede descubrirse aún por análisis química, como 
sucedió con la sangre de aquella mujer que se suicidó por medio de la esponja 
empapada en cloroformo. Cuando éste ha sido bebido, puede manifestarse el 
olor en el estómago. En la mujer ciega que tomó unos 40 gramos de cloro-
formo , encontramos casi toda la cantidad en el estómago, formando una capa 
pesada, teñida de verde por la bilis, en el fondo del órgano. En este caso el 
epitelio de la faringe, entrada de la laringe y del esófago , era de ma color, 
en parte desprendido, en parte reblandecido y fácilmente desprendible. La . 
mucosa del fondo del estómago estaba convertida en un trecho como de dos 
palmas de la mano,, en una escara macerada gris, penetrando hasta las ca-
pas profundas de la mucosa, cuya parte restante estaba turbia sin equi-
mosis y tapizada de una capa espesa de mucosiiades coaguladas, formando una 
•alea »ris, y lo mismo había en la mucosa del duodeno. Era evidente la cau-
terizacion de estas mucosas, y se comprende, dada la gran cantidad del 
cloroformo deglutido, que ya en los labios produce un escozor intenso, lam-
inen hemos encontrado que la superficie de los órganos, adquiere realmente 
un color gris turbio al contacto con el cloroformo, contradiciendo la afirma-
ción de que el cloroformo no altera esencialmente los cuerpos albuminosos. 
En aquel caso no era posible averiguar si el cloroformo contenía tal vez ácido 
clorhídrico; pero no se puede suponer que haya habido tanto para producir 
por sí solo el efecto cáustico. También Mygge encontró en 1881 extensas ul-
ceraciones en el estómago y yeyuno de un bebedor que tomó 40 gramos de 
cloroformo, muriendo de pneumonía cinco dias despues, y asimismo Reuss 
en 1880, en una mujer, muerta á las veintisiete horas de haber tomado, con 
intención suicida, de 50 á 60 gramos de cloroformo. 

En los casos en que la muerte es repentina, la sangre queda líquida y os-
cura, mientras que resulta ligeramente coagulada en el corazon y los grandes 
vasos, cuando la muerte va precedida de una agonía prolongada; pero por 
lo demás, no ofrece nada anormal. La putrefacción parece presentarse con 
rapidez despues de la intoxicación clorofórmica, explicándose así la relajación 
del músculo cardíaco y las burbujas de gas en la sangre, que los autores anti-
guos consideraban como fenómenos patognomónicos del envenenamiento con 
el cloroformo. 

La posibilidad, afirmada ya por Casper, Langenbeck y otros, de un electo 
consecutivo prolongado, y hasta mortal, de las inhalaciones de cloroformo, des-
pues de cesar la anestesia, ha sido confirmada en perros por üngav (1887) y 
Franmann (1889), encontrándose como causa de la muerte las degeneraciones 
parenquimatosas, sobretodo del hígado y del corazon. También Ortertay, 
bro y los ríñones. En el segundo caso se trató de un muchacho , de catorce años, muerto 
repentinamente durante la anestesia, provocada para la extirpación de los huesos carca-
dos del tarso. La autopsia reveló tuberculosis de los vértices, endarteritis deformante, 
sobre todo en las arterias coronarias, hipertrofia y degeneración grasosa del corazon 
izquierdo. — [Nota del autor.) 

Thiam y Fischer han comunicado observaciones de esta clase. En Berlin se 
han observado, con corto intervalo, tres casos de efecto consecutivo mortal de 
la anestesia con el bromuro de etilo en la práctica odontàlgica, dando una 
breve noticia provisional Mittenzweig en la Revista para médicos militares, 
1890. La anestesia no era profunda, ni excesiva la cautidad empleada (unos 20 
gr.), los pacientes se despertaron sin notable molestia, pero llegando á casa 
se sintieron flojos é indispuestos, tuvieron vértigos, perdieron el conocimiento 
y murieron al cabo de unas treinta horas. En un caso comunicado por 
Kollman en 1889, se empleó por equivocación, en vez del bromuro de etilo, el 
de etileno que es sumamente tóxico. 

El hidrato de cloral, que ahora se emplea con tanta frecuencia (dosis máxi-
ma 4 gramos y dosis máxima 8, según Falk), ha dado ya varias veces ocasion 
á intoxicaciones (medicinales), por la ingestión de 5 á 8 y hasta de 12,5 gra-
mos, explicándose la rapidez de la muerte por la acción paralizante de la sus-
tancia , sobre todo en los bebedores, lo mismo que con el cloroformo. También 
nosotros tuvimos ocasion de hacer la autopsia de una demente, que despues 
de tomar de una vez unos 5 gramos, cayó en profundo sopor y murió en po-
cas horas. En el estómago se percibió un olor evidente á cloral, que también 
se encontró por la análisis química (la destilación del contenido estomacal 
con legía potásica dió cloroformo). La mucosa gástrica estaba un poco más 
inyectada , sobre todo en el fondo, sin presentar otras alteraciones. Tampoco 
se notó, en lo demás, anomalía alguna. 

El alcohol, en estado concentrado, coagula la albúmina y quita agua á los 
tejidos, de modo que obra como cáustico. Maschka ha publicado un caso de 
envenenamiento, intencional, de dos niños con alcohol de 30°. Nosotros hemos 
hecho la autopsia de un carpintero que bebió, con intención suicida, medio 
litro de laca disuelta en alcohol fuerte, y la de una mujer de ochenta años 
que se envenenó con tintura de árnica; pero también con las bebidas ordina-
rias han ocurrido envenenamientos mortales, sobre todo en niños, citando 
Taylor uno de siete años que murió á consecuencia de haber bebido de 3 á 4 
onzas de coñac, y Food habla de un niño que murió despues de tomar 2 onzas 
y media de ginebra. Tampoco es raro la muerte de adultos en estado de em-
briaguez intensa, tratándose, porlo común, de individuos afectados de alcoho-
lismo crónico, que pagan al fin con la vida su última borrachera, resultando 
que, en los bebedores, la intolerancia por los alcohólicos aumenta á medida 
que se desarrollan los fenómenos de la discrasia, de modo que al final bastan 
cautidades relativamente pequeñas para producir la muerte por parálisis ; pero 
á veces son individuos sanos los que sucumben por el abuso del alcohol, ha-
biéndose observado repetidas veces casos en los que la muerte fué debida á 
imprudentes apuestas. En semejantes casos, el estadio de depresión de la 
embriaguez suele presentarse repentinamente. Los individuos caen al suelo 
sin conocimiento, respiran con dificultad, tienen la cara cianòtica y sobre-
viene la muerte entre convulsiones. En la autopsia se observan los fenómenos 
de la muerte por sofocacion y olor á alcohol, no solo en el estómago, sino 
también en órganos distantes, como en los pulmones y el cerebro. 

Ciertos hidrocarburos, producen un efecto embriagante y vaso-paralítico, 
mereciendo una mención especial la bencina y las sustancias volátiles del pe-
tróleo, los llamados éteres de petróleo, la querosina, ligroina, etc., cuya 



acción anestésica es indudable. El petróleo ordinario no es venenoso can-
eando á lo más cierto malestar, puesto que al ponerse a la venta ha de estar 
privado va de aquellas partes venenosas que son las mas volátiles y las mas 
inflamables. Cuando en 1885, Reihlen observó la perdida de conocimiento 
durante varias horas en una criada, que con fines suicidas había tomado 150 
eramos seguramente debió ser de algún petróleo que conten» todavía en 
abundancia los hidrocarburos ligeros. Lewin encontró (1888) que se necesita 
ingerir grandes cantidades de preparados de petróleo para que resulten fenó-
menos morbosos, por lo demás muy transitorios. Los experimentos en ani-
males han demostrado que pueden causar inflamación de las mucosas, sobre 
todo las partes constituyentes que necesitan más de 250 para hervir, y por 
ende las clase inferiores de petróleo que las contienen en abundancia. 

En 1879 hicimos la autopsia de un niño, que falleció á consecuencia de es- . 
trechez del esófago, que decian habíala adquirido, tres meses ántes de morir, 
por beber petróleo, siendo manifiesto el olor á petróleo en el momento de en-
trar en el hospital! Mas, este caso, no se ha aclarado lo suficiente para servir 
de comprobante. . , 

Desde que se ha generalizado el empleo del iodoformo en cirugía, se han 
observado numerosos casos de intoxicación con esta sustancia comunicando 
Mikulicz los dos primeros casos mortales en el tomo xvn del Archivo de 
Lanaenbeck König pudo en 1882 reunir 48 casos y Grenssmg a fines del 
mismo año, 63. Nada de positivo se sabe acerca de la cantidad del iodoformo 
que puede provocar fenómenos tóxicos por la aplicación á las her id*>, pues 
se los ha observado á consecuencia de dosis menores de oO y hasta de 100 gr 
mientras que en otros casos, cantidades mucho mayores de 100 g han resul-
tado inofensivas. Parece, pues, que influye menos la cantidad de la sustancia 
que ciertos factores individuales desconocidos. Según Grenssmg desempeña 
un papel esencial la disolubilidad del iodoformo en las grasas del punto en 
que se aplica. Según König se observan en los casos graves, despue, de nn 
aumento repentino de la frecuencia del pulso, insomnio, desasosiego delirio, 
manía, melancolía, etc., c o n d u c i e n d o estos fenómenos (aveces al cabo de se-
manas) al restablecimiento ó á la muerte por parálisis del corazón ó del pul-
món , ó bien se presentan los síntomas de una meningo-encefalitis. En la 
autopsia se encuentra la degeneración parenquimatosa del corazon hígado ó 
riñones, siendo en lo demás el resultado enteramente negativo. En un caso 
se presentaron fenómenos tóxicos despues de la aplicación de supositorios es-
tando la mucosa intacta. La cantidad máxima de iodoformo según las far-
macopeas austriaca y alemana, es de 2 decigramos por dósis y de 1 gr. por día. 

ENVENENAMIENTO POR EL ÓXIDO DE CARBONO 

L a intoxicación con esta sustancia puede resultar por la aspira-
ción-de tufo de carbón ó de gas del alumbrado. 

El envenenamiento por tufo de carbón se produce, principal-
mente por cerrarse demasiado pronto la válvula de una estufa, así 
como por el uso imprudente de carbón encendido en locales ce-

rrados, como cuando se trata de desecar los edificios recien construi-
dos o, en general, en la calefacción con el brasero, con el cual puede 
equipararse la llamada «estufa carbonnatom» cuyo uso, en vista de 
sus peligros, ha sido prohibido tanto en Alemania, como en Aus -
tria. También encuéntrase óxido de carbono en la atmósfera de los 
hornos de carbón, cal y ladrillo, en las fundiciones y estableci-
mientos metalúrgicos (en que los óxidos se reducen por el carbón) 
en el humo de los incendios (que sofoca á los que lo respiran) y 
constituye también una parte de los gases de pozos y minas E l 
tufo de carbón contiene, según Eulenberg, 2,54 por 100 de óxido 
de carbono y 24,68 por 100 de ácido carbónico con pequeñas 
cantidades de hidrocarburos pesados; pero se comprende que la 
cantidad de óxido de carbono variará según el combustible 
siendo tanto mayor , cuanto menor sea el acceso del aire atmosfé-
rico á las materias ardientes, resultando dificultada la oxidacion 
completa del carbono en ácido carbónico. E l óxido de carbono, lo 
mismo que el tufo de carbón puro, son perfectamente inodoros, 
de modo que en un espacio pueden acumularse cantidades o-ran-
des sin que se noten por el olfato. En muchos casos se revela la 
presencia de tufo de carbón, por estar mezclado con humo ó ma-
terias empireumáticas. 

No siempre se halla el carbón en el mismo local en que se ve-
rificó la intoxicación, sino que el gas puede haber penetrado allí 
desde fuera ( d e una habitación vecina ó de locales situados muy 
bajo) como en el caso referido por Berthol , en que varias per-
sonas se envenenaron por aspirar algunos dias seguidos el óxido 
de carbono procedente de madera que ardía en el interior de 
una pared. También es posible que los gases de la combustión pe-
netren en el interior de las habitaciones, aunque la válvula de la 
estufa esté abierta, ya sea por mala construcción, ya por des-
perfectos del aparato ó por estar la chimenea obstruida por ho -
Hin, ó también por oponerse el viento á la salida de los gases. 
Accidentes de esta clase pueden suceder fácilmente con el uso del 
cok, porque este combustible es muy rico^en carbono y necesita 
para la combustión completa, de muy buen tiro y porque produce 
mucho menos humo que la hulla, y por esto llama menos la aten-
ción. L a afirmación de que también las paredes candentes de las es-
tufas de hierro dejan pasar el óxido de carbono, ha sido refutada, 
puesto que el aire aspirado de estufas candentes á través de una 
capa de sangre, no ha causado alteraciones esenciales en la misma. 
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E l mayor número de los envenenamientos con tnfo de carbón es 
accidental, siendo casi desconocido en Austria el suicidio con este 
^ mientras que es frecuente en Francia, donde sigue aumen 
tando cada v e , más. Según Quetelet, en los anos de 1 8 3 8 a 1844 
hubo 1.886 suicidios de esta clase y 21o en el ano de 1871 L o s 
crímenes por este medio, son rarísimos. C a s p e r - L i m a n cita el caso 
l e T a mujer que quiso quitarse la vida, y también á su hija de 
seis años, por medio del tufo de carbón. 

L a acción tóxica toga. del alumbrado depende, si no exclusiva 
al menos principalmente, del óxido de carbono que contenga y este 
varía según el método de preparación y los a t e r í a l e s empleados 
Según W a g n e r , contenía en 100 volúmenes el gas de hulla d 
Heidelberg de 5,56 á 5,73 volúmenes de óxido de carbono; el de 
B o n n , 4 ,66 ; el de Chemnitz, de 4,45 á 5,02, y el de Londres de 
6. 8 a 7 5 mientras que cuatro análisis de gas purificado de lena, 
arrojaron'de 22,30 á 40,28 por 100 de óxido de carbono. 

También los envenenamientos con gas del alumbrado, son casi exclusiva-
l a m b i e n los en e aumentándo los suicidios con 

e cual se metió cerrando la tapa. A l dia siguiente, se le encontró muerto . E n 

S l t p o r e ? £ o l ^ T W q u i n q u é ; u n o de los suicidas se lo había enros-
cado alrededor del cuello, poniendo en el extremo una especie de mascarilla 
«uteta en la cara con una cinta de g o m a . Hasta ahora , no consta que se hayan 
intentado ó verificado asesinatos por med io de escapes de gas ; pero se c o m -

P f i l í — p o r el gas del alumbrado, resultan rara vez por 
a b r i r s e ó quedar abiertos los mecheros ; más frecuentemente , es por la f -
o^I dT eas á través de los desperfectos de la cañería, ya sea por desenchufe de 
S tubos ya por r tura de uno colocado en vacío ó expuesto á gran presión 
d e a r r i b a En un caso, observado por Taylor , el gas se escapó por una pequeña 
abertura 'producida por la introducción de un clavo en el suelo, que penetró a 
t ra vés d é l a s tablas e n u ^ t u b o que pasaba por debajo de las — a s E n en 
bere refiere un caso parecido, en el cual un clavo, introducido en la pared, tocó 
una cañería de g a s / d a n d o la fuga por resultado, el envenenamiento de una 

C M Í ; importante es el hecho de que el gas de semejante fuga p n e d e ^ r a v e -
sar fa rgoT trechos debajo de tierra, manifestando, al fin, su acción deletérea-

L « W e distancia del punto de escape. L a experiencia ensena, que en la ma-
d t Í I s I t o x i L i o n e s por gas del alumbrado (especialmente en los 

dormitorios) el escape procedía de rotura de la cañería y otros desperfectos de 
la coDduccion subterránea callejera. Resulta, generalmente, que el gas, á causa 
del espesor del empedrado ó de la poca permeabilidad de las capas del terre-
no ó por estar el suelo helado, no pudo escaparse directamente liácia arriba, 
sino que busca lateralmente algún orificio de salida. Además, si tenemos en 
cuenta que el gas, sobre todo de noche, se halla bajo una presión bastante 
fuerte, y que las habitaciones calentadas ejercen una aspiración sobre el gas 
comprenderemos la posibilidad de semejantes casos y nos explicaremos el 
hecho de que, la mayor parte de estos envenenamientos, se verifican en in-
vierno. 

Sabido es que hasta las cantidades muy pequeñas de gas del alumbrado, se 
revelan por el olor especial; pero, á pesar de esto, sucede bastantes veces que 
este olor, si no es muy intenso, pasa inadvertido. En un caso, comunicado por 
Pettenkofer , fué tratado de tifus, un joven envenenado por el gas que había 
penetrado en su dormitorio. En otro caso, comunicado por Walliscli, en 1868, 
la muerte de un individuo fué atribuida á una lesión de la cabeza, siendo así 
que fué debida al envenenamiento con gas del alumbrado. Con respecto á esto, 
Wesche ha llamado la atención en 1880, sobre el hecho de que el gas, al pasar 
por capas de terreno, pierde su olor característico; en vista de esto, han hecho 
experimentos Biefel y Poleck, encontrando que por el paso á través de una 
capa de tierra de 3,35 m quedan retenidos un 75 por 100 de los hidrocarburos 
pesados y.de las sustancias olorosas de brea contenidas en el gas. 

Con motivo de la causa de Peltzar, el Dr. Vlemit y otros, observaron el 
paso de óxido de carbono al aire de las habitaciones, desde los aparatos de ca-
lefacción por gas. En este caso, quedó encendida una estufa -le gas en una ha-
bitación durante siete dias seguidos, encontrándose óxido de carbono en la 
sangre que había mezclada con agua en una palangana. Experimentos hechos 
en el mismo local y con la misma estufa, demostraron que ya á los tres dias, la 
sangre presentaba la reacción espectroscopia del óxido de carbono. En 1885 
sucedió un caso en Viena, en el cual la muerte de un cochero se atribuyó á 
una estufa de gas; pero lo probable es que el envenenamiento fuese debido 
al óxido de carbono que se escapaba, por retropulsion espontánea, de dicha 
estufa apagada. 

Según los numerosos experimentos hechos (sobre todo por E u -
lenberg y por Pokrowsky) en animales, basta la cantidad de i / t á 
1 por 100 de óxido de carbono en el aire respirable para producir 
la muerte, como también la proporcion de 10 por 100 de tufo de 
carbón ó de 5 por 100 de gas del alumbrado. Según las observacio-
nes que constan hasta ahora, parece que también en el hombre bas-
tan cantidades pequeñas para producir la muerte (1 ) . El efecto 

(I) Gruber encontró en sus experimentos en 1881, que los animales presentan ligeros 
fenómenos de intoxicación, sobre todo, aumento de los movimientos respiratorios, en una 
atmósfera que solo contiene 0,06 por 100 de óxido de carbono, que se hacen más inten-
sos al 0,1 por 100 y al 0,1 ó se combinan con debilidad muscular. Sin embargo, los 
animales resisten horas enteras una atmósfera con 0,2 á 0,30 por 100 de óiido de carbo-



tóxico del óxido de carbono y de la mezcla de gases que lo c o n -
tengan , estriba en que se combina en lugar del oxígeno con la he-
moglobina (hemosferina) de la sangre, disminuyendo o anulando 
la facultad de la misma de verificar el cambio respiratorio de gases. 
Esta combinación es más estable que la del oxígeno con la hemos-
ferina, aunque es posible expeler el óxido de carbono y en parte 
convertirlo en ácido carbónico, agitando la sangre por mucho 
tiempo con aire atmosférico. E l óxido de carbono mata, pues, por 
sofocación, haciendo imposible la absorcion del oxígeno. 1 or esto 
los fenómenos que se observan durante la vida, son idénticos a os 
otros modos de sofocacion, presentándose tanto más rápidamente, 
c u a n t o mayor cantidad de gas había en el aire respirable, aun 
cuando éste contuviese suficiente cantidad de oxigeno bi no es mu-
cho el óxido de carbono contenido en el aire, puede durar bastante 
tiempo antes que la sangre absorba tanta cantidad del gas, que se 
presente dificultad de respirar, y entonces el curso de la intoxi-
cación es distinto del de los casos agudos. Primeramente se nota 
dolor de cabeza, vértigo , abatimiento, imposibilidad de perma-
necer en p ié , atontamiento y luego pérdida del ^ « c i m i e n t o . 1 or 
regla general, sobreviene pronto el vómito. L a dificultad de res-
p i r a r v a seguida de una respiración anhelosa y estertorosa, que 
se prolonga tanto más tiempo, cuanto más lenta ha sido la intoxi-
c a c i ó n . En este caso, la muerte puede sobrevenir sin _ convulsio-
nes (Pokrowsky). C o m o , por regla general, la .respiración del 
cas nocivo se hace durante el sueño, los individuos, o no vuelven 
á despertar, ó se despiertan tan atontados, que solo pueden levan-
tarse y dar, tambaleándose, unos cuantos pasos; pero ya no consi-
guen salvarse. E l vómito suele verificarse, sobre todo , en e estado 
soporoso. Sucede á menudo, que de varias personas que en el mismo 
local , han estado expuestas durante igual t iempo, á la acción del 
tufo de carbón ó del gas del alumbrado, unas se encuentran muer-
tas y otras solo privadas del conocimiento. A veces, esto depende 
de condiciones individuales; pero más frecuentemente se explica 
por la circunstancia de que los que se salvan, se hallaban próximos 
á la puerta ó á la ventana, ó en un punto más distante del escape 

, i i, i i n Í nnv inn entonces s i g u e la intoxicación un curso 

r a p T o p o ¿ n de 0,05 por .00 , pero, seguramente, * la de 0,0, por ver, -
la acumulación, como presume Fodor, porque el organismo elimina el oxido, >a poi 
disociación, ya por transformación en ácido carbónico. Con todo, según Gagho, el CO 
no se ox.da'en la' sangre ni dentro, ni fuera del organismo. - (.Veía cM « M -

del gas. Estos casos tienen importancia, porque ha sucedido, según 
dice Zenker, Rokitansky y Skrzecka, que se ha sospechado que 
el supervivente dió muerte á sus compañeros encontrados sin vida. 

Las lesiones cadavéricas, en los más de los casos de envene-
namiento por óxido de carbono, son muy características, depen-
diendo de la alteración particular que sufre la sangre por la absor-
cion del óxido. Como la oxihemosferina carbónica posee un color 
rojo claro que se conserva despues de la muerte, los cadáveres de 
los que han fallecido á consecuencia de la intoxicación por el óx i -
do de carbono se distinguen, generalmente, por el color claro de 
las manchas cadavéricas y de la sangre de los órganos internos, en 
oposicion al color normal oscuro de la sangre cadavérica. Los ór-
ganos presentan, hasta superficialmente, un color claro, que, en los 
membranosos, es sonrosado, como se vé en la dura madre y las 
membranas serosas, especialmente el peritoneo. Por la incisión 
sale sangre líquida, de color de zumo de cerezas en las capas grue-
sas, y rojo claro en las delgadas, llamando la atención, sobre todo, 
en las partes donde contrasta con un fondo blanco, como en los 
cortes del cerebro, en el cual los puntos de sangre se presentan 
casi como granos de cinabrio. 

La reacción espectroscópica de esta sangre alterada en su color, 
es también distinta que la normal, siendo especialmente caracte-
rística, y , por lo tanto, importante para el diagnóstico. Si se c o -
loca en el espectroscopio la sangre de óxido de carbono conve-
nientemente diluida con agua, se observan fenómenos de absor-
cion que no se distinguen esencialmente de los de la sangre nor-
mal ; mientras que en ésta, como se sabe, las dos fajas de absor-
cion en el amarillo verde, correspondientes á la oxihemosferina, 
se confunden en una despues de la adición de sustancias reducto-
ras (amonio sulfurado), correspondiendo á la hemosferina redu-
cida , las dos fajas permanecen separadas cuando se trata de ox i -
hemosferina carbónica. También reacciona de un modo diferente 
al de la sangre normal la que contiene óxido de carbono, cuan-
do se la trata con legía sódica, como ha hecho constar primero 
Hoppe-Seyler. Poniendo unas gotas de sangre normal en un pla-
tillo de porcelana, y añadiendo un volumen igual ó doble de legía 
sódica concentrada, se obtiene una masa de color sucio, que, en 
capa delgada, parece verde pardo. Pero si la misma prueba se hace 
con sangre alterada por el óxido de carbono, se obtiene una 
masa roja, como coagulada, que, áun en capa tenue, presenta el 



color «le cinabrio. ( 1 ) También despues de la adición de h i d r ó -
geno sulfurado líquido conserva su color rojo-claro la sangre que 
contiene óxido de carbono, mientras que la normal se tiñe de ver-
de oscuro, según ha encontrado Salkowski. Si á la sangre que con-
tiene óxido de carbono se añade una disolución de una sal cúpri-
ca , resulta, según Zaleski, una masa espesa con copos de color de 
ladrillo, mientras que la sangre normal presenta el color de cho-
colate. Estas diferencias de color en las dos últimas pruebas, so-
bre todo la con el hidrógeno sulfurado en tubos abiertos, se conser-
van dias enteros, y en tubos cerrados hasta varias semanas. Según 
Kunkel y W e t z e l , diferentes sustancias, sobre todo el tanino y el 
ferrocianuro potásico, dan precipitados rojos en vez de los pardos 
de la sangre normal. Según Katayama, la sangre que contiene 
óxido de caYbono da con el sulfuro amónico anaranjado y el ácido 
acético un hermoso color rojo-claro, mientras que la sangre nor-
mal lo da verdoso ó gris rojizo. 

El color rojo c l a r o , la reacción espectroscópica y la prueba d e la legía sódi-
ca , e t c . , son sumamente características para el óx ido de carbono en la san-
gre ; pero estos fenómenos no se desarrollan en todos los casos con la misma 
claridad', y en algunos pueden hasta faltar, aun cuando no cabe duda de que 
existe la intoxicac ión con óx ido de carbono. E n primer lugar , es m u y dife-
rente si el individuo ha muerto en la atmósfera infectada ó más tarde , cuan-
d o la formacion del ó x i d o de carbono ha cesado , c o m o puede suceder en la 
intoxicación con tu fo de carbón , ó despues de haber sido sacado del local tó-
x i c o . En este último caso, la sangre contendrá tanto menos liemosferina, m o -
dificada por el óx ido de carbono, cuanto más t iempo haya el sujeto per-
manecido respirando un aire puro. Sensible es, que no sepamos nada definido 
acerca del t iempo que se necesita para que el óx ido de carbono vuelva á 
desaparecer de la sangre por la simple respiración del aire atmosférico . 
E n un caso grave de envenenamiento por gas del a lumbrado, nos fué dable 
descubrir el óx ido de carbono , por medio del espectroscopio , en la sangre to -
mada dos horas despues de haber ingresado el individuo en el hospital de 
Innsbruck . P o u c h e t pretende haber conseguido esto áun al cabo de 60 horas; 
en c a m b i o , W e s e h e no obtuvo la reacción clara de la l iemosferina carbónica 
en la sangre de una mujer que murió dos horas despues de haber sido en-
contrada sin sentido en una atmósfera contaminada con gas del alumbrado, 
y encontró , en sus experimentos sobre conejos adormecidos bajo una cam-
pana, por la introducción durante tres minutos de gas del alumbrado, que 
la respiración de aire puro durante quince minutos , bastaba para que el resul-
tado de la investigación espectroscópica fuera poco clara. Esta observación, 
así c o m o el hecho de que la sangre impregnada de óx ido de carbono puede 

(1) Salkowski modifica la prueba sódica diluyendo la sangre al 20 y añadiendo igual 
volumen de una legia sódica de la densidad de 1,34. La mezcla, al principio turbia, toma 
luego color rojo vivo, subiendo, durante el reposo, unos copos de color rojo-claro á la 
-superficie del líquido color de rosa.—(Nota del autor). 

volverse normal por la simple agitación con aire atmosférico, hace pensar que 
también en los individuos asfixiados por el óxido de carbono , bastará la res-
piración, relativamente corta, de aire puro, para expeler de la sangre dicho óxi-
do, circunstancia que demuestra que los medios más importantes y más efica-
ces de salvar á semejantes desgraciados, es el acceso libre de aire puro y la 
respiración artificial, hecha con energía. 

Mas también cuando los individuos han muerto en la atmósfera tóxica mis-
ma, se modifica el resultado de la autopsia según la cantidad del óxido de 
carbono que ha sido absorbida por la sangre, ó sea según la cantidad de he-
mosferina que ha quedado inalterada. También la circunstancia de si, además 
del óxido de carbono, la atmósfera contenía otros gases venenosos, influye 
tanto en la rapidez de la muerte, como en el estado de la sangre. El cua-
dro más claro resulta por intoxicación con el gas del alumbrado, porque 
contiene cantidades más grandes de óxido de carbono, y es principalmente 
éste el que produce la muerte, mientras que en el envenenamiento con el tufo 
de carbón, y áun más en la sofocacion por el humo, cooperan grandes cantida-
des de ácido carbónico, que, por sí solas, pueden provocar la muerte. También 
suele suceder que la sangre no se ha saturado de óxido de carbono, porque el 
individuo había muerto ya en los primeros períodos de la intoxicación, á 
consecuencia de la aspiración de sustancias vomitadas. Cuando la sangre, 
por una de estas razones, contiene poco óxido de carbono, el cuadro espec-
troscópico de la disolución acuosa puede ser complejo, reduciéndose una par-
te de la sangre por el amonio sulfurado, mientras que el resto (la hemosferina 
carbónica) permanece intacta. Entonces se conservan las primitivas fajas de 
absorcion , oscureciéndose el intervalo tanto más, cuanto más oxihemosferina 
había en la disolución. 

La hemosferina, impregnada de óxido de carbono , resiste mucho tiempo á 
la putrefacción. Repetidas veces, conservando en tubos de ensayo la sangre 
procedente de individuos intoxicados por gas del alumbrado ó tufo de car-
bón, pudimos observar, aún al cabo de dos ó tres meses, que la sangre conti-
nuaba ofreciendo su color rojo, lo mismo que la reacción espectroscópica co-
rrespondiente á la hemosferina carbónica. En un caso comunicado por Sar-
kawski encontró Blumenstolc el óxido de carbono en la sangre al cabo de cin-
cuenta y un dias; pero esta posibilidad tiene su límite, y nos parece oportuno 
advertir, que cuando la sangre ha adquirido ya un color indefinible, no se puede 
deducir la presencia de hemosferina carbónica de la persistencia de dos fajas 
de absorcion despues de la adición de amonio sulfurado, porque la sangre, 
descomponiéndose por la putrefacción , sobre todo en presencia de grandes 
cantidades de amoniaco, se convierte en hematina despues de algún tiempo, y 
ésta presenta un cuadro espectroscópico parecido; pero esta sangre tiene mal 
color, se enturbia mucho por la disoluciou con agua, y presenta, al principio, 
fajas de absorcion confusas ó solo un matiz verde, apareciendo dos fajas 
claras despues de la adición de amonio sulfurado, distinguiéndose, sobre 
todo, la faja más próxima al rojo, por su negrura y contornos definidos. 

La cuestión de si, y hasta qué punto, es posible el diagnóstico diferencial 
entre la intoxicación por tufo de carbón y la por gas del alumbrado no está 
aún lo bastante esclarecida. A nosotros se nos presentó este problema por 
vez primera con motivo del envenenamiento de 19 obreros por el gas del 



alumbrado, porque la parte acusada quería hacer factible la posibilidad de 
que aquellos no murieron por gas del alumbrado, sino por tufo de carbón. 
Este aserto resultó enteramente insostenible, porque influían en contra, 
además de las otras circunstancias, de un lado, las averiguaciones acerca de 
los aparatos de calefacción y , de otro, el resultado de la autopsia. 

Eu el primer concepto, de las declaraciones de los que se salvaron, quedó 
probado que al medio dia anterior á la noche de la desgracia, se hizo la comida 
por última vez en las dos estufas inglesas que había en aquellos sótanos, y 
que, á más tardar, el fuego se apagó á las dos de la tarde, sin volver á encen-
derlo. En estas circunstancias no podía admitirse que los fenómenos de in-
toxicación con óxido de carbono (que empezaron á presentarse entre siete y 
ocho de la noche) dependiese de la calefacción hecha para la preparación de la 
comida, puesto que, en el intermedio, el tufo de carbón , que acaso se había 
mezclado con el aire atmosférico, debía haber desaparecido por completo. 
Además, se afirmaba, expresamente, que varios de aquellos desgraciados 
miraron por la noche en los fogones, por si acaso el olor que percibían procedía 
de tufo de carbón, encontrando que las estufas estaban frias y el carbón 
apagado, á pesar de lo cual, abrieron la válvula que había en una de las estu-
fas, (porque la otra carecía de semejante mecanismo). Por lo tanto, resultaba 
que, áun cuando hubiese habido lumbre en los fogones, no hubiera podido 
producirse una intoxicación por tufo de carbón, puesto que no había obstácu-
lo para la salida de los gases de combustión. 

En la autopsia de los ocho cadáveres, se descubrieron manchas de color 
rojo claro, las mucosas se hallaban sonrosadas, la sangre muy clara, y 
la coloracion de todos los órganos era roja. No cabía, pues, duda acerca 
de la intoxicación por óxido de carbono, aunque no se había hecho una 
análisis detallada déla sangre; pero también, en vista de la presencia tan 
marcada de dichos fenómenos en tantos cadáveres, y de la circunstancia de 
que 10 presentaban fenómenos intensos de intoxicación, hubo de inferirse 
que se trataba de cantidades muy grandes de óxido de carbono, que podían 
haber penetrado fácilmente en la atmósfera de los sótanos con el gas del 
alumbrado, pero no por la mala calefacción de las estufas, dadas aquellas 
circuntancias y la cantidad pequeñísima de cenizas y restos de carbón que se 
encontraron en las mismas. 

En general, debe tenerse presente que los envenenamientos por el gas del 
alumbrado son mucho más peligrosos que los por el tufo de carbón, porque 
aquél CODtiene más óxido de carbono y, además, entra en chorro continuo ; 
mientras que el tufo se desprende sólo cuando el carbón está ardiendo, y 
además, el gas del alumbrado sale con cierta presión, que como se sabe, es 
más fuerte por la noche, precisamente en el momento más peligroso. Por esto 
los cadáveres de los intoxicados por gas del alumbrado, presentan fenóme-
nos más intensos que los atufados con carbón. La posibilidad de que un 
individuo haya muerto en un local determinado, intoxicado por el oxido de 
carbono, sin que el cadáver ofrezca los fenómenos característicos, puede ad-
mitirse tan sólo para la intoxicación con el tufo de carbón, pero no para la 
del gas del alumbrado (1). 

(1) Biefel y Poleok consideran la acumulación de tufo de carbón, en un local, más pe-
ligrosa que la del gas del alumbrado, porque éste simplemente reemplua el aire ó el oxi-

Algunos autores han atribuido cierta importancia á la tiznadura de los ori-
ficios respiratorios, sobre todo las ventanas nasales, así como á los depósi-
tos de hollin que se encuentran en la mucosa de las vías respiratorias. Natu-
ralmente, este fenómeno puede ocurrir sólo cuando la sofocacion se ha verifi-
cado en el humo ; pero no cuando se trata de la intoxicación por tufo de 
carbón, propiamente dicho ; más de todos modos, nos habríamos de hacer 
cargo de semejante fenómeno, porque hablaría contra la suposición de una 
intoxicación por gas del alumbrado. En ningún caso hemos observado el olor 
á este gas en los pulmones lí otras partes del cuerpo. 

En la mayor parte de los casos, el diagnóstico diferencial entre la intoxica-
ción por el gas del alumbrado y por el tufo de carbón deberá hacerse sólo en 
vista de las circunstancias del caso que, en efecto, suelen ser de tal índole, 
que permiten resolver el problema sin grandes dificultades. 

Lo interesante del caso que antes hemos referido, fué el que varios testigos 
declararon que la mañana despues de la catástrofe, vieron que, en el sótano, 
estaba todavía ardiendo la mecha de una lamparilla de noche que se hallaba 
colocada en una de las ventanas. La parte demandada, sostenía que esta cir-
cunstancia hablaba en contra del envenenamiento por gas del alumbrado, por-
que, la presencia de éste, hubiera producido unaexplosion. A esto hubo de ob-
jetarse, que, para que la explosion se verificase, era precisa la acumulación de 
grandes cantidades de gas, que no era fácil que resultara, dada la distancia 
del local al punto de escape y dada la ventilación por dos chimeneas y el cie-
rre imperfecto de la puerta y de cuatro ventanas, siendo así que para intoxi-
car á todos los individuos que había en el local, bastaba una cantidad de gas 
mucho menor que la necesaria para la explosion. 

Entre las enfermedades consecutivas que pueden resultar por el envenena-
miento con el óxido de carbono, se han descrito, especialmente, los procesos 
crupales de la faringe. Nosotros encontramos el período incipiente de los mis-
mos en un individuo que murió á las diecisiete horas de encontrársele en una 
atmósfera de tufo de carbón, y asimismo en una niña encontrada sin sentido 
en una habitación incendiada, al lado del cadáver de su liermanita, y que 
falleció al cabo de varios dias. 

En un caso, descrito también por Rochelt en 1875, de envenenamiento por 
gas del alumbrado en un hombre robusto, vimos, como consecuencia, una 
vesania primaria con simultánea pérdida de la sensibilidad de la piel y paresia, 
que se curó a) cabo de muchos meses. 

En casos graves resultan, según ha demostrado Klebs, alteraciones vaso-mo-
toras y tróficas de la piel, de diferente clase y grado, y como consecuencia, 
necrosis cutáneas, sobre todo de compresión (observadas por Kaliler en 1881) 
y en^asos raros, se forman focos de reblandecimiento en el cerebro. Los casos 
de esta clase vió Klebs, otro de malacia en ambas cápsulas internas que se halla 

geno del mismo, mientras que, en aquél, la composicion química del aire se altera á ex-
pensas del oxígeno. La composicion media calculada sobre la base de ocho análisis del 
tufo de carbón (« aire atmosférico de un local cerrado, modificado por la combustión in-
completa del carbón»), resultó ser en 100 volúmenes de 6,75 COj, 0,34 CO, 13,190 
y 79,72 N , es decir, disminución considerable del oxigeno y gran aumento del ácido 
carbónico ; en cambio, la análisis de la atmósfera mezclada con gas del alumbrado, dió 
una proporcion casi normal de O en el local del experimento. — (Xola del autor). 



descrito y dibujado por Lesser en el fac. 3.° de su Atlas, y otro enteramente 
igual, con dermitis ampollosa, liemos observado nosotros en una mujer, 
que en Marzo de 1885 murió á consecuencia del tufo de carbón después 
de cinco dias de asfixia. Otro caso de muerte (á los oclio dias) observó Pcel-
chen bailándose el reblandecimiento por ambos lados en la parte media del 
núcleo lenticular, inmediato á la cápsula interna. Había aislada degeneración 
grasosa y calcificación de los vasos aferentes, debidas, según dicho autor, á 
que estos vasos son muy angostos (ya en su origen) desproporcionalmente 
largos , desprovistos de anastomosis y de vasa-vasorum y limitados á la sola 
nutrición por la sangre que en ellos circula. La degeneración de estos vasos 
es el fenómeno primario, el reblandecimiento de los núcleos es el secundario. 
En la intoxiacion por óxido de carbono se presenta una glicosnria típica, se-
gún han hecho constar primero Hasse y luego Friedberg y otros, y reciente-
mente Kaher y Jaks.ch. Oasper ha referido un ataque de manía transitoria, 
y en el Anuario de Farmacia de 1870 se halla descrito otro análogo, referente 
á un obrero asfixiado por el gas del alumbrado. 

El envenenamiento con ácido carbónico puede resultar en locales cerrados 
en que se pudren ó fermentan sustancias orgánicas, como en sepulcros y bo-
degas de vino ó cerveza, ó en sitios en que el ácido carbónico se forma por 
descomposición espontánea de los carbonates, sobre todo el de cal, en pozos 
ó en la proximidad de hornos de cal, ladrillos ó carbón , y en locales en que 
los individuos han de respirar su propio aire espirado, como puede suce-
der, por ejemplo, se encierran niños en espacios estrechos, como cajas ó baú-
les, ó en locales cerrados en que se hallan reunidos muchos individuos. En 
la obra de toxicología de Husemann se citan casos horrorosos de esta clase. 
Así, por ejemplo, se encerraron en el fuerte Guillermo, de Calcuta, 146 in-
dividuos en un espacio cerrado de 20 pies de largo y 20 de ancho, y por la 
mañana se encontraron 123 muertos. En 1742, se encerraron en un cuerpo de 
guardia de San Martin, de Lóndres, que tenía 6 pies en cada dimensión , 
28 individuos, de los que al dia siguiente se encontraron 4 muertos. Tam-
bién en el tufo de carbón y el llamado gas de las cloacas, forma una parte 
esencial el ácido carbónico. La muerte se presenta con los fenómenos de 
la asfixia, de repente ó poco á poco, según la cantidad de ácido carbónico 
contenido en el aire. Las lesiones cadavéricas son las mismas que en la 
muerte por asfixia, y, en la mayor parte de estos casos, la muerte es debida 
menos á la presencia del ácido carbónico, que á la ausencia de oxígeno ; 
pues, según Bert y otros, los animales perecen tan sólo cuando en el aire 
respirable existe de 30 á 40 por 100 de ácido carbónico con la proporcion 
normal del oxígeno, y Demarquier ha podido respirar, sin inconveniente, 
durante diez minutos, una atmósfera que contenía 12,5 por 100 de ácido car-
bónico, quedando además confirmada esta opinion por las observaciones de 
Korber. 

Los envenenamientos con hidrógeno sulfurado {_del que basta, según Eulen-
berg 0,12 y según Smirnow 0,33 por 100 en la atmósfera para matar á pe-
rros) ocurren especialmente al limpiarse las letrinas, despues de estar mucho 
tiempo cerradas, sobre todo en verano, siendo dicho gas una mezcla de aire 
atmosférico con ácido carbónico é hidrógeno sulfurado en que éste puede al-
canzar la proporcion de 8 por 100. También forma una parte principal, hasta 

16 por 100, del llamado gas de tenerías, junto con grandes cantidades de 
ácido carbónico. Asimismo se encuentra en el gas del alumbrado procedente 
de la hulla y en los gases de pólvora y de minas. En semejantes mezclas de 
gases, los individuos, por regla general, caen muertos de repente, presen-
tando los fenómenos de la sofocacion. Casper menciona como síntoma espe-
cial, la coloracion negra, como de tinta, de la sangre , mientras que otros la 
han encontrado de color verdoso sucio. En los casos en que nosotros hicimos 
la autopsia, cuando eran recientes, la sangre presentaba el aspecto ordinario. 
Tampoco se encontraba la destrucción de los corpúsculos sanguíneos men-
cionada por algunos autores. Varios experimentos hechos en animales, nos 
dieron el mismo resultado. En cambio, se presenta muy pronto la putrefac-
ción ; pero no por efecto del hidrógeno sulfurado (puesto que éste, según han 
demostrado Tamassia (1880), Froschauer (1882) y Cantani (1882), tiene pro-
piedades antisépticas) sino por las demás circunstancias en que resultan di-
chas intoxicaciones (1). En los accidentes ocurridos en las fosas de letrina, 
puede resultar la muerte por la sumersión en el líquido, en el cual los indi-
viduos han caido despues de perder el conocimiento á causa del gas, encon-
trándose entonces, generalmente, las materias respectivas en las vías respi-
ratorias, lo mismo que en el estómago. 

ENVENENAMIENTO POR EL ÁCIDO PRÚSICO 

En el concepto forense, el ácido prúsico, tienen importancia como 
tal y en forma de los cianuros metálicos. 

E l ácido cianhídrico de la Farmacopea austríaca contiene 2 por 
100 de ácido anhidro, y la cantidad máxima de la dosis es de 5 c g , 
ó sea 2 gotas, y la de la dosis diaria de 2 dg, ó 8 gotas. Con res-
pecto al ácido prúsico anhidro', se considera como dosis mortal, 
para el adulto, la de 5 á 6 cg. Forma parte del agua de almendras 
amargas (0,1 por 100), de la de laurel cerezo (de 0,07 á 0,1 por 
100) y de la de cerezas negras (0,04 por 100), procediendo el ácido 

(I) Introduciendo S TI en sangre reciente, ésta toma pronto un color verdoso por la 
combinación del S II con el pigmento sanguíneo (hematina ó hemosferina). La sangre 
presenta entonces un espectro particular, á saber : rayas confusas de hemosferina y una 
raya de absorcion en el rojo. Este espectro no se encuentra nunca en los cadáveres re-
cientes de individuos muertos por S II, como tampoco en los animales sacrificados por 

' medio de este gas, siendo en general fácil de convencerse por el experimento, que para 
que se produzca la decolóracion verde del espectro particular, se necesita una cantidad 
de S H en la sangre, como no puede nunca resultar por envenenamiento. En uno de 
nuestros casos recientes, en que dos obreros se asfixiaron al tratar de limpiar una al-
cantarilla, so afirmó que habían perdido la vida por el gas del alumbrado y no por el de 
las cloacas. Pero la autopsia hizo constar sólo las lesiones ordinarias de la sofocacion 
y la aspiración de materias de las cloacas, sangre muy oscura sin vestigio de .óxido de 
carbono, de modo que aquella afirmación hubo de rechazarse como desprovista de fun-
damento.— (JVoia del autor). 
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de las partes vegetales empleadas, la cual, al contacto del agua, se 
descompone en ácido cianhídrico, esencia de almendras amargas y 
azúcar. Por esta razón, dichas partes vegetales pueden resultar ve-
nenosas, sobre todo las almendras amargas, bastando, según I í u -
semann, cuatro ó seis para envenenar á un niño. Uno de tres años, 
del que hicimos la autopsia, había comido de 8 á 10, procedentes 
de un almendro cultivado al aire libre, poco despues enfermó dicho 
niño y murió á las dos horas, sin asistencia médica. En el estómago 
encontramos una cantidad abundante de almendras mascadas, sin 
nada de olor á ácido prúsico, que tampoco pudo encontrarse por la 
análisis química, dando un resultado negativo también la prueba 
con resina de guayaco. Daker en 1881, dió cuenta del envenena-
miento de un adulto con dos puñados de almendras amargas. Este 
individuo se salvó á pesar de haberse encontrado ácido prúsico en 
el contenido del estómago, extraido con una bomba. También cons-
tan suicidios con almendras amargas. Maschka ha publicado uno, 
en 1860 y nosotros hemos hecho la autopsia en otro ocurrido en 
1885. Tratábase, en este caso, de una mujer que vivía en condicio-
nes apuradas y en cuyo estómago se encontraron masas enormes 
de almendras mascadas y fuerte olor á ácido prúsico. L a esencia 
de almendras amargas del comercio suele contener también ácido 
prúsico, siendo por esto muy venenosa, mientras que la esencia 
pura, obra como las esencias en general, y es nociva tan sólo en 
grandes dosis. También contienen ácido prúsico ciertos licores, 
como el pérsico, marrasquino, kirsch, e t c . , en cuya preparación 
entran las pepitas de cerezas, melocotones , etc. Seferowitzen , en 
1882 ha observado un envenenamiento por el consumo de muchas 
pepitas de ciruelas. 

Entre los cianuros metálicos son venenosos, sobre todo aquellos 
que , en fr ió , desprenden cianuro de hidrógeno al contacto de los 
ácidos, ocupando el primer puesto el cianuro potásico, que ahora 
se emplea tanto. El ferrocianuro potásico y otras sales dobles, 
suelen considerarse como no venenosos, porque solo desprenden el 
ácido prúsico al calentarlos con los ácidos; pero parece que, en 
ciertas circunstancias, sobre todo cuando son tomadas con ácidos, 
pueden obrar como venenos, pues Sonnensehin, Jirush, Volz y 
Landgrab han referido varios casos. Importante es la observa-
ción hecha por Ludwig y Mauthner con ocasion del envenena-
miento criminal, con cianuro potásico, de un cartero ocurrido en 
Yiena en 1880, de que algunas clases de cianuro potásico contie-
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nen ferrocianuro amarillo, (1) y esto debe tenerse presente en la in-
vestigación, porque dicha sal da ácido prúsico, no solamente en la 
destilación con los ácidos minerales fuertes, sino también con los 
diluidos y hasta con el ácido tártrico, de modo que, al hacer la in-
vestigación, debe averiguarse, ante todo , si hay ferrocianuro potá-
sico y , en tal caso, precipitarlo antes de proceder á la destilación. 

La frecuencia de los suicidios con cianuro potásico, es bien conocida : solo 
en Viena ocurrieron en 1874, 32 casos y en el año siguiente 27, siendo así que 
en 1875 no hubo más que un solo caso. Esta frecuencia no depende solo de 
que este veneno produce la muerte positivamente con mucha rapidez, sino 
también de la facilidad con que se le adquiere por el gran uso que del cia-
nuro se hace en la industria, sobre todo en la galvanoplástia y la fotografía. 
Estas circunstancias facilitan el uso del veneno para fines criminales, tanto 
más, cuanto que puede propinarse secretamente, sin ninguna dificultad, 
en bebidas alcohólicas y aún mejor en limonadas. En efecto, el número de 
los asesinatos cometidos con esta sustancia es bastante considerable, tratán-
dose no solo de individuos aislados , sino de familias enteras. De ambas clases 
hemos investigado dos casos y asimismo otros dos en que existía la sospecha 
de asesinato, siendo así que, realmente, se trataba de un suicidio. También 
pertenece á esta categoría el caso mencionado en la pág. 669, en que el ase-
sino, antes de estrangular á su víctima, intentó meterle cianuro potásico en la 
boca. Los envenenamientos casuales con esta sustancia, son relativamente 
raros ; mientras que han ocurrido, repetidas veces, con medicamentos y lico-
res que contenían ácido prúsico. A esta clase pertenece también el caso ci-
tado por Tardieu, en el cual un fotógrafo, al tratar de quitarse las manchas 
del nitrato de plata de los dedos, con cianuro potásico en sustancia, se le 
quedó un pedacito debajo de la uña, escoriando la piel, y cayó al suelo presen-
tando los síntomas de la intoxicación cianhídrica, continuando ocho horas en 
peligro de muerte. 

Según Husemann, 18 centigramos de cianuro potásico corresponden á 
unos 7 de ácido prúsico, y por lo tanto, deben considerarse como dosis mor-
tales. Como dosis normal, señala Falch 3 mg á 3 cg, y como dósis diaria, 1 dg. 
El cianuro potásico se vende generalmente en barras parecidas á las de la po-
tasa cáustica (Belohradsky refirió en 1880 un caso en el cual se había tomado 
potasa cáustica en lugar de cianuro potásico) ó en láminas, ó en pedazos irre-
gulares. Es una sustancia blanca, de estructura cristalina, y huele mucho á 
ácido prúsico, dependiendo este olor de la descomposición de la sal por el 
ácido carbónico de la atmósfera, que desprende el ácido prúsico. Asimismo 
desprenden este ácido, con gran facilidad, los ácidos más débiles, como el del 
vino, del vinagre y aún más el del estómago, explicándose así la rapidez del 
efecto. El sabor es marcadamente alcalino. Es muy higroscópico, disolvién-
dose con facilidad en el agua y en el alcohol débil. La disolución acuosa se 
descompone en presencia de materias orgánicas (polvo, corcho) muy pronto, 
tomando un color pardo, y formándose amoníaco y formicato potásico. 

(1) En efecto , en un caso de suicidio, el resto del veneno que había en el vaso, dió las 
reacciones del ferrocianuro potásico además de las del ácido prúsico. (.Vofa del autor). 



L o s síntomas que se presentan despues del envenenamiento con 
el ácido prúsico, son muy parecidos á los que observamos en la 
sofocación, y suelen aparecer de una manera tan fulminante y s e -
o-uir un curso tan rápido, como cuando se suspende la respira-
ción. Comunmente, el individuo cae al suelo pocos momentos 
despues de tragar el veneno, presenta dispnea y pierde el conoci -
miento , sobreviniendo luego fuertes convulsiones clónicas, y a 
poco despues, la muerte. E n los experimentos con animales, he-
mos observado casi siempre movimientos respiratorios termina-
les y la continuación del latido cardíaco por algún t iempo, y asi-
mismo, por regla general, arcadas.y muchas veces vomites in-
mediatamente despues de caer al suelo, sobre todo si se empleo el 
c i a n u r o potásico. Sin embargo, no siempre siguen un curso tan 
rápido las intoxicaciones con ácido prúsico o cianuro potásico, 
sino que repetidas veces se han observado casos en que transcurrie-
ron varios minutos antes de presentarse los primeros síntomas de 
envenenamiento, de modo que los individuos pudieron ejecutar va-
rios actos, y , en algunos casos, la muerte no sobrevino despues de 
presentarse los primeros fenómenos tóxicos, sino al cabo de bas-
tante rato, por ejemplo , durante el traslado al hospital o ya es-

tando en el mismo. 

ZZXS?Í5ÍSS2£¡MZ hasta l l e g a r ^ l dormitor i i^ d e en 
d a d d e / , ¿ 4 g t . a c o m u n i c a d o por Tay lo r , un ind iv iduo 

S S S S d o ^ t ó t ó de almendras amarga. (1 parte de .seneiapor 7 
de alcohol) pudo ir al patío, sacar ag.a j .ullir al segundo piso, donde cajo 
de alcohol; puco p , observaciones semejantes, he-
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t ^ea de que la bebida pudiera contener ve-
n e n o v q u e , en semejantes circunstancias, han sido tragados hquidos mu-
cho más ácres y cáusticos, como, por ejemplo, esencia de legia, y que el sa-
bor asqueroso podía haberse manifestado tan sólo despues de la ingestión del 

^Poí'0inhalación de ácido prúsico han ocurrido intoxicaciones, tanto agudas, 

como crónicas, siendo notables, en este concepto, dos casos de achaques cró-
nicos , debidos á la prolongada inhalación de ácido prúsico, comunicados en 
1888 el uno por Martin y el otro por Mitten Zweig. 

No está aún completamente demostrada la cansa del gran poder tóxico del 
ácido prúsico. La notable semejanza de los fenómenos que produce, con los de 
la muerte por sofocacion, induce á suponer que el ácido cianhídrico posee una 
acción excitante y luego paralizante sobre el bulbo raquídeo, ó que tal vez ves-
tigios del mismo, penetrando en la sangre, dificultan ó suspenden los actos 
respiratorios del organismo. Esta última hipótesis queda apoyada por la ob-
servación de Schonbein, de que cantidades muy pequeñas del ácido añadidas á 
la sangre, son capaces de anular la acción catalítica de la misma sobre el peró-
xido de hidrógeno, de modo que éste produce una coloración parda de la san-
gre , cuyos fenómenos espectroscópicos de absorcion desaparecen. Según 
Hoppe-Seylen y Preyer, el ácido prúsico forma una combinación química con 
la hemosferina de la sangre, por el estilo de lo que sucede con el óxido de car-
bono ; pero, por ahora este proceso no se ha comprobado aún , y por lo demás, 
dada .la extraordinaria rapidez con la cual cantidades muy insignificantes de 
ácido prúsico producen la muerte, no es verosímil que esta circunstancia de-
sempeñe el principal papel en la intoxicación con dicho ácido, porque no queda 
tiempo para que la hemosferina de tantos corpúsculos sanguíneos pueda com-
binarse con el ácido prúsico. Por lo demás, la acción fulminante de este ácido, 
se manifiesta también en las ranas, que, como es sabido, toleran mucho tiempo 
la suspensión de la función de la sangre. 

Con respecto á las lesiones cadavéricas, el envenenamiento con 
el ácido prúsico, en sustancia, se diferencia del envenenamiento 
con el cianuro potásico. E n el primero, suele ser negativo el resul-
tado de la autopsia, prescindiendo del olor no constante de ácido 
prúsico en el estómago, cuya inhalación prolongada produce ca-
rraspera, y de los signos de la muerte por sofocacion. Especial-
mente la mucosa gástrica no ofrece ninguna alteración, sino á lo 
más, una inyección un poco más pronunciada y á veces equimosis, 
que puede interpretarse también como simple fenómeno parcial de 
la sofocacion, y esto se comprende perfectamente, áun cuando se 
pudiera atribuir al ácido prúsico una acción local irritante, dada 
la gran rapidez con que suele sobrevenir la muerte. No sucede lo 
mismo en la intoxicación con el cianuro potásico. En los casos tí-
picos de ésta, encontramos, además del olor característico, la mu-
cosa gástrica en todas sus partes, pero especialmente en el fondo y 
en el vértice de los pliegues, muy encarnada, abultada y afofada de 
tal manera, que las crestas de los pliegues parecen transparentes 
en algunos trechos. A l mismo tiempo, vemos la mucosa cubierta 
de abundantes mucosidades filamentosas de color rojo-claro ó pardo 
claro, y cuando hay otras materias en el estómago, también éstas 



presentan el color de sangre y el carácter filamentoso transparente. 
L a reacción del contenido estomacal es mny alcalina, y este or-
o-ano ofrece al tacto la lisura del jabón y despide un olor mas o 
menos notable á ácido prúsico ( 1 ) , que también suele percibirse en 
otros órganos, como en el cerebro y el pulmón E n los mas de 
los casos, se percibe al mismo tiempo el olor del amoniaco pu-
diente esta sustancia haber existido en el veneno o haberse forma-
do en el estómago á expensas del ácido prúsico (Lacassagne) L a 
sorprendente rubicundez y tumefacción de la mucosa, es debida 
á la cooperacion de tres factores, á saber : la inyección y equimo-
sis reactivas, la imbibición del tejido mucoso por el cianuro y a 
infiltración de las capas superiores con la materia colorante de la 
sano-re disuelta por el cianuro potásico. Solamente el primero de 
estos factores se desarrolla durante la vida-y depende de las pro-
piedades fuertemente alcalinas irritantes, y hasta causticas, de ch-
eba sustancia, poco inferior en esto á la potasa cáustica, y que 
pueden producir la rubicundez y la formación de equimosis, hasta 
en los pocos momentos de vida que concede este genero de 
muerte. L o s otros dos factores empiezan á funcionar solo despues 
de la muerte, puesto que se necesita algún tiempo para la produc-
ción de los fenómenos de la infiltración é imbibición sanguínea de 
la mucosa gástrica, debidas, como en la intoxicación por las legias, 
á la fuerte acción alcalina del cianuro potásico. Esto puede compro-
barse también por medio del experimento, pues en los animales en-
venenados con el cianuro potásico y examinados inmediatamente 
despues de la muerte, no se observa nada de tumefacción ni im-
bibición sanguínea de la mucosa gástrica, pero si cuando la au-
topsia no se hace hasta al cabo de varias horas; también pueden 
producirse fenómenos parecidos, introduciendo en el estomago hi-

, n I a intensidad del olor á ácido prúsico en el estómago, etc., depende naturalmente, 

smmm wmmmm 
rrada luego.—(iVoía del aulor). 

perémiado de un cadáver, una disolución de cianuro potásico, de-
jándola obrar durante algunas horas. 

Por lo dicho se comprende, que la imbibición sanguínea y tu-
mefacción de la mucosa gástrica será tanto menor, cuanto menor 
haya sido la cantidad de veneno. Nosotnos hemos hecho varias 
autopsias, en las que hemos encontrado aquellos fenómenos poco 
desarrollados á causa de que la dosis fué insignificante. Esto debe 
tenerse en cuenta, sobre todo en los envenenamientos criminales, 
porque, en estos, no se emplean dosis tan grandes como las que' 
suelen tomar los suicidas. También se comprende que la acción 
disolvente de la sangre, que es propia solo de los álcalis fuertes, 
dejará de producirse cuando por la acidez del vehículo en que el 
veneno se ha propinado ("vino, l imonada, etc.) , ó del contenido 
estomal, el álcali ha quedado neutralizado, perdiendo su acción en 
este concepto. E n semejantes casos, si no resulta claramente el olor 
á ácido prúsico, el envenenamiento por cianuro potásico se sustrae 
al diagnóstico anatómico, pudiendo establecerse sólo por la inves-
tigación química. 

Una ingurgitación é infiltración rojiza, análoga á la de la mucosa , 
gástrica, puede ocurrir también en el duodeno, en la faringe, en el 
esófago, en la laringe, en la tráquea y hasta en los pulmones, cuando 
por el vómito (ó acaso despues de la muerte) han penetrado en es-
tos órganO's (tal vez por aspiración de sustancias que contenían cía -
nuro potásico) produciendo ulteriormente su efecto tumefaciente y 

' disolvente de la sangre. En algunos casos, los vértices de los plie-
gues de la mucosa estomacal se presentan de color gris blanquecino 
sucio y opacos, de consistencia más espesa, mientras que otros 
que se hallan próximos, están infiltrados de sangre y tumefac-
tos. Dicha alteración es secundaria, produciéndose en aquellas 
crestas de pliegues menos expuestas á la acción tumefaciente y cla-
rificante del contenido gástrico alcalino, descollando sobre el mis-
mo. Sobre todo encuéntransé semejantes puntos, cuando el conte-
nido estomacal presenta una reacción neutra ó solo débilmente al-
calina, ó también débilmente ácida. Se trata, pues, de una preci-
pitación ulterior de los cuerpos albuminosos, mantenidos antes en 
disolución por el álcali, la cual se puede observar también neutra-
lizando, acidulando, ó aún lavando solo con agua, las partes tu-
mefactas ó transparentes. De esta manera se explican las opaci-
dades epitélicas que , á veces, se encuentran en los órganos de la 
deglución. 
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Sin embarrgo, ^ 
Teces t emos encontrado, en este último caso, nn color sumamente 
, Z u sanare siendo el resultado de la autopsia muy parecido 

X - e X ^ f u t o x i c a c i o n por el óxido de carbono Seme-
jantes asos, han sido observados también por otros ; pero la causa 
del fen ó men o, es todavía desconocida; sobre todo no esta averigua-
I si depende de una combinación del í c ido prúsico conla h mosfe-

ó T b e m a t i n a 6 si, según opinan Hoppe-Seyler y Gathgens, 
l í depende de que después de la absorcion 

del ácido prúsico por ésta, la hemosferina de la misma cede mu ho 
s d f íeitaente que en estado normal el oxigeno, con el cual se 

b ^ l a débilmente unida. Hasta ahora hemos observado el color claro 
de la sangre 6 de las manchas cadavéricas sólo en las intoxicacrp-

„ 7 , cianuro potásico, y creemos que puede depender de la 
nes con ei i producirse fácilmente 

en todo L n n r o potásico, so-
i ! todo cuando no es recicn preparado. En favor de esta opimon 
h a b l a también el hecho de que un poco de amoniaco, da inme-
diatamente un tinte claro á las disoluciones de sangre y clarifi a 
al mismo tiempo las turbias. El exámen espectroscopio» de a 
s ngre de los cadáveres, no descubre ninguna divergencia de la 

„1 si bien E Wagner ha encontrado en la sangre que con-
T rido nrTsico un oscurecimiento del espacio intermedio en- . 
tre la r a y a r r a'Jxihemosferina. Kobert explica el color Caro 
de la sangre de los. envenenados con áeido prúsico, por la forma 

o de cianuro de hemosferina que da un espectro muy parecido 
: dé la bemo erina reducida. En cambio, el contenido estoma-
cal sanguinolento ofrece muchas veces el aspecto de la hematma, 
es dec^r, una faja oscura de contornos poco claros, ó tan solo una 

• T en el verde que despues de la adición de amonio sulfurado, 
: ; t : ; i v e t m á m e n t e en dos rayas de absorcion en el verde 
amariUo de las cuales, sobre todo la más cercana al rojo se pre-

r l n V o s c u r a y bien pronunciada, es decir, el espectro de la he-
: reacción espectroscópiea dé la sangre e s * . 
macal no es , en manera alguna, característica de la intoxicación 
macal no > t t a m b j e I 1 , con frecuencia, 

: ~ X ^ » l i d o s ó álcalis y aún en otros géneros 
de miarte en que el contenido estomacal contenga sangre, porque 
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ésta se descompone, en parte, ó por completo, en bematina, por el 
ácido gástrico. 

Parecida á la intoxicación con el ácido prúsico, por lo que al olor se re-
fiere es la con el nitrobenzol (conocido también con los nombres de esencia 
de Mirban o esencia artificial de almendras amargas) que se emplea abora 
mucho, en vez de esta, en perfumería y también en las confiterías, fabricación 
de licores, etc. Es un líquido oleoso, amarillento, de pronunciado olor á al-
mendras amargas. Acerca de la dósis mortal se sabe poco, constando sola-
mente que, en un caso comunicado por Bahrdf, 20 gotas bastaron para produ-
cir la muerte de un jóven de diecinueve años. Por los casos observados basta 
aliora compilados por Filehne en el tomo ,x del Archivo de patología experi-
mental), resulta que los fenómenos tóxicos pueden tardar de una á dos horas 
en presentarse, observándose ya en este período una coloracion particular 
azul-gris de la pie!, que unos (Letheby) explican por la reducción del nitro-
benzol en anilina, y otros (Filehne) por la falta de oxidacion y la coloracion 
parda de la sangre por el nitrobenzol. Despues suelen seguir cólicos y vómi-
tos, pérdida del conocimiento, convulsiones, dilatación de las pupilas y la 
muerte en-el. estado soporoso. En algunos casos, se ha observado una mejoría 
transitoria, especialmente reaparición del conocimiento (Bahrdt) ; en la au-
topsia encontróse la sangre líquida, de color oscuro (en el caso de Bahrdt ya 
se notó este color al hacerse la sangría), los músculos de color pardo, la mu-
cosa estomacal inyectada y con equimosis y un notable olor á almendras 
amargas en el estómago y demás órganos. Este olor es más intenso y también 
mucho más persistente en el cadáver, que el del ácido prúsico. En un caso 
de intoxicación por nitrobenzol en que hemos hecho la autopsia (tratábase 
de un niño de dos años que había lamido esencia de Mirban derramada) se 
presentaron los primeros síntomas á las dos horas y la muerte á las nueve el 
t ° T ^ sorprendente en el pulmón y en el estómago, y la sangre era pardusca. 
Por o demás, no se encontró nada de particular. En otro caso (muerte á las 
tres horas) fué idéntico el resultado de la autopsia. En otro caso, un hombre 
en compañía de otros tres, encontró una botella que, áun cuando estaba rotu-
lada Rom, contenía nitrobenzol ; todos bebieron, pero solo los tres amigos se 
salvaron a pesar de intensos fenómenos tóxicos. Litten 1.a descrito en ]881 
un caso de intoxicación con nitrobenzol anilíco, en el cual, á pesar de haberse 
tomado el sujeto unos 16 g. no falleció. La piel era azul, hasta azul gris. asi-
mismo las mucosas, sobre todo las conjuntivas, continuando esta coloracion 
durante tres días, en los cuales, el aliento y la orina olían á almendras amar-
gas. Mehrer ha publicado un caso parecido en 1885. v Müller otro en 1887 
encontrándose en este último los fenómenos de la intoxicación con el clorato 
potásico y en los ríñones infartos de methemosferina. 

Los frecuentes envenenamientos con la nitroglicerina,™* obligan á ocupar-
nos también de esta sustancia, que se usa en estado puro v que es nn líquido 
aceitoso , transparente , de color amarillo claro y sabor dulce v aromático, ó 
en torma de d.namita y de dualina, que ahora se emplean tanto como medios 
explosivos ; siendo la primera una mezcla de nitroglicerina con un cuarto de 
su peso de tierra silícea, mientras que la dualina es una mezcla de aserrín con 
nitroglicerina. La mayor parte de las intoxicaciones con estas sustancias, han 
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«ido casuales • pero también constan asesinatos y tentativas de ellos, comuni-
nd un o de esta clase Husemann y otro Maschka, en los que se empleó 

^dinamita, y un tercero Wolff, de asesinato doble cometido con dmamita^La 
Íósls morta l^ se conoce aún definitivamente, dici nc^se qued 6JalL2 m h-, 
gramos de nitroglicerina pura, pueden producir sni omas ox o . La mu r e 
ha resultado por la ingestión de unos 30 gr., y en otro caso poi dos tragos Je 
i e te eÍplosivo • pero no eabe duda que cantidades mucho menores pueden 
p r o d u c i r un resultado fatal, puesto que con 2 ó 3 gotas se puede matar a un 

erro Los fenómenos que se han observado durante la vida eran cefalal g a 
ó ico vómitos y diarrea, con olor á nitroglicerina de las materias evacuadas, 

gran celeridad de la respiración , escalofrió-,;vértigos, esta j ^ 
rálisis. En el caso de Holst, el hombre murió á las seis y med h o r ^ s p u e s 
de presentarse los primeros síntomas , y en el caso de V olff, la mujencun 
bióTlos tres días y el hombre á los cuatro despues de la ingestión. La autop-
i a r e v e ó eQ e 8 t 0s casos, inyección y equimosis de la mucosa estomacal pero 
nada m S En los envenenamientos con dinamita ó dualina, habrían de bus-

a r t ü'erra s íceay el aserrín, coino sustancias características En el caso 
referido por líascliaka, pudo comprobarse la primera en los ahmentos m -
geridos. 

ENVENENAMIENTO CON LA ESTRICNINA 

Entre las partes vegetales que contienen estricnina las que lian 
dado origen á intoxicaciones generalmente casuales hay que citar 
el haba de San Ignacio y la nuez vómica, que emplean para ma-

r animales dafdnos, los cazadores, etc. En 1976, Fuhrer dio 
cuenta de un envenenamiento criminal de un niño que apenas enia 
do dias, con los polvos de nuez vómica. Como dosis mortal de 
polvo de nuez vómica para los adultos, señala Husemann de 4 a 
f 2 g r . , y la Farmacopea alemana indica como cantidad maxima 

0.10 v de la dosis diaria 0,20. 
L o s suicidios con la estricnina y sus sales constan en gran nu-

mero, mientras que los envenenamientos casuales son 
tes, á causa del sabor excesivamente amargo que se nota aun en 
a más grandes diluciones. Por la misma razón, parece difícil pro-

pTnaTá uno clandestinamente dicha sustancia, á no ser en forma 
Te medicamento. A pesar de esto, ha ocurrido rep 
envenenamiento Criminal con esta sustancia, como o c u m o en las 
causas de Palmer y D e m m e - T r ü m p y . También en Praga suc dio 
h a c e var os años, un caso en que un farmacéutico enveneno a su 
m o r c ó n vino de Málaga que contenía estricnina como, r e W i o 
contra la epilepsia. L a dosis mortal para los adultos, -es de 4 a 
8 cg , y para niños de 7 a 8 mg. L a Farmacopea austríaca señala 
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como dosis máxima para el adulto 7 mg. , y como dosis diaria 
2 cg. , mientras que la Farmacopea alemana fija la dosis en 1 m g . 
y la dosis diaria en 3 cg. , y , según Falck, se limita la inyección 
subcutánea de quince diez miligramos, á seis miligramos. Con todo, 
constan casos en que los envenenados se salvaron, á pesar de 
haber tomado de 24 á 50 cg . (1) . . 

Los primeros fenómenos tóxicos, suelen presentarse á los quince 
ó veinte minutos despues de la ingestión del veneno; pero también 
pueden tardar una hora y aun más, sobre todo cuando se ha to-
mado estricnina pura, porque ésta se disuelve tan difícilmente que, 
según Pelletier, requiere 6,667 partes de agua fria y 2,500 de agua 
hirviendo, mientras que las sales son muy solubles. Los primeros 
síntomas son malestar, desasosiego, tirantez en los músculos y 
luego rigidez de los mismos, sensación de ahogo , trismo y , final-
mente, tétanos (las más de las veces opistótonos). Sólo muy excep-
cionalmente, cuando la dosis era muy grande y las condiciones es-
pecialmente favorables para la absorcion rápida, puede sobrevenir 
la muerte en el primer y único ataque. Por regla general, el ata-
que cesa á los dos ó cinco minutos, siguiendo una pausa de des-
canso que, despues de más ó menos tiempo, va seguida de un pa-
roxismo que también puede provocarse inmediatamente (á conse-
cuencia del enorme aumento de la excitabilidad refleja) hasta 
ligeros sacudimientos ú otras excitaciones de los nervios sensitivos 
periféricos. El individuo conserva el conoeimiento, sobre todo, en 
las pausas de descanso. Excepcionalmente, se ha observado estu-
por ó completa pérdida del conocimiento. Durante el ataque, la 
respiración permanece más ó menos suspendida, á consecuencia del 
estado tetánico de los músculos que toman parte en la función res-
piratoria, y la muerte sobreviene, generalmente, por sofocacion 
durante un ataque, á veces despues de la suspensión ó remisión de 
los paroxismos, bajo los fenómenos de parálisis del bulbo raquí-
deo y de la médula. El plazo entre la aparición del primer páro-

l i ) Según Feser, un perro sano tolera la inyección subcutánea de 0,2 de miligra-

mo de nitrato de estricnina por kilogramo de su peso; pero estas inyecciones serian 

peligrosas para un perro enfermo; de 0,3 á 0,4 de mg. por kilogramo producen ya 

efectos intensísimos y muchas veces la muerte, que se presentaba al cabo de un 

intervalo variable entre doce minutos y una y media horas"; i/a mg. por kilogramo 

mata, con seguridad, á cualquier perro en diez á cincuenta minutos. Tomadas por la 

boca, de 3 á 4 décimas partes de mg., producen efectos á veces intensos, que se pre-

sentan siempre despues de dosis de 5 á 6 décimas de m g . ; y 1 mg. entero p o r k i l ó -

gramo de animal produce, con seguridad, un efecto mortal — [Nota del autor). 



xismo y la muerte, es tanto más corto, cuanto mayor haya' sido la 
dosis y cuanto más. favorables eran las condiciones de absorcion, 
pudiendo resultar la muerte ya en el primer cuarto de hora y 
á los pocos ataques tetánicos, mientras que, en otras condiciones,, 
pueden transcurrir hasta dos ó más horas. 

L a autopsia no revela nada característico, solo se observa m a - . 
yor intensidad y persistencia de la rigidez cadavérica, así como 
contorsiou espasmódica de los miembros. Nosotros hemos obser-
vado en dos casos de envenenamiento con la estricnina una c o n -
siderable torsión de las plantas hácia adentro, con grande y si-
multánea extensión de los pies; pero también la hemos visto, y 
no rara vez, en otras muertes violentas. No está aún demostrado 
si la contractura producida por el tétano puede persistir despues . 
de la muerte, el tiempo suficiente para hacerse permanente pol-
la rigidez cadavérica, así como tampoco resulta probada la aparición 
inmediata de ésta, en el momento de la muerte, en la intoxicación 
con la estricnina, ni en otros géneros de muerte. Los experimentos 
en animales enseñan que despues de la muerte, áun cuando ésta 
haya sobrevenido en el paroxismo estricnínico más intenso, Ios-
músculos no dejan de relajarse, volviendo á ponerse tensos en la r i -
gidez cadavérica. L o s demás fenómenos de la autopsia, son los de 
la muerte por sofocacion : estado líquido y oscuro de la sangre, 
hiperemias venosas en el cerebro y los pulmones, así como equi-
mosis, explicándose la "formación de éstos, no solo por la sofoca-
cion, sino también por la gran excitabilidad del centro vaso-motor 
situado en el bulbo raquídeo, y el consiguiente intenso espasmo 
vascular, característico de la intoxicación por la estricnina. Para 
reconocerlos cristales de estricnina que acaso se presenten, puede 
aprovecharse la reacción característica que la estricnina, disuelta 
en ácido sulfúrico concentrado, da con el bicromato potásico. 
Para este fin, se coloca el cristalillo que se quiera examinar, en una 
tacita de porcelana con 2 ó 3 gotitas de ácido sulfúrico concen-
trado , y cuando la disolución está hecha por completo, y aún sólo 
en parte, se añade un poco de bicromato potásico y se notará que 
los contornos toman un color azul ó morado, formándose hermosas 
estrías moradas, si se mueve el pedacito del bicromato con una 
varilla de cristal. 

Análoga en sus efectos es la brucina, que se tiñe de un hermoso rojo con 
eí á6ido nítrico, y se encuentra, junto con la estricnina, en la nuez vómica. 

El fruto de menisperltíum cocadus L., (coca de Levante) que se emplea» 

de vez en cuando, para atontar á los peces, se usa también para la falsifica-
ción de la cerveza, así como la picrotoxina que contienen, producen (esta 
última á la dósis de 2 dg.) vómitos y convulsiones tónicas y clónicas ; pero 
que no presentan el carácter reflejo de las que provoca la estricnina. 

Sumamente raras son las intoxicaciones con la nicotina pura, que es un lí-
quido aceitoso, que con el tiempo adquiere un color amarillo y del que hay de 
2 á 7 por 100 en las hojas de tabaco. Notorio e3 el caso ocurrido en 1850, del 
conde de Bocarmé, que envenenó á su cuñado Fourgnies, con nicotina que él 
mismo había preparado. La dósis mortal para los adultos se fija en 8 á 16 cg., y 
según Schroff, la nicotina produce fenómenos tóxicos considerables hasta á 
la dósis de 2 á 4 mg. Repetidas veces se han observado envenenamientos por 
aplicación externa de las hojas de tabaco, así como con líquidos en que éstas 
se habían macerado. Más frecuentes son las intoxicaciones con el. humo y el 
jugo del tabaco. Conocidos son de todo el mundo , los fenómenos que suelen 
presentarse en las primeras tentativas de fumar ; pero también se han obser-
vado intoxicaciones graves, y hasta mortales, en fumadores acostumbrados, 
sobre todo, á consecuencia de apuestas. Ilulwig ha visto sobrevenir la muerte 
despues de fumarse sucesivamente 17 y 18 pipas : tratábase de dos hermanos 
que habían hecho una apuesta para ver cual de los dos fumaba más. Con res-
pecto al jugo de tabaco, dice BrojJis que una gota basta para matar un gato, y 
también Le Bon encontró que dos ó tres gotas, mataban á animales pequeños; 
con todo, Deutsch, observó la curación de un hombre robusto qiíe había toma-
do una onza de aquel líquido como remedio contra la ténia, y en el que sobre-
vinieron fenómenos tóxicos muy intensos. Matouschek ha descrito un caso de 
envenenamiento mortal ocurrido en Bohemia en un muchachito, al que, por 
broma, se dió jugo de tabaco en una patata. Según Ychl y Eulemberg, ni el 
humo, ni el jugo de tabaco, contienen nicotina, porque ésta se descompone du-
rante el acto de fumar, encontrándose en cambio en el jugo, ciertas bases su-
mamente venenosas de picolina ó piridina, homologas á las bases de anilina. 
E. Ludwig encontró en el humo de tabaco, además de grandes cantidades de 
carbonato amónico, acetato amónico y ácido fénico; pero no ácido prúsico, ni 
hidrógeno sulfurado. Los fenómenos tóxicos se presentan muy pronto, consis-
tiendo en carraspera y escozor en la faringe, aumento desalivación, náuseas, 
dolores en la región estomacal, vómitos, palidez y frialdad de la piel, dolor 
de cabeza, y cuando son más intensos, estupor, pérdida del conocimiento 
y convulsiones clónicas. Entre los efectos fisiológicos, hemos de mencionar ia 
reducción de la excitabilidad refleja de la médula espinal, intenso espasmo 
vascular y excitabilidad de los centros peristálticos intestinales y uterinos. En 
la autopsia no se encuentra nada característico, á no ser que llame la atención 
el olor á tabaco en el estómago ; pero, en algunos casos, como en el de Bo-
carmé , se han observado fenómenos que indicaban una intensa irritación de 
la mucosa de los órganos dé la deglución y del estómago. 

Con la atropina ocurren intoxicaciones, -ya sea por la ingestión de las bayas 
de belladona, ya por las disoluciones del alcaloide que emplean los oculistas 
con mucha frecuencia. Las más de estas intoxicaciones son accidentales , de -
bidas á una imprudencia ; pero también han ocurrido varias veces envenena-
mientos criminales, siendo famoso el caso de la enfermera Jeaneret que en-
venenó á varios de los enfermos que estaban á su cuidado. Una tentativa de 



envenenamiento criminal con atropina, con el fin de robar, fué objeto dé una 
causa en Viena bace algunos años. Como dósis letal puede considerarse la fie 7 
á 8 cg. La Farmacopea austriaca fija la dósís máxima en 2 mg. y la dósis diaria 
en 6, mientras que la alemana autoriza solamente la mitad de estas cantidades, 
fijando también para las inyecciones subcutáneas la de 1 mg. En cuanto á 
las bayas de belladona, se dice que de 3 á 10 pueden producir la muerte, sobre 
todo, de niños (Van Ilasselt), y Apoiger ha observado, en sí mismo, fenóme-
nos tóxicos intensos, despues de tomar 4 bayas. Kauders ha visto en 1881 so-
brevenir grandes delirios á consecueneDcia de haber tomado 13 bayas, sin otro 
resultado grave. Los fenómenos de intoxicación se presentan á los pocos mi-
nutos, consistiendo en temblor de los músculos, atontamiento, estado de em-
briaguez con delirios alegres, aceleración del pulso, rubicundez de la cara , 
enorme dilatación de las pupilas, al principio convulsiones y hasta trismo ; 
pero fuás tarde, torpeza muscular é imposibilidad de deglutir, respiración dé-
bil'y muerte por parálisis general. Eu un caso descrito en 1870 por Gross, de 
Filadelfia, una mujer que por equivocación tomó 20 cg. de atropina en una 
pildora, murió quince horas despues con los síntomas mencionados. La au-
topsia de los envenenados con atropina ó sus sales no ofrece, fuera de la dila-
tación de las pupilas, ningún fenómeno aprovechable para el diagnóstico. 
Despues del envenenamiento con las bayas de belladona, encontró Ivratter la 
mucosa de la faringe de color morado oscuro, la del tercio inferior del esófago 
y de la mitad Superior del estómago inflamada y cubierta de un exudado fibri-
noso sanguinolento, con ulceración incipiente en algunos puntos de la curva-
dura pequeña. También en las partes superiores del intestino delgado, había fe-
nómenos de irritación en forma de equimosis. En el colon, encontráronse res-
tos de bayas. Kratter deduce de su observación, que las bayas de belladona 
poseen, sobre todo eu estado fresco, una acción irritante de que carecen por 
completo la atropina y sus sales. A. Paltanf ha llamado la atención en 1888, 
sobre la importancia que para el diagnóstico diferencial Igiene la sustancia par-
ticular opalescente contenida en las bayas de belladona, y que consiguió des-
cubrir en las deposiciones de un.hombre que había comido dichos frutos, cre-
yendo que eran zarzamoras. También encontró confirmada 1a- observación 
de Pellacani, de que la atropina puede descubrirse en las sustancias putrefac-
tas, todavía al cabo de bastante tiempo. 

Algunas partes, sobre todo las semillas de estramonio y beleño , así como 
los alcalóides respectivos, la daturina y la hiosciamina, producen fenómenos 
análogos á los de la atropina. Se citan casos de niños, en quienes 15 á 20 
semillas produjeron fenómenos alarmantes y hasta la muerte. 

El envenenamiento con la digitalina, alcaloide de la digital ó dedalera, ha 
sido objeto de investigaciones especiales, á consecuencia del envenenamiento 
criminal .cometido con esta sustancia por el médico La Pommerais. También 
se han observado intoxicaciones medicinales con las hojas de la planta. Kohn-
born ha comunicado en 1876 un caso de intoxicación de dos individuos con 
polv© de digital, muriendo uno de los mismos al cabo de cuatro semanas, 
habiendo tomado en 137 pildoras de 16 á 17 g. de polvo. Los dos individuos 
habían comprado las pildoras con el objeto de enfermar y librarse así del 
servicio militar, resultando por el sumario que el vendedor se dedicaba, 
hacía ya unos diez años, á la industria de librar á los quintos del servicio 

militar, y era conocido en la comarca cdh el apodo de «el librador» ; pero que 
sólo últimamente había empleado pildoras de digital. La cantidad máxima 
para adultos del polvo de hoja de digital es de 2 dg. por dósis y de 6 por dósis 
diaria, según la Farmacopea austriaca, y de 2 por dósis y 1 g. por dósis dia-
ria, según la alemana. La toma máxima dé digitalina, de la que se venden 
varias clases, es de 2 miligramos, según la Farmacopea austriaca y de 5 según 
Falck, y la dósis máxima al dia de 1 cg. según aquélla, y de 2 según éste. Los 
fenómenos de intoxicación consisten en náuseas, pérdida del apetito, vómito, 
diarrea, menor frecuencia del pulso, gran debilidad muscular, pesadez de 
cabeza, más tarde desvanecimiento , vértigo, trastornos visuales (ofuscamien-
to; la dilatación de la pupila no es constante), pérdida del conocimiento y, 
por último, parálisis del corazon. La menor frecuencia del pulso, depende de 
la parálisis de los centros motores endocardíacos, que acaba por producir la del 
corazon en diàstole. La gran propiedad que tiene la digital de acumularse, hace 
que la repetición de dósis, inofensivas aisladamente, pueda llegar hasta pro-
ducir la intoxicación. Los cadáveres de los envenenados con digitalina, no 
ofrecen nada característico. En el caso de Kohnborn encontráronse los sínto-
mas de uu catarro gástrico, inyección y equimosis de la mucosa, y en el con-
tenido estomacal unas partículas verdosas que, por el examen microscópico, 
resultaron ser partes de hojas de digital -, reconociéndose, sobre todo, por los 

'pelos característicos de las mismas. 
Efectos parecidos á los de la digitalina, parece que produce también el ele-. 

boro, el veratro, el acónito y el còlchico y SU3 alcalóides. 
Setas venenosas.—Como principio activo del mata-moscas (amanita musca-

ria) han encontrado Schmiedeberg y Koppe la muscarina, que es un alcalòide 
cristalino delicuescente, muy soluble en alcohol y en el agua y que no se pre-
cipita en las disoluciones ácidas por la disolución de tanino. La muscarina, 
que mata los gatos á la dósis de 2 á 4 mg., es un veneno cardíaco que obra por 
la excitación de los aparatos de retención situados en el corazon mismo y que 
son idénticos á los que paraliza la atropina, la cual neutraliza la acción de la 
muscarina (L. Hermann). Sobre la intoxicación con la crespilla , constan ob-
servaciones de Bostrom, Maurer y Ponfick publicadas en 1881. Según estas 
observaciones, completadas con experimentos en perros, el veneno de estas 
setas se disuelve difícilmente en agua fría y con facilidad en agua caliente, de 
modo que el caldo resulta muy venenoso, mientras que las setas escalda-
das, son inofensivas. El principio venenoso se destruye por la desecación 
de las setas y por la evaporación del caldo, y Ponfick cree que también lo 
destruye, ó al menos lo atenúa mucho, la prolongada maceraciou de las se-
tas. (1) Los síntomas de la intoxicación empiezan varias horas (cuatro á 
siete según Maurer) despues de la comida, consistiendo en vómitos, diarrea, 
debilidad, siguiendo luego (en diez ó doce horas) ictericia, hemoglobinuria 
y generalmente delirios con trismo y tétano, sobreviniendo la muerte en 

(1) Según V . Wettstein ( W v . Klin-Woch, 1890) careee de todo fundamento la afirma-
ción de que también la morchella esculenta puede tener propiedades tóxicas ; siendo en 
cambio cierto, que todo kèlvella esculenta, en estado fresco , contiene un veneno enérgico 
que, por lo demás, se puede eliminar hirviéndola varias veces y que pierde fuerza por la 
desecación. Su helvellase distingue por el color oscuro y los pliegues irregulares de su 
sombrerillo. — (Nola del autor). 



estado comatoso. En la autopsia se encuentra ictericia, escasez de fibrina 
en la sangre, equimosis en la piel (Maurer), hiperemia de los ríñones, hemo-
globinuria, y fenómenos parecidos á los que produce el fósforo. Sahli y 
Schaerer observaron también estos fenómenos combinados con la degenera-
ción grasosa a g u d a del hígado, de los ríñones y de los músculos, pero sin 
ictericia en individuos envenenados con amanita faloide (1885). Como prin-
cipio activo probable, encontraron Böhm y Külz un ácido que llamaron 
helvellálico y además cantidades abundantes de colina que se encuentra tam-
bién en la amanita y posee una acción parecida al curare, convirtiéndose, fá-
cilmente según Gram, en una base muy tóxica de vinilo. En el estómago, de-
ben buscarse los restos de las setas ingeridas, para determinarlas botánica-
mente. Curioso es un caso comunicado por Taylor, en el cual un envenena-
miento con arsénico; fué tomado por intoxicación con. setas venenosas. 

Los artículos 240 del Código penal austríaco y 229 delaleman, hablan, 
además de venenos, de otras sustancias «capaces de destruir la salud». La Ley 
comprende con este término, por un lado, á las sustancias que solo en gran-
des dosis manifiestan efectos perjudiciales, y por esto, no se consideran como 
«venenos» en el sentido común de la palabra y, por otro, también a los vene-
nos llamados mecánicos y á los organizados. 

Los venenos mecánicos, formaban en las toxicologías antiguas una sección 
especial comprendiendo las sustancias que, administradas al interior, pueden 

• perjudicar mecánicamente. Entre estas sustancias ha desempeñado siempre 
cierto papel el vidrio pulverizado, que parece goza fama de tener propiedades 
venenosas, va que algunas veces ha sido propinado con intención criminal, so-
bre todo á niños. En semejantes casos, hay que distinguir si el vidrio ha sido 
dado en forma de polvo fino, á modo de harina, ó como polvo grueso ; consi-
derándolo en el primer caso Ilusemann como inofensivo, mientras que, en el 
segundo, puede provocar fenómenos de irritación en la mucosa gastrointes-
tinal, según ha observado Maschka en una mujer de setenta y seis anos a la 
cual se había administrado, repetidas veces, vidrio machacado en la sopa y en 
el cíifé. 

En cuanto á los venenos organizados, habría que entender por ellos los 
agentes morbíficos de las enfermedades zimóticas y ciertos entozoarios y pa-
rásitos. No es de suponer que pueda haber transmisión intencional de estas 
sustancias; pero es muy posible que, por imprudencia, resulten perjuicios 
para la salud y que lleguen á ser objeto de la persecución oficial. Así, por 
ejemplo, menciona Oesterlen un caso en el cual se entabló una querella con-
tra varios individuos por propagación imprudente de la viruela, condenán-
dose á todos los encausados. Entre los entozoarios hay que mencionar es-
pecialmente las triquinas, porque la frecuencia de la propagación de ellas 
ha inducido al Código penal aleman á hacer mención especial de la misma 
en su art. 867 que dice : «Con multa hasta 150 marcos ó con prisión será 
castigado..- 7.° El que ponga á la venta ó venda comestibles falsificados ó 
corrompidos, especialmente carne triquinosa». También el art. 22 del Regla-
mento tiene en consideración expresa el envenenamiento con triquinas. Lado 
el gran número y la propagación general de las publicaciones sobre tri-
quinas, nos limitamos á recordar que las triquinas, así que han pasado del es-
tómago al intestino, con la carne medio digerida, salen de su envoltorio y se 

multiplican inmediatamente con asombrosa rapidez, pudiendo una sola pro-
ducir unos 1000 hijos que, en una semana, emigran del intestino, perfo-
rando las paredes, para domiciliarse en los músculos, donde se desarrollan, se 
enroscan y luego se rodean de una cápsula calcárea. La emigración es más 
intensa en la primera y segunda semana, pero puede continuar más de cuatro. 
A consecuencia de esta evolucion, desarróllanse en los individuos afectados, 
en las primeras »semanas, los fenómenos de irritación intestinal, y más 
tarde fiebre, dolores lancinantes en los miembros con tumefacción de los mis-
mos, edema y dificultades respiratorias. Rupprecht distingue por esto, tres 
períodos : 

1.° Fenómenos de invasión, primera semana hasta.el décimo dia (período 
coleriforme). 

2.° Fenómenos de difusión, tercera á cuarta semana (período tifoideo). 
3.° Fenómenos regresivos (período reumatoideo), de la quinta á la sexta 

semana. 
La enfermedad termina, ó con la muerte (generalmente en el período agu-

do) ó cpn la curación, despues de mucho tiempo, enquistándose las triquinas 
en los músculos, para permanecer .allí toda la vida. El número de las afeccio-
nes triquinosas observadas en el hombre hasta 1872, ha sido de 1500, de las 
cuales 300 terminaron con la muerte. 

En semejantes casos, examinaremos microscópicamente el contenido del 
estómago y la parte superior del intestino delgado, así como los músculos, 
sobre todo el diafragma, los músculos torácicos y cervicales, fijándonos 
bien en el período de desarrollo en que. se hallen las triquinas, pues este dato, 
comparado con la extensión en que se han propagado de los animales y con 
la época en que ocurrió el suceso y el tiempo que duró la enfermedad que 
precedió á la muerte, debe aprovecharse para resolver la cuestión de si la 
triquinosis está, ó no, en relación causal con el consumo de una carne deter-
minada. 

También pertenecen á esta categoría los llamados envenenamientos j)or 
carne, de I03 que han ocurrido varios casos terribles" durante estos últimos 
años, como, por ejemplo, la epidemia de tifus de ternera despues de la fiesta 
de coros de Kloten, en Suiza, en 1878-, la de Birmensdorf, en 1879 ; la into-
xicación por carne del distrito de Bregenz, y la infección de numerosos indi-
viduos en Würzen , de Sajonia, á consecuencia del consumo de carne proce-
dente de un animal carbuncloso, por lo cual fueron condenados á multas con-
siderables, el propietario y los carniceros que la vendieron. Casi cada año,, 
ocurren nuevos casos de esta clase. 

C. Spamer refiere que, en Lauterbach (1885), enfermaron 50 individuos y 
3 murieron por haber comido carne de una vaca degollada in extremis, y 
probablemente afectada de carbunclo. De un caso ocurrido en Frankenhausen, 
en 1888 (con 59 enfermos y 1 muerto) da cuenta Gärtner, quien encontró, 
tanto en el jugo de carne de la vaca, como en el bazo del individuo muerto, 
un. bacilo especial, que llamó enterítico porque mataba á los ratones, conejos 
y conejillos de indias con síntomas de enteritis. 

Lo notable, en los casos de Spamer, es que la infección fué debida á carne 
bien cocida, y, en algunos de ellos, solo al caldo, sin que, en ninguno, se 
desarrollase el carbunclo. Mala fama tienen también los embutidos de carne 



c o r r o m p i d a , que producen la infección llamada botulismo. Rotli lia comuni-
cado en 1883 un caso de envenenamiento de cuatro individuos por jamón 
mohoso y oteo de cinco individuos por tocino corrompido. En todos estos 
i n d i v i d u o s (de los cuales, dos murieron) se observaron, además de los sín-
t o m a s gástricos, trastornos visuales, dilatación de las pupilas, sequedad y 
rubicundez en la garganta , de modo que pudo sospecharse un envenena-
miento con atropina. La convalecencia fué larga, J. Schoc¿ber (1834), Le-
ranger-Féraud (1885), Hirschfeld (1885), lian o b s e r v a d o intoxicaciones pare-
cidas despues de haber comido pescado corrompido, y, entre otros, Vangham 
(1886) de queso podrido. También los animales, comidos en estado fresco y 
sin estar enfermos, pueden tener propiedades tóxicas, como resulta con 
ciertos peces : barbos, lampreas y otros. En 1885 ocurrieron en Willielmsha-
ven varios casos de intoxicación (19 individuos con 5 defunciones) por el 
consumo de pectrinas. debida probablemente (según las investigaciones de 
Virchow, Salkowslcy, Brieger, Wolff y otros) á una toxina que se forma en 
los animales vivos por condiciones todavía desconocidas. A veces, podrían 
resultar casos análogos por la intoxicación medicamentosa IÍ otra dé los ani-
males de matadero, etc. En todos estos casos, es urgente la investigación 
química y bacteriológica. 

C ó d i g o p e n a l e s p a ñ o l . 

Todos estos casos tienen en el Código penal español un concepto y una 
sanción distintos del envenenamiento, propiamente dicho, que, como queda 
apuntado, se califica, en todo caso, de asesinato. 

La intoxicación con agentes patógenos específicos, á no suponerla delibera-
damente provocada , así como lo que determinen la ingestión de alimentos ó 
bebidas de mala calidad, ó el de medicamentos deteriorados, etc., es penada 
en el concepto de 

DELITOS CONTRA L A SALUD P Ú B L I C A . 

Art. 351. El que sin hallarse competentemente autorizado elaborase sus-
tancias nocivas á la salud, ó productos químicos , que puedan causar grandes 
estragos, para expenderlos, ó los despachare ó vendiere, ó comerciare con 
ellos, será castigado con las penas de arresto mayor y multa de 250 á 2.500 
pesetas. 

Art. 352. El que hallándose autorizado-para el tráfico de sustancias que 
pueden ser nocivas á la salud, ó productos químicos de la clase expresada en 
el artículo anterior, los despachare ó suministrare, sin cumplir con las forma-
lidades prescritas en los reglamentos respectivos, será castigado con las pe-
nas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Art. 353. Los farmacéuticos que despacharen medicamentos deteriorados, 
ó sustituyeren con otros, ó los despacharen sin cumplir con las formalidades 
prescritas" en las Leyes y Reglamentos, serán castigados con las penas de arres-
to mayor, en su grado máximo ó prisión correccional en su grado mínimo y 
multa de 125 á 1.250. 

Si por efecto del despacho del medicamento, hubiere resultado la muerte de 

una persona, se impondrá al culpable la pena de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo, y la multa de 250 á 2.500 pesetas. 

Art. 354. Las disposiciones de los dos artículos anteriores , son aplicables 
á los que trafiquen con las sustancias ó productos expresados.en ellos, y álos 
dependientes de los farmacéuticos, cuando fueren los culpables. 

Art. 355. El que exhumare ó trasladare los restos humanos con infracción 
de los Reglamentos y demás disposiciones desanidad, incurrirá en la multa 
de 125 á 1.250 pelletas. 

Art. 356. El que con cualquiera mezcla nociva á la salud, alterase las be-
bidas ó comestibles destinados al consumo público, ó vendiere géneros co-
rrompidos , ó fabricare ó vendiere objetos cuyo uso sea necesariamente nociva 
á la s.alud, será castigado con las penas de arresto mayor en su grado máximo, 
á prisión correccional en su grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Los géneros alterados y los objetos nocivos, serán siempre inutilizados. 
Art. 357. Se impondrá también la pena señalada en el artículo anterior : 
1.° Al que escondiere ó sustrajere efectos destinados á ser inutilizados ó de-

sinfectados , con objeto de venderlos ó comprarlos. 
2.° Al que arrojare en fuente, cisterna ó rio, cuya agua sirve de bebida, al-

gún objeto que haga el agua nociva para la salud. 

Art. 595. Serán castigados con la pena de cinco á quince dias de arresto y 
multa de 25 á 75' pesetas, en los casos no comprendidos en el libro II (ó sea 
en los artículos anteriores) : 

1.° Los farmacéuticos que expendiesen medicamentos de mala calidad. 
2.° Los dueños.ó encargados de fondasconfiterías, panaderías ú otros es-

tablecimientos análogos, que expendieren ó sirvieren bebidas ó comestibles 
adulterados perjudiciales á la salud, ó no observaren en el uso y conservación 
de las vasijas, meditlas y útiles destinados al servicio, las reglas establecidas 
ó las'precauciones de costumbre, cuando el hecho no constituya delito. 

VI. — ENFERMEDADES Y MUERTE POR VIOLENCIAS 
PSÍQUICAS 

No cabe duda que las grandes emociones, y sobre todo las re-
pentina^, como el miedo, el susto y otros afectos, pueden cau-
sar perjuicios en la salud. En otro sitio, hemos tratado ya los es-
tados neuropáticos que pueden desarrollarse á consecuencia de 
las emociones violentas producidas por tentativas de violacion: 
también hemos hecho constar, que los estados psicopáticos puedeu 
desarrollarse, no solo á consecuencia de lesiones positivas, sino 
también á consecuencia del choque psíquico combinado con la 
violencia sufrida; y al hablar de la pérdida del habla como conse-
cuencia del mal trato, hemos llamado la atención sobre el hecho 
de que puede resultar también por un susto repentino, etc. Trátase, 
en semejantes casos, ó de violencias puramente psíquicas, como 



corrompida, que producen la infección llamada botulismo. Rotli lia comuni-
cado en 1883 un caso de envenenamiento de cuatro individuos por jamón 
mohoso y oteo de cinco individuos por tocino corrompido. En todos estos 
i n d i v i d u o s (de los cuales, dos murieron) se observaron, además de los sín-
tomas gástricos, trastornos visuales, dilatación de las pupilas, sequedad y 
rubicundez en la garganta , de modo que pudo sospecharse un envenena-
miento con atropina. La convalecencia fué larga, J. Schoc¿ber (1834), Le-
ranger-Féraud (1885), Hirschfeld (1885), lian observado intoxicaciones pare-
cidas despues de haber comido pescado corrompido, y, entre otros, Vangliam 
(1886) de queso podrido. También los animales, comidos en estado fresco y 
sin estar enfermos, pueden tener propiedades tóxicas, como resulta con 
ciertos peces : barbos, lampreas y otros. En 1885 ocurrieron en Willielmsha-
ven varios casos de intoxicación (19 individuos con 5 defunciones) por el 
consumo de pectrinas. debida probablemente (según las investigaciones de 
Virchow, Salkowslcy, Brieger, Wolff y otros) á una toxina que se forma en 
los animales vivos por condiciones todavía desconocidas. A veces, podrían 
resultar casos análogos por la intoxicación medicamentosa ú otra dé los ani-
males de .matadero, etc. En todos estos casos, es urgente la investigación 
química y bacteriológica. 

Código penal español. 

Todos estos casos tienen en el Código penal español un concepto y una 
sanción distintos del envenenamiento, propiamente dicho, que, como queda 
apuntado, se califica, en todo caso, de asesinato. 

La intoxicación con agentes patógenos específicos, á no suponerla delibera-
damente provocada , así como lo que determinen la ingestión de alimentos ó 
bebidas de mala calidad, ó el de medicamentos deteriorados, etc., es penada 
en el concepto de 

DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA. 

Art. 351. El que sin hallarse competentemente autorizado elaborase sus-
tancias nocivas á la salud, ó productos químicos , que puedan causar grandes 
estragos, para expenderlos, ó los despachare ó vendiere, ó comerciare con 
ellos, será castigado con las penas de arresto mayor y multa de 250 á 2.500 
pesetas. 

Art. 352. El que hallándose autorizado-para el tráfico de sustancias que 
pueden ser nocivas á la salud, ó productos químicos de la clase expresada en 
el artículo anterior, los despachare ó suministrare, sin cumplir con las forma-
lidades prescritas en los reglamentos respectivos, será castigado con las pe-
nas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Art. 353. Los farmacéuticos que despacharen medicamentos deteriorados, 
ó sustituyeren con otros, ó los despacharen sin cumplir con las formalidades 
prescritas" en las Leyes y Reglamentos, serán castigados con las penas de arres-
to mayor, en su grado máximo ó prisión correccional en su grado mínimo y 
multa de 125 á 1.250. 

Si por efecto del despacho del medicamento, hubiere resultado la muerte de 

una persona, se impondrá al culpable la pena de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo, y la multa de 250 á 2.500 pesetas. 

Art. 354. Las disposiciones de los dos artículos anteriores , son aplicables 
á los que trafiquen con las sustancias ó productos expresados.en ellos, y álos 
dependientes de los farmacéuticos, cuando fueren los culpables. 

Art. 355. El que exhumare ó trasladare los restos humanos con infracción 
de los Reglamentos y demás disposiciones desanidad, incurrirá en la multa 
de 125 á 1.250 pelletas. 

Art. 356. El que con cualquiera mezcla nociva á la salud, alterase las be-
bidas ó comestibles destinados al consumo público, ó vendiere géneros co-
rrompidos , ó fabricare ó vendiere objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo 
á la salud, será castigado con las penas de arresto mayor en su grado máximo, 
á prisión correccional en su grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Los géneros alterados y los objetos nocivos, serán siempre inutilizados. 
Art. 357. Se impondrá también la pena señalada en el artículo anterior : 
1.° Al que escondiere ó sustrajere efectos destinados á ser inutilizados ó de-

sinfectados , con objeto de venderlos ó comprarlos. 
2.° Al que arrojare en fuente, cisterna ó rio, cuya agua sirve de bebida, al-

gún objeto que haga el agua nociva para la salud. 

Art. 595. Serán castigados con la pena de cinco á quince dias de arresto y 
multa de 25 á 75 pesetas, en los casos no comprendidos en el libro II (ó sea 
en los artículos anteriores) : 

1.° Los farmacéuticos que expendiesen medicamentos de mala calidad. 
2.° Los dueños.ó encargados de fondasconfiterías, panaderías ú otros es-

tablecimientos análogos, que expendieren ó sirvieren bebidas ó comestibles 
adulterados perjudiciales á la salud, ó no observaren én el uso y conservación 
de las vasijas, meditlas y útiles destinados al servicio, las reglas establecidas 
ó las'precauciones de costumbre, cuando el hecho no constituya delito. 

VI. — ENFERMEDADES Y MUERTE POR VIOLENCIAS 
PSÍQUICAS 

No cabe duda que las grandes emociones, y sobre todo las re-
pentina^, como el miedo, el susto y otros afectos, pueden cau-
sar perjuicios en la salud. En otro sitio, hemos tratado ya los es-
tados neuropáticos que pueden desarrollarse á consecuencia de 
las emociones -violentas producidas por tentativas de violacion: 
también hemos hecho constar, que los estados psicopáticos pueden 
desarrollarse, no solo á consecuencia de lesiones positivas, sino 
también á consecuencia del choque psíquico combinado con la 
violencia sufrida; y al hablar de la pérdida del habla como conse-
cuencia del mal trato, hemos llamado la atención sobre el hecho 
de que puede resultar también por un susto repentino, etc. Trátase, 
en semejantes casos, ó de violencias puramente psíquicas, como 



miedo, susto repentino, etc., ó de una combinación de éstas con 
lesiones propiamente dichas ó con otros maltratos que , á su vez, 
pueden consistir en la simple producción de dolor ó en otras agre-
siones, como en atentados deshonestos, afusión de agua fria y cosas 
por el estilo (1). 

En los Dictámenes de Maschka (iv, Í7) hay un caso interesante de la pri-
mera clase, en el cual un hombre antes sano, pero muy tímido, de treinta y 
dos años, á la vista de tres individuos que encontró por la noche en el bosque, 
se asustó, de tal manera (á pesar de ir acompañado de otros dos) que empezó 
á temblar enormemente, y al fingir aquéllos un ataque en broma , echo a co-
rrer desmayándose al lado de un árbol, y, al recobrar el conocimiento, se 
halló en un estado de exaltación como de mania furiosa, calmándose tan solo 
al cabo de tres horas, teniendo aún, durante algunos días, insomnio, temblor 
v debilidad. Los médicos declararon la alteración de la salud como lesión 
grave en el concepto del art. 152 del Código penal austríaco; pero la Facul-
tad de Praga consideró el caso como de lesión leve, haciendo constar la d.s-
posicion individual del sujeto, y advirtiendo que aquella broma pesada no 
podía considerarse como un acto que por sus consecuencias naturales, fácil-
mente reconocibles para todo el mundo, capaz de producir un peligro para la 
vida ó salud de un hombre, en el concepto del art. 335 del Código penal. 

C o n s t a n muchos casos en que despues de un susto repentino, se presen-
taron estados neuropáticos y psicopáticos, sin dar lugar á una causa criminal, 
v sabido es que semejantes ataques se han relacionado siempre con la pro-
ducción de enfermedades mentales; pero,.sobre todo, con.estados convul-
sivos ó epilépticos. Leidesdorf presentó, en un discurso pronunciado en 
k Sociedad de Médicos el 26 de Febrero de 1875, unos cuadros estadis-
tícos sobre la epilepsia, de los cuales resultaba que el susto> y los rauma-
tismos de la cabeza, eran las causas más frecuentes. Kraft-Ebing lia obser 
vado^ despues de una gran emocion, un estado prolongado de estupor, y 
Bins vanger ha referido un caso (que terminó por la muerte) de delirio agudo 
d spues de un susto á consecuencia de un suicidio. En los números 1 a o de 
Í Zeta Médica, de Yiena, de 1882, Schlager, con 
del teatro de la Ronda, ha expuesto consideraciones generales sobre el influjo 
de las emociones en la producción de psicosis. Muy nteresan es e . e e n 
cepto, son las observaciones que hizo Kohts en el bombardeo dStasburgo 
sobre el influjo del terror en la producción de enfermedades. Las afecciones 
rnás diversas fueron producidas, ó considerablemente agradas e m -
inente por el susto, al ver caer muy cerca las bombas, ^ 
nes de los centros nerviosos se observó tres veces parabais agitan e c nco 
veces paraplegia. v también parálisis repentina de una ú otra extremidad, 
L í c o r u n gran temblor y pérdida del habla por varias horas. También Jelh 

( „ Dos veces tuvimos ocasion de observar la pérdida del habla d"ra;Ue « n „ s d,as á 

co slcuencia de la repentina afusión con agua fria, y otra vez por la caída « ^ 
En uno de los primeros casos, se trataba de una joven 
esta manera. Maschka en el t. ni de sus Dictámenes publica un caso análogo, en qu 
duró ocho dias la pérdida dé la pa labra . - (A 'o ía del autor). 

lia referido un caso de parálisis repentina de una jóven, de veintidós años, 
por el susto que le causó el disparo de un cañón que se hallaba muy próximo 

* á ella. En cuanto á afecciones del aparato genital, observó Kohts un caso de 
supresión de la regla con fenómenos histéricos consecutivos, muchos abortos y 
una vez, interrupción de los dolores de parto durante veinticuatro horas, es-
tando la cabeza á punto de salir (1). En un hombre, antes perfectamente sano, 
se presentó irregularidad de las contracciones cardíacas y al dia siguiente pal-
pitaciones, sin que se lograra descubrir otra anomalía del corazon. También 
se ha observado la aparición de hemoptisis y en tres mujeres la de ictericia, que 
en las tres se presentó en el espacio de pocas horas, casi inmediatamente des-
pues de un gran susto. 

Entre otras consecuencias del susto, se ha observado la disfagia nerviosa 
(espasmos de los músculos de la deglución) la hidrofobia (Lorinser), varias 
anestesias pasajeras, como la de la retina (Hirschler 1874). Probablemente 
corresponde también á este grupo ciertos estados «hipnóticos» que ya en 
164ß observó Kirchner en los animales á consecuencia del terror y cuyo «ex-
perimentum mirabili» ha repetido modernamente Czermak, interpretando 
estos hechos como de «hipnosis» si bien Preyer los atribuye á una falta de 
excitación consciente y determinada por el terror. Peí ha referido en 1881 un 
caso de paraplegia que, en un marinero, produjo la aparición inesperada de 
un tiburón. En el trabajo de Scliauenstein, que forma parte del Tratado 
de Maschka se hallan más datos sobre este asunto. 

También se ha observado la muerte repentina á consecuencia del susto, 
compilando Kohts varios casos esparcidos en diversas obras. Taylor refiere 
uno de un hombre que fué acusado de homicidio, porque había causado la 
muerte de un niño, disfrazándose de duende. Nosotros hemos hecho la autop-
sia de un'liombre que por la noche fué sorprendido por un sereno en el mo-
mento de hacer de cuerpo en medio de la calle, y que cayó muerto cuando 
aquel quiso arrestarle; y también la de una mujer que cayó muerta, al huir 
de un borracho que le atacaba. En ambos casos, encontróse una hipertrofia 
excéntrica y degeneración parenquimatosa del ccrazon, como consecuencia 
de endarteritis deformante. En tales enfermos, cualquiera causa ocasional 
que aumente la acción cardíaca, (y, por lo tanto, tañibien el susto) puede 
provocar la suspensión de los movimientos ó sea la parálisis del corazon. 

Poco sabemos de positivo acerca de la manera cómo las emocio-
nes morales producen los estados neuro y psicopáticos, así como 
las afecciones'mencionadas y aún la misma muerte. Podemos figu-
rarnos las emociones como irritaciones capaces de producir una ex-
citación anormal, ó de paralizar directamente, ó por vía refleja, 
ciertos centros nerviosos, ó de perturbar la conductibilidad de los 
trayectos nerviosos cuando obran de repente ó con gran intensi-

(1) Sobre el influjo de los afectos en la supresión de la regla, véase la Ginecología de 
Schröder. De metrorragias por sustos y emociones, habla Rokitansky (Wiener Klinih 
1875) y en el tomo lv de Archiv für Gynäkologie se refieren unos casos de interrupción 
del embarazo por terremoto.—(Nota del autor). 



dad. Además de los centros psíquicos , parece que reaccionan con 
intensidad, especialmente con las emociones repentinas, los centros . 
contenidos en el bulbo raquídeo y los aparatos vaso-motores ; así 
se explica el porqué, á consecuencia de dichos- aboques, se observan 
más frecuentemente las psicosis, los estados convulsivos y los 
trastornos de la acción cardíaca y vascular. La íntima relación 
de los procesos psíquicos con los fenómenos reflejos , sobre todo 
los de inhibición, es un hecho conocido que debe ténei'se en cuen-
ta , especialmente en la apreciación de los casos de esta clase. • 

Aun cuando es indiscutible la posibilidad de que también en individuos 
perfectamente sanos puedan presentarse, á consecuencia de emociones, di-
chas alteraciones de la salud y hasta la muerte, la experiencia enseña , sin 
embargo, que reaccionan de este modo extraordinario contra el terror , etc-, 
los individuos predispuestos á neurosis ó psicopatías (ó que ya están afecta-
dos de otra enfermedad, sobre todo una cardiopatía), por cuya razón nunca 
debe prescindirse de averiguar los datos anamnésticos en este concepto y 
hacer constar expresamente estas circunstancias, en el sentido de la Ley, y 
tanto más, cuanto más insignificante haya sido la emocion y respectiva-
mente el maltrato que pudo provocarlo. También habrá de tenerse en cuenta 
la posibilidad de una simulación, ya que se sabe que los desmayos y las con-
vulsiones, son estados que suelen simularse más frecuentemente, sobre todo 
por las mujeres ; si'bien, por otro lado, es cierto que el sexo femenino pre-
senta mayor proporcion á tales afecciones, y que, sobre todo en ciertos esta-
dos fisiológicos, como la menstruación, (1) el embarazo y tal vez también la 
edad crítica, esta propensión es mayor que fuera de estos estados. 

D E L I N F A N T I C I D I O 
Código penal austríaco. 

\rt 139. Una madre que matare á su hijo al nacer, ó le dejare morir'por 
omisión voluntaria de los cuidados necesarios en el parto, incurrirá en la 
pena de prisión mayor perpetua, si el hijo fuera legítimo. Si fuera ilegitimo, 
la pena será de diez á veinte años por la muerte directa y de cinco a diez por 
la muerte por omision de los cuidados correspondientes. 

-\rt 339. Una mujer soltera, embarazada, deberá l l a m a r en el momento 
del parto á una comadrona , un médico ó al menos una mujer honrada. Pero 
si la sorprendiere el parto ó se viese en imposibilidad de pedir socorro, resul-
tando un aborto ó muriese el hijo nacido vivó, dentro de las veinticuatro ho-
ras despues del parto, estará obligada á avisar á una persona autorizada para 
la asistencia de partos, ó si no la tuviere á mano , á un agente de la auto-
ridad y enseñarle el feto prematuro ó el niño muerto. 

(1) Llamamos muy particularmente la atención del lector sobre la obra del Dr. Icard," 
La mujer durante el período menstrual, curioso y notable estudio de psicolog.a morbosa 
y de medicina legal, publicado en castellano por la B.BLIOTECA ECONÓMICA DE LA R E V I S T A 

DE MEDICINA Y CIRUGÍA PRÁCTÍCAS. Madrid.-jiYoía del traductor). 

\ 

Enjuiciamiento criminal austríaco. 

Art. 130. Cuando hubiere sospecha de infanticidio, deberá investigarse, 
además de hacer las averiguaciones del-art. 120, si el niño nació vivo. 

Proyecto de Código penal austríaco. 

Art. 222. Una madre que matare á su hijo durante el parto, ó inmediata-
mente despues, ayudare á matarlo ó lo dejare sucumbir por omision volun-
taria de los cuidados que exige el parto, será castigada con presidio hasta 
quince años, ó con prisión no menor de un año. Los cómplices, serán casti-
gados según las disposiciones que rigen -para el asesinato y el homicidio. 

Art. 458. Una mujer soltera, ó divorciada legalmente de su marido, que 
diere á luz un niño muerto ó cuyo hijo muriere en las veinticuatro horas des-
pues del parto , será castigada con arresto , si deja de dar el correspondiente 
aviso á una persona autorizada para la asistencia de partos ó representante 
de la autoridad , ó si se niega á enseñarles el hijo muerto. 

Código penal aleman. 

Art. 214. Una madre que matere á su hijo ilegítimo durante el parto, ó 
_ inmediatamente despues, será castigada con tres años, por lo menos de 

presidio. 
Si hubiere circunstancias atenuantes , la peua será de prisión , no menor 

de dos años. 

Enjuiciamiento criminal aleman. 

Art. 90. En la autopsia de un recien nacido , deberá encaminarse la inves-
tigación, especialmente, á averiguar si ha vivido despues del parto ó durante 
el mismo, si ha sido de término ó al menos viable. 

. 
Código penal español. 

Art. 424. La madre que por ocultar su deshonra, matare al hijo que no 
haya cumplido tres dias ,' será castigada con la pena de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo. 

Los abuelos maternos que para ocultar la deshonra de la madre cometiesen 
este delito, con la de prisión mayor. 

Fuera de estos casos , el que matare á un recien nacido, incurrirá, según 
los casos, en las penas del parricidio ó del asesinato. 

Código penal francés. 

Art. 295. Se considera como asesinato, el homicidio cometido voluntaria-
mente. 

Art. 300. Se llama infanticidio, el asesinato de un recien nacido. 
Art. 302. Todo culpable de infanticidio, será castigado con la pena de 

muerte. 
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Por infanticidio se entiende, en el coneepto penal, la muerte de 
un niño por su propia madre, durante el parto ó mmediatamen e 
despues. El infanticidio es una especie de asesinato que casi todas 
las legislaciones mencionan especialmente, castigándola con mu-
cho ícenos rigor que las demás especies de asesinato. El concepto 
menos grave Se este crimen descansa, en parte, en la consideración 
de los motivos del infanticidio , que se distinguen esencialmente 
de los de otros asesinatos; pero, sobre todo , en la apreciación del 
estado somático y de. la excitación psíquicas en que se halla la pa-
rida Como todas estas circunstancias concurren en mayor gra-
do en los partos ilegítimos y los que se verifican sin testigos se 
comprende que el Código penal austríaco vigente castigue con 
más rigor la muerte de un hijo legítimo por su p r o p i a madre 
durante el parto, que la de un hijo ilegítimo y que el Codigo -
nal aleman limite el concepto más leve del infanticidio a los hijos 
ilegítimos. A pesar de esto, el Proyecto de Código p e n a l austríaco 
ha abandonado la distinción entre hijo legítimo c ilegitimo, ha-
blando sólo de infanticidio en general. 

E n las autopsias ocasionadas por sospecha de infanticidio, hay. 
que resolver las siguientes cuestiones principales: 

A) ¿Ha nacido vivo, el niño cuyo cadáver se examina.-' 
B) ¿ Cuánto tiempo ha vivido despues de nacer? 
C) ¿Cuál ha sido la causa de la muerte? 

A . ¿Ha nacido vivo el niño? 

Esta cuestión es tan capital, que de su resolución suele depen-
der el que se proceda á una investigación criminal por infantici-
dio ó no ; sobreseyéndose la causa incoada cuando, por el dictamen 
médico, resulta que el feto ha nacido muerto, salvo el caso en 
que se pruebe que lia sido muerto, durante el parto, por la par-
turiente, ó por otra persona, con conocimiento y consen imiento 
de aquélla. Esta posibilidad se tiene en cuenta por la ^ e y , 
puesto que califica de infanticidio, no la muerte del. niño mme-

• diatamente despues del parto, sino también durante este acto. Es 
evidente que sólo en casos muy raros, habrá motivo para sospechar 
el infanticidio durante el parto, máxime cuando la madre lia pa-
rido sola,, sin intervención de otra persona. Más posible sena se-
mejante infanticidio en el caso de haber salido ya parte del feto 
fuera de la vulva, quedando los hombros, ó solo la cabeza atrás, 

y teniendo así la madre tiempo y ocasion de ejecutar manipulacio-
nes violentas. E l único caso que consta en los autores, (al menos 
que nosotros sepamos) como ejemplo de esta posibilidad, es el co -
municado por Bellot, referente á una mujer que habiendo parido 
•clandestinamente á dos gemelos, mató al primero por medio de 
-golpes en la cabeza con un zueco, y sin aguardar el nacimiento 
completo del segundo, le ronfpió la cabeza inmediatamente des-
pues de salir. Claro es que si realmente ocurriera el caso de que se 
matase al feto 'de ese modo .podríamos comprobar, por la autopsia, 
que el acto se había verificado mientras el-niño vivía, pero sólo 
muy excepcionalmente podremos averiguar que la violencia ha sido 
cometida antes de terminar el parto. 

Observando lo que hacen los niños recien nacidos, vemos que, 
«n circunstancias normales, lo primero es que abren los ojos y ve-
rifican movimientos musculares con la boca y la nariz, la cara se 
contrae para llorar, siguiendo inmediatamente despues, la primera 
inspiración, en la cual la boca se abre y se dilatan el tórax y el 
abdomen. Las primeras inspiraciones son, á veces, dispnéicas ; pero 
no tardan en hacerse rítmicas, como corresponde á la respiración 
normal. En seguida, despues de las primeras inspiraciones, suele 
llorar el niño, evacuando al mismo tiempo orina y meconio. 

La causa de la primera inspiración, es la interrupción ó suspensión de la 
respiración placentaria , debida, en parte, á la contracción del útero libre ya 
del feto y a laestrecliez consecutiva de los vasos uterinos, y,en parte, á la com-
presión y desprendimiento de la placenta. La sangre transformada en superve-
nosa, estimula el centro respiratorio automático del bulbo raquídeo, provo-
cando el pnmer movimiento respiratorio que luego (despues de calmarse la 
dispnea con que nacen la mayor parte de los fetos (Schwartz, Pflüger) vase-

• guido de la respiración normal rítmica. Los fisiólogos antiguos creían que 
los estímulos cutáneos térmicos y mecánicos que obran sobre el niño, in-
mediatamente despues de nacer, eran los que provocaban la primera inspira-
ción. Pero todavía se está discutiendo, si realmente influyen en dicho movi-
miento , pues mientras que algunos, como Popper y Kalirer, opinan que 
pueden provocar por sí solos movimientos respiratorios, Sclvwarz encontró 
que en los asfíticos se podía favorecer la reaparición de los movimientos ins-
píratenos por medio de estímulos cutáneos y Falle sostiene que la excitación 
de los nervios cutáneos por la atmósfera fría, lejos de coadyuvar, dificultan 
por el contrario, la primera respiración de los recien nacidos. Las publicacio-
nes más recientes sobre este asunto, son las de Coliustein y Zuntz (1888) v 
de Engstrom (1880). 

El lloro del recien nacido, tenía antes gran importancia en el derecho civil, 
como prueba de que el niño había vivido. El antiguo derecho germánico exi-
gía en los casos en que se trataba de la sucesión de un niño, muerto inme-
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diatamente después del 
la habitación déla casa en qne nació,. En1«> causas po ^^ 
del n i ñ o recien nacido se menciona ^ h a » v c c « , ja P d ^ g 

declaren haberlo oido, ya por que se pr ^ ^ a ío . En semejan-
t e estaban cerca ó dentro del local en que se v ^ c o P ^ 

estando muy próximo. 

nacidos por el principio de la r e s P u a c l , la pregunta de 

se desarrolla por completo la circulación menor. 

A L T E R A C I O N E S D E L P U L M O N P R O D U C I D A S P O R L A 

R E S P I R A C I O N . 

Las alteraciones que los pulmones fetales (1 ) experimentan por 
la a c c i ó n ae air'e se refieren a! volumen, color, cons.stenca y 

P T e « n i 4 u e los pulmones Kan de aumentar tanto mis en 
v o l u m e n T e x t e n s l n , cnanto mis completamente se llenen de a l re. 
A consecuencia? de esto, los pulmones que en el estado fetal ocupan A consecuencia T e n d e s a e l u e . 

Í a i r e e n uno 1 otro, y 4 consecuencia de esto se ven tnme-

„ „ „ „ „ « y . . . . V » •» 10« t m # « i 

la mayoría de 1». » * » 1 ™ " " " ' " i " t o n L i . J haciendo movimlen.os .esp¡-
pulmones s , a l . . . , , b . j » 

„ , 0 . 1 o . antes de , . » . » « , , . « g ^ ^ g ™ * , , „anidad de sangre , n . — 

c 

diatamente al abrirse el tórax. Esta insuflación de los pulmones, 
altera también el aspecto de la superficie y de los bordes del órga-
no ; pues mientras que la superficie del pulmón fetal se presenta 
perfectamente lisa, de igual modo que la del liígado, adelgazán-
dose sus bordes uniformemente en ángulo muy agudo y pareciendo 
por esto en sus partes extremas membranosos y transparentes, en-
contramos el pulmón inflado por la respiración aérea, menos liso 
en la superficie por la prominencia de los alvéolos pulmonares lle-
nos de aire y tanto más desiguales, cuanto más diversamente los 
lobulillos del pulmón han sido dilatados por el aire aspirado, pre-
sentándose los bordes inflados más ó menos romos. 

El color de los pulmones vacíos de aire, depende esencialmente 
de la cantidad de sangre que contengan. E n estado fetal, los pul-
mones están anémicos por falta de desarrollo de la circulación pe-
queña, presentando el tinte pálido de la carne, que se ha compa-
rado muchas veces con el color del chocolate con leche, pero que 
tiende más al rojo-pardo. Encontramos el mismo color también eu 
los pulmones sin aire que ulteriormente se han vuelto anémicos, 
como por ejemplo, en los de los fetos macerados con abundante-
transudadó sanguíneo en las cavidades de la pleura. Si el feto ha 
muerto por sófocacion y entre movimientos respiratorios prematu-
ros, se presentará el color del pulmón tanto más oscuro, cuanto 
más sangre haya contenido, ofreciendo los matices más diversos 
entre morado y rojo azul oscuro. E l color es tanto más uniforme, 
cuanto más anémico sea el órgano; pero áun en los pulmones muy 
sanguíneos, el color oscuro de las partes declives, debido á la hi-
póstasis, no se manifiesta tan pronunciado como suele encontrarse 
en el pulmón lleno de aire. 

Con la inspiración de aire, el color del pulmón se pone de color 
rojo-claro. Como este color se compone del matiz fundamental del 
tejido .pulmonar lleno de sangre y de la impresión óptica produci-
da por el aire contenido en las vesículas pulmonares, se compren-
de que resulten diferentes matices, según que prevalezca uno ú otro 
elemento. A s í , por ejemplo, es natural que las partes anteriores 
del pulmón presenten el color rojo-claro más pronunciada que las 
posteriores, en las cuales predomina la sangre, á causa de la hi-
póstasis. Por la misma razón, los pulmones anémicos resultan mu-
cho más claros que los hiperhémicos, y asimismo encontraremos 
los pulmones tanto más claros, cuanto más completa ha sido la res-
piración, y viceversa, tanto más oscuros, cuanto menos las vesí-



culas pulmonares lian quedado dilatadas por el aire. Como en este-
último caso suele haber hiperemia á causa de la muerte por sofo-
cación , pueden presentársenos pulmones de color oscuro que con-
tengan aire, aunque estén poco inflados.- E n efecto, en algunos-
casos de niños sofocados inmediatamente despues de nacer, hemos 
encontrado pulmones cuyo color, á primera vista, se parecía al de 

niños muertos, antes de nacer, de la l la-
mada sofocación fetal, aunque la inspec-
ción más exacta y la prueba pulmonar de-
flotacion, demostraron que las vesículas 
pulmonares estaban uniformemente infil-
tradas de aire, si bien poco llenas. Resul-
ta , pues, que los términos de claro y oscuro, 
por un lado, y lleno ó vacío de aire, por 
otro, no se corresponde en todas las cir-

Fig. 115. — Pedacito de ía cuiistancias, según ha hecho constar ya 
super f i c ie pulmonar de un • ° . , 
r e c i e n n a c i d o d e s p u é s d e e u 1 8 6 9 F a l k e n u n t r a b a j o üobre el o.ije-
haber r e s p i r a d o , visto c o n , , , , , • „ „ 
una lente de aumento . Se rente color de los pulmtfríes de los recien na-
v e n los a lvéo los u n i f o r m e - , • . 
mente iienos de a i r e e n f o r - cidos. Tampoco debe perderse de vista que ma de-« ves ículas p e r l a s » . , , , , 

el color más claro ó. mas oscuro del pulmón, 
depende también de la mayor ó menor cantidad de 'oxihemosferi-
na que contenga la sangre, y ésta á su vez, de si el acceso del aire 
atmosférico al pulmón ha sido libre ó no. A esto se debe también 
el que los pulmones, lo mismo que otros órganos, cuando quedan 
expuestos al aire l ibre, adquieren un tinte más claro. 
- Examinando con una lente de aumento, parte de un pulmón que 
ha respirado aire, se ve que el color aparentemente uniforme, por 
regla general claro más ó menos ro jo , se convierte en una red den-
sa de vasos inyectados, cuyas mallas rodean los alvéolos llenos de 
aire, por lo cual.se produce una especie de mosáico que ofrece un 
cuadro muy característico. Como además hay vasos mayores entre 
los diferentes lobulillos pulmonares, éstos son más visibles que en 
el estado fetal, tomando la superficie pulmonar un aspecto jaspea-
do , que no debe confundirse con el que se produce cuando algunas 
partes del pulmón se llenan más de aire que otras ó cuando en me-
dio de las partes claras aireadas, quedan otras atelectáticas oscuras 
y hundidas. El aspecto uniforme de los alvéolos llenos de aire que 
se presentan á modo de vesículas perladas (fig. 115), merece la 
atención, porque por sí solo permite inferir que el aire no ha pe-
netrado en aquella parte del pulmón á consecuencia de la putre-

facción. Comprimiendo las partes alrededor, se las hace resaltar 
más fuertemente y pueden hasta romperse. 

Otra de las alteraciones que los pulmones experimentan por la 
respiración del aire, es su co?isistencia. Los pulmones vacíos de 
aire presentan una consistencia más ó menos carnosa y una textura 
sólida, resistente, uniforme; sé dejan cortar como la carne, pre-
sentándose al corte, uniformemente densos y dando una sangre 
sin espuma, cuando se comprimen'ligeramente. Los pulmones que 
han respirado aire, dan al tacto la sensación de cojines, crepitan 
en el momento de incindirlos, presentan en el corte una textura 
esponjosa, fofa y dan una espuma sanguinolenta con burbujas pe-
queñas, que sube también cuando se incinde ó se comprime el 
pulmón debajo del agua, y además de en el verdadero parénquima 
pulmonar, se encuentra también en los bronquios. Dicha altera-
ción presenta varios grados de desarrollo, siendo tanto más mar-
cada, cuanto más completamente haya llegado á respirar el niño. 

El cambio más importante para saber si el pulmón ha respirado, 
es la disminución del peto especifico, constituyendo este hecho la 
base de la docimasia pulmonar ó prueba hidrostática,, cuya verifi-
cación, lo mismo que el procedimiento que debe seguirse, se halla 
prescrito en las ordenanzas austríacas para la inspección forense 
de los cadáveres y en el Reglamento prusiano. 

Dícese que Rayger, de Presburgo, fué el primero que propuso en 1670 la 
flotaeion de los pulmones, para decidir si un niño había nacido vivo ó muer-
to ; pero solo en 1681 Schreyer, puso en práctica por vez primera dicha idea, 
al hacer la autopsia judicial de un recien nacido en la villa sajona de Zeitz, 
publicando un relato de esta autopsia en 1683 (1). Pero no cabe duda de que 
Galeno conocía ya la alteración del peso específico, puesto que, concisa y 
acertadamente designa las modificaciones que el pulmón experimenta por la 
primera respiración , diciendo: « que la sustancia de los pulmones se convier-
te por la respiración,.de roja, pesada y densa, en blanca, ligera y fofa. Tam-
bién Bartholin indicó ya, en 1663, como hecho sabido, el que los pulmones-
que no han respirado se sumergen en el agua, mientras que los que han res-
pirado, flotan. 

La prueba de la flotaeion del pulmón se verifica según la prescripción 

(1) En la interesante memoria de Blumenstok « Pura el 200° aniversario de la doci-
masia pulmonar ¡>, en la Revista trimestral de med. for., de 1883 se hallan noticias de-
talladas sobre esto. En la instrucción para la inspección forense de los heridos ó muer-
tos, publicada, ó mejor dicho, reproducida de 1733, en 1768, en el reinado de María 
Teresa, no se menciona aún la prueba de ílotacion dei pulmón, mientras que se halla 
mencionada y descrita en las actas de autopsias de recien nacidos en la Colección de 
dictámenes médicos del Dr. J. G. Kühn, asesor del Real Colegio Médico de Sanidad, 
físico del partido y de la ciudad de Breslau y Ilirshberg en 1791. — (Nota del autor). 



austríaca, de manera que, despnes de liacer constar el estado del diafragma, de 
abrir el toráx, y de consignar la dilatación del pulmón y su posicion en la 
caja torácica, se sacan los pulmones, corazon y el timo, de la cavidad torácica; 
se describe el estado de su superficie, de los bordes y de la consistencia, y 
luego se meten todos estos órganos, sin separarlos, en una vasija bastante 
profunda, llena de agua fría pura, y se averigua si sobrenadan ; luego se se-
paran el corazon y el timo, y se hace la prueba de la flotacion con cada pul-
món , separadamente, teniendo cuidado de examinar antes los bronquios del 
hilio con respecto á su contenido. Hecho esto, se incinde cada pulmón, se-
gún las reglas del arte , y despues de consignar en el acta todas las obser-
vaciones , se le corta en pedazos y se examina si todos se mantienen flotando, 
ó si hay algunos que se hunden ó tienen tendencia á sumergirse. 

El Reglamento prusiano dispone, con respecto á este proceder, lo si-
guiente : 
. Art. 24. Cuando se supone que el niño ha nacido despues de la 30a sema-
na, debe investigarse si ha respirado durante ó despues del nacimiento. Hay 
que hacer, pues, la prueba respiratoria, y para este fin debe procederse en 
el siguiente orden : 

a) Despues de abrir la cavidad abdominal, se averigua el estado del 
diafragma con respecto á la costilla correspondiente, y por esto debe empe-
zarse siempre en las autopsias de los recien nacidos, por la abertura de la 
cavidad abdominal, procediendo sólo despues á la de la torácica y cefálica ; 

b) Antes de abrir la cavidad torácica, debe ligarse la tráquea, por encima 
del esternóncon una ligadura simple ; 

c) Luego 6e abrirá la cavidad torácica y se hará constar la dilatación y 
posicion de los pulmones (especialmente con respecto al pericardio), así como 
el color y consistencia de los mismos ; 

d) Se abrirá el pericardio, haciendo constar su estado y el aspecto exterior 
del corazon ; 

e) Se abrirán las diferentes cavidades del corazon, y se hará constar su 
contenido y demás circunstancias ; 

/ ) Mediante un corte longitudinal, se abrirá por encima de la ligadura la 
laringe y la parte de la tráquea, haciendo constar su contenido y el estado 
de sus paredes; 

g) La tráquea se cortará por encima de la ligadura, y se sacará junto con 
todos los órganos torácicos ; 
• h) Despues de quitar el timo y el corazon , se colocan los pulmones en una 
vasija espaciosa, llena de agua fria y pura ; á fin de ver si flotan ó no. 

i) La parte inferior de la tráquea y sus ramificaciones se abrirán, hacien-
do relación de su contenido ; 

Je) En ambos pulmones se harán cortes, consignándose si hay ó no ruido 
crepitante, así como la cantidad y calidad de la sangre que brote en la su-
perficie del corte, á una compresión ligera ; 

l) Los pulmones se incindirán también debajo del agua, para observar si se 
presentan burbujas de aire en la superficie del corte ; 

vi) Ambos pulmones se dividirán, primero en sus respectivos lóbulos, y 
luego éstos en varios pedazos, para comprobar si todos juntos flotan ó no; 

n) Se abrirá la faringe para hacer constar su estado; y finalmente, 

o) Cuando se sospecha que los pulmones no han podido recibir aire, por 
estar sus cavidades llenas de sustancias morbosas (hepatizacion) , ó extrañas 
(liquido amniótico ó meconio), se hará el examen microscópico de los' 
mismos. 

Siendo el peso específico de los pulmones (tejido-sangre), según 
Krause, de 1,045 á 1,056, bastan pequeñas cantidades de aire 
para mantenerlos á flote en el agua; de modo que la prueba hi-
drostática es capaz de revelar la presencia de una cantidad muy 
pequeña de aire en el pulmón (1). Esta circunstancia, y la de que, 
procediendo correcta y metódicamente, la flotaciou de las diferen-
tes partes pulmonares nos da una idea clara de la distribución 
del aire en las diferentes porciones del pulmón, constituye una 
prueba, de un valor especial, como recurso diagnóstico; pero sin 
que ella pueda jamás dispensarnos de averiguar también las otras 
condiciones que hablen en pró ó en contra de la aireación de los 
pulmones, y mucho menos de hacer la investigación anatómica 
del órgano. Sensible es, que muchas veces se descuida, si no se 
omite del todo, la investigación de las demás circunstancias, vién-
dose con especial frecuencia que el último acto de esta prueba (en 
el cual los pulmones se cortan en pedacitos para examinar su fto-
tacion, se verifica antes de hacer la investigación anatómica de 
los lóbulos, resultando ésta despues absolutamente imposible. 

En la prueba hidrostática, los pulmones se encontrarán más ó 
menos flotables, ó bien se sumergirán en el agua. En el primer caso, 
debe tenerse presente que la flotacion de los pulmones, por sí sola, 
no demuestra otra cosa que la presencia de aire en los mismos; 
pero de ninguna manera que este aire haya penetrado por la res-
piración, pudiendo inferirse esto último sólo cuando sea posible 
excluir los demás procesos por los cuales el aire puede penetrar en 
dicho órgano. 

Estos procesos son: a), la putrefacción; b), una insuflación de 
aire que pudo muy bien haberse hecho. 

(1) También se ha querido aprovechar el peso especifico del pulmón , determinado vo-
lumétricamente y hasta el solo volumen del órgano,-para decidir si hubo respiración ó 
no. Berut lo hizo ya en 1846 , y en 1889 publicó II. Bsrnheim una nueva « prueba de 
respiración pulmonar por vía volumétrica». Este autor averigua el peso de un pedacito 
de pulmón, y luego el volumen del mismo en un aparato especial por desplazamiento de 
agua ; el peso dividido por el volumen dá el peso especifico. Bernheim afirma que la 
densidad del pulmón que ha respirado, siquiera sea poquísimo, es 0,8 mientras que la del 
-del pulmón fetal, es 1,1. Ungau comprobando el método, ha encontrado que esta prueba 
es inexacta cuando el pulmón cMliene aire, y supérllua cuando contiene bastante. 

(Nota del autor). 



a). L a posibilidad de que la flotacion de los pulmones depen-
da de la presencia de gases de putrefacción, puede presumirse na-
turalmente sólo cuando el cadáver presenta ya signos de descom-
posición, y no hay que pensar en ella, cuando se'trata de un cadá-
ver reciente. Tampoco ha lugar á semejante suposición cuando, 
á pesar de haber empezado ya la putrefacción en otras partes del . 
cadáver, los pulmones han conservado un aspecto perfectamente 
fresco, sobre todo , cuando no se observa ningún cambio de 
color. 

Cuando los pulmones empiezan á pudrirse, se altera, en primer 
término, su color; debiéndose esta alteración, al principio, á la in-
hibición, y más tarde á la putrefacción del tejido pulmonar mis-
mo ; pero, sobre todb, á parte de la sangre, cuya hemosferina se con-
vierte en methemosferina parda, y luego en hematina que forma 
combinaciones de color verde y pardo negro. Las primeras burbu-
jas descompuestas se presentan en la sangre de los grandes vasos, 
que por esto empieza á tomar un carácter espumoso; más tarde, es-
tas burbujas se observan aisladas ó en grupos en el parénquima 
pulmonar, sobre todo en las partes infiltradas de sangre , siendo 
perceptibles exteriormente debajo de la pleura, á la cual levantan 
despues en forma de ampollas más grandes ó más pequeñas dis-
locables. E n este período de la putrefacción, los pulmones se man-
tienen á flote, tanto más fácilmente, cuanto más infiltrados estén 
de burbujas de aire. 

Para distinguir los pulmones putrefactos de los que se han hecho 
aeríferos por la respiración, se recomienda, en primer lugar, cuan-
do no hay más que burbujas grandes, abrirlas y luego averiguar 
si hay flotacion. Este proceder merece ciertamente tenerse en cuen-
ta y permite sacar la conclusión de que se trata solo de burbujas de 
putrefacción, cuando, despues de abrirlas, el pulmón se hunde en 
el agua; pero hay que tener presente, que solo en los primeros es-
tadios de la putrefacción tiene fuerza demostrativa este proceder, 
porque en los últimos períodos, cuando el pulmón se cona-ierte en 
papilla, contiene tan solo burbujas grandes, aunque antes haya 
contenido aire. En los primeros períodos, conviene también inten-
tar la expulsión del aire de los pedazos de pulmón, comprimiéndo-
les con los dedos. Si esto se logra con facilidad, de modo que los 
pedazos exprimidos se hunden en el agua, se tiene un dato á favor 
de los gases de putrefacción, porque es muy difícil, y sólo se logra 
estrujando por completo el pulmón, expeler el aire introducido por 

la respiración. Cuando la descomposición del tejido pulmonar ha 
empezado ya, este proceder no sirve de nada. 

Mucho más importante para el diagnóstico es la distribución del 
aire por el tejido pulmonar, porque la plenitud uniforme de los 
alvéolos, como indica la fig. 115, puede resultar tan sólo por la 
respiración ó por la insuflación de aire; pero nunca por el proceso 
putrefactivo, porque, por un lado, falta la presión uniforme necesa-
ria para llenar los alvéolos, y , por otra, la formación de gases de 
putrefacción va acompañada de la descomposición del tejido pul-
monar, quedando destruidos los alvéolos en los puntos en que la 
putrefacción ha llegado al grado de formación de burbujas. Por 
esto, cuando á la inspección de los pulmones á simple vista, y más 
aún con una lente de aumento, encontramos una plenitud uniforme 
de los alvéolos, estamos autorizados para excluir la putrefacción, 
tanto más", cuanto más'extenso sea este estado; 'mientras que no cabe 
duda acerca de la procedencia pútrida de las burbujas de aire, 
cuando son desiguales y se hallan distribuidas irregularmente en 
el tejido pulmonar. En los grados más avanzados de la putre-
facc ión, en que el tejido pulmonar se halla convertido en una 
masa blanda, pultácea, de mal color, ya no cabe diagnóstico dife-
rencial y es preciso, en cada caso en que no pueden aprovecharse 
los datos mencionados, declarar con franqueza que por causa de los 
progresos de la putrefacción, ya no es posible decidir si el feto ha 
respirado aire despues de nacer. 

En los cadáveres putrefactos de los recien nacidos, debería hacerse siempre 
la prueba de la flotacion también con el hígado y el bazo, y ánu con otros 
órganos, y hacerlo constar en el acta, porque estos órganos entran, ordinaria-
mente, en putrefacción más pronto y con más rapidez que los pulmones, y por 
lo tanto, de la'circunstancia de que solo estos últimos órganos y no el hígado, 
bazo, etc., puede deducirse, por regla general, que aquel aire no procede de la 
putrefacción ; por otra parte, cuando flotan el hígado, bazo, etc., y el pulmón 
no, constituye este hecho una prueba evidente (á excepción de rarísimos casos) . 
de que no se ha respirado despues del nacimiento. En una mujer muerta du-
rante el parto por rotura del útero, y cuyo cadáver llegó á la autopsia su-
mamente podrido y enormemente hinchado, encontramos también en pu-
trefacción adelantada el feto insólitamente grande y pesado, que estaba 
en la cavidad abdominal, hinchado por los gases de la putrefacción. Flo-
taron , no solamente el hígado, bazo, riñones, estómago y tubo intestinal^ 
sino todo el cadáver del feto, mas no flotaron los pulmones que estaban infil-
trados de sangre y completamente atelectáticos. 

b). L a posibilidad de que el aire encontrado en el pulmón pueda 
proceder de la insuflación de aire hecha para revivir al feto , se-



elimina por sí sola, porque no es de suponer que una mujer 
que pare clandestinamente, haga tentativas para revivir a un 
niño nacido muerto, y cuando realmente hubiese sucedido tal 
cosa, claro es que se h a r á n declaraciones espontaneas de haberlo 
li lio así 
ieSi°seapresentase el caso de averiguar la posibilidad de que haya 

habido insuflación, se podría esperar más luz del estado del apa-
rato digestivo, que del pulmón. . . 

Los experimentos han demostado que, cuando se insufla aire 
de boca á boca ó por medio de un tubo introducido solo en la 
cavidad bucal y no en la laringe misma, el aire penetra menos en 
el pulmón que en el estómago y tubo intestinal, hinchándolos. 
Por otra parte, el estómago é intestino de un recien nacido no con -
tiene aire, y por esto se hunden en el agua. Así pues, cuando, en 
un caso concreto, encontramos el estómago ó intestino de un nmo 
recien nacido, y no putrefacto, notablemente distendidos por el 
aire, esto probaría que el aire ha sido insuflado; y lo contrario, 
cuando ni en el tubo intestinal, ni en el estómago, se encuentra aire, 
ó la cantidad del mismo es insignificante. L o s pulmones mismos, 
suministrarían un dato diagnóstico tan solo cuando, por la insufla-
ción forzada, se hubiese producido un enfisema, y sobre todo, cuan-
do éste fuese intersticial. 

Con todo, áun esto tendría poco valor, porque los enfisemas 
intersticiales pueden producirse en los recien n a c i d o s también de 
otra manera, especialmente por espiraciones forzadas a consecuen-
cia de la penetración de cuerpos extraños en las vías aereas. 

Kotelewski considera el jaspeado de color de rosa de los pul-
mones, producido por la inyección de los vasos inter-alveolares, 
como un signo característico de haber habido respiración, siendo 
la falta de este carácter, una prueba de insuflación artificial. 
Ciertamente que por la insuflación penetra aire en los pulmones, 
sin que aumente la cantidad de sangre en los mismos, puesto que 
deia de verificarse la circulación menor que empieza con la res-
piración de aire ; pero como también en el pulmón vacio de aire los 
vasos inter-alveolares é inter-acinosos contienen sangre cuya can-
tidad, sobre todo en los niños nacidos asfícticos, puede ser mucha, 
no faltará del todo el « jaspeado de color de rosa » en los pulmo-
nes insuflados, siendo, naturalmente, tanto m e n o s pronunciado, 
cuanto ménos sangre contenían los vasos intersticiales antes de la 
insuflación, y cuanto más enérgica ha sido ésta. 

A nosotros nos ha sucedido una sola vez que una mujer, acusada de infan-
ticidio, afirmase el de que había insuflado aire al niño. Este último fué encon-
trado en una letrina , presentando los pulmones completamente aireados y te-
niendo aire en el estómago y el tercio superior del intestino delgado, materias 
fecales en la tráquea y el estómago, y finalmente fracturas craneales con 
equimosis. Inmediatamente despues de la detención, afirmó que había parido 
agachada sobre la abertura de la letrina , rasgando el cordon y dejando caer 
el feto en el excusado; pero más tarde, modificó esta declaración diciendo que 
había introducido, forcejando, en el tubo de la letrina, al feto en el cual 110 
percibía ningún movimiento vital. Ante el tribunal declaró que habia parido 
de pié en el esensado, agachándose en el último momento, rasgando el cordon, 
que levantó al niño soplándole varias veces en la boca despues de abrirla, poi-
que había oido decir que esto se hacía en los casos de muerte aparente en los 
n i ñ o s , y que media hora despues, creyéndole muerto, lo había arrojado en 
la letrina! La falsedad de esta declaración pudo demostrarse fácilmente, por 
hallarse los pulmones llenos de aire y por la cantidad relativamente exigua 
que había en el intestino, así como por la presencia de materias estercorá 
ceas en el estómago y el estado de sufusion de las fracturas del cráneo. 
•La cuestión que hasta ahora se habia estudiado poco, de si también por 

otros métodos de respiracioa artificial, los pulmones de un niño nacido 
muerto pueden llenarse de aire , ha sido propuesta últimamente (1882) por 
M. Runge, haciendo constar que sobre todo por el método de respiración ar-
tificial de Schultze, (1) (que consiste en coger al recien nacido por la parte 
superior del cuerpo balanceándolo de tal manera liácia arriba , que la parte 
inferior del cuerpo viene á estar más alto que la superior) los pulmones se lle-
nan de aire en una extensión mayor ó menor, hasta el punto que no se di-
ferencian esencialmente de los que lian respirado. Si el aire penetrase real-
mente en el pulmón con tanta facilidad como afirma Runge, sería esto de 
suma importancia. Pues áun cuando en los partos clandestinos se trata-
ría solo muy excepcionalmente de la posibilidad de que alguien hubiera 
ejecutado estos movimientos, debería admitirse, sin embargo, por analogía, 
el que también por otras compresiones y expansiones alternadas del tórax, re-
sultantes de manipulaciones hechas accidentalmente en el cadáver, podría 
penetrar aire en el pulmón. 

En la tercera edición de este libro, hemos expresado nuestras dudas de que 
la cosa sea tan fácil como piensa Runge, porque han sido ineficaces las 
pruebas que hemos hecho en niños muertos indudablemente antes de la ro-
tura de la bolsa de la salida de las aguas ó sacados del útero durante la au-
topsia. También en los experimentos, en verdad poco numerosos, que hemos 
hecho despues en semejantes niños, hemos obtenido un resultado incierto, 
no pudiendo negarse positivamente que la pequeña cantidad de aire que se 
encontró en el pulmón en un caso, no hubiese existido ya antes del naci-
miento, ó el resultado fué enteramente nulo. También en dos niños nacidos 
muertos, (y de término) en los cuales se habían hecho en la clínica de Spáth 

(1) Véase la obra de Ferrand : Primeros auxilios á los envenenados, á los ahogados, á 
los asfixiados, á los heridos en caso de accidente y á los enfermos en caso de indisposición 
repentina. Traducción española publicada por la B I B L I O T E C A DE L A R E V I S T A DE M E D I C I N A 

Y C I R U G Í A PRACTICAS. Madrid. Un tomo en 8.°-(Nota del traductor). 



10 y 15 movimientos de balanceo, encontramos los pulmones enteramente 
atelectáticos. 

Nuestras dudas lian inducido á hacer ensayos ó comunicaciones á Schanta, 
B. S.-Sehultze, Nobiling, Torgger, Runge, Sommer, Skntsch y Reinsberg, 
resultando que todos, menos Nobiling, cuyos ensayos dieron resultado nega-
tivo , consiguieron hacer aereados por este medio los pulmones de niños de 
término nacidos muertos. Nuestros fracasos se explican diciendo que nosotros 
empleábamos, generalmente, fetos antes de término, aunque Schultze mis-
mo declaró varios años antes, que su método habia fracasado en los fetos no 
llegados á termino por cansa de la blandura del tórax y de los cartílagos 
traqueales. Atribuíase, en parte, nuestra falta de éxito, á la mala manera de 
hacer los ensayos, puesto que el aire no penetra fácilmente en los pulmones 
durante los movimientos de balanceo, debiendo seguirse el procediento de 
Schultze de la manera más minuciosa para que dé resultado, siendo necesa-
rio hacer por lo menos 30 movimientos, para obtener un resultado mediana-
mente perceptible (Reinsberg). 

De estas objeciones resulta que nuestras dudas no dejaban de estar justifica-
das , puesto que por los movimientos de Schultze no es fácil, ni se logra siem-
pre, introducir aire en los pulmones de niños nacidos muertos (1). Mas como 
esta posibilidad existe positivamente, deberá tenerse presente en los casos 
en que se dice que se han-hecho semejantes movimientos, teniéndose en 
cuénta todas las circunstancias que según las mencionadas investigaciones 
y comunicaciones, pueden favorecer ó dificultar el efecto. Una dilatación 
fuerte de los pulmones parece que no resulta siquiera por los movimientos 
más enérgicos y nufnerosos , y hasta ahora no se ha observado que el pulmón 
se llenara de aire por completo. La penetración de aire en el estómago por 
dichos movimientos, no se ha observado, por regla general, encontrando sola-
mente Sommer en un casotanto aire en el estómago, que éste flotaba. Nos-
otros mismos, en los dos niños arriba mencionados, con los que se hicieron 
movimientos de balanceo en la clínica de Spáth, encontramos los pulmones 
enteramente atelectáticos, y aire en el estómago de ambos, en uno una bur-
buja como un garbanzo y otra menor en la mncosidad contenida en el estó-
mago, y en el segundo, una del volumen de una avellana y varias menores. 
Sólo en este último caso, flotaba el estómago,.y, antes de la autopsia, se apre-
ciaba ya un sonido timpánico. 

La suposición de que también por otros métodos de la respiración artificial 
puede penetrar aire en los pulmones de los niños nacidos muertos, ha sido 

(1) También en los casos comunicados en 1887 por Winter de frustradas tentativas de 
reanimación de niños asfícticos, cuyos pulmones contenían luego aire, las manipulacio-
nes, que consistían principalmente en movimientos de balanceo, duraron mucho tiempo 
en un caso, hasta una hora y cuarto, confirmándose también nuestros temores acerca de 
los peligros de los movimientos, puesto que en todos estos tres casos se produjeron le-
siones, á saber : una vez una hemorragia en la cavidad abdominal, en el segundo caso 
una rotura del hígado y de tres costillas, y en el tercer caso, en que se empleó también 
el método de flexión y extensión del niño, una rotura del hígado y desprendimiento de 
la escara del occipital; y á pesar de esto, sostiene Runge la inocuidad de los movimientos 
de balanceo, creyendo que aquellas lesiones fueron producidas durante la extracción, ó 
eran hijas de la poca habilidad en la ejecución de les movimientos. — (Nota del autor). 

comprobada hasta ahora tan solo por Pellacani en 18S9, con respecto al mé-
todo de Pacini. En tres fetos de término ó poco menos , despues de hacerse 
de 10 á 14 respiraciones, halláronse solo unos cuanto's puntos de color rojo 
claro, del volumen de una lenteja, én los pulmones, por lo demás , privados 
de aire; en un cuarto los pulmones fueron parcialmente aireados, hundié-
ronse sin embargo en el agua tanto con los demás órganos torácicos, como sin 
ellos ; en un quinto, los pulmones flotaron con el corazon y sin este, en uno 
ambos lóbulos inferiores se'hundieron, y también los demás lóbulos estaban 
solo parcialmente aireados y del segundo al sétimo movimiento respiratorio, 
se oía la penetración del aire. Pellacani deduce de sus experimentos que los 
métodos de respiración artificial, no corrigen nunca la perfecta aireación del 
pulmón que produce la respiración natural, puesto que en un caso, 168 mo-
vimientos artificiales llenaron de aire el pulmón de un modo uniforme. En 
vista de esto, debe negarse, en absoluto, que por las compresiones transitorias 
y accidentales del tórax, pueda penetrar aire en unos pulmones, que hasta en-
tonces, se hallaban en estado atelectático. 

Excluyendo la putrefacción y eventualmente la insuflación de aire, podemos 
declarar tranquilos que el niño ha respirado aire despues de nacer, y por lo 
tanto, que ha nacido vivo, en los casos en que hemos de hacer la autopsia 
por sospechas de infanticidio. La posibilidad de que un niño respire durante 
el parto mismo, tiene importancia sólo en los partos clandestinos, por cuan-
to un niño puede respirar aire, aunque no haya salido más que la cabeza. 
Esto parece ser frecuente, porque Schwartz hace constar que los movimien-
tos inspiratorios del feto suelen empezar inmediatamente despues de sa-
lir la cabeza, y en segundo lugar, durante el paso del tronco, y, algunas 
veces, sólo despues de la expulsión completa del niño. Por regla general, 
sigue á la cabeza inmediatamente el resto del cuerpo, pero puede suceder que 
los hombros queden atrás, y el niño mríera despues de haber respirado. 
Teichmeyer hace constar que «puede suceder que el niño, antes de salir por 
completo, respire, pero muera en seguida antes de salir el resto del cuerpo, 
y ciertamente sin mala voluntad por parte de la madre ». Semejante caso ha 
sido descrito por Martin ; otro referente á gemelos adheridos, ha sido comu-
nicado por Rotbe, y numerosos casos antiguos han sido compilados por Hen-
ke. En un caso consultado á la Facultad, y en el que dió dictamen, una jóveu 
campesiua que había parido en el campo libre, declaró que el niño había gri-
tado despues de salir la cabeza ; pero que luego, despues de nacer por com-
pleto, al cabo de cierto tiempo, había dejado de gritar, muriendo entre ester-
tores. Estas afirmaciones fueron negadas por los médicos que hicieron la au-
topsia ; pero la Facultad opinó que bien podrían ser verdaderas. 

El niño puede muy bien respirar antes de salir la eabeza, cuando, como 
sucede en los partos difíciles, se introduce aire en el útero con el instrumento 
ó la mano del que asiste al parto. En semejantes casos, el niño dentro del 
útero, no solamente puede respirar, sino que también gritar. Natural-
mente , esto no puede suceder en los partos clandestinos ; pero como varios 
casos observados por otros comprofesores, y por nosotros mismos, han de-
mostrado que en los partos lentos, la simple exploración con el dedo basta 
para aportar aire á los orificios respiratorios del feto, y que cuaudo el útero 
está relajado, puede haber aspiración de aire en este órgano por los cambios 



de postura del cuerpo (Schatz, Hegar), resulta que eu semejantes casos,, 
ciertamente rarísimos, en los cuales un parto clandestino siguió un curso 
lento , ó en que durante la expulsión se han verificado manipulaciones tal 
vez por parte de cómplices, debe pensarse si ha sido posible la respiración 
durante el acto mismo del parto. 

No queremos dejar de hacer constar, que también los pulmones entera-
mente vacíos de aire pueden flotar, por ejemplo, á consecuencia de la con-
gelación, ó de haber permanecido algún tiempo en alcohol, que es menos 
denso que el agua. En el primer caso, los pulmones van al fondo despues de 
deshelarse ; y en el segundo, despues de permanecer algún tiempo en el agua. 

Trátase de saber, ahora, qué conclusiones pueden hacerse cuando 
los pulmones se encuentran vacíos de aire. Por regla general no se 
vacila, en semejante caso, en declarar que el niño había venido al 
mundo ya muerto. Tal conclusión, si se funda simplemente en la 
falta de aire en el pulmón, no es justificada, en absoluto, puesto 
que hay toda una série de posibilidades en virtud de las cua-
les los pulmones pueden encontrarse vacíos de aire en la au-
topsia , á pesar de que el niño había nacido vivo. Tres posibili-
dades son, sobre todo, las que pueden interesar en este concepto, á 
saber: 1.°, que un niño nacido vivo, puede haber dejado de veri-
ficar los movimientos respiratorios; 2.°, que á pesar de los movi-
mientos respiratorios normales, la aspiración del aire podía hallar-
se impedida; y 3.°, que los pulmones aireados por la respiración, 
en ciertas circunstancias, pueden perder el aire que contenían. 

Con respecto al primer punto, se sabe que los fetos que nacen 
antes de la 28.a á 30.a semana, mueren sin hacer movimientos 
respiratorios, siendo esto tanto más general, cuanto más distan 
aún del período mencionado de su desarrollo. La causa de esto 
estriba, principalmente, en el insuficiente desarrollo y funciona-
bi'lidad de los músculos respiratorios ; pero también en que los 
centros automáticos de esta función, no se hallan aún bastante 
desarrollados para reaccionar con movimientos respiratorios á la 
falta de oxígeno que resulta en la sangre por haber cesado la respi-
ración placentaria. As í se explica que en los más de los fetos 
abortados, áun cuando no hayan muerto antes de nacer, encon-
tramos los pulmones sin aire. Esta insuficiencia de la muscula-
tura ó del centro respiratorio puede subsistir áun algún tiempo 
despues de la 28.a semana, habiendo llamado la atención el hecho 
de tratarse de fetos nacidos antes de término, las más de las ve-
ces en que se ha observado la falta de aire en el pulmón, á pesar 
de vivir el niño algún tiempo. A s í , por ejemplo, Pallacani, cita 

14 recien nacidos, entre ellos solo 3 de término, cuyos pulmones 
carecían de aire completamente, ó poco menos, habiendo nacido vi-
vos y llorando (algunos durante veinticuatro horas y más). Para 
explicar este fenómeno, supone dicho autor que las fuerzas respira-
torias no eran suficientes para efectuar la insuflación del pulmón 
o sea vencer los obstáculos que á ello se oponían, de modo que la 
respiración no fué más que bronquial. También los tres casos ob-
servados por Nikitin (1888) eran de fetos nacidos antes de tér-
mino ; sin embargo , este autor explica la falta de aire por «atelee-
tasia secundaria». 

. E n l 0 S f e t 0 S v i a b l e s > P«ede retardarse el principio de la respira-
ción extrauterina. Según K . Schröder, es lo regular que un niño, 
nacido viable, permanezca sin respirar por un tiempo corto, por su-
puesto, pero que no deja de ser determinable. Esta afirmación no 
concuerda con la opinion arriba citada de Schwartz, según la 
cual, los niños suelen hacer movimientos respiratorios en el momento 
mismo de salir la cabeza; pero también este autor hace cons-
tar que bastantes veces los niños, áun cuando están vivos, per-
manecen algún tiempo despues de nacer sin moverse, abren los 
ojos y empiezan luego á respirar con creciente energía. Kehrer 
ha descrito, detalladamente, un caso semejante. L a causa de 
este fenómeno es la apnea, á saber, aquél estado en el cual 
la sangre, pobre en oxígeno, no ha alcanzado aún un grado tal 
que estimule el centro respiratorio para provocar movimientos de 
inspiración, presentándose semejante estado en los recien nacidos 
cuando despues de su nacimiento, la placenta permanece unida 
al utero, y se establece una pausa en las contracciones de este 
órgano, y así puede continuar la respiración fetal á través de la 
placenta cuyo estado, puede durar minutos (dos en el caso de 
Ivehrer). En 1889, Bossi ha investigado la duración del estado 
apneico en 99 casos, encontrando que en 15 fué casi impercep-
tible, en 22 duró de 1 á 20 segundos, en 18 de 21 á 40 , en 21 de 
41 á 60, en 8 de 61 á 80 y en 1 hasta 150, se distingue de la as-
fixia porque en ésta, el latido cardíaco es débil, raro é irregular, 
mientras que en. la apnea, el cofazon continúa latiendo con el 
vigor y frecuencia ordinarias. En condiciones normales, no tiene 
ninguna importancia, estableciéndose pronto, espontáneamente la 
respiración pulmonar ; pero sí en el concepto forense, porque du-
rante dicha apnea, es posible muera el niño, sin que haya llegado á 
respirar. 0 • 
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U n a de las causas más frecuentes de la falta de movimientos 
respiratorios en los recien nacidos vivos, es la asfixia. Los proce-
sos q u e c o m o diremos más adelante, se presentan con relativa 
frecuencia durante el. acto del nacimiento, (pudiendo producir la 
muerte por sofocacion del niño áun antes de terminar el parto, 
por la interrupción prematura de la respiración placentaria) son 
también á menudo la causa de que los niños nazcan no del todo 
muertos, sino asfixiados. Tales niños pueden aparecer como muer-
tos ó bien dar señales de vida por ciertos fenómenos, c omo , por 
ejemplo, débiles movimientos respiratorios terminales ó el la-
tido cardíaco todavía perceptible. No es posible fijar un límite á 
partir del cual ha de considerarse como imposible el salvar á estos 
niños, y no es admisible la proposicion de designarlos como nacidos 
moribundos, ó hasta muertos, puesto que la asfixia de los recien 
nacidos es la que, relativamente, ofrece mayores probabilidades de 
salvación"y, en realidad, muchos de estos niños recobran la vida. 

L a falta ó aparición tardía de los movimientos respiratorios por 
compresión del cerebro, puede ser también producida por extravasa-
ciones intermeníngeas y parálisis consecutiva de los centros respi-
ratorios (Poppel , Kehrer). 

L a segunda posibilidad de la falta de aspiración de aire, puede 
ser debida á que el niño ha nacido con las membranas intactas ó 
que los orificios respiratorios han quedado obstruidos por pedazos 
de las membranas fetales. 

Lo primero es sumamente raro en los fetos viables, sobre todo los de tér-
mino, de lo cual han citado casos Buttler Lañe y otros. Hace pocos años se 
ha hecho en Yiena la autopsia de un caso semejante. Tratábase de una mu-
jer que había parido de esta manera un niño de 44 cm de largo y 1.800 gramos 
de peso en un coche de ferrocarril, en presencia de dos niñas adultas. Tanto 
la parida, como las testigos, declararon (como sucedió también en el caso de 
Buttler Lañe) que no sabían lo que significaba la masa expulsada, ni lo que 
habían de hacer con la misma. Así se aceptó;en el informe, y por esto se 
abandonó la acusación de infanticidio por omisión voluntaria de la asistencia 
correspondiente, es decir, de la salida del niño de la bolsa fetal. La obstrucción 
de los orificios respiratorios por partes de las membranas, se ha observado 
con más frecuencia, comunicando Schroder un caso en el cual encontró á 
una multípara á los diez minutos despues del parto, todavía en la misma pos-
tura en que había parido, teniendo el niño delante de los genitales con toda 
la mitad superior del cuerpo cubierta de las membranas, que se habían intro-
ducido en la boca del niño, el cual estaba completamente asfíctico, inmóvil y 
con un latido cardíaco lento ; pero al cabo de un cuarto de hora, se logró 
revivirlo. 

También puede quedar impedida la respiración por obstruc-
c i ó n de las vías respiratorias con materias aspiradas durante el 
acto del nacimiento (líquido amniótico, mucosidades, meconio), 
sobre todo, cuando los niños que habían ejecütado movimientos res-
piratorios prematuros por inminente sofocacion fetal, nacieron en 
una época en que la excitabilidad del centro respiratorio no había 
aun quedado anulada y por lo tanto, podían verificarse todavía 
los movimientos respiratorios extrauterinos. Asimismo, pueden, por 
casualidad, penetrar en las vías respiratorias durante el mismo acto 
de nacimiento las mucosidades fetales, impidiendo la penetración 
del aire en los pulmones. 

También hay ciertos procesos patológicos que hacen imposible la 
entrada del aire, á pesar de los movimientos respiratorios. Estos 

— ^ a f G C t a r ' a n t e t 0¿°> e l mismo, impidiendo 

Weber y Elsásser suponen que existe una adherencia congénita de las pa-
redes alveolares, pero esto no está probado ; en cambio, puede haber hepatiza-

: E " l t M d e ' P U h T ' h a b Í e n d ° n 0 S 0 t l '0 8 m Í S m o " observado S e sos 
del l P D r m 0 "i k n C a ' q " e d e p e n d e d e U n a Proliferación patológica 
del epitelio alveolar con degeneración grasosa del mismo, y se observa de pre-
Z ? r , Z T e X C l U r m e n t e ' e * 108 s i f i l í t i c o s>y es notable también po -
q,ie e colorblanco.amanllentodel pulmón y la uniforme plenitud de los al-
véolos con epitelios degenerados, pueden simular una aireación del órgLo 
E idos asos, hemos encontrado una gran hiperplasia del tejido celular in 
te t c a ; una vez combinada con la situación inversa parcia de las visee as 
(el hígado en medio, el estómago á la derecha , falta del bazo), y la otrí vez 
con intenso edema cutáneo, hidrotórax , edema de la glotis y eirro is del 
l ado. Los dos niños habían nacido vivos, pero murieron inmediatamente 
En el primer caso, hubo muy poco aire en los pulmones, que no flotaban 
en e segundo no lo había, pero sí burbujas en el estómago. En ambos casos' 
t,-atabase pi-oba lemente de sífilis. Relativamente más frecuentes son ^ 
gomas en los pulmones. Pero también fuera de este órgano, pueden existir 
condiciones que impiden la aspiración del aire, no permitido la dik-

, r Z ,ai'; í ? f ° b r a S 3 n t Í g U a S ' 66 h a b l a m n c h 0 d e ™ Oferto grande 
del timo como obstáculo para la respiración (asma túnico); pero según nues-
tra experiencia semejante infarto es rarísimo, puesto que a pesar del gran 
de hacer la T " " ^ T J * « p e s i e n « « , L i d o ocSZ 
t ano t ' T * ' n ° h e m ° 7 1 S t 0 m i n C a U " i n f a r t 0 extraordinario de este 
cofg nita d d h f 8 P 1 ' ° C e T l i a J qUG m e n C ¡ 0 n a r - -Pecialmente, la hernia congemta del diafragma y el riñon quístico. La primera, se acompaña inu-
W d T T a ^ o l o rudimentario de los pulmones; pero también pue e 
r Z Í á las vTsc í , a i r e , introduciéndose en la primera tentativa respi-
ZeTa 2 Zd f r C " d t ó r a x - E d e I t o ™ la Revista L •mestial de med. for., hemos descrito un caso de esta clase. El riñon quístico 



con geni to se observa eon bastante frecuencia y pnede alcanzar un volumen 
íal que no solo constituye un obstáculo para la respiración , sino basta para 
el nacimiento. 

• Estos procesos no 'suelen presentar ninguna dificultad para el 
diagnóstico. Mucho más importante, en el concepto forense, es el 
hecho de que la aspiración de aire despues del nacimiento puede 
ser impedida de fuera, sea accidentalmente, ya intencionalmente, 
c omo , por ejemplo, cuando el niño va á parar mmedia ámente 
en líquidos (parto en el baño ó sobre vasijas que contienen líquidos 
ó que se llenan del líquido amniótico) ó cuando el parto se verifica 
bajo envolturas (camas, cubiertas, vestidos) que no permiten el 
libre acceso del aire atmosférico, cuando inmediatamente despues 
de salir la cabeza se tapan adrede los orificios respiratorios, se es-
trangula el cuello ó se hace imposible la respiración de cualquier 
otra manera. Algunos de estos procedimientos, sobre todo los pri-
meros, son relativamente frecuentes, y no cabe duda de que no 
siempre, ó siquiera con frecuencia, se trata de casualidades sino 
de infanticidios disimulados y de que muchos casos de pretendi-
do parto precipitado ó de parto en estado inconsciente bajo man-
tas, etc. , son, en el fondo, actos premeditados, .aunque, por regla 
general, es imposible asegurarlo de un modo positivo. 

Al apreciar estos sucesos, hay que tener en cuenta la gran resis^cü, que 
los recien nacidos oponen á las causas que originan la a s f i x K . I n p o d este 
hecho hablan las observaciones, lo mismo en el hombre que en los amma^s, 
siendo notables, en este concepto, los experimentos de Legallois Brown-Se-
quard y los más recientes de Bert, que han enseñado que los animales recien 
nacidos, pueden vivir debajo del agua veintiocho á treinta y seis minutos o 
«obrevivir á la extracción del bulbo raquideo, mientras que los adultos mue-
r e n ! los tres minutos, observándose al mismo tiempo que esta resistencia va 
disminuyendo poco á ¿oco, hasta llegar, á los catorce días á ser equivalente 
á la de los animales adultos. Con respecto á los niños, hay que tener en cuen-
ta que el latido cardíaco persiste en los asfíticos á veces mucho tiempo, áun 
cuando no se logra reanimarlos. Los casos en que el corazon ha continuado 
latiendo un cuarto á media hora, son frecuentes, y en uno de ellos observa-
dos este fenómeno durante dos horas, y en algunos animales recien nacidos,, 
hasta cinco horas. Maschka describe un caso en el cual en un recen na do 
considerado como muerto, el latido cardíaco fué percibido por medio de la-
auscultación áun al cabo de veinte horas, y asimismo Fih cita otro de un em-
brión de 17,5 cm de largo, cuyo corazon latió durante quince horas, y R 
eí de otro embrión de 8 cm que siguió latiendo hasta cuatro horas. También 
pertenecen á esta categoría, los casos curiosos en que os recien nacidos vi-
vieron en^as condiciones más defavorables para la respiración Asi por ejem-
plo Bolín refiere dos casos en que los niños, enterrados inmediatamente des-

pues de nacer, fueron desenterrados todavía vivos al cab.o de siete horas, y un 
caso parecido, en él cual el niño estuvo ocho horas á 25 cm bajo tierra, ha 
sido referido por Bardinet. Maschka describe otro caso, de un niño que ha 
estadn enterrado durante cinco horas, á 33 cm bajo la superficie del suelo. 

La causa de esta resistencia, no se ha aclarado aún. Evidentemente la necé-
cesidad de oxígeno en el primer momento despues de nacer, no es tan grande 
como despues, y esto concuerda con la observación de Sclnvartz y Pflü-
ger, que la absorcion de oxígeno por la placenta es tan insignificante, que ni si-
quiera produce un cambio de color en la sangre de la vena umbilical. Probable-
mente, los diferentes órganos de los recien nacidos, sobre todo los centros 
nerviosos, se comportan de una manera distinta de la que observamos en los 
adultos. Al menos, la consistencia todavía muy blanda y casi delicuescente por 
la gran cantidad de agua del cerebro y de la médula, así como la falta de dife-
renciación entre la sustancia blanca y la gris, hacen presumir que estos órga-
nos no tendrán la misma excitabilidad que en los períodos posteriores de su 
desarrollo. 

En efecto, O. Soltmann ha encontrado, en sus interesantes experimentos, 
que los perros recien nacidos reaccionan mucho menos á los estímulos, sobre 
todo los eléctricos (como ha demostrado recientemente Westphal) (1886), que 
los adultos, (y Gusseiw ha observado también que los conejos, perros, etcé-
tera, recien nacidos) no tienen convulsiones despues de la inyección de estric-
nina, sobreviviendo sin fenómenos particulares á dósis de 0,1 á 0,15. 

Mucho se lia descutido sobre la tercera posibilidad, la de si los 
pulmones, despues de haber respirado, pueden volver á dejar de 
contener aire. En efecto, no es pequeño el número de casos que se 
citan de niños que vivieron alg-un tiempo despues de nacer, res-
piraron perfectamente y hasta gritaron, y, sin embargo, en la 
autopsia presentaron pulmones casi, ó enteramente, privados de 
aire. A los casos antiguos de Zeller, Heister, Torres, Loder, 
Remer, Sclimitt, Orfila, Bardinet, Taylor y otros, se agregan los 
recientemente observados por Hudin, Pincus, Thomas", Leyden y 
sobre todo Schróder. En este concepto, hemos de eliminar, ante 
todo, aquellos casos en que los pulmones que han tenido aire, lo han 
perdido por procesos inflamatorios subsiguientes ( hepatizacion ) ó 
por la formacion de exudados de la pleura, etc. Tales procesos 
no afectan, generalmente, á los recien nacidos y por lo demás 
no son difíciles de reconocer, no afectando nunca los pulmones 
por completo, sino sólo uno ó partes de ambos, si bien es verdad que, 
-á veces, conservan el aire solo los vértices ó los bordes. Como las 
partes hepatizadas, á causa del exudado que contienen, son mucho 
más pesadas que las atelectáticas, pueden estos pulmones hun-
dirse en el agua, aunque partes considerables de los mismos con-
tengan todavía aire. Asimismo hemos de prescindir de las atelec-



tasias parciales que se encuentran, con mucha frecuencia, en los r e -
cien nacidos, presentándose como puntos de color morado oscuro, 
los cuales no han llegado á dilatarse por haber sido la respiración, 
demasiado débil ó demasiado corta, ó por obstrucción de la rama 
bronquial aferente. Estas atelectasias pueden afectar también par-
tes mayores y hasta lóbulos enteros, y no puede extrañar que los 
niños vivieran algún t iempo, á pesar de funcionar tan sólo par-
tes del pulmón, toda vez que sabemos que los recién nacidos pueden 
vivir algún tiempo con una cantidad muy pequeña de oxígeno, y es-
posible que, seg-un opinan Krahmer, Tamassia y Pellacani, aun la 
respiración puramente bronquial, puede hacer que vivan estos ni-
ños durante algún tiempo. Hemos encontrado pulmones muy ate-
lectáticos en niños nacidos en la Maternidad y muertos algún 
tiempo despues del nacimiento. En los más de los casos, se trataba 
de niños débiles, nacidos antes de término ; pero algunos presen-
taban todos los signos del desarrollo completo, como también 
Winter ha observado un caso semejante en que el niño vivió du-
rante seis horas. En estos casos se encontraron, generalmente, los 
bronquios obstruidos por mucosidades fetales. También las hemo-
rragias intersticiales pueden hacer que porciones mayores del pul-
món, queden privadas de aire. Schroder explica sus casos (en algu-
nos. de los cuales se trataba de niños que habían respirado tranqui-
lamente y gritado con fuerza) por la hipótesis de que la actividad 
inspiratoria quede paralizada por causas internas no demostra-
bles , de modo que en las espiraciones producidas por la elastici-
dad del tejido pulmonar, se espelía más aire que el que podía entrar 
en cada inspiración. Este modo de ver es bastante aceptable, dada 
la gran elasticidad de los pulmones que, en los recien nacidos, puede 
manifestarse más enérgicamente que cuando los pulmones han es-
tado funcionando ya algún tiempo. También Ungar ha expresado 
en 1883 la opinion de que estos casos no pueden interpretarse 
más que suponiendo que el aire ha desaparecido del pulmón, 
por la cesación gradual de los movimientos respiratorios ; pero en 
virtud de sus experimentos, concluye que se trata principalmente 
de la absorcion del aire pulmonal por la sangre que circula en el 
órgano, teniendo en cuenta, por un lado, la circunstancia mencio-
nada ya por Gerlach de que en el pulmón «espirador» está obli-
terada la comunicación entre las vesículas pulmonares y los bron-
quios, y por otro, la rapidez con que el aire desaparece por absor-
ción de las partes obstruidas de los pulmones. 

La afirmación de Krahmer de que en las pleuras se acumulan los gases de 
la putrefacción, expulsando el aire de los pulmones por la presión que ejer-
cen sobre los mismos, es exacta solo en casos muy excepcionales. En cam-
bio, las trasudaciones sanguíneo-serosas que en el curso de la putrefacción 
se verifican frecuentemente en las cavidades pleuríticas, son muy capaces, en 
circunstancias favorables (por ejemplo, cuando el cadáver está sumergido en el • 
agua) de expeler el aire del pulmón, porque pueden formarse tan sólo á ex-
pensas del volumen de éste, estando su cantidad en proporcion inversa con 
la del aire contenido en el pulmón correspondiente. De la exactitud de esto, 
nos hemos convencido por experimentos. Cuando se coloca un pulmón, re-
cien extraído, en agua fresca corriente, y se le deja en la misma, baja al 
fondo al cabo de varios dias (de 3 á 8). Este hecho debería tenerse en cuenta 
cuando.se encontrara en el agua el cadáver de un niño despedazado ó herido, 
de tal manera, quejel agua haya podido entrar en el tórax. Giovanardi en 1877, 
ha publicado observaciones parecidas y también puede interpretarse de igual 
modo el caso comunicado por Eberty en 1885. En cuanto á los pulmones de 
recien nacidos que han permanecido expuestos al aire, ha encontrado Pe-
llacani que áun cuando se hallen protejidos contra la desecación, pierden el 
aire solo en las partes periféricas, y por cierto tanto más lentamente, cuanto 
más completa sea la inflamación. Con el peneumo-plexismógrafo, se ha con-
vencido Pellacani de que la salida del aire se hace por difusión, y de que la 
atelectasia periférica que resulta, previene la falta de aire de las partes cen-
trales. Nosotros creemos que la elasticidad propia del pulmón puede favore-
cer la salida del aire por difusión etc., tanto más, cuanto menos infla-
mado estaba, y cuanto mayor era la elasticidad de dicho pulmón. No cabe 
duda de que hay diferencias individuales ; sobre todo, en los casos de mayor 
desarrollo del tejido pulmonar intersticial, la elasticidad es mucho mayor 
que comunmente, pudiendo .constituir un obstáculo para la respiración y fa-
vorecer despues la salida del aire respirado. En un feto de seis meses que 
había vivido una hora y sobranadado . estando los pulmones sin aire y con-
densados, hemos visto cómo éstos despues de insuflados moderadamente 
se contrajeron en seguida á nuestra vista, sumergiéndose en el agua cuando 
se suspendía la insuflación. Finalmente, debe mencionarse, además, que los 
pulmones que contienen aire, pueden perderle por retracción, sometiéndolos 
á la ebullición ó al calor de una lámpara (1) y por sumersión en alcohol ú 
otros líquidos coagulantes, debiéndose tener esto presente en los casos co-
rrespondientes. 

Resulta de lo dicho, que la certidumbre con que la presencia de 
aire en el pulmón prueba la vida extrauterina de un niño, no existe 
para la prueba del nacimiento sin vida por la falta de aire en el 
pulmón , y que propiamente hablando, sólo en los niños nacidos 
macerados, tenemos derecho á declarar, absoluta y terminantemen-

(1) Montalti ha comprobado esto con experimentos (1887 y 188S), encontrando que re-
vientan los alveolos ; lo cual no sucede cuando se exponen al fuego pulmones sin aire, 
como los de niños nacidos muertos. — (Nota del autor). 



te, que al nacer, ha estado muerto. Hasta cuando encontramos 
los signos pronunciados de « la sofocacion fetal» que expondre-
mos luego, no podemos afirmar, en absoluto, que el niño estaba 
definitivamente muerto cuando nació , puesto que la muerte 

• podía ser aparente. En cambio, en el caso de hallarse los pul-
mones vacíos de aire, pero conteniendo sustancias extrañas, como 
aguas de sumidero, materias de letrinas, etc. , de una manera que 
solo podían -ser aspiradas fuera del útero, podremos declarar 
que el niño hqbía nacido vivo , á pesar del resultado negativo 
de la prueba de flotacion del pulmón. L o mismo diremos cuan-
do en un niño, aún no putrefacto, encontrásemos aire, si no en los 
pulmones, al menos en el estómago, ó también en las asas su-
periores del intestino (de lo que hablaremos despues) y finalmen-
te, cuando se hallasen lesiones de evidente origen extrauterino 
con los signos claros de reacción vital. Si no resultan datos de 
esta índole, es verosímil, pero no cierto, que haya nacido muerto, 
y este hecho lo tendremos en cuenta para dar nuestro informe en 
tales casos, según recomienda Casper, de una manera reservada, 
declarando que el resultado de la autopsia, especialmente con 
respecto al pulmón, no ha ofrecido ningún punto de apoyo para 
deducir la existencia de la vida despues del nacimiento. 

MODIFICACIONES DE L A CANTIDAD DE SANGRE EN LOS 
PULMONES. 

L a primera inspiración tiene por consecuencia, no solo la aspi-
ración del medio ambiente, sino también el desarrollo de la c i r -
culación menor, en virtud de la cual , los pulmones deben con-
tener, despues de la respiración, más sangre que antes de la misma. 
Este hecho, indudable, constituye la base de las llamadas pruebas 
de sangre del pulmón, especialmente las de Daniel y Ploucquet, 
que parten ambas de la tesis que los pulmones que han respirado, 
deben tener más peso que antes ; pero mientras que Daniel miraba 
tan sólo el peso absoluto del pulmón, diciendo que por término 
medio era de 649 gr. en el feto y aumentaba en dos onzas por la 
respiración, Ploucquet comparaba el peso del pulmón con el de 
todo el cuerpo, sentando, en virtud de sus pesadas, la tésis que, 
antes de respirar, el peso del pulmón era al peso total del cuerpo 
como 1 á 70, y despues de respirar, como 2 á 70. La apreciación 
del aumento del peso absoluto en la cuestión de si un niño ha vi -

vido ó no , fué pronto abandonada por ser dato demasiado variable; 
pero la tésis de Ploucquet , ha sido mucho tiempo una especie de 
dogma, hasta que las numerosas pesadas hechas por Schmitt, L e -
cieux (400 niños de la maternidad de Par ís ) , Elsásser, Devergie 
y Casper, demostraron su inexactitud. Más tarde (1868) Ogston, 
de Aberdeen, . volvió á hacer pesadas y encontró que la proporcion 
del peso del pulmón al del cuerpo entero, era, en los nacidos muer-
tos, de 1 á 50,3 y en los nacidos vivos de 1 á 53,8. 
_ Estas pesadas carecen, casi en absoluto, de valor para la cues-

tión de la vida, no solo porque, según han hecho constar los 
dichosos investigadores, sufre muchas variaciones individuales 
el peso absoluto y relativo del pulmón, influyendo en esto tam-
bién el grado de la putridez, sino también porque los más de los 
niños nacidos muertos, no tienen .ya pulmones fetales, habiendo 
sido éstos modificados por movimientos respiratorios precoces y 
porque precisamente éstos se presentan muy cargados de sangre, 
puesto que con los movimientos respiratorios prematuros no pe-
netra en los pulmones nada ó solo un líquido viscoso, de modo 
que la tarea de llenar el espacio que se ha querido formar por la 
dilatación del tórax, incumbe principal ó exclusivamente á la san-
gre y por esto dichos pulmones se presentan de color oscuro, algo 
abultados y pesados. No puede extrañar, pues, que en la balanza, 
tanto el peso absoluto, como el relativo de los pulmones de los 
niños nacidos muertos, se encuentre, bastantes veces, que es mayor 
que el término medio de los niños que han vivido y respirado. 

Por las mismas razones, parece poco utilizable el análisis del hierro de los 
pulmones propuesta por Zalesld (1888) y que consiste en la suposición de que 
los pulmones que han respirado, deben de contener más sangre, v, por tanto, 
también más hierro que los que no han respirado. Blumanstok ,'por razones 
teóricas, Jolm y Key-Aberg, en vista de sus experimentos, niegan la utilidad 
de esta prueba. 

• O T R A S P R D E B A 8 D E V I D A . 

Como, según resulta de lo dicho hasta ahora, el estado del pulmón no da 
siempre luz sobre si un niño ha nacido vivo ó no, se han buscado puntos de 
apoyo en otros órganos para poder contestar á esta pregunta. Creyóse poder 
atribuir algún valor á la evacuación de la orina y del meconio, puesto que 
la experiencia enseña que los niños suelen eliminar estas materias tan pron-
to como nacen. El valor de este dato queda considerablemente reducido, 
por el hecho de que muchas veces la evacuación de la orina , y aún más la 
del meconio, se retarda; pero principalmente por la circunstancia deque 



los niños que mueren de sofocacion en el parto mismo, evacúan la orina y 
el meconio durante la sofocacion , sabiéndose que la salida fdel meconio, du-
rante el parto, es un indicio importante de que la vida del feto se halla en 
peligro. Por esto no es, en modo alguno, una cosa insólita el encontrar, pre-
cisamente en los niños nacidos muertos, la vejiga vacía por completo y el 
recto total ó parcialmente libre de meconio. 

La llamada prueba de sangre del hígado de Scliañer, que se fundaba en la 
disminución de la cantidad de sangre, y por lo tanto también del peso del 
hígado, despues de empezar la respiración extrauterina ó despues de cortarse 
el cordon umbilical, solo tiene, actualmente, un Ínteres histórico. La posicion 
del estómago, vertical en la vida fetal, no cambia de ninguna manera, como 
se creía, inmediatamente despues del nacimiento por el descenso del diafrag-
ma, sino que sólo ulteriormente, y poco á poco, se hace horizontal. El estado 
de las llamadas vías fetales (vasos umbilicales, agujero de Botal y conducto 
arterio-venoso) también sealterasolo despues, (como ya veremos más adelante) 
pero no da ninguna luz sobre si un recien nacido vino al mundo vivo ó 
muerto. El infarto úrico en los ríñones (sobre el cual ha llamado la atención 
Kless, afirmando luego Schlossberger que se encuentra solo en los niños 
que han vivido despues de nacer) no tiene ninguna importancia como prueba 
de vida. Llámase así la obstrucción de los tubitos de Bellini en las pirámi-
des renales, con un sedimento anaranjado de ácido lírico que da al corte un 
aspecto de llamas. Este sedimento suele hallarse simultáneamente en la ori-
na contenida en la vejiga. Sobre la significación de este fenómeno , andan 
divididos aún los pareceres, y sobre todo, no se sabe si hay que considerarlo 
como fisiológico ó como patológico. Nosotros no hémos visto nunca seme-
jante infarto en niños nacidos muertos, mientras que otros lo han observado 
repetidas veces (véase Casper.-Liman, t. 11, pág. 909 y Birch. Virschfeld, 
Anat.pat., pág. 1084). También Heschl observó un caso, según me dijo, y 
Paltanf otro en 1887, en un niño, cuya -madre había tenido calentura. 
Mucho más frecuentemente se encuentra en niños que han vivido varios 
días; pero una vez lo liemos encontrado en un niño que había muerto de 
sofocacion durante un vómito, á las veintitrés ljoras despues del nacimiento. 
Además, hemos visto una vez en un niño de 3,950 gramos de peso y 57 centí-
metros de largo (que había nacido espontáneamente despues de trece horas de 
dolores de parto, muriendo quince minutos despues) que los pulmones con-
tenían aire solo en algunas partes, y que los ríñones estaban muy cargados 
de sangre, estando una de las pirámides superiores del riñon izquierdo es-
triada de naranjado por un sedimento de ácido úrico en los canalículos 
urinarios. 

De un valor mucho más positivo que las mencionadas «pruebas 
de v ida» , es la de flotacion del estómago é intestino, propuesta por 
Breslau, y que descansa en el hecho, mucho tiempo desatendido, de 
que el estómago é intestino del feto antes de nacer están tan vacíos 
de aire, como el pulmón, penetrando el aire en el estómago y en 
las asas intestinales superiores, tan solo con la respiración inde-
pendiente y propagándose luego por todo el intestino. Aún no se 

sabe si las primeras burbujas de aire, penetran en el estómago con 
movimientos de deglución, ó si son aspiradas. Breslau, que tiene el 
mérito de haber llamado la atención sobre este hecho, por primera 
vez en 1866, ha propuesto que el estómago y tubo intestinal se 
examinen para saber si tienen aire, por medio de la prueba de flo-
tacion (de la misma manera que se hace con los pulmones) decla-
rando, en virtud de sus observaciones, que esta prueba era equi-
valente á la del pulmón. También pretende haber encontrado, que 
el grado de aireación del estómago é intestino, permite valuar la 
energía y duración de la respiración de aire despues del nacimiento, 
y finalmente, ha sostenido que por la putrefacción sola, dichos ór -
ganos no llegan á contener aire ó á ser flotables, y que por esto la 
prueba de flotacion del intestino, puede emplearse tambieu en los 
cadáveres putrefactos. 

Un gran número de observaciones que hemos hecho sobre este 
punto, nos ha confirmado, en primer lugar, la exactitud de la pri-
mera de las tésis de Breslau, de que, por regla general, con les 
primeros movimientos respiratorios extra-uterinos, penetra aire 
también en el estómago haciéndole flotable, de modo que á este 
hecüo hemos de atribuir un gran valor diagnóstico. La circunstan-
cia deque, en casos aislados, el estómago é intestino han sido encon-
trados sin aire'en los niños que habían vivido y respirado despues 
de nacer, no disminuye, esencialmente, el valor de la prueba de 
Breslau, puesto que también tropezamos con excepciones, con res-
pecto al pulmón, sin menospreciar por esto la prueba pulmonar. 
Es natural, por ejemplo, que el estómago é intestino, á pesar de la 
vida extra-uterina, quedan vacíos de aire cuando por una de las 
causas mencionadas más arriba, ha sido imposible el acceso del 
aire á los orificios respiratorios. En cambio, y por este lado es es-
pecialmente preciosa la prueba de flotacion del estómago é in-
testino, el aire puede penetrar en el tubo digestivo, áun en el 
caso de ser imposible la aspiración del mismo en los pulmones por 
obstrucción de la laringe ó de la tráquea con mucosidades, ú otras 
cosas por el estilo, y por varias observaciones nos hemos conven-
cido de que, en tales casos, penetra más aire en el estómago y en el 
intestino, que cuando la respiración era libre. E n algunos casos en 
que los pulmones habían quedado casi completamente atelectáti-
cos por obstrucción de los bronquios, hemos encontrado el estó-
mago y todo el intestino delgado llenos de aire, aunque el feto 
había muerto á los pocos momentos de nacer, mientras que en los 



niños que sin obstáculo de la respiración pulmonar murieron 
poco despues de nacer, se encuentra aire, por regla general, tan 
solo en el estómago y duodeno, y acaso áun en la primera porcion 
del yeyuno, pero sólo muy rara vez más abajo. La causa de este 
fenómeno es, probablemente, la energía de los movimientos de de-
glución y de respiración, así como el aumento de los movimientos 
peristálticos de los intestinos que continúan aún algún tiempo des-
pues de la muerte; explicándose así también por qué en los ni-
ños , abogados inmediatamente despues de nacer en el líquido de 
letrinas etc., éste se descubre á veces en el intestino delgado,basta 
en la porcion inferior del íleo. Maschka ba encontrado en un 
recien nacido enterrado vivo, tierra en el estómago y en gran 
parte del intestino delgado, y á esta categoría pertenece también 
una observación de Winter , referente á un niño de término, muerto 
antes dé la versión, despues de la salida de aguas, y cuya tráquea 
-contenía mucosidades mezcladas de meconio, no encontrándose 
casi nada de aire en el pulmón, y , sí en cambio, mucbo en el estó-
mago é intestino delgado, basta cerca del colon. Resulta de esto, 
que la segunda tésis de Breslau, de que la cantidad de ^ire 
contenida en el estómago é intestino, guarda proporcion coh la 
intensidad y persistencia de la respiración, no es tan exacta como 
la primera, y que, sobre todo, si se quisiese aprovechar el grado de 
plenitud de aire del tubo digestivo, para determinar el tiempo que 
el niño ha podido vivir , debería tenerse en cuenta cada vez, si-la 
respiración pulmonar ha sido libre ó ba estado interrumpida. 

L a tercera tésis de Breslau, de que el tubo digestivo perma-
nece vacío de aire también en la putrefacción adelantada, es com-
pletamente inexacta. Es cierto que en varios niños nacidos muer-
tos (y que se dejaron entrar en putrefacción) bemos encontrado, 
repetidas veces, sin aire el estómago y el intestino, pero en los 
más de los casos, hemos observado el desarrollo de burbujas de 
gas, no solo bajo la mucosa gastro-intestinal, sino también en 
el calibre de este tubo , comprobando, naturalmente, también la 
flotabilidad de estos órganos. Asimismo hemos visto flotar, repeti-
das veces, el intestino grueso, estando el meconio infiltrado de 
burbujas de gas, como también lia observado Falk. 

Parece que las aguas fetales se pudren pronto, y que deglutidas 
por los fetos, pueden producir gases de putrefacción en el estómago, 
basta distenderlo. Así se explican los casos observados por Metten-
ziveig y Strassmann( 1889) quienes encontraron aire en el estómago 

de fetos nacidos con las membranas intactas y dejados en ellas por 
breve tiempo. También en el útero pueden formarse gases de pu-
trefacción, que el feto traga, según afirma Winter . 

En la prueba de flotacion del estómago é intestino tenemos, pues, 
un medio precioso para resolver la cuestión de si un niño ha vi -
vido despues del nacimiento ó no , pudiendo este recurso, sí no 
suplir, al menos coadyuvar y completar la prueba pulmonar. Por 
esto no debe omitirse nunca la verificación de esta prueba, que 
se hace ligando el estómago en el píloro y el cárdias, sacándolo 
junto con las asas intestinales y metiéndolo en agua. Entonces, 
se puede observar muy bien si, y hasta dónde, el tubo digestivo 
contiene aire. 

A la misma conclusión llegaron E. Ungar (1887), y Nikitin (1888). Según 
observaciones detenidas del primero, el aire penetra en el estómago, sobre 
todo, por movimientos de deglución ó por la combinación de éstos con los res-
piratorios, pudiendo comprobarse por la percusión, á los pocos momen-
tos despues del nacimiento. Kehrer consiguió esto ya despues de la primera 
inspiración, lo que no logró Ungar. También encontró, por regla general, 
sin aire el estómago de fetos de animales muertos á las cuatro ó siete ins-
piraciones, despues de sacarlos por la operacion cesárea. Por otra parte, 
encontró el estómago y un trozo del intestino lleno de aire en los fetos en 
que el pulmón , despues de contener aire, se había hecho otra vez atelectásico 
por la producción artificial de un pneumo-tórax ó la paulatina suspensión gra-
dual de los movimientos respiratorios. Ermann y Winter han observado ca-
sos análogos, en niños recien nacidos. Ungar ha hecho plausible también que 
los recien nacidos que por falta de desarrollo ó debilidad vital no pueden di-
latar sus pulmones, lleguen, sin embargo , á introducir aire en su estómago. 
También en la sofocacion fetal, si los orificios respiratorios se hallan rodea-
dos de aire, este puede penetrar en el estómago por precoces movimientos 
de deglución, lo mismo que el pulmón, por precoces movimientos respirato-
rios. Mas esto tiene importancia solo cuando en el parto hubo operacion, ó 
al menos exploración , como en los casos publicados en 1889 por Winter, 
Maschka y Pellacani. También los movimientos del balanceo de Schultze 
pueden introducir aire en el estómago, según hemos observado Winter, Haun 
y yo, mientras que Pellacani no lo ha conseguido con el método de Pacini. 
Merced á los movimientos peristálticos, puede el aire expelerse del estómago 
é intestino hácia abajo ; la posibilidad de que también desaparezca por 
absorcion, ha sido admitida por Falk y Ungar, pero á nuestro entender, 
puede suceder esto sólo con cantidades pequeñas de aire. 

Finalmente, hemos de mencionar además la prueba de la caja del tambor 
de Wendt Wreden. Despues que este último hubo llamado la atención en 
1868 sobre el hecho de que el tejido mucoso fetal (que según había descu-
bierto Troltsch en 1858, llena por completo la caja del tambor del feto) des-
aparece ya en las primeras horas despues del nacimiento, dejando constituida 
la cavidad de la caja del tambor. Vino luego Wenat sosteniendo que la reduc-



cion de la capa gelatinosa de la mucosa, y consiguiente formación de la ca-
vidad timpánica, se verifica inmediatamente, á consecuencia de movimientos 
respiratorios enérgicos, penetrando el aire aspirado en la caja del tambor 
para desalojar la capa mucosa. De este liecbo infirió Wendt, que un recien na-
cido que presente todavía completamente desarrollada la capa mucosa, no 
puede haber respirado enérgicamente y que cuando verificó una respiración 
fuerte se encontrara una cavidad en la caja del tambor y en la misma el am-
biente que se hallaba delante de los orificios respiratorios al hacerse las pri-
m e r a s inspiraciones, sea aire, líquido amniótico, materias fecales, etc. La 
importancia forense de esta opinion era evidente, y se comprende que inmedia-
t a m e n t e d e s p u e s d e l a aparición de las comunicaciones de Wendt se ocupa-
ran con interés los Médicos forenses y los otólogos de la «prueba otológica». 
Desgraciadamente, las opiniones de éstos sobre la importancia de dicha prue-
ba. con respecto á la vida del recien nacido, no tardaron en divergir esen-
cialmente, manifestándose pareceres contradictorios, tanto acerca del tiempo 
en que se halla formada la caja del tambor, como acerca de la manera cómo 
se establece. Aún despues de poder considerarse como demostrado, que ge-
neralmente la cavidad de la caja timpánica está formada ya antes del nacimien-
to/continuaba sin resolver la cuestión de la prueba de oído, como prueba de 
vida puesto que se defendía siempre la idea de que la cavidad de la caja del 
tambor podía formarse repentinamente por la distensión de la mucosa tume-
facta gelatinosa v que respecto á la penetración de los medios ambientes en 
el oido medio á través de la trompa, solo podía verificarse por los movimien-
tos respiratorios, abandonando el estudio exacto de otras posibilidades. _ 

Por los trabajos de Lesser y Hnevkovsky, especialmente los- de este último, 
la cuestión de la prueba de oidos ha quedado resuelta definitivamente, y por 
cierto, en contra de la misma. Lesser, saca de lo que ha observado, las si-
guientes conclusiones: . 

1 ,a Los fetcs nacidos muertos á la edad de siete meses, poseen una caja tim-
pánica llena de líquido. 

3 El contenido de la caia no ofrece una analogía tan completa con las ma-
terias que se hallan en las vías respiratorias, que resulte justificada la suposi-
ción de que los dos proceden del mismo origen, de que los dos simultánea-
mente habían sido aspirados por movimientos respiratorios intra-utennos a 
consecuencia de la falta de oxígeno. . 

3 a Tan solo despues de varias horas de respiración, se encuentra aire, ade-
más del líquido , en el oido medio. La rapidez con que éste se sustituye con 
aquél, no está en proporcion constante con la prolongacion de la vida extra-
uterina. . ,, • i „ 

4 0 La respiración intra-uteriua no produce ninguna alteración en la com-
posición del contenido de la caja timpánica. Tanto en los recien nacidos ap-

. néicos, como en los asfícticos, se descubren en el oido medio partes consti-
tutivas del líquido amniótico. 

Finalmente, expresa Lesser la opinion de que el examen de las cajas tim-
pánicas puede demostrar solamente (y áun esto no siempre), primero, que el 
niño ha muerto varias horas despues de nacer, y segundo, que 1.a muerto por 
inmersión fuera del útero (pero no siempre se encuentran partes del liquido 
de sumersión en la caja timpánica). 

Del. trabajo hecho por Hnévkowslcy en nuestro laboratorio, resulta lo si-
guiente : la caja timpánica del embrión está realmente tapizada por el llamado 
tejido mucoso de Virchow; pero éste suele desaparecer pronto (del quinto al 
sétimo mes), convirtiéndose gradualmente en membrana mucosa, formán-
dose así poco á poco la cavidad de la caja del tambor que se llena, en parte, de 
un líquido procedente de la mucosa, en parte, del líquido amniótico que pene-
tra mecánicamente por la trompa ó durante los movimientos de deglución del 
feto. Sólo por excepción se mantiene el tapiz mucoso hasta los últimos meses 
de la preñez, desapareciendo también en este caso gradualmente, dejando libre 
la cavidad de la caja; pero de ninguna manera ya con los primeros movimien-
tos respiratorios y la invasión del medio aspirado, puesto que la estructura 
misma de aquel tapiz no permite la suplantación- rápida ,• ya que posee una 
resistencia bastante considerable, como se puede ver por la observación di-
recta. Cuando la cavidad de la caja del tímpano está ya formada, como sucede 
generalmente, es cierto que el medio ambiente puede penetrar en la caja; pero 
esto puede verificarse tanto por los movimientos respiratorios ó de deglución, 
como despues de la muerte, mecánicamente por la difusión de los líquidosópor 
la atracción capilar; pues, según ha demostrado Hnevkovsky con numerosos 
experimentos, cuando los cadáveres se colocan en líquidos, éstos penetran en 
la caja timpánica, no solo si son claros, sino también si contienen elementos 
corpusculares. Sobre todo, por esta última circunstancia, pierde la llamada 
prueba del oido medio casi toda la importancia para el diagnóstico, de si el 
niño ha vivido ó nó, y de la muerte por inmersión. Con todo, no dejarían de 
tener interés nuevos experimentos sobre las condiciones en las cuales el aire 
puede penetrar en el oido medio lleno de líquido, en el momento del naci-
miento, puesto que la penetración del aire, dada la estrechez y longitud de la 
trompa, ápénas puede verificarse sino por fuerzas activas, por más que los 
líquidos puedan llegar á la caja de un modo mecánico, por difusión ó por 
atracción capilar. De todos modos, podemos afirmar que la penetración del 
aire se realiza á veces pronto, y no necesita siempre, como opina Lesser, de 
varias horas de vida extra-uterina. 

• — ¿Cuánto tiempo ha vivido el niño despues de nacer? 

La necesidad de una contestación especial á esta pregunta, re-
sulta de la definición misma del infanticidio. Pues como el Código 
penal considera como infanticidio y castiga más levemente la 
muerte de un niño, por la propia madre, tan sólo cuando ésta 
la ha cometido durante, 6 inmediatamente despues del •parto, re-
sulta que es considerada como asesinato ordinario, cuando se ha 
perpetrado algún tiempo despues del nacimiento del niño. 

En ninguna ley se ha fijado tiempo despues del parto, hasta el cual la 
muerte de un n iño , por la madre, se considera todavía como infanticidio, 
pero de la circunstancia de que , como queda dicho, la excitación anormal, 
somática y psíquica, en que se halla la parturienta, constituye el principal 



cion de la capa gelatinosa de la mucosa, y consiguiente formación de la ca-
vidad timpánica, se verifica inmediatamente, á consecuencia de movimientos 
respiratorios enérgicos, penetrando el aire aspirado en la caja del tambor 
para desalojar la capa mucosa. De este hecho infirió Wendt, que un recien na-
cido que presente todavía completamente desarrollada la capa mucosa, no 
puede haber respirado enérgicamente y que cuando verificó una respiración 
fuerte se encontrara una cavidad en la caja del tambor y en la misma el am-
biente que se hallaba delante de los orificios respiratorios al hacerse las pri-
m e r a s inspiraciones, sea aire, líquido amniótico, materias fecales, etc. La 
importancia forense de esta opinion era evidente, y se comprende que inmedia-
t a m e n t e d e s p u e s d e l a aparición de las comunicaciones de Wendt se ocupa-
ran con interés los Médicos forenses y los otólogos de la «prueba otológica». 
Desgraciadamente, las opiniones de éstos sobre la importancia de dicha prue-
ba. con respecto á la vida del recien nacido, no tardaron en divergir esen-
cialmente, manifestándose pareceres contradictorios, tanto acerca del tiempo 
en que se halla formada la caja del tambor, como acerca de la manera cómo 
se establece. Aún despues de poder considerarse como demostrado, que ge-
neralmente la cavidad de la caja timpánica está formada ya antes del nacimien-
to/continuaba sin resolver la cuestión de la prueba de oído, como prueba de 
vida puesto que se defendía siempre la idea de que la cavidad de la caja del 
tambor podía formarse repentinamente por la distensión de la mucosa tume-
facta gelatinosa v que respecto á la penetración de los medios ambientes en 
el oido medio á través de la trompa, solo podía verificarse por los movimien-
tos respiratorios, abandonando el estudio exacto de otras posibilidades. _ 

Por los trabajos de Lesser y Hnevkovsky, especialmente los- de este último, 
la cuestión de la prueba de oidos ha quedado resuelta definitivamente, y por 
cierto, en contra de la misma. Lesser, saca de lo que ha observado, las si-
guientes conclusiones: . 

1 ,a Los fetos nacidos muertos á la edad de siete meses, poseen una caja tim-
pánica llena de líquido. 

3 El contenido de la caja no ofrece una analogía tan completa con las ma-
terias que se hallan en las vías respiratorias, que resulte justificada la suposi-
ción de que los dos proceden del mismo origen, de que los dos simultánea-
mente habían sido aspirados por movimientos respiratorios intra-utennos a 
consecuencia de la falta de oxígeno. . 

3 a Tan solo despues de varias horas de respiración, se encuentra aire, ade-
más del líquido , en el oido medio. La rapidez con que éste se sustituye con 
aquél, no está en proporcion constante con la prolongacion de la vida extra-
uterina. . ,, • i „ 

4 0 La respiración intra-uteriua no produce ninguna alteración en la com-
posición del contenido de la caja timpánica. Tanto en los recien nacidos ap-

. néicos, como en los asfícticos, se descubren en el oido medio partes consti-
tutivas del líquido amniótico. ,. 

Finalmente, expresa Lesser la opinion de que el examen de las cajas tim-
pánicas puede demostrar solamente (y áun esto no siempre), primero, que el 
niño ha muerto varias horas despues de nacer, y segundo, que ha muerto por 
inmersión fuera del útero (pero no siempre se encuentran partes del liquido 
de sumersión en la caja timpánica). 

Del. trabajo hecho por Hnévkowslcy en nuestro laboratorio, resulta lo si-
guiente : la caja timpánica del embrión está realmente tapizada por el llamado 
tejido mucoso de Virchow; pero éste suele desaparecer pronto (del quinto al 
sétimo mes), convirtiéndose gradualmente en membrana mucosa, formán-
dose así poco á poco la cavidad de la caja del tambor que se llena, en parte, de 
un líquido procedente de la mucosa, en parte, del líquido amniótico que pene-
tra mecánicamente por la trompa ó durante los movimientos de deglución del 
feto. Sólo por excepción se mantiene el tapiz mucoso hasta los últimos meses 
de la preñez, desapareciendo también en este caso gradualmente, dejando libre 
la cavidad de la caja; pero de ninguna manera ya con los primeros movimien-
tos respiratorios y la invasión del medio aspirado, puesto que la estructura 
misma de aquel tapiz no permite la suplantación- rápida,- ya que posee una 
resistencia bastante considerable, como se puede ver por la observación di-
recta. Cuando la cavidad de la caja del tímpano está ya formada, como sucede 
generalmente, es cierto que el medio ambiente puede penetrar en la caja; pero 
esto puede verificarse tanto por los movimientos respiratorios ó de deglución, 
como despues de la muerte, mecánicamente por la difusión de los líquidosópor 
la atracción capilar; pues, según ha demostrado Hnevkovsky con numerosos 
experimentos, cuando los cadáveres se colocan en líquidos, éstos penetran en 
la caja timpánica, no solo si son claros, sino también si contienen elementos 
corpusculares. Sobre todo, por esta última circunstancia, pierde la llamada 
prueba del oido medio casi toda la importancia para el diagnóstico, de si el 
niño ha vivido ó nó, y de la muerte por inmersión. Con todo, no dejarían de 
tener interés nuevos experimentos sobre las condiciones en las cuales el aire 
puede penetrar en el oido medio lleno de líquido, en el momento del naci-
miento, puesto que la penetración del aire, dada la estrechez y longitud de la 
trompa, ápénas puede verificarse sino por fuerzas activas, por más que los 
líquidos puedan llegar á la caja de un modo mecánico, por difusión ó por 
atracción capilar. De todos modos, podemos afirmar que la penetración del 
aire se realiza á veces pronto, y no necesita siempre, como opina Lesser, de 
varias horas de vida extra-uterina. 

• — ¿Cuánto tiempo ha vivido el niño despues de nacer? 

La necesidad de una contestación especial á esta pregunta, re-
sulta de la definición misma del infanticidio. Pues como el Código 
penal considera como infanticidio y castiga más levemente la 
muerte de un niño, por la propia madre, tan sólo cuando ésta 
la ha cometido durante, 6 inmediatamente despues del parto, re-
sulta que es considerada como asesinato ordinario, cuando se ha 
perpetrado algún tiempo despues del nacimiento del niño. 

En ninguna ley se ha fijado tiempo despues del parto, hasta el cual la 
muerte de un n iño , por la madre, se considera todavía como infanticidio, 
pero de la circunstancia de que , como queda dicho, la excitación anormal, 
somática y psíquica, en que se halla la parturienta, constituye el principal 



motivo por qué nuestro Código penal conceptúa más leve el infanticidio, se 
deduce que de éste debería hablarse sólo miéntras subsiste aquel estado de 
excitación anormal que motiva la benignidad de la Ley. 

La imposibilidad de fijar un plazo determinado, consiste en la naturaleza 
misma de las cosas, y por esto ha resultado muy diverso el plazo fijado 
por los Códigos antiguos, para que la muerte de un niño, por la propia 
madre , sea calificado de infanticidio. Así, por ejemplo, el Código penal 
bávaro fijaba tres dias, miéntras que los de Sajonia, Wurtemberg, Bruns-
vich y Badén, concedían solamente veinticuatro horas. El Código penal 
austríaco vigente, el Proyecto nuevo y el aleman, no han creído necesario 
fijar un plazo determinado; ftero no cabe duda de que á pesar de decir «inme-
diatamente despues del nacimiento», la muerte de un niño, producida por la 
propia madre, sería considerada como infanticidio , aun cuando fuera come-
tido con posterioridad , pero todavía bajo el influjo del estado anormal so-
mático y psíquico, producido por el acto del parto. Con todo, la experiencia 
enseña que esto último es muy excepcional, de modo que semejante caso, ha-
bría de apreciarse como concreto. 

Una sentencia del Tribunal Supremo , de 7 de Junio de 1854, con ocasion 
de un hecho análogo, declaró que en los casos dudosos de esta índole, es 
conveniente consultar á los médicos peritos sobre si, en las circunstancias da-
das, era de suponer , según los principios médicos-psicológicos, que la acusa-
da , en el momento del acto, se hallaba todavía en aquel estado anormal que 
la Ley supone en la comision de un infanticidio. En 1873 se publicó un caso 
en que la muerte del niño, ocurrió una hora despues del parto, fué califi-
cada de infanticidio por el Tribunal Supremo. 

Por punto general, deberemos conceder que la excitación psíquica, produ-
cida por el acto del parto, puede influir en las acciones de la parida áun va-
rias horas despues del parto ; pero para despues, sólo puede esto admitirse 
por excepción, y debe motivarse por las circunstancias concretas del caso. 
En la apreciación de semejantes casos, debe tenerse presente que la exci-
tación por la cual la Ley trata el infanticidio con mayor lenitud que el 
asesinato.ordinario, se conceptúa por el legislador, hasta cierto punto, como 
estado normal de las parturientas, sobre todo las que paren en secreto, siendo 
variable la duración del mismo , pero que no se comprenden los influjos que 
patológicamente pueden menoscabar ó anular el libre albedrío de la recien 
parida ó puérpera; de modo que estos, si existieren, deberán apreciarse espe-
cialmente , y tratarse como estados psicopáticos, en el sentido estricto de la 
palabra. 

Un niño que acaba de llegar al mundo, se llama recien nacido-, 
y el estado en que se encuentra, estado de recien nacido. En la in-
vestigación de los cadáveres de niños por sospecha de .infanticidio, 
se trata, precisamente, de averiguar si ofrecen caracteres de este es-
tado ó n ó , y para decidir esto, hay que examinar el estado exte-
rior é interior del cadáver. 

Entre los signos exteriores del estado de recien nacido, el que 
menos importancia tiene son las manchas de sangre del cadáver. 

Es muy común encontrar la piel de los recien nacidos más ó 
menos manchada de sangre, procedente ya de la madre, ya de los 
vasos umbilicales.divididos, y , algunas veces, también de la pla-
centa; pero en muchas ocasiones faltan, sobre todo,' cuando el 
cadáver estuvo en algún líquido. También en los niños de más 
fecha, puede encontrarse la piel manchada de sangre á consecuen-
cia de una hemorragia umbilical ó de heridas. 

Más importante es la presencia de «barniz caseoso», que es la 
secreción grasa mezclada de elemento¿ epidérmicos de las glándu-
las sebáceas, que suele acumularse, sobre todo, en los pliegues ar-
ticulares, especialmente en la axila y la ingle, pero también en 
otros puntos, como la cabeza y los pliegues del cuello. L a cantidad 
de barniz es variable, así es que unps se'hallan casi enteramente 
cubiertos, mientras que, en otros, apenas quedan vestigios de él, 
de modo que parecen como lavados. Examinándolo con el mi-
croscopio, se distinguen partículas de grasa, cristales grasosos, 
sobre todo de colesterina, numerosas .células epidérmicas y vello. 
El líquido amniótico y las mucosidades fetales contienen copos del 
barniz, que los hacen distinguibles cuando se encuentran en los 
pulmones ó en el oido medio. L a presencia de este barniz en la piel 
del niño prueba, con bastante certidumbre, el hecho de ser recien 
nacido; pero se comprende que el barniz puede subsistir dias ente-
ros, si el niño no ha sido lavado. Por lo demás, siendo el barniz 
caseoso una materia grasa, no es siempre muy fácil de quitar, y 
por esto á veces se encuentra en niños que han permanecido algún 
tiempo en el agua ú otro líqui&o. Lapermanencia prolongada en un 
líquido, así como la putrefacción, suele destruir este signo que, 
por lo demás, puede faltar en niños que realmente acaban de nacer. 

El color de la piel de los cadáveres de los recien nacidos, suele presentar un 
matiz rojizo ó morado, y por cierto más en los prematuros, que en los de tér-
mino; pero no es un fenómeno constante, y, por lo demás, está bajo el influjo 
del genero de-muerte, tanto en los recien nacidos, como en los de más edad 
Unos cuantos días (de dos á diez) despues del nacimiento, empieza la epider-
mis a exfoliarse, ya sea á modo de salvado, ya á pedazos más grandes. Hemos 
observado, repetidas veces, este fenómeno en niños que apenas tenían un día, y 
una vez hasta en uno que había nacido muerto y lo consideramos simplemente 
como desecación y escamacion consecutivas de la capa-superior, antes húme-
da, de la epidermis, y del cual, por sí solo, no puede deducirse que el niño 
na vivido varios dias. 

Entre los signos externos, los más importantes para la presente 
cuestión, son los que se observan en el ombligo y el cor don umbi-
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lical. Cuando éste, junto con la placenta, se halla todavía en per-
fecta unión con el niño, no cabe duda de que acaba de nacer, y 
lo mismo sucede cuando el resto del cordon, adherido al ombligo, se 
presenta todavía en estado enteramente fresco. Cuando este resto 
se halla alterado por la putrefacción, está en vías de desecarse ó 
ya completamente momificado y , entonces, no es posible decidir por 
el solo estado del cordon umbilical, si el niño es recien nacido ó 
n o , puesto que ambas alteraciones pueden haberse verificado lo 
mismo durante la vida, que" despues de la muerte de un niño, real-
mente recien nacido. 

Si el niño permanece vivo, es cierto que el cordon umbilical 
suele empezar ya al dia |iguiente á marchitarse y desecarse, momi-
ficándose al fin para formar un cordon rojo-pardo, rígido y ás-
pero ; pero no es, en modo alguno, un fenómeno raro el que, áun 
durante la vida, se pudra el cordon umbilical si era grueso y jugoso. 
L a frecuencia deí primer proceso tiene su fundamento, en que el 
resto -del cordon umbilical permanece seco y envuelto en sustan-
cias que absorben la humedad que contiene. En el cadáver de un 
recien nacido, el cordon suele pudrirse, porque se halla en con-
diciones favorables para ello ; pero cuando el cuerpo permanece al 
aire libre ó en un sitio seco, el cordon se momifica con la misma 
rapidez, y , á veces, aún más pronto que durante la vida, empezan-
do en uno y otro caso la desecación en el extremo libre del resto 
del cordon y progresando hácía el ombligo. 

Cuando el niño permanece vivo, la caida del cordon alterado, 
suele verificarse á los cinco dias. El» desprendimiento se hace nor-
malmente sin fenómenos inflamatorios, mortificándose, á partir del 
segundo dia, centrípetamente las capas que componen el cordon, y 
separándose del tejido vivo del ombligo, de modo que el cordon 
acaba por estar sólo prendido de los vasos, que también concluyen 
por desprenderse. Simultáneamente parece cooperar una retracción 
del anillo umbilical y la tendencia á reducirse de los vasos umbilica-
les situados en el abdomen, sobre todo las arterias, favoreciendo el 
desprendimiento del resto del cordon umbilical. No hay necesidad 
de explicar, con detenimiento, el modo cómo este estado del resto 
del cordon umbilical puede aprovecharse para determinar el tiempo 
que un niño ha vivido despues de nacer; pero dos cosas merecen 
mencionarse: primera, que en el espacio de los primeros dos dias, 
no puede conocerse por el ombligo y cordon umbilical si el niño 
ha muerto inmediatamente despues de nacer ó más tarde, porque 

durante dicho intervalo, no se verifican alteraciones características 
en los órganos mencionados, y segunda, porque la falta del cordon 
umbilical puede observarse también en niños que acaban de nacer, 
cuando el cordon ha sido arrancado ulteriormente por la madre ó 
espontáneamente en un parto de golpe. En- estado fresco, es fácil 
reconocer la herida umbilical cruenta, sobre todo cuando, como 
suele suceder, quedan adheridos unos colgajos y la vaina amniótica 
del cordon ó sobresalen los muñones de los vasos umbilicales. 
Cuando la putrefacción está adelantada, el estado exterior del om-
bligo ilustra menos que el interno y el de los vasos" umbilicales. 

En cuanto á los fenómenos internos aprovechables para deter-
minar el tiempo que un. niño ha vivido <^spues de nacer, hay que 
mencionar, ante todo, los que se observan en el pulmón. En este 
concepto, se comprende que cuando en un niño este órgano se 
encuentra sin aire, y. no hay motivo para suponer que éste haya 
sido expulsado despues, no puede haber duda de que realmente 
es recien nacido. Si encontramos los pulmones llenos de aire, ten-
dremos, ante todo, que resolver el problema de si una sola inspi-
ración (ó unas pocas) bastan para llenar por completo de aire el 
pulmón de un recien nacido, 'ó, si para esto, son indispensables mu-
chas inspiraciones. Como esta pregunta se nos ha hecho repetidas 
veces en casos criminales, no hemos vacilado en contestar, que cuan-
do las vías respiratorias se hallan perfectamente libres, la primera 
inspiración enérgica, ó al menos unas pocas, bastan para introducir 
el aire en todas las partes del pulmón. A favor de esto habla, no 
solo el gran número de casos observados por nosotros mismos 
y por otros autores, en los cuales los pulmones se encontraron 
perfectamente llenos de aire, á pesar de que los niños fueron 
muertos inmediatamente despues de nacer, sino también algunos 
experimentos en animales, que demostraron que, extrayendo rápi-
damente del útero de la madre viva, un feto próximo de término y 
estrangulándolo en seguida, despues de los primeros movimientos 
respiratorios; se encuentra aire en todas las partes del pulmón, á 
no ser que haya habido movimientos respiratorios prematuros, 
como sucede fácilmente en estas vivisecciones. Si se encuen-
tran atelectasias en el pulmón, podrá suponerse tanto menos que 
el feto haya vivido algún tiempo, cuanto más extensas sean las 
partes atelectáticas. Esta conclusión .será, sobre todo, justificada 
cuando la parte atelectática sea mayor que la dilatada; sólo' que 
debe tenerse en cuenta que los recien nacidos,-por su necesidad 



menor de oxígeno, pueden seguir viviendo bastante tiempo, á pe-
sar de atelectasias considerables, y no es raro encontrarlas en n i -
ños que ban vivido varios dias y hasta semanas ; pero, también pue-
den haberse desarrollado ulteriormente. 

De l estado del tubo digestivo, pueden resultar datos importantes 
para la resolución del problema de la duración de la vida extrau-
terina. Con respecto al aire que contenga, si encontramos todo-
el tubo intestinal lleno de este fluido y podemos excluir la insufla-, 
cion y la putrefacción, tendremos motivo para deducir que el niño 
no ha muerto inmediatamente despues de nacer ; si bien, según 
nuestra experiencia, todo el tubo intestinal puede llenarse de aire 
en el curso del primer d¿a. Y a hemos hecho constar antes, que 
la cantidad de aire contenida en el tubo digestivo, no es siempre 
proporcional á la intensidad y duración de los primeros movimien-
tos respiratorios. Por otra parte, á veces sucede que, hasta en ni-
ños que han vivido varios dias, encontramos sin aire algunas asas 
intestinales y hasta todo el co lon , especialmente cuando está con-
traído y no contiene materias fecales. L a presencia de meconio 
en el colon, habla á favor de lo reciente del nacimiento, porque 
aquél se evacúa, por regla general, en el curso del primer dia, aun-
que no siempre en las primeras horas. Si por el contenido estoma-
cal ó intestinal se pudiese demostrar que se ha dado ya alimento 
al n iño , caería naturalmente por su base la suposición de haber 
muerto el niño inmediatamente despues de nacer ; pero no estaría-
mos justificados para deducir de este descubrimiento, por sí sólo, 
que el niño ha vivido varios dias, porque puede haber recibido ali-
mento en las primeras horas despues de nacer. Goeze refiere un 
caso, en el cual la madre afirmó haber dado de mamar al niño 
parido en secreto y haberlo matado despues. 

Las llamadas vías fetales, á saber, las arterias y venas umbili-
cales, el agujero Botal y los conductos de Arancio y arteriovenosos, 
no sufren alteraciones especiales en los primeros dias despues del 
nacimiento, obliterándose por completo tan sólo al cabo de semanas, 
de modo que su oclusión probaría, ciertamente, que el niño, lejos de 
ser recien nacido, tenía ya varias semanas. Más pronto oblité-
ranse las arterias umbilicales, que se encuentran contraidas ya en 
el momento de caer el ombligo, siendo sus paredes relativamente 

• engrosadas, y retirándose al. mismo tiempo sus extremos periféri-
cos del anillo umbilical y quedando finalmente sólo la túnica 
adventicia. L a obliteración de las arterias umbilicales llega tan 

sólo hasta el punto de partida de las ramas colaterales que la parte 
central envía á la vejiga, y no- suele hacerse 'por trombosis, sino 
por contracción y adherencia graduales. L a trombosis patológica 
é inflamación dé la arteria umbilical es frecuente, afectando siem-
pre la parte periférica, que en el punto interesado suele presentar 
un tinte pizarroso y un abultamiento fusiforme. Las paredes están 
entonces engrosadas y el trombo que encierran, se encuentra mu-
chas veces en descomposición purulenta. En condiciones norma-
les, la obliteración completa de la parte periférica de las arterias 
umbilicales parece requerir de cuatro á-seis semanas. 

A los signos internos del nacimiento reciente, pertenece también 
la tumefacción de la cabeza (trombus) que suele borrarse, ó al me-
nos reducirse considerablemente ya durante el primer dia, si no 
ha ido acompañada de extravasaciones considerables. 

El esqueleto del niño, no sufre alteraciones esenciales en los pri-
meros dias despues del nacimiento; de modo que el de un niño de 
varios dias, apenas se diferenciará del de un recien nacido. Los 
esqueletos de niños que han vivido varias semanas, podrán recono-
cerse, por regla general, por la mayor longitud, y sobre todo, por 
el volumen del núcleo óseo de las epífisis inferiores de los fému-
res, cuyo diámetro, en los recien nacidos, excede de 9 milímetros 
muy excepcional mente. 

Hace poco, tuvimos que examinar el cadáver de un niño hallado en un alba-
ñal, y roído hasta los huesos por las ratas. Las circunstancias y los resultados 
de la investigación, (núcleo de osificación de 4 mm. en la epífisis femoral in-
ferior) hablaban á favor del estado de recien nacido; pero despues, se supo que 
el niño tenía once dias cuando la madre lo mató, afretándolo contra su pecho, 
y lo arrojó al escusado. Según Filomasi Guelfi, un núcleo de osificación de 
3 mm. de diámetro, da la probabilidad y uno de más de 9, la certidumbre de 
haber vivido el niño algún tiempo despues de nacer. Fagérlund ha estudia-
do en nuestro instituto, en 40 cadáveres de niños, el estado de los núcleos 
de osificación de las extremidades en el primer año de la vida, encontrando 
que el de la epífisis femoral inferior ofrece tantas variedades, que no puede 
servir para indicio de la edad del niño. Tampoco sirve el núcleo de la ca-
beza del humero, porque, á veces, existe en el último mes de la vida uterina, 
aunque lo regular es encontrarle á las once ó doce semanas despues del naci-
miento. Por el contrario, no justifican ciertas deducciones, la aparición de un 
núcleo en el cóndilo del húmero, en el hueso grande, en el ganchoso, en la 
epífisis inferior de la tibia y en la cabeza del fémur, porque este último no se 
halla antes de los seis meses y los otros antes de los tres. 



C. — Causa dé muerte del niño. 

Incumbe al Médico forense dedicar su atención," no solamente á 
los procesos que pueden producir la muerte del niño despues de 
nacer, sino también á los que pueden causarla antes, y sobre todo 
durante el parto; .tanto más, cuanto que sólo el conocimiento de 
estos procesos y el de los signos que dejan en el cadáver, permi-
ten al Médico forense diagnosticar que el niño ha nacido muerto, 
por que,. como resulta de lo dicho, por la falta de aire de los pul-
mones no debe deducirse (con tanta seguridad, como por desgra-
cia se hace con harta frecuencia) que el niño nació muerto. 

• 
M U E R T E D E L N I Ñ O A N T E S D E N A C E R . 

A l tratar de las causas del aborto espontáneo, hemos explicado 
cómo las afecciones de la madre ó del feto y los procesos patológi-
cos de la placenta y del cordon umbilical, pueden producir la 
muerte del feto, y hemos hecho constar que, precisamente en la 
época en que empieza la viabilidad, es frecuente la muerte del 
feto, aunque también puede resultar en un período más lejanno del 
embarazo y hasta poco antes 'del término normal del mismo. 

' L a posibilidad de que el feto, aun antes de nacer, pueda ser 
muerto violentamente, ó al menos lesionado sin que la madre 
pierda la vida al mismo tiempo, debe concederse teórica y empí-
ricamente; aun cuando estos casos figuran entre las curiosidades 
que se explican, de ordinario, por las circunstancias de cada.easo, y, 
por esto mismo., tienen un interés forense muy secundario. Por la 
vagina podría naturalmente suceder más fácilmente la muerte ó 
lesión intrauterina pocas veces por casualidad, sino con la mis-
ma intención que hemos mencionado al tratar del aborto provo-
cado mecánicamente. Las lesiones del útero grávido á través de 
las cubiertas[abdominales producen, desde luego, la muerte de la 
madre ó la ponen en gran peligro. Sin embargo, Gurt, cita dos 
casos en uno de los cuales, la mujer embarazada y el feto fueron 
heridos con una hoz, j¡ en el otro con una horquilla de labranza, 
muriendo los fetos y quedando vivas las madres. 

La producción intrauterina de lesiones en el feto con objetos 
obtusos que obran sobre el abdomen de la madre sin lesionarla, se 
comprende si recordamos, que lesiones graves de órganos internos, 

y hasta aplastamientos de huesos, pueden desarrollarse sin vestigio 
de solucion de continuidad exterior. Tales lesiones pueden tam-
bién ser producidas por golpes fuertes en el abdomen, pero, sobre 
todo, por la caida de puntos elevados, afectando, en primer término, 
las partes blandas. As í , por ejemplo, en una embarazada de cinco 
meses, que se arrojó desde un cuarto piso, hemos encontrado el 
útero ileso, pero la placenta desprendida en pajrte y las membra-
nas fetales rasgadas, y, en el feto, exteriormente ileso, una gran 
destrucción del lóbulo derecho del hígado con un intenso derrame 
sanguíneo en la cavidad abdominal. En otro caso análogo, en un 
feto de seis meses, hallamos una rasgadura de la piel detrás de la 

oreja izquierda, un equimosis del tamaño de una habichuela, debajo 
de la piel de la parte posterior del costado derecho y en la cara ante-
rior del muslo izquierdo y una rasgadura transversal con equimosis 
del peritoneo, sobre el lóbulo derecho del hígado. Charcot vióuna 
rotura del bazo de un feto, á consecuencia de una caida de la ma-
dre y Dietrich ha descrito en 1838, un caso de una mujer que, en 
la trigésima-sexta semana del embarazo, se cayó de una escalera, 
pariendo dieciseis dias despues un niño ei^el que se encontró, en 
ambas tuberosidades del frontal, una herida del tamaño de media 
peseta, cuyo borde estaba en vías de cicatrización, y cuyo fondo 
se hallaba cubierto de buenas granulaciones. En 1872 Taroier 
presentó en la Sociedad de Cirugía de París un niño' de un dia que 



nació con una cicatriz en el parietal, cuya procedencia no se ex-
p l i c ó , si bien se sospechó que acaso procedería de una tentativa 
mecánica para provocar el aborto. A nuestro entender, se trataba 
en este caso (y probablemente también en el citado antes), sólo de 
defectos congénitos de la piel de la cabeza, que hemos observado 
ya cuatro veces, de las que reproducimos aquí dos en las figs. 116 
y 117, el primero de los cuales, fué atribuido á una tentativa de 
aborto hecha mecánicamente. Estos defectos son, probablemente, 
debidos á adherencias fetales de las partes de la cabeza á las mem-
branas del huevo. 

Las lesiones intrauterinas del esqueleto afectan, principalmente, 
los huesos largos, siendo considerable el número de los casos (en 
1887 publicaron varios rf Brayn y P . L inck ) en que los recien 

F i g . 1 1 7 — P é r d i d a d e sustancia congéni ta de la piel , en el vér t i ce , de un niño de t é rmino . 

nacidos presentaban, al nacer, fracturas de las extremidades en vías 
de curación ó curadas ya por la formación de callo ; aunque, indu-
dablemente, se han interpretado como fracturas, muchos movimien-
tos de huesos debidos á defectos de osificación ó á la relajación 
sifilítica de las epífisis. Las lesiones de los huesos del cráneo debi-
das á tales causas, son sumamente raras. Su posibilidad queda 
probada, sobre todo, por el caso comunicado por Maschka en 1876, 
de una joven embarazada de ocho meses que se arrojó desde un se-
gundo piso, muriendo á las seis horas. E n la autopsia encontrá-
ronse en el feto , que^había permanecido en el útero, múltiples 
fracturas de ambos parietales con extravasación. Un caso parecido 
refiere Grurlt, así como varios otros, en los cuales se observa-
ron simples depresiones de los huesos del cráneo; respecto á los 
cuales, hemos de hacer constar, que también pueden desarrollarse 

por una compresión prolongada contra las vértebras lumbares ó la 
pared de la pélvis, puesto, que se han observado en niños cuyas 
madres no habían sufrido, absolutamente, ninguna violencia du-
rante el embarazo. 

Los fetos muertos durante la preñez, sobre todo por causas na-
turales, se expulsan sólo excepcionalmente poco despues de la 
muerte, permaneciendo, por lo común, algún tiempo en el útero 
y naciendo luego en estado de maceracion. 

Estos fetos, si no se han alterado con posterioridad, por la putrefacción, 
son fáciles de reconocer. Cuando han quedado en el útero durante días ó se-
manas, se presentan notablemente macerados, hundidos , y muy flexibles en 
todas las articulaciones. La epidermis está desprendida en colgajos sobre 
grandes trechos, ó se desprende con gran fa<Slidad. El dermis subyacente 
ofrece un color rojo-pardo súcio, extendido, en diferentes matices, pero bas-
tante uniforme, sobre todo el cuerpo, ó gran parte del mismo, siendo más no-
table en los fetos no llegados á término. El dermis está húmedo y lubrificado. 
La cabeza pafece aplastada, el cuero cabelludo flojo, á modo de saco, tocán-
dose á través del mismo los huesos craneales dislocables, desencajados de sus 
suturas; los globos oculares y las conjuntivas, están infiltrados de sangre. 
Según Runge, se colora pocos días despues de la muerte primero el vitreo y 
luego el cristalino, éste centrípetamente, presentando un matiz rojo al cabo 
de tres semanas. El cuello es laxo á modo de saco, el abdomen péndulo, laxo y 
fluctuante; el cordon umbilical infiltrado de sangre, y muchas veces tambfen 
de bilis. En la exploración interna, encontramos todas las partes blandas, y 
hasta los cartílagos, infiltrados de sangre y uniformemente de color rojo-pardo 
súcio, de varios matices ; en todas las bolsas serosas hay trasudados sanguí-
neos serosos, especialmente en la pleurítica y en la peritoneal. Los pulmones 
están sin aire, lácios, y á veces presentan como signos de movimientos res-
piratorios prematuros y de la muerte por sofocacion, equimosis difusas en la 
pleura ó en el pericardio y líquido amniótico en las vías aéreas , aunque éáte 
puede haber llegado allí despues de la muerte. 

Estos fenómenos serán tanto menos pronunciados , cuanto más pronto haya 
ocurrido el parto despues de la muerte del feto; los fetos que han muerto 
poco antes del parto, no pueden distinguirse de niños muertos durante él, 
si el cadáver no puede ser observado inmediatamente, lo que, en los casos 
forenses, sucede casi siempre. Hasta la presencia de un tumor cefálico no 
probaría, con certidumbre absoluta, la muerte durante el parto, porque 
también en los fetos muertos se forma una infiltración gelatinosa del cuero ca-
belludo, en parte por hipóstasis, en parte como fenómeno de trasudación post-
morten, la que, por lo demás, se produce pronto. 

Por regla general, los fetos muertos durante el embarazo, se expelen junto 
con la placenta, facilitando esto el diagnóstico, porque muchas veces la causa 
de la muerte (que suele depender de afecciones de la placenta ó torsiones del 
cordon umbilical), puede demostrarse por el exámen directo. El que á 
veces las alteraciones producidas por la maceracion, han sMo tomadas por 
procesos patológicos, prueba el nombre de «hidropesía sanguinolenta» del 



feto, con el cual los autores antiguos designaban las trasudaciones sanguíneo-
serosas que se encuentran muy comunmente dentro de los sacos serosos de 
los fetos macerados. También ha sucedido que la dislocación é inamovilidad 
de los huesos del. cráneo de un feto macerado, fueron consideradas como 
efecto de un traumatismo. En cambio, debemos hacer constar, también, que 
fetos vivos afectados de pénfigo congenito, han pasado por macerados, comu-
nicándose casos de estos en los Anales de Medicina Publica de 1838, y en la 

' tesis del doctorado de Hammer («Observaciones sobre los fetos macerados en 
vista de seis casos de maceracion aparente», Leipzig, 1870). En el interior de 
las membranas cerradas no se verifica una verdadera putrefacción, y es muy 
incorrecto el identificar las nociones de maceracion y putrefacion, como mu-
chas veces se hace. Cuando el feto en maceracion queda retenido meses ente-
ros en el litero ó en la cavidad abdominal, se verifican por la desaparición 
gradual de la sangre j á consecuencia de los procesos de imbibición y trausver-
sion, un verdadero blanqueollel feto, dando al cuerpo un aspecto grasoso ; y 
probablemente se ha tomado muchas veces por la llamada transformación 
lipoide, siendo así que la investigación detenida enseña que los órganos, sobre 
todo los músculos, pueden conservarse años enteros. Así, por ejemplo, en un 
feto de 44 cm. de largo, extraído por la laparotomía á los dos ¡tfios y medio, 
encontró Zillner los órganos todavía conservados, no sólo en su aspecto exte-
rior , sino también en su estructura microscópica , especialmente la estriacion 
transversal de los músculos, que Chiari pudo comprobar, además, en un lito-
pedion de cincuenta años. 

% 

M U E R T E D E L N I Ñ O D U R A N T E E L P A R T O . 

El acto del nacimiento, implica un peligro para la vida del niño, 
pareciendo que durante el parto, la vida de los fetos de término, 
ó casi de término, está más amenazada que antes. Según una esta-
dística exacta de Ginebra, de 280 nacidos muertos, murieron 136 
(48 por 100) antes, y 144 (52 por 100) durante el parto, mientras 
que, según una compilación menos exacta de Bélgica, el número 
de los muertos antes del parto era de 64 por 100, y el de los muer-
tos durante el parto sólo de 36. No cabe duda que de la misma 
manera que el número de los nacidos.muertos (de 4 á 5 por 100 
de todos los nacidos),, en los hijos ilegítimos es, generalmente, casi 
doble del de los legítimos, también el número de los ilegítimos 
muertos durante el parto ha de ser mucho mayor que el de los legí-
t imos, sobre todo en los partos clandestinos en que se prescinde 
de toda asistencia facultativa, que por su intervención oportuna, 
podría muchas veces orillar la causa del peligro en que se halla 
el niño ó salvarlo por la rápida terminación del parto. 

Dos circunstancias son las que amenazan la vida del niño du-

rante el parto, á saber : 1.° la interrupción prematura de la res-
piración placentaria, y 2.°, la compresión que sufre la cabeza del 
niño. 

—Interrupción prematura de la respiración placentaria. 

Normalmente, coincide la interrupción de la respiración placen-
taria con la expulsión del feto, porque, en cuanto se verifica esta 
última, el útero 

se contrae reduciéndose al mínimum de volumen 
posible y de este modo la placenta, relajada ya por contracciones 
anteriores de la matriz, se desprende. Si esta interrupción se 
verifica antes, y el feto no se expulsa á t iempo, muere por sofo-
cacion. 

Los procesos que durante el acto del parto pueden provocar la 
interrupción prematura de la respiración placentaria, son casi todos 
de tal índole, que también pueden ocurrir en los partos fáciles, y , 

. por consiguiente, también en los clandestinos. En primer lugar, debe 
mencionarse, en este concepto, la compresión del cordon umbilical, 
sobre todo, la que se debe á la procidencia del mismo. E n 743 ca-
sos de procidencia del cordon umbilical, compilados por Scanzo-
ni, los fetos nacieron muertos en 408, ó sea casi 55 por 100, y en 
los casos observados por Kleinpächter la proporcion entre los naci-
dos muertos y los nacidos vivos, era de 56,52 por 100 á -43,48 
por 100. Es evidente que, en los partos clandestinos, la mortalidad 
será todavía mucho mayor. 

Menos peligrosos son los enroscamientos del cordon umbilical, 
aunque es innegable que también pueden producir una compresión 
creciente y hasta la completa obliteración de los vasos umbilica-
les, sobre todo cuando, por la cortedad del cordon ó el número de 
las vueltas, resulta muy estirado, por el avance del feto, apretán-
dose firmemente contra la parte respectiva de éste. Según Hohl , 
en 181 casos de enroscamiento del cordon umbilical, nacieron» 
muertos solo 18 niños, yMayer refiere de la clínica de Nägele que 
de 685 niños nacidos con enroscamiento del cordon umbilical, sola-
mente 18 perdieron la vida por esta circunstancia. También K le in -
wächter observó, no más que una defunción en 20 casos de esta cla-
se; pero también, en este concepto, el número de los nacidos muer-
tos será mucho mayor en las que paren clandestinamente, en vista 
de la frecuencia de los enroscamientos, puesto que Hohl ha o b -
servado 181 casos de muerte entre 200 partos. 



Muy fácilmente puede ocurrir una compresión mortal del cordon 
en las presentaciones de nalgas, puesto que, en tales partos, el 'cor-
don umbilical se encontrará cada vez más apretado, viniendo á es-
tar entre gl anillo pélvico y la cabeza, y se comprende, fácilmente, 
que esta circunstancia puede ser fatal para el niño, cuando la cabeza 
no sale inmediatamente. Sabido es que los tocólogos exigen, por 
esta razón, que se baga la extracción rápida de la cabeza dete-
nida, recomendando, para este fin, una serie de manipulaciones 
especiales. A pesar de esto, el número de los nacidos muertos por 
presentación de nalgas, es mucho mayor,basta en las clínicas de obs-
tetricia, que en las presentaciones de vértice. En la Maternidad de 
Praga, la proporcion de los nifios nacidos vivos y muertos, en pre-
sentación de nalgas, era 84,37 á 15,63, según Kleinwáchter. M u -
c h o mayor, naturalmente, es el peligro para el niño en el parto 
clandestino, en que no hay nadie á mano para, extraer inmediata-
mente la cabeza detenida; por lo que en las investigaciones foren-
ses, en los casos en que se sospeche un infanticidio, no deberá omi- < 
tirse el averiguar la presentación. 

Otra causa, posible también en los partos clandestinos, de la inte-
rrupción intempestiva de la respiración fetal, es el desprendimiento 
prematuro de la placenta. El peligro para el niño es tanto mayor, 
cuanto más completo es el desprendimiento.; es decir, cuanto mayor 
ha sido la extensión de la placenta sustraída prematuramente á su 
función respiratoria y cuanto más tiempo tardó despues la expul-
sión del feto. Si se "presenta durante el parto una hemorragia más 
regular, se puede suponer que es debida al desprendimiento pre-
maturo de la placenta. 

Finalmente, no debe olvidarse que por las contracciones uteri-
nas mismas, queda comprometida la respiración placentaria, puesto 
que, con cada contracción del útero, se estrechan los vasos y se dis-
minuye el acceso de la sangre materna oxigenada á la placenta, y , 

• además, esta misma y sus vasos sufren la compresión, prescindiendo 
de que con cada dolor, avanza también su desprendimiento. En 
condiciones normales, el empobrecimiento de oxígeno de la san-
gre fetal no alcanza un grado tan intenso, que resulte un peligro 
de sofocacion para el feto ; pero esto puede suceder muy bien, 
cuando se prolongan las contracciones (espasmódicas) ó se retarda 
la expulsión del feto. 

Cuando por una de las mencionadas causas, la respiración fetal 
queda interrumpida precoz y permanentemente, la sangre, falta 

de oxígeno, estimula el bulbo raquídeo y se presentan movimien-
tos respiratorios ( y quizás también convulsiones) cuya duración é 
intensidad dependerá del desarrollo del feto, resultando una asfixia-
sofocatoria, y si el parto no se-termina oportunamente, la muerte. 

Dichos movimientos respiratorios prematuros producen, por punto 
general, un efecto análogo al de la respiración extra-uterina normal, 
á saber : la aspiración del medio en que se hallaban los" orificios 
respiratorios del fe to y el desarrollo de la circulación pulmonar, 
es decir, un aumento de sangre en los pulmones, siendo las alte-
raciones que así resultan, las que nos permiten establecer en el ca-
dáver, con gran certeza, el diagnóstico de que el niño ha muerto 
de «sofocacion f e ta l » , esto es, á consecuencia de la internación 
prematura de la respiración placentaria. 

E l medio cuya aspiración §e verifica en semejantes circunstan-
cias, es el líquido amniótico ó las mucosidades fetales, con ó sin 
mezcla de sangre ó de meconio. Esta última adición es frecuente, 
sobre todo en las presentaciones de cabezU, porque el meconio 
que el feto expele en el peligro de sofocacion, desciende inmedia-
tamente , llegando así á los orificios respiratorios. Probable es 
que se aspiran estás materias, sobre todo con las profundas aspi-
raciones llamadas terminales, como hemos visto también en la 
muerte por sumersión, que tiene gran analogía con la sofocacion 
fetal. Cuanto más enérgicas y profundas hayan sido las inspiracio-
nes, y cuanto más tiempo hayan durado, más cantidad de estas 
materias habrán sido aspiradas y más profundamente habrán pe-
netrado. D e modo que, á veces, es posible descubrirlas hasta 
en los bronquios más finos ; pero, por regla general, llega tan sólo 
á los bronquios gruesos, porque la consistencia pegajosa y algo es-
pesa de aquellas materias, se opone á^u profunda penetración. H a y 
casos en que sólo se encuentran en las aberturas posteriores de la 
nariz y en la faringe, obstruyendo (sobre todo la filamentosa mu-
cosidad fetal) la entrada de la laringe. 

Las materias del líquido amniótico aspirado, se reconocen, mu-
chas veces á simple vista, por las partículas del barniz caseoso y el 
vello, sobre todo, colocándolos sobre un objeto claro. Cuando hay 
mezcla de meconio, las materias se presentan de color más ó menos 
verdoso y*llaman más la atención (1 ) ; pero hay que hacer constar, 

(1) El meconio consta, principalmente, de barniz caseoso y pigmento biliar, y contiene 
cierta cantidad de vello visible á simple vista ; de modo que, no cabe duda, que el feto 
deglute liquido amniótico, áun en los últimos periodos del embarazo, ignorándose, por 



que semejante coloracion puede ser debida, también, á otras mate-
rias penetradas en las vías respiratorias de una manera menos ino-
cente, á saber, materias de las cloacas. Sólo la investigación mi-
croscópica es la decisiva y, por esto, no se debe descuidar nunca. 
Cuando se trata del líquido amniótico, se encuentran las partes 
constitutivas principales del bárniz caseoso, células epidérmicas 
grandes, coherentes, por lo común en forma de tiras, grasa y cris-
tales de grasa (colesterina) y vellos caracterizados por su delgadez 
y cortedad y por la falta de sustancia medular. Cuando hay mezcla 
de meconio, se encuentra también pigmento biliar, casi siempre en 
escamas, rara vez en forma de cristales de bilirrubina (colepirrina), 
algun'os elementos celulares infiltrados de bilis, cristales de coles-
terina en mayor cantidad y también epitelios intestinales. A veces, 
hay mezcla de sangre, sobre todo cuando el desprendimiento precoz 
de la placenta ha sido la causa de la sofocacion d,el feto. X o es fá-
cil confundir estas materias con las que penetran en las vías respi-
ratorias extrauterinamente, si la investigación se hace como es de-
bido. Sobre todo, las materias fecales, que tienen alguna semejanza 
con el líquido amniótico mezclado con meconio, se distinguen fácil-
mente en el exámen microscópico por las sustancias heterogéneas 
de que se componen (restos de alimentos vegetales y animales, 
arena y carbón, fosfato triple, etc. ) . 

Como, según queda dicho en otro lugar, la riqueza de sangre 
en el pulmón, está en proporcion inversa de la facilidad con que el 
medio aspirado puede llenar aquel órgano, se comprende que á 
consecuencia de los movimientos respiratorios precoces el pulmón 
llegue á ser tanto más sanguíneo, cuanto menos las materias aspi-
radas han podido avanzar por causa de su consistencia espesa y 
mucilaginosa„ En el caso de penetrar aquellas materias sólo en la 
laringe, y aún más cuando á pesar de los movimientos respirato-
rios no ha sido aspirado nada (v. gr . , porque los orificios respi-

. ratorios estaban tapados por las paredes de los órganos genitales ó 

ahora, el objeto de semejante deglución. Digno de anotarse es que el meconio presenta, 
á veces, el color verde oscuro sólo en la porcion inferior del colon, mientras que es pardo-
amarillento en la superior, en especial en la rama ascendente. Este, que contiene sobre 
todo los elementos del liquido amniótico, ha sido llamado por Huber meconio amniótico 
y el otro meconio hepático, por contener abundante mucosidad, pigmento bi l^r y epitelios 
intestinales. El pigmento biliar se halla en parte difuso, en parte en escamas, que tal 
vez no son otra cosa que epitelios intestinales infiltrados de bilis (corpúsculos de meconio 
do l íuber ) . El contenido intestinal de los recien nacidos, se halla exento de microbios; 
pero ya los hay en el recto, al cabo de tres á siete horas después de nacer. (Escherich, 
1886). — (Nota del autor). 

las membranas fetales, ó porque la tráquea estaba impermeable 
por la gran tensión del cuello ó el enroscamiento del cordon um-
bilical.), la plenitud de sangre del pulmón debe naturalmente al-
canzar un grado supremo, porque, en tales condiciones, toca á la 
sangre sola llenar el -espacio torácico. D e ahí resulta que los pul-
mones de los fetos muertos por sofocacion durante el parto, son de 
color oscuro, muy pesados y un tanto abultados, derramando mu-
cha sangre al incindirlos, hecho que demuestra, más que nada, la 
poca importancia que puede tener la prueba de sangre del pulmón 
propuesta por Ploucquet, dg que antes he hablado. 

Entre los demás fenómenos que se encuentrap en niños muertos 
durante el parto á consecuencia de la interrupción precoz de la res-
piración fetal, citaremos especialmente los equimosis en los pulmo-
nes y en el corazon, y cuyo gran desarrollo se explica, en parte, 
por la intensa congestión sanguínea de los órganos torácicos, y , en 
parte, por la gran delicadeza de los vasos fetales, que toleran mu-
cho menos un aumento de la presión sanguínea antes é inmedia-
tamente despues del parto, que más adelante. También se observan 
frecuentemente cianosis de la cara, inyección y hasta equimosis de 
la conjuntiva y de otros puntos, habiéndolas encontrado Nobiling 
en el tejido adiposo perivulvar y en la retina. Y a hemos indicado 
que, en este género de muerte, las partes constitutivas del líquido 
amniótico, y eventualmente el meconio, pueden penetrar en el 
estómago y en la caja del tímpano. Muchas veces el cordon umbi-
lical de estos niños se presenta infiltrado de bilis, como ha dicho 
Zittmann, considerándolo propio de los niños nacidos muertos. 
Este cambio de color es debido al meconio, y se produce muy 
pronto, como nos hemos convencido por experimentos, de modo 
que puede aprovecharse para el diagnóstico, solo que naturalmen-
te, puede desarrollarse también cuando el niño ha ido á parar á 
un líquido amniótico mezclado con meconio ó á un líquido dé le-
trina, conteniendo materias biliares. 

Si se encuentran estos fenómenos y al mismo tiempo la falta de 
aire en el pulmón y en el tubo digestivo, no existiendo indicio al-
guno de maceracion, se puede declarar, como probable, que el niño 
examinado, ha muerto durante el parto de «sofocacion f e ta l » ; 
pero no "es posible declarar, terminantemente, que ha nacido 
muerto, porque la muerte podría haber sido no más que aparente. 

Pudiera ser que se objetara que los fenómenos descritos, pueden producirse 
también por sofocacion extra-uterina en el líquido amniótico. Bajo este con-



cepto, debe hacerse constar que no es imposible que un niño se ahogue en el 
líquido amniótico; pero que esto puede suceder tan sólo en circunstancias es-
peciales del parto, como por ejemplo, cuando se ha verificado sobre una vasija 
que ya contenia liquido amniótico, ó en la cual éste se derramó juntó con el 
feto; pero que, áun en tal caso, el nirío suele tener ocasion de introducir aire 
en el pulmón por los movimientos respiratorios que "hace despues de salir del 
útero. 

2.° — La compresión de la cabeza. 

L a cabeza del feto al pasar por el conducto de la pelvis, sufre 
una compresión que produce un achicamiento transitorio del crá-
neo y una alteración de su forma. Esta alteración (que en obste-
tricia se designa con el nombre de configuración ó modelación 
del cráneo) resulta, principalmente, por el hecho de que el occi-
pital y los frontales vienen á estar debajo de los parietales, y 
estos se colocaban uno sobre- otro, plegándose más ó menos el cuero 
cabelludo y alargándose el diámetro mentó-occipital. También se 
verifica un aplanamiento de la cabeza, en la parte contigua al pro-
montorio. E l volumen absoluto del cráneo disminuye de esta ma_ 
ñera, desalojándose parte del líquido cerebro-espinal. A favor de 
la simultánea compresión del cerebro, habla el retardo del pulso 
del feto en cada contracción uterina, pues este fenómeno, atribuido 
por Schwartz á la perturbación del cambio de gases en la pla-
centa, debida á la contracción uterina, debe, según las ideas mo-
dernas y sobre todo l'os experimentos de L e y d e n , atribuirse á la 
compresión cerebral. 

L a compresión que la cabeza del feto sufre durante el parto, 
áun cuando no excede los límites normales, produce ciertas alte-
raciones que no carecen de importancia forense, siendo de este 
número la tumefacción cefálica y la formacion de equimosis en las 
cubiertas blandas del cráneo. 

El tumor cefálico (caput succedaneum) se presenta en forma de tumor pas-
toso, más ó menos prominente, sobre la parte del cráneo que había estado en 
presentación, así es que, por regla general, sobre la fontanela menor ó sobre 
la parte postero-interna de un parietal, descubriéndose, al incindirlo, una in-
filtración serosa, gelatinosa, del tejido celular del cuero cabelludo, en la cual 
se encuentran muchas veces extravasaciones más ó menos considerables. El 
cefalohematoma permite no solo deducir que el feto ha nacido eu presenta-
ción de cabeza, sino también la duración del parto, puesto que, la falta del 
tumor, indica que éste ha sido rápido. Cuanto más pequeño sea el cráneo del 
feto y más ancha la pélvis, tanto mencs desarrollado será el tumor. Por esto 

encontró Elsaesser en 340 niños nacidos prematuramente en presentación oc-
cipital, solo en 74 un tumor cefálico ; y en cambio 1502 veces, entre 3789 partos 
de termino. En as presentaciones de nalgas, es un fenómeno análogo la tu-
mefacción,e infiltración serosa, y á veces hemorrágica del escroto, de los la-
bios o de las nalgas, habiéndola observado Elsaesser 47 veces, en 130 casos, 
bin embargo, hemos de hacer constar, que los edemas del escroto se encuen-
tran también, con relativa frecuencia, en niños nacidos en presentación de ca-
beza. También en otras partes del cuerpo, cuando se hallan en presentación, 
pueden formarse alteraciones análogas, dando á veces lugar á interpretaciones 
erróneas. Así, por ejemplo, hicimos la autopsia de un feto de ocho meses 
cuyo brazo izquierdo estaba hinchado y amoratado en la región del codo, con 
infiltración en parte serosa, en parte hemorrágica. A causa de este fenómeno 
y de la móvil,dad anormal de la articulación , se creyó que se trataba de una 
fractura. La cara estaba muy cianòtica, y en el cráneo, en el lado derecho, 
había un tumor voluminoso, y en la eminencia del parietal izquierdo, hácia 
afuera , un punto seco de la piel del tamaño de una habichuela y un equimo-
sis del de un duro. En la hoz y en el promontorio, había signos de contu-
sión. Evidentemente, el brazo había estado en presentación y el parto fué di-
fícil, confirmándose esto por ulteriores averiguaciones. 

Los equimosis de las cubiertas craneales, son fenómenos muy comunes, áun 
en os partos fáciles, tratándose, por regla general, de equímosiss del tamaño 
ce lentejas o habichuelas, situadas en el tejido celular debajo déla calota 
o aun mas frecuentemente, entre el pericráneo y el hueso, sobre todo en là 
proximidad de las suturas. A veces se encuentran también equimosis más 
grandes (habiéndolos nosotros visto repetidas veces, áun despues de partos 

, t a c i l e s> extendidos sobre gran parte de la superficie craneal. Estas alteracio-
nes se producen menos por compresión directa, que por estiramiento de los 
vasos a consecuencia de la dislocación que las partes sufren por la configura-
ción del cráneo. La importancia de ellas estriba, por una parte, en el hecho 
de que su existencia prueba que el feto ha vivido durante el parto, y por 
otra, en que estos equimosis , producidos por la compresión durante el parto 
podrían tomarse por efectos de un golpe que la cabeza hubiera sufrido des-
pues del nacimiento. Cuando ni la piel de la cabeza, ni los huesos del crá-
neo , presenten vestigios de lesión, no pueden atribuirse los equimosis de las 
cubiertas craneales, áun cuando se extiendan sobre trechos bastante grandes, á 
violencias ejercidas extra-uterinamente. El cefalohematSma, á nuestro enten-
der, no es más que una extravasación de sangre entre el pericráneo y el hue-
so y no procede siempre de este último, ni se distingue á primera vista de 
un equimosis ordinario, sino solo más adelante por su curso particular, oca-
sionado, tal vez, por circunstancias accidentales. 

Cuando la compresión de la cabeza del feto durante el parto 
traspasa los límites normales, pueden presentarse fenómenos más 
graves. En primer lugar, el retardo de los movimientos cardíacos 
por la compresión del cerebro puede alcanzar un grado tal, que res-
sulte difícil el cambio de gases y se produce empobrecimiento de 
la sangre en oxígeno. En este caso, sobrevienen también movimien-
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tos respiratorios prematuros, como los que hemos mencionado al 
hablar de la interrupción de la comunicación placentaria. También 
pueden resultar extravasaciones intermeníngeas por excesiva super-
posición de los huesos craneales, rompiéndose más frecuentemente 
los vasos de la pía madre que van á los senos, y aún estos mis-
mos. En los partos difíciles, son frecuentes dichos fenómenos, 
pero tampoco son raros en los fáciles, pareciendo que, sobre todo, 
pueden resultar en los partos de golpe, en que la configuración 
del cráneo se verifica bruscamente y no poco á poco, como en el 
parto ordinario. Tales extravasaciones producen una compresión 
duradera del cerebro y pueden provocar movimientos prematuros 
de respiración, por el entorpecimiento de los latidos cardíacos; sin 
embargo, la experiencia enseña que, en esta época, toleran mejor 
los niños dichas extravasaciones que más adelante, pudiendo so-
brevivir varios dias. 

Se han observado repetidas veces, lesiones de los huesos cra-
neales durante el parto, p r o d u c i d a s por la fuerza expulsiva del úte-
ro , consistiendo en simples depresiones de uno ú otro hueso ó en 
verdaderas soluciones de continuidad. Las primeras se presentan, _ 
generalmente, en forma de «depresiones á modo de cuchaba» afec-
tando las más de las veces un parietal ó un frontal que habían 
sido apretados contra el promontorio ó contra la prominencia de f 

la sínfisis. En los partos normales, se presentan sólo excepcional-
mente; pero pueden resultar con facilidad cuando existe des-
proporción entre la cabeza del feto y el conducto de la pélvis, y 
por lo tanto, en la pélvis estrecha ó en la posicion desfavora-
ble de la cabeza. E n la parte más profunda de la depresión, así 
como en los bordes que parten de la tuberosidad del hueso, sue-
len ir acompañadas de cisura ó verdadera fractura del hueso (figu-
ra 118). Más fácilfnente pueden formarse estas depresiones cuando 
la cabeza, estando alta, es arrastrada violentamente sobre el 
promontorio, tomándose entonces, á veces, por impresiones del 
fórceps. Pero también, según han demostrado los experimen-
tos que hemos h e c h o y comunicado en 1885, pueden producirse 
despues del nacimiento por compresión con el pulgar aplicado 
entre la tuberosidad y el borde sutural ó por un tacón de bota, 
etcétera, y hasta por la caida de un objeto de superficie circuns-
crita ó por la caida de cabeza sobre semejante objeto. Esto es im-
portante, en vista de que ya Passaner refiere un caso en que se tra-
taba de saber si una impresión craneal de un recien nacido depen-

día del parto ó de una intervención de la madre, y de que también 
nosotros hemos examinado un niño extraído de una letrina que al 
lado de una fisura angular de un parietal, tenía una impresión'de 
cuchara en el otro, de modo que había de decidirse si esta última 
se había formado durante el parto ó despues, por compresión ó por 
el paso forzado á través del embudo del tubo ó por la caida en el 
albanal. En vista de las circunstancias del caso, hubo de admitirse 
que la impresión podía haber sido causada, así como la fisura an-
gular, por la caída sobre un objeto prominente. 

En cuanto á las soluciones de continuidad de los huesos del crá-
neo producidas sólo por el acto del parto, Gurlt ha compilado 
diez casos, en los más de los cuales se trataba de fisuras entre los 
radios de osificación, partiendo más frecuentemente del borde de 
la sutura sagital de los parietales; pero también se han observado 
en algunos casos fracturas, afectando sobre todo el borde natural 
del hueso y originadas evidentemente por un exceso de acabalga-
miento de los huesos. Los partos en que resultaron estas lesiones 
eran todos prolongados, algunos difíciles, si bien todos terminaron 
sm intervención del arte. Nosotros hemos observado en dos partos 
de esta clase, una fisura de 3 centímetros del parietal dirigién-
dose desde el borde de la sutura sagital, entre los radios de osifi-
cación hácia la eminencia parietal, y además, en un niño nacido 
clandestinamente, una fisura ósea que empezaba detrás de la mitad 
de la sutura sagital, á medio centímetro á la izquierda de la misma, 
de un punto en que el hueso era delgado como el papel, extendién-
dose^ través de partes igualmente adelgazadas casi hasta la emi-
nencia parietal ; teniendo que admitir que esta fisura podía ha-
berse originado durante el parto, por el excesivo encorvamiento 



del hueso, dada la delgadez anormal del punto respectivo, debi-
das á un defecto de osificación. A l mismo tiempo, hemos hecho-
constar que precisamente el aspecto simple de la fisura y su poca 
extensión, á pesar de la gran fragilidad de la parte correspon-
diente del hueso, demostraba que no debía su origen á una vio-
lencia directa y considerable. Llamamos también la atención sobre 
la circunstancia de que los huesos parietales, y sobre todo la 
parte media de los bordes de la sutura sagital, formaban una gran 
prominencia por la compresión de la cabeza en la pelvis, de modo 
que es más fácil la desviación del hueso, á lo largo de los radios de 
osificación que en otros puntos. 

E n los partos fáciles, cuando no existen, como en el caso c i -
tado, defectos de osificación, y por lo tanto puntos anormalmente 
quebradizos en los huesos craneales, no podemos admitir que las 
fisuras, y áun menos las fracturas que encontremos en el cráneo 
de un recien nacido, hayan sido producidas por la compresión 
durante el parto. En los difíciles, sobre todo con pelvis estre-
cha , en vista de las observaciones mencionadas, podemos atri-
buir á la compresión durante el parto las fisuras simples ó las 
fracturas que se hallen en puntos expuestos á mayor tensión en la 
configuración del cráneo ó mayor tirantez, como los bordes de las 
suturas ; pero no las fracturas extensas ó múltiples ó acompaña- , 
das de extensas contusiones ó soluciones de continuidad de las 
cubiertas blandas del cráneo. Losser llamó la atención, en 1883, 
sobre fracturas de la pared superior de la órbita, en los partos auxi-
liados con el fórceps. Dada la tenuidad de esta pared, no sería 
imposible que resultasen fisuras de ella también en los partos 
espontáneos. Según nuestra experiencia, no son raros los equimosis 
subperiósticos en dicho punto , y también hemos encontrado fisu-
ras equimósicas en ambas órbitas, en un niño nacido muerto en 
presentación de nalgas, sin aplicación de fórceps, al que se había 
roto el brazo en el desprendimiento de la extremidad superior de-
recha. 

También puede morir el feto durante el parto de hemorragia, podiendo 
esto suceder, en primer lugar, en la llamada inserción velamentosa del cor-
don umbilical, que no es rara, cuando la parte del feto que avanza rompe el 
«velo». Hüter ha compilado doce casos de esta clase, de los que diez murie-
ron durante el parto. Otro caso ha publicado Yalenta en 1874, y despues 
otro nuevo Langerhans. Según Mironoff, se ha observado la inserción vela-
mentosa en Dresden, en 0,46 á 0,57 por 100 de los partos, sin que jamás 
haya resultado una hemorragia peligrosa para la vida del niño. También 

puede resultar hemorragia cuando, el cordon umbilical siendo demasiado 
corto, se rompe. Se han observado casos en que el cordon umbilical tenía 
solo 10̂  milímetros (Sclafer), y otros en que faltaba por completo (Stute, 
1856). Esta cortedad anormal del cordon, puede provocar también el despren-
dimiento prematuro de la placenta. Finalmente, puede morir de hemorragia 
un gemelo despues del nacimiento del otro, cuando la placenta era común y 
el cordon del primero no se había ligado por duplicado. Brachet, de Lion, ha 
observado un caso de esta clase. 

M O E R T E D E L NIÑO D E S P U E S D E L N A C I M I E N T O . 

1-° — Muerte por falta de viabilidad. 

Un niño puede morir despues del nacimiento, en primer tér-
mino, porque carece de la facultad de seguir viviendo indepen-
dientemente. L a L e y de enjuiciamiento criminal austríaca de 1853, 
artículo 90, exigía explícitamente la investigación de la viabilidad 
cuando había sospecha de infanticidio. L a Ley nueva no contiene 
tal disposición, miéntras que, la alemana, dispone que, en la au-
topsia del cadáver de un recien nacido, la investigación se enca-
mine especialmente á averiguar si era de término, ó al menos, capaz 
de continuar la vida fuera del claustro materno. 

Los mismos términos había empleado la Ley anterior de Enjuiciamiento 
criminal, lo que parece indicar que los legisladores pensaban principalmente 
en aquellos fetos que han de morir inmediatamente, ó poco despues, del naci-
miento, por haber nacido prematuramente. Pero como la falta de viabili-
dad puede existir también en fetos de término, y por otra parte, tanto éstos, 
como los no viables por nacimiento prematuro, aunque lleven en sí el gérmen 
de la muerte, no han de morir por esto inmediatamente ó poco despues de 
nacer, resulta muy vago el concepto de la viabilidad ó falta de viabilidad, áun 
en los términos mencionados. De todos modos, es cierto que también puede 
matarse á un niño que había de morir espontáneamente al poco tiempo, 
por no haber llegado á término, ó por cualquier otra causa. La manera como 
habría de conceptuarse por parte del Juez, un caso de esta clase, no resulta del 
Código penal, ni de la Ley de Enjuiciamiento criminal. Sin embargo, la dis-
posición del art. 23 del Reglamento prusiano de que «cuando por el es-
tado del feto, resulta que ha nacido antes de cumplir la 30.a semana, 
puede prescindirse de la autopsia, á no ser que el Juéz lá pida expresamente», 
hace creer que deba investigarse la causa de la muerte , también en los fetos, 
indudablemente no viables, para castigar al que la haya producido con inten-
ción. Naturalmente, en este caso la falta de viabilidad no excluiría el hecho de 
infanticidio ; pero podría considerarse como circunstancia atenuante, segan 
disponían explícitamente algunos códigos penales antiguos. 

La falta de viabilidad del niño puede depender, en primer lugar, 
de la madurez deficiente. L a época del embarazo desde la cual el 



feto es capaz de continuar viviendo fuera de la madre, no puede 
precisarse con exactitud, si bien la experiencia enseña que solo 
despues de cumplir la 30a semana, pueden considerarse viables los 
fetos, partiendo de esta experiencia también el mencionado Regla-
mento prusiano. 

Nacen vivos, aunque mueren inmediatamente, los fetos de veinte semanas 
y aún menos (según Eleinwachter, 23,56 por 100). Excepcionalmente lian 
quedado vivos fetos de la 25a semana y repetidas veces otros de la 27a á la 29a. 
Pero, por otra parte, la viabilidad no se presenta de repente y por completo 
al cumplir la 30a semana, sino que al principio es todavía deleznable, siendo 
muy pequeña la resistencia del feto á los influjos externos, aumentando am-
bas condiciones á medida que el feto se va acercando al término normal del 
embarazo. Por esto, la probabilidad de que un niño haya muerto espontánea-
mente por falta de viabilidad, será tanto mayor, cuanto más prematuro haya 
sido su nacimiento. 

E l que un feto ba cumplido ya la 30a semana, se infiere general-
mente de su estatura., que suele ser de 40 cm. Los fetos que tienen 
menos de 40 cm. , pueden declararse, por regla general, no viables 
por esta sola razón, áun cuando otros datos hablasen á favor de que 
el feto había pasado ya de la 30a semana. El peso es de 1.500 
á 2.000 gr . ; la piel está muy poblada de vello, empieza á cu-
brirse de grasa, resultando así más gruesa y menos rubicunda, 
presentándose las formas del cuerpo más redondeadas ; el cabello 
es todavía escaso y corto y la membrana pupilar ha desaparecido 
por completo ó solo quedan restos de ella (1). En los fetos de 
sexo masculino, los testículos han salido ya del conducto inguinal 
ó están pasando por el mismo y el escroto está más arrugado ; en 
los fetos femeninos, empiezan los labios á hacerse más prominen-
tes por la formación de grasa. Las uñas, alcanzan casi las puntas 
de los dedos y empiezan á endurecerse. El cerebro posee ya cir-
cunvoluciones marcadas y en el colon se encuentra abundante me-
conio verde-oscuro. El húmero tiene, según Casper-Liman, de 5 á 
5,2 centímetros; el cúbito, de 4,8 á 5 ; el radio, de 4 á 4,2 ; el fémur, 
5 , 2 ; la tibia y el peropé, de 4 ,8 á 5. En el calcáneo se encuentra 
generalmente un núcleo de osificación de unos 5 mm. de diámetro 
(Toldt , 1879). E l peso medio de la placenta, es de 451 gr. y la 
longitud media del cordon umbilical 46 cm. 

(1) Para el exámen de la membrana pupilar, debe enuclearse el globo y cortarle trans-
versalmente; en seguida, se sumerge en agua, se quita con el mango del escalpelo la co-
roides con el cuerpo ciliar y el iris, se extiende luego éste sobre un porta-objetos y se exa-
mina la pupila, ya á simple vista, ya con una lente. — (Nota del autor.) 

A l final del noveno mes (36 a semana), el niño tiene una longi-
tud de 42 á '44 cm. y un peso medio de 2.000 gr. L a gordura ha 
aumentado, la cara está menos arrugada y toma un aspecto más 
lleno y risueño, la piel tiene ya el aspecto rojizo pálido de los re-
cien nacidos de término, el vello empieza á desaparecer y en el as-
trágalo se encuentra un núcleo de osificación de 5 á 6 mm. (To ldt ) . 
El peso medio de la placenta es de 461 gr. y la longitud media del 
cordon umbilical de 47 cm. 

El feto que nace al final del décimo mes, es decir, de término, 
tiene 50 cm. de largo y 3.000 gr. de peso. La piel está abundante-
mente cubierta de grasa, la cara y los miembros llenos y redon-
deados, los pliegues articulares profundos, los vellos en los hom-
bres todavía bastante abundantes ; pero en el resto del cuerpo, es-
casos. El cabello es espeso, de 1,5 á 2 cm. de largo. Los diámetros 
de la cabeza, según las numerQsas mediciones de Casper-Liman, 
son por término medio, en los varones, de 8,5 el transverso, de 
10,8 el antero-posterior y de 12,6 el diagonal, y en las hembras 
de 8,3, 10,0 y 12,0 respectivamente. E l ancho de la fontanela 
frontal, es decir, la distancia menor de los lados paralelos del rom-
boide es, según Fehling, de unos 12 cm. y la circunferencia occi -
pito-frontal de unos 34 á 35 cm. (1) ; los cartílagos de la nariz y 
de las orejas son resistentes y elásticos, la anchura de los hombros, 
por término medio, es de 12,5 cm. y la distancia de los trocánteres 
de 8. L a distancia del ombligo á la sínfisis, oscila, según Hecker , 
entre 3 y 5,2 cm. y el apéndice xifoides entre 5,8 y 8,7; los testí-
culos están en el escroto arrugado y la hendidura vulvar está 
cerrada. Las uñas son córneas y sobresalen las puntas de los de-
dos, aunque no en los piés. Las epífisis inferiores de los fémures 
contienen, generalmente, un núcleo de osificación de unos 5 mm. 
de ancho. Muchas veces se encuentra un punto de osificación tam-
bién en la epífisis superior de la tíbia'y en el cuboides y, excepcio-
nalmente también, en la epífisis del húmero (Toldt y Barkow). El 
peso medio de la placenta es de unos 500 gr. y la longitud media 
del cordon umbilical de 50 cm. 

L o s más constantes , y por lo tanto más pos i t ivos , d e estos s ignos de m a -
durez, son la l ong i tud del cuerpo y el núc leo de osi f icación de las epífisis supe -

(1) Fehling aprovecha la circunferencia horizontal para determinar la viabilidad, opi-
nando que solo los fetos que tengan, por lo menos 30 cm. en esta circunferencia, pue-
den declararse viables, con alguna probabilidad. Con esto concuerdan las investigaciones 
muy esmeradas hechas porKOrber, en Dorpat, en 1884 sobre el peso y las dimensiones 
de los recien nacidos, con respecto á la cuestión de su viabilidad. — (Nota del autor.) 



riores de los fémures. Mas aún éstos, ofrecen diferencias liasta en condiciones 
normales, encontrando Casper-Liman una longitud mínima de 41,8 cm. y una 
máxima en las hembras de 56,6 y en los varones hasta de 62,4. Las hembras 
recien nacidas tienen, por regla general, menor longitud que los varones, no-
tándose en este concepto el influjo del estado de nutrición, lo mismo de la 
madre que del hijo, así como de las enfermedades que tengan. También es 
menor la longitud de los fetos múltiples, que la de los únicos. El núcleo de 
osificación representa un punto duro, del tamaño de un guisante, en el 
centro de la epífisis respectiva, de la cual puede sacarse en forma de cuerpo 
redondo cuando la epífisis está putrefacta. Se le busca abriendo la rodilla 
con una incisión transversal y retirando, con una mano, las partes blandas 
y dividiendo con la otra el cartílago epifisario del fémur, por medio de cortes 
perpendiculares sobre el eje longitudinal del hueso. Cuando existe el núcleo 

de osificación, se presenta eu el corte como disco 
circular sanguinolento, reticulado, del tamaño 
de una cabeza de mosca, hasta el de una len-
teja (fig. 119), destacándose, de un modo nota-
ble, en los cadáveres recientes, del cartílago 
blanco ; pero menos en los cadáveres putrefac-
tos, en los que el cartílago se halla infiltrado 

Fig. i i 9.«-Núcleo de osificación de sangre. El núcleo óseo se presenta, sólo ex-
ile la epífisis inferior del fémur de • I , I Ü I I I , • 
un rec ién n a c i d o de t é r m i n o . cepcionalmente, al fanal del octavo mes (una 

vez hemos encontrado uno de 4 mm. en un 
niño que tenía 45 cm. de largo), más á menudo en el noveno, y en los más de los 
casos sólo en el décimo mes del embarazo, de modo que su existencia permite 
declarar, con gran certeza, que el feto es de término ó se aproxima del mismo 
en cuatro á seis semanas. En cambio, la falta del núcleo, por sí sola, no da 
derecho á negar la madurez del feto, pues no son muy raros los casos en que 
el núcleo óseo falta enteramente en los niños nacidos de término. Hartmann 
dejó de encontrarlo en 12 de 102 recien nacidos de término, y Liman en 14 de 
413 casos. Nosotros hemos hecho observaciones análogas, y aún más frecuen-
temente hemos notado que, en los niños llegados indudablemente á término 
maduros, el núcleo óseo en vez de los 5 mm. normales, tenía solo de 2 á 3 mm. 
de diámetro, sucediendo esto (lo mismo que la falta completa del núcleo) no 
solo en los niños débiles, sino también en los sanos y perfectamente nutridos. 
Liman señala como dimensión más grande del núcleo óseo en los recien na-
cidos, la de 9 mm. Realmente es muy rara ; pero nosotros hemos encontrado 
uno de 9,5. El peso de los recien nacidos de término varía mucho, según el es-
tado de nutrición y salud de la madre y del niño mismo. Como peso míni-
mo, encontraron Casper-Liman 1,750 gr., y como máximo 5,250. Hecker 
encontró entre 1.096 niños, solo 2 de 5,000 y 5,500 gr.; un niño extraído 
por A. Martin, pesó despues de quitarse el encéfalo, 7.470 gr. peso excep-
cional. Entre muchos miles de partos de la clínica de G. Brann, se presen-
taron Nsegun la reseña publicada por C. Füst, en 1883, solo dos casos en 
que el peso era de 5,000 y 5,300 gr., teniendo el primer niño 55,5 cm. y 
el segundo 57 de largo. Un niño examinado por nosotros, que á consecuencia 
de la rotura del cuello uterino había ido á parar á la cavidad abdominal, pe-
saba 5,060 gr., tenía una longitud de 60 cm. y un núcleo de osificación de 7,5 

milímetros en la epífisis inferior del fémur. La observación hecha ya por 
Chau8sier y confirmada modernamente por otros, de que el recien nacido 
pierde de su peso en los primeros dos á cinco dias despues del nacimiento (á 
consecuencia de la evaporación de agua y pérdida de grasa) merece tenerse en 
cuenta también en las cuestionas forenses. 

La no viabilidad puede dep.ender, además, de una falta, de una 
deformación, ó de una enfermedad congenita, de los órganos in-
dispensables para la vida. 

Pertenecen á esta categoría, en primer término, las monstruosidades, en el 
sentido estricto de la palabra, que llaman la atención por su aspecto exterior. 
E>tas mueren necesariamente en seguida despues de nacer, como lo de~ 
muestran dos-casos observados por Taylor, en uno de los cuales se trataba de 
un niño de dos cabezas.y en el otro de uno de media cabeza (hemicéfalo), na-
cidos vivos, y muertos por las mujeres que asistían al parto. Thompson re-
fiere también el caso de un niño cíclope que vivió una hora y media, y en Vie-
na, en la clínica de Braun, se logró mantener vivo durante siete dias á un he-
micéfalo. En un niño de término, sacado de un escusado, encontramos conside-
rable microcefalia con atrofia del cerebro, y emefalocele anterior doble. El 
niño no fué viable, en el sentido ordinario de la palabra, pero llegó á vivir 
despues del nacimiento, muriendo de muerte violenta por sumersión, pues 
el pulmón y el estómgro contenían aire y se hallaron materias fecales en el 
parénquima pulmonar, en el estómago y en un trozo de 15 cm. del intes-
tino delgado. La madre no pareció y así se perdió la rara ocasion de una causa 
de infanticidio, cometido en un recien nacido no viable. Los gemelos Siame-
ses, así como las señoritas Marie y Cristina, adheridas por las espaldas, son 
ejemplos para probar que una monstruosidad notable, no implica forzosa-
mente falta de viabilidad. Por otro lado, hay cierto número de faltas de des-
arrollo y deformaciones de órganos internos, que muchas veces no se notan 
exteriormente, y , sin embargo, causan imposibilidad de vivir, áun cuando 
el niño no haya forzosamente de morir en seguida de nacer. Pertenecen á 
esta clase, entre otros, los defectos congénitos del corazón, sobre todo los 
del tabique, que nosotros hemos encontrado combinados con trasposición de 
los vasos en un niño de once dias y en otro de seis meses. También son 
de este número las ya mencionadas atresias del duodeno, á pesar de las cua-
les los niños pueden vivir dias enteros, así como muchas hernias del dia-
fragma y la degeneración quística intensa del riñon, las liepatizaciones gene-
ralmente sifilíticas del pulmón (peumonía alba), y ciertamente muchas otras 
afecciones que el niño trae al mundo. Un caso interesante de esta clase, ha re-
ferido Hecker en 1874 : tratábase de un niño hidroeefálico en el que había la 
duda de si murió.espontáneamente por falta del hidrocéfalo ó violentamente á 
consecuencia de lesiones, siendo, además, imposible negar que ciertas fisu-
ras de los frontales mal osificadas, se habían producido ó por la compresión 
durante el parto, ó ya despues de nacido. En nuestro laboratorio se ha 
hecho la autopsia de un niño muerto de peritonitis á los once dias despues 
de nacer, encontrándose, en un cráneo aproximadamente normal, un hi-
drocéfalo congènito, tan desarrollado, que el cerebro faltaba casi por com-



pleto. También las extravasaciones intermeníngeas del feto hechas durante el 
parto, pueden producir la muerte algo más tarde, haciéndole, por lo tanto, 
no viable en el sentido más lato, lo mismo que la encefalitis intersticial, sobre 
la cual llamaron la atención Rokitansky, Virchow, Jastrovitzy Parrot, y que 
nosotros liemos observado varias veces, aunqu# todavía nó en los recien naci-
dos, como las ha visto Virchow; pero sí en niños de pecho de los primeros dias 
y semanas y que se presenta en forma de- focos amarillentos en la sustancia 
blanca, viéndose bajo el microscopio numerosas células llamadas granulo-
sas. Además, puede no resultar viable un niño, aunque haya nacido vivo, 
cuando -ha hecho movimientos respiratorios prematuros, á consecuencia de 
la obstrucción de las vías aéreas con mucosidades, etc. 

2.° — Muerte violenta por procesos extrauterinos. 

Existe una serie de procesos que, sin culpa de la madre, pueden 
causar la muerte violenta del recien nacido. Entre estos procesos 
merecen una especial mención, el parto de golpe y la hemorragia 
por el cordon umbilical. 

P A R T O D E G O L P E . 

Tanto los tocólogos, como los Médicos forenses, admiten hoy la 
posibilidad de que el parto se verifique de golpe, sorprendiendo á 
la mujer, ya estando ésta sentada, arrodillada ó de pié, porque el 
número de las observaciones indudables y hechas en circunstancias 
nada sospechosas, es considerable y continúa aumentando. 

Entre los médicos antiguos que han expuesto la teoría del parto de golpe, 
merece mención especial Klein, quien para poner en claro la posibilidad de 
este parto-(siempre puesta en duda) invitó, en 1818, al gobierno de Wurtem-
berg á dirigir á todos los médicos del reino un cuestionario respecto á si te-
nían noticias de mujeres sospechosas que hubieran parido estando de pié ó 
sentadas. El resultado fué recibir 183 comunicaciones de parto de golpe, 
de los que 155 ocurrieron estando la mujer de pié, 22 sentada y 6 arrodillada. 
Cohnvan Earen en 1845 y Schütz en 1852, han compilado un número conside-
ble de casos; en cambio Ilohl ha negado, en absoluto, la posibilidad de parir de 
pié,afirmando que nada impedía á la embarazada acostarse en el último mo-
mento; y sé apoyaba en el hecho de que, á pesar de haber propuesto un premio, 
solo una de sus parturientes pudo acabar el parto de pié. Casper llama la aten-
ción sobre la diferencia de circunstancias que existe en las mujeres que paren 
en secreto, y pudo además comunicar cuatro casos de su propia observación, 
en los cuales el parto se verificó de pié ante testigos, y una vez en el mo-
mento de meterse en la cama. Cordwent ha referido un caso de parto vo-
luntario , estando la mujer de pié. En el Congreso de naturalistas de Spe-
yer (1861), Knby mencionó un caso de una joven de dieciseis años que pa-

rió de pié, y Hecker, Lange y Spiegelberg añadieron casos parecidos, que ellos 
habían observado. También han publicado casos de partos de pié Kussemann 
(1861), Olshausen (1860), Reinhard (23 casos de partos rápidos en la calle, y 
entre éstos seis de golpe, 1871) y Ivondratowicz. Nosotros hemos visto veri-
ficarse el parto en una mujer jasada, con tal rapidez, que en el momento de 
meterla en la cama, el niño salió como una bala. Asimismo conocemos á una 
mujer que parió en un coche, cayendo al suelo el niño. También hemos visto 
el caso de una mujer que, al bajar de un coche á la puerta de la Maternidad, 
dió á luz un niño que cayó al suelo, y que, por estar éste cubierto de una es-
pesa capa de nieve, no se hizo daño. En 1878 liemos hecho la autopsia de un 
niño que cayó al suelo, por haber parido de pié la madre, delante de la Ma-
ternidad de Viena. 

Los partos en postura sentada, agachada ó arrodillada, no tienen nada sor-
prendente, siendo todavía problemático si estas posturas serán ó no más conve-
nientes, al menos en el período de expulsión, que el decúbito supino ó lateral, 
en que generalmente hacemos parir. Winclcel en 1884 y G. Koch en 1886, han 
publicado trabajos recientes de gran interés, baja el punto de vista forense, 
sobre los partos de golpe ; refiriendo el primero un total de 216 casos, y el 
segundo de 37, correspondiendo estos números á 0,9 por 100 de todos" los 
partos. 

El parto de golpe puede ser fatal para el niño, por la caida 
misma y las lesiones que puede recibir en la cabeza, ó por caer en 
líquidos, especialmente en los partos que ocurren cuando la mujer 
está en el escusado (1 ) ó por ambas circunstancias'á la vez. E l 
peligro de morir de hemorragia por rotura del cordon umbilical, 
es un hecho excepcional. 

Cuando se trata de averiguar si, en efocto, el parto fué de golpe, 
hay que tener en cuenta las condiciones de la madre, las del niño 
y las circunstancias del caso. 

En cuanto á la madre, hay muchos que opiuan que , por causa 
de la dilatación de los órganos genitales, son más fáciles en las 
multíparas, que en las primíparas. Pero la experiencia enseña lo 
contrario, que en la mayoría de estos casos, se trata de primíparas; 
lo que se explica principalmente por que éstas desatienden y des-
conocen más fácilmente las señales que anuncian el parto inmi-
nente, mientras que las multíparas saben ya á qué atenerse. A s í , 
por ejemplo, sucede muchas veces que las primíparas confunden 
los primeros dolores con un cólico, con las ganas de hacer de cuer-
po, etc., y envista de esto, van al sitio correspondiente, donde so-

(1) En 1886 hemos hecho la autopsia de un niño nacido antes de término, que había 
muerto escaldado en una infusión caliente de manzanilla. El niño procedía de una joven 
de dieciseis años, á la cual su madre, creyendo que tenia cólico, la había sentado sobre 
una vasija llena de dicha infusión y dió á luz en esta postura. — (Nota del autor). 



breviene eutonces el parto de golpe. Por lo demás, el deseo de de-
fecar y emisión de orina, son fenómenos que suelen acompañar al 
parto. También debe tenerse en cuenta, que Hay dos formas de 
parto de golpe: en la una, todo el acto pasa con extraordinaria ra-
pidez, mientras que en la otra, es repentina é inopinada tan sólo la 
expulsión del feto. La primera forma, no puede admitirse cuando 
hay desproporcion entre las dimensiones de la pelvis y las del feto, 
mientras que la segunda, aunque más fácil en fetos pequeños, 
puede suceder también con los grandes, ó con relativa estrechez 
de las vías genitales, y , según nuestra experiencia, es mucho más 
frecuente en los partos clandestinos, que el parto de golpe, pro-
piamente dicho. 

Algunos (Cohén, Schütz), lian afirmado que los partos clandestinos ocu-
rren , por regla general, mucho más rápidamente que los otros; afirmación 
que no puede admitirse por completo, así como la de Wiegand y Casper 
de que la excitación psíquica, favorece la apariciou de «un atolondramiento 
del útero» ó de un tétanos de este órgano. Hemos de conceder que en el par-
to de golpe, puede resultar más fácilmente rasgadura de la horquilla ó del pe-
riné, que en el parto ordinario; pero no ocurren forzosamente, y hay que tener 
en cuenta la amplitud y dilatabilidad de dichas partes. 

En el niño hay que considerar, además de su volumen, el estado 
del cordon umbilical. Cuando el parto se verifica de modo que, por 
la caida del niño, el cordon se pone tirante (como es, sobre todo, 
fácil en los partos que ocurren en el escusado ó estando, la mujer 
de pié) el cordon se romperá, ó bien la placenta será arrastrada. 
Ambos fenómenos, son propios para apoyar la afirmación de que 
hubo parto de golpe ; pero no bastan por sí solos para probarlo, 
puesto que el cordon puede haber sido roto por la madre, y la 
salida simultánea del feto y de la placenta puede suceder también 
en el parto ordinario. 

No cabe duda de que, en un parto de golpe, el cordon umbilical 
puede romperse con facilidad. Es cierto que Negrier, Spáth y 
Schatz, han encontrado que el cordon umbilical, cargándolo poco 
á poco, aguanta un peso mucho mayor (por término medio de 
4 .000 á 5.000 g.) que el del feto de término, y que Nevile ha 
encontrado como término medio de la resistencia de tracción de 125 
cordones umbilicales, el peso de doce libras y media inglesas (5 .713 
gramos), siendo un poco mayor en los varones, que en las hembras. 
Pero en un parto de golpe, no se trata de un estiramiento pau-
latino del cordon, sino de un tirón repentino, que sufre ya por 
la caida del feto, ya por la violencia con que es expulsado, y 

que en estas circunstancias, según las leyes físicas, basta un peso 
mucho menor para producir la rotura del cordon. E n efecto, los 
experimentos muy exactos, hechos en 1875 por Pfannkuch, han 
demostrado que 1.000 g. y aún menos (dos veces bastaron 500) 
son suficientes para producir, por su caida, la rotura del cordon 
umbilical, con lo cual concuerdan también los resultados de 
nuestros propios experimentos (que en cada curso hacemos ante 
nuestros alumnos) y en los cuales, el cordon resiste, sólo excepcio-
nalmente, la caida de un peso de 1 kg . Cuanto más largo es el cor-
don, es decir , cuanto mayor es la velocidad de.la caida del niño, 
tanto más fácilmente se rompe aquel. Con todo, Pfannkuch ha 
encontrado que, aún con media longitud del cordon (21 cm), 
bastaban 1.000 gr . , por regla general, para producir la rotura. 
Generalmente ésta se verifica en el extremo fetal, á veces muy 
cerca del ombligo, y hasta puede resultar arrancado por completo 
de este punto (1) . L a rotura del cordon con las manos, en el cadá-
ver, exige ciertamente algún esfuerzo; pero un tirón enérgico, basta-
para romperlo cuando se le ha agarrado bien, y la rotura de un cor-
don vivo, turgente, ha de ser mucho más fácil, sobre todo, porque 
la madre sujeta el cuerpo del niño. También en este caso suele 
romperse el cordon cerca del cuerpo del feto , pudiendo hasta 
arrancarse el ombligo. Cuando el cordon es muy delgado, como se 
observa en los fetos antes de término, la rotura puede suceder in-
voluntariamente al levantar el niño, ó por otra tracción insignifi-
cante, no siendo esto tampoco imposible en los fetos de término, 
como ha observado Koch en tres casos, Budin en dos (1887) , 
Daréne en otro (1888) ; y en la clínica de Breisky, de Viena, 
han ocurrido dos casos, uno poco tiempo despues que el otro. Tam-
bién podría, excepcionalmente, romperse el cordon al levantarse la 
parida con la placenta todavía adherida, como dicen sucede fre-
cuentemente en los animales. 

(1) En el caso arriba mencionado, en que el niño nació junto con la placenta, estando 
la madre de pié á la puerta de la Universidad de Viena, encontramos rota solo la vena 
umbilical, dentro de la cavidad del abdomen, debajo del peritoneo, que presentaba un 
extenso derrame sanguíneo á-lo largo del vaso. En el cráneo encontráronse, á pesar de 
la falta de osificación, dos fisuras insignificantes del borde interno de ambos parieta-
les. En otro niño, parido de pié en el patio del Hospital General y que salió ileso, el 
cordon umbilical que nos entregó el Dr. Pritzl, se rompió casi en la parte media. Tam-
bién Koch refiere un caso parecido, en el cual se encontraron, además, otras tres fisuras 
en la parte fetal del cordon (también Winckel las ha observado varias veces), y otro caso 
en el cual se encontraron grandes equimosis cerca del ombligo y de la inserción placen-
tana, habiendo quedado ilesa la vaina amniótica. — (Nota del autor). 



Por el aspecto del cabo periférico, puede generalmente-resolverse con faci-
lidad, ei un cordon umbilical lia sido roto ó cortado. En el cordon cortado, 
110 solo presenta bordes lisos la vaina amniótica, sino que se ve también que 
las demás partes del cordoh han sido divididas en el mismo plano, aunque éste 
no es siempre transversal, sino que también, á veces, está oblicuo al eje longi-
tudinal del cordon. Esto sucede, especialmente, cuando el cordon ha sido cor-
tado de una sola vez. Cuando se han hecho varias tentativas, entonces la su-

perficie de división no forma un plano, sino que en la 
vaina se ven varias incisiones que suelen presentarse 
muy marcadas (fig. 120). En un caso, hemos encon-
trado cinco incisiones, paralelas á los bordes lisos que 

. probablemente fueron hechos con una tijera ; á pesar 
de esto, persistió la acusada en afirmar que el niño 
(que no presentaba ningún vestigio de lesión, y sí 
en cambio indicios de sofocacion) lo había parido de 
pié rompiéndose el cordon. Cuando éste se rompe, la 
vaina amniótica presenta los bordes á colgajos obli-
cuos, continuándose muchas veces en uña rasgadura 
longitudinal centrípeta, y los vasos se hallan dividi-

.. , dos á diferente nivel, sobresaliendo las arterias, una 
F i g . 1 2 0 . — Cordon u m - ' , „ ' 

hiiicai cortado con unas ó ambas, sobre Ja herida, conio en la hg. 121. Por re-
! Í í ^ r a o n a t U r a , : S ]a general, el cordon se rompe en la concavidad de 

una vuelta de espiral, donde la vaina amniótica se 
pone, por la tracción, tensa como la cuerda de un arco, se incinde, despues 
se estira y por último, ocurre la rotura de los vasos y demás partes constitu-
tivas del cordon. Sólo rara vez se verifica la rotura transversalmente, mas 
aún, entonces, presenta bordes de colgajo y una superficie de división des-
igual. Hay otros modos de separar el cordon, como v. gr., por magullamien-
to,.que ocurren de seguro sólo excepcionalmente, por la simple razón de que 
exigen más tiempo. En cambio, según hace constar Huber, puede suceder que 
se incinda el cordon, completándose la división por medio de la rotura. 

En estado reciente, es fácil reconocer el aspecto del extremo de división. 
Cuando el cordon está momificado, debe reblandecerse antes. La putrefacción 
adelantada, impide que se distinga el estado primitivo del cabo, y asimismo 
puede éste quedar alterado por la roedura de las ratas en los cadáveres que 
han ido á parar á los albañales (1). 

L a falta de un tumor cefálico, apoya la afirmación de que el parto 
fué de go lpe ; pero la presencia del mismo, no habla en contra, 
puesto que, según queda dicho , el período de expulsión puede ser 
rápido, aunque la cabeza haya quedado retenida algún tiempo en 
el anillo pélvico. En la presentación de nalgas, no es fácil que ocu-

(1) Casper ha llamado la atención, con fundamento, sobre el hecho de que, cüandoenun 
niño extraido de un liquido se encuentra ya el cordon umbilical momificado, esto prueba 
que el niño ha ido á parar al líquido con posterioridad. Asi pues, basta para reblandecer 
un cordon umbilical momificado, una corta permanencia en agua, en el liquido de las 
letrinas, etc. — (Nota del autor). 

rran partos de golpe, porque la cabeza, rezagada, suele quedar atas-
cada , siquiera sea por cortísimo tiempo; con todo, Winckel ha 
observado varios casos y también nosotros hemos 
visto uno de una primípara de veintidós años, 
casada. V\ 

No siempre resultan lesiones, especialmente de Jt\A 
la cabeza; así es que no debe sorprendernos la ['||\ 
falta de lesiones, cuando el parto se verificó so- VMI 
bre un cubo ú otra vasija. También en el parto / l|| 
de pié, pueden dejar de presentarse ; mientras 
que en el partoq ue se verifica en un escusado, re- y m i 1 

sultarán tanto más fácilmente, cuanto más pro- N V Í 
fundo sea éste y menos líquido, etc. , contenga. W l i í 
En todos estos casos, se tratará principalmente j| -1 
de comprobar si las lesiones de cabeza son real- \ i M \ 
mente de tal índole, como pueden resultar de \WM J 
una simple caida, ó si presentan cualidades que M ( / 
inducen á presumir la acción de otra violencia. J i j ñ j k 1] 
Las fisuras y fracturas del cráneo, que se for-
man por la simple caida de un niño recien na- j ^ j s j S j M 
cido, afectan, como es fácil convencerse por el I , 
experimento, si no exclusiva, al menos princi- • ^ S » 
pálmente, á los parietales, y con la misma fre-
cuencia á uno solo, que ambos á la vez. Más á 
menudo se observa una fisura que, partiendo del 
borde de la sutura sagital (por lo común de la 
parte media) pasa radialmente entre los puntos 
de osificación liácia la eminencia, continuándose 
luego en un ángulo casi recto, y también en dirección radial, hácia 
la sutura coronaria ó la lambdoidea. También puede formarse solo 
una fisura simple. Más rara vez hemos visto verdaderas fracturas 
dentadas, pasando la fisura oblicuamente sobre los radios de osifi-
cación, que siempre afectaban la parte interna del parietal. A veces, 
hemos encontrado una fisura angulosa en un parietal y una fractura 
dentada en el otro ; pero en todos estos casos, dichas fracturas cra-

(1) El cordon reproducido aquí, procede de un caso ocurrido en la clínica de Braun. La 
mujer tenia un embarazo doble, el parto de golpe se presentó en el momento en que 

. la mujer se vestía para ir al escusado. El cordon umbilical, que tenía 4-¿ cm. de largo, se 
rompió á 12 cm. del ombligo, cayendo al suelo uno de los niños, que pesaba 2200 gramos, 
recibiendo una fisura del parietal derecho, pero se salvó. El otro gemelo, nació-normal-
mente. La placenta y el cordon, fueron cedidos á nuestro'Museo. — (Nota del autor). 

F i g . 1 2 1 . — E x t r e -
m o placentario de 
un cordon umbi l i ca l 
roto en u:i parto de 
g o l p e . T a m a ñ o n a -
tural (1 ) . 



neales eran de tal carácter, que se conocía claramente que debían su 
origen á la compresión repentina de la bóveda parietal del cráneo. 
Un destrozo irregular ó múltiple de los huesos craneales puede re-
sultar tan sólo por una caida de gran altura, mientras que es fácil 
que se produzcan semejantes lesiones en las tentativas hechas para 
matar al niño, porque no es probable que la mujer, al tratar de ma-
tar á su hijo con un instrumento romo, se contente con un solo golpe, 
choque, pisoton, etc. en la .cabeza, sino que los repetirá, para estar 
más segura del efecto. Repetidas veces hemos visto en los recien 
nacidos arrojados al escusado, además de simples fisuras de los 
parietales, fracturas de la pared superior de la órbita. Por una sim-
ple caida, no resultan heridas del cuero cabelludo, á no ser que sea 
desde una gran altura, y que la cabeza choque contra objetos pro-
minentes, de punta ó de arista aguda. También pueden resultar 
hemorragias intermeníngeas y magullamientos del cerebro, sin fisu-
ras ó fracturas. En un niño de 42 centímetros de largo, muerto 
once dias despues de haber nacido estando la madre de pié, en- ' 
contró K o c h un Magullamiento del lóbulo frontal derecho del ta-
maño de una nuez. 

Finalmente, debe investigarse también el estado del pulmón. 
Cuando el.parto se ha verificado en el escusado ó sobre una vasija 
suficientemente llena de líquido, se comprende que si, en efecto, 
el parto fué de golpe, cayendo el niño directamente en un líqui-
do que lo cubría por completo, no pudo haber respiración ( ó sólo 
la hubo de un modo imperfecto) y que por lo tanto, cuando en-
contramos los pulmones completamente dilatados por el aire, y 
sobre todo, cuando hallamos aire, no solo en el estómago, sino 
también en una parte de los intestinos, tenemos motivo para ex-
cluir el parto de golpe. Hay que tener en cuenta, sin embargo, 
que cuando en los sitios respectivos, hay poco líquido ó materias 
espesas que impedían la sumersión instantánea del cuerpo, el niño 
puede respirar áun despues de la caida, como prueban los casos 
en que los recien nacidos fueron extraídos vivos de las letrinas. 
Naturalmente, deberá averiguarse, además, si el niño ha ido á pa-
rar al líquido todavía vivo, ahogándose en el mismo, ó no ; y 
con respecto á esto, remitimos al lector á lo dicho sobre la muer-
te por sumersión. 

Si se trata de un parto de golpe en el cual se dice que el niño ' 
ha caido sobre el suelo, lastimándose mortalmente, sería un error 
deducir, por la demostración de que el niño ha respirado perfecta-
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mente, que el hecho no pudo verificarse, pues los recien nacidos no' 
mueren inmediatamente, áun despues de lesiones considerables del 
cráneo,- sino que pueden continuar respirando por algún tiempo 

Las circunstancias del caso son de suma importancia en la apre-
ciación forense de los pretendidos partos de golpe, porque suelen 
ser las que deciden la cuestión eñ uno ú otro sentido ; no solo hay 
que describir con exactitud las declaraciones de la madre sobre 
el curso del parto, sino que no se debe prescindir, jamás, del 
examen esmerado dé las.condiciones locales, especialmente cuando 
se dice que el parto se verificó en el' escusado. No creemos nece-
sario decir que los vestigios de sangre pueden dar luz sobre el lu-
gar donde se ha verificado el parto, y claro es que no puede pen-
sarse en que haya sido en el escusado cuando inmediatamente des-
pues no se encuentren vestigios de sangre, y resulta imposible el 
que se hayan hecho desaparecer aquellos. Aún más importante 
es averiguar las condiciones del retrete, sobre todo, el ancho de su 
orificio, el del embudo que está debajo ó del tubo que parte direc-
tamente del orificio ó del sifón. Cuanto mayor sea la anchura de 
estos orificios ó conductos, tanto más admisible parece el parto 

, g 0 l p e ; P e r o ' á Y e c e s > l a s ^ p l e inspección demuestra que dada 
a estrechez ó de la curvadurade los conductos, no puede admitir-

se que el niño haya caido simplemente á través de los mismos, sino 
que se le lia hecho pasar ó la fuerza. 
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Esto lo demuestran, especialmente, aquellos casos en que los niños nacen 
Z l í Z T S l - ' V ' T d 6 . h a b e r S " f r i d 0 l a P ^ a c i o n * cefalotrip" 
\\ isbrand y Laborie, han descrito casos de esta clase: el niño vivió más de 
una hora, y nosotros hemos tenido "dos veces ocasion de hacer la autopsia de 
mnos que despues de la cefalotripsia, habían hecho varias inspiraciones y te-
man los pulmones llenos de aire. Asimismo, encontramos en la autopsia de 
un niño recien nacido, hallado muerto en un .aguan, el cráneo despedazado 
el cerebro destruido casi por completo y todas las partes blandas tan llenas de 
equimosis que no podía caber duda acerca del origen de las lesiones i 
X P d ; S T n t r á r r e l e s t ó m a g G d o s fl0r d e " L t 
mlla en medio de un líquido turbio,.que la investigación microscópica de-
mos ró ser lavazas y en los bronquios había este mismo líquido, con dos 
p ta os de manzanilla. No pudiendo suponerse que el niño tiaL sido metido 
en este liquido pr.mero y luego muerto por desposamiento del cráneo, pare-
c a lógico creer que la madre había empezado por romper el cráneo al niño 
sa t a t ° Í ° g ° , r V8SÍJí: qUG C ° n t e n í a k s W a s ^ ] o s - s tos de una 
n ° — ^ " q U e d m £ ° h a b í a P ° d Í d ° e f e c t " a r a l ^ o s movimientos de deglución y de respiración. 



Asi por ejemplo, en uno de nuestros casos, en el cual la acusada declaraba 
haber tenido un parto de golpe estando en cluclillas sobre el retrete, el diá-
metro de la abertura redonda era del4 cm. y la abertura inferior del embudo, 
un tanto encorvado, tenia solo 11 cm. Como el niño era de" termino, y la an-
chura de sus hombros de 12 cm., no podía admitirse que había caído simple-
mente en el pozo de la letrina, y en el dictámen se consignó, que el nino de-
bió ser empujado á través del embudo. Esto era tanto mas justificado, 
cuanto que en la escápula izquierda se encontraba una excoriación del ancho 
de la palma deuna-mano, estrechándose hácia las nalgas, la cual fue producida, 
evidentemente, á consecuencia de los esfuerzos hechos para que pasase el nmo 
por la abertura inferior del embudo del escusado, puesto que durante la ca da 
no pudo chocar en ninguna parte, toda vez que cayo en medio de una gruesa 
capa de materias-fecales. . 

En otro caso, se encontró un niño de término enterrado en una olla afir-
mando la madre que había parido de piés sobre la misma cayendo el 
niño en ella, y que creyéndole muerto, lo enterró. M a s c o m o la ol^tenía 
30 cm. de alto, y su abertura un diámetro <Je 14, siendo asi que la longitud 
del cordón umbilical (del cual una parte se encontraba en el cadaver y otra 
en la placenta , hallada en otro- punto) t e n í a 6 0 cm se declaro que habría 
sido una casualidad muy singular, ó bien un acto de habilidad especia , 
por parte de la madre, el parir directamente en la estrecha abertura de la 
olla, en una posicion de por sí muy inverosímil, y que, áun cuando esto hu 
biese ocurrido, no podía verificarse krotura del cordon umb^cal dada a poc 
distancia de la abertura de. la olla á los genitales de la madre y la longitud de 
cordon (aumentada además e* la mitad de la longitud del feto) y porque este 
había de quedar retenido en su caida por la estrecha abertura de la vas,ja En 

n tercer caso, se decía que el parto se verificó sobre el retrete, en posicion sen-
tada. Pero, por la declaración de dos testigos que se hallaban precisan,ente 
delante del retrete, resultó que mientras ella se hallaba en el escusado, se x 
tremecía de repente la puerta, como si alguien se agarrara del Pe^.l o - oyen-
dose, inmediatamente despues, unos gritos como de g-tos que e aron e 
pron o, saliendo á los pocos momentos la acusada h m p ^ n d o s en el delan 
tal las manos ensangrentadas. El niño extra,do de retrete P^ ^ b a un 
fisura angulosa en el parietal derecho, pulmones perfectamente creados fe-
nómenos de s o f o c a c i ó n , materias fecales en la tráquea, y rotura del cordon 

d ombligo mismo. En el dictamen se declaró que, si bien no parece imposi-
ble que un niño respire durante la caida en un parto de golpe, si lo es el q ie 
grite de modo que por esta sola razón y porque los pulmones estaban 
completamente düatados , no podía admitirse el parto de g 0 * e Aun m e j 
podía concederse ésto, dado el resultado déla inspección local, que hi o 
ver que el borde anterior del asiento del retrete distaba de la puerfc£ 
147 m. ; de modo que era imposible que la acusada, sentada el retrete, 
Se agarrase á la puerta , siendo evidente que el parto s* - verifico en el mo-
mentó de tirar de la puerta, como demostraba tambien l ^ 
los gritos del niño. En los retretes hay que tener en cuenta, también, la 
fuerza impelente del chorro de agua ; sobre todo, en los casos en que .as 
3 a s declaran que, en el momento de abrir la válvula, ^ n l a ^ n -

cia del niño, el cual desapareció instantáneamente. La posibilidad de esa 

parse involuntariamente un niño, en semejantes circunstancias, queda de-
mostrada por el siguiente caso : Una paciente de un hospital de Yiena ca-
sada, tuberculosa en grado avanzado, parió inesperadamente en el retrete-
á sus gritos, acudió una hermana de la caridad, y creyendo que la enfermé 
había tenido un accidente, la levantó'del retrete, viendo al instante en el 
embudo un mño que se movía. En su confusion, cogió el manubrio de la 
valvula, que se abrió inmediatamente, arrastrando el agua al niño que 
desapareció antes que la hermana pudiefe cogerlo. Al sacarlo de la letrina 
que tema la profundidad de dos pisos, se le encontró en"unión con la pla-
centa, con la cabeza destrozada. En otro caso, la acusada declaro que había 
abierto la válvula para quitar al niño la sangre-, y que éste se le escapó de las 
manos durante la operacion. , 

« 

MUERTE POR HEMORRAGIA A TRAVES DEL CORDON UMBILICAL. ' ' 

Mucho üe ha escrito acerca de si era posible ó fácil ( ó solo e x -
cepcional) la hemorragia por falta de ligadura del cordon umbili-
cal. Actualmente están acordes los tocólogos y los Médicos fo -
renses, en que es un hecho muy raro, y en. favor de esta opi -
nion habla la experiencia forense, que prueba que sóío excep-
cionalmente se encuentra un niño en que pueda admitirse' la 
muerte por hemorragia, á pesar de que, en los partos clandestinos, 
el cordon umbilical suele romperse inmediatamente, no l igándo-
se casi nunca. 

La causa de que no se verifique la hemorragia' por el cordon no ligado, 
consiste, en primer término, en la contracción enérgica de las arterias um-
bilicales, cuya potente capa de músculos longitudinales y transversales, con 
poco-desarrollo de fibras elásticas, hacen que se contraigan y se acorten cen-
trípetamente. Además, parece que estos vasos tienen una excitabilidad ma-

• y o r ' e n v i r t u d d e l a c»al, el simple contacto del aire atmosférico, y tal vez el 
estímulo mecánico de la divisio-n del cordon umbilical, provoca la contrac-
ción enérgica y permanente délos mismos. Existe la duda 'de si en esto influye 
la temperatura del ambiente, pues hemos visto que cuando'se dividía el cor-
don umbilical de perros recien nacidos ó sacados del útero, la hemorragia se 
detenía á los pocos momentos, sucediendo lo mismo cuando el abdomen del 
animal se metía en agua fría ó en agua caliente ; en cambio , las arterias se 
contraían enérgicamente por la introducción de una cerda. La cesación de 
la hemorragia por el cordon dividido, se atribuye al establecimiento de la 
circulación menor, por la cual se sustrae una cantidad considerable de sangre 
a la aorta descendente, disminuyendo por esto la tensión de todos los vasos 
del sistema aórtico, disminución que se manifiesta, sobre todo, en los territo-
rios vasculares más apartados. El influjo de esta circunstancia no es despre-
ciable, siéndolo aún menos, la relativa debilidad del ventrículo izquierdo que 
se hipertrofia despues del nacimiento, en virtud de la cual también los otros 
vasos, hasta las carótidas (cuando se cortan en animales recien nacidos) no 



lanzan la sangre en chorro fuerte como lo hacen despues, sino que la dejan sa -
lir á borbotones. De esto nos hemos convencido por la observación directa en 
perros recien nacidos, encontrando al mismo tiempo que las arterias umbili-
cales continúan latiendo algún tiempo (en un caso media hora en la cavidad 
abdominal, despues de cesar el pulso y la salida de sangre en el resto del cor-
don y hallándose la respiración en plena función. 

Esta circunstancia, así comí) la experiencia tocológica de que el 
cordon continúa á veces algún tiempo latiendo despues del naci-
miento, liacen posible que, en algunos casos, resulte una hemorra-
gia por falta de ligadura del cordon, y esta posibilidad queda pro-
bada por repetidas observaciones. N o s i e m p r e - s e puede averiguar 
el porqué la hemorragia, por el cordon dividido, no cesó ó reapa-
reció desques. L a respiración imperfecta ó interrumpida, parece 
favorecer la aparición de una hemorragia por el cordon, no desarro-
llándose completamente la circulación menor, de modo que la 
tensión del sistema aórtico, no solo deja de disminuir, sino al 
contrario, aumenta como en toda sofocación. No se sabe si el paso 
del feto á un medio caliente, favorece la hemorragia ó si el frío la 
retarda, y , por analogía con otras heridas, parece que una hemorra-
gia resulta menos mortal por la rotura ó magullamiento, que por la 
sección del cordon umbilical. Tampoco es indiferente el punto en 
que se divide el cordon, siendo menos de temer una pérdida con-
siderable de sangre por un cabo largo, que por uno c o r t o ; si bien 
numerosos casos enseñan., qüe tampoco el arrancamiento directo del 
cordon de su inserción en el ombligo, va seguido, necesariamente, 
de una hemorragia mortal. Si fuera anormal el origen de las ar-
terias umbilicales, debería hacerse constar esa circunstancia. . 

Según Rokitaneky, no es raro que exista una sola arteria umbilical, como 
continuación directa de la aorta abdominal. Nosotros hemos encontrado, repe-
tidas veces, una sola arteria umbilical; pero siempre partía de la hipogástnca, 
solo que era doble del volumen normal. 

L a mayoría dé los casos de hemoragia por los vasos umbili-
cales que se citan en las obras, se refieren á una época ulterior, 
presentándose la hemorragia durante, ó poco despues, del despren-
dimiento del cordon umbilical mortificado. E n algunos de estos 
casos, se trataba de un curso anormal de la obliteración de los vasos 
umbilicales ; pero en los más, la hemorragia era debida á procesos 
sépticos en el ombligo ó en los vasos umbilicales (Klebs , Ritter 
y Heppinger) . 

La hemorragia por el cordon umbilical no l igado, puede sospe-
charse al investigar el cadáver de un niño, sólo cuando éste presenta 
los caracteres ^pronunciados de anemia. Si éstos existen, los atri-
buiremos á la hemorragia cuando no se descubran otras causas de 
anemia, especialmente lesiones'de grandes vasos ó de órganos ricos 
en sangre ; pero no basta por sí sola para excluir la hemorragia 
por esta parte, la circuustancia de encontrarse ligado el muñón del 
cordon umbilical, puesto que la ligadura podía ser aplicada ul-
teriormente, y , además, constan algunos casos en los cuales hubo 
hemorragia, á pesar de haberse hecho la l igadura, porque es-
pontáneamente se aflojó esta, ó por abs'orcion del hilo. 

* • 

MUERTE INTENCIONAL DEL RECIEN NACIDO. 

El Código penal austríaco distingue la muerte del recien nacido 
por la intervención activa de la madre, de la que resulta por la 
omision de la asistencia necesaria al parto. El proyecto nuevo, , 
establece igual distinción sin conservar al mismo tiempo la d i fe -
rencia de pena que, eu el Código penal vigente, es más leve en 
el caso de omision de la asistencia. El Código penal aleman, habla 
solo del « infantic idio» á secas, sin mencionar el modo de perpe-
trarlo. 

Excepcional importancia Médico-forense reviste la limitación de tres dias 
que el Código penal español, á semejanza del de Baviera y Oldenburgo, 
asigna como condicion de tiempo, dentro del cual, la muerte de un recien 
nacido pueda ser calificada, según los casos, de infanticidio. 

La extraordinaria diferencia penal que entrañan los delitos de parricidio,' 
asesinato é infanticidio, de todos los cuales puede ser objeto un recien nacido, 
haciéndose esta flistinta calificación, no solament# por la condicion de los 
autores, sino por la circunstancia de edad de la víctima, impone al Médico-
forens'e la mayor circunspección en sus fallos. 

• Por otra parte, ni el Código penal, ni nuestra Jurisprudencia, establecen lo. 
que debe entenderse por recien nacido; aunque atendiendo al espíritu del ar-
tículo 4.24 que para nada establece distinción entre el recien nacido de que 
habla el párrafo 3.° y « el hijo que no haya cumplido tres dias » , de que habla 
el l-°i y teniendo asimismo en cuenta algunas sentencias de tribunales ex-
tranjeros que no admiten como infanticidio la muerte de un niño que ha 
cumplido ya catorce dias (Lieja, 20 Junio, 1822), ni la del que ha cumplido 
ocho dias (Tribunal de casación, 14 de Abril, 1837), ni áun siete dias (Arret, 
de 22 de Julio 1847); y atendiendo al texto bien terminante de otros Códigos, 
el de Austria, por ejemplo, parece lógico inferir, que lo aue nuestro Código 
entiende por recien nacido, es aquel que no haya cumplido tres dias. Y. como 
transcurridas estas setenta y dos horas, el delito pasa á la categoría de simple 



homicidio, ó, según las circunstancias, de asesinato ó parricidio, la determi-
nación de la edad del recien nacido conforme á dichos límites, será de una. 
trascendencia legal que el Médico no debe perder de vista en sus investiga-
cio.nes é informes. — (A. M). • 

Entre los métodos activos de matar á los recien nacidos, el más 
frecuente es la lesión del cráneo con instrumentos romos ó de 
bordes obtusos, ya sea que estos se dirijan contra la cabeza del 
niño, ó ésta sea lanzada contra objetos duros. Las consecuencias 
de semejantes actos de fuerza, suelen ser soluciones de continui-
dad de los huesos del cráneo, con extravasación en la cavidad del 
mismo. En la apreciación de estas violencias, debe procederse como 
puando se trata de adultos. Sin embargó, las soluciones de conti-
nuidad en el cráneo de los recien nacidos, ofrecen algunas par-
ticularidades, pues, además de poderse verificar durante el parto y 

< 
Fig. 122 —Hendiduras embrionales de la escama del occipital del recien nacido. 

aun antes, pueden cofifundirse con las faltas dê  osificación; y tam-
bién es posible que hayan sido producidas despues de la muerte, 
dada la gran fragilidad de los huesos craneales del recien nacido, 
que debe tenerse en cuenta. 

Las faltas de osificación son fisiformes, de forma redonda ó de 
forma irregular. 

Las primeras se encuentran con gran constancia en la porcion escamosa 
del occipitaldependiendo, probablemente, de la disposición de los vasos de 
Santorini, mientras que antes se las consideraba como resto de la separación 
primitiva de los mídeos de osificación de que, al parecer, se compone la parte 
escamosa del occipi^l. Se distinguen una hendidura vertical y dos laterales 
(fig. 122); aquella desciende verticalmente del vértice de la parte escamosa 
hácia la eminencia del occipital, excediendo rara vez de 1,5 cm., mientra» 

que las hendiduras laterales penetran simétricamente en la escama desde las 
dos fontanelas, dirigiéndose oblicuamente hácia adentro y arriba, y terminando 
al nivel de la eminencia á distancia de 1 á 1,5 cm. de la misma. Su longitud es 
rara vez menor de 2 cm-, y su trayecto no siempre rectilíneo, sino frecuente-
mente onduloso. Además, el borde inferior de la escama occipital presenta, 
casi siempre, en una deposición su parte media , que á veces se prolonga en 

F i g . 123.— División transversal de la porcion escamosa del occipital de un recien nacido. 

una hendidura ascendente, que en casos muy raros, reuniéndose fcon la hendi-
dura descendente, produce la división de la escama en dos mitades laterales. 
Más frecuente es la unión de las dos hendiduras laterales, de la que posee-
mos dos ejemplos en nuestra coleccion (fig. 123). 

También.los parietales presentan muy comunmente,'aunque no con la 
misma frecuencia que la porcion escamosa del occipital, iguales «hendidu-
ras embrionales». Más á menudo se las ve en él tercio posterior del borde 

Fie . 124. — Bóveda craneal de un recién nacido, con fontanela accesoria y fisuras en el tercio pos-
terior de la sutura sagital, así"como en la sutura lambóiden en ambos parietales. 

de la sutura sagital, muy simétricamente una á cada lado , rara vez de más 
de 1,5 cm., dirigiéndose háciá afuera entre los rádios de osificación y corres-
pondiendo al punto donde más tarde se forman los agujeros parietales. Los 
extremos internos de estas hendiduras se separan, frecuentemente, formando 
en la sutura sagital uu hueco romboideo ú oval que se Resigna con el nombre 
de fontanela accesoria (fig. 124). También se ven a menudo en el punto de 
transición del tercio medio al superior de la sutura lambóidea, unas hendidu-



ras simétricas que penetran en los parietales en dirección hácia adelante y 
afuera, al encuentro de la tuberosidad del hyeso. Por regla general, son cortas 
estas hendiduras ; pero á veces, como hemos descrito en un caso, pueden lle-
gar hasta la tuberosidad parietal, ofreciendo una semejanza sorprendente con 
las fisuras traumáticas (fig. 125). 
. Varias veces han dado lugar á confusiones estas hendiduras congéuitas con 
fisuras traumáticas, y nosotros hemos citado algunos casos en nuestro tra-
bajo : «Sobre las hendiduras naturales y defectos de osificación del cráneo 
de los recien nacidos.» La distinción resulta, en primer término, por el sitio 
constante de las hendiduras y su curso simétrico, y, además, por su estado 
aguda ó redondeado de los bordes, que no siempre son rectilíneos, sino que 
también suelen ser ondulosos ó en forma de zic-zac; en los cráneos recientes, 
se distinguen también por el hecho, de que el espacio entre los bordes de las 
hendiduras se halla lleno de cartílago embrionario, con el cual, como en las 
suturas, está bastante firmemente adherido por un lado el pericráneo y por 
otro la dura madre. 

F i g . 125. — Hendiduras simétricas, muy pronunciabas en la parte posterior de ambos parietales 
de un recien nacido. 

Los defectos de osificación redondos y regulares que se observan bastantes 
veces en los huesos craneales de los recien nacidos, deben su origen á una 
osificación deficiente, y por esto se califican de defectos de osificación á secas 
(fig. 126). El punto más frecuente en que se los observa es el parietal, más 
rara vez el frontal y sólo, muy excepcionalmente, el occipital. En los parieta-
les se hallan, casi siempre, entre la sutura sagital y la tuberosidad y más cerca 
de la primera que de la última. Muchas veces es'bilateral, sin presentar por 
esto las mismas dimensiones. Tampoco en el frontal y el occipital ocupan 
la tuberosidad, sino que se encuentran siempre en las partes periféricas del 
hueso. Se presentan en forma de huecos redondos é irregulares, hácia los 
cuales el hueso se va adelgazando ó bien como puntos transparentes, .delgados 
como el papel, ó aún, más frecuentemente, como combinaciones de estas dos 

^ formas. A menudo se perciben á través de la piel del cráneo como puntos de-
j>rimibles, á veces crepitantes, y en los huesos denudados se descubren más 
claramente mirándolos contra-la luz despues de desprender el pericráneo y 
la dura madre, viéndose entonces muy bien las partes traslúcidas del hueso, 
así como los bordes gradualmente adelgazados de los defectos. Esta condi-
ción, así como la membrana primordial que llena el hueco y está adherida al 
pericráneo y la dura madre, distinguen estas aberturas de las de otro origen, 

v. gr., traumatismo. A pesar de esto, han ocurrido casos en que han sido 
confundidos, lo cual no tiene disculpa. Estos defectos de osificaciotl tienen 
también importancia, bajo el punto de vistaforense, por la facilidad con que, en 
dichas partes pueden resultar fracturas y fisuras, á causa de la delgadez y fra-
gilidad del hueso. Estas lesiones, según hemos dicho ya, pueden resultar du-
rante el pacto mismo ; pero, áun despues del nacimiento, bastan violencias 
insignificantes para producir soluciones de continuidad en estos puntos , y es 
evidente que, entonces, la sacudida consiguiente se propagará con más facili-
dad al cerebro, á través de la bóveda craneana anormalmente adelgazada ó 
perforada, que si éste hubiese tenido el grosor y la resistencia normales. Esta 
circunstancia debe tenerse en cuenta, especialmente en la apreciación del 
efecto producido por un parto de golpe. 

Fig . 126. —Defeítos de osificación, en los parietales de un recien nacido. 

Los defectos de osificación pueden ocurrir en niños, por lo demás, perfec-
tamente sanos; pero, á veces son un fenómeno parcial del hidrocéfalo, y esto 
debe tenerse en cuenta. También merecen especial mención los casos despritos 
como raquitis congénita ciosteogénesis imperfecta (Yrolik), en los cuales 
los huesos craneanos, como fenómeno parcial de una deficiencia general de la 
osificación, se componen de un gran número de laminillas óseas delgadas, en-
teramente separadas ó presentando los períodos más diversos de mútua unión. 
Estos cráneos, de los que nuestro Museo posee un ejemplar magnífico , pare-
cen al tacto, como si estuviesen rotos en varios pedazos. 

Siempre conviene tener presente, que las fisuras ó fracturas que 
se encuentran en el cráneo de un niño, pueden haberse producido 
despues de la muerte, tanto por la facilidad con que se producen 
estas soluciones de continuidad en los huesos craneales de los n i -
ños, y muchas veces de la manera como se procede á la ocultación 
de sus cadáveres, por ejemplo, cuando estos hau sido tirados en 
letrinas, fosos ó por encima de muros, enterrados, cargados de 



piedras, metidos á la fuerza en escondrijos estrechos, etc. En 
tales casos, debe tenerse en cuenta, ante todo, el sitio donde se 
ha encontrado el cadáver, si debió emplearse fuerza para meterlo 
allí y si se emplearon para extraerlo del sitio donde estaba. Así, 
por ejemplo, en un niño nacido muerto, y que fué extraído de una 
letrina, encontramos numerosas .excoriaciones cutáneas y varias 
fisuras y fracturas de los parietales, sin fenómenos de reacción; 
en vista de lo cual, declaramos que eran producidas post-mortal-
mente, con tanta más razón, cuanto que, como resultó de la in-
vestigación, el cadáver quedó atascado en la cañería del retre-
te, y que para quitar la obstrucción (cuya causa no se sospechaba) 
se empujó el obstáculo hácia abajo con un palo, lográndolo al cabo 
de muchos esfuerzos. En otro caso parecido, sé observó un conduc-
to estrecho que atravesaba oblicuamente todo el tronco y proce-
día de un alambre largo, con el cual se había sondeado el tubo 
del retrete en que estaba metido el cadáver del niño. Fuera de se-
mejantes consideraciones, solo la existencia ó no de fenómenos 
de reacción vital, pueden decidir si se trata de una lesión produ-
cida durante la vida, ó despues de la muerte. 

Los infanticidios por golpes, choques, puntapiés, etc., contra 
otras partes del cuerpo, ocurren solo excepcionalmente, combinán-
dose, por regla general, con lesiones del cráneo. Pincus, Bittner y 
Koheler y luego Merner y Lindner han descrito casos de infanti-
cidio por la producción de roturas del hígado. Estos casos son in-
teresantes, prescindiendo de sus rarezas, porque, con motivo de 
ellos, se ha suscitado la cuestión, de si podía producirse también 
una rotula del hígado por el arrancamiento del cordon umbilical. 
No és fácil que esto suceda, pues áun cuando la madre arranque el 
cordon apoyando la otra mano* en el cuerpo del niño, es difícil que 
resulte una rotura del hígado por la presión de la mano, porque el 
cordon umbilical no exige mucha fuerza para romperse. Sin em-
bargo , en un niño nacido poco antes de llegar la comadrona lla-
mada para asistir el parlo (legítimo) encontramos el cordon arran-
cado del ombligo y de la placenta, presentando la cara convesa 
del lóbulo derecho del hígado una rotura; y en un caso de parto 
de golpe, vimos la avulsión de la vena umbilical dentro de la ca-
vidad abdominal. En cambio, las grandes contusiones de la región 
hepática (Como resultan cuaudo el niño es pisoteado ó sufre otras 
violencias parecidas, así como lacaida desde una altura considerable 
sobre una base dura) son condiciones abonadas para producir to-

turas del hígado; y dado el'volumen desproporcional de este ó rga - ' 
no en el recien nacido, su riqueza de sangre y la gran blandura 

. l o s e j idos , es extraño que no se observen más frecuentemente 
estas roturas, v. gr., en los niños extraídos de los retretes. 

Muy raros son los infanticidios con instrumentos cortantes ó 
punzantes. Solo una vez hemos tenido oeasion de informar en un 
caso en que la madre degolló á su hijo recien nacido, y en un se-
gundo caso, el niño fué herido mortalmente con una pala de hierro. 

Los casos de sofocacion, son frecuentes. Cuando ésta ha sido 
verificada con alguna maña, por ejemplo, cuando se tapan los orifi-
cios respiratorios con objetos blandos, pañuelos, edredones, etcéte-
ra, pueden faltar por completo los signos externos de este género 
de muerte. Tapando la boca ó la nariz con. las manos, podrían 
producirse impresiones de uñas de dedos y excoriaciones próximas 
de los orificios respiratorios ; pero habría que tenér presente que los 
arañazos en la cara, podrían ser debidos á las manipulaciones hechas 
por la mujer durante el parto mismo. No muy raros son los infanti-
cidios por obstrucción de las cavidades bucal y faríngea con los de-
dos ú otros cuerpos extraños, que, á veces, se encuentran también, 
mientras, que en otros casos, revelan el procedimiento que se ha 
empleado, los magullamientos ó dislaceraciones más ó menos ex-
tensas de la faringe ó del paladar. Hemos examinado un número 
considerable de casos de esta clase. Como en dos de los mismos 
en que no se encontró ningún cuerpo extraño, había también ves-
tigios de compresión en la parte anterior del cuello, pensamos 
en la posibilidad de que tales dislaceraciones de la faringe resul-
ten por una yugulación brutal, y hemos hecho varios experimentos' 
en este sentido, pero con resultado negativo. Con respectó á los 
vestigios que pueden quedar en él cuello de los recien nacidos 
despues de la yugulación, nos remitimos á lo dicho sobre este 
género de muerte en los adultos. Con todo, hemos de hacer 
constar, qu-e los equimosis entre las partes blandas del cuello, 
especialiñente en la vaina del externo-cleido-mastoideo (hema-
toma de este músculo) pueden formarse también por las manipu-
laciones hechas para el parto, á consecuencia del estiramiento 
violento ó extensión del cuello, tanto si la cabeza ha salido pri-
mero, como si ha seguido despues, según han comprobado por im-
portantes observaciones Hirschsprung, Skrzesckay Fassbender (1). 

(1) O. Küstner ha observado la formación de semejante hematoma en el esterno-cleido-
mastoideo izquierdo, en un parto de nalgas, verificado sin ninguna intervención, y se ha 



* Hay que tener presente también en el* concepto forense, que con 
el empleo de la llamada manipulación de Praga para la extrac-
ción de la cabeza rezagada, Schroder Ha observado dos veces la se-
paración de los cóndilos de la parte escamosa del occipital, viendo 
Wincke l lo mismo una vez en la presentación ordinaria de vértice. 
Sassen lia hecho observaciones parecidas en treinta y tres niños na-
cidos por extracción. Skrzeczka, Braxton-Hicks y K o p han refe-
rido casos de dislaceraciones de la boca y hasta fracturas de la man-
díbula inferior en partos, que se verificaron sin asistencia (solare 
todo cuando la cabeza venía por detrás) por la introducción de 
los dédos en la boca y tracción en la mandíbula inferior. E n 
las estrangulaciones con una cuerda ó cosa parecida, pueden for-
marse, más fácilmente que en los adultos, equimosis en el tejido 
subcutáneo y en las partes blandas más profundas de los recien na-
cidos, á causa de la mayor delicadez y fragilidad de los tejidos. 
En un caso en el cual el niño fué estrangulado con una manga de 
vestido, los hemos visto muy pronunciados. Y a hemos dicho que 
puede resultar un surco estrangulatorio blando por las vueltas 
del cordon umbilical alrededor del cuello y que, en los niños bien 
nutridos, el fondo anémico de los pliegues transversales de la piel 
del cuello puede simular un surco estrangulatorio. 

L o s otros géneros de infanticidio (que exceptuando la sumersión 
en líquidos, ocurren solo muy raras veces) no ofrecen nada espe-
cífico y han de apreciarse según los mismos principios que hemos 
expuesto ya en otro lugar, al tratar de los géneros respectivos de 
muerte violenta. 

El infanticidio por falta de la asistencia necesaria al parto, se co -
mete cuando se deja adrede de ligar el cordon umbilical, de quitar 
los obstáculos de la respiración, y finalmente, de proteger al niño 
contra las influencias externas que le son nocivas. 

Claro es que aún cuando se consiga comprobar que el recien 
nacido ha muerto por hemorragia, debida á la falta .de ligadura 
del cordon umbilical, sólo en casos muy raros existirán datos 
para demostrar que la omision de la ligadura ha sido intencional, 
sobre todo, olvido en las primíparas (geueralmeute se trata de ellas 
en estos casos) en las que rara vez se podrá afirmar que la mujer de-
convencido por experimentos, de que las distensiones considerables de este músculo (y 
por esto sus hematomas) no son debidos á la extensión y estiramiento del cuello, sino á la 
torsion del mismo con la cara hácia el lado homónimo. También en el parto sin asisten-
cia, pueden formarse los hematomas solo por dicha torsion ó por compresión directa. 

(Nota del autor). 

bía estar enterada de la necesidad y forma de ligar el cordon umbi-
lical. Asimismo,, cuando un niño nace con las membranas intactas 
ó con las vías respiratorias obstruidas con pedazos de las membra-
nas ó por esmegma, se comprenderá que la madre no conozca el 
peligro en que se. halla el niño y por esto deje de quitar, el obstá-
culo respiratorio! Si se tratase de un parto de golpe, sobre una va-
sija, ó de un parto debajo de una cama, mantas, etc . , habría de 
suponerse, ciertamente, que el sentido común bastaba para hacer 
comprender á la parida, que era preciso sacar al niño de aquella 
posicion, si deseaba que viviese. Pero , en este caso, nos encon-
tramos frecuentemente con la afirmación de la acusada, que dice 
que, en el momento del parto, perdió el conocimiento ó que es-
taba tan postrada, que no podía socorrer al niño. La posibili-
dad de la pérdida del conocimiento, especialmente de un des-
mayo durante ó inmediatamente despues del parto, ya no pue-
de negarse. M . ' P r e v e r , (El desmayo dui'ante el parto desde el 
punto de vista forense, Berlin, 1887), tiene el mérito de haber he-
cho desaparecer todas las eludas respecto á este asunto, logrando 
reunir tres ejemplos incontrovertibles, comunicados por Mende, 
Schmitt y "Wifdberg, encontrando además en una revisión crítica 
rigurosa de un gran número de casos criminales por infanticidio 
ocurridos desde 1879, cinco, en loscuales.se encontraron desmaya-
das á las acusadas (según testigos) durante el parto, y otros diez 
en que las acusadas persistían en sostener que habían tenido un 
desmayo, aunque, 'confesaban el infanticidio. También Kornfeld 
ha referido un caso análogo en 1888. La posicion de pié, el gran 
dolor, la intensa emocion, la salida repentina del feto y una he-
morragia abundante, favorecen la aparición del desmayo, y estas 
condiciones pueden ocurrir más fácilmente, en diversas combinacio- ' 
nes, en un parto clandestino que en el ordinario. No es lícito, 
pues, calificar, sin más, ni más, de falsédad ó exageración, las afir-
maciones de las mujeres que han parido clandestinamente de que 
habían p'erdido el conocimiento en el momento mismo del parto. 
Otro tanto puede decirse con respecto á las afimaciones de no ha-
ber podido socorrer al niño, por hallarse postrada. Con todo, en 
cada caso concreto, no nos contentaremos con tener en cuenta esta 
posibilidad general, sino que examinaremos si las demás circuns-
tancias del caso están conformes con ella (1). L a muerte del niño 

(1) También el atolondramiento puede impedir, á veces, á la madre acertar con lo que 
tiene que hacer ; así, por ejemplo, en uno de nuestros casos, la nrujer, en vez de sacar al 
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por falta de proteeeion contra las influencias nocivas externas, 
podría causarse, sobre todo, dejándolo al descubierto en el punto 
en que se verificó el parto, para que muriera á consecuencia del 
frío. En otro lugar hemos dicho ya que, en los recien 'nacidos, 
uo es necesario que el frió llegue al punto de. congelación para 
producir la muerte^ y al mismo tiempo hemos indicado la dificul-
tad que ofrece el diagnóstico en este caso de muerte. L a demos-
tración de que el niño ha sido dejado adrede expuesto al frío, in-
cumbe naturalmente más al juez que al médico, puesto que solo las 
circunstancias exteriores del caso, pueden dar luz en este concepto. 
También puede morir de hambre un niño en tales circunstancias, 
como sucedió en un caso en que hemos hecho la autopsia : se 
trataba de un niño que su madre había dejado en la bodega, según 
propia confesion, aunque gritaba, encontrándolo muerto á los tres 
dias, y lo enterró. 

Finalmente, liemos de hacer constar, además, que no siempre se presentan £ 
Jas autopsias cadáveres enteros de niños, sino sólo algunas porciones, faltan-
do el resto, ya sea porque el cadáver ha sido desmenuzado adrede, (Mayer ha 
referido un caso raro de gran mutilación de un recien nacido al que faitaba la 
cabeza y los pulmones y quédenla, además, cortes en las extremidades. Tam-
bién Raimond ha dado cuenta en 1889 de otro caso en que solo se encontró 
la mitad inferior del cuerpo) ya sea porque, como es más frecuente, las ra-
tas ú otros animales se han comido una parte. En semejantes casos, dependen 
de la naturaleza de las partes conservadas, las cuestionas relativas al recien 
nacido que., pueden aún- resolverse. La primera que debe dilucidarse, es la de 
si el cadáver de que se trate es de recien nacido y si éste era de término ó 
no. La cuestión de saber si el niño nació vivo, podrá resolverse, con más ó 
menos certeza, solo cuando se tengan los pulmones y el aparato digestivo. Si 
no se tiene nada más que la cabeza, habrían de investigarse las cajas timpá-
nicas ; si contuviesen sustancias extrañas, e#sto podría aclarar algo el género 

*de muerte del niño, sucediendo lo mismo con otras partes del cuerpo si pre-
sentasen lesiones que se conceptúen como originadas durante la vida. 

También puede suceder que. no se encuentre nada del niño, sino sólo la • 
placenta. En este caso, además de la exploraciipn de la madre, qué tampoco 
debe omitirse en los casos antes mencionados, habrá de tenerse en cuenta el 
volumen y peso de dicha parte para determinar aproximadamente la edad del 
feto. Con este fin, al describir los fetos de los diferentes meses del embarazo, 
hemos indicado siempre el peso medio y el diámetro de la placenta. Si esta 
fuere doble, no habría de inferirse desde luego que había un parto de gemelos 
puesto que varias veces.se ha observado que la placenta era doble á pesar de 

niño del cubo en que había caido, gritó pidiendo auxilio. El fiscal afirmaba que la madre 
había dejado adrede de salvar al niño* pero resultó que también una testigo que había 
acudido, viendo al niño en el liquido, en vez de sacarlo, echó á correr espantada en busca 
-de otra mujer. — (Nota-del'autor). 

existir un sólo feto, teniendo entonces cada una de laíf placentas, la mitad del 
lamaño normal. El cordon umbilical se divide en estos casos, inmediatamente 
delante de la placenta, en dos troncos principales, ó bien forma la llamada in-
serción velamentosa. 

En las «Memorias» de Autenricth y en Friedreich's Blätter, 1871, se hallan 
compilados casos en que los fetos habían sido devorados por completo por 
cerdos, de modo que solo la placenta y la madre pudieron ser objeto de in-
vestigación. 

LESIONES CADAVÉRICAS 

Es indispensable para el Médico forense, conocer las alteraciones que el 
cuerpo sufre.despues de la muerte, y á consecuencia de la misma ; por una 
parte, porque el grado en que se presentan estas alteraciones puede aprove-
charse para determinar el tiempo que ha pasado desde la muerte, y por otra, 
porque el conocimiento de estas alteraciones, evita la posibilidad.de que-sim-
ples fenómenos cadavéricos, sean tomados por lesiones patológicas. 

Se considera un individuo como muerto, desde el momento en que cesan para 
siempre la respiración y la actividad cardiaca ; mas la cesación permanente de 
estas dos funciones vitales más importantes, dista mucho de ser siempre simul-
tánea- Por regla general, el latido cardíaco persiste algunos momentos des-
pues de cesar la respiración, y á veces, sobre todo en los recien naciäos, bas-
tante rato. Pero rara vez sucede que los movimientos respiratorios continúan 
despues de cesar los del corazon, observándose esto en las lesiones graves de 
dicho órgano ó despues de la muerte por parálisis cardíaca. En los ánimafes 
decapitados puede observarse, durante algún tiempo, que la boca se abre en 
pausas regulares cómo para respirar , y Vezin ha visto en la cabeza de dos 
•decapitados, producirse, durante diez minutos, movimientos parecidos y lo 
mismo ha observado Gad en otro, durante minuto y medio. Despues de que-
dar parada la actividad cardíaca y la respiración, se sostienen aún, durante 
algún tiempo, ciertas manifestaciones vitales en los tejidos, como la irrita-
bilidad electro-muscular observada por Eppinger en cadáveres de hospital, de 
dos á cuatro horas; despues de la muerte, por Jeanselme (1885) en cadáveres 
de coléricos, de media á dos horas, y por anteriores observadores en los 
ajusticiados, aún despues de más tiempo. La irritabilidad de los músculos* 
lisos de la piel que permite la producción post-morten de la piel de gallina, 
la reacción de la pupila, la cual, según Marshall (1885) se manifiesta aún, con 
el empleo de la atropina, en las primeras cuatro horas despues de lamiterte, y 
con la es&rina en las dos primeras horas, y que también en los guillotinados 
continúa contrayéndose por algún tiempo á la impresión de la luz, según Reg-
nard pLoye (1885) (1) Además, continúa el movimiento vibrátil y el de los 

(I) En la agonía , y poco tiempo despues de la muerte, las pupilas suelen dilatarse, 
para luego contraerse otra vez un poco, empezando esta coiitraccion , .según Marshall, 
una hora despues de la muerte, y persiste durante tres ó cuatro dias, siendo muchas ve-
ces desigual. Schmeichler (1885) ha encontrado que las pupilas, despues de la muerte, 
se dilatan un poco más que antes de la muerte y en un paralitico, cuya pupila derecha 
durante la vida estaba, desde bacía algún tiempo, más dilatada que la izquierda, observó 
en la autopsia un fenómeno inverso. Parece que estos cambios del diámetro de la pupila. 



por falta de protección contra las influencias nocivas externas, 
podría causarse, sobre todo, dejándolo al descubierto en el punto 
en que se verificó el parto, para que muriera á consecuencia del 
frío. En otro lugar liemos diclio ya que, en los recien 'nacidos, 
no es necesario que el frío llegue al punto de. congelación para 
producir la muerte^ y al mismo tiempo hemos indicado la dificul-
tad que ofrece el diagnóstico en este caso de muerte. L a demos-
tración de que el niño ha sido dejado adrede expuesto al frío, in-
cumbe naturalmente más al juez que al médico, puesto que solo las 
circunstancias exteriores del caso, pueden dar luz en este concepto. 
También puede morir de hambre un niño en tales circunstancias, 
como sucedió en un caso en que hemos hecho la autopsia : se 
trataba de un niño que su madre había dejado en la bodega, según 
propia confesion, aunque gritaba, encontrándolo muerto á los tres 
dias, y lo enterró. 

Finalmente, liemos de hacer constar, además, que no siempre se presentan £ 
las autopsias cadáveres enteros de niños, sino sólo algunas porciones, faltan-
do el resto, ya sea porque el cadáver ha sido desmenuzado adrede, (Mayer ha 
referido un caso raro de gran mutilación de un recien nacido al que faltaba la 
cabeza y los pulmones y que^enía, además, cortes en las extremidades. Tam-
bién Raimond ha dado cuenta en 1889 de otro caso en que solo se encontró 
la mitad inferior del cuerpo) ya sea porque, como es más frecuente, las ra-
tas ú otros animales se han comido una parte. En semejantes casos, dependen 
de la naturaleza de las partes conservadas, las cuestionas relativas al recien 
nacido que., pueden aún- resolverse. La primera que debe dilucidarse, es la de 
si el cadáver de que se trate es de recien nacido y si éste era de término ó 
no. La cuestión de saber si el niño nació vivo, podrá resolverse, con más ó 
menos certeza, solo cuando se tengan los pulmones y el aparato digestivo. Si 
no se tiene nada más que la cabeza, habrían de investigarse las cajas timpá-
nicas ; si contuviesen sustancias extrañas, e#sto podría aclarar algo el género 

*de muerte del niño, sucediendo lo mismo con otras partes del cuerpo si pre-
sentasen lesiones que se conceptúen como originadas durante la vida. 

También puede suceder que. no se encuentre nada del niño, sino sólo la • 
placenta. En este caso, además de la exploraciipn de la madre, qué tampoco 
debe omitirse en los casos antes mencionados, habrá de tenerse en cuenta el 
volumen y peso de dicha parte para determinar aproximadamente la edad del 
feto. Con este fin, al describir los fetos de los diferentes meses del embarazo, 
hemos indicado siempre el peso medio y el diámetro de la placenta. Si esta 
fuere doble, no habría de inferirse desde luego que había un parto de gemelos 
puesto que varias veces.se ha observado que la placenta era doble á pesar de 

niño del cubo en que había caido, gritó pidiendo auxilio. El fiscal afirmaba que la madre 
había dejado adrede de salvar al niño* pero resultó que también una testigo que había 
acudido, viendo al niño en el liquido, en vez de sacarlo, echó á correr espantada en busca 
-de otra mujer. — (Nota-del'autor). 

existir un sólo feto, teniendo entonces cada una de placentas, la mitad del 
tamaño normal. El cordon umbilical se divide en estos casos, inmediatamente 
delante de la placenta, en dos troncos principales, ó bien forma la llamada in-
serción velamentosa. 

En las «Memorias» de Autenricth y en Friedreich's Blätter, 1871, se hallan 
compilados casos en que los fetos habían sido devorados por completo por 
cerdos, de modo que solo la placenta y la madre pudieron ser objeto de in-
vestigación. 

LESIONES CADAVÉRICAS 

Es indispensable para el Médico forense, conocer las alteraciones que el 
cuerpo sufre.despues de la muerte, y á consecuencia de la misma ; por una 
parte, porque el grado en que se presentan estas alteraciones puede aprove-
charse para determinar el tiempo que ha pasado desde la muerte, y por otra, 
porque el conocimiento de estas alteraciones, evita la posibilidad.de que-sim-
ples fenómenos cadavéricos, sean tomados por lesiones patológicas. 

Se considera un individuo como muerto, desde el momento en que cesan para 
siempre la respiración y la actividad cardíaca ; mas la cesación permanente de 
estas dos funciones vitales más importantes, dista mucho de ser siempre simul-
tánea- Por regla general, el latido cardíaco persiste algunos momentos des-
pues de cesar la respiración, y á veces, sobre todo en los recien naciäos, bas-
tante rato. Pero rara vez sucede que los movimientos respiratorios continúan 
despues de cesar los del corazon, observándose esto en las lesiones graves de 
dicho órgano ó despues de la muerte por parálisis cardíaca. En los ánimafes 
decapitados puede observarse, durante algún tiempo, que la boca se abre en 
pausas regulares cómo para respirar , y Vezin ha visto en la cabeza de dos 
•decapitados, producirse, durante diez minutos, movimientos parecidos y lo 
mismo ha observado Gad en otro, durante minuto y medio. Despues de que-
dar parada la actividad cardíaca y la respiración, se sostienen aún, durante 
algún tiempo, ciertas manifestaciones vitales en los tejidos, como la irrita-
bilidad electro-muscular observada por Eppinger en cadáveres de hospital, de 
dos á cuatro horas; despues de la muerte, por Jeanselme (1885) en cadáveres 
de coléricos, de media á dos horas, y por anteriores observadores en los 
ajusticiados, aún despues de más tiempo. La irritabilidad de los músculos* 
lisos de la piel que permite la producción post-morten de la piel de gallina, 
la reacción de la pupila, la cual, según Marshall (1885) se manifiesta aún, con 
el empleo de la atropina, en las primeras cuatro horas despues de lamilerte, y 
con la es&rina en las dos primeras horas, y que también en los guillotinados 
continúa contrayéndose por algún tiempo á la impresión de la luz, según Reg-
nard pLoye (1885) (1) Además, continúa el movimiento vibrátil y el de los 

(I) En la agonía , y poco tiempo despues de la muerte, las pupilas suelen dilatarse, 
para luego contraerse otra vez un poco, empezando esta contracción , .según Marshall, 
una hora despues de la muerte, y persiste durante tres ó cuatro dias, siendo muchas ve-
ces desigual. Schmeichler (1885) ha encontrado que las pupilas, despues de la muerte, 
se dilatan un poco más que antes de la muerte y en un paralitico, cuya pupila derecha 
durante la vida estaba, desde bacía algún tiempo, más dilatada que la izquierda, observó 
en la autopsia un fenómeno inverso. Parece que estos cambios del diámetro de la pupila. 



espermatozoarios, el cual, en los que han muerto de repente, á veces puede 
observarse de veinticuatro á cuarenta y ocho horas despues de la muerte 
y aún más tarde, y también, la fuerza reductora de los tejidos, mencionada en 
la pág. 553 del tomo i. 

Entre las alteraciones qúe se verifican en el cadáver inmediatamente, ó en 
las primeras horas despues de la muerte, hemos de citar, por su interés foren-
se, el enfriamiento, las hipóstasis y la rigidez cadavérica. 

El enfriamiento del cadáver, apreciado en la superficie por medio del tacto, 
se produce, por término medio, en ocho á diecisiete horas (Casper), mientras 
que el enfriamiento completo, comprobable.con el termómetro, exige , según 
Seydejer , por término medio veintitrés horas. El enfriamiento más rápido ó 
más tardío depende, en parte, de condiciones individuales, y en parte, de cir-
cunstancias externas. Los cadáveres de los niños pequeños, se enfrian más pron-
to que los de los adultos, y los de los ñacos, masque los délos gordos. Entre las 
circunstancias-externas influye, sobre todo, la temperatura del ambiente,ya sea 
el aire libre (modificadapor la estación) ya sea el de locales cerrados; en el agua 
fresca, el enfriamiento es muy rápido, en cambio es lento en las letrinas, etc. 
Además deberá tenerse en cuenta si el cadáver estaba desnudo ó vestido ó 
cubierto con ropas de cama, heno, paja, etc., que retardan la pérdida de 
calor. La temperatura de un cadáver no se nivela simplemente con la de la 
atmósfera ambiente, sino que desciende más á consecuencia de la evaporación 
de la superficie, por lo cual los cadáveres, generalmente, se presentan más ó 
menos frios al tacto. 

La opinion, antes general, de que el calor del cuerpo desciende uniforme- . 
•mente; durante la agonía y aún más despues de la muerte, hasta que la tempe-
ratura del cadáver se haya nivelado con la del ambiente, se ha modificad?» 
mucho desde que Wunderlich y otros han demostrado que en algunos géne-
ros de muerte, la temperatura se eleva antes ó despues de la misma. Sa-
bido es que estos ascensos de la temperatura se han observado especialmen-
te en las enfermedades infecciosas (cólera), así como despues del tétanos y 
las afecciones del sistema nervioso central, alcanzando hasta 44° y más, y 
persistiendo, á veces, de quince á veinte minutos despues de la muerte. Por 
ahora, no está bastante averiguado si también algunos géneros de muerte vio-
lenta aguda se acompañan de ascensos pre-mortales ó post-mortales de la 

'temperatura; pero parece que esto sucede en la sofocacion, así como en cier-
tos envenenamientos q-ue producen fenómenos de sofocacion ó convulsiones, 
y á consecuencia de lesiones del cerebro y de la parte superior de la médula, 
mientrtis que en la muerte por hemorragia, por sumersión en el agua y por 
congelación (así como tal vez despues de quemaduras ó escaldaduras, cuan-
do tienen lugar grandes pérdidas de calor por la falta de epidermis) puedan pre-
sumirse temperaturas bajas. 

Durante el acto mismo de la muerte, cambia la distribución de la sangre, 
según demuestra la palidez de la piel, ya á consecuencia de la paralización de 
las fuerzas activas que sostienen la circulación, ya porque el peso de la sangre 
empieza á manifestarse. Pero sobre todo despues de la muerte va prevaleciendo 
despues de la muerte, son debidos (prescindiendo de la contracción ó relajación de los 
músculos del iris) á cambios de la presión intra-ocular, cuyo descenso produce también 
alteraciones de forma en la pupila. — (Ñola del autor). 

este factor, causando el descenso de la sangre de las-partes superiores del 
cuerpo a las bajas, de o que resulta, por un lado, aumento depalidez de a p el en 
las partes mas elevadas y la formación de hiperemias congestivas euZ partes 
mas declives del cadáver. Entre las hipóstasis, se distinguen por u situacfon 
las internas y las externas, designándose éstas vulgarmente o Z T Slt"aC1°]U 

cadavéricas. Cuanto más sangre o o n t e ^ T S ^ r ^ Í 
liquida haya quedado ésta despues de la muerte, tanto más pronto 
taran las manchas cadavéricas. Por término medio, las encontramos d e s S a 
das ya en el espacio de tres á diez horas despues de la muerte, S T Í 

r vadradiendo la saDgreá ias ^ 
J e Y b e m d e 3 l a P n T a h ' í j e r e m , a ingestiva un fenómeno que perte-

nece a la putrefacción, á saber : la imbibición de los tejidos con suero sani -
neo. Antes de presentarse esta última, pueden haber desaparecidoZmanetos 
cadavéricas por un cambio de posicion del cadáver.'volviendo Tformarse en 
otra parte; pero con tanta menor intensidad, cuanto más adelantadT e í é í 
>mblblcion. Tourdes encontró que las manchas cadavéricas-pueden hacer e 
desaparecer aun pasadas cuatro horas, cambiando la posición d cadl ent o n c e s 8 e p r e s e t á n e n o t r o p u n t o . A ] c a b o * q n i J ™ 
no hacen mas que pahdecer, sin desaparecer por completo: v si el c a m b i o í 
posición se hace á as treinta horas, palidecen también las manchas S e n 
es ; pero ya no se forman otras nuevas. Experimentos parecidos han S " 
l o en Bruselas en 1884, con ocasión del caso de Bernay. resultando qu si 

un cadáver se cambia de posicion al cabo de cuatro, seis v doce horas se ve 
nfica también un cambio de posicion délas manefes c i a ^ - ^ no" 
pasadas de veintitrés á veintiocho horas. También en la m i L ^ L ^ ' 
rragia, suele presentarse lividez cadavérica, sólo que es más escasa v pá ida • 
pero en casos raros, faltan por completo, como repetidas veces hemos tenSó 
ocasión de observar. En el decúbito ordinario del cadáver e i 
™ las manchas, sobre todo, en las caras dorsales y laterales pero" d -
ante a gnu tiempo despues de la muerte, se le ha hallado en una pos cbn 

diferente, las hipóstasis se formarán en otros puntos, p e r m i t i é n d o l o 
de as mismas presumir la posicion en que se ha dejado el cadáver db-
ante algún tiempo despues de la muerte. Más frecuentemente se oble v la 

situación irregular de las manchas cadavéricas en los ahorcados, prÍen ando 
Ta parte inferior un tinte tanto más lívido, cuanto más tiempo eT^erpo estuvo 
suspendido. Dos veces hemos hecho la autopsia de individuos que murieron 

t;er °rntfos' e\cuya posicion zzz 
durante toda la noche; las manchas se habían desarrollado sobre todo en )a 

paite inferir del cuerpo, y en ambos casos se encontró notablemente lívido y 
Z Z Z n T " b r f K 0 h a b í a ^ a d o colgando. Cuando el cadáver h l 
cuerno mié c a »—•has lívidas la cara anterior del 

d¡v M q 7 ' a S U r f i C l e d° r S a 1 ' P r e S e D t a l á Cl C O l M característico de 
o cadaveres. Muy frecuente es encontrar lívida una mitad de la cara é inyec-ada la conjuntiva del ojo correspondiente, mientras que la otra mitad ycon-
nntn-a s e p t pálidas. Este fenómeno se produce por la situación late-

r. permanente de la cabeza, y es simple fenómeno cadavérico que puede dar 
ongen a errores, como demuestra una comunicación de Maschka de 1888, 
según Ja cual, en una anciana muerta por hemorragia cerebral, cuyo cadá-
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ver fué encontrado en la cama en decúbito lateral derecho, la coloración livida 
y los equimosis de dicho lado de la cara, cuello y pecho, se atribuyeron a la 
estrangulación. , 

Por razones comprensibles, las hipóstasis faltarán,ó se desarrollaran menos 
en los puntos que han estado expuestos á la compresión, ya por electo del 
peso del cuerpo mismo, ya por otros procesos. A la primera categoría pertene-
cen en el decúbito supino ordinario, la región de las escápulas, las nalgas y las 
pantorrillas. A la segunda, las partes de la piel que han estado comprimidas 
por una prenda de vestir, etc. ; como, por ejemplo, la cintura y el sitio de la 
aplicación de las ligas. En el cuello, puede resultar dicha compresión por 
una faja estrangulatoria ; pero también por prendas apretadas, corno cuellos, 
V en las personas gordas, especialmente en los niños pequeños, hasta en los 
surcos y pliegues naturales de la piel. Estos puntos se destacan de los contor-
nos por su color pálido, y pueden dar motivo á interpretaciones erróneas, es-
pecialmente en el cuello. También puede suceder que sobre dicho punto 
comprimido, se estacione la sangre descendente, formando un borde lívido 
que puede confundirse con un equimosis. 

El color ordinario de las manchas cadavéricas, es el lívido, de matiz tan-
to más oscuro, cuanto más tiempo ha existido la mancha, y cuanto mas 
abundante y líquida era la sangre, que había quedado en el cadaver ; como 
sucede, sobre todo, en los asfixiados. Cuando la sangre del cadáver tiene otro 
color que el'ordinario venoso, entonces, naturalmente, presentan otro matiz 
también las hipóstasis cutáneas, siendo rojo-claro en .el envenenamiento con 
óxido de carbono, y gris en el con clorato potásico. Al hablar de la muerte 

" por ahogo y congelación, hemos dicho que las manchas cadavéricas pueden 
adquirir un aspecto rojo-claro, á consecuencia del frió y de la gran imbi-
bición de la piel. . 

La importancia forense de las manchas cadavéricas, ademas de los concep-
tos mencionados, consiste también en que los cambios de color que presentan, 
pueden tomarse por cianosis y hasta por equimosis. Acerca de esta ultima posi-
bilidad , y sobre el procedimiento que debe seguirse para su distinción, hemos 
hablado ya en otro lugar. La diferenciación de un cambio de color, debido a 
hipóstasis, y de otro cianòtico, resultará, además del procedimiento mencio-
nado , sobre todo de la consideración del punto donde se encuentra y de su 
extensión, así como de la disminución gradual hácia arriba , y de la intensidad 
del cambio de color. . 

Simultáneamente con las «manchas cadavéricas», y según las mismas le-
yes, fórmanse también las hipóstasis de los órganos internos, cuya importancia 
forense consiste en que pueden simular procesos patológicos. Como fenó-
meno de esta clase, suele encontrarse en la cabeza mayor abundancia de san-
gre é ingurgitación de las partes declives del cuero cabelludo, y de las capas 
subyacentes del tejido conjuntivo, pudiendo este fenómeno alcanzar un grado 
muy intenso hasta la formación de equimosis, según han demostrado los expe-
rimentos de Engel, cuando la cabeza ha estado en una posicion muy pendiente. 
Más á menudo sucede aún (y por cierto también en la superficie del cuerpo) 
que pequeños equimosis originados durante la vida, se agrandan por la infil-
tración lenta de la sangre en las partes bajas del cadáver. También pertenece 
á esta categoría, la mayor plenitud de los senos declives de la dura madre ; 

pero sobre todo, la inyección más intensa de las redes var™!«™ ^ i . 
madre, en sus partes más bajas, que puede s i m u l a r n w S p S S ^ Í Í ? 

te la vida. En el cuello se manifiestan las hipóstasis EZZT 7 f 
Pas del tejido celular fofo, situadas « t o k ^ S 2 f l ™ ' T 
luego en la pared posterior de la faringe, así £ £ £ £ 
aereas, y en el tejido conjuntivo, situado entre aauéJ v l» I 
bral. En la cavidad torácica, son especialmenteimnovW 1*1°°11,1?nna v e r t e -
los pulmones. La abundancia de vasos p o n k f o l ! T ' ? * 
Has grandes del tejido pulmonar, por tro o í e c t l V d cTont ^ í® ^ 
favorables para la formación de hiperemias especialmente 
dos más órnenos desarrollados d e ¿ S . ^ S í T r í f 
meno regular que no falta en ningún cadáver v á L " " '• ? ,U n f e n ° -
hasta los pulmones sanos presentan una eup'eíficÍ Z « Z M , m s m o > 
inferior que en la superior, observándose uni tr,n T ? ^ p a r t e 

curo al claro. Al tacto, pré e n t a n s e e Z Z l Z T f *' ** ^ 
las, resultan más l l e u d e s a n g r e * ? ^ " 
otras, siendo fácil pensar en infartos, p n e S f c H I T ™ ^ ^ 
en atelectasias. También en este caso se W . T i' V ° 86 t r a t a d e D Í f i o s ' 
posición de la parte respecté y T t Z ^ ^ l T ^ 8 ° b r t t o d ° ' P ° r , a 

dirección de abajo arriba del tejilo s a n ^ S o i ^ r g a d o T o ^ " í ™ T 
jido normal, y, en caso necesario , se recurrirá X S . t ' P e a d ° ' GQ t e" 
todo, en los recien nacidos hay q e Z e T Z Í L e ^ e n microscópico. Sobre 
por la hipóstasis están menos 
cunstancias, resulten completamente faltas de Q ' f C1CTta8 C , r ' 
sangre, las partes bajas del pulmón. ^ T Z Í l o l ü l r t ^ T d e 

cederá menos fácilmente en las h i p ó s t L f s n r o d l S , ^ E s t ° ^ 
que en las que habían e m p e z a d o ^ ^ ^ E n d ¡& 

atención especialmente las hipóstasis d , 1* f * E a t e I a b d o m e n - merecen la 
las partes declives de. t n l intosttoa, J i Z l / A ' 0 ' ^ e R t Ó m a g ° ' * d e 

vis menor. Sobre todo, en el ^ T - ' T * ? ™ ^ 
sis, délas hiperemias debidas á otras cLsas TamW n os r l a 8 + h i p Ó S t a -
tos á hipóstasis, favoreciéndolas su posición profon ja En £ T * ^ 
tenor del cuerpo, hallándose el cadaver en e f d e c ^ t o t n L " P r ^ 
encuentra más ingurgitada y más ó m l n ! , f p i D 0 ordinario, se 
lular subcutáneo, como los m S ^ s X u n o ' ce-
nteno fué considerado como síntoma de c o ^ s t í L n ^ T * ' f e n Ó " 
üza. Por esta misma razón suelen e ^ r r T J f T ' p r o d u c i d a P°r ™a p a -
espinales, y asimismo 
dre de la médula. Es muy fácil una inTeZlTtZ , V < T d® P Í a m a -
r en vista de que (segL ^ Z J g g ^ ^ ^ 
ducto raquídeo se abre rara vez, v p o r e to d t n ' f ^ C0U* 
- poco conocido de la mayoría Ú ^ ^ Z S \ ~ B 



la parte inferior del cuerpo, de modo que encontraremos los intestinos in-
yectados, los ríñones muy ricos de sangre, y especialmente repletos de este-
líquido los plexos venosos de la cavidad pélvica, habiéndose considerado es-
tos fenómenos como patognomónicos de la muerte por suspensión, sin serlo 
en lo más mínimo, puesto que también se producen, así como que la tan 
ponderada turgencia de los genitales externos, cuando se pone un cadáver re-
ciente en la misma situación y se le deja así durante algún tiempo. 

Un fenómeno cadavérico que se presenta muy pronto despues de la muerte, 
es la rigidez. En los cadáveres de los adultos, suele empezar, por término me-
dio, en las primeras dos á cuatro horas, invadiendo todo el cuerpo en otras 
cuatro á seis horas. La afirmación de que los cadáveres de los ancianos 
y desnutridos experimentan la rigidez cadavérica más pronto que los de suje-
tos robustos, no está aún bastante confirmada ; pareciendo, en cambio, que 
los recien nacidos y niños de pecho, en efecto, se ponen más.pronto rígidos 
que los adultos. De observaciones análogas en animales, puede inferirse que 
despues de la muerte rápida por hemorragia, lesión de la médula cervical, 
ciertas intoxicaciones (ácidos, estricnina) y tal vez también despues de insola-
ción y rayo, la rigidez cadavérica puede presentarse mucho antes que de or-
dinario ; pero faltan observaciones comprobadas en cadáveres humanos. En 
los fetos abortados, parece que la rigidez cadavérica deja de presentarse. 
A veces suele faltar en los adultos ó se desarrolla sólo débilmente, sobre todo 
en la degeneración parenquimatosa aguda de los músculos, así como despues 
de la intoxicación con fósforo, de muchos envenenamientos con setas (Sahli) 
v de varios procesos infecciosos y sépticos. 

Como la degeneración no afecta uniformemente á todos los grupos de 
músculos, se comprende que, en semejantes casos, el desarrollo de la rigidez 
puede ser diferente en las diversas partes del cuerpo. Esta observación, que 
hemos hecho á menudo, tiene su analogía con lo que pasa en el eorazon que 
muchas veces sufre la degeneración parenquimatosa, muy pronto, y en-
tonces se encuentra relajado en las autopsias- prematuras, siendo la laxitud 
proporcional á la intensidad de la degeneración. 

Modernamente se ha suscitado varias veces la cuestión de si la rigidez ca.r 
davérica puede invadir todo el cuerpo, ó al menos unos grupos aislados de 
músculos, en el momento mismo de la muerte. Como prueba de semejante 
posibilidad, citábanse ciertas observaciones hechas en los campos de batalla 
de las últimas guerras, referentes á soldados y también á caballos, cuyos car 
dáveres fueron encontrados rígidos en posturas que, como por ejemplo, la de 
cargar el fusil, de salto, de paso de ataque, se consideraban como intenciona-
les adoptadas por los individuos en el último momento de la vida. Hace poco 
(1889) Seydel ha referico casos de esta clase. Dubois-Reymond ha propuesto 
para esta especie de rigidez cadavérica, el término « cataléptica », que puede 
aceptarse por amor á la brevedad, áun cuando no es del todo apropiado. 
Los experimentos hechos, sobre todo por Schroff (menor) y Falck, han de-
mostrado que, en los animales muertos por lesión de la parte superior de 
la médula, la contracción tetánica de los músculos pasó inmediatamente á 
rigidez cadavérica, y es posible que también en el hombre suceda lo mismo 
despues de lesiones análogas (1); pero no está resuelto aún si también la 

(1) La llamada piel de gallina resulta, tal vez, de que la contracción vital de las fibras 

contracción de grupos de músculos determinada por la voluntad y que 
existía en el momento de la muerte, puede quedar fija por la rigidez cada-
vérica en el momento ó poco despues de la muerte, ó mantenerse hasta la 
aparición normal de la rigidez. Por de pronto, pueden explicarse estas 
observaciones mucho más naturalmente , por la circunstancia de que di-
chos cadáveres tomaron casualmente en su caida aquellas posturas, ó que, 
por cualquier incidente, resultó imposible la caida. En efecto, no son raras 
las posturas siugulares de los cadáveres, sobre todo de los miembros, por-
que los ^cadáveres se ponen rígidos en aquellas posturas , á veces muy ex-
trañas, en que han permanecido despues de ocurrir el fallecimiento del su-
jeto, y que muchas veces son de tal naturaleza, que parecen intencionales. 
Añádase, además, que la relajación de todos los músculos, en general, ó de 
ciertos grupos producida por la aparición de la muerte, no ha de ir seguida 
siempre de un. cambio de postura de la parte respectiva, sino que la pos-
tura de una parte del cuerpo producida por la última acción muscular puede 
hacerse permanente, á consecuencia de la simultánea relajación de los anta-
gonistas, cuando la gravedad de las partes respectivas no entra en juego. Así, 
por ejemplo, resulta de muchas investigaciones, que se encuentran con suma 
frecuencia los puños cerrados, lo mismo en los cadáveres de los adultos, que 
de los niños, y también otras posturas de los dedos que evidentemente exis-
tían en el instante mismo de la muerte, debidas -á la contracción de los mús-
culos durante la vida. 

]STo hay motivo para buscar la causa de la persistencia de estas posturas, 
especialmente la del puño cerrado, en la continuación de la contracción de 
los músculos respectivos despues de 1;} muerte, ó en la aparición instantánea 
de la rigidez cadavérica, sino simplemente, en el hecho de que el puño que 
estaba cerrado durante la muerte, puede dejar de abrirse despues; puesto que, 
simultáneamente, con los flexores, se relajan también los extensores, de 
modo que puede verificarse un cambio de posicion sólo por el peso propio 
de las partes, que no siempre puede obrar. Este fenómeno no tiene nada 
de particular, puesto que también durante la vida, despues de haberse do-
blado los dedos para cerrar el puño, los flexores pueden relajarse sin que el 
puño se abra; y, además, queda confirmado esto por el hecho de que el 
puño continúa cerrado, áun cuando la rigidez cadavérica ha desaparecido 
por completo. Así se comprende cómo en los cadáveres de individuos que 
se han suicidado con un tiro ó una puñalada, el arma puede encontrarse to-
davía en la mano, pudiendo este fenómeno resultar ciertamente también, 
c.uando el individuo ha sido muerto por otro, mientras tenía el arma en la 
mano (1). 

musculares lisas, queda fija por la rigidez cadavérica. Con respecto al eorazon, ha com-
| vobado Strausmann por experimentos en los animales (1889), que en ninguno de los 
respectivos géneros de muerte, se detiene en sístole; siempre, áun despues del envenena-
miento con estricnina, se encontró en diástole y blando ; solo la rigidez cadavérica cam-
bia esto, de modo que examinando más tarde, se encuentra casi siempre muy contraído 
el ventrículo izquierdo y variado su contenido por completo, ó poco menos. Sin embar-
go, nosotros hemos hallado bastantes veces contraído el corazón, en animales recien 
muertos. — (Nota del autor). 

(1) Aun cuando el músculo aislado se acorte positivamente por la rigidez cadavérica, 



La rigidez cadavérica no invade toda la musculatura de una vez , sino que 
casi siempre empieza en la nuca y en la mandíbula inferior, pasando luego al 
tronco y despues á las extremidades superiores, y finalmente á las inferiores; 
siendo muy raro que ocurran excepciones de esta regla, que se explica, á 
nuestro entender, por que la masa de la musculatura aumenta hácia abajo. 
Según las-investigaciones de Pellicani, en 1884, el tipo descendente parece 
normal en los individuos robustos, y el ascendente en los débiles y desnutri-
dos. En cuanto á la duración de la rigidez cadavérica, puede considerarse 
como regla, que pasa tanto más pronto, cuanto menos desarrollada está la 
musculatura, ó cuanto más pobre era su estado de nutrición. Más rápida-
mente pasa en los fetos antes de término, hasta el punto, que se ha afir-
mado , que éstos se libran de la rigidez. En los recien nacidos de término, 
y bien nutridos, puede persistir de veinticuatro á treinta y seis horas, y al-
guna vez aún más tiempo. En los niños de pecho, dura, por término medio, 
unas cuarenta horas, influyendo en esto la edad y el estado de nutrición. Con 
respecto á los adultos, la mayoría de nuestras observaciones nos enseñan, 
que la rigidez cadavérica persiste aún á las cuarenta y ocho horas , perfecta-
mente desarrollada, empezando luego á desaparecer poco á poco, y resul-
tando la resolución completa, ordinariamente entre setenta y dos y ochenta 
y cuatro horas despues de la muerte. En los cadáveres enlaciados y maras-
módicos, desaparece mucho más pronto, como también en los hidrópicos. 
No es exacto que la aparición de la putrefacción haga cesar la rigidez, pues-
to que no es raro encontrarla todavía en los cadáveres que presentan ya un 
color verde, y están muy abotagados ; sin embargo, parece que son procesos • 
de putrefacción ó sépticos los que redisuelven la miosina, cuya coagulación, 
según los fisiólogos (1), prodúcela rigidez cadavérica, haciendo así fin á la 
misma, pues cuando, como desde hace algunos años, en nuestro laboratorio 
se guardan los cadáveres en locales frios en que no pueden podrirse, pero tam-
poco congelarse, es posible conservarlos semanas enteras en dicho estado. 
La congelación del cadáver, hace ilusorio el aprovechamiento de la rigidez 
para determinar la época de la muerte, debiendo tenerse en cuenta que, se-
gún Brücke, puede persistir despues del deshielo del cadáver. 

La rigidez cadavérica no desaparece simultáneamente en todas las partes 
del cuerpo, sino que suele desaparecer por el mismo órden de grupos muscula-
csta no produce, sin embargo, ningún cambio de posicion de las extremidades , porque 
simultáneamente sufren la rigidez los antagonistas. Tampoco queda demostrado el mo-
vimiento de los dedos, especialmente una ligera flexión, aunque ésta seria posible dado 
el predominio de los flexores. Indudablemente se producen movimientos en la «rigidez 
térmica», sobre todo cuando invade los grupos musculares sin uniformidad. En los 
cadáveres hallados en el incendio del teatro de la Ronda, se ha observado, en efecto, 
dichos movimientos, y se han considerado como ejecutados en vida. Es cuestionable, si 
se hallan en conexion con la rigidez cadavérica las contracturas post-morten de los 
dedos observadas en el cólera. — (Nota del autor). 

(1) Brown-Sequar pone ahora en duda esto (1886) opinando también Tamassia (1S84) 
en vista de sus experimentos, que además de las alteraciones físicas y químicas de la 
miosina, desempeñan un papel otras causas por ahora desconocidas. A nuestro enten-
der, para poner en claro definitivamente el verdadero carácter de la rigidez cadavérica, 
convendría hacer experimentos con la pretendida miosina misma, sobre todo con respec-
to á las condiciones en que se coagula y redisuelve.—(Nota del autor). 

res, por el cual ha empezado. Pero no es raro que desaparezca antes en las 
extremidades, que en el cuello y la cabeza ; más tiempo suele persistir" en las-
articulaciones tíbio-tarsianas. 

Al número de los fenómenos cadavéricos, que también pueden presentarse, 
inmediatamente despues de la muerte, y antes de aparecer la putrefacción, per-
tenece la desecación de la piel que se desarrolla muy pronto, á consecuencia del 
aire, en los puntos privados de su epidermis , ó que antes se habían conser-
vado húmedos ó estado comprimidos, y de los que hemos ya hecho mención 
en otras partes; además, ciertas alteraciones del ojo , consistiendo, en primer 
lugar, en que este órgano, inmediatamente despues de la muerte, pierde su 
tensión, y con ésta su brillo especial, empezando más tarde á deprimirse el 
globo y á enturbiarse la córnea. Esta se presenta al principio como empolva-
da , luego se plega la superficie formando arrugas finas, haciéndose la cór-
nea cada vez más turbia, hasta que por fin resulta del todo opaca. Muy 
pronto despues de la muerte, cuando* los párpados no han estado perfecta-
mente cerrados, empieza también la conjuntiva á desecarse en los puntos 
que se hallan en contacto con el aire, formándose así, en ambos lados de la 
córnea, unas manchas triangulares, pardo amarillentas, que repetidas veces 
se han hecho constar como signos positivos de la muerte real. Más tarde el 
globo se deprime cada vez más, liquidándose el cuerpo vitreo é infiltrándose 
de sangre las túnicas del globo , de modo que éste se presenta, por último, 
como una especie de bolsa que resiste mucho tiempo á la destrucción, en 
virtud de su carácter fibroso. Todas estas alteraciones se verifican, según 
parece, más lentamente cuando los párpados están cerrados, que cuando 
están abiertos. 

Los cambios ulteriores que sufre el cadáver, corresponden á \a,putrefacción. 
En la piel, manifiéstase el principio déla putrefacción, en primer lugar, por 
procesos de imbibición. Las manchas cadavéricas se hacen más difusas y cam-
bian de color, presentándose lívidas y difusas también en otras partes del 
cuerpo, relativamente bajas, y extendiéndose gradualmente. Al mismo tiempo 
empieza á presentarse en algunos puntos de la piel un color particular verde 
sucio, primero en las ingles, extendiendose desde allí sobre el abdomen, y, pre-
sentándose también en otras partes del.cuerpo, que va generalizándose, sobre-
todo en la cara y parte superior del cuerpo. A medida que aumenta la imbibi-
ción, la piel se ingurgita más, especialmente en los puntos correspondientes á 
las hipóstasis y manchas verdes, y empieza la trasudación del suero sanguí-
neo de color sucio (en los'puntos menos declives, á veces solamente amari-
llo-claro), ea la superficie externa del dermis, entre éste y la epidérmis, que 
entonces se levanta formando ampollas ó se desprende de tal manera, que es 
fácil arrancarla á tiras. En este caso, ó cuando revientan las ampollas, se 
presenta el dermis húmedo, de mal color, más tarde untuoso, colicuándose 
cada vez más ó bien desecándose por la inflúeucia del aire. Simultáneamente 
con estos procesos, empieza el desarrollo de gases en el tejido celular subcutá-
neo, el enfisema de putrefacción, especialmente en la cara, el cuello, la parte 
superior del tórax, los genitales y las extremidades. Estos puntos se presen-
tan abotagados, elásticos, crepitan cuando se los comprime con el dedo, y 
dejan ver redes venosas, distendidas por las burbujas de gas, y convertidas 
en estrías de mal color, á consecuencia de la imbibición de las paredes vascu-



lares y sus contornos. Como al mismo tiempo el abdomen se meteoriza re-
sulta todo el cuerpo abultado de tal manera, que, según la expresión gráfica 
de Casper, toma un «aspectogigantesco». 

Las demás alteraciones que sufre el cadáver, se presentan lentamente, en 
comparación con las que hemos mencionado hasta ahora. La epidermis se 
desprende, en una extensión cada vez mayor, del dermis infiltrado y desfigu-
rado, aflojándose las unas y los pelos de tal modo, que basta una ligera trac-
ción para arrancarlos; las manchas verdes se hacen cada vez más oscuras, 
llegando casi á ser negras; las partes infiltradas, rojas y rojo-pardas, adquieren 
cada vez un color más sucio; la formación de gases en el tejido subcutáneo va 
aumentando, basta que los gases se abran paso en un punto ú otro, depri-
miéndose el cuerpo y entrando las partes blandas en colicuación pútrida, ó 
bien se desecan y luego se disgregan. 

También en los órganos internos son los fenómenos de imbibición y trasu-
dación los que inauguran la série de'las alteraciones pútridas, que empie-
zan en los puntos en que se habían desarrollado las hipóstasis, es decir, 
en las partes declives de los diferentes órganos, trasudando el suero sanguíneo 
a través de las paredes vasculares é infiltrando en parte los tejidos mis-
mos, mientras que otra parte sale de los órganos, acumulándose fuera de los 
mismos, sobre todo en las bolsas serosas. Muy pronto fórmanse las imbibi-
ciones en la mucosa de la faringe, laringe y vías respiratorias, luego en la pa-
red posterior del estómago, en las partes pendientes de los intestinos, en la 
túnica interna de los vasos y en el endocardio, asimismo en las meninges, de-
biendo distinguirse" las rubicundeces difusas, maculadas ó estriadas, de las 
producidas por otras causas; lo mismo que la tumefacción más fuerte é in-
filtración sanguínea de órganos enteros, como los pulmones, producidas en el 
cadáver, no deben confundirse con procesos patológicos. Ya hemos dicho 
que lafe trasudaciones cadavéricas que se forman en el saco pleuritico de los 
recien nacidos, pueden reemplazar en gran parte, ó hasta por completo, el aire 
de los pulmones. Cuanto más adelanta la putrefacción, más desaparece la 
sangre de los vasos por imbibición y trasudación; de modo que sería un error, 
imperdonable, deducir de la vacuidad de los vasos y del corazon de un cadáver 
muy podrido, la muerte por hemorragia. Cuanto más líquida era la sangre, 
tanto más pronto desaparece de los vasos. Como las partes acuosas se trasudan 
más pronto que las sólidas, resulta á veces, al principio, una condensación 
de la sangre, como hemos observado en varias ocasiones, sobre todo en cadá-
veres de individuos sofocados que habían permanecido bastante tiempo sin 
podrirse¡ pero, también la sangre coagulada se licúa finalmente por la putre-
facción, convirtiéndose, según Falk, la fibrina en globulina. Así como en el 
interior de los vasos, se fluidifica también la sangre extravasada y los exuda-
dos sanguíneos traumáticos pueden desaparecer por completo por la putre-
facción ó, por lo menos, desvanecerse hasta hacerse desconocidos. 

Las demás alteraciones macroscópicas que á consecuencia de la putrefac-
ción se producen en los diferentes órganos, consisten, además del cambio de 
color, en el reblandecimiento progresivo, acompañado del desarrollo de gases, 
y, finalmente, en la conversión completa de los tejidos en una masa untuosa. 

Las alteraciones microscópicas que los tejidos sufren por la putrefacción 
progresiva, han sido estudiadas, especialmente por F. Falk y Tamassia, como 

también por nosotros mismos en nuestro trabajo, «.De las lesiones cadavéri-
cas». Estas observaciones han demostrado que se enturbian muy pronto las 
fibras musculares y los epitelios glandulares, presentándose infiltrados de ma-
sas granulosas muy refringentes, resultando cuadros que ofrecen gran analo-
gía con los que hemos descrito al hablar de la degeneración granulosa ó «tu-
mefacción turbia». Como ésta tiene gran importancia diagnóstica en ciertos 
envenenamientos, y en muchas otras afecciones, sobre todo 'infecciosas, de-
bemos tener presente el hecho de que la putrefacción produce cuadros pare-
cidos. 

El momento de la aparición de la putrefacción y la rapidez de su curso, 
dependen de ciertas condiciones , cuyo conocimiento es de suma importancia, 
porque sólo teniéndolas bien en cuenta, podemos permitirnos deducir la épo-
ca de la muerte, por el grado de putrefacción en que se halla el cadáver. Pue-
den distinguirse las condiciones de la putrefacción : en externas é internas. 

Entre las condiciones externas , especialmente importantes, hemos de con-
• tar, ante todo, ciertas circunstancias con respecto al aire, agua y tempera-

tura. El acceso del aire atmosférico es absolutamente indispensable para la 
putrefacción, porque contiene oxígeno y los elementos (microbios) necesarios 
para el proceso en igualdad de circunstancias. Cuanto más libre es el acceso 
del aire, tanto más rápida es la descomposición. Constituyen una excepción, 
las corrientes vivas ó secas que pueden producir el efecto contrario, la dese-
cación ó momificación del cadáver, empezando por las partes más expuestas y 
al mismo tiempo menos carnosas. Así, por ejemplo, en un hombre que se 
ahorcó en una bodega aireada y fué hallado al cabo de veinte dias, encontra-
mos la cabeza con la cara, las manos y los piés desnudos momificados, y-el res-
to del cuerpo relativamente fresco. Más pronto empieza y progresa por esto la 
putrefacción cuando el cadáver ha permanecido expuesto al aire libre, que 
cuando ha estado debajo de agua ó enterrado y, en este último caso, la putre-
facción es tanto más lenta, cuanto menos permeable para el aire es el suelo y 
cuanto más gruesa la capa que cubre el cadáver. Las observaciones en los cam-
pos de batalla de Francia han demostrado que tanto en los cadáveres descu-
biertos, como en los enterrados, los vestidos y ptras envolturas retardan la pu-
trefacción á proporcion de su espesor, porque dificultan el acceso del aire, el 
de los gérmenes de la putrefacción, de las larvas de moscas y demás organismos 
que favorecen la descomposición. Según Creteur, los capotes de goma, eran 
los que más retardaron la putrefacción. Muchas veces se ha observado que 
hasta los ataúdes ordinarios de madera la retardan, y lo mismo sucede en gra-
do mayor, según nuestra experiencia, con los ataúdes metálicos, que van 
usándose cada vez más, pues en un caso de exhumación, al cabo de diez años, 
encontramos el cadáver aún en putrefacción fétida y rodeado de líquidos putre 
factos, lo que, á nuestro entender, hace inadmisible el empleo de los ataúdes 
de metal en los entierros ordinarios. Cierto grado de humedad, es indispen-
sable para que se verifique la putrefacción. Como el cuerpo humano contiene 
un 85 por 100 de agua (según Voit solo 63) basta, al principio, la humedad 
propia del cuerpo para iniciar y sostener la putrefacción ; pero cuando, como 
sucede por lo general, una parte del líquido de putrefacción se pierde por la 
trasudación y evaporación en los lugares secos y aireados, ó cuando es absor-
bida por la base en que descansa el cadáver, como en terreno seco y poroso, 



llega pronto un período en que la humedad propia del cadáver ya no basta 
para mantener la putrefacción, produciéndose entonces la desecación y dis-
gregación lenta de las partes que quedan. Cierto número de las momias 
naturales, deben á esto su origen. Por regla general, se necesita, pues, 
para el desarrollo completo de la putrefacción, cierta cantidad de líquido 
procedente del exterior, resultando la primera tanto más intensa, cuanto 
más considerable sea esta. Además de la acción química del agua, entra 
en juego también el efecto macerante. Cuando el cadáver permanece de-
bajo del agua, resultan la aparición y marcha de la putrefacción tanto 
más retardadas, cuanto más se renueva el agua, y , por lo tanto, más se re-
tarda en agua corriente, que en estancada y más en la estación fresca, que 
en la calurosa. También contribuye á la conservación del cadáver sumergido 
en agua, el hallarse protegido contra las moscas y otros organismos que 
viven en el aire. En cambio, sufre el cadáver la llamada maceracion, enten-
diéndose por este término, en parte, la infiltración con agua, en parte, las 
alteraciones producidas por la acción relajante é imbibidora del líquido. La ' 
forma más pura de la maceracion, es decir, no combinada con podredumbre, 
la encontramos en los fetos muertos durante el embarazo y retenidos en el 
útero ó en la cavidad abdominal, sin abertura de las membranas. Esta mace-
racion, según hemos descrito antes, empieza con fenómenos de imbibición y 
trasudación, á los que se añade pronto una relajación de la continuidad de 
la epidermis ó el desprendimiento de la mistoa por la trasudación. En el 
curso ulterior, resultan la pérdida progresiva de sangre y de agua con lexi-
viacion y reducción de volumen del feto, mientras que los órganos pueden 
conservarse años enteros, no solo en su estructura basta, sino hasta en la 
fina, convirtiéndose la grasa en ácidos grasos. Estos fetos se consideran, 
erróneamente, como en vías de transformación lipoide, pudiendo, en el curso 
ulterior, por la absorcion de las partes líquidas y la secreción de sales calcá-
reas, convertirse en litopedios. En los cadáveres que se hallan debajo de 
agua, el proceso general es parecido, modificándose en parte , por la putre-
facción (que, por progresar lentamente no deja de subsistir), en parte, por 
el influjo del contacto continuo con el agua, especialmente por la acción re-
lajante y reblandecedora que aumenta con la duración del contacto; pero 
también por la acción mecánica, cuando el agua es corriente, iniciando to-
dos estos influjos una disgregación paulatina del cadáver. 

Es este el lugar más á propósito, para hablar de la llamada formación 
adipocera ó saponificación de los cadáveres. Fourcrov fué el primero que, con 
ocasion del traslado del Cementerio de loá Inocentes de Paris, llamó la aten-
ción sobre este fenómeno y, desde entonces, se ha considerado el desarrollo de 
la grasa-cera, ó cera cadavérica, como proceso de transformación de todas las 
partes blandas, sobre todo de los músculos, suponiendo que en ciertas con-
diciones, especialmente la permanencia del cadáver en el agua ó en terreno 
húmedo con insuficiente acceso del aire atmosférico, las partes blandas , en 
vez de entrar en putrefacción colicuativa, se convierten engrasa, que más 
tarde se saponifica. A esta opinion se atiene todavía Kratter (1880) (l)i 

( l ) 'En 1888, Lehmann y Voit han publicado sus experimentos minuciosos, que prueban 
la posibilidad de la formación de.grasa por descomposición de la albúmina; pero las canti-
dades son tan insignificantes (según Lehmann 3,70, y según Voit 2 de ácidos grasos 

mientras^que nosotros, en vista de nuestras observaciones, hemos expresado, 
ya en 18/9, la opinion de que en muchos, y tal vez en la mayoría de los ca-
sos, las masas tomadas por adipocera, no proceden de la transformación post-
morten de las partes blandas en grasa, sino que representan la grasa subcutá-
nea y otra que, despues de la colicuación pútrida de las demás partes blan-
das, sobre todo de los músculos (cuyas vainas en algunos de nuestros casos 
eran todavía perfectamente distinguibles) ha quedado despues de convertirse 
en ácidos grasos. Otros casos nuevos que hemos observado, y de los cuales 
dos forman parte de nuestro Museo, confirman esta opinion sobre lo cual 
hemos hablado en el X Congreso internacional 1890 y que ha sido adop-
tada también por E. Ludwig, en vista de sus investigaciones químicas y por 
H. Keinhard, I. Ermann y Reubold, á consecuencia de observaciones hechas' 
en cadáveres desenterrados ó sacados del agua. Indudablemente, existen 
varios grados-intermedios en el desarrollo déla llamada grasa-cera. En las 
formas pronunciadas, cuando el cadáver ha permanecido en el agua durante 
vanos meses, parece petrificado, encontrándose con un exámen detenido, 
que el esqueleto está rodeado, á manera de coraza, de una masa grasiento-
calcárea ó como de estearina, generalmente de color gris-blanco, de superficie 
granulosa, que en estado fresco despide un olor muy fétido, mientras que en 
estado seco, más bien rancio, flota en el agua, se funde por el calor, y exa-
minado con el microscopio , consta de granulaciones esféricas, dispuestas ra-
dialmente y formadas por cristales de ácidos grasos en figura de agujas. A 
causa de la notable conservación de las formas, de la consistencia sólida y 
del aspecto calcáreo de la adipocera, varios de estos cadáveres se han calcifi-
cado ; conociéndose áun al cabo de años, según las observaciones de Ganner 
y Kratter (1887) los restos de vestidos, correas y hasta surcos estrangúlate-
nos. 

Según las investigaciones muy detenidas que el malogrado Zillner hizo • 
en nuestro laboratorio, desempeña en la formación de la grasa-cera un pa-
pel importante el proceso designado por dicho autor con el término «transmi-
gración de la grasa durante el proceso de descomposición », que consiste en 
que, en los períodos ulteriores de la maceracion, las grasas neutras líquidas, 
á la temperatura ordinaria, se infiltran y trasudan de una manera análo-
ga, á la que en los períodos anteriores hacen los líquidos de la sangre, resul-
tando que entonces se encuentra grasa en espacios que antes estaban vacíos 
ú ocupados por otros cuerpos (músculos) (1). Tanto estas grasas, como las 

por 100 de carne) que no es posible que este proceso desempeñe un papel esencial en la 
formación de masas compactas de adipoceras. — fiVoía del autor). 

(t)'Zillner ha manifestado también la sospecha de que este cambio de lugar de las gra-
sas, puede verificarse en un estadio menos adelantado de la putrefacción colicuativa. 
Nuestras observaciones ulteriores han confirmado esta suposición , en tanto que hemos 
encontrado que, como ya indicó Tamassia en 1883, al empezar la descomposición pútri-
da de los tejidos con desarrollo de gases, quedan libres grandes cantidades de grasa 
que puede penetrar, no solo en el tejido intersticial y las bolsas serosas, sino también 
en el calibre de los vasos, en los cuales se mueve bajo el impulso de los gases de la pu-
trefacción. Así, por ejemplo, en una mujer -muerta por intoxicación con óxido de car-
bono y encontrada en su habitación varios dias despues de la muerte sumamente hin-
chada por la putrefacción, hemos encontrado grandes cantidades de grasa como coa-



que han quedado en el punto de su origen, se descomponen en glicerina y áci-
dos grasos libres, de los cuales el ácido oléico, líquido á la temperatura ordi-
naria, junto con la glicerina, desaparecen, quedando sólo los ácidos grasos 
superiores en forma de cristales, que se combinan en parte con cal y magnesia, 
á modo de jabón, aumentando por esto y por los precipitados del agua, la so-
lidez de la capa de adipocera. Zillner ha demostrado, además, que la dispo-
sición « mamelonada » de la superficie de los cadáveres típicos, con adipocera, 
depende de la circunstancia de que el dermis desaparece por la putrefacción, 
presentándose al descubierto la capa adiposa subcutánea, solidificada J gra-
nulosa. 

Otra condicion importante para que la putrefacción aparezca y continúe, 
es cierto grado de calor del medio ambiente. Sobre todo, el aire caliente y 
húmedo favorece grandemente la putrefacción, y sabido es la influencia que 
en ella ejercen ciertas estaciones. Asimismo se presenta con suma rapidez en 
los locales calentados, así como en los estercoleros , las fosas de las letri-
nas , etc. En cambio , el aire caliente seco, y todavía más los grados elevados 
de calor , producen la desecación y momificación. Sabido es , también, que el 
frió impide su aparición y la detiene cuando ha empezado ya. 

Ciertos organismos vegetales y animales desempeñan un papel importante, y 
evidentemente el más esencial, en la descomposición pútrida de los cadáveres. 
Compañeros constantes de la putrefacción fétida son las bacterias, debiendo 
éstas considerarse como los fermentos que inician los procesos sépticos. Su 
aparición corresponde al concepto de la putrefacción, circunstancia que de-
berá tenerse en cuenta con respecto á los procesos micósicos de que ahora se 
habla tanto. Las larvas de moscas pueden presentarse en verano ya á las 
doce horas, sobre todo en los ángulos de la boca y de los ojos, siendo sabido 
su influjo destructor. Un cadáver recientísimo de un niño bien nutrido de 
seis semanas que dejamos al descubierto en la sala de autopsias el 12 de Julio, 
presentaba ya larvas diminutas el 15; el 18, apareció cubierto de ellas y el 22, 
la piel, los tendones y los huesos. Por experimentos ulteriores, nos hemos 
convencido de que las larvas del moscon salen ya al dia siguiente despues de 
la puesta de los huevos, crecen con suma rapidez, empezando ya á los ocho 
dias á convertirse en crisálidas, de las que salen las moscas al cabo de diez 
dias más. En el verano ayudan además á destruir los cadáveres expuestos al 
aire libre, varios coleópteros y sus larvas, así como las hormigas (1). Krah-

gulada en el seno transversal derecho, en la yugular y el corazon del mismo lado, y sobre 
todo en la porcion superior de la vena cava ascendente ; evidentemente, la grasa proce-
día del hígado muy putrefacto. — {Nota, del autor). 

(I) Sobre la aparición de los insectos-y sus larvas en los cadáveres expuestos al aire 
y su aprovechamiento para fijar la época de la muerte, ha escrito especialmente Megnin 
en 1883. Las larvas de las moscas y algunos coleóptoros (silfas) empiezan pronto á tra-
bajar, comiéndose las partes blandas y la grasa, cuyos restos son luego consumidos por 
¡as larvas de dermestes. Los restos momificados son atacados luego, generalmente en 
el segundo año, por miríadas de antrenas y acariñas, que dejan, por último , una masa 
pulverulenta que cubre los huesos y consta de los excrementos de dichos insectos y sus 
larvas, así como de sus pellejos y envolturas de ninfas. Reinchard, Megnin, Govanovick 
y Ilandliosch, han publicado en 1888 nuevos datos sobre la forma de los sepulcros, co-
municando también Raimond y Rossí sus observaciones de gaucaros en cadáveres ex-
traídos del agua. — (Nota del autor). 

mer, Domes y Loclierer, refieren casos de cadáveres de adultos que, en el 
rigor del verano, fueron expuestos al aire libre, y de los cuales las hormigas, 
en el espacio de cuatro á ocho semanas, dejaron solo el esqueleto (á causa 
quizás, según mi opinion, en primer lugar, de las larvas de las moscas). Las 
ratas roen los cadáveres devorando, hasta en su mayor parte, los de los niños, 
y esto se observa sobre todo en los cadáveres que han estado dentro ó cerca 
de los estercoleros, establos ó letrinas. Asimismo los animales carnívoros y 
los cerdos pueden estropear, devorar y arrastrar los cadáveres. También los 
cadáveres enterrados, son consumidos por las larvas de las moscas procedentes 
de huevos depositados sobre- el cadáver mientras se hallaba expuesto al aire 
libre ó cubierto solo de una delgada capa de tierra. En las partes blandas con-
vertidas en una papilla parecida á queso blando, de cadáveres exhumados, 
hemos encontrado constantemente grandes cantidades de nematodes diminu-
tos, dotados de movimientos muy vivos, y pertenecientes al género pelodera. 
Estos gusanos viven, según Schneider, en la tierra húmeda, y buscan las 
sustancias pútridas para consumirlas. En los cadáveres que permanecen en 
el agua, encuentran alimento solo los coleópteros acuáticos, las ratas y los 
cangrejos ; en cuanto á los peces, se dice que desdeñan la carne podrida. 
Pero tan pronto como el cadáver flota, se establecen en el mismo, sobre 
todo en verano, inmediatamente, numerosas larvas, adelantando la destruc-
ción. En los cadáveres exhumados despues de bastante tiempo, se encuentran 
frecuentemente las mucedíneas blancas y amarillas, pero también pónense 
mohosos los cadáveres que han permanecido al aire húmedo, v. gr., en una 
bodega, encontrándoselos á veces cubiertos de una capa espesa de mucedínea. 
Anteriormente, hemos hablado ya del desarrollo de algas en los cadáveres qtie 
han permauecido en el agua. 

Con respecto á las condiciones internas ó individuales de la putrefacción, 
puede considerarse como regla general, que la putrefacción destruye el ca-
dáver tanto más pronto, cuanto menor ha sido la masa del cuerpo; por consi-
guiente, más pronto el de un niño que de un adulto, influyendo en esto tam-
bién la mayor delicadeza y jugosidad de los tejidos. En los recien nacidos, la 
circunstancia de que los intestinos no contienen aún materias fecales, puede 
producir un retardo relativo del desarrollo de la putrefacción. Además del 
estado de nutrición, influye, en particular, el género de muerte, siendo espe-
cialmente los que han fallecido de procesos sépticos los que se pudren con 
enorme rapidez, pudiéndose, sobre todo en verano, encontrar los cadáveres ya 
á las doce ó veinticuatro lioras en un grado de putrefacción verde, cuyo des-
arrollo en otros casos requiere varios dias. La aparición pronta y el curso 
rápido de la putrefacción se observa, además, en los ahogados, siendo la causa 
de esto , la abundancia de la sangre en los órganos y el estado líquido de la 
misma. Lo propio se observa en las intoxicaciones que producen la muerte 
por sofocacion ó dejan la saDgre líquida por otras causas, como, por ejemplo, 
en el envenenamiento con fósforo. Se pretende liaber observado un notable 
retraso de la putrefacción en los envenenamientos con ácido fénico, alcohol, 
arsénico y sublimado, así como también despues del envenenamiento con el 
ácido sulfúrico. Esto sólo puede suceder cuando en el cuerpo han queda-
do cantidades grandes de estas sustancias antisépticas, cuyo efecto se mani-
festará localmente, v. gr., en el estómago, pero no en todo el cuerpo. La rá-



pida putrefacción despues de la muerte por insolación ó por el rayo, depende 
menos del género de muerte , que de las circunstancias en que ésta sobre-
viene. Merece tenerse en cuenta el hecho mencionado ya por Casper de que 
los cadáveres gravemente heridos ó mutilados, se pudren muy pronto; y se 
comprende, considerando que los órganos internos, por el carácter de los teji-
dos y la cantidad de sangre que contienen, se descomponen pronto, y que por 
los traumatismos, se pierde la protección que la piel intacta ofrece por algún 
tiempo contra la putrefacción. Este proceso invade entonces, ante todo, las 
partes denudadas, extendiéndose luego rápidamente. Cuando la piel ha que-
dado intacta, el magullamiento de los órganos heridos, y en particular, la in-
filtración de los tejidos con sangre" extravasada , es la causa de que en di-
chos puntos se presentan pronto los fenómenos piítridos, propagándose 
con rapidez. De este hecho es fácil convencerse en los equimosis superfi-
ciales. • 

La resistencia que los diferentes órganos presentan á la putrefacción, dista 
mucho de ser igual, enseñando, al contrario, la experiencia, que muchos se 
conservan largo tiempo, mientras que otros sucumben relativamente pronto. 
Influyen en esto la cantidad de sangre contenida en el órgano, la densidad de 
la estructura de éste y la facilidad ó dificultad del acceso del aire. La sangre 
se pudre muy pronto y primero; así que cuanto más rico de sangre es un ór-
gano , tanto más pronto queda invadido por la putrefacción, y por esto mis-
mo vemos que dicho proceso empieza, por regla general, en las hipóstasis. 
Cuanto más densa sea la estructura de un órgano, tanto más resistente será 
al proceso de putrefacción. El tejido celular subcutáneo é intermuscular 
fofo se pudre muy pronto, infiltrándose de gases de putrefacción. Las fás-
cia's y los tendones, en cambio, se conservan más tiempo, despues de los 
huesos. Gran resistencia ofrecen igualmente la piel y los troncos arteriales,-
en particular la aorta. El útero (no grávido) resiste extraordinariamente, 
encontrándose á veces bien conservado, cuando las demás partes blandas se 
han desfigurado por completo. La manera cómo influye en la putrefacción 
el aire contenido en los órganos, se ve sobre todo en el estómago é intes-
tinos, sólo que debe tenerse presente, que el aire contenido en estos ór-
ganos, lleva ya, desde el principio, el carácter degas de putrefacción. En 
cuanto á la grasa, se pudre sólo el tejido intersticial, pues la grasa, propia-
mente dicha, no se pudre, sino que se convierte en ácidos grasos (se enran-
cia), los cuales cuando se presentan en masas compactas, representan la 
adipocera , capaz de resistir años enteros á la descomposición ulterior. Tam-
bién los pequeños organismos que roen los cadáveres, prefieren los órganos 
nitrogenados á la grasa, y en experimentos con cadáveres de recien nacidos, 
hemos observado que los puntos cubiertos de barniz caseoso, del esmegma, 
quedaban libres del césped de algas (1). Algo análogo parece sucede con el 
cerebro, loque se explica por la gran cantidad de grasa, colesterina y cuerpos 

(lj La grasas liquidas (aceites) sirven, como es sabido, para la conservación de ali-
mentos putrescibles, siendo probable que en la antigüedad el aceite se empleara tam-
bién, de vez en cuando, para la conservación de cadáveres humanos. Un ejemplo inte-
resante de esto parece que ha sido el «cadáver romano de 1485 b, sobre el cual II. Tho-
de hizo una comunicación en 1883, y que fué hallado en la vía Appia en un sarcófago de 
mármol soldado con plomo; estaba bien conservado, tenía los miembros flexibles, y 

lipóides (lecitina, cerebrina) que contfene. Nosotros hemos visto restos de ce-
rebro claramente distinguibles como tales, en un hombre á quien asesinaron 
aplastándole el cráneo, y hallado al cabo de dos años enterrado en el jardin y 
en otro caso, despues de cuatro años y con ocasion de las exhumaciones de 
un antiguo cementerio de coléricos, hechas despues de cincuenta años, en for-
ma de una masa negra grumosa, pero en parte todavía untuosa. Moser, 
Schwandler y Kirn, han publicado numerosas observaciones sobre la conser-
vación del cerebro en cadáveres exhumados despues de diez y más años, y 
recientemente Reynahrt y Ermann en un trabajo anteriormente citado 
«.Sobre el conocimiento de la jormacion de la grasacera » con respecto á los ca-
dáveres encontrados debajo del agua. Para los cadáveres de los adultos bas-
tan, por término medio, dos ó tres años de permanencia en la tierra, para 
que desaparezcan las partes blandas. Los ligamentos y cartílagos se conservan 
más tiempo, quedando destruidos al cabo de cinco años ó más. Las altera-
ciones de los huesos se verifican con suma lentitud, pasando, por término 
medio, diez años antes que estén desecados y desgrasados. Más tarde, los 
huesos se ponen frágiles y quebradizos; pero, en circunstancias favorables, 
pueden conservarse decenios y siglos. Importa saber que hasta los huesos 
antiquísimos y procedentes de tiempos prehistóricos, pueden contener toda-
vía cartílago. Huesos humanos de seiscientos años, analizados por Orfila, 
dieron aún 27 por 100 de gelatina y casi 10 por 100 de grasa. También 
Kornfeld encontró en huesos de cerca de cien años, muy poca diferencia en la 
composiciou, comparados con los huesos recientes. 

Todas estas circunstancias internas y externas, habrán de tenerse en 
cuenta cuando se trate de determinar, por el grado de putrefacción, el tiempo 
transcurrido desde la muerte de un individuo; comprendiéndose, empero, por 
el gran numero de estas circunstancias y por la dificultad de determinar la 
influencia concreta de cada una, que, por regla general, se podrán sacar solo 
conclusiones aproximadas, téniendo en cuenta que, en vista déla circunstan-
cia de seguir las alteraciones ulteriores un curso más lento que las primeras, 
los límites extremos del período en el cual la muerte podía verificarse, han de 
fijarse tanto más latos, cuanto más adelantada estaba ya la putrefacción y 
descompovsicion. Como la posibilidad y el grado de la aecion de las condicio-
nes más importantes de la putrefacción, las externas, dependen sobre todo del 
medio en que se hallaba el cadáver, hay que tener especialmente en cuenta 
esta circunstancia'. Casper ha sentado la tésis, con respecto á esto,.que en 
temperaturas medias bastante iguales, una semana (un mes) de permanencia 
de un cadáver al aire libre, corresponde, en cuanto al grado de putrefacción, 
á dos semanas (meses) de permanencia en el agua, y á ocho semanas (meses) 
de esterramiento. Esta ley se deduce de un gran número de observaciones, y 
está acorde con nuestra propia experiencia, de modo que podemos recomen-
darla como punto de partida para calcular la época de la muerte, cuando se 
trata de cadáveres putrefactos. 
en su derredor había un líquido aromático espeso; se. cree que fuera el cadáver de Ju-
lia, hija de Cicerón, muerta ciento setenta años antes de Jesucristo) (*). 

(Nota del autor). 
(*) La hija de Cicerón se llamaba Tullía y murió 15 a. J. C. Cicerón nació lOR a. J. C. 

(jYofa del traductor). 



IDENTIFICACION DE LOS CADÁVERES 

ORDENANZAS AUSTRIACAS DE 28 DE ENERO DE 1855 PARA LA VERIFICACION 
DE LA INSPECCION FORENSE DE CADÁVERES. 

Art. 11. Antes de precederse á la autopsia., deberá hacerse la inspección 
del cadáver para que no quede duda sobre su identidad, por individuos que 
hayan conocido al difunto, asi como por el acusado, en los casos en que sea 
posible. Si el difunto fuere enteramente desconocido y no se tuviere aún nin-
guna descripción de la persona, de las prendas de vestir, ni de los efectos en-
contrados, habrá que redactarla antes de abrir el cadáver, y si el inspector de 
estos hubiera presentado una descripción, deberá comprobarse, añadiéndose 
lo que faltare. 

El art. 15 dispone que el encabezamiento del acta de la autopsia, contenga 
también el reconocimiento de la identidad. 

Art. 31. Despues de esto, se procede al exámen y descripción de. las pren-
das de vestir, que son de importancia especial, porque pueden arrojar luz 
para comprobar la identidad de la persona, junto con los demás efectos en-
contrados en individuos desconocidos. 

Art. 32. La descripción de las prendas de vestir, puede hacerse en el mismo 
órden en que se encuentran en el cadáver, haciéndose constar el género, su 
color, corte , forro, bolsillos y contenido de éstos , así como su estado, si son 
nuevas, en buen uso, ó viejas y gastadas. En las prendas que generalmente 
suelen estar provistas de marcas, hay que ver éstas, indicando las que se en-
cuentren, anotando su color y especie y haciendo constar también la circuns-
tancia de que faltan. 

Art. 48. En los desconocidos, el acta de la inspección exterior ha de empe-
zar con la descripción del individuo, haciendo constar la estatura, con indica-
ción exacta de la medida, el sexo, la edad aproximada, la disposición del cuer-
po en general, color del pelo y de los ojos, forma de la cara, configuración de la 
frente, nariz, labios y boca, clase de barba, si existe, estado de los dientes, 
otras señas notables, como cicatrices, verrugas, najvus, agujeros de los lóbulos 
de las orejas, deformidades, etc. . 

El art. 127 de la Ley de Enjuiciamiento criminal dispone '. Antes de proce-
der á la autopsia, debe describirse exactamente el cadáver y poner fuera 
de duda la identidad, interrogando á personas que hayan conocido al difunto. 
De estas personas, hay que exigir en caso necesario, antes del reconocimiento, 
una descripción exacta del difunto. Si éste es desconocido, debe publicarse en 
los periódicos una descripción exacta del cadáver. En el reconocimiento, 
debe cuidar el Juez de instrucccion que se apunte la situación y el estado de 
éste, el punto donde fué encontrado y los vestidos que llevaba, atendiendo 
cuidadosamente á todo cuanto pudiera tener interés para la causa en las cir-
cunstancias dadas. 

REGLAMENTO PRUSIANO DEL 13 DE FEBRERO DE 1875. 

Art. 10. Los peritos encargados de la autopsia, tienen el deber, en los casos 
que les parezca necesario, de pedir oportunamente al Juez que antes de Ta 
autopsia, se les facilite la ocasion de inspeccionar los Vestidos que eí cadáv r 
llevaba en el momento de encontrársele caaaver 

J ^ ^ i S S r 6 1 1 1 ^ 0 ' - ^ — - u n a instancia del 

1 S ; • ; - , - C o n . r e s P e c t o a l cuerpo en general, deberá, hasta donde sea po-
ible para la inspección, averiguarse y hacerse constar: primero, la edad, sexo * 

constitución, es ado de nutrición, restos.de enfermedades que pidiera haber' 
como por ejemplo, úlceras en los piés, anomalías especkles (namis, S 
ees tatuajes, numero excesivo ó deficiente de miembros) En cua^to á í s 
partes aisladas, debe hacerse constar : 1.° En los cadáveres de i n M u o s d s-
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Ley de Enjuiciamiento criminal. 

f 5 ' SAeDA° í í ? i a p e r S o n a ó cosa objeto del delito, el Juez ins-
tructor describirá detalladamente su estado y circunstancias, y especialmente, 
todo lo que tuviese relación con el hecho posible 

Art. 340. Si la instrucción tuviese lugar por causa de' mtürtVó sospecha de 
criminalidad, antes.de proceder al enterramiento del cadáver ó inmediata-
mente despues de su exhumación, hecha Ja descripción ordenada en el art 335 
se identificará por medio de testigos que, á la vista del mismo, den razón sa-
tistactoria de su conocimiento. 

Art. 341. No habiendo testigos de conocimiento, si el estado del cadáver 
o permitiera, se expondrá al público antes de practicarse la autopsia/por 

tiempo a lo menos de veinticuatro'horas,1'expresando en un cartel, que se fija-
ra á la puerta del Depósito de cadáveres, el sitio, hora y dia en que aquél se 
hubiese hallado y el Juez que estuviese instruyendo el sumario, á fin de que ' 
quien tenga algún dato que pueda contribuir al reconocimiento del cadáver ó 
al esclarecimiento del delito y de sus circunstancias lo comunique al Juez ins-
tractor. 

Art. 342. Cuando á pesar de tales prevenciones no fuer'a el cadáver recono-
cido, recogerá el Juez todas las prendas del traje con que se le hubiese encon-
trado, á fan deque puedan servir oportunamente para hacer la identificación (1). 

(t) Para facilitar esla diligencia, tan importante en ocasiones, ha establecido, el que 
ef ta nota escribe, un servicio fotográfico en el Depósito judicial de cadáveres de Madrid 
que ha dado ya resultados positivos, á.pesar del corto tiempo que lleva funcionando y dé 
ser muy pocos los cadáveres judiciales que en Madrid llegan á inhumarse, sin ser iden-
tincados.—A. M. • 
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D e estas disposiciones se infiere, en primer, lugar, que en toda 
autopsia debe tratarse .de identificar el cadáver, haciéndole figurar 
al principio del acta. Si el individuo, cómo sucede eu los más de 
los casos, es conocido, incumbe al Juez de instrucción promo-
ver él reconocimiento por las personas que hayan conocido antes 
al difunto. Si el cadáver es de-un individuo desconocido, ó si 
la identidad por el pronto no se puede establecer con suficiente 
certeza, incumbirá al Médico forense hacer una descripción, lo 

. más exaéta" que se pueda, del cadáver, para que, en vista d é l a 
misma, resulte posible comprobar la identidad aún ulteriormen-
te , puesto que , como se comprende, tiene gran, importancia, no 
solo en el concepto criminal, sino también en' el civil .y adminis-
trativo. 

Parafcste fin, deben describirse, ante todo , las prendas de ves-
tir, así como los efectos que el individuo llevaba consigo. L a im-
portancia de estos objetos para el reconocimiento, es evidente; 
pero es discutible si la anotacion y descripción de los mismos es 
de la incumbencia del Médico forense, ó , antes bien, del Juez de 
instrucción. Por. ahora, según-las disposiciones de los artículos 
citados, este trabajo corresponde al Médico forense,"que deberá 
proceder según las indicaciones de dichos artículos. 

Cuando en el reconocimiento de un cadáver se hace caso sólo de los ves-
tidos y efectos, pueden resultar errores fatales, como en el siguiente caso 
ocurrido en Hungría : En Abril de 1880, fué encontrado" en el bosque de 
Neusolil, el cadáver mutilado de.un hombre con los vestidos y Unos 
apuntes pertenecientes .al tratante en ganados, G. de Z., y se reconoció 
en el cadáver la persona de G. gue había desaparecido. También la esposa de • 
G., afirmó, inmediatamente, que el cadáver era el de su marido. Este había 
asegurado su vida eti dos sociedades de seguros de Pesth , en una por 
10.000. florines, y en la otra por 5'000, cuyas cantidades debían ser entre-
gadas á su esposa, á la muerte del asegurado. Una de estas sociedades dió 

"también, por su parte, los pasos necesarios para comprobar la muerte de 
G., y adquirió uija fotografía del asesinado; pero los médicos de la sociedad, 
que antes habían examinado á G., y cuatro parientes de éste, no le recono-
cieron en dicha fotografía y ni siquiera, encontraron semejanza alguna con el 
mismo. A consecuencia de esto, se emprendieron nuevas investigaciones, y 
súpose muy pronto que el pretendido asesinado estaba vivo, y merced á 
un aviso telegráfico, se íe hizo prender. Resultó que G. había asesinado, 
en el bosque de Neusolil, á un hombre desconocido, y que le puso parte de 
sus propios vestidos, y en el bolsillo apuntes con' el nombre de G., para en-
cañar, sin duda á las autoridades, y de que á su mujer fuese pagada, sin 
reparo, por las sociedades de seguros. Ossiander, refiere también un caso en 
el cual se pusiefon á un cadáver arrojado al agua, los vestidos de un hombre 

-arrebatado por los reclutadores. Finalmente, sabido es que también en el 
caso de T.sza-Eszlar se afirmó que el cadáver extraído del-agua no era de la 
jo.ven desaparecida, sino de otra, á la cual se habían puesto los vestidos de la ' 
primera. , t 

De la misma manera que las prendas de vestir, han de hacerse 
constar también otras envolturas en que muchas veces se encuen-
tran envueltos los cadáveres, sobre todo de niños, así como la 
cinta con que estaba ligado el cordon umbilical, etc. Una vez 
hecha la descripción de todas estas cosas, debe entregarle al Es-
cribano. . • t 

L o dicho se'refiere, ciertamente, en primer término, á los cadá-
veres drdinarios más ó menos recientes y no alterados aún ; pero 
se comprende que los restos de vestidos y efectos, tienen una im-
portancia mucho mayor cuando se trata de la identificación de 

^ cadaveres muy podridos, mutilados ó hechos irreconocibles de 
otra manera. . ' 

Una prueba clara de la verdad de esto, tenemos eñ un caso referente á un 
esqueleto de un hombre, que fué extraído del agua considerablemente m e -
lado. La cabeza el cuello y parte délas extremidades, faltaban, quedando 
en las partes blandas solo los ligamentos y restos 'de adipocera. No hubiera sido 
posible averiguar á quién pertenecía este cadáver, á pesar de hallarse las ex-
tremidades inferiores metidas en botas largas, y de existir todavía un pedazo 
de calzoncillo de fustán azul, así como un cinturon alrededor de la cintura 
á no encontrarse, en la pequeña pélvis , un porta-monedas con montura dé 
s ^ S T ? C ° f e ' 1 Í a ; , á d e n f d e V a r f°S ° b j e t 0 S Pequeños, un recibo cíe una 
Matías T^6 ?1 0 ' do el número 710, y librado al oficial carpintero 
Matías Thymal por la cantidad de 40 cruzados, correspondiente al primer 
S l ^ ? 88V-' I f T l d a m u y c l a r a m ^ t e e » todos sus detalles, incluso 
el Be]lode la soc,edad.:Con estos datos, se logró comprobar que.el esque-
leto era del oficial carpintero, á quien desde el 16 de Abril de 1887 no había 
vuelto á verse más, de modo que el cadáver había permanecido en el agua 
cerca de seis meses. • « h 

En los cadáveres exhumados, puede aprovecharse también, para 
determinar el tiempo transcurrido desde la inhumación, la presen-
cia de restos de vestidos, probando esta presencia que no puede 
haber transcurrido un espacio de tiempo muy laí-go. Con todo, 
Moser, eu uno de sus casos, encontró las suelas del calzado bien 
conservadas al cabo de veinte años ; y "en otro caso, al cabo de 
catorce, restos, muy bien conservados, de prendas-de vestir, 
c omo , por ejemplo, cintas con los colores verde y blanco muy 
claros, las medias blancas ..de algodon todavía p i c o quebranta-



das,. y los zapatos casi servibles. H . Reinhard, dice en sus pre-
• ciosas Observaciones sobre los proceros de descomposición en las tum-

bas y panteones de los cementerios, 1881. « L a descomposición tie 
las prendas de vestir se verifica, prescindiendo de los cadáveres 
con adipocera, siempre más lentamente que la de las partes blan-
das, y por esto se las encuentra bastantes veces en los ataúdes en 
que de las partes blandas sólo quedan restos de humus todavía 

' en estado reconocible, aunque friables, quebradizos y de color 
oscuro. Más pronto desaparecen los tejidos de fibras vegetales 
como el bilo y del algodon. Más tarde, es decir , al cabo de ocho 
á diez años, quedan destruidos los tejidos devana, mientras que 
los de seda persisten, encontrándose muchas veces en'estado 
bastante resistente despues de veinte años ó más, cuando las otras 
partes dé los vestidos han desaparecido ya por completo» . . 

• . Entre los huesos que recibimos de un cementerio, abandonado 9 

desde hacía unos ochenta años, se hallaba también.una gruesa 
. trenza de cabellos rojo-pardos que contenía una cinta de seda, ne-

gra perfectamente reconocible. « 
Sin embargo, no debe perderse de vista que estas observaciones 

se ban hecho en cadáveres enterrados en ataúdes. En los cadáve-
res cubiertos superficialmente de tierra sin aquel envoltorio, la 
descomposición, de los -vestidos será, indudablemente, mucho más 
rápida. 

E n un caso comunicado por Or^la y Lesueur, referente al es-
queleto exhumado casi á los tres años, de un italiano desapare-
c ido en circunstancias sospechosas, encontráronse, además de una > 

navaja de bolsillo, los zapatos y varios botones de metal y de 
madera, y unas tiras alrededor del cuello y rfestos de paño y ter-
ciopelo. En otro caso, mencionado por los «mismos autores, encon-
tráronse en los restos saponificados de * m cadáver de un hombre 
que había estado enterrado en una bodega húmeda durante unos 
tres años, residuos de las polainas y unas tiras de tela basta, así 
como una hebilla pendiente de un pedazo de cuero y cubierta 
de herrumbre. 

Nosotros hemos podido descubrir en el esqueleto de un hombre 
que había estado á un metro y medio bajo tierra en un jardín, du-
rante dos años, además de la pretina de unos calzoncillos atada en 
lazo doble , y un resto de aquéllos, así como de dos botones, res-
tos de otros vestidos convertidos en una especie de yesca, que no 
pudieron ser precisados, mientras que-uñ' pañuelo ligado alrededor 

de.la mano izquierda, dejaba ver perfectamente, al desplegarlo, el 
color y el dibujo originales, con todos sus pormenores. 

También en los cadáveiS! que han estado expuestos á la llama, 
y se hallan mas o menos carbonizados, se encuentran á veces res-

.tos considerables de vestidos, efectos, etc., de lo que nos han su-
ministrado ejemplos muy interesantes los cadáveres del incendio 
ocurrido en el Teatro de la Ronda, que hemos examinado en unión 
con Zillner. 

También incumbe al Médico forense la descripción de .la per-
sona en el sentido estricto, es decir, el apuntar aquellas cualida-
des físicas que hacen posible el reconocimientQ del individuo, es-
pecificándose en el art. 48 antes citado, las particularidades que 
han de hacerse constar, especialmente. Aunque aquella disposi-
ción se. refiere sólo á las cualidades exteriores, es natural que, 
con respecto á- algunas de las mismas, se toma .en consideración 
también el estado interno, s o b r e t o d o cuando á causa de la pu- ' 
trefaccion, mutilación, e t c . , la inspección exterior no arroja sufi-
ciente luz. • 

Debe hacerse constar la longitud del cuerpo, el sexo, la edad 
aproximada, el estado físico én general, la configuración de la ca-
beza y de la cara, y, 'finalmente, las señas especiales. 

A. Longitud del cuerpo. — El hacer constar ésta, tiene im-
portancia, no solo porque puede ser diferente la estatura de in-
dividuos de la misma edad, sino también con respecto á la deter-
minación de la edad de individuos no adultos. L a medición de la 
longitud del cuerpo se hace mejor con una escala rígida, sobre la 
cual se coloca al cadáver en posicion .extendida. E n los cadáveres 
enteros, se mide desde el vértice hasta el talón, poniendo el pié en 
ángulo recto á la pierna. En los cadáveres mutilados (*1) se miden 
las diferentes partes'del cuerpo en cuanto constituyen un conjunto 
anatómico definido y permitan inferir la longitud total del cuerpo. 

La posibilidad de que un cadáver, aunque medido con la exactitud más es-
crupulosa, puede aparecer un poco más largo que lo ha sido el sujeto en la 
vida, no puede negarse, puesto que, tanto inmediatamente despues de la 
muerte, como sobj-e todo cuando cesa la rigidez cadavérica y empieza la pu-
trefacción, se produce una relajación de las partes blandas, especialmente de 
los ligamentos á la que se agrega, en «los cadáveres putrefactos, (y más espe-
cialmente en lps que han estado en el agua) la tumefacción de la piel y otras 

(1) Lacasaagney Ravoux han compilado, en 1888, un número Considerable de casos de 
mutilación criminal de cadáveres. — (Nota del autor.) 



partes blandas. Sin embargo, no resultan diferencias considerables de lon-
gitud. . . 

É. Sexo. — E n condiciones normal!? no ofrece, naturalmente, 
ninguna dificultad la determinación del sexo, mientras que las 
puede, haber, y grandes, envíos cadáveres muy putrefactos, mutila- • 
dos ó carbonizado?. . * 

A u n en estos, pueden revelar el sexo los vestidos, los atavíos y 
el cabello. El cabello largo, trenzado y anudado,- ségun la costum-
bre de las mujeres, apenas deja duda acerca del sexo; de modo que 
éste puede aún comprobarse al cabo de mucho tiempo, dada la re-
sistencia del pelo á la putrefacción, como lo prueban el caso que 
se cita de una trenza hallada al cabo de unos ochenta años y nume-
rosas observaciones hechas con ocasion de exhumaciones. As í , por 
ejemplo, según Gaultier, cuando al cabo de diez años se hicieron 
exhumaciones, fueron reconocidas inmediatamente" por el cabello 
largo , las cabezas de las mujeres que fueron víctimas de la revolu-
ción de Julio de 1830. El^ielo de la barba, caracteriza al hon^bre 
con tanta mayor certeza, cuanto más desarrollo presenta. Con todo, 
no debe perderle de vista que también en las mujeres, en particular 
las de alguna edad, se encuentra á veces cierto desarrollo de la 
barba. En la obra de Taylor, se hallan recopilados casos notables de 
esta clase. También merece la atención el "¡Délo del resto del cuerpo, 
sobre .todo de la cara anterior del tórax y de las extremidades, 
que suele ser poblada sólo en los hombres. Casper quería aprove-
char también, para la distinción del sexo, la distribución del pelo 
en el pubis,»declarando que la corona.circunscrita de pelos carac-
terizaba á la mujer, mientras que la continuación del pelo hácia 
el orfibligo ^ra propia del hombre. Pero B . Schultze ha encontrado 
frecuentes excepciones de esta regla, no solo que en 5 de-100 
mujeres el pelo del púbjs alcanzaba ha^ta el ombl igo , sino-tam-
bién entre 140 soldados había varios que presentaban la dispo-
sición coroniforme del monte de Vénus de la mujer. Nosotros 
hemos observado también estás anomalías en ambos sexos, entre 
otros, en una suicida de -dieciocho años, en la cual se veía entre 
las mamas una estría estrecha, que ascendía hasta .el esternón, de 
pelos bastante espesos, de color oscuro, evidentemente recortados, 
que se'continuaban hácia abajo en'una estría apenas visible en el 
epigastrio ; pero luego cada vez era más espesa y ancha', hasta con-
fundirse con los pelos del púbis. Creemos que en los casos en que 
se puedan reconocer tales pormenores, se encontrarán aún otros 

datos más importantes para determinar el sexo, á no ser que solo 
exista la piel del abdomen. 

Sabido es que por la putrefacción y maceracion se.afloja la 'ad-
herencia de la epidermis al dermis, desprendiéndose espontánea-

. mente, junto con los pelos y uñas, ó dejándose quitar con facilidad. 
A consecuencia de esto, es muy común (sobre todo en los cadáveres 
macerados, que han estado en el agua) (fue con la epidermis falten 
también los pelos, resultando así difícil , y á veces completamente 
imposible, determinar el sexo y áun la edad, por el aspecto exterior. 

Asimismo pueden faltar los pelos en los cadáveres de los que-
mados, cuando las partes respectivas han sido alcanzadas por. las 
llamas, que pueden consumir por completo,' y en pocos momentos, 
todo el cabello y la barba, desfigurando la cabeza y la cara, hasta el 
punto de hacer imposible el que puedan ser reconocidos. El pelo 
espeso, resiste más á l<i llama que el claro ; los cabellos trenzados, 
más que los sueltos, y , según, parece" el cabello engrasado, más 
qu^ el enjuto. L a coincidencia de éstas circunstancias explica el 
por qué, á veces, hasta en cadáveres mify quemados, se encontraron 
todavía* restos de cabello, como han hecho cojastar como Gastrowitz 
y otros (1880) y como se ha observado también en los cadáveres 
del incendio del Teatro de la Ronda: 

El «hábi to» femenino ó masculino de todo el cuerpo ó de1 sus 
partes, no es un criterio seguro, porque en ambos- sexos se encuen-
tran anomalías,- y en los individuos impúberes no éxiste una dife-
rencia esencial en este concepto. Además, pueden sufrir alteracio-

• nes muy notables las f#rmas originales del cuerpo , por la putre-
facción, carbonización, etc. 

La determinación del s^xo puede hacerse positivamente-si se 
encuentra el aparato sexual, ó alguna de las p'artes características 
del mismo.. 

L a comprobacion de las mamas, es de suma importancia; pero 
sabido es que en jóvenes y adultas pueden estar pin d^arrollarse, 
ó bien atrofiarse ulteriormente, y que en los varones, aunque rara 
vez, se observa cierto desarrollo de la glándula , y á menudo, á 
consecuencia de la proliferación del tejido adip'oso, una promi-
nencia de la región mamaria. E n los recien nacidos ó niños de 
pepho, sería un error deducir él sexo femenino de la tumefacción 
de las manías y la salida de un líquido lechoso por la compresión, 
puesto que este fenómeno se observa con igual-frecuencia en am-
bos sexos. 



En cuanto á los genitales, pueden resultar irreconocibles más fá-, 
cilmente los exteriores, sobre todo por la putrefacción colicua-
tiva> menos por. la momificación, pero también por la mutilación 
producida por las larvas de moscas, las ratas y otros animales, como 
se observa con especial frecuencia en los cadáveres de niños c o m -
pletamente desfigurados pueden resultar los genitales externos por 
la carbonización, de lo que se observaron numerosos ejemplos en 
los cadáveres procedentes 'del incendio del Teatro de la Eonda. 
Tanto en estos casos, como en los antes mencionados, puede toda-
vía dar algún resultado positivo el exámen interno, sobre todo 
cuando se encuentra el útero, lo que puede conseguirse áun cuando 
las demás partes blandas hayan quedado irreconocibles por la pu-
trefacción ; y esto es debido, á la solidez y firmeza del útero nor-
mal: En la obra de Casper-Liman, se halla un ejemplo interesante 
de esto. 

Una joven sirvienta que decían había sido muy guapa, desapareció de re-
pente, siendo inútiles tódas las pesquisas que se hicieron para encontrarla, El 
caso era aún más sospechoso, pftes corría el rumor de que estaba embarazada 
por un pariente casado, y que éste la había hecho desaparecer. Al cabo de casi 
nueve meses, al limpiarse el retrete de la casa, fué encontrado en Jas materias 
fecales un cadáver humano totalmente putrefacto, y se sospechó fuese«1 de 
la jóven desaparecida. «No es probable — dice Casper — que vuelva á obser-
var un grado mayor de descomposición». Como és natural, fué preciso pres-
cindir de practicar la autopsia, pero'se examinó la cavidad abdominal, á fin 
de comprobar si la mujer había estado embarazada ó nó. To$os los intestinos, 
como también el hígado, bazo y riñones, estaban convertidos en una papilla 
negra. A pesar de esto, se halló el ijtero vacío, de color claro , duro y resis-
tente al tacto, y de forma y tamaño virginal, de mSdo que, por lo menos, pudo 
declararse, con certeza, que en el momento de la muerte, la jóven no estaba 
embarazada; deshaciéndose así el rumor que volvió á tomar incremento al 
encontrarse el Cadáver,«y quedando restablecido el buen nombre del pariente 
acusado, cuya fama había sido siempre^ntachable. 

También en los cadáveres muy carb<pnizados, puede subsistir 
el útero, gracias á su situación protegida, además de su estruc-
tura sólida. En-una serie dé cadáveres, procedentes del incen-
dio del Teatro de la Eonda, en los cuales se abrió la cavidad 
abdominal, á pesar de encontrarse las visceras abdominales en 
teramente carbonizadas, se pudo reconocer el útero, aunque 
también estaba carbonizado exteriormente, distinguiéndose no 
tan sólo por su forma exterior, sino también por su situación con 
respecto á los órganos vecinos, que por su posicion protegida ha-
bían también sufrido menos que otros. En algunos casos, el útero 

estaba carbonizado hasta formar un cuerpo informe, muy duro 
por fuera; pero, al abrirlo, se comprendía claramente lo que era, 
reconociéndose hasta los pormenores, como el calibre de los va-
sos, el endometrio, los pliegues palmados, etc. E n .otros casos, 
pudo deducirse de la ausencia de un cuerpo macizo entre la veji-
ga y el recto , que el cadáver era de un individuo masculino. 

Muchas veces, á pesar de la carbonización intensa de otros órga-
nos^ abdommales, fuer»n hallados los ovarios, los cuales se reco-
nocían por su forma, situación v figura del corte. L o mismo su- -
cedía con la vejiga urinaria y con la parte central de la uretra, lo 
qfte es muy importante, porque en ésta existen diferencias esen-
ciales de sexo , careciendo la uretra femenina de la cresta uretral 
y de los Cuerpos cavernosos. L a presencia de estas partee per-
mite, por sí solas, hacer conclusiones positivas con respecto ' al 
sexo y al individuo, y haremos constar aquí, que también en el 
individuo que antes hemos citado y que fué extraido del agua al 
cabo de medio año, en las partes blandas de la cavidad pélvica, 
podridas hasta el punto de no ser reconocibles, se descubrieron 
todavía restos evidentes de los cuerpos cavernosos, así como la 
parte posterior de la uretra con el veru montano, y esto'por sí 
splo habría bastado para declarar que el individuo era hombre. 
En cambio, én el otro que fué encontrado bajo tierra á .los dos 
años de haber sido asesinado, no fue posible reconocer parte algu-
na del aparato uro-genital. 

En el esqueleto, pueden aprovecharse para la determinación del 
sexo, las siguientes circifnstancias: Por punto general , todo el es-
queleto de la mujer es más pequeño y más débil que el del hom-
bre, y también los diferentes huesos se hallan relativamente me-
nos desarrollados; sin embargo, sabido es hasta qué punto.las 
condiciones exteriores, é individuales pueden alterar esta ley. 
El tórax de la mujer suele ser, generalmente, más corto , pero más' 

.ancho,.sobre todo en la porcion superior. Según HejjJe, la cur-
vatyra superficial de la parte posterior de las costillas es más 
fuerte, y en cambio la dé los bordes (hacia abajo) más débil en la 
mujer, que en el hombre. Las costillas primera y segund'a son más 
•largas, en absoluto, y el esternón más corto y más ancho que en 
el hombre, siendo por esto de aspecto tosco en comparación con 
el esternón delgado y esbelto del hombre (Strauch). L a diferencia 
de longitud estriba, sobre todo , en la cortedad del cuerpo del es-
ternón femenino. 



L a pelvis es la parte del esqueleto en que la diferencia de los 
sexos es más pronunciada, tanto en la ' forma, como en las dimen-
siones. Henle describe esta diferencia de la siguiente manera : 
las superficies <le los íleons se aproximan en la mujer, más que en 
el hombre, al plano horizontal; el' promontorio suele ser más sa-
liente en la pelvis masculina, de modo que ésta adquiere la forma 
de corazon, mientras qué, en la pélvis femenina, la figura nor-
mal de la abertura superior es la elíptica «transversal. L a pélvis 
menor de la mujer, es más baja que'la del hombre, pero más espa-
ciosa. E n ambos sexos, el ancho de la cavidad de la pélvis menor 
disminuye hácia la salida, pero más en el hombre que en la mujer, 
de modo que en la abertura inferior es absoluta y relativamente 
más ancha; con esto se relaciónala circunstancia de queíos bordes 
inferiores del isquion se juntan en la pélvis masculina en ángulo 
más agudo que en la femenina. E l arco pubiano de la mujer es 
curvo, mientras que el del hombre se parece más á una .línea que-
brada. El sacro femenino, es más ancho y más corto. 

Según Toldt , pueden considerarse como dimensiones medias de 
los principales diámetros, de la pélvis : 

. ' Mujer. Hombre. 

Estrecho superior de la pélvis : diámetro antero -poster ior . . . . 118 113 
transversal 135 127 

tf oblicuo 124. 120 
Cavidad de la pélvis: «antero-posterior» 126 114 

s transversal 120 108 . 
Estrechó inferior de la pélvis : íantero-posterio'r» • '. . 100 85 

« transversal '..'.... 110 82' 

Todos estos datos se refieren á la. pélvis femenina y masculina 
típica, siendo frecuentes las anomalías.y formas intermedias. Se 
comprende, por otra parte, que estas diferencias sean más marca-
das en la mujer adulta áun cuando, según las observaciones de 
Fehling, hasta la pélvis de los recien nacidos, presenta ciertas. 
diferencias sexuales. 

Merkel niega la exactitud de la afirmación de que, en la mujer, 
el ángulo formado por el eje longitudinal del fémur con el cue-
llo de este hueso es casi recto , mientras que es obtuso en el* 
hombre. 

C. La .edad. — L a Instrucción austriaca para la inspección fo-
rense de los cadáveres, exige tan sólo la indicación aproximada de 
la edad, y con razón, porque la falta de caracteres indudables para 

los diferentes años de la vida permite, generalmente, el diagnóstico 
de los períodos, pero no de la edad precisa. Hasta en los cadáveres 
recientes y enteros, aún cuando se tengan en cuenta todos los 
signos externos é internos, es admisible sólo una apreciación apro-
ximada dentro de ciertos límites más ó menos ámplios, según la 
naturaleza de c^da caso. Más reserva debe aún observarse, cuan-
do' se trata de cadáveres putrefactos, mutilados ó carbonizados, ó 
sólo de sus restos. 

•En los cadáveres Bien oonservados, el aspecto exterior permite 
muchas veces una conclusión aproximada acerca.de la edad del 
individuo, atendiéndose en este concepto á la longitud del cuer-
po,- al estado de la nutrición, al de los pelos y -al de los -dientes ; 
pero se •comprende que la apreciación exclusiva de estas pro-
piedades, pueda dar origen á grandes errores. Sabido es que la 
estatura varía en límites muy anchos, que- la canicie q pérdida 
del cabello, en los jóvenes,, no es una cosa muy rara y que también ' 
el aspecto decrépito puede observarse en personas relativamente 
jóvenes, y , por último, que es muy variable el estado de da denta-, 
dura con respecto á su solidez, integridad y aspecto general. Por 
esto,, hasta en los cadáveres intactos, deben tenerse en cuenta las 
condiciones internas, y mucho más en los cadáveres putrefactos ó' 
alterados de otra manera. 

Estas condiciones se refieren, preferentemente, á los huesos y 
cartílagos, pero también á ciertas partes blandas. 

Pará determinar la edad e® el período entre el nacimiento y el 
estado adulto, debe tenerse en cuenta la creciente altura de todo el 
esqueleto y el aumento de dimensiones de los diferentes huesos; 
pero, sobre todo, el grado de osificación de las diferentes partes 
del esqueleto. 

La estatura del esqueleto ó de todo el cuerpo varía en los di fe-
rentes períodos del crecimiento, de la misma manera que despues de 
terminar el desarrollo, de modo que en edades iguales, se notan es-
taturas muy d i%entés , de lo que suministran ejemplos sorpren-
dentes los niños que frecuentan las escuelas. L a longitud del cuerpo 
debe, por lo tanto, aprovecharse, con cierta reserva, para la deter-
minación de la edad, teniendo en cuenta las demás condiciones, y , 
en general, permite solo conclusiones aproximad-as. 

Nuestras mediciones, hechas en cadáveres, han arrojado las si-
guientes estaturas, para el período comprendido entre el naci-
miento y los seis años, cumplidos : 



EDAD 

• 
VARONES HEMBRAS (NINAS) 

EDAD 
Nùmero 

de 
observa-
ciones 

ESTATURA EN CENTIMETROS 
Número 

de 
observa-

ciones 

ESTATURA EN CENTÍMETROS EDAD 
Nùmero 

de 
observa-
ciones 

Término 
medio Máximo Mínimo 

Número 
de 

observa-
ciones 

Término 
meéio Máximo Mínimo 

De 0 á 1 Mes. 287 50,9 64 35 ' 245 50,1 56,5 35 
1 — 2 ï- 78 53,3 . 61 40 62. 53,7 68,5 47 
2 — 3 s 54 55,4 69 41 60 5 4-,7 63 47 • 
3 — 4 » fil 57.5 72 50 61 57,4 74 50 
4 — 5 s 40 57,9 67 45 37 57,7 72 47 
5 — fi « 33 00,8 68 52 20 58,8 75 • 52 
6 — 7 ® 27 62 75 56,5 26 61,6 67 öß-
7 — S s «3 63,5 •72 54 15 61,2 70 53 
8 _ 9 Ï 22 62,5 71 53 15 62,2 » 56 
9 — •10 » 11 65,8 70 60 14 61.7 » ' 54 

10 — 11 J> 8 66,8 72 63 10 64,7 71 52 
11 — ' 12 i 9 66,5 74 56,5 7 66,4 70 61 
. 1 — l ' /ä años 48 70,9 85 51 51 * 6 9 , 2 80 54 

1 « / « - 9 • Ï 40 73,4 83 49 30 71,3 83 60 
' 2 — 2'/Î t 34 7.6,2 88 68 34 75,2 86 61 

2 í f e - 3 » 22 79,8 92 68 ' 17 75,3 88 58 
3 — 8»/s s 22 83 102 68 16 79,1 88 53 
3*/s— 4 . » 1 2 •88,8 , 104 77 7 85,6 95- 75 

• 4 •— Vii » ' 20 89,8 106 60 25 88,5 100 72 
4 « / « - 5 j- 3 97,3 99 94 3 96,6 98 96 
5 — ¡•'/s 9 12 100,4 1 1 1 93 9 97,1 108 92 
51/a— 6 ï 3 104,3 108 100 8 93,3 106 . 84 

Con respecto á la estatura, en el período de seis á diecinueve ó 
veinte años, existen numerosísimas mediciones hechas con esmero 
en escolares, verificadas en diferente^países, sobretodo con motivo 
de la cuestión de los escaños. Mencionaremos, por fundarse en un" 
gran número, las mediciones de la comision de Frankfort del 
Main, referentes á la juventud escolar de dicha ciudad, compren-
diendo 3459 varones y 2448 hembras. 

* • 

• . 

V A R O N E S 

6-- 7 
7-- 8 
8-- 9 
9--^10 

10—11 
11-- 1 2 
12--13 
13--14 
14--15 
15--16 
16--17 
17--18 
18--19 
19--20 
20--21 

Número 
de 

. l a s m e d i d a s . 

ESTATURA 

Máxima. 

EDAD 

H E M B R A S 

EDAD 
Número 
' de 

ESTATURA 

las medidas. Media. Mínima. Máxima. 
• 

6— 7 
7— 8 
8— 9 

• 9—10 
10—11 
11—12 
12—13 
13—14 
14—15 
15—16 
16 — 17 
17—18 
18—19 

44 
304 
353 • 
335 
345 

' 307 . 
305 
233 
151 
49 
16. 
4 
.2 

115.0 . 
116.3 

. ' 121,2 
125.1 
129.8 
135,7 
141.1 
443.4 
150.9 " 
156.6 
156.5 
161.2 
155,5 

101,5 
99,0 

106.0 
10(^0 
112,0 
118,0 
124,0 
119.0 
122,0 

, 142,0 
151,0 
153,8 
154,0 

— " 

124,9 
129.0 
139,9 
140.1 
156,5 
154,0 
161,0 
170,0 
169,0 • 
172,0 
166,8 
170,0 ' 

• 157,0 

En el hombre adulto, la longitud del esqueleto varía entre 157 
•y 180 cm, y en la mujer adulta entre 153 y 166. 

Partiendo de la longitud de los recien nacidos de término, de 50 
centímetros, el hombre alcanza á los cinco años el doble de estatura 
y en diej años más, á los quince años de.su vida, la triple estatura 
del recien ilacido (150 cm). El crecimiento es más rápido en el 
primer año, alcanzando mensualmente de 1 á 2 cm, por lo tanto, 

* 



de 12 á 24 durante el año; luego, desde el primero' al qúihto año, 
solo de 7 á 8 cm anuales,. y desde el quinto al decimoquinto, no 
más de 5 cm cada año'. En la época de la pubertad, el creci-
miento vuelve á ser más rápido, llegando el cuerpo á alcanzar la 
estatura definitiva, pues desde entonces, basta terminar el creci-
miento, es muy poco lo que se crece. 

Naturalmente, ha de ser siempre expuesto á error el deducir la 
edad, ó la estatura de un individuo, de las dimensiones de huesos ú 
órganos sueltos, debiendo la conclusión oscilar en límites más latos 
que cuando se trata de cadáveres enteros ó de esqueletos completos. 

Sue ( Tratadti de Orjila) ha encontrado las siguientes pro-
porciones : E n un niño de un año, de 66 cm de estatura, el tron-
c o tenía .39 cm, y las extremidades, tanto las superiores, como las 
•inferiores, 27. E n un niño de tres.años y 99 cm de estatura, el tron-
co .tenía 5 7 , las extremidades superiores 42 y las inferiores 43. 
E n un niño de diez años y 132 cm de estatura, el tronco tenía 72 

' c m , las extremidades superiores 57, las inferiores 61. En un niño 
de catorce años y 165 cm de estatura, el tronco tenía 84 cm, las ex-
tremidades superiores 73 y las inferiores 81. En individuos de 
veinte á veinticinco años,'cuya estatura total era de 192 cm, la dei 
tronco era de 96, la de las extremidades superiores de 90 y la de 
las inferiores de 96." ' • • 

En las obras de Orfila, Taylor , L a n g e r , / , sobre'todo, en lá de 
Toldt se encuentran cuadros sinópticos de las dimensiones-de los 
huesos, en comparación con la estatura del ^queletó entero. E l úl-
timo de estos autores, ha encontrado en la columna vertebral y en» 
los huesos de las extremidades, las siguientes dimensiones en mi-
límetros : 

. ' OMÓPLATO CADERA 
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Embrión masculino 
de fin del 6.° mes; 
longitud del cuer- • *. » 
po, 30 c m . . . . . . . 133 25 25 16 50 40 36,5 34 29' 27 56 . 43 4 3 39 Varón, recien na-
cido , de término, 

36,5 56 . 43 4 3 39 Varón, recien na-
cido , de término, t 
lbngitud, 48,8 cm. 

Varón, recien na-
235 43,5 41 29 80 . 70 61 61 51 * 46 90 73 71 70 

cido , de término, 
longitud,- 52,5 cm. 

Niña de 1 i/3 años, 

cido , de término, 
longitud,- 52,5 cm. 

Niña de 1 i/3 años, 
260 46 46 26,5 8 3 71 60 71 57 53 99 . 80 •81 72 

longitud, 74 c m . . 
Niña de 2 i/2 años, 

3 4 6 64 58 45 119,6 98 84 87 71 63 151 122 123 104 
longitud, 83 cm. . 

Niña, de 4 años, 
378 66 63 52 134 1 it) 94 101 88 89 179 147 148 124 

longitud, 90 c m . . 
Niño de 6 i/s años, 

444 8 0 80 6 4 166 125 110 HO l'OO 106 213 178 1-81 140 
longitud, 100 cm. 

Niño, de 12 años 
494 8 4 84 05 186 150 .133 123 108 113 256 203 226 169 

long,, 137,8 cm. . 
Niño, de 15 años, 

584 110 1 1 6 7 8 270 219 191 154 145 141 383 308 302 208 
longitud, 152 cm. 

Iíombre de 24 años,1 
6 4 6 1 3 4 125 97 297 230 206 .179 156 162 422 353 350 226 

longitud, 103 cm. 
Hombre de 24 años, 

longitud, 175 cm . 

765 140 141 113 30.0 236 221 175 161 175 417 335 342 225 longitud, 103 cm. 
Hombre de 24 años, 

longitud, 175 cm . 775 161 160 114 326 264 235 190 191 179. 477 375 371 246 

En los hnesos.de la cabeza encontró Toldt las siguientes dimen, 
siones : • * 

» 
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Varón, recien nacido, 
de térntiuo, longi-
tud , 5 1 , 6 cm 6 7 6 6 8 5 8 0 6 2 5 7 2 3 3 2 5 b * 6 2 5 1 2 4 4 2 3 3 

Niña, de 3 meses . . . 7 8 8 3 1 1 1 9 4 7 6 6 5 2 4 3 7 7 1 § 6 5 7 31 5 1 40 
» » 6 ' » . . '. 8 3 9 2 1 1 2 1 0 4 8 0 6 1 ' 2 5 3 3 7 4 9 0 58 32 51 41 
» » 9 » . . . 9 1 1 0 4 1 2 3 1 2 0 9 5 7 5 ' 4 0 4 6 ' • 7 9 101 6 4 3 9 5 9 

Niño, de 13 meses.. 9 1 1 0 8 113 117 9 3 7 2 3 3 5 0 8 5 9 9 6 4 41 5 9 * 4 7 
s » 2 años .... 100 120 133 1 2 4 1 0 8 8 3 '33 5.1 8 9 111 7 0 41 6 7 5 0 
» s 3 » . . . 1 OS 115 1 3 1 1 2 1 116 81 4 5 5 2 84 100 7 5 43 5 9 5 0 
Í Í 4 » . . . 101 1 2 2 130 125 1 0 4 81 4 1 5 4 9 9 • 1 0 3 68 4 5 6 5 5 3 
i) í 5 - » • . . . 1 0 5 1 3 1 1 3 3 1 2 5 1 1 6 9 0 4 2 5 5 1 0 8 1 1 5 76 54 7 6 6 0 

' J » 7 B . . . 110 1 2 5 1 3 6 1 2 5 110 8 5 4 2 5 9 1 1 0 1 1 6 8 0 54 7 6 6 3 
» » 9 » . . . 1 1 5 1 2 8 •130 1 2 9 1 1 1 84 4 3 61 1 1 6 1 1 4 8 6 5 1 7 7 " 6 9 
» » 1 2 » 1 1 7 1 3 0 1 2 5 • 1 2 4 1 1 4 8 8 4 0 6 8 1 1 3 1 1 4 8 9 6 3 8 6 7 4 
» » 1 6 a . . . • 1 1 2 1 2 8 1 3 7 1 3 9 1 2 1 9 1 4 2 6 2 112 1 2 4 8 6 6 0 8 4 7 2 

Hombre adulto . - j 1 0 5 1 2 8 130 1 2 0 1 0 8 8 0 4 2 6 0 1 2 0 1 2 0 9 0 6 9 8 6 7 2 
a I 1 2 0 .145 1 4 0 1 4 2 125 9 4 54 80 130 130 98 73 102 86 
del Mujer a d u l t a . . . . ^ 

1 

100 1 2 « 1 2 2 1 2 0 1 0 6 7 8 3 7 5 8 112 11¿ 87 54 82 70 del Mujer a d u l t a . . . . ^ 
1 

1 3 0 130 140 130 1 2 0 94 4 8 7 0 118 120 9 2 62 88 8 4 

Los datos más importantes para la determinación de la edad, re-
sultan de los puntos de osificación de las diferentes partes del es-« 
queleto. Según las observaciones de l íenle , Langer, Toldt y otros, 
así cómo según nuestras propias investigaciones, resulta lo siguien-
te, debiendo, tenerse en cuenta, sin embargo, que las condiciones-
de la individualidad, sexo y raza, influyen de muchas maneras en 
el curso de la osificación, y sobre todo en el sexo femenino, parece 
que termina más pronto que en él masculino y en los individuos y 
razas de estatura baja, .más pronto que. en los de estatura alta : 

En el curso del primer año de la vida empieza la unión de las dos 
mitades del frontal, á partir del extremo inferior de la sutura (1) 
frontal, y ya en los pymeros meses d"espues del nacimiento desapa-
recen las .fontanelas laterales, mientras que la grande disminuye 
considerablemente á fines del primer año. L a parte mastóidea se 
une con el resto del temporal, desarrollándose el indicio de ;la apó-

* 
(1) Restos do la sutura por encima de la nariz, suelen quedar visibles hasta los cuatro 

años; la unión sutural desaparece más pronto en la lámiua interna, que ei^la externa. 
Al finíil del primer año, se observan los primeros indicios de los senos, frontales, que 
en cinco ó seis años alcanzan el tamaño de guisantes, dilatándose, por regla general, 
desde el periodo de la pubertad (Toldt). -*- (Nota del autor). 

fisis mastóidea. Las cisuras fetales del occipucio, desaparecen. Las 
^ t e m p o r a l e s del esfenóides se adhieren al cuerpo del hueso y 
también se juntan las dos mitades de la mandíbula inferior El 
arco anterior del atlas contiene un núcleo óseo, y la unión ósea de 
os arcos vertebrales empieza en las vértebras torácicas y cervica-

les inferiores verificándose luego en las abdominales y, por último 
en el atlas Los núcleos óseos del esternón se mul t ip l i c ó , produ 
ciendose otros nuevos en la apófisis coracóides, en la cabeza del 
humero y en le condilo del fémur. Por regla general, la aparición 
de los primeros dientes comienza en el sétimo mes, en el siguiente 
orden : primero aparecen los incisivos medios inferiores, y en se-
guida los correspondientes superiores ; al ¿abo de pocas semanas, 

2 2 — " S U p e r Í ° r e S y l u e S ° l o s P r i o r e s , ¿e 
modo que al final del primer año, el niño suele tener sus ocho 
dientes incisivos. 

En el curso del segundo año, osifícanse en el cráneo las mayorías 
de las uniones cartilaginosas procedentes del período fetal, que-
dando solo las suturas permanentes. L a unión completa del fron-
tal y la oclusion de la fontanela grande, está terminada al final 
del segundo año L a unión ósea de los arcos vertebrales va ade-
antando y se forman núcleos óseos en la gran tuberosidad de 

la cabeza del húmero, en los extremos inferiores del radio, de la ti-
bia,del peroné y en las cabezuelas de los metacarpianos y meta-
tarsianos. Hácia el décimo-quinto mes, preséntame los primeros 
molares, entre el décimo-octavo y el vigésimo segundo los colmillos, 
y finalmente, los segundos molares, de modo que al final del segun-
do ano, suele haber 20 dientes en las mandíbulas. 

En el tercer año, se une la escama occipital con el 'cuerpo del 
hueso; la apófisis mastóidea del temporal adquiere el tamaño co-
rrespondiente al estado definitivo, la apófisis dentaria se confunde 
con e cuerpo del áxis y se completa la unión ósea de los arcos ver-
tebrales. En el cuarto año, se forman puntos de osificación en la 
apófisis x i fo ide , se presentan núcleos óseos en la pequeña tubero-
sidad de la cabeza del húmero (frecuentemente ya al final del ter-
cer año), en el gran trocánter y en el extremo superior del peroné," 
7 empieza la osificación de la rótula. En el quinto año, la cabeza y 
las tuberosidades del húmero se han umdo para formar la epífisis, 
y se forman núcleos óseos en el epicóndilo medio del extremo 
inferior del húmero y en el superior del radio. En el sexto año, se 
smostosa la fisura Ínter-occipital anterior entre la parte articular 
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y base del fcueso (Toldt), empieza la osificación de ambos extre-
mos del cubito y termina la osificación de la rótula y de la rama 
ascendente del ísquion. En el sétimo año, se verifica la muda de 
los dientes; despues de baber salido antes la primera muela, caen 
los dientes de leche gastados, sustituyéndose con los permanen-
tes. A l principio del octavo año, suelen haber salido todos los 
incisivos permanentes, siguiendo luego los dos molares, y en el 
décimo y undécimo año, los colmillos. A l mismo tiempo verifícase 
la osificación de las vértebras coxígeas y empieza la unión, de las 
del sacro, primeramente de las inferiores, y antes en las apófisis 
transversas, que en el cuerpo. En el duodécimo año, sé presenta un 
núcleo óseo en el olécranon y en la tróclea del húmero, y entre los 
trece á catorce en el epicóndilo lateral de dicho óseo, osificándose 
simultáneamente el trocánter pequeño. L a segunda muela ha sali-
do ya . A los catorce ó quince años, se forman núcleos óseos en la 

apófisis coracóide y el acromion. 
E n la época de la pubertad encuéntranse, á veces, pequeños nú-

cleos óseos en las puntas de las apófisis espinosas y transversas de 
todas las vértebras. Constantemente posee cada cuerpo de vérte-
bra, en las caras superior é inferior, una epífisis discoidea, que con-
tiene una laminilla de cal, resultado de la unión de pequeñas-infil-
traciones calcáreas, que como granitos diseminados, se encuentran 
ya á los diez ú once años (Toldt) . Simultáneamente se presentan en 
las cabezuelas y tuberosidades de las costillas, núcleos óseos espe-
ciales, que no tardan en unirse con el cuerpo. L a apófisis coracóide 
se adhiere á la escápula, borrándose la fisura horizontal déla parte 
superior de la cavidad cotiloidea de dicho hueso. L o s núcleos óseos 
del acromion se confunden y se unen á los dieciocho ó diecinueve 
años con la espina, formándose una tira ósea á lo largo de la base 
y un núcleo en el ángulo de la escápula. E n el extremo esternal 

. de la clavícula se presenta una epífisis en forma de laminilla del-
gada, que, al cabo de unos cuantos años, se une con el cuerpo. 
L a epífisis superior del cubito, se une con la diálisis. E n la ca-
vidad cotiloidea combínase el íleo con el ísquion, y luego con el 

P U A l o s diecisiete ó dieciocho años, se une el extremo posterior del 
calcáneo con el extremo anterior. Entre los dieciocho y veinti-
dós se juntan completamente las vértebras del sacro. Entre los 
dieciseis y veinte, se oblitera la sutura entre el esfenóides y el occi-
pital; desaparece la última sutura transversal del c u e r p o del es-

lernon (1 ) y se juntan las epífisis del húmero (2) del • 
ferior del cúbito, del radio, del fémur, de L ^ ^ d ^ " 
as, como las de los metacarpianos y metatarsianos, y de las feta 
.ges, con las diálisis respectivas. Desde los veint dos í los v e t t í " 
c o c o , se verifica la osificación completa de la escápula, a T t t 
reacia completa de las lambas epifisarias, de los c u e r a s l e Ia8 

vertebras, y finalmente, la adherencia completa délas e p L d e l 
•cade a , siendo l a más tardía, la de la epífisis en el borde superior 
del íleon y el.angulo del pübis, R e d a n d o así terminado 7 d J 
rrollo del esqueleto óseo. En esta época se verifica frecuen mente 
la sahda de la llamada muela del ju i c i o , aunque, por r e g í ™ I 
ral, sale ya a los dieciocho años. " g & 

A partir de este período hasta los cuarenta años, no ocurren al-
ter ciones esenciales en el esqueleto, siendo el gr do de desgaste 

c t I Z e l T e l f T ^ ™ ^ r s e la d e t e S l 
k 6 d a d - , E n e l P e ^ o de cuarenta á cincuenta años se 

unen el cuerpo y la apófisis xifóides del esternón, rara vez 
y ell mango, mientras que los cartílagos de la laringe y d e T 
costillas muchas veces empiezan á osificarse antes (3). E n la edad 

to de un hombre de cuarenta y tres a Z Z T J t H s u " . E " U n C S q U e , e -
jándose luego al agua. El cuerpo del esternonTtTbaUa dh'fdfrin 7 ^ 
tres partes bastante iguales. La superior de Ltas s l n c o n Z ' * * ° S f l n C O n d r o s ¡ s ' e n 

• ofrece una adherencia central. A pesardees eÍstado d e / Z 7 " * Í n f e r Í ° r 

menores de veinte años, se puede conocer R „ K e S t e r n ° n ' p r 0 p ' ° d e V i v i d n o s 
mucha más edad, porque lo!c^Z0sZe las TosX' qU6PWCede ^ ^ de 

hallándose, sobre ,odo el p r i m e ™ o s i f i c o ! P r e ^ t a n puntos de osificaron, 
rencia al mango.del « « J E ^ C S ^ ? ^ * « 

separada por „na fina S ^ e Í " ^ T* ^ l a t 0 * t u r a ' I - dando 
Teatro de la Ronda e s p e c i á i s ! - í , ^adaveres procedentes del incendio del 
por lo carbonizados estaban se saró^l' ( . a « U e l l ° * <*ue ™P°sible conocerlos 
A d ó s e l e g e n e r a l m e l c t ^ l ' o r t Z ^ 7 " ^ T S Í e " a ' 
del hombro. En un c a s o T c n Í T a . ' ) r o t e c c < ™ c I u e le da la gruesa musculatura 
presentando la e p i í s i s 2 * 2 S S í C ° n S e r V a d ° p e r f e c t a m e n t e d * un .ado, 
ancho. El hümero Z S ^ l T , ^ d * * m m dé 
de modo que, al s a c a r l o s c d ™ des«>b>erto y cas. completamente calcinado, 



provecta, se verifica una obliteraeion de las suturas craneanas, pro-
cediendo de la lámina interna bácia la externa, empezando gene-
ralmente en la sutura sagital y luego en la coronal, y la occipital, 
y últimamente en la lambdóidea; con todo , según Zuckerkandl, 
no es muy raro que la sinostosis de las suturas sagital y coronal 
empiece ya á los veinte años y la de la sutura sagital á los veintisie-
te. Las edades más avanzadas se caracterizan en el esqueleto por la 
atrofia senil progresiva de los huesos, que suele ser pronunciada 
en el cráneo, el cual se hace más ligero, adelgazándose sus pare-
des. E l desgaste se nota, sobre todo, en los puntos del cráneo que 
ya antes habían sido delgados, como en las granulaciones de Pa-
chioni, en la bóveda déla cavidad del tímpano, en las grandes alas 
del esfenóides; pero especialmente en las paredes de la órbita, en 
la cual los huesos se hacen delgados como papel, translúcidos, y 
muchas veces completamente perforados. Con frecuencia, encuén-
transe las eminencias parietales desgastadas. A consecuencia de 
la caida de los dientes se atrofian y se borran las apófisis al-
veolares, el maxilar superior se estrecha y retrocede cada vez 
más, el cuerpo de la mandíbula inferior despues de alisarse los 
alvéolos forma un arco á modo de costilla, sobresaliendo con 
su parte media cada vez más sobre el borde del maxilar supe-
rior , mientras que sus ramas vuelven á formar con el cuerpo 
un ángulo obtuso, como en los primeros tiempos despues del na-
cimiento. También en los huesos del tronco, resulta cada vez más 
evidente el desgaste senil. L o s huesos se hacen más delgados, más-
ligeros y más frágiles, y desaparece la sustancia esponjosa, lo que 
se manifiesta, como es sabido, especialmente en el extremo supe-
rior de los fémures y luego en la escápula y los íleos. Simultánea-
mente progresa la osificación de la laringe y de los cartílagos costa-
les, osificándose tambieD, por último, los discos intravertebrales. 

E n la apreciación de los fenómenos que acabamos de mencionar, 
no debe olvidarse que el estado senil del cuerpo no depende siem-
pre de la edad provecta, sino que el desgaste de todos los huesos, 
en general, y de algunos como las mandíbulas, en particular, puede 
desarrollarse también por otras causas. 

que en los cartílagos de las costillas, sólo había indicios de osificación. Patenko ha hecho 
investigaciones detalladas sobre el estado de la laringe de las diferentes edades en ambos 
sexos, de las que resulta que la osificación no sigue ninguna ley general, solo que en la 
mujer, suele desarrollarse más lentamente y en grado mepor que en el hombre. Lo mis-
mo resultó con respecto á los cartílagos de las costillas y la anquilos.s de las grandes 
astas del hióides con el cuerpo del hueso. — (Nota del autor). 

También el estado de las partes blandas internas puede aprove-
charse, hasta cierto punto, para la determinación aproximada de 
la edad. Así , por ejemplo, suele ser dable deducir del ' tamaño de 
algunos órganos, si pertenecen á un niño ó á un adulto, recomen-
dándose gran prudencia en el juicio cuando se trate de órganos 
muy carbonizados, puesto que, á consecuencia de la acción suce-
siva de la llama, pueden haberse contraído tanto, á pesar de c o n -
servar su forma, que presenten el aspecto como si fuesen de niños, 
cuando realmente proceden de individuos adultos. 

Entre los estados fisiológicos de los órganos internos que permi-
ten cierta determinación de la edad, citaremos los del corazon y 
de los genitales femeninos. Con respecto al primero hemos de i n -
dicar, ante todo, el estado de la llamadas vías fetales, á que p e r -
tenecen también los vasos umbilicales", y que desaparecen sólo 
varias semanas despues del nacimiento, y por esto permiten de-
cidir si se trata de un niño recien nacido ó de más fecha; así 
como el hecho tan sabido de que, en el recien nacido, los ventrí-
culos no se distinguen por el grosor, porque el izquierdo se hiper-
trofia solo ulteriormente. 

En los genitales femeninos puede distinguirse el útero infantil 
del púbero y del senil, así como el virginal del que ha estado grá-
vido ; lo que también puede aprovecharse para la determinación 
aproximada de la edad, así como el estado de los ovarios, de cuya 
cicatrización, nula, escasa ó considerable, se puede inferir, aproxi-
madamente, si ha habido períodos de ovulacion y cuántos. 

Sabido es que una serie de estados patológicos pertenecen exclu-
siva ó preferentemente á la edad avanzada, de modo que su pre-
sencia puede aprovecharse para determinar la edad. 

D. Estado general del cuerpo. — Es evidente que la instrucción 
para la inspección de cadáveres entiende por esta palabra, además 
de las anomalías que habremos de mencionar entre los « signos es-
peciales » , sobre todo el estado de nutrición. En los cadáveres re-
cientes no hay,, naturalmente, ninguna dificultad para la comproba-
ción de este estado; en cambio, en los cadáveres putrefactos, pueden 
ocurrir equivocaciones, por cuanto el acuitamiento gigantesco del 
cuerpo por los gases de putrefacción, especialmente el enfisema sub-
cutáneo y el consiguiente aumento de volumen y tensión de las 
partes, podrían tomarse por abundante tejido adiposo y gran des-
arrollo de la musculatura. 

Esto sucede, en particular, con los cadáveres putrefactos que han 



estado en el agua, pudiendo los individuos flacos y desnutridos pre -
sentar un aspecto de corpulencia, y se comprende que esto puede 
dificultar el reconocimiento del cadáver, sobre todo en vista de que 
la plenitud producida por los gases de putrefacción en los miembros, 
la cara, lasmamasde las mujeres, aún en sujetos muyancianos, puede-
hacer creer que se trata de uno joven. E n tales casos, no debemos 
contentarnos con la simple inspección, sino que nos hemos de con-
vencer, por medio dé la incisión, de la parte que corresponde (dado 
el volumen de la porcion respectiva del cuerpo) al panículo adiposo* 
y á la musculatura y cual á la hinchazón por los gases. 

E l efecto contrario resulta por la momificación que, en ciertas 
condiciones, puede producirse ya estando expuesto al aire, ya bajo 
tierra. L a retracción consiguiente de las partes, especialmente de 
la cara, produce un aspecto senil ó demacrado, que podría indu-
cir á error, tanto con respecto á la edad, como al estado de nutri-
ción, en el momento de la muerte. 

Por la carbonización puede resultar enteramente desconocido el 
estado de nutrición, tanto más, porque á la retracción á conse-
cuencia de la pérdida de agua, se añade, además, la circunstancia 
que la grasa en parte se funde, en parte se quema, y esto mucho 
más fácilmente que las demás partes blandas. 

E . La configuración de la cabeza y de la cara. — L a cabeza y la 
cara, como se sabe, son las partes más características de los indi-
viduos y se comprende que á la descripción de estas partes, deba 
dedicarse una atención especial. " 

Pero la descripción, por muy detallada que se haga, no da sino 
una idea imperfecta del aspecto del sujeto descrito, siendo muy 
inferior á la reproducción gráfica, sobre todo,' por medio dé la 
fotografía, y de este recurso, actualmente fácil , debería hacerse 
todo el uso posible, sobre todo en vista de la posibilidad de multi-
plicar el retrato y exponerlo á la vista del público, resultando así 
mucho más fácil el reconocimiento ulterior de un individuo, que 
por medio de la descripción más minuciosa en los periódicos (1). 

(1) De la aplicación frecuente de la fotografía en semejantes casos, asi como cuando 
se trata de lesiones y especialmente del llamado reconocimiento local, se han declarado 
repetidas veces partidarios los médicos y los abogados, como Odebrecht ( « El empleo 
de la fotografía en-el procedimiento criminal», Archivo de derecho penal prusiano, 1864); 
Sander ( « La fotografía en medicina legal », Revista trimestral de med. for., t. n) j-
Vernois, « Sobre el uso de la fotografía para fines médico-forenses», Anal, de Higien. 
publ., 1870; «La fotografía al servicio de la justicia», Gactta de los juristas de Viena? 
1882. A pesar de esto, no se hace aún bastante uso de dicho arte. — (Nota del autor). 

E n algunos casos sería ventajaso, también, hacer una reproduc-
ción en yeso, siendo además de fácil ejecución. 

Sin embargo, ni el molde de yeso, ni la fotografía, pueden reem-
plazar por completo la inspección directa del mismo cadáver, de 
modo que ésta deberá hacerse en los casos importantes, por poco 
que sea posible. Conviene, pues, aplazar el entierro de cadáveres 
de individuos desconocidos, hasta tanto no corra peligro la salud 
pública. E n Yiena es costumbre, en circunstancias ordinarias, 
aguardar tres dias, alargándose aún más este plazo cuando el 
cadáver es reciente y la estación fria. Se comprende que, hasta en 
la estación calurosa, es posible conservar un cadáver durante mu-
cho tiempo sin que se desfigure, cuando se logra impedir ó al 
menos retardar la putrefacción del cadáver con ciertas precau-
ciones ( fr ió , embalsamamiento). 

En las grandes ciudades, donde frecuentemente se encuentran 
cadáveres de individuos desconocidos, es recomendable una insti-
tución análoga á la que en Paris existe desde hace varios decenios 
con el nombre de Morgue , es decir, de salas en que los cadáveres 
de los desconocidos se hallen expuestos á la vista del público, y en 
condiciones destinadas á retardar todo lo posible la aparición ó los 
progresos de la putrefacción. 

Cuando ya no es posible conservar el cadáver, puede convenir, 
en casos de importancia, guardar, por lo menos, la cabeza, con-
servándola en alcohol, como hemos hecho varias veces. 

Coñ respecto á la descripción forense de la cabeza y de la cara, 
hay que hacer constar la configuración general, las-cualidades 
particulares del pelo (cabello y barba, cejas y acaso también 
pestañas), de la piel de la cara, de los o jos , de la nariz, de los 
dientes y de las orejas ; comprendiéndose, naturalmente, las cuali-
dades que hay que tener en cuenta, nos .limitaremos aquí á hacer 
unas cuantas observaciones con respecto al pelo, los ojos, la nariz 
y los dientes. 

En cuanto al pelo, se sabe que además de su espesura, longitud, 
grosor y disposición, importa sobre todo él color. Mas precisa-
mente , con respecto á esta calidad, conviene estar precavido en 
muchos casos, especialmente en los • cadáveres exhumados, en los 
cuales, según hemos dicho antes, los cabellos pueden encontrarse 
conservados al cabo de muchos años, y por lo tanto, resulta na-
tural aprovechar sus cualidades para la identificación. 

Es un hecho comprobado por numerosas observaciones, que el 



cabello, por la larga permanencia en el sepulcro, cambia de color, 
tomando casi siempre un tinte rojo-pardo. Chevalier (1856) en-
contró, en un caso, que los cabellos blancos se convirtieron en cas-
taños. Moser observó un cambio de color parecido, en una mujer 
de setenta y nueve años al cabo de cuatro de estar enterrada: 
Orfila y Lesueur mencionan este hecho en sus «exhumaciones 
forenses». Casper encontró, en un cadáver exhumado al cabo de 
once años, los cabellos rubios rojizos, declarando los parientes que 
el color cambió en la tumba. Hauptmann habla de la exhumación 
del cadáver de un hombre al cabo de veinte años, encontrándose 
rojo el cabello que antes había sido castaño oscuro. E l mismo 
cambio fué observado por Sonnenschein, en un cadáver exhumado 
despues de veinticuatro años. También los cabellos observados por 
nosotros en los cadáveres exhumados al cabo de varios años, eran 
todos rojo-pardos. La causa de este cambio puede depender, en 
primer término, 'de la acción del líquido putrefacto, como han 
comprobado experimentalmente Chevalier, y sobre todo O. Oester-
len (El pelo humano y su importancia forense, Tübingen, 1874) ; 
el mismo efecto pueden producir las sustancias de humus, y final-
mente, se sabe por lo que se ha observado en las pelucas viejas, 
en las que , por lo general, el pelo muerto se vuelve rojizo al 
cabo del tiempo. Por esto los cabellos de las momias egipcias 
son casi todos rojo-pardos, y H . Schaffhausen encontró en los 
sepulcros de una iglesia de Bonn, del siglo x v , conservado el ca-
bello de casi todos los cadáveres y en todos de color rojizo. 'Esta 
palidez de la materia colorante del pelo parece que, en algunos 
casos, puede llegar hasta el blanqueo completo, pues Moser en-
contró blancos los cabellos antes negros ó castaños de un hombre 
de treinta y siete años exhumado al cabo de siete años, y de una 
mujer de cuarenta y dos exhumada al cabo de seis. Pero estas 
observaciones han sido hechos completamente aislados, de modo 
que puede sospecharse que el cabello haya sido teñido durante la 
vida. 

Sabido es que también por el influjo del calor , el pelo se torna 
rojizo, pudiéndose observar esto fácilmente en el rizado del cabello. 
E n los cadáveres procedentes de un incendio, en los cuales, según 
queda 'dicho, se encuentran á veces solo restos del pelo, hay que 
tener presente esta circunstancia. Nosotros hemos observado este 
fenómeno, en diferentes grados, en el pelo de los cadáveres del in-
cendio del Teatro de la R o n d a ; y también con mucha frecuencia 

hemos visto enmascarado el verdadero color del pelo por una capa 
de hollin, de modo que hubo necesidad de lavar el pelo para descu-
brir su color propio. 

A veces le afeitan intencionalmente la cabeza de un cadáver para 
dificultar su reconocimiento, como lo prueba el caso que citaremos 
luego; pero también es posible que la pérdida natural del pelo á 
consecuencia de la maceracion ó putrefacción, ó de manipulaciones 
mecánicas accidentales, sea interpretada como destrucción inten-
cional. Conocido es, en este concepto, el caso mencionado antes, 
de Tisza-Eszlar, en el cual se trataba de un cadáver que había 
permanecido en el agua más de dos meses, y en el que se encontró 
que parte del cabello había desaparecido con las raíces, y parte 
estaba roto en la superficie y arrancado en el interior de la piel, in-
terpretándose dicho fenómeno en el sentido de que la cabeza había 
sido afeitada. También tuvimos que dar dictámen acerca de un ca-
dáver de una mujer que había permanecido al aire libre durante 
tres meses y medio, en el cual los médicos que hicieron la autop-
sia atribuyeron la denudación del cráneo de partes blandas y del 
cabello (producida evidentemente por el alto grado de putrefac-

c ión y por los animales) á la desolladura intencionada del cadáver 
para desfigurarlo, aunque las trenzas correspondientes se encon-
traron á pocos pasos del cadáver. 

En los ojos se tiene en consideración, sobre todo , el color del 
iris. En condiciones ordinarias, es fácil comprobarlo; pero la cosa 
resulta más difícil , cuando la córnea se ha enturbiado por la putre-
facción ó por otra causa, ó se presenta enteramente opaca. En el 
primer caso, al enturbiamiento de la córnea se añade muy pronto la 
imbibición sanguínea progresiva del iris, pudiendo resultar ente-
ramente cambiado el color primitivo de esta membrana (1). L o 
mismo puede suceder por la acción del calor. 

(1) En un caso dictaminado por nosotros, la opacidad de las córneas producida por 
la putrefacción y permanencia en el agua de un niño de pecho ahogado por su madre, 
indujo á los Médicos forenses á declarar que el niño había nacido ciego. 

El enturbiamiento lechoso de la córnea en los cadáveres en vía de putrefacción, es 
producido por colonias de microbios, presentándose primeramente unos puntos blanque-
cinos en el campo pupilar, los cuales, creciendo periféricamente, acaban por confundirse. 
Esta opacidad diferénciase de la que resulta por la pérdida de la tensión de la córnea y 
lá descamación epitelial. Cuando la tensión intra-ocular no disminuye, y las condicio-
nes son desfavorables para la vegetación de los microbios, puede la córnea permanecer 
mucho tiempo transparente, conservando el ojo su aspecto normal. Así por'ejemplo, en 
un hombre que en invierno se ahorcó en una bodega abierta al aire, y que fué hallado 
al cabo de veinte dias, encontramos un ojo abierto, hundido, desfigurado, mientras que el 



En muchos de los cadáveres del Teatro de la Ronda, y en algunos muy 
quemados, los globos oculares habían permanecido intactos, viéndose clara-
mente que habían quedado protegidos por los párpados, que entodos los casos 
se encontraron cerrados. En muchos otros casos, sobre todo en cadáveres car-
bonizados, la córnea, á pesar de la oclusion de los párpados, era más ó menos 
lechosa, simulando esta opacidad, á la inspección superficial, sobre todo en 
sus grados menores, ojos azules, áun cuando el iris era pardo, y lo mismo 
puede suceder en los cadáveres putrefactos. En algunos de estos casos, se veía 
á través de la córnea enturbiada, el cristalino de color blanco amarillento, de 
modo que el ojo parecía afectado de catarata. 

El enturbiamiento lechoso de la córnea interesaba sólo la capa epitélica, 
que á veces se desprendía á tiras; debajo de esta capa, la córnea era general-
mente clara y transparente, cuando el globo no estaba contraido aún. 
El mismo fenómeno puede observarse, según nos hemos convencido por el ex-
perimento, metiendo el globo ocular en agua hirviendo. Inmediatamente se 
hace lechosa la capa epitélica, liaste quedar opaca, y parte de ella se despren-
de. Si se quita esta capa, se presenta la córnea clara y transparente, conser-
vándose así despues de muchos minutos de hervir, en virtud de su tejido 
condrinógeno, aún cuando el cristalino se presente ya completamente blanco-
amarillento, porque entonces el globo ocular se ha hecho tan duro y elástico, 
que si se le deja caer al suelo, rebota como una pelota de goma, hasta medio 
metro de altura. Si se incinde el globo, sale á chorro el cuerpo vitreo normal, 
contrayéndose luego el globo y la córnea, quedando ésta enteramente opaca. 

Eij los cadáveres muy carbonizados, encontráronse los globos oculares más 
ó menos contraidos sin perder su forma, como había ya observado y descrito 
Ammon en 1851. 

Todo el mundo sabe cuánto contribuye la nariz á individualizar 
la cara, y por esto debe hacerse minuciosamente la descripción 
de este órgano. Por la falta de ella, y muchas veces por el cambio 
de forma que sufre en la putrefacción ó maceracion, se desfi--

gura la cara á tal punto, que hasta los parientes más allegados, 
no aciertan á reconocer al individuo. Para ilustrar este hecho y 
lo que los criminales pueden hacer de propósito para hacer di-
f í c i l ó imposible el reconocimiento del cadáver, citaremos el si-
guiente caso publicado por Pinkham en 1880 : 

El 27 de Febrero de-1879 fué encontrado en el rio Sangus, más abajo de 
un puente, un canasto viejo y en el mismo un cadáver., que más tarde fué re-
conocido por el de Juana Clarke. El canasto estaba cargado de ladrillos y tres 
botellas vacías, de las cuales una estaba tapada, y de esta manera había ser-

.otro, que estaba cerrado, parecía perfectamente normal. En los globos podridos ó infil-
trados de sangre, la investigación interna no da tampoco luz sobre el color primitivo del 
iris, porque en tales circunstancias, según han demostrado nuestros experimentos, tam-
bién el iris, antes desprovisto de pigmento, y por esto azul ó gris azulado, se presenta 
más ó menos pardo, por la infiltración de pigmentos procedentes de la coroides y por im-
bibición. — (Nota del autor). 

vido de boya. La nariz estaba cortada y asimismo el cabello, sin duda con 
la intención de dificultar el reconocimiento del cadáver. La autopsia re-
veló como causa de la muerte, peritonitis á consecuencia de un aborto, sospe-
chándose por esto inmediatamente que se trataba de la provocacion criminal 
del mismo. En efecto, resultó que la mujer embarazada de cuatro meses, ha-
bía sido « operada » el 12 de Febrero por cierto G., abortando el 18 y murió 
el 25 en casa de cierto K., siendo luego mutilada y arrojada al agua. La iden-
tificación del cadáver resultó esencialmente dificultada por la falta de la na-
riz, quedando la cara tan desfigurada, que varios individuos declararon que el 
cadáver era de una parienta suya, hasta que por fin, la identidad quedó pro-
bada por los pendientes, que todavía estaban en las orejas y por varios otros 
pequeños caracteres del cadáver ; pero sobre todo, por ciertas circunstancias 
externas. Antes de quedar identificado el cadáver, se infirió del buen estado 
de los dientes y del hecho de haber salido tan solo una de las muelas del jui-
cio, que la mujer no podía tener mucho más de veinte años, lo que despues 
quedó confirmado. Asimismo se declaró, en vista de que el cadáver era re-
ciente, á pesar de que despues del aborto y la peritonitis la putrefacción sue-
le sobrevenir pronto, y teniendo en cuenta que despues del deshielo del ca-
dáver, un tanto congelado, existía aún la rigidez cadavérica en los mase-
teros y varias articulaciones, que la mujer debía de haber sido arrojada al 
no poco despues de la muerte, y que, dadas las condiciones de temperatura, 
debía haber llegado al punto donde fué hallada, en el término de uno á tres 
dias. Con posterioridad se comprobó que la muerte se -verificó cincuenta y 
cuatro horas, ó sea dos y un cuarto dias antes de la autopsia. 

De gran importancia es el estado de los dientes, tanto más, por 
cuanto pueden encontrarse en estado normal hasta en cadáveres 
enteramente putrefactos ó desfigurados de otra manera, y además, 
como acaba de decirse, permiten ciertas conclusiones acerca de la 
edad del individuo. 

E n la obra de Casper, y particularmente en la de Taylor , 
(célebre causa de asesinato contra el Dr . Parkmann, caso de Ca-
rolina Walsh y caso de Lidia Atlee)-se hallan compilados unos 
casos interesantes, en los cuales el estado de los dientes (también 
dentaduras artificiales), ha desempeñado un papel importante en 
la identificación del cadáver respectivo. 

Las cualidades que han de hacerse constar en los dientes, son 
de índole fisiológica ó patológica; entre las primeras, se hallan la 
presencia de dientes de leche, la verificación de la muda, la sa-
lida de las muelas del ju ic io , el desgaste normal, y finalmente, la 
caída senil de los dientes con la consabida atrofia consecutiva de 
los alvéolos y de las mandíbulas, mientras que entre las patológi-» 
cas se encuentran las posiciones anormales, la cáries, que es tan 
frecuente, las anomalías del esmalte (estriacion ó falta), y final-



mente, los dientes obturados y los postizos sueltos ó dentaduras 
completas. 

La calcinación de los dientes en los cadáveres carbonizados, la 
cual se ha observado en diferentes grados, en los cadáveres pro-
cedentes del Teatro de la Ronda, es un fenómeno interesante é im-
portante para la identificación. 

En los grados más intensos (que sólo se observan en la carboni-
zación fuerte ó calcinación más ó menos avanzada del cráneo) 
resultaron solo raigones perfectamente blancos, desmoronándose 
al contacto, estando muy flojos en los alvéolos ó ya desprendidos 
de los mismos. En otros casos, encontróse la dentina carbonizada, 
pegada aún la raíz al alvéolo y con restos adheridos del esmalte 
calcinado. Pero en muchos casos, I03 dientes estaban todavía 
completamente conservados en su forma, aunque muy modi-
ficados, á pesar de la carbonización á veces intensa de la cabeza. 
En una série de estos casos, los dientes parecían normales, ne-
cesitándose un exámen detenido para ver que el brillo del esmal-
te era más mate y el color tiraba al gris, distinguiéndose ade-
más unas fisuras finísimas que cruzaban el esmalte. Estos dien-
tes, .cuando se les apretaba con los dedos ó las pinzas, se rompían 
en la raíz, ó bien el esmalte calcinado se desprendía de la dentina 
más ó menos carbonizada, cual pedazos de cáscara. En las super-
ficies de fractura la capa blanca de esmalte se destacaba general-
mente mucho de la dentina, más blanda y negra como carbón. 
Este fenómeno se explica, en parte, por la estructura mucho más 
apretada de la capa del esmalte; pero, sobre todo, por la poquí-
sima cantidad de sustancias orgánicas carbonizables que contiene 
el esmalte, mientras que la dentina las contiene casi en la misma 
abundancia que el hueso ordinario. 

Finalmente, veíanse dientes cuyas coronas estaban como tapi-
zadas por una masa negra ó negruzca, de brillo casi metálico. Es-
tos dientes hallábanse evidentemente en los primeros estadios de 
la carbonización, procediendo dicha masa en parte del carbón, 
en parte de los productos análogos á la brea, de la destilación 
seca, que se desarrollan por la carbonización de las sustancias or-
gánicas , y especialmente cológenas, que existen en la dentina y 
que, en parte, se hallan aún contenidas en la masa dentaria misma, 
y , en parte, trasudan en su superficie ó se precipitan en ella. 

Estas alteraciones de los dientes por el calor de la llama son, 
como es fácil comprender, de importancia para la identificación ; 

porque el desmenuzamiento de los dientes producido por la calci-
nación,- durante la acción misma del fuego ó ulteriormente, puede 
confundirse con otro defecto, sobre todo debido á la cáries, y , ade-
más, porque la coloracion negra délas coronas, especialmente en 
su parte posterior, puede tomarse por aquel cambio de color que 
con tanta frecuencia se observa en los dientes negros. En cambio, 
puede resultar también más difícil la identificación, cuando los 
dientes que antes habían sido negros se han tornado blancos por 
la calcinación, ya que la capa negra de dichos dientes proceda de 
sustancias orgánicas, y , por lo tanto, incinerables ó bien de sarro 
mezclado con aquellas sustancias. Los experimentos que hemos 
hecho respecto de este asunto, han confirmado esta suposición (1) . 

A lo dicho acerca de la cara y sus partes, hemos de añadir, ade-
más, que en los casos en que por el alto grado de putrefacción y 
consiguiente cambio de color y abotagamiento,, la cara se halla tan 
desfigurada, que resulta ditícil la identificación é inútil la repro-
ducción fotográfica, es posible, sin embargo, hasta cierto grado, la 
reconstrucción del aspecto primitivo del rostro. 

Tourdes y Wilhemi, de Strasburgo, en 1845, hicieron tenta-
tivas de esta clase, y luego Richardson, en 1863 (en un cadáver 
extraído del Támesis) haciendo obrar por fuera y por dentro líqui-
dos coagulantes y blanqueadores. 

Nosotros mismos hemos hecho repetidas veces semejantes tenta-
tivas de reconstrucción, primero en un caso publicado en 1876, en 
el cual se trataba de un cadáver extraordinariamente abotagado, 
extraído del Danubio, y en el que era preciso afirmar si era ó no 
de un hombre perseguido por tentativas de asesinato. Habiendo 
descubierto ya antes que la materia verde y sus modificacio-

(1) Las alteraciones de los dientes producidas por la calcinación , han sido poco estu-
diadas hasta ahora, encontrándose tan sólo en el trabajo de Dégranges «sobreel estado 
de -varias partes del cuerpo en la combustión» (1S56), la noticia de que en uno de sus 
cadáveres carbonizados «los dientes bien conservados eran sumamente quebradizos, 
sobre todo los incisivos», así como la nota de que «la sustancia ósea de los dientes queda 
destruida más pronto que el esmalte». En cambio, encontramos en un artículo de F. K ü -
chenmeister , de Dresden , sobre la cremación (1875), datos referentes á observaciones 
hechas en cadáveres incinerados en el horno de Siemens. Dice que «los dientes conti-
núan siempre mucho tiempo en sus alvéolos, distinguiéndose hasta su esmalte: pero tan 
pronto como el cráneo se desmorona , lo que sucede ya al caer á través de la reja en el 
cenicero, salen los dientes y se rompen, de mcdo que rara vez se los encuentra en las ce-
nizas». Y en una nota á este párrafo, se dice : «en vista de esto, Siemens hizo una vez el 
experimento de quemar dientes de caballo en un número regular, pero tampoco en este 
caso encontróse en las cenizas diente alguno conservado. Mejor se conservan los dientes 
de animales jóvenes ». — (Nota del aulor.) 



nes (que producen el conocido cambio del color de la piel , que 
es la principal causa de la desfiguración) es soluble en .el agua, 
nos limitamos, en primer lugar, á meter en agua corriente, para 
limpiarla, la cabeza cortada, abierta de la manera ordinaria, para 
quitar el cerebro, y despues de bacer varias incisiones profundas 
en el occipucio y las regiones laterales. A l cabo de doce horas de 
tan sencillo procedimiento, había desaparecido en gran parte la 
coloracion verde de la ' cara , disminuyendo también considera-
blemente la tumefacción enfisematosa. Despues de esto, repusi-
mos la capa craneana, suturando la piel alrededor, y colocamos la 
cabeza entera en una disolución alcohólica concentrada de subli-
mado, en la cual, al cabo de otras doce horas, la coloracion verde 
y el enfisema de la putrefacción retrocedieron perfectamente, de 
modo que la cara llegó, por último, á ofrecer las condiciones nor-
males y el aspecto que observamos en los cadáveres recientemente 
embalsamados. 

Con resultado igualmente favorable hemos empleado este pro-
ceder en otros dos casos, pero en adelante tomaremos cloruro de 
zinc en vez del sublimado, porque produce el mismo efecto, sin 
atajar las manos, ni ennegrecer las uñas, como hace el sublimado 
durante mucho tiempo. 

E n los casos en que la putrefacción no esté muy adelantada, bas-
tará una simple inyección de la cabeza con disolución de sublimado 
ó cloruro de zinc desde las carótidas ; cuando la putrefacción está 
muy adelantada, no sirve este procedimiento, porque el líquido 
de inyección se extravasa á causa de la fragilidad de los pequeños 
vasos. 

Claro es que la posibilidad de reconstrucción del rostro, tiene 
sus límites ; sobre todo, en los casos en que se ha caido el cabello 
y empieza á descomponerse la piel de la cara? ya no se puede conse-
guir nada. 

F . Signos especiales. — Es evidente que la instrucción se refiere, ' 
ante todo, á las particularidades patológicas más ó menos percep-
tibles, exteriormente. Pertenecen á esta categoría, las anomalías de 
la estatura, así como las diferentes corvaduras de la columna ver r 

tebral y sus consecuencias, y las anomalías de las diferentes partes 
del cuerpo, mereciendo, entre estas últimas, una atención especial 
las irregularidades de la cara, de toda la cabeza (uno de los cadá-
veres del incendio del Teatro de la Ronda fué identificado sobre 
todo por la « cabeza de torre » ) , particularidades de los pelos, irre-

gularidades de la piel de la cara (cicatrices de viruela, herpes, 
na3VUS 7 o t r a s cicatrices), estados patológicos de los ojos, de la 
nariz (deformidades, acné rosásea, etc.) , en los labios (labio lepori-
no), y las ya mencionadas anomalías de los dientes. E n el cuello, 
suele encontrarse á menudo el bocio ; en el tórax por causa además 
de las diferentes formidades del raquitismo, puede haber anomalías 
en las mamas; en el abdomen, las cicatrices de preñez, así como 
hernias, cuya*presencia puede revelarse hasta por los bragueros en 
cadáveres putrefactos ó considerablemente carbonizados, como se 
ha visto en algunas víctimas de la catástrofe del Teatro de la R o n -
da. En los genitales de la mujer se observará el estado de virgini-
dad ó desfioracion ó las alteraciones producidas por el parto, y en 
el hombre, además de las alteraciones patológicas del péne y de los 
testículos, sobre todo la presencia ó ausencia del prepucio, puesto 
que esta circunstancia por sí sola, y más aún en combinación con 
las otras particularidades conocidas, permiten deducir, con gran 
certeza, la raza á que pertenece el individuo. 

E n las extremidades pueden presentarse como signos particula-
res, la falta total ó de alguna parte, corvaduras, contractu.ras y an-
quílosis, tatuajes, estado de las manos, úlceras y cicatrices, sobre 
todo en las extremidades inferiores. 

De estos signos especiales mencionaremos con más detalles, es-
pecialmente los tatuajes y las particularidades que se encuentran 
en las manos. 

El tatuaje se observa sólo muy rara vez , en individuos de las 
clases acomodadas, miéntras que ^ es frecuente entre los menes-
trales , marineros y soldados, como también entre antiguos presi-
diarios , y á veces en prostitutas de ínfima clase. Sólo una vez he-
mos encontrado el tatuaje en un niño de diez años en forma de un 
corazon , pintado, probablemente con tinta, con unas letras dentro 
y el año por encima, de lo que resultó que el tatuaje se había he-
cho cuando no había cumplido aún seis años. 

E l tatuaje se hace, por excepción, con las llamadas «prensas de 
tatuar», siendo la regla que el dibujo respectivo se traza con al-
fileres solos ó atados, y a haciendo punturas directas ó ya á gol-
pes con cualquier objeto que sirva de martillo, friccionando luego 
las punturas recientes con una materia colorante (cinabrio, tinta 
china ú ordinaria, cenizas, carbón, pólvora, azul de Berlín, etc.) , 
que permanece en las pequeñas heridas despues' de cicatrizar, y 
así queda constituida la marca. Esta consiste en letras (iniciales del 



propio nombre ó del de la querida, rara vez de nombres enteros ó de 
frases), ó en fechas ; pero más frecuentemente en dibujos (combi-
nados con letras y números), sobre todo de corazones, coronas, 
guirnaldas, flores y cruces, rara vez animales (en nuestros casos, 
una vez un cisne y otra vez una serpiente). Frecuentes son tam-
bién los dibujos referentes al oficio ú ocupacion del individuo, como 
fusiles y sables cruzados, en los soldados; anclas, en los marineros; 
hachas, en los carniceros y In carpinteros; martilloá, en albañiles 
y cerrajeros, etc.; y , por último, no es muy raro encontrar dibu-
jos de los más obscenos. Las dimensiones y la ejecución varían 
mucho, tratándose generalmente de diseños diminutos y toscos ; 
pero, á veces, encuéntrame también tatuajes grandes ejecutados 
con habilidad. 

El sitio del tatuaje más frecuente, es la cara interna del brazo ó 
antebrazo, rara vez el pecho ó el dorso de la mano, y aún más 
rara vez otras partes, como el abdomen, las nalgas y hasta el pene, 
de lo que Lombroso reproduce un caso en su «L 'Uomo delin-
queante» (1) . 

La importancia del descubrimiento de estos tatuajes en el cadá-
ver de un individuo desconocido es evidente, pues no solo facili-
tan la identificación por sus deudos ó conocidos, sino que á veces; 
permiten averiguar la clase social á que pertenecía, ó ciertas otras 
circunstancias importantes para la instrucción de la causa. 

Casper concedió un interés forense especial á estas marcas con 
motivo de un caso muy complicado, en el que se trataba, sobre 
todo, d é l a identificación de un cadáver, y tuvo que contestar 
á la pregunta que se le hizo de si los tatuajes que habían existido 
en vida, podían desaparecer con el curso del tiempo. 

Despues de las investigaciones hechas, primero por Casper y 
despues por Hutin y Tardieu, en gran número de soldados vie-
jo¡? tatuados, no cabe la menor duda de que esto puede suceder. 
Casper encontró que en nueve casos, una vez había desaparecido 

( i ) Pormenores sobre los tatuajes, bajo el punto de vista médico-forense y antropoló-
gico, se encuentran en el trabajo de Lacassagne, sobre 1.333 casos de tatuaje en delin-
cuentes, publicado en italiano en 1880, y en francés en 1881 y 86, asi como en la obra de 
Lombroso , publicada en 1887. Lacassagne encontró aquellos 1.333 tatuajes en 360 sol-
dados de un batallón fijo de Argel y 18 presos de las cárceles militares. Estos tatuajes 
hallábanse, una vez en ambos brazos y el abdomen, cuatro veces en ambos brazos y 
las nalgas , ocho en el pecho , cuatro en el abdomen , once en el péne, veintinueve en 
todo el cuerpo , cuarenta y cinco en ambos brazos y el pecho, ochenta y ocho sólo en 
el brazo derecho, cincuenta y nueve en el brazo izquierdo sólo , y ciento veintisiete en 
ambos brazos. — (Nota del autor). 

el tatuaje; y Hutin halló una proporción análoga (1 por 10 y ' M 
mientras que Tardieu observó, sólo una vez en-25 casos, la desapa-
ricion completa. r 

La desaparición más pronta ó más tardía de dicha marca, de-
p e n d e d a n t e todo, de la naturaleza de la materia colorante 
desapareciendo «muy pronto'los. pigmentos solubles. Nosotros no he-
mos encontrado ningún rastro de tatuaje en un oficial de la arma-
da, de veintiocho años, á quien habían señalado con una cruz de 
tinta en el antebrazo,.cuando tenía dieciseis años. L o s pigmentos 
insolubles se conservan más tiempo, tanto más, cuanto mayor 
lia sido la cantidad empleada y cuanto más gruesas eran las par-
ticulas introducidas. • 

En la desaparición gradual de los tatuajes, desempeña un papel 
importante el .sistema linfático. Follin ha demostrado primero la 
inmigración de las partículas de materia colorante en las glándu-
las linfáticas, y Meckel ha-hectio observaciones idénticas. En esto 
no hay nada sorprendente, puesto que las •sustancias pueden absor-
berse sin prévia disolución por la piel intacta y por las membra-
nas serosas, etc., por intermedio de los vasos linfáticos. Según 
Virchow, estos pigmentos no traspasan nunca las glándulas ve-
cinas, en las cuales se encuentran siempre, .pudiendo comprobarse^ 
aun cuando la marca cutánea haya desaparecido. Las partículas de 
pigmento se alojan principalmente en las partes periféricas de las 
glándulas, siendo perceptibles macroscópicamente, tanto en la 
glándula intacta, como haciendo un corte á través de la misma, 
sobre todo el cinabrio, que sé emplea mucho, presenta un.precioso 
aspecto. También se obtienen hermosos cuadros bajo el micros-
copio, pero debe .tenerse en cuenta que las partículas de cinabrio se 
presentan de un color bermejo á la luz-refleja, mientras que pare-
cen negras al trasluz. 

Tardieu ha llamado la atención sobre el hecho de que los tatuajes 
pueden quitarse también artificialmente, pues,' siguiendo las indi-
caciones de un preso que se había quitado 'el tatuaje, consiguió 
destruir en un enfermo, mediante ácidos cáusticos, la marca de 
una cruz, quedando tan solo una cicatriz plana. También Parent-
du-Cliatelet,dicé. que lás' prostitutas cuando cambian de amante, 
se quitan los nombres.del anterior, para sustituirlos con los del 
nuevo. Por aplicación de ácido sulfúrico'de añil con un'pincel 
desaparecen las manchas antiguas quedando solo una cicatriz pla-
na. Dicho autor vió en la cárcel de Santa Magdalena 15 cicatri-
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ees de esta clase en los brazos, pecbo y cuello de .una prostituta., 
que solo tenía veinticinco años de edad." Sin duda, dependerá 
de la profundidad á que se bailen las partículas de pigmento en 
el dermis, si se lia de emplear un procedimiento más ó menos 
enérgico para destruirlas. E n el caso de Tardieu, la marca debía 
de estar muy superficialmente. 

Lacas^agne ba visto 18 casos, en los cuales se-intentó, con más 
ó menos éxito, quitar la maroa, parte con ácidos cáusticos y parte 
por medio de un segundo tatuaje con oxalato potásico ó con leche 
de mujer. También ha visto varios casos en que la marea primitiva 
fué alterada por un tatuaje más reciente. Bichardson ha empleado 
con buen éx?to el etilato sódico, para quitar las marcas del tatuaje 
y nosotros hemos visto á un aprendiz que , con esencia de legía, 
hizo desaparecer parte.de su tatuaje. 

E n el cadáver puede ser algunas veces difícil conocer el tatuaje 
por la descoloración de la piel , á consecuencia de la putrefacción. 
Sin embargo, en un cadáver extraido del agua en estado de putre-
facción verde, pudimos distinguir muy claramente el tatuaje rojo 

' en la piel del brazo, ya muy alterada de color. En un pedazo de 
piel tatuada que dejamos podrir en el agua, no se distinguía 
la marca, pero solo era debido esto á la tumefacción y arruga-
miento de la epidermis, pues quitada ésta, la marca volvió á apa-
recer inmediatamente. 

E n los pedazos de piel seca, se presentan menos claros los tatua-
jes que en los frescos, porque los colores no sé destacan bastante 
del f onda pardo amarillento sucio. En los casos dudosos, puede con-
venir el reblandecimiento de la piel momificada y la ablación de 
la epidermis. 

Tampoco carecen de importancia para la identificación del ca-
dáver, las cicatrices procedentes dé la aplicación de ventosas, san-
grías, revulsivos, inyecciones de morfina, sanguijuelas, etc. (1) . 
* D i g n o de atención en los cadáveres desconocidos, es la disposi-
ción de las manos, porque permite ciertas deducciones acerca de l¿i 
clase y ocupaciones del individuo. En el cadáver reciente, se reco-
noce al trabajador manual en seguida por el estado de sus manos, 
siendo este diagnóstico todavía posible en los cadáveres putrefac-
tos, especialmente en los que han permanecido en el agua, mientras 

(!) De Castro ha verificado investigaciones sobre la persistencia de las cicatrices de la 
picadura de sanguijuelas, publicándolas en el Ann. d'hyg. pnbl. 1887.^ ^ ^ ^ 

persista la epidermis y las uñas. E n las manos-callosas del obrero 
se desarrolla más pronto y ma's intensamente que en las que tie-
nen el epidermis de lgado , la imbibición que se manifiesta en la 
epidermis de la Cara interna de los dedos y en la palma de la 
mano por la permanencia en el agua. También es sabido que, en 
ciertas profesiones, se desarrollan alteraciones muy característica, 
en las manos, de cuya existencia se puede inferir, con más ó me-
nos certidumbre, el oficio del individuo. Tardieu y Vernoís han 
publicado estudios*sobre estas alteraciones y sus relaciones c'on la 
identificación, yendo acompañado el trabajo de este último de bue-
nas laminas iluminadas, Trátase, en primer lugar, de las diferentes 
coloraciones de las manos, (susceptibles de desvanecerse por la lo -
cion o persistentes por algún tiempo á pesar de ésta) que se obser-
van en los tundidores, t intoreros, operarios de las fábricas de 
a m l , etc., así como el cambio de color producido en las manos y 
los brazos por la acción' del sol ; y además ciertas alteraciones pa-
tológicas locales producidas por instrumentos ó manipulaciones de 
índole determinada, y «las callosidades localizadas y las numerosas 
cicatrices procedentes de partículas de hierro candente que se en- ' 
cuenfran en las-manos y antebrazos de herreros, cerrajeros, etc . , 
el agujereado índice izquierdo de los sastres y otros análogos. L i -
man al citar las comunicaciones de Tardieu y Vernois , exa-
gera rnuche al decir que n o puede recomendar á los Médicos f o -
renses alemanes el que utilicen estos datos para la identificación 
de cadáveres de sujetos desconocidos; probablemente habrá que-
rido irecaverse contra conclusiones-demasiado atrevidas, puesto 
que también autores alemanes han hecho constarlas alteraciones 
profesionales de la piel, en particular de las manos, llamando la aten-
ción sobre algunas que son características de ciertas profesiones, 
como Hebra , Kapos i , Neumann y especialmente L . H i r t , en sus 
«enfermedades de los obreros» ; enumerando detalladamente las di -
versas formas y localizaciones de las callosidades de los diferentes 
menestrales que clasifica en grupos (1) . Sería absolutamente injus-
tificable el dejar de aprovechar estos datos en los casos forenses, y 
nosotros nos hemos hallado repetidas veces en el caso de recono-

(!) Estas callosidades se observan en diferentes profesiones también en otros puntos, 
cerno en los muslos de los Zapateros y combinadas con engrosaraiento del periostio en las 
apólisis espinosas de las primeras vértebras torácicas y lumbares, que recientemente 

. an sido observadas en mozos de cordel, haciéndolas objeto de estudios especiales Lo.í-
broso y Cuugnet, que publicaron en 1879, enitaliano, unos estudios «sobre lossignos pro-
e' 10n¡-les de los mozos de cordel s. — (Nota del autor). 



cer, con bastante exactitud, por el estado de las manos de un ca -
dáver, la ocupacion á que el individuo se dedicaba. 

Las uñás. de los dedos de las manos, p u e d e n proporcionar datos-
bastante importantes para la identificación de'tin cadáver, y por 
esto debe hacerse constar cada vez el estado de las mismas. Las 
«ñas toscas y desgastadas, caracterizan la mano 'de l trabajador 
manual., mientras que las bien cuidadas,, excluye dicha profe-
sión, aunque por sí solas no bastan para justificar que.el individuo 
pertenezca á una clase elevada de la sociedad, y mucho menos 
aún, si se. trata de un cadáver de mujer. 

L a forma de las uñas, como se sabe, es muy variable; de modo 
que puede contribuir pava la identificación de un individuo, tanto 
más, cuanto, más se aparte de la forma ordinaria. A esta categoría 
pertenece, sobre todo, la alteración singular que sufren las uñas á 
'consecuencia de la mala costumbre de roérselas con los dientes. 
• Las uñas resultan notablemente acortadas, quedando á veces sólo 
restos del tamaño de la lúnula én la uña n o W y separándose 
cada vez más de la yema de los dedos. 

Hemos de indicar, además, que hay profesiones en que solo las 
uñas, pero no la piel, experimentan coloraciones particulares qife po-
drían aprovecharse en ciertos casos. A s í , por ejemplo, encu#n-
transe uñas pardo-rojas en los curtidores, pardo-negras en los eba-
nistas, pardas en los tabacaleros, azules-en los añileros.y amari-
llas en los que trabajan con ácido pícrico (I í irt ) . 

Tampoco podemos dejar de añadir á lo dicht», que en un caso re-
ferido por Casper-Liman, se hizo la pregunta singular, de si un ani-
llo nupcial había sido llevado en la vida ó si fué puesto en el dedo 
del cadáver, resolviéndose la duda fácilmente por la presencia de 
un surco profundo en el dedo. 

Á1 número de los signos especiales que pueden hacer posible, ó 
al menos facilitar considerablemente la identificación de cadáveres 
muy alterados, aún al cabo de meses y años, pertenecen como se 
c o m p r e n d e , fácilmente, las anomalías de los huesos, á las cuales por 
esto debe dedicarse cierta atención, sobre todo cuando se encuen-
tra un esqueleto. E n efecto, estas anomalías han desempeñado ya 
repetidas veces un papel en la identificación de esqueletos y de • 
cadáveres sumamente podridos. Interesante en este concepto es 
ei caso citado en las «Excavaciones forenses, tomo II pág. 431» 
por Orfila y Lesueur, en el cual la identidad del esqueleto encontra-
do , con el de un italiano desaparecido varios años antes y que había 

tenido seis dedos en la mano y el pié derechos, quedó compro-
bada sin género alguno de duda, por encontrarse en el quinto me-
tacarpiano del esqueleto, una división de dos ramas, de las que 
cada una tenía una superficie de articulación. En otro caso c i -
tado por los mismos autores, el esqueleto, que se encontró enterrado 
en una bodega, presentaba notables corvaduras raquíticas, de ambas 
tibias. Asimismo Maschka describe en el tomo i v de sus Dictáme-
nes un caso, en el cual se encontró como particularidad individual 
del esqueleto, una escoliosis intensa del cráneo.. Instructivo es 
también un caso comunicado por Casper-Liman, en el cual, en un 
esqueleto encontrado dos años despues de haberse ahogado el indi-
viduo, se consiguió la identificación, prescindiendo de algunas 
prendas, principalmente porque el hermano declaró que el difunto 
había tenido en el lado izquierdo de la cabeza un abultamiento 
óseo, que, en efecto, se encontró en el parietal izquierdo, en forma 
de media nuez. Nosotros hemos visto dos casos, en los chales las 
anomalías óseas desempeñaron un papel importante en la identifi-
cación de los cadáveres. 

En el primer caso, se trataba del cadáver de nn jóven de dieciocho años ex-
lraido del canal Danubiano, en estado sumamente putrefacto, el verano de 
1878. Este cadáver fué reconocido por un matrimonio como el de su hijo des-
aparecido, y, en su consecuenencia, fué sepultado con toda solemnidad; pero 
al regresar los padres á casa, sq les presentó el hijo qne creían perdido, de 
modo que no cabía duda que habían reconocido y sepultado el cadáver de un 
extraño. Entre tanto, echaron de menos en otra familia á un jóven de la mis-
ma edad, y los padres, presumiendo que aquel cadáver identificado errónea-
mente podía ser el de su lnjo, pidieron la exhumación, declarando que reco-
nocerían á su hijo por una contractura del brazo derecho. En efecto, la exhu-
mación verificada c.on la intervención del Dr. Nusser, demostró inmediata-
mente la presencia de una anquilosis del codo derecho, adquirida en la ni-
ñez y que era cansa de la cortedad del brazo. 

El segundo caso se refiere al esqueleto de un. hombre que dos años antes 
había sido asesinado, con fractura del cráneo y enterrado en un jardin. El 

-exámen del esqueleto hizo descubrir una escoliosis bastante marcada de la co-
lumna vertebral y una artritis deformaute de las vértebras lumbares, así como 
de algunas de las articulaciones de las extremtdades, y en efecto, por las ave-
riguaciones ulteriores se llegó á saber que'aquel hombre, de cuarenta y seis 
años, que desapareció dos años antes, había tenido siempre una postura 
algo desviada y liabia padecido « gota 



. C A P Í T U L O Y 

LA P S I C O P A T O L O G Í A FORENSE. 

E l estado dental de un individuo tiene Ínteres forense : 
1.° Cuando despues de la comision de un acto penable, se duda 

de la responsabilidad del autor. 
2.° Cuando es dudosa la capacidad de disponer, es decir, cuando 

se trata de saber si un individuo posee ó poseía la facultad de dis-
poner libremente de su persona, de sus bienes y demás interesas. 

3.° Si es dudosa la capacidad de actuar, es decir, cuando se 
duda de si á las declaraciones de un individuo puede concederse la 
confianza y fuerza demostrativa que se concede á los de sano juicio. 

4.° Cuando se sostiene que la perturbación mental es conse-
cuencia de una lesión. 

5.° Cuando se pretende el divorcio por enajenación mental. 
• 6.° Cuando se pretende una demora del cumplimiento de una 
pena, á causa de una perturbación mental sobrevenida despues de 
la condena. 

7.° Cuando se «trata del traslado ó libertad de un criminal que 
lia perdido la razón durante el cumplimiento de la pena. 

SókTlas tres primeras de estas posibilidades requieren una ex-
posición especial, porque de- los trastornos mentales consecutivos 
á las lesiones, hemos hablado ya (pág- 374 del tomo 1.°), y las 
demás posibilidades no ofrecen nada específico. 

I . — RESPONSABILIDAD DUDOSA. 

Código penal austríaco. 
• 

Art. 2." La comision ii omisión no sé imputará como delito : 
a) Cuando el autor estuviere completamente privado del uso de la razón ; 
b) Cuando el acto fuere cometido en el período de enajenación por un indi-

viduo -que padece demencia intermitente, ó bien 
c) En estado de embriaguez completa, adquirida sin intención con respecto 

al delito, ó en otro estado de perturbación mental en que el individuo no te-
nía conciencia de lo que hacía; 

d) Cuando el autor no hubiere cumplido aún los catorce años. 

'Art. 46. Circunstancias atenuantes referentes á la persona del autor son : 
a) Cuando tuviere menus de veinte años de edad, fuere débil de entendi-

miento ó si su educación hubiere sido descuidada; 
b) Cuando hubiere cometido el delito á instigación de otro , por temor ó 

por obediencia; 
c) Cuando se hubiere dejado arrebatar, para cometer el delito, por una emo-

cion violenta, hija de los sentimientos cpmunes de las gentes ; 
Art. 52. Cuando el delincuente, en el momento de cometer el delito, no 

hubiere cumplido aún los veinte años, se le impondrá, en lugar de la pena 
capital ó de presidió perpetuo, la de diez á veinte años de-reclusión. 

Art. 236. Aun cuando los delitos cometidos en una embriaguez casual, no 
pueden considerarse como tales delitos, sin embargo, no se dejará, en seme-
jante caso, de castigar la embriaguez como falta. 

Art. 237. Los actos penables cometidos por niños menores de diez años, se 
dejarán al castigo doméstico ; pero, á partir del undécimo año hasta cumplir 
el decimocuarto, los actos que por la falta de edad no se consideran como de-
litos , serán castigados como faltas. 

Art. 269. Los menores de edad pueden resultar culpables de dos maneras : 
a) Cometiendo actos penables, que por su índole serían crímenes ; pero que, 

cometidos por menores, se castigan sglo como faltas ; 
b) Cometiendo actos penables que, de por sí, no son más que delitos ó 

faltas. 
Art. 270. Los actos penables de la primera clase, cometidos por los meno-

res, se castigarán con la reclusión, en u'ft lugar separado, un tiempo que va-
ría de un dia á seis meses, segiln las circunstancias. Esta pena puede 
aumentarse en virtud del art. 253. 

Art. 523. La embriaguez' se castigará como falta en aquel que durante la 
misma haya cometido un acto que fuera de dicho estado. se le habría impu-
tado como ¿rimen. La pena será arresto de uno á tres meses. Si el embria-
gado sabía, por experiencia, que tm este estado propendía á emociones vio-
lentas, se aumentará el arresto, alargándolo hasta seis meses , si el delito ha 
sido grave. 

Ley de Enjuiciamiento criminal austríaco. 

Art. 134. Si resultan^ dudas de si el encausado está en el uso de su razón ó 
padece una perturbación mental que pueda abolir su responsabilidad, deberá 
hacerse siempre el exámen del estado mental y físico del acusado por dos 
médicos. Estos habrán de informar con arreglo á sus observaciones, hacien-
do constar todos los hechos importantes para la apreciación del estado 
mental psíquico del acusado, ponderarlos con respecto á su significación, tanto 
aislados como en conjunto, y en el caso de considerar que existe una pertur-
bación mental, han de determinar la índole, el género y el grado de la misma, 
expresándo su opinion, en vista ele los autos y de su propia observación, acerca 
de la influencia que la enfermedad ha ejercido.y todavía ejerce sobre las ideas, 
impulsos y actos del acusado, sí. y á qué grado, esta perturbación mental ha 
existido en el momento de cometer el delito. 



Art. 319. Si se ha afirmado que existía un estado ó qu.e sobrevino un he-
cho que excluía ó aboliera la penalidad, deberá proponerse (á los Jurados) 
una pregunta correspondiente-á esta afirmación. 

Proyecto de Código penal austríaco. 

Art. 56. Un acto no es penable, ojiando el que lo ha cometido se hallaba en 
aquel instante privado del conocimiento ó en un estado de impedimento 
morboso ó perturbación de la actividad mental, que le hacía imposible deter-
minar libremente su voluntad ó comprender lo punible de dicho-acto. " 

Art. 60. Los menores que al cometer un acto penáble no han cumplido aún 
los doce años, no "pueden ser encausados criminalmente. 

Pero si la acción está penada como crimen ó delito, podrá disponer la Au-
toridad el castigo correspondiente del menor por sus padres ó por otras per-
sonas, y, en caso necesario, cuidará de su ingreso en una casa de corrección ó 
educación. 

Art. 61. El que en el momento de cometer un acto penáble ha cumplido los 
doce años, pero no los dieciocho, quedará impune si carecía del conocimien-
to necesario para comprender'lo punible de dicho acto. 

En este caso, tendrá aplicación la disposición del art. 60, pudiendo el Tri-
bunal disponer la retención del acusado una casa de corrección, basta que 
dé pruebas de haberse enmendado, pero, en ningún caso, más allá de I03 veinte 
años cumplidos. 

Art. 62. Los adolescentes que (íñ el momento de cometer una acción pe-
nable hubiesen cumplido ya los doce ftños, pero no los dieciocho, se cas-
tigarán si tenían la inteligencia necesaria para comprender lo punible del 
acto según las siguientes disposiciones : 

1.° Si el acto es conminado con la pena capital, se impondrá la prisión de 
tres á veinte años. 

2.° Si el acto es conminado con prisioif ó presidio perpétuo, se impondrá 
la duración de estos castigos de tres á quince anos. 

3 o En lost demás casos, la pena no podrá exceder de la mitad de la máxima 
con que se conmina el acto, pero puede reducirse-al grado mínimo que admite 
la ley, sólo que en vez de presidio, habrá de imponerse prisión por el.mismo 
espacio de tiempo. 

Para d cumplimiento de las penas con privación de libertad, estos'jóve-
nes deberán separarse, rigurosamente, de otros 'presos que pudieran ejercer 
una influencia perjudicial en los mismos. 

Al que, en el momento de cometer un acto que la Ley castiga con la pena 
capital ó la reclusión perpetua, tuviese cumplidos los dieciocho años, pero no 
los veinte, se le impondrá, en el primer caso, presidio de diez á veinte años, 
y en el segundo, la reclusión correspondiente por espacio de cinco á veinte 
años. 

Art". 452. El que en estado de embriaguez completa, qae excluye la res-
ponsabilidad, cometiere un acto penado por la Ley como crimen, será casti-
gado con arresto. • 

Código penal aleman. 

Art. 51. No hay tal acto penable si el autor, en el momento de cometerlo, 
se hallaba en un estado inconsciente Ó de perturbación morbosa de la activi-
dad mental que excluían el libre albedrío. 

Art. 52. No hay tal acto penable, cuando el autor ha sido obligado á come-
terlo por una fuerza irresistible. • . 

Art. 55. El que al copieter un acto 110'ha cumplido los doce años de edad, 
no puéle ser perseguido criminalmente. 

Sin embargo, podrán tomarse las medidas apropiadas para corregirlo y vi-
gilarlo, en conformidad con los preceptos legales del país. Especialmente po-
drá hacérsele ingresar en un establecimiento de educación y corrección, des-
pues que por acuerdo de la autoridad-se haya comprobado la comision del acto 
y declarado admisible la reclusión. 

Art. 56. Un acusado que al cometer un acto punible haya cumplido los 
doce años, pero 110 los dieciocho, deberá absolvérsele si no poseía la inteligen-
cia necesaria para comprender lo punible de su acción. 

En el fallo deberá determinarse si el acusado ha de ser entregado á su fami-
lia, ó recluido en un establecimiento de educación ó corrección. En el estable-
cimiento habrá de permanecer, mientras lo crea necesario la autoridad admi-
nistrativa del mismo; pero no más allá de cumplidos los veinte años. 

Art. 57. Si un acusado en el momento de cometer un acto penable tenía 
cumplidos los doce años, pero 110 los dieciocho, y poseía la inteligencia nece-
saria para comprender lo punible de dicho acto, se le aplicarán las siguientes 
disposiciones: 

1.' Si el acto es conminado con la muerte ó presidio perpétuo, se impondrá 
la reclusión de cinco á quince años; 

2.a Si el acto es conminado con prisión perpétua, se impondrá la de tres á 
quince años; ' . , • 

3.a Si el acto es conminado con presidio ú otra pena, el castigo habrá de 
fijarse entre el mínimum y la mitad del máximo, y si la pena es de presidio, 
se sustituirá con prisión de igual duración; 

4.a Si el acto es un delito ó una falta, puede fallarse en los casos leves una 
simple reprensión; 

.5.a La pérdida de los derechos civiles en general; ó de algunos de ellos, así 
como el quedar sujeto á la vigilancia de la policia, 110 podrá imponerse. 

La pena de reclusión ha de.cumplirse en establecimientos ó locales especia-
les destinados para individuos jóvenes. 

Art. 58. Un sordo-mudo que no poseyese la inteligencia necesaria para com-
prender lo punible de un acto por él cometido, debe absolvérsele. 

Ley de Enjuiciamiento criminal aleman. # 

Art. 81. Para preparar un dictámen sobre el estado mental del acusado, 
puede el Tribunal, á instancia de, un perito, despues de oír al defensor, dispo-
ner que el acusado sea transportado á un manicomio público para que le ob-
serven en el mismo. Al acusado que no'tenga defensor, se le debe proporcio-



nar uno. Contra esta resolución, cabe recurso inmediato, que tiene efecto di-
latorio. La permanencia en el establecimiento, no puede exceder de seis se-
manas. 

Art. 262. La cuestión de la culpabilidad comprende también las circuns-
tancias especiales previstas en el Código pena!, que excluyen, disminuyen ó 
aumentan la penalidad. 

Art. 295. Acerca de semejantes circunstancias previstas por el Código pe-
nal, que disminuyen ó aumentan la penalidad, habrán de proponerse even-
taalmente preguntas especiales á los Jurados (preguntas accesorias). 

Una pregunta accesoria puede referifse también á las circunstancias espe-
cificadas por el Código penal, por las cuales la penalidad queda derogada. 

Art. 298. Si el acusado en el momento de cometer el acto no hubiese cum-
plido aún los dieciocho años, deberá formularse la pregunta accesoria de si al 
cometer el acto, poseía la inteligencia necesaria para comprender lo punible 
de dicho acto. 

Lo propio debe hacerse si el acusado es sordo-mudo. 

L E G I S L A C I O N F R A N C E S A 

Código penal. 

Art. 64. No hay crimen ni delito,' cuando el acusado se hallaba en estado 
de demencia al cometer el acto penable, ó cuando hubiese sido obligado por 
una fuerza á la cual no pudo resistir. . 

Art. 66. Cuando el acusado tenga menos de dieciseis años, si se"juzga que 
obró sin discernimiento, será absuelto; pero será, según las circunstancias, 
enviado á sus padres ó conducido á una casa de corrección para ser educado 
en ella y retenido durante un número de años que el tribunal determinará, y 
que, sin embargo, no podrá exceder de la época en que el acusado cumpla los 
veinte años. 

Art. 67. Si se hubiese decidido que obró con discernimiento, las penas serán 
las siguientes : Si hubiese incurrido en la pena de muerte, de trabajos forza-
dos á perpetuidad; de deportación, será condenado á la pena de. diez á veinte 
años de prisión en una casa de corrección. Si hubiese incurrido en la pena de 
trabajos forzados temporal, en la de detención ó reclusión, será condenado á 
ser encerrado en una casa de corrección, por un tiempo igual, ó por un tercio 
al menos, y á la mitad á lo más, de aquel por el cual hubiera podido Ser con-
denado á una de estas pena5». — De todos modos, podrá Ser sometido, por de-
creto ó sentencia, á'la vigilancia de la policía durante cinco años á lo menos 
ó diez á lo más. — Si ha incurrido en la pena de degradación cívica ó de des-
tierro, será condenado á ser encerrado, de uno á cinco años, en una casa de 
corrección. 

Art. 68. El individuo, menor de dieciseis años, que no tuviese cómplices 
presentes de más edad que la su/a, y que fuese acusado de otros crímenes 
distintos de los que la ley castiga con la pena de muerte, trabajos forzados á 
perpetuidad, deportación ó detención, seiá juzgádo por los tribunales correc-
cionales, que se ajustarán á los dos artículos anteriores. 

Art. 69. En todos aquellos casos en que el menor de dieciseis años no hu-
biese coiíietidi? más que un simple delito, la pena que se le imp'obga no podrá 
ser mayor de la mitad de aquella que se le impondría si tuviese más de los 
dieciseis años. 

Art. 70. Las penas de trabajos forzados á perpetuidad, deportación y de 
trabajos forzados temporal, 110 podrán ser aplicados contra ningún individuo 
de setenta años cumplidos en el ^omento de la sentencia. 

Art. 71. Estas penas serán reemplazadas : la de deportación, por la de de-
tención á perpetuidad; y las otras, por la de reclusión, ya á perpetuidad, ya 
temporal, según la duración de la pena que haya reemplazado. 

Art. l'l. Todo condenado á la pena de trabajos forzados á perpetuidad ó 
temporal, desde el momento en que llegue á los setenta años, será absuelto y 
encerrado en la cárcel durante todo el tiempo que reste á cumplir su pena, 
como si no hubiese sido condenado más que á reclusión. 

L E G I S L A C I O N E S P A Ñ O L A 

t Código panal. 

Art. 8." No delinquen , y por consiguiente están acentos de responsabilidad 
Criminal : 

1 E l imbécil y efloco, á no ser que éste haya obrado en un intervalo de 
razón. . 

Cuando el imbécil ó el loco hubiese ejecutado un hecho que la Ley califi-
case de delito grave-, el Tribunal decretará su reclusión en uno de los hos-
pitales destinados á los enfermos de aquella clase, del'cual no podrá salir 
sin previa autorización.del mismo Tribunal. 

Si la Ley calificare de delito menos grave el hecho ejecutado por el imbé-
cil ó el loco, el Tribunal, según las circunstancias del hecho, practicará lo 
dispuesto en el párrafo anterior, ó entregará al imbécil ó loco á su familia, 
si ésta diese suficiente fianza de custodia. 

•2° El menor de nueve años. 
3.° lil mayor de nueve años y menor de quince, á no ser que haya obrado 

con discernimiento. * 
El Tribunal hará declaración expresa sobre este punto para imponerle 

pena, ó declararle irresponsable. 
Cuando el menor sea declarado irresponsable., en conformidad con lo que 

se establece en este número y en el que precede, será entregado á sú familia 
con encargo de vigilarlo y educarlo. A falta de persona que se encargue 
de su vigilancia y educación , será llevado á un establecimiento de benefi-
cencia destinado á la educación de huérfanos y desamparados, de donde no 
saldrá sino al tiempo'y con las condiciones prescritas para los acogidos. 

9.° El que obra violentado por una fuerza irresistible (1). 
10. El que obra impulsado por miedo insuperable de un mal igual ó mayor. 
13. El que incurre en alguna omision hallándose impedido por causa legi-

tima ó insuperable. * 
Art. 9.° Son circunstancias atenuantes : 
(t) Se necesita un acto de fuerza material para estimar'eximente esta circunstancia, 

{¡áentei^ias de 21 de Marzo y 3 de Mayo de 1888). 



1." Las expresadas en el capítulo anterior cuando no concurrieren todos los 
requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus respectivos ca-
sos (1). 

2.a La de ser el culpable menor dé dieciocho años: 
8.a La 4e no haber tenido el delincuente intención de causar un mal de tan-

ta gravedad como el que produjo. 
4.' La de haber precedido inmediatamente provocación ó amenaza adecuada 

de parte del ofendido (2). 
5.* La de haber ejecutado el hecho en vindicación próxima de una ofensa 

grave causada al autor del delito, su cónyuge, sus ascendientes-, descendien-
tes, hermanos legítimos, naturales ó adoptivos, y afines en los mismos 
grados. 
, 6.a La de ejecutar el hecho en estado de embriaguez, cuando ésta no fuere 
habitual ó posterior al proyecto de come'ter el delito (8). 

Los Tribunales resolverán con vista de las circunstancias de las personas 
y de los hechas, cuando haya de considerarse habitual la e&ibriaguez. 

(1) liueno será recordar el criterio que los Tribunales aplican-I los casos en que, ale-
gada la eximente de imbecilidad ó loóura, no la estiman suficientemente jorobada, á pesar 
del dictamen afirmativo de los peritos: ó, lo que parece más extraño, no nieguen la exis-
tencia de la locura, pero entienden que «no es de las que eximen de responsabilidad». 
Pasando por alto esta lamentable clasificación de locura» sin locura, parecería lógico y 
seria científico.y humanitario que á semejantes formas, no bien definidas á los ojos de 
los Magistrados, aunque patentes á los del perito, les alcanzaran los beneficios de la ate-
nuación de que habla .el art 9.° en la primera de sus circunstancias. Mas no lo consiente 
así la inflexible rigidez de la talla penal, que más consecuente en esto con los delincuen-
tes comunes, les ofrece en su escala ciertos grados de minonfeidh que el loco no alcan-
zará jamás por el hecho de serlo, si no tiene la rara fortuna de padecer un delirio gro-
tesco, que debe ser lo que en estrados se entienda por locura. Ser ó no ser; tal es el pro-
blema para los juristas. Quédese allá la naturaleza humana con sus delicados resortes, 
su intrincado funcionalismo y sus modalidades morbosas infinitas; que si el Tribunal no 
"diagnostica la locura y aplica la exención, no existe atenuación posible y el neurósico y 
el perseguido irán á confundir sus aberraciones mentales con las perversidades del rein-
cidente. En efecto, los Tribunales consideran la locura como un hecho indivisible por su 
naturaleza, por cuyo motivo, desestimada como eximente, no puedo apreciarse como ate-
nuante. (Sentencia de 17 de Noviembre del 86). En el orden legal dícese, no hay estado 
medio entre la razón y la locura, por lo cual, declarándose po.r la Sala la conciencia (!) 
del procesado, no cabe estimar deficiencia en sus facúltales, cuya integridad e'xcluye en 
absoluto la aplicación de la circunstancia primera del art. 9." (Sentencia de ?. do Octubre 
del 84). 

(?) Las palabras con carácter de reto, dirigidas al procesado- por el interfecto, consti-
tuyen la inmediata provocacion de este número. (Sentencia de 21 de Abril del 88). 

Es de estimar-esta circunstancia si el interfecto pegó una bofetada al procesado antes 
de ser acometido por éste. (Sentencia de 11 de Enero del 82). 

El nrero ademan del iuterfecto de sacar una navaja ó cualquiera otra cosa análoga 
como para acometer al procesado, no demuestra la intención resuelta de realizar una 
agresión, pero sí constituye una amenaza adecuada. (Sentencia de 5 de Abril del 90). 

(?) La presunción legal de no ser habitual la embriaguez está á favor del reo mientras 
no se pruebé lo contrario ó se haga tal declaración por el Tribunal, entendiéndose que 
no es habitual, á los efectos' de este articulo, mientras no se demuestre lo contrario. 
(Sentencia de 13 de Febrero del 86). 

7.' La de obrar por estímulos tan poderosos que naturalmente hayan pro-
ducido arrebato-j obcecación (1). 

8.a Y últimamente, cualquiera otra circunstancia de igual entidad y aná-
loga á las anteriores. 

Art. 18. Toda persona responsable criminalmente de un- delito ó falta, lo 
es también civilmente. 

Ar. 19. La exención de responsabilidad criminal declarada en los números 
1.°, 2.°, 3.°, 7.°, y 10° del articulo 8.°, no comprende la de la responsabilidad 
civil, la cual se hará efectiva con sujeción á las reglas siguientes : . 

Primera. En los casos 1.°, 2." y S.° son responsables civilmente por los he-
chos que ejecutare el loco ó imbécil y el menor de nueve años ó el mayor de 
esta edad, y menor de quince que no haya obrado con discernimiento, los que 
los tengan bajo su potestad ó guarda legal, á no hacer constar qup no hubo 
por sn parte culpa ni negligencia. 

No habiendo p«sona que los tenga bajo su potestad ó guarda legal, ó sien-
do aquella insolvente, responderán con'sus bienes los mismos locos, imbéciles 
ó menores, salvo el beneficio de competencia, en la forma que establezca la 
Ii€y civil. 

Tercera. En el caso del número 10, responderán principalmente- los que 
hubieran causado el miedo, y subsidiariamente y en defecto de ellos los que 
hubiesen ejecutado el hecho, salvo respecto á estos x'dtimos el beneficio de 
competencia. 

Art. 86. Al menor de quince años, mayor de nueve, que no esté exento de 
responsabilidad por haber declarado el Tribunal que obró con discernimiento, 
se le impondrá una pena discrecional, pero siempre inferior en dos grados por 
lo menos á la señalada por la Ley, al delito que hubiere cometido. 

Al mayor de quince años, y menor de dieciocho se aplicará siempre, en el 
grado que corresponde, la pena inmediata inferior á la señalada por la Ley. 

Art. 101. Cuando el delincuente cayera en locura ó con imbecilidad des-
(I) Para que las causas determinantes del arrebato .puedan estimarse, es necesario que 

el agravio recibido sea reciente (Sentencias de 18 de Octubre y 17 de Noviembre del 76), 
por lo cual no determina el arrebato el hecho de que entre el culpable y la victima me-
diase algún antiguo resentimiento. (Sentencias de 13 de Octubre del 75 y 7 de Noviem-
bre del 76). • 

El acaloramiento natural de toda riíia no puedo confundirse con el sentimiento que se 
produce en el ánimo de toda persona cuando se ve lesionada e<i su amor propio hasta el 
punto de causar en ella arrebato. (Sentencias de 13 de Marzo del 8§ y 7 de Diciembre' 
del 89). # 

No es do estimar en un infanticidio esta circunstancia, basada en el deseo de ocultar 
la madre su deshonra, pues esto precisamente es lo que califica aquel delito. (Sentencia 
de 14 de Octubre del 87). 

En una unión ilícita no son de estimar como caus^ productora de arrebato'ú obceca-
ción los'celos, por ser la causa rflóviles torpes é innobles. (Sentencias de 12 de Julio 
del 88 y 2 de Diciembre del 89). 

No.cabe estima,r esta circunstancia si la provocación partió del culpable. (Sentencia 
de 18 de Mayo del 88). 



pues de pronunciada sentencia íirine, se suspenderá la ejecución tan solo 
en cuanto á la pena personal, observándose en sus casos respectivos lo esta-
blecido en los párrafos segundo y tercero, número 1.° del articulo 8.° 

En cualquier tiempo en que el delincuente recobrare el juicio, cumplirá la 
sentencia, á no ser que la pena hubiera prescrito con arreglo á lo que se esta-
blece en este Código. 

Se observarán también las disposiciones respectivas de esta sección cuando 
la locura ó imbecilidad sobreviniere hallándose el sentenciado cumpliendo la 
sentencia. ' 

Art. 599. Serán .castigados con las. penas de 5 á 50 pesetas de multa y re-
prensión : 

2.° Los encargados de la guarda ó custodia de un loco que le dejaren 
vagar por Jas calles y sitios públicos sin la debida vigilancia. 

* < 

L e y de Enjuic iamiento criminal. * 

Art. 380. Si el procesado fuere mayor de nueve años y menor de quince, 
el Juez recibirá información acerca del criterio del mismo, y especialmente de 
su aptitud para apreciar la criminalidad del hecho que hubiese dado motivo á 
la causa.' • • 

En esta información serán oidas todas las personas que puedan deponer 
con acierto por sus circunstancias personales y por las relaciones que hayan 
tenido con el procesado antes y despnes de haberse ejecutado el hecho. En su 
defecto se nombrarán dos Profesores de instrucción primaria para que en 
unión del Médico forense, ó del que haga sus veces, examinen al procesado y 
emitan su dictámen. 

Art. 381. Si ei Juez advirtiera en el procesado indicios de enajenación men-
tal, le someterá inmediatamente á la observación de los 'Módicos forenses en 
el establecimiento en que estuviere preso, ó en otro público si fuere más 
á propósito ó estuviese en libertad. 

Los Médicos darán en tal caso su informe del modo expresado en el .capi-
tulo Y l l de este título. (Véase tomo i). 

Art. 382. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Juez re-
cibirá información acerca de la enajenación mental dei procesado, en la forma 
prevenida en el art. 380. 

Art. 383. Si la demencia sobreviniera despues de cometido el delito, con-
cluso que sea el sumario, se mandará archivar la causa por el Tribunal com-
petente hasta que el procesado recobre la salud, disponiéndose además res-
pecto de éste lo que el Código penal prescribe para los que ejecutan el hecho 
en estado de demencia. (Art. 8.° núm. 1). • 

Si hubiese algún otro procesado por razón del mismo delito que no se en-
contrase en el caso del anterior, continuará la causa solamente en cuanto al 
mismo. (1) ' • 

« - ; 
(I) La cuestión relativa al estado de locura transitoria de un reo, es de hecbo y de la 

privativa é indiscutible resolución del Tribunal sentenciador. (Sentencia de 17 de Enero 
<le 1887). 

Art. 392. Cuándo.el procesaelo rehuse contestar ó se finja loco, sordo ó 
mudo , el Juez instructorde advertirá que, no obstante su silencio y su simu-
lada enfermedad . se continuará la instrucción del proceso. 

De estas circunstancias se tomará razón por el Secretario ; y el Juez ins-
truclor procederá á investigar la verdad de la enfermedad que aparenta el 
procesado, observando á este efecto lo dispuesto en los respectivos artículos 
de los capítulos II y VII de este mismo título. 

Art. 419. No podrán ser obligados á dedarar como testigos 
3.° Los incapacitados física y moralmenle. 

Art. 70". Todos los* testigos qve no se hallen privados del uso de su razón, 
están obligados á declarar lo ¿pie supieren sobre lo que les fuere preguntado, 
con excepción de las personas expresadas en los artículos 416, 417 y 418 en 
sus respectivos casos. 

Art. 9'.1. Los confinados que se supongan en estado de demencia, serán 
constituidos en observación , instruyéndose al efecto por la comandancia del 
presidio en que aquellos se encuentren, un expediente informativo ele los he-
chos y motivos que hayan dado lugar á la sospecha de la demencia, en el que 
se consigne el primer juicio,.ó por lo menos, la certificación de los facultati-
vos que los hayan examinado y observado. 

Art. 992. Consignada la gravedad de la sospecha, el comandante del pre-
sidio dará cuenta inmediatamente, en copia literal del expediente instruido, 
al.Presidente del Tribunal sentenciador de que procedan los confinados, sin 
perjuicio de ponerlo en conocimiento de la Dirección general de estableci-
mientos penales. 

Art. 993. El Presidente pasará el expediente á que se refiere el artículo 
anterior ai Tribufial sentenciador, el cual, con preferencia, oirá al Fiscal y 
al acusador particular de la causa si la hubiere, y dánelose intervención y 
audiencia al defensor del penado ó nombrándosele ele oficio para este caso si 
no le tuviera, acordará la instrucción más ámplia y formal sobre los hechos 
y el estado.'físico y moral de los pacientes, por los mismos medios legales de 
prueba que se hubieran empleado si el incidente hubiese ocurrido durante el 
seguimiento de la cansa, comunicando al efecto al Juez de instrucción del 
partido en que sé hallen los confinados. 

Art. DS'4. Sustanciado el incidente á que se refieren los artículos anteriores 
en juicio contradictorio si hubiese oposicion, y en forma ordinaria si « o la 
hubiese, y después ele oir las declaraciones juradas de los peritos en el arte de 
curar, y , en su caso, de la Academia de Medicina y Cirugía , se dictará el 
fallo que ] rectda. El fallo se comunicará al Comandante del presidio, quien, 
si se hubiese declarado la demencia, trasladará al penado demente al estable-
cimiento qu§ corresponda, todo sin perjuicio ele cumplir con lo que el Código 
penal previene, si en cualquier tiempo, el demente recobrase su juicio. 



2 5 6 ' ' T R A T A D O D E M E D I C I N A L E G A L . 

L E Y D E L J U R A D O 

ATÍ. 10. No tienen capacidad para ser Jurados : 1.° Los impedidos física é 
inteUctualmente 

Art. 73. Si el reo fuese mayor-de nueve años y menor de quince, se formu-
lará'una pregunta especial, para que el Jurado resuelva si lia obrado ó no 
con discernimiento. * 

• 

Todos los Códigos penales parten de la experiencia de que el 
hombre, en condiciones normales, despues de pasar la niñez, pro-
piamente dicha, posee la facultad de comprender- que ciertos actos 
son punibles y de-dirigir su voluntad según principios morales y 
legales. Desde este momento, el individuo aparece responsable 
ante la Ley , se le encausa y castiga cuando comete actos penables. 
L a compresión de la penalidad y la capacidad de dirigir su volun-
tad en el sentido de lo bueno y justo, constituyen, por lo 'tanto, 
las bases de.la imputabilidad. 

E l entendimiento necesario para Comprender los actos punibles, 
supone cierto desarrollo de la inteligencia, especialmente cierto 
grado de discernimiento entre el bien y.el mal, lo justo y lo injus-
t o , de modo que el individuo es capaz ¿Te comprender, no solo la 
importancia y alcance general de los actos correspondientes, sino 

* también su lado inmoral é ilegal, mientras que el poder de dirigir la-
voluntad en el sentido de esta inteligencia, supone'cierto desarro-
llo de la facultad de dominar los impulsos sensuales, las pasio-
nes, etc., en una palabra, la fuerza de subordinar sus instintos egois-
tas á consideraciones superiores. L a presencia de la disposición para 
las dos facultades, se supone, naturalmente", en el hombre sano, 
pero el desarrollo de las mismas nó se verifica por sí solo, sino que 
exige educación y maestría, porque solo con ellas se proporcionan 
á la conciencia ideas y nociones de moral y derecho, enseñándose 
y acostumbrándose al hombre á acomodar sus actos, no exclusi-
vamente á sus propios intereses, sino, en primer término, á aque-
llos intereses que constituyen los fundamentos de la vida social. 

Aun cuando la disposición para las dichas potencias debe .considerarse 
como propiedad inherente á todos los hombres civilizados, sin embargo, no 
cabe duda de qiie el desarrollo de las mismas, sufre diferencias individuales 
tan variables, como la capacidad psíquica eñ general. Si consideramos, ade-
más, la enorme variabilidad del factor extern© de la educación necesaria para 
el desarrollo ulterior de dicha disposición, y la multiplicidad de influencias que 
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obran sobre estas facultades, también ulteriormente, no solo por condiciones 
externas, sino también por internas, es decir, por los estados de los centros . 
psíquicos y de todo el organismo, no podremos admitir que la facultad de de-
cidirse para la comision ú omision de actos punibles, la posean todos los in-
dividuos en igual grado ; antes por el contrario, la consecuencia lógica exige 
que abandonemos las antiguas ideas metafísicas y teológicas que atribuían 
al hombre el libre albedrío absoluto, y que nos contentemos con admitir una 
libertad relativa en el sentido de considerar al libre albedrío como una facul-
tad limitada por múltiples condiciones físicas, capaz de un desarrollo progre-
sivo ; pero cuya perfección definitiva, no se encontrará jamás en el hombre, 
sino que solo cabe en la imaginación como estado ideal. 

Este concepto de libre albedrío, va cobrando cada vez más partidarios y 
sirve de base, sobre todo á los nuevos Códigos penales, ó al menos á los pro-
yectos de los mismos, aunque no todos lo confiesan con la misma franqueza 
con que se hace en la exposición que precede al proyecto italiano. Pero de 
ninguna manera tenemos derecho á presentar al hombre como una víctima 
indefensa de su organización, como se ha hecho á consecuencia de tener en 
cuenta solo las influencias orgánicas, y en parte también á consecuencia de 
la interpretación inexacta del hecho estadístico, de que en condiciones dadas 
de una poblacion, el número anual de casamientos, suicidios, crímenes, et-
cétera, es constante y positivamente puede de antemano calcularse, pues, 
áun cuando el hombre posee tan solo una libertad limitada, no queda por esto 
privado de voluntad, sino que la experiencia diaria enseña que todo indivi-
duo de sana razón es capaz de dominar sus inclinaciones y de guiar su vo-
luntad á impulsos de otros motivos que no sean los puramente egoístas y 
sensuales. Además, la Ley no exige de ninguna manera para la responsabi-
lidad, una gran cultura ó una claridad suma del juicio, sino que bastada capa-
cidad de distinguir y la compresión general de lo justo é injusto, así como la 
conciencia de que el individuo debe y puede hacer lo justo y dejar de hacer lo 
injusto. Estas cualidades existen en el hombre de sana razón á una edad rela-
tivamente temprana, puesto que hasta la educación más rudimentaria las 
despierta y cultiva, y los sucesos diarios en continua repetición, hacen pre-
sentes al hombre esas facultades, incitándole á ejercerlas. No queremos ne-
gar .que el desarrollo progresivo de estas facultades, así como la posibilidad 
de hacerlas valer enfrente de los impulsos concretos, pueden y hasta deben 
resultar diferentes; pero este hecho no impide la responsabilidad en general, 
es decir, la cuestión de culpa, si bien puede tenerse en cuenta, como en efec-
to se tiene, en suficiente grado, en todos los Códigos penales, sobre todo los 
modernos, fijándose para los diferentes delitos penas máximas y mínimas 
que dejan bastante amplitud, mientras que en otros, como en el austríaco vi-
gente, semejantes'condiciones se mencionan expresamente como circunstan-
cias atenuantes. 

Las condiciones para la responsabilidad exigidas por la Ley , 
esto es, el conocimiento de que un acto es punible y facultad de 
decidirse, ó ( y solo una de estas facultades) pueden faltar del todo 
ó no existir en grado suficiente, prescindiendo del caso de fuerza 
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exterior que no incumbe á la apreciación médica, .así como de la 
falta ó insuficiencia de la eSucacion : 

A) A consecuencia de no estar completó el desarrollo fisiológico, 
como sucede en los niños y j óvenes ; 

B ) A consecuencia de estados psicopáticos congénitos ó adqui-
ridos en la primera infancia ; 

C) Por perturbaciones permanentes ó transitorias de las fun-
ciones psíquicas que se presentan despues de alcanzar ya la madu-
rez psíquica, perteneciendo á esta clase, en primer término, las en-
fermedades mentales, propiamente dichas. 

A . — Responsabilidad de niños y jóvenes. 

N o hace falta demostrar detenidamente que también en el hom-
bre cuerdo, sólo á partir de cierta edad,.pueden existir las condi-
ciones que exige la responsabilidad criminal. En cambio, es difí-
cil fijar el límite desde el cual pueden considerarse como existen-
tes aquéllas condiciones. 

E l Código penal austríaco, aún vigente, fija el décimo año 
cumpl ido , como límite desde el cual empieza la responsabilidad 
criminal, si bien dispone que los actos que en sí constituyen críme-
nes , no se consideren como tales, sino sólo como faltas, cuando 
el autor no tiene catorce años cumplidos. Además, considera la 
edad menor de veinte años, como circunstancia atenuante, dispo-
niendo explícitamente que estos criminales no deben condenarse 

'jamás á la pena capital. 
Esta disposición comete, en primer lugar, el error de hacer em-

pezar demasiado pronto la responsabilidad criminal, si bien ate-
nuada. Aun despues de cumplir los diez años, el individuo esta 
poco desarrollado física é intelectualmente, siendo todavía un niño 
en el sentido exacto de la palabra ; no está terminada la educa-
ción, ni siquiera la enseñanza elemental, y por lo tanto, el con-
junto de nociones éticas, morales y legales, es tan escaso y tan 
poco asimilado, que por un lado no existe en grado suficiente la 
facultad de comprender aún los actos penados, y por otro, el ca-
rácter está todavía tan poco desarrollado, que no puede aún mani-
festar la preponderancia que le corresponde enfrente de los estí-
mulos é inclinaciones sensuales. Hasta los italianos, al deliberar 
sobre el nuevo Código penal, han titubeado, á pesar de ser más 
precoz la madurez en los países meridionales, en fijar el principio 

de la responsabilidad en los diez años cumplidos, opinando que, 
por lo menos, debía añadirse medio año más, y mejor aún un año 
entero. 

Otro flaco, y ciertamente mucho más importante, de la citada 
disposición del Código penal austríaco, es el hacer depender el 
principio de la responsabilidad criminal únicamente de la cir-
cunstancia de haber alcanzado una edad determinada, pues es evi-

dente que esto sería justificado tan sólo si el desarrollo físico é in-
telectual fuese igual en todos los niños, de modo que pudiera su-
ponerse que con el cumplimiento del décimo ó décimocuarto año, 
existía en todos los niños, por lo demás sanos de razón, aquel gra-
do de inteligencia y capacidad de decidirse, que la Ley supone en 
dicha edad. Mas estó no puede suponerse en vista de la diferencia 
de las circunstancias exteriores que influyen en el desarrollo men-
tal y corporal, y mucho menos si se considera que, como los dife-
rentes procesos fisiológicos, v. gr . , el crecimiento, la dentición, la 
pubertad, se retardan en muchos individuos, también puede el 
desarrollo psíquico seguir un curso más lento por causas internas, 
no precisamente patológicas. 

. L a suposición de que con una edad determinada existe ya en los 
niños el grado correspondiente de discernimiento y libre alhedrío, 
puede admitirse tan sólo para la mayoría de los individuos que vi-
ven aproximadamente en las mismas condiciones exteriorés ; pero 
la equidad exige que se tengan en consideración también aquellos 
cuyo desarrollo mental, por una ú otra causa, se verifica más lenta-
mente y que por esto alcanzan más tarde aquel grado de cultura 
que generalmente existe en la "edad correspondiente. 

Ambos inconvenientes han sido remediados por el Código penal 
aleman y el Proyecto austríaco, permitiendo la persecución crimi-
nal tan sólo á partir de los doce años cumplidos, y disponiendo, ade-
más, que áun aquel que en el momento de cometer el acto hubiese 
cumplido los doce años (mas no los dieciocho) quede impune cuan-
do hubiese faltado la inteligencia necesaria para comprender la 
gravedad del acto cometido ; y la Ley de Enjuiciamiento crimi-
nal del imperio aleman llevó la prudencia hasta el punto de dispo-
ner que, cuando un acusado, en el momento de cometer el acto, no 
tenía aún los dieciocho años cumplidos, debe proponerse á los Jura-
dos la pregunta accesoria de si el acusado, al cometer el acto, po-
seía la inteligencia necesaria para comprender su culpabilidad. 
Dada la intención de estas leyes, ya no bastará, cuando se trata de 



exterior que no incumbe á la apreciación médica, .así como de la 
falta ó insuficiencia de la eSucacion : 

A) A consecuencia de no estar completó el desarrollo fisiológico, 
como sucede en los niños y j óvenes ; 

B ) A consecuencia de estados psicopáticos congénitos ó adqui-
ridos en la primera infancia ; 

C) Por perturbaciones permanentes ó transitorias de las fun-
ciones psíquicas que se presentan despues de alcanzar ya la madu-
rez psíquica, perteneciendo á esta clase, en primer término, las en-
fermedades mentales, propiamente dichas. 

A . — Responsabilidad de niños y jóvenes. 

N o hace falta demostrar detenidamente que también en el hom-
bre cuerdo, sólo á partir de cierta edad,.pueden existir las condi-
ciones que exige la responsabilidad criminal. En cambio, es difí-
cil fijar el límite desde el cual pueden considerarse como existen-
tes aquéllas condiciones. 

E l Código penal austríaco, aún vigente, fija el décimo año 
cumpl ido , como límite desde el cual empieza la responsabilidad 
criminal, si bien dispone que los actos que en sí constituyen críme-
nes , no se consideren como tales, sino sólo como faltas, cuando 
el autor no tiene catorce años cumplidos. Además, considera la 
edad menor de veinte años, como circunstancia atenuante, dispo-
niendo explícitamente que estos criminales no deben condenarse 

'jamás á la pena capital. 
Esta disposición comete, en primer lugar, el error de hacer em-

pezar demasiado pronto la responsabilidad criminal, si bien ate-
nuada. Aun despues de cumplir los diez años, el individuo esta 
poco desarrollado física é intelectualmente, siendo todavía un niño 
en el sentido exacto de la palabra ; no está terminada la educa-
ción, ni siquiera la enseñanza elemental, y por lo tanto, el con-
junto de nociones éticas, morales y legales, es tan escaso y tan 
poco asimilado, que por un lado no exi>te en grado suficiente la 
facultad de comprender aún los actos penados, y por otro, el ca-
rácter está todavía tan poco desarrollado, que no puede aún mani-
festar la preponderancia que le corresponde enfrente de los estí-
mulos é inclinaciones sensuales. Hasta los italianos, al deliberar 
sobre el nuevo Código penal, han titubeado, á pesar de ser más 
precoz la madurez en los países meridionales, en fijar el principio 

de la responsabilidad en los diez años cumplidos, opinando que, 
por lo menos, debía añadirse medio año más, y mejor aún un año 
entero. 

Otro flaco, y ciertamente mucho más importante, de la citada 
disposición del Código penal austríaco, es el hacer depender el 
principio de la responsabilidad criminal únicamente de la cir-
cunstancia de haber alcanzado una edad determinada, pues es evi-

dente que esto sería justificado tan sólo si el desarrollo físico é in-
telectual fuese igual en todos los niños, de modo que pudiera su-
ponerse que con el cumplimiento del décimo ó décimocuarto año, 
existía en todos los niños, por lo demás sanos de razón, aquel gra-
do de inteligencia y capacidad de decidirse, que la Ley supone en 
dicha edad. Mas estó no puede suponerse en vista de la diferencia 
de las circunstancias exteriores que influyen en el desarrollo men-
tal y corporal, y mucho menos si se considera que, como los dife-
rentes procesos fisiológicos, v. gr . , el crecimiento, la dentición, la 
pubertad, se retardan en muchos individuos, también puede el 
desarrollo psíquico seguir un curso más lento por causas internas, 
no precisamente patológicas. 

. L a suposición de que con una edad determinada existe ya en los 
niños el grado correspondiente de discernimiento y libre alhedrío, 
puede admitirse tan sólo para la mayoría de los individuos que vi-
ven aproximadamente en las mismas condiciones exteriores ; pero 
la equidad exige que se tengan en consideración también aquellos 
cuyo desarrollo mental, por una ú otra causa, se verifica más lenta-
mente y que por esto alcanzan más tarde aquel grado de cultura 
que generalmente existe en la edad correspondiente. 

A m b o s inconvenientes han sido remediados por el Código penal 
aleman y el Proyecto austriaco, permitiendo la persecución crimi-
nal tan sólo á partir de los doce años cumplidos, y disponiendo, ade-
más, que áun aquel que en el momento de cometer el acto hubiese 
cumplido los doce años (mas no los dieciocho) quede impune cuan-
do hubiese faltado la inteligencia necesaria para comprender la 
gravedad del acto cometido ; y la Ley de Enjuiciamiento crimi-
nal del imperio aleman llevó la prudencia hasta el punto de dispo-
ner que, cuando un acusado, en el momento de cometer el acto, no 
tenía aún los dieciocho años cumplidos, debe proponerse á los Jura-
dos la pregunta accesoria de si el acusado, al cometer el acto, po-
seía la inteligencia necesaria para comprender su culpabilidad. 
Dada la intención de estas leyes, ya no bastará, cuando se trata de 



un criminal joven, considerar simplemente si había cumplido ya 
la edad de doce años, fijada como límite por la L e y , sino que debe,, 
además, ver si posee ya aquel grado de inteligencia que suelen te-
ner los niños á la edad de doce años cumplidos, para comprender la 
culpabilidad del acto penado. 

E l grado necesario de inteligencia puede faltar en estos indi-
viduos, tanto por razones externas, como internas, ó bien por 
ambas á la vez. . 

L a apreciación de las causas externas, como la falta, insuficien-
cia ó perversidad de la educación, no requiere conocimientos mé-
dicos, y por esto queda reservada al Tribunal ó al Jurado (1) . 

A l número de las causas internas sometidas á la apreciación mé-
d i ca , pertenece, además de la imbecilidad (de que trataremos al 
hablar de los defectos psíquicos congénitos y de la falta congénita 
ó adquirida en la juventud, de algún sentido) el atraso del des-
arrollo de la inteligencia, que puede manifestarse por ciertas cau-
sas fisiológicas no reconocibles, sobre todo en los primeros años-
despues del término de la edad fijada por la L e y , ó puede ser de-
bido á enfermedades que impidieron al niño frecuentar la escuela, ó 
que la enseñanza no se hiciera con la extensión necesaria para alcan-
zar el grado requerido de inteligencia. Es extraño, y hasta cierto 
punto está en contradicción con el concepto ordinario de la res-
ponsabilidad, que la L e y la haga depender en individuos meno-
res de dieciocho años, tan sólo de cierto desarrollo del discerni-
miento , sin exigir al mismo tiempo cierto desarrollo de la facul-
tad de dominarse á sí mismo. Esto constituye un lado flaco de la 
L e y , pues cierta comprensión de .la culpabilidad de los actos pe-
nados , existe relativamente en el niño en una época temprana, 
revelándose por el sigilo y muchas veces hasta por la astucia con 
que el niño procede al cometer el acto ; pero lo que falta muchas» 
veces, á pesar de esto, es la suficiente fuerza de voluntad para 
resistir á las incitaciones que recibe para cometer el acto. Esto re-
quiere ya cierta consolidacion del carácter y cierto predominio de 
las ideas y nociones de moral y de derecho sobre los impulsos egoís-
tas, y no debería dejarse desatendida la consideración de si estas con-
diciones existen ó no en el grado que generalmente corresponde á 
la edad respectiva. 

L a necesidad de esta distinción se comprende, fácilmente, consi-

(1) En el art. 46 letra a ¿el Código penal austríaco, se menciona expresamente la. 
educación descuidada , como circunstancia atenuante. 

derando la naturaleza de los actos penables que cometen los niños 
y adolescentes. 

Cierto número de estos actos deja comprender claramente que el 
autor no tenía conciencia clara de la importancia y alcance del 
acto, y , por lo tanto, no poseía la inteligencia necesaria para com-
prender su culpabilidad. Pertenecen á esta categoría, por ejem-
plo , las diferentes travesuras como colocar piedras sobre los rails, 
tirar piedras ó proyectiles contra los trenes, deseos de viajar, de ha-
cer descubrimientos y emprender aventuras, entrar en conspira-
ciones absurdas y sociedades secretas, causar diversos daños en pro-
piedad ajena y hasta á veces provocar incendios. En cambio, hay 
otros actos, y tal vez son la mayoría de ellos,.en que no se puede 
admitir la falta de la inteligencia necesaria, c omo , por ejemplo, 
en casi todos los hurtos y estafas cometidos por niños y adoles-
centes.' En estos casos precisamente se ha de saber si, además de la 
inteligencia, existía también el grado de discernimiento y respec-
tivamente la fuerza de carácter y dominio de la voluntad corres-
pondiente á la edad del sujeto. Pero precisamente en este concepto 
•existe, en la mayoría de los casos, una deficiencia y el que ésta se 
tenga en cuenta, es ciertamente un postulado justificado, tanto psi-
cológica como jurídicamente. Por esta deficiencia puede existir 
una capacidad de gobernarse muy inferior al grado normal, á pe-
sar de hallarse la inteligencia bien desarrollada y aún más de lo 
ordinario. Por desgracia, en estos casos hay mucha propensión á 

juzgar según el dicho antiguo «malitia supplet aitatem» , y de de-
ducir de la inteligencia que se manifiesta por el proceder astuto y 
hasta taimado del joven delincuente, un grado análogo de libre 
albedrío, mientras es obvio que, en igualdad de insuficiente base 
moral del carácter, el niño más despejado se- extraviará más fáci l -
mente, que el niño menos favorecido eu este concepto, tanto más, 
cuanto, en el primero, los impulsos orgánicos suelen manifestarse 
con mayor energía que en el otro, y , en general es más vivo el 
genio. 

Otra categoría de actos criminales de los adolescentes, es hija de 
los afectos, especialmente de la cólera y de la venganza. E n este 
concepto, hay que tener presente que también en los niños existen 
diferencias individuales en la mayor ó menor, facilidad con que 
manifiestan los afectos, dependiendo en parte del temperamento 
congénito y en parte de la circunstancia de si el niño ha sido ejer-
citado ó no á dominar sus afectos. Los vicios de educación se mar-



can precisamente en este concepto con mucha frecuencia, resul-
tando la facultad de dominarse tan reducida como en los casos de 
mayor propensión congéuita á las emociones vehementes. 

No,son raros los actos deshonestos cometidos por individuos me-
nores de dieciocho 6 veinte años. En los primeros años de los que 
ya implican la responsabilidad criminal, falta la inteligencia sufi-
ciente para que el acto punible tenga la imporsancia que le co-
rresponde, por la sencillísima razón de que no se ha llegado aún 
a la madurez genésica. Cuando ésta se ha establecido ya. puede 
el instinto sexual conducir á-actos punibles, tanto más fácilmente, 
cuanto más precoz ha sido la pubertad y cuanto menor es aún la 
energía del carácter para corregir aquellos impulsos, lo que deberá 
tenerse en cuenta en los casos nada raros de precocidad sexual 

De las circunstancias mencionadas hasta el presente y que den-
tro de los límites de la salud psíquicas, pueden retardar ó impedir 
la aparición oportuna de las condiciones de la responsabilidad y 
a cuyas circunstancias podemos añadir la facilidad para dejarse in-
fluir por otros, deben distinguirse las enfermedades mentales en 
sentido, que pueden presentarse también en niños y jóvenes, y abo-
lir la responsabilidad. 

. P e r t e n e c e n á esta categoría los estados de debilidad psíquica el 
idiotismo y la imbecilidad, que pueden existir, tanto á consecuencia 
de vicios congénitos de los órganos psíquicos, como sobrevenir 
ulteriormente á consecuencia de afecciones del cerebro y sus mem-
branae o de traumatismos de la cabeza. Además los estados de 
irritabilidad morbosa que se presentan á consecuencia de vicios 
congénitos de organización generalmente hereditarios, las más de 
as veces acompañados de excesiva excitabilidad refleja motora 

(propensión á convulsiones) ó de afecciones anteriores del cerebro 
u otras de carácter grave, ó, por último, á consecuencia de los cam-
inos que se operan en el período de la pubertad, y que pueden de-
sarrollarse también á consecuencia de sustos, del onanismo ó de 
ciertos estímulos, v. gr . , -los vermes intestinales. Esta irritabilidad 
morbosa pue.le provocar reacciones insólitas y ser causa de vio-
lencias contra otros ó contra sí mismo. Pertenece á esta clase toda 
una sene de suicidios de niños y jóvenes, de que ya hemos he-
cho mención en otro lugar. L a demencia moral ó impulsiva con-
genita, dé la cual hablaremos más tarde; se manifiesta precoz-
mente, sea por un génio incorregible, sea por malas inclinaciones 
3 a veces por impulsos y actos violentos y perversos, hasta asesi-

natos, como los comunicados por Man y Iíraus. Véase también la 
obra de P . Moreau. 

L a demencia melancólica se observa rara vez en los niños ; pero 
sí, con cierta frecuencia, en el período de la pubertad. En el curso de 
dicha demencia, puede haber cierta inclinación al suicidio ó tam-
bién presentarse una excitación Con arrebatos de carácter peli-
groso. Los estados maníacos son relativamente raros, dependiendo 
generalmente de fundamentos coréicos ó epilépticos. En cambio, 
se ha observado repetidas veces la demencia alucinatoria, espe-
cialmente en forma de manía de persecución, tanto en la puber-
tad, como en la infancia. 

Ann en aquellos casos eu que debe presumirse como existente en los crimi-
nales ióvenes la necesaria inteligencia y fuerza de voluntad, la Ley tiene eu 
cuenta el incompleto desarrollo físico y mental, tratando á dichos individuos 
con más lenitud que á los criminales mayores de edad. El Código austríaco 
penal vigente,, declara expresamente que es circuifstancia atenuante la edad 
menor de veinte años, y dispongque si el criminal en el momento de cometer 
el crimen no tenía aún los veinte años cumplidos, debe imponerse en lugar de 
la pena capital ó presidio perpetuo, reclusión por diez á veinte años. El Código 
penal aleman y el proyecto austríaco son todavía más humanos, rebajando la 
pena por todos los actos punibles cometidos por individuos menores de die-
ciocho años, suprimiendo la pena capital y sustituyendo el presidio con pri-
sión ; y también para los individuos entre dieciocho y veinte años fi.-an, en 
l u g a r d e la pena capital ó reclusión perpétua, la de veinte años de presidio 
como castigo máximo; pero, sobre todo, al disponer que los individuos me-
nores de dieciocho años, condenados á reclusión, deben quedar separados ri-
gurosamente de otros penados que pudieran ejercer una influencia perjudicial 
sobre aquellos (1). 

No podemos dejar de mencionar la proposicion hecha en varias partes, so-
bre todo recientemente eu Italia al discutir el proyecto de Código penal, á fin 
de que se considere el sexo femenino como una circunstancia atenuante explí-
citamente consignada en la Ley. Ninguno de los Códigos modernos ó proyec-
tos ha admitido esta petición, y con acierto á nuestro entender,.porque en la 
mujer, en general, no existen ni en la inteligencia, ni en la fuerza de volun-
tad', diferencias tan esenciales de las mismas facultades del hombre, como 
entre los adolescentes, y más aún los niños, y los adultos. A pesar de esto, 
no puede necarse que en casos concretos debe tenerse en cuenta el senti-
miento más delicado de la mujer, y, sobre todo, sus estados particulares in-
herentes al sexo. Por lo demás, esto se hace, en efecto, como demuestran las 

( ! ) El Proyecto de una Ley penitenciaria alemana propone establecimientos especia-
les para el cumplimiento de las penas impuestas á jóvenes, en que solo se admiten los 
menores de dieciocho años, y no pueden quedar detenidos más que hasta los veinte. E| 
mismo proyecto determina también que 'á los penados menores de dieciocho años se les 
puede tener aislados l.asta tresnases, necesitándose para la proion;,acion de este plazo, 
la autorización de la superioridad. — (Nota del autor). 



disposiciones de lenitud, con respecto al infanticidio, que hemos mencionado 
en otra parte. 

B . — Estados psicopatológieos congénitos ó adquiridos 
en la primera infancia. 

. C T e f ° n d e á 6 S t e S r u P ° l a debilidad de la inteligencia congè-
nita o adquirida en la infancia, ó sea, el idiotismo congenito, l a ' 
taita de desarrollo psíquico, causada por la falta congènita*6 ad-
quirida en la primera infancia de algún sentido, de ciertos vicios 
congénitos de la organización psíquica de índole especial, los cua-
les dependen generalmente de un fundamento hereditario, se ma-
nifiestan sobre todo por un modo anormal de sentir y querer y 
tienen sus representantes principales por un lado en la demencia 
moral, y por otro, en la impulsiva. 

Comprenderemos todos estos estados en el término general de 
congénitos. _ % ° 

E L I D I O T I S M O CONGENITO. 

Entiéndese por este término, la falta ó la debilidad de la inteli-
gencia, ya sea á consecuencia de un desarrollo cerebral defectuoso 
congenito ó impedido por trastornos ocurridos en la infancia. H a y 
muchos grados de este defecto. E n los casos más graves, falta la 
inteligencia por completo, y por consiguiente, también la palabra : 
idiotismo con mudez. Estos individuos llevan una existencia ve-
getativa, tienen solo un conocimiento parcial del mundo exterior, 
se conducen, por regla general, de una manera enteramente pasi-
va, hasta el punto de que hay que alimentarlos, etc. Estos idiotas 
son incapaces de todo acto, y por lo tanto, no tienen ninguna im-
portancia para la cuestión de la responsabilidad. 

En otras formas existe la percepción del mundo externo y la 
distinción de la propia personalidad; pero la conciencia abarca 
tan solo ideas sensuales, debidas á la percepción inmediata, y 
los juicios y nociones de carácter primitivo consiguientes de 
aquellas ideas. También es muy variable el número y la exten-
sión de estas nociones, según la mayor ó menor dificultad de re-
cibir semejantes ideas, fijarlas y trabajarlas en la conciencia, 
-t aita la capacidad de recibir y asimila« ideas abstractas (metafí -
sicas;, de modo que es imposible la comprensión de la importan-

cia moral ó legal de los actos, y por consiguiente, la dominación 
de los impulsos sensuales egoístas, por medio de dicha compren-
sión. 

L a circunstancia de que hasta los niños muy idiotas, según 
demuestran los resultados obtenidos en los establecimientos, son 
capaces de cierta educación, no puede cambiar nuestro concepto, 
puesto que al fin y al cabo se trata sólo de una especie de des-
treza maquinal, que es posible también, hasta cierto grado, en los 
animales, y á un idiota que con mucho trabajo ha aprendido á re-
sistir algunos de sus impulsos, no se le concederá responsabilidad 
criminal, siquiera sea parcial, como tampoco se le concede á un 
perro que ha sido enseñado á pararse ante la caza (1). Tampoco 
nos dejaremos engañar, por el hecho observado repetidas veces, 
que los-idiotas, á pesar de su inteligencia sumamente deficiente, 
presentan á veces aptitudes mecánicas y artísticas, v . gr . , talento 
musical, de modo que suele observarse el desarrollo sorprendente 
de la memoria para nombres, números, etc . , y que semejantes in-
dividuos de ninguna manera obran siempre sin consideración ni 
precaución, sino que á veces proceden con cierto grado deteflexion 
y hasta de astucia, como también se observa á menudo en los ani-
males. 

Las formas leves del idiotismo suelen comprenderse en el tér-
mino imbecilidad, entre la cual y el idiotismo, propiamente dicho, 
hay un gran número de transiciones, de modo que es imposible 
deslindar con precisión estas dos formas. Con todo , conviene se-
guir el ejemplo de Kraf f t -Ebing, fijando como distintivo, entre la 
imbecilidad y el idiotismo, la presencia de ideas y nociones abs-
tractas, metafísicas, de modo que en el imbécil existen ya todas 
las condiciones que componen la inteligencia del hombre normal, 
sólo que no pueden desarrollarse en el grado conveniente. L a di-
ferencia, con respecto al idiota, es, pues, cualitativa, miéntras que 
con respecto al hombre normal, es tan sólo cuantitativa. 

También la imbecilidad tiene un gran número de gradaciones: 
Las formas más graves en que la producción y asimilación de ideas 

(1) La responsabilidad y capacidad de disponer en los idiotas instruidos, fué objeto de 
discusión en un caso comunicado por Shuttleworth en 1884. En el Real Asilo de Alberto, 
un muchacho idiota mató á otro que le había quitado la manta de la cama. En la ins-

trucción del sumario fueron juramentados como testigos é interrogados tres muchachos 
que presenciaron el hecho, y el autor mismo fué traído á. la vista de la causa, encontran-
do el jugado que sel preso estaba incapacitado para comparacer en juicio», y añadió, 
«que no era responsable de sus actos». — (JVoía del autor). 



disposiciones de lenitud, con respecto al infanticidio, que hemos mencionado 
en otra parte. 

B . — Estados psicopatológieos congénitos ó adquiridos 
en la primera infancia. 

. C T e f ° n d e á 6 S t e S r u P ° l a debilidad de la inteligencia congè-
nita o adquirida en la infancia, ó sea, el idiotismo congenito, l a ' 
taita de desarrollo psíquico, causada por la falta congènita*6 ad-
quirida en la primera infancia de algún sentido, de ciertos vicios 
congénitos de la organización psíquica de índole especial, los cua-
les dependen generalmente de un fundamento hereditario, se ma-
nifiestan sobre todo por un modo anormal de sentir y querer y 
tienen sus representantes principales por un lado en la demencia 
moral, y por otro, en la impulsiva. 

Comprenderemos todos estos estados en el término general de 
congénitos. _ % ° 

E L IDIOTISMO CONGENITO. 

Entiéndese por este término, la falta ó la debilidad de la inteli-
gencia, ya sea á consecuencia de un desarrollo cerebral defectuoso 
congenito ó impedido por trastornos ocurridos en la infancia. H a y 
muchos grados de este defecto. E n los casos más graves, falta la 
inteligencia por completo, y por consiguiente, también la palabra : 
idiotismo con mudez. Estos individuos llevan una existencia ve-
getativa, tienen solo un conocimiento parcial del mundo exterior, 
se conducen, por regla general, de una manera enteramente pasi-
va, hasta el punto de que hay que alimentarlos, etc. Estos idiotas 
son incapaces de todo acto, y por lo tanto, no tienen ninguna im-
portancia para la cuestión de la responsabilidad. 

En otras formas existe la percepción del mundo externo y la 
distinción de la propia personalidad; pero la conciencia abarca 
tan solo ideas sensuales, debidas á la percepción inmediata, y 
los juicios y nociones de carácter primitivo consiguientes de 
aquellas ideas. También es muy variable el número y la exten-
sión de estas nociones, según la mayor ó menor dificultad de re-
cibir semejantes ideas, fijarlas y trabajarlas en la conciencia, 
-t aita la capacidad de recibir y asimila« ideas abstractas (metafí -
sicas;, de modo que es imposible la comprensión de la importan-

cia moral ó legal de los actos, y por consiguiente, la dominación 
de los impulsos sensuales egoístas, por medio de dicha compren-
sión. 

L a circunstancia de que hasta los niños muy idiotas, según 
demuestran los resultados obtenidos en los establecimientos, son 
capaces de cierta educación, no puede cambiar nuestro concepto, 
puesto que al fin y al cabo se trata sólo de una especie de des-
treza maquinal, que es posible también, hasta cierto grado, en los 
animales, y á un idiota que con mucho trabajo ha aprendido á re-
sistir algunos de sus impulsos, no se le concederá responsabilidad 
criminal, siquiera sea parcial, como tampoco se le concede á un 
perro que ha sido enseñado á pararse ante la caza (1). Tampoco 
nos dejaremos engañar, por el hecho observado repetidas veces, 
que los-idiotas, á pesar de su inteligencia sumamente deficiente, 
presentan á veces aptitudes mecánicas y artísticas, v . gr . , talento 
musical, de modo que suele observarse el desarrollo sorprendente 
de la memoria para nombres, números, etc . , y que semejantes in-
dividuos de ninguna manera obran siempre sin consideración ni 
precaución, sino que á veces proceden con cierto grado deteflexion 
y hasta de astucia, como también se observa á menudo en los ani-
males. 

Las formas leves del idiotismo suelen comprenderse en el tér-
mino imbecilidad, entre la cual y el idiotismo, propiamente dicho, 
hay un gran número de transiciones, de modo que es imposible 
deslindar con precisión estas dos formas. Con todo , conviene se-
guir el ejemplo de Kraf f t -Ebing, fijando como distintivo, entre la 
imbecilidad y el idiotismo, la presencia de ideas y nociones abs-
tractas, metafísicas, de modo que en el imbécil existen ya todas 
las condiciones que componen la inteligencia del hombre normal, 
sólo que no pueden desarrollarse en el grado conveniente. L a di-
ferencia, con respecto al idiota, es, pues, cualitativa, miéntras que 
con respecto al hombre normal, es tan sólo cuantitativa. 

También la imbecilidad tiene un gran número de gradaciones: 
Las formas más graves en que la producción y asimilación de ideas 

(1) La responsabilidad y capacidad de disponer en los idiotas instruidos, fué objeto de 
discusión en un caso comunicado por Shuttleworth en 1884. En el Real Asilo de Alberto, 
un muchacho idiota mató á otro que le había quitado la manta de la cama. En la ins-

trucción del sumario fueron juramentados como testigos é interrogados tres muchachos 
que presenciaron el hecho, y el autor mismo fué traído á. la vista de la causa, encontran-
do el jugado que sel preso estaba incapacitado para comparacer en juicio», y añadió, 
«que no era responsable de sus actos». — (JVoía del autor). 



metafísicas se verifica muy difícil é incompletamente, y las formas 
más leves, qne constituyen la transición á la funcionabilidad psí-
quica normal, y á veces son difíciles de. distinguir del poco des-
arrollo de la inteligencia que por causas exteriores puede ocurrir 
también en el hombre cuerdo. 

' E l análisis de la imaginación revela en todos los imbéciles de-
fectos más ó meuos notables. Hasta la percepción de las impresio-
nes de los sentidos no se verifica tan precisamente como en los 
cuerdos, sino con cierta pesadez y lentitud, lo que se nota sobre 
todo en las percepciones un tanto delicadas. A v. ees existe tam-
bién una gran torpeza de algunos sentidos. 

Verifícase, pues, la formación de las ideas sensuales y su con-
versión en juicios y conceptos con una dificultad desproporciona!, 
y aún más la de las ideas metafísicas. El hecho es, que por un 
lado la receptividad de los centros psíquicos para las impresiones 
de fuera, es más ó menos inferior que en el hombre sano, y por 
otro, son menos capaces de conservar las impresiones recibidas 
(debilidad de memoria); finalmente, el aparato que. sirve para la 
asociación de ideas, no posee el afinamiento, ni la precisión fun-
cional que en estado normal se tiene. 

Estos defectos se manifiestan ya duraute el período escolar. El 
niño comprende lentamente, le cuesta retener lo aprendido, lo re-
produce solo maquinalmente sin entenderlo, y por esto queda re-
zagado detrás de-los demás niños, manifestándose esto tanto más, 
cuanto más aumentan las exigencias de la enseñanza, y cuanto 
menos ha quedado asimilada la anterior. No menos tardía y torpe 
resulta la actividad intelectual en la vida práctica, presentándose 
aún más limitada y penosa cuando falta el aumento sistemático 
del material de conocimientos por la enseñanza, y el individuo 
queda abandonado á su¿ propios esfuerzos. L a provisión de ele-
mentos de inteligencia, especialmente.de los abstractos que' posee 
el individuo, es por lo tanto inferior en intensidad y extensión, á 
la que suele encontrarse en igualdad de circunstancias en otros, 
sobre todo porque dicho individuo aprende poco ó nada por la ob-
servación y el trato de otras personas. Siu embargo, hay que hacer 
constar también en este concepto, que la debilidad no se ha de 
manifestar de la misma manera en todas las funciones intelectua-
les, sino que en una se revela más queden otras, pudiendo encoiv 
trarse. hasta en un alto grado de deficiencia intelectual, aptitudes 
y talentos parciales, sobre todo en el terreno mecánico. Realmen-

te, el defecto es siempre más evidente en las funciones psíquicas 
delicadas que en las más toscas, y en especial con respecto á las 
ideas abstractas metafísicas, y los juicios correspondientes, son mu-
cho más pronunciados que con respecto á las cosas sensuales. 

Se comprende que en tale* circunstancias la comprensión de 
las relaciones morales y legales no puede ser más que deficiéu-
te y el carácter débil, y que dicho individuo será menos capaz 
que el hombre cuerdo de regular sus actos sobre principios su-
periores, es decir , de dominar su voluntad, en oposicion á sus 
impulsos egoístas, en el sentido de lo bueno y recto ; pero sería 
una exageración pretender declarar irresponsables á los imbéciles 
en todas las circunstancias. Hay gran número de imbéciles que en 
la vida ordinaria, sobre todo en ciertas posiciones que no exigen 
gran fondo intelectual, se lo arreglan bien y §in asistencia. Por 
esto misme/ debe admitirse que tales individuos, en condiciones 
ordinarias, pueden comprender suficientemente la importancia cri-
minal, de ciertos actos sencillos, y también en el curso tranquilo de 
la reflexión son capaces de decidirse por la omision de semejante 
acto. Eu los casos de estafa y robo premeditados, debe tenerse en 
cuenta esto particularmente. 

No sucede lo mismo en los impulsos criminales extraordinarios 
que acometen al individuo, más ó menos repentinamente. En estos 
casos, el defecto se manifiesta con toda claridad. Kl aparato de re-
flexión, que en circunstancias ordinarias trabaja con dificultad, se 
perturba ó estaciona, resultando la acción sensata y meditada mu-
cho menos posible que en circunstancias análogas por parte de un 
individuo cuerdo. Especialmente la aparición de las ideas compa-
rativas, de suyo escasas y débiles, no se verifica ó es demasiado 
lenta para determinar la voluntad. Esta circunstancia debe te-
nerse preseute, sobre todo con respecto á los acíos cometidos por 
afectos, advirtiéndose que de la misma manera que en el idiotis-
mo, propiamente dicho, distinguimos formas apáticas inofensivas-
y otras irritables peligrosas, asimismo en la imbecilidad no se trata 
siempre de estados apáticos ó flemáticos, sino que bastantes veces 
existe una irritabilidad exagerada y la consiguiente propensión á 
afectos, reaccionando en este caso el individuo á injurias reales ó 
supuestas y otros sucesos irritantes, pero sobre todo á daño de sus 
intereses corporales con una violencia tauto más desproporciona!, 
cuanto más desarrollada sea la imbecilidad. 

M u y frecuentemente induce á los imbéciles á cometer actos p e -



nables, la preponderancia del apetito, sobre todo el sexual y el 
alimenticio. 

Con respecto al primero, es muy común la opinion de que los idiotas tienen 
el instinto sexual excesivamente desarrollado. En general, sucede más bien lo 
contrario, sobre todo en las formas más graves del idiotismo, en los cuales se 
encuentran bastantes veces los genitales atrofiados, desarrollo incompleto ó 
nulo del pelo de la barba y del pubis y persistencia de la forma pueril. En los 
demás casos, generalmente es solo el descaro con que se manifiesta el instinto 
sexual, el que se toma por vehemencia extraordinaria del apetito. Con todo, 
en algunos casos, este instinto puede manifestarse más fuertemente que en 
otros, como también en el hombre cuerdo se manifiestan en este concepto 
considerables diferencias individuales, y no es injustificada la opinion de que 
en las formas irritables del idiotismo y de la imbecilidad, el instinto sexual es 
más vivo que en las formas' apáticas. Sólo puede suponerse una comprensión 
suficiente de la importancia de los actos sexuales en las formas leves de la 
imbecilidad, mientras que en las formas graves y en el idiotismo, propiamente 
dicho, DO cabe pensar <?n esto. Además, en semejantes casos, no suele tratarse 
de la satisfacción normal del instinto sexual, sino de otros actos deshonestos, 
especialmente de manipulaciones onanistas, realizadas casi exclusivamente en 
niños, es decir, de actos cuya importancia criminal será todavía menos com-
prensible para un imbécil, que la del verdadero coito. 

En cuanto al instinto de alimentación, sabida es la voracidad de la ma-
yoría de los idiotas. También en los imbéciles se manifestará ésta tanto más 
intensa é inconsiderada, cuanto menos desarrollo del carácter haya habido. 
Hay que tener presente que también en el hombre cuerdo, la necesidad de sa-
tisfacer el hambre y la sed, constituye una de las causas más frecuentes de 
actos punibles y que, por lo tanto, este instinto puede conducir á cometer di-
chos actos más fácilmente en individuos cuyas aspiraciones todas se refieren 
en lo principal á la satisfacción de los estímulos sensuales, aunque no exclu-
sivamente, como eu. loe idiotas. 

A veces los actos criminales de los .imbéciles son tan infantiles, 
inocentes ó tontos, que revelan inmediatamente la imbecilidad del 
autor. Pertenecen á esta clase muchos casos de daño en propiedad 
ajena, de estafas y falsificaciones, que á veces demuestran una opi -
nion inocentísima acerca de la credulidad de los que se trata de en-
gañar. 

De lo dicho resulta, que en la apreciación de la responsabilidad 
de los imbéciles no puede bastar pura y simplemente la comproba-
ción de la existencia de la imbecilidad, sino que también deberá 
hacerse constar si, y hasta qué punto, el imbécil era incapaz, al 
cometer un acto concreto, de comprender la gravedad del mismo, 
y de decidirse por la cornision ú omision. Para este fin deberá ave-
riguarse, por un lado, el grado general de la imbecilidad, y por 
otro, la naturaleza del acto cometido, el grado de inteligencia que 

exigía la comprensión del delito, los motivos que promovieron el 
acto, la relación entre el mismo y el carácter individual, respecti-
vamente el acúmulo de nociones de moral y de derecho, y final-
mente, si éstas tenían ocasion y tiempo de hacerse valer y de de-
cidir en su sentido la lucha de la conciencia. También deberá te-
nerse en cuenta la edad, así como la circunstancia de si el indivi-
duo ha recibido alguna educación y cuál ha sido ésta. Si por la 
apreciación de todas estas circunstancias resultara que la inteli-
gencia y la fuerza de voluntad existían en el grado correspondien-
te, deberá, sin embargo, hacerse hincapié en la imbecilidad del 
individuo, puesto que áun cuando el Juez ó los Jurados declaren 
la responsabilidad de aquél; el exiguo grado de la inteligencia no 
dejará de tenerse en cuenta en la fijación de la pena y porque 
particularmente el'art. 46 del Código penal austríaco, declara ex-
plícitamente que la debilidad de entendimiento es una circunstan-
cia atenuante. 

El idiotismo y la imbecilidad pueden existir, á pesar de condiciones por lo 
demás normales. Más á menudo van combinadas con otras anomalías, espe-
cialmente de la conformación general externa del cuerpo, mereciendo una 
atención especial las de la cabeza, como el liidrocéfalo, las deformidades del 
cráneo debidas á la consolidacion precoz ó asimétrica de las suturas, la micro-
cefalia, etc. El idiotismo congènito, acompañado de notable deformidad cor-
poral, suele designarse con el término de cretinismo, entendiéndose como tal 
especialmente el idiotismo endémico, cuyo prototipo es el cretinismo alpestre. 
Sin embargo, muy digna de atención es la observación de Klebs, que el tipo 
de cretinismo anatómicamente bien desarrollado puede existir sin ninguna 
alteración intelectual ó ésta permanece siendo muy insignificante. Con fre-
cuencia obsérvense otros síntomas que demuestran lo anormal de la función 
de los aparatos nerviosos centrales, especialmente la llamada «constitución 
neuropàtica» (debilidad irritable), convulsiones de diferente carácter (estados 
epilépticos y epileptóides, 

corea, ciertos movimientos automáticos singulares) 
ó parálisis. Por la anamnesia resulta á veces posible refeiar los principios de 
la debilidad mental á graves afecciones ó traumatismos de la cabeza ocurridos 
en la niñez, y los restos de ellos, sobre todo de los líltimos, se dejan compro-
bar aún de otra manera. 

2 . " — F A L T A CONGÈNITA D E ALGÚN SENTIDO. 

Código penal aleman, art. 58. Un sordo-mudo que no posee la inteligencia 
necesaria para comprender la punibilidad de un acto que ha cometido, es 
irresponsable. 

Ley de Enjuiciamiento criminal aleman, art. 298. (Véase pág. 250).. 



Ley de Enjuiciamiento criminal española. 

Art. 398. Si el procesado no supiere el idioma español, ó fuere sordo-mudo. 
se observará lo dispuesto en los artículos 440, 441 y 442. 

Art. 442. Si el testigo fuere sordo-mudo y supiese leer, se le harán por es-
crito las preguntas. Si supiere escribir, contestará por escrito. Y si no supie-
re ni lo uno ni lo otro, se nombrará un intérprete, por cuyo conducto se le 
harán Jas preguntas y se recibirán sus contestaciones. 

Se nombrará intérprete un maestro titular de sordo-mudos si lo hubiere en 
el pueblo, y en su defecto cualquiera que supiere comunicarse con el testigo. 

El nombrado prestará juramento á presencia del sordo-mudo antes de co-
menzar á desempeñar el cargo. 

Art. 443. El testigo podrá leer por sí mismo la diligencia de su declaración: 
Si no pudiere, por hallarse en alguno de los casos comprendidos en los ar-
tículos 440 y 442, se la leerá el intérprete y en los demás casos el Secretario. 

El Juez advertirá siempre á los interesados el derecho que tienen de leer 
por sí mismo sus declaraciones. 

Art, 711. Los testigos sordo-mudos ó que no conozcan el idioma español, 
serán examinados del modo previsto en los artículos 410, párrafo 1 0 del 
441 y 442. 

Entre las faltas" congénitas de sentidos, tiene solo una importan-
cia secundaria para la cuestión de la responsabilidad, en circuns-
tancias ordinarias, la ceguera congénita, porque no impide esen-
cialmente la enseñanza, sobre todo la recepción de ideas y nocio-
nes superiores ; ¿on todo no deja de influir considerablemente si se 
combina con otros defectos de los sentidos, como sordo-mudez, du-
reza de oido ó debilidad mental, así 'como eu el caso de no h'abcr 
recibido el ciego la enseñanza correspondiente. 
. Mucha más importancia tiene la falta del oido congénita ó ad-
quirida en la primera infancia, y la consiguiente sordo-mudez, 
porque este defecto quita la vía más importante por la cual se ve-

. rifica la recepción, de los elementos de cultura, y porque la con-
siguiente falta de la palabra dificulta esencialmente la reproduc-
ción y comunicación del contenido, de la conciencia, y por lo 
tanto, también la corrección del mismo por otros; sobre todo re-
sulta difícil la asimilación de ideas y nociones metafísicas, es de-
cir, precisamente de aquellos elementos del carácter que han de 
constituir el contrapeso de los impulsos sensuales y egoistas. 
. P o r P u n t 0 general, existe por esto cierta analogía con el idio-

tismo y la imbecilidad congénita ; pero mientras que en ésta el 
defecto está en el cerebro mismo y es irreparable, dicho órgano 
posee en las formas comunes de la sordo-mudez la disposición para 

el funcionamiento normal cuyo desarrollo es dificultado, en verdad, 
pero imposible tan sólo por el método ordinario de la enseñanza. 
Mas siguiendo un método que, teniendo en cuenta el defecto, su-
ministra al cerebro los elementos de cultura por otros caminos, las 
disposiciones psíquicas pueden cultivarse, aunque mucho más pe-
nosamente que por la enseñanza ordinaria, al menos hasta el punto 
que el discernimiento y la dirección de la voluntad no se distingan 
esencialmente de estas facultades en el hombre cuerdo. Los resul-
tados sorprendentes que en este concepto se pueden obtener, se vi 11 
en los establecimientos de enseñanza de sordo-mudos que existen 
en todos los países civilizados, y cuyo número va aumentando, así 
como el hecho que actualmente numerosos sordo-mudos ocupan las 
posiciones sociales más diversas, se casan y prosperan, como sus 
colegas de sentidos completos, y que algunos se.hallan empleados 
como maestros, funcionarios públicos, etc., y hasta pueden osten-
tar'méritos literarios. 

De esto se deducé que en la apreciación de los sordo-mudos cou 
respecto á la responsabilidad, deberá hacerse una distinción entre 
los que hayan recibido una enseñanza y los que no, debiendo estos 
últimos equipararse.á los idiotas, porque su conciencia no abarca 
ninguna nocion metafísica *ó las contiene tan sólo escasas ó incom-
pletas, de modo que acaso podía tratarse de cierta destreza adquiri-
da por hábito, pero no de discernimiento ó fuerza de voluntad en el 
sentido del derecho penal. 

E n cuanto á los sordo-mudos instruidos, la cuestión varía, por-
que en éstos dichas propiedades existirán tanto más, cuanto más 
completa haya sido la enseñanza que disfrutaron. Con todo, hay 
que hacer constar que también entre los sord,o-mudos debe haber 
las mismas diferencias individuales de capacidad psíquica que hay 
eu los individuos de sentidos completos, y que dada la mayor difi-
cultad de la enseñanza que puede hacerse tan sólo por rodeos, ia 
diferencia del talento individual deberá manifestarse forzosamente 
con mayor intensidad que en igualdad de circunstancias en los in-
dividuos de sentidos completos con respecto á la enseñanza ordi-
naria. De esto se deduce que hasta los grados pequeños de inca-
pacidad intelectual que en el individuo sano caben todavía en la 
amplitud de lo normal, han de dificultar la enseñanza de los sordo-
mudos, de igual manera que observarnos en los débiles de espíritu 
en el sentido patológico, y se comprende que por la misma razón 
la enseñanza, por regla general, seguirá un curso más lento, al-



calzándose, por término medio, más tarde el grado de inteligen-
cia exigido por la Ley como mínimo de lo que ésta supone en 
circunstancias normales, debiendo esto tenerse en cuenta en la 
apreciación de la responsabilidad de los niños y jóvenes sordo-
mudos, así como la circunstancia de que la sordomudez puede 
combinarse con idiotismo é imbecilidad congénitos ó adquiridos 
en la infancia, lo mismo que con otras anomalías psíquicas congé-
nitas ó adquiridas, haciendo ilusoria la mejor educación. Por esto 
la comprobacion de haber recibido el sordo-mudo la enseñanza 
correspondiente, no puede bastar por sí sola para declarar que 
existen las condiciones de la responsabilidad, sobre todo, « la in-
teligencia» exigida explícitamente por el Código penal aleman, 
sino que hay que tener presente la posibilidad de que, á pesar de 
dicha enseñanza, en virtud de una ó varias de las mencionadas 
condiciones, puede faltar ó estar esencialmente reducida tanto la 
inteligencia como la fuerza de voluntad, lo mismo en general, que 
con respecto á un acto penado concreto. En este último concepto, 
caben las mismas consideraciones que hemos expuesto en cuanto á 
los actos análogos de los menores y de los imbéciles; pero se en-
tiende que el exámen de la inteligencia de un sordo-mudo rara vez 
podrá hacerse sin intervención de un intérprete (maestro de sordo-
mudos), y que hasta en los casos en que fuere posible la comuni-
cación por escrito con el examinando, no se podrá prescindir de 
dicha intervención. 

<5. " — A N O M A L Í A S P S Í Q U I C A S C O N G É N I T A S D E Í N D O L E E S P E C I A L . 

' Sabido es que hasta en el hombre cuerdo, en circunstancias por 
lo demás iguales, encontramos muchas diferencias originarias en 
el estado psíquico, tanto en el campo de la inteligencia, como en 
el del sentimiento y de la energía de la voluntad. En el primer 
concepto, sabemos la gran diferencia que hay en la capacidad in-
telectual y hablamos de más ó menos talento, refiriéndonos unas 
veces á la capacidad general de cultura, otras veces solo á la afi-
ción y aptitud para trabajos mentales determinados. No menos co-
nocidas y comunes son las diferencias de la energía de voluntad. 
Especialmente notables son las diferencias individuales en el te-
rreno del sentimiento, siendo esto tanto más importante, cuanto 
que el pensar y obrar de un individuo depende, principalmente, 
de sus sentimientos. Los antiguos conocían ya la diferencia de los 

«temperamentos», por los cuales entendían, como nosotros, no 
solo la disposición anímica habitual, sino también la propensión 
mayor o menor de un individuo á afectos y pasiones. En par-
ticular hay temperamentos fácilmente excitables y otros flemáti-
cos en todos los conceptos; naturalezas blandas, sentimentales, y 
otras duras, rígidas y hasta repulsivas, y la experiencia diaria en-
sena que también existen diferencias individuales con respecto á 
los sentimientos morales, y que el relativo predominio de los lla-
mados sentimientos filántropos ó egoistas da un matiz diferente á 
ios-di-versos caracteres. 

Podemos observar, además, que también en el terreno de la per- ' 
cepcion sensual ocurren las diferencias más diversas y hasta opues-
tas, y que, en particular, ciertas cualidades de sentimiento más de-
licado, v gr. , el sentir músico ó artístico, existe en algunos in -
dividuos desarrollado en alto y altísimo grado, mientras que falta, 
mas o menos por completo, en individuos de inteligencia i*ual ó 
aun superior. Además, si tenemos en cuenta que también la in-
tensidad de los instintos orgánicos, especialmente del sexual, q,ie 

es el mas importante," es diversa en los diferentes individuos,' y 
por otra parte, consideramos.el influjo enorme que precisamente 
ios instintos animales ejercen en el sentir total del hombre, esta-
remos de acuerdo con Lotzé, quien dice que «nuestra constitución 
congenita, .por las sensaciones propias y particulares del individuo, 
determina en cadft uno su sentimiento vital individual», y tampoco 
encontraremos exagerada otra observación del mismo, que «un in-
dividuo no acierta nunca á comprender el sentimiento vital (estado 
sensitivo)'de otro». ' 

También se comprende por esto lo.justificada que-está la tenden-
cia (que se manifiesta cada vez más en el derecho penal moderno) 
de no partir en la apreciación de la culpabilidad de los actos, hasta 
de los individuos enteramente normales, de un modelo ficticio, sino 
de atenerse al individuo concreto, no sólo en sus relaciones exter-
nas, sino también en su organización psíquica particular 

Mucho más importante es. el hecho de que (prescindiendo de los 
mencionados estados de debilidad psíquica congéñita) en al-unos 
individuos pueden existir desde el principio, es decir, á consecuen-
cia de la organización congénita de los centros psíquicos,-ciertas 
particularidades de las funciones fundamentales de su organismo, 
que han de considerarse como patológicas, y que influyen en toda 
la modalidad del individuo y en su carácter. Estas anomalías en-
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cuéntranse, aunque no siempre, de preferencia, en los individuos 
procedentes de familias en qtie reina la demencia y otras afeccio-
nes nerviosas; de modo que todo indica que en dicho estado psí-
quico anormal hemos de ver las manifestaciones de una organiza-
ción viciosa hereditaria, y , por regla general, la Expresión de una 
degeneración psíquica (carga hereditaria de Griesinger). 

Estas particularidades pueden ser de intensidad muy variable ó 
manifestarse más en unas funciones psíquicas que en otras, y es 
muy notable que algunas -se encuentran hasta en hombres eminen-
tes, de gran inteligencia, como sabios, poetas, artistas, algunos de 
los cuales, según dice Hohnbaum (1), son sublimes á veces en once 
conceptos é idiotas en el duodécimo, ó llaman la atención por ex-
travíos Singulares de la fantasía, caprichos, ideas fijas, preocupa-

•ciones y hasta supersticiones, gran irritabilidad, etc. , demostrando 
estas observaciones que no hay tal límite fijo entre la salud mental 
y la demencia, sino que existe un «territorio fronterizo» (Mands-
ley) en el cual se observan muchas clases de transiciones de ambos 
estados. * • . . 

L a importancia de estas diferencias dependientes del estado psí-
quico para la cuestión de la responsabilidad, es obvia y resulta 
mayor aún por la circunstancia de manifestarse la constitución 
psicopática original, más bien porque la función de otras faculta-
des es anormal, que por trastornos de la inteligencia; de modo que 
falte, ó no, se manifiesta con claridad, precisamívnte aquel criterio 
que el profano en ciencias considera más importante y más demos-
trativo para el reconocimiento de los estados mentales anómalos, 
y que para él constituye la escala, según la cual está acostumbrado, 
á medir el grado de una perturbación mental. . 

Entre los estados de esta clase, vamos á escoger, para exami-
narlo detenidamente, el de la «locura n\oral», porque forma una 
manifestación muy pronunciada y ha sido estudiada con más esmero. 

(1) «Entre un homme de genie et un fou, il n'y a pas l'épaisseur de six liards. II faut 
queje prenne garde de toniber entre vos mains», dijo Napoleon á Pinel, y Maudsley 
hace constar el Hecho curioso, de que la investigación-detenida demuestra, que muchas 
manifestaciones de tálento ó de génio han partido de individuos pertenecientes á familias 
.propensas á la demencia, y es sábido que las visione's y éxtasis de los grandes reformado-
res, eran estados de exaltación patológica, y que algunos de los hombres célebres, como 
César y Mahoma, eran epilépticos (véase Lombroso, Génio y Locura).—(Ñola del autor). 
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arrollo que poseen , por término medio, los individuos d&los pueblos cultos-,, 
peroque precisamente por ser el producto más delicado del cerebro humano, 
puede enfermar ó degenerar más pronto que todos.los demás. Con esto con-
cuerda el hecho de que una série de enfermedades mentales, en el sentido es-
tricto, empieza con una alteración del carácter hácia lo peor, como lo demues-
tran especialmente las demencias paralítica, alcohólica y senil, y que despues 
de la curación de estaS enfermedades'ó de apoplegías, traumatismos de la ca-
beza y otras afecciones graves del cerebro, á pesar del restablecimiento de la 
inteligencia, queda muchas veces para largo tiempo, y hasta para siempre, un 
defecto moral (locura moral adquirida). El'caso es que en una afección cere-
bral la función más delicada sufre primero y vuelve al estado normal más 
tarde y más difícilmente (Mausd^y). De la misma manera resulta compren-
sible que los estados psicopáticos y neuropáticos adquiridos, en su transmi-
sión hereditaria, pueden manifestarse también como locura moral, y que en. 
las familias én vías de degeneración psíquica, la série de los fenómenos dege-
nerativos empieza frecuentemente con la depravación moral. 

Estos individuos suelen manifestar, yaen la infancia, los indicios 
de aquel defecto moral. Son testarudos, malos, crueles, corregibles 
tan sólo por la fuerza, pero no por medios morales; apelando á su 
sentimiento 'de vergüenza y decencia, su compasion, su amor filial 
y fraternal, no se logra nada, porque no poseen estos sentimien-
tos. Asimismo carecen de ambición, remordimientos, arrepenti-
miento, 'les es indiferente el aprecio de otros, y todos sus pensa-
mientos y aspiraciones son puras emanaciones del egoismo. Se 
comprende que en tales circunstancias no ha de dar resultado al-
guno la educación,. por cuánto se propone la asimilación de ele-
mentos morales por la conciencia y la formación de un carácter 
honrado y probo. 

Adecuada á su índole, es también la conducta de estos indivi-
duos en su vida ulterior, manifestándose la falta de toda firmeza 
moral y de sentimientos filántropos, con tanta mayor intensidad, 
cuanto más abandonado á sí mismo queda el individuo, y cuanto 
menos impedida se halle por motivos externos, la manifestación 
de sus inclinaciones sensuales y egoístas. Se hacen bribones, se 
entregan á la embriaguez, á los excesos sexuales y otros, cuya 
satisfacción se proporcionan de la manera más desvergonzada; no 
se entretienen en ninguna ocupacion, se dedican á la vagancia y 
acaban- por caer en el estado más abyecto* reincidiendo siempre 
cuando salen de la prisión ó dejan de ser vigilados (Krafft-Ebing). 

Este cuadro presenta muchas variaciones, modificándose, sobre 
todo , por el grado del defecto, el estado de la inteligencia, el 
temperamento del individuo, así como por su educación y posicion 

social. Schüle admite dos formas principales": en la primera, fal-
tan "por completo las'ideas y los sentimientos morales, mientras 
que, en la segunda, las ideas existen, pero', por decirlo así, como 
esquemas ó 'contornos estrechos, sin vida, §in colorido psíquico. 
La primera forma es, ciertamente la más grave, llamando la aten-
ción, como con acierto hace constar Schüle, que los grados infe-
riores de sentimiento pueden existir sin alteración, manifestándo-
se el defecto tan sólo con respecto á j o s sentimientos superiores, 
más delicados. 

• 

El estado de la inteligencia, es variable. E n la mayoría de los 
casos, existe imbecilidad, manifestándose entre otras cosas por 
credulidad, poca precaución al cometer actos punibles que á veces 
se toman por actos de valentía, idea exagerada de su propia i m -
portancia ; pero sobre todo , por el hecho de que el individuo 
no comprende lo inoportuno y tonto ( y hasta inconveniente) de su 
modo de obrar, como tampoco los perjuicios materiales y socia-
les que para él resultan, sino que á pesar de todas las amonesta-
ciones, advertencias y medios coercitivos, siempre vuelve á la 
vida viciosa. 

E n otros casos, la inteligencia parece íntegra, pudiendo.'el .indi-
viduo hasta ser capaz de justificar su conducta con cierta dialéc-
tica, «locura razonadora». El entendimiento, según se expresa 
Schüle ingeniosamente, se ha hecho «abogado del diablo» de las 
disposiciones é impulsos patológicos. Pero áun en estos casos, la • 
debilidad intelectual se traduce por la compresión incompleta de 
los argumentos de los demás, así cogao.por £l cinismo con que estos 
individuos tratan de . presentar como actos justos, los crímenes y 
actos más reprobables. Muchas veces hay también otras anoma-
lías del pensamiento (1 ) , raciocinio incoherente,' ideas fantásticas 
ó fijas, asi como inexactitudes en la reproducción de los hechos, 
que pueden parecer mentiras (Krafft -Ebing) ! 

Su temperamento, su irritabilidad tienen una influencia esen-
cial en la conducta del individuo. As í como en el idiotismo inte-

(I) A. Hollander considera á la locura moral, como simple manía de grandeza. «A 
esta se añade, aunque no so manifiesta en forma fija, ese modo de obrar moralmente 
incorrecto, quesaha designado con el nombre.de «moral insanity». No se trata de indi-
viduos que dejan de obrar moralmente por falta de sentimientos -filántropos, por no 
poder concebir ideas morales, sino de enfermos en los cuales la manía de grandezas , el 
sentimiento de potencia superior, es la raíz de la cual se ha de desarrollar natural-
mente la lucha contra los preceptos de la sociedad». Tampoco Klendgeñ y SchlOss (1889) 
admiten la llamada locura moral como especie distinta."— (Nota del autor). 



lectual, se- distinguen formas apáticas, sosegadas, y otras agitadas 
y peligrosas, asimismo encuentránse en el idiotismo moral, indi-
viduos que permanecen más pasivos, y por esto, parecen menos pe-
ligrosos para la sociedad ; pero por otro lado, hay individuos de 
gran irritibilidad y actividad que representan las formas típicas de 
la anomalía, y que más fácilmente pueden bailarse en conflicto con 
el Código penal. 

También la educación y ¿a clase social influyen, por cuanto la 
primera puede hacer a lgo , al menos en lag formas menos graves, 
por hábito, y la segunda en el sentido de que la perversidad moral 
es tanto más rara, cuanto rrftnos frecuente suelen encontrarse en 
la clase respectiva por otras cau¡*is (1 ) . 

L a gran importancia del idiotismo moral, en el concepto cri-
minal, es palmaria; y es evidente que, en tales individuos, no 
puede hablarse de comprensión de la .culpabilidad de ciertos actos, 
ni del libre albedrío que supone la Ley , tanto menos, cuanto más 
grave es el defecto, puesto que el individuo no puede comprender 
la importancia moral y legal de un acto , ni decidirse según prin-
cipios morales y legales por la comision ú omision del mismo, si no 
siente amoralmente, y le faltan á su carácter las ideas -y los juicios 
procedentes de dicho sentir. No es fácil que acerca de la ¿-esponsa-
bilidad de estos individuos surjan dudas en el ánimo de los Jueces 
y Jurados, á no ser que ( c omo sucede por desgracia harto á me-
nudo) el conocimiento superficial efe la culpabilidad de un acto 
y el dominio posible, de sí mismo, hasta cierto grado, en un in-
dividuo por temor al castigo ó de perjuicio en sus intereses, 
sea considerado como suficiente para admitir la responsabili-
dad. Pero la dificultad para juzgar estos casos, estriba en que el 
reconocimiento de la insensibilidad ó torpeza moral como resultado 
de una organizado^congénita defectuosa de'los centros psíquicos 
y su distinción de otras clases de perversión moral,' no es, ni con 
mucho, tan fácil y tan segura como fuera de desear, dada la im-
portancia del asunto. 

Si por punto general estamos tanto más justificados á suponer 
un defecto patológico en eT terreno de los sentimientos, cuanto 
más-un acto criminal repugna^ al sentir humano, y aunque esta 
justificación aumenta si el individuo resulta entregado habitual-

(1) La influencia de la clase social ó de las peripecias de la vida sobre el desarrollo ó 
la manifestación de la demencia moral, ha sido estudiada, sobre todo por Legrand 
du Saulle. (Anal, de méd. psych., 1876-.) — (Nota del autor). 

mente al crimen ó á la vida viciosa de una manera incorregible, y 
aunque los estudios antropológicos de los criminales, de Despine, 
Thompson, Benedikt, Lpmbroso y otros (véase Archivio de psi-
quiatría y antropologia criminale de sciencia penali, y también Ar-
chives ele Vantropologie criminelle et des sciences penales de Lacas-
sagne y Coutagne, así como las actas de los Congresos de antropo-

. logia criminal de-Roma, (1886) y de Paris (1889)), han dado re-
sultados muy notables (morbosidad y mortalidad muy elevadas, 
mayor propensión á enfermedades mentales, frecuencia de debilidad 
pronunciada del entendimiento,, pero sobre todo frecuencia de 
ciertas anomalías del desarrollo físico, que estudiaremos des-
pues como signos de degeneración física, y finalmente, de las re-
cidivas), sin embargo, áun el crimen más grave por sí solo, no 
es prueba de locura moral, puesto que la torpeza moral pue-
de existir 'también á consecuencia de una educación 'defectuosa 
ó mala, y porque además hay bastantes motivos egoístas perfecta-
mente dominables que pueden inducir al hombre á cometer los ac-
tos más gravfes, á pesar de su correcta comprensión moral, y á des-
pecho -de sus sentimientos normales de probidad y honradez, y 
porque, finalmente, no se puede negar la pesibilidad de que el v i -
cio con%tituya ya un hábito y una repulsión y supresión sistemá-
tica y consciente del sentir psíquico, normal por ciertos halagos y 
conveniencias del vicio. 

Por consigliente, solo puede tratarse de una locura moral, cuando 
esta falta de sentido psíquico se traduce por actos criminales que 
pueden atribuirse á una causa patológica ó acaso, á una viciosa or-
ganización psíquica. Pero esto es posible tan solo por una anam-

. nesia esmerada, por la investigación clínica del individuo, y en ter-
cer término, por la consideración del acto criminal mismo. E n 
el concepto anamnéstico, hay que tener en cuenta, sobre 'todo, 
que la locura moral congénita ó adquirida en la infancia, suele 
presentarse, casi siempre, como expresión de una.organización 
defectuosa transmitida por herencia, especialmente como expre-
sión, y muchas veces como primer síntoma de la degeneración 
que existe en una familia o empieza á desarrollarse. Por esto 
hay qué tener en cuenta, ante todo, las condiciones sanitarias de 
la familia, en especial la circunstancia de si ha habido enferme-
dades psíquicas ó neurósicas, las cuales, pueden causar la trans-
misión de una organización defectuosa de los centros psíquicos. 
También debe tenerse en cuenta el estado psíquico y somático del 



individuo, durante el primer período de su desarrollo. Como ya 
hemos dicho, el defecto congènito de sentido moral, así como 
las demás anomalías psíquicas generalmente combinadas con el 
mismo (imbecilidad, impulsos perversos, constitución neuropati-
ca), se manifiesta pronto, sobre todo en la educación doméstica 
ó escolar, llamando tanto más la atención la perversión moral é 
incorregibilidad, cuanto más perfecta y racional-ha sido la educa-
ción, y es significativo que precisamente los casos de perversión mo-
ral en las mejores familias, á pesar de la educación más esmerada y 
de circunstancias exteriores favorables, han sido los que despertaron 
la idea de que aquella perversión podía depender de defectos or-
gánicos de los centros nerviosos (Mausdley) . En el concepto so-
mático debe tenerse presente que, en los individuos afectados de 
índole viciosa hereditaria, ésta puede, al principio, ser poco percep-
tible, como latente, hasta que viene á estallar por ciertos influjos ó 
causas ocasionales. Las enfermedades, los traumatismos (en particu-
lar los de la cabeza) las emociones pueden provocar la aparición, 
pero sobre todo la influencia que tiene el desarrollo dé la pubertad. 
El peligro que ésta trae para los individuos con disposición neu-
ropàtica hereditaria, ha sido señalado, en particular, por Fal -
ret , y recientemente por Legrand du Sanile, que harn hecho 
constar que muchas veces estos niños, que hasta entonces se habían 
desarrollado bien intelectualmeijte, siendo hasta escolares distin-
guidos, á consecuencia de los cambios debidos á l:j pubertad, se 
han vuelto imbéciles ó han caido en aquella perversión patológica 
del carácter, que calificamos de locura moral. E n esto pueden des-
empeñar un papel importante los excesos sexuales precoces á que 
se entregan esos niños, en primer término el onanismo. 

E n el concepto clínico presentan estos individuos muchas veces, 
al exterior, diferencias más "ó menos notables del tipo normal. A 
esta categoría pertenecen sobre todo las formas patológicas del crá-
neo, como la asimetría ó pequeñez notable, el aplanamiento del oc -
cipucio, el desarrollo desproporcional de las mandíbulas, la frente 
inclinada (1). 

(1) Tales conformaciones del cráneo, de las cuales Legrand du Sauíle afirma que 
en 100 casos existe cincuenta veces una relación entre las mismas y las anomalías 
intelectuales, recuerdan las de las razas inferiores y de los animales, sobre todo los m o -
nos, por lo cual varios autores las consideran como atavismo, es decir, como un retroceso, 
á las condiciones que existían en estadios anteriores de evolucion de la misma raza. Para 
probar esto, se ha dicho también que muchos criminales habituales presentaban, además, 
otras particularidades físicas, que existen normalmente en las razas inferiores, como tez 

Entre otras anomalías físicas, obsérvanse conformaciones asimé-
tricas ó feas del cuerpo, especialmente de la cara , orejas inuy 
grandes ó muy pequeñas, cotí los lóbulos adheridos, ó sin ellos, 
(Griesinger), estrabismo, desarrollo defectuoso de los genitales,' 
trastornos de motilidad (convulsiones de la cara, corea, estado! 
epilépticos, epileptóides (1 ) , contracturas, parálisis parciales, neu-
rosis vaso-motoras) y fenómenos .análogos ; y si bien semejantes 
estados pueden presentarse sin ninguna alteración mental, y de 
ninguna manera deben considerarse en todos los casos como « sig-
nos de degeneración » , Sin embargo, hay quehacer caso de su pre-
sencia y aprovecharla para el diagnóstico clínico, porque la ma-
yoría de estos estados deben interpretarse como originados por obs-
táculos ó trastornos del. desarrollo de los aparatos nerviosos cen-
trales, que podían afectar también los órganos psíquicos. 

Contra el concepto demasiado exclusivo de los signos de degeneración, es-
pecialmente de la asimetría del cráneo, han protestado con razón Stadfel'd y 
Benedikt, haciendo constar el primero que las asimetrías del cráneo se en-
cuentran también con mucha frecuencia (en unos 70 por 100)en individuos 
completamente cuerdos, y declarando el segundo que-no hay tal antropología 
de los criminales, sino que los llamados signos biopatológicos de los criminales 
no son más que los dfl hombre atípico,«hipotípico y degenerado, en general. 
Muchos de estos signos son además ambiguos , significando unas vece! per-
fección y otras degeneración, como, por ejemplo, la macrocefalia. Otros en 
cambio, como la asimetría del cráneo, pueden considerarse como expresión de 
una compénsacion. Kenech, ha discutido de una manera muy objetiva los sig-
nos de degeneración en los criminales y los dementes, demostrando también 
que, en los últimos, se encuentran mucho más frecuentemente (en unos 80 
por 100) que en los primeros (en unos 48 por 100). 

En el concepto psíquico*, salta más ó menos á la vista, especial -
mente el modo anormal de sentir, y por cierto, en primer término, 
su ánimo obtuso, que en algunos casos puede exagerarse, hasta la 
falta completa de sentimiento, pudiendo existir al mismo tiempo 
una irritabilidad .anormal y propensión á cambios de humor sin 

más oscura, cabello muy espeso y rizado, barba clara, orejas grandes, muy apartadas de 
la cabeza y mayor analogía de la conformación física de los dos sexos. Estas opinio-
nes no carecen de cierta razón, pero son controvertibles, de la misma manera que la 
cuestión de ser la deformidad craneal más notable, la microcefalia, debe considerarse 
como atavismo ó como fenómeno patológico en el sentido.estri.cto. — (Nota, del autor). 

(1) Westphal en su «Sensación sexual contraria» hace constar, que casi no se acuerda 
de haber visto un caso de la llamada locura moral, en que no hayan existido evidentes 
ataques epilépticos. Lombroso defiende, desde 1885, la-identidad de la epilepsia y de la 
locura mtfral. — f.Yoía del autor). 



motivo. L a sensibilidad en -algunos está.aumentada, mientras que, 
en Otros, es reducida en alto grado (Lombrofeo). 

Muy digna de atención es la conducta del sentido genésico y la 
manifestación de este impulso.- Sabemos que, ya en condiciones 
normales, la cualidad del sentido genésico influye esencialmente en 
la sensibilidad general, que la viveza-de dicbo sentido da cierta 
energía al carácter del individuo, mientras que, por otro lado, la 
falta del mismo (como se puede observar en los eunucos y hernia-
froditas) va acompañada de debilidad de carácter y de falta de 
energía. También es sabido que, tanto la aparición del instinto 
sexual (pubertad), como la extinción del mismo (edad crítica), 
puede ejerper una influencia considerable en el estado físico y men-
tal de un individuo. No puede sorprender, pues, que como expre-
sión y fenómeno parcial de una disposición psíquica, viciosa con-
genita, especialmente de la locura moral, encontremos también 
ciertas anomalías en el sentido genésico, y se comprenderá que de 
éstas pueden resultar modificaciones anormales del modo de ser y 
de obrar. • 

Con relativa-frecuencia obsérvase un desarrollo muy precoz del 
ilistiñto sexual, y una excitabilidad extraordinaria. Los .excesos 
sexuales, sobre todo el onanism*), cofl su inf lujo ulterior, tan per-
judicial para el cuerpo y el.espíritu, son por lo común las conse-
cuencias de la pubertad precoz. L a excitabilidad sexual de estos-
individuos los pone tanto más fácilmente en conflicto con el C ó -
digo penal, cuanto menos en virtud de su defecto ban podido 
asimilar nociones morales y cuanto menos las circunstancias exte-
riores se oponen á la ilimitada satisfacción del instinto sexual. 
Más importantes aún son ciertas perversidades de este instinto, 
que pueden conducir á actos sexuales del todo anómalos. Perte-
necen á esta categoría la «¿sensación sexual contraria» y los casos 
en que los individuos encuentran, una satisfacción-sexual en lugar 
del coito, ó, además de éste, en maltratar ó matar y áun mutilar 
á su víctima, y hasta en la antropofagia y'la profanación de los ca-
dáveres. 

Con el nombre de sensación sexual contraria, designa Westphal 
una perversion congénita del apetito sexual teniendo* los enfer-
mos la. conciencia de la morbosidad de este fenómeno. Conforme 
á esta definición, la anomalía se ha observado hasta ahora tail sólo 
en individuos afectados de una constitución neuro ó psicopática 
congénita, y no se ha probado que puede existir también oomo fe-

nómeno aislado; pero muy digno de atención es el hecho de que 
puede existir sin notable perturbación de la inteligencia. H a sido 
observada tanto en mujeres, como en hombres, aunque más á 
menudo en éstos; pero el número de los casos bien observados, es 
todavía demasiado pequeño para que se pueda formar un juic io 
definitivo sobre esta anomalía singular del instinto sexual. 

Westphal ha publfcado un caso de esta clase, referente ¡i una mujer en la 
cual se encontraron otros fenómenos muy notables de una organización vi-
ciosa congénita: trátase de una señorita, de treinta y cinco años, que ya, á. 
partir de los ocho,.«se sentía atraída como por un imán» hácia otras niñas á 
las cuales hacía la corte, intentando .tobarles los genitales. En el período de 
dieciocho á veintitrés años, durmió durante cinco semanas con una prima, 
satisfaciéndose en la misma, y calificaba, esta temporada de la ¿ás feliz de su 
Vida. Ella misma, no se dejaba tocar nunca. Más tarde 'se masturbaba, sobre 
todo poco antes y despues de la* menstruación, imaginándose que tocaba á 
otra nina que quería. Cuando dejaba de cometer este acto, sentía, según de-
claró, un olor y sabor repugnantes, que parecían subir de los genitales. En 
sus ensueños voluptuosos, se aparécía siempre en la situación -de un hom-
bre; confiesa espontáneamente sü inclinación á su propio sexo, y que se ho-
rrorizaba de esta anomalía. En 1863 concibió una pasión por una joven her-
mosa, agrediéndola varias veces ; como ésta la rechazaba indignada, acabó 
por irritarse de tal manera, que hijbo de ser internada en. un manicomio. 
El padre de la enferma se suicidio. La cabeza de la paciente es pequeña, las 
mitades de la cara un tanto asimétricas, en el labio superior se ve la cicatriz, 
de un labio leporino operado, el paladar duro y blando están completamen-
te hendidos. • El hábito, exterior es femenino. los órganos sexuales de tipo 
normal (1). El hímen intacto, dejando penetrar apenas la punta del meñiqué. 
La enferma aprendía con dificultad en la escuela, era terca, irritable v vehe-
mente, lo que se atribuía siempre á su desgracia (la boca de lobo), y por 
esto se le perdonaba. En los últimos años, tenía ataques periódicos de melan-
colía, seguidos de un estado de excitación (locura circular) y , además, fre-
cuentes ataques de cefalalgia y vértigo. 

• 

D e suma importancia es el apetito'sexual contrario en el sexo 
masculino, porque es natural atribuir ciertos casos de pederastía á 
esta anomalía del instinto sexual. Y a hemos dicho que hay mo-
tivos que pueden inducir á la pederastía á hombres perfectamente 
cuerdos, y que .por lo tanto, no es admisible considerar á todos • 

(1) Esta circunstancia debe hacerse constar, porque en semejantes casos hemos de te-
ner presente la posibilicfed de que se trata de un hombre con deforiYiidad de los genita-
les externos, es decir, de hermafroditismo, como en el caso de Martini (que hemos citado 
en la pág. 138, tomo i), referente a una comadrona que había cometido actos deshonestos 
con puérperas y otras mujeres, hasta qne se descubrió que era un hermafroditá masculi-
no. T&mbic'n es digna de mención la integridad del lumen, á pesar de tanto tiempo de 
onanismo, confirmando lo dicho en la pág. 173 del tomo ¡,—(Nota 4el autor). 



aquellos individuos en estado patológico ; pero esto no obsta para 
que tengamos en cuenta que una propensión á semejante satisfac-
ción sexual anómala, así como en general úna notable inclinación 
sexual á individuos del mismo sexo, puede existir realmente como 
fenómeno parcial dq una organización defectuosa congénita, y en 
este caso, debe apreciarse de una manera muy distinta la pederas-
tía ordinaria. 

Servaes ha comunicado un caso de esta clase combinado con imbecilidad 
congénita, perversión moral y estados periódicos de excitación (locura circu-
lar). Un hombre de veinticinco años fué detenido por la noche en la calle, 
porque hacía proposiciones deshonestas á un sereno, y como se notaron indi-
cios de trastorno mental, se le trasladó al departamento de observación del 
manicomio. El aspecto era masculino, moderadamente desarrollado, cabello 
ceniciento, barba rubia clara, voz femenina afectada, la mirada notablemente 
libidinosa. El examinado se manifiesta inmediatamente como pederasta, y 
defiende sus.apetitos con franco cinismo; resultando evidente la falta de toda 
regulación de'gus pensamientos por el sentimiento móral. La madre era una 
beata, de entendimiento limitado, que había descuidado la educación de su 
hijo ; éste á los nueve años fué víctima de un abuso por parte de su preceptor 
que era pederasta, despues dejó que continuase el abuso (pasivo) y declaró que 
la pederastía era el « más delicioso y el más sublime de todos los goces». 
Nunca ha tenido inclinación á las mujeres, cuyo trato aborrece. Es un hombre 
de muy pocos alcances, sus conocimientos son muy deficientes, todo trabajo 
intelectual espontáneo le es imposible; su carácter es pueril, cambiando de hu-
mor sin motivo, es cobarde y propenso á la mentira. Durante la permanen-
cia en el manicomio, hubo períodos de exaltación con subsiguiente depre-
sión melancólica, (locura circular) y durante los •primeros, gran excitación 
sexual, sin otro pensamiento que sus.inclinaciones pederastas, que defiende 
con gran tenacidad. 

De mucho interés son las confesiones de algunos pederastas comunicadas 
por Casper-Liman y Tardieu, de las cuales resulta que pueden existir sin alte-
ración notable de la inteligencia , unas perversidades muy particulares, y 
hasta el presente incomprensibles, del instinto sexual. Sin embargo, estudian-
do con más atención estas « confesiones » , no es difícil conocer que estq, 
sensación genésica especial no es un síntoma aislado, sino un fenómeno 
para al de un estado psicopático congénito ó adquirido , tratándose en uno 
de los casos de indudable imbecilidad. Muy dignas de atención son las pa-
labras que Tardieu añade á la comunicación de las confesiones del pede-
rasta : hay casos en que es difícil negar una per-version morbosa positiva de 
los sentimientos morales de los pederastas. Al ver el grado á qué se reba-
jan personas de educación y posicion, buscando ó admitiendo á. individuos de 
repugnante suciedad, uno se halla tentado á creer que estos individuos, en su 
sentir y entender, están extraviados, y no es fácil dudarlo si se consideran los 
hechos referidos por uno de los empleados más hábiles y más enérgicos en la 
persecución de los pederastas, C. Busserolles. Uno de estos desgraciados bajó 
de una posicion elevada al último grado de humillación , atrayendo á niños 

súcios de la calle,-ante los cuales se arrodillaba besándoles los piés con pro-
fundísima pasión, antes de abusar de los mismos. A otro le causaba goce 
supremo recibir los puntapiés que se hacía dar en las nalgas por un individuo 
de clase muy inferior ¿Cómo comprender semejantes actos monstruosos, sin 
atribuirlos á la locura? 

Las observaciones más recientes confirman este modo de ver, y remitimos 
al lector para este asunto, así como con respecto á otras perversidades del 
instinto sexual, á las monografías de B. Tarnovsky (Los fenómenos morbo-
sos, del instinto sexual, Berlín, 1885, y de Kraft-Ebing (Psicopatia sexual. 
Stuttgart, 1890); este último refiere también los siguientes casos en la Revista 
general de psiquiatría : • 

Observación primera— El conde Z., treinta y siete años de edad, disposición 
hereditaria, onanista, (que padece desde los trece años neurastenia espinal, y 
en los iiltimos años manía de persecución electro-magnética) se sentía atraido 
á los hombres, ya á la edad de trece años, excitándose voluptuosamente hasta 
el éxtasis, al arrimarse y ponerse en contacto con un hombre. A los veinte 
años, hizo una tentativa de còito que fracasó ; desde entonces, aborrece las re-
laciones sexuales con mujeres. No se siente desgraciado por su apetito sexual 
pervertido, ni comprende el carácter morboso del mismo. El paciente presenta 
un aspecto varonil, un. carácter franco y noble, y en sus poesías manifiesta sen-
timientos generosos. Sólo hombres de cierta clase le atraen, bastándole los 
abrazos y besos, que le producen eyacularon ; pero detesta la pederastia. 

Observación segunda. — G., de cinctfenta años de edad, doctor en filosofía, 
fué denunciado por un soldado que se dejó abusar ; había disposición here-
ditaria, cinismo, coquetería, aspectó masculino, onanista desde la niñez. El 
hombre confesó, con gran placer, que tenía « apetito sexual contrario » 
congènito, y á los cinco años era su mayor gusto vestirse de niña, ver un 
péne , y por este motivo rondaba alrededor de los escusados públicos ; incli-
nación á mujeres no ha tenido nunca, trató de explicar filosóficamente su per-
version sexual, y rechazó con indignación el que- se confundiera con pederas-
tas á los de su especialidad, que no cultivaban más que el onanismo mùtuo. 
El hombre causaba la impresión de un loco de nacimiento. 

Observación tercera. — El Sr. de II., de treinta años de edad, procedente 
de una madre neuropàtica, y él mismo neuropàtico desde su niñez, con incli-
naciones notablemente femeninas, niega el onanismo, pero es probable que lo 
practicase. Desde la pubertad, su carácter es flojo, comodon, soñador, aficio-
nado á divertirse , pero no tiene ningún interés por los asuntos sérios ; dice 
que á los veintidós años ha tenido relaciones* con mujeres que no le han 
satisfecho ; en cambio, siente inclinación sexual hácia los hombres. El aspec-
to exterior recuerda decididamente las condiciones femeninas ; el tórax y 
la pelvis presentan aspecto femenino, el cuerpo es delicado , con abundante 
gordura, los genitales están bien desarrollados ; pero el testículo izquier-
do ha quedado en el conducto inguinal. La voz es alta, la barba clara, 
las facciones afeminadas , la presentación afectada y el hombre pasa horas 
enteras ante el espejo. Hay neuroastenia, postración, dolores lancinantes en 
las extremidades y las apófisis espinosas de las*vértebras torácicas son sen-
sibles. El paciente se asusta con facilidad, y al encontrarse con personas que 
le son antipáticas, le sobreviene cierto temor y cortedad. 



Kirn ha referido dos casos análogos referentes á dos presos condenados 
por lujuria contra natura. En el primero se trata de un' estampador en al-
godon de treinta años, sin disposición hereditaria, de aspecto femenino, ge-
nitales normales, pliegues anales borrados, carácter afeminado. Cuando 
niño tenía inclinaciones á las niñas, predilección para la lectura de nove-
las, se desmoralizó por el trato con trabajadores de las fábricas; practi-
caba el onanismo desde los quince años, le gustaba ver a los hombres, pero no 
comprendió la causa de esta inclinación hasta los dieciseis años, cuando un 
señor le llevó á su habitación. Desde entonces, ha tenido repetidas veces ¿rato 
sexual con hombres, consistiendo generalmente en onanismo mútuo, rara vez 
en pederastía. Entabló de propósito relaciones con una jó ven para curarse de 
su instinto incomprensible, é intentó tres veces el cóito sin éxito', sintiendo 
repugnancia )' asco. Ha redactado confesiones escritas. Su conducta en el es-
tablecimiento correccional ha sido ejemplar. No se observa periodicidad en 
el predominio de su inclinación sexual; sin embargo, ésta resalta más en cier-
tas temporadas,. y también alternan los estados de ligera exaltación con los 
de depresión'. El segundo caso se refiere á un naturalista de treinta y un años, 
de familia respetabilísima,.que había atraído repetidas veces á muchachos 
para tocarles las nalgas, pero nunca los genitales -, teniendo á veces eyaouía-
ciones, pero nunca lia practicado la pederastía, ni el onanismo. Disposición he-
reditaria por parte de Ja madre, á los geis años tuvo una grave inflamación ce-
rebral, seguida en los dos años siguientes ,de trastornos nerviosos psíquicos, 
especialmente ilusiones ópticas. También padeció corea y á los catorce años 
fenómenos nerviosos, como tartamudez, entorpecimiento de los dedos y una 
sensación como si los objetos se arribasen á sus ojos. A los dieciocho años, 
tuvo un tifus grave. Siempre estaba callado y era tímido, no había tenido 
nunca relaciones sexuales con mujeres, experimentando en cambio periódica-
mente, ya cuando .estudiante, cierto apetito libidinoso á palpar á muchachos, 
lo que le indujo.en esa época á intentar suicidarse. También despues de que-
dar arrestado intentó otra vae matarse clavándose un puñal en la región car- ' 
díaca, que tuvo por consecuencia un hemato-pneumotorax. El acusado es de 
estatura mediana, de constitución algo robusta, y sin vicios de conformacion. 
El cráneo es simétrico; su actitud tímida, pueril, la mirada insegura, tar-
tamudea así- que se pone perplejo, de modo que existe disposición heredi-
taria, é imposición orgánica. A pesar de todo esto, fué condenado. 

E n otros casos, manifiéstase la perversidad del instinto genésico 
en que el indiv iduo enc&entra satisfacción sexual en lugar del 
c ó i t o , ó á más de ella, en maltratar, matar ó mutilar á su víct ima, 
y hasta en la antropofagia. Constan ejemplos verdaderamente 
horrorosos de esta clase, referentes casi todos á individuos que 
han de considerarse c o m o psíquicamente anormales desde un 
p r i n c i p i o , o f rec iendo también otros signos de degeneración psí-
quica . 

K r a f f t - E b i n g , Lombro.so y Tardieu especialmente , han hecho 
una compilación-detal lada de semejantes casos. 

En el caso dictaminado por Lombroso, un individo llamado Verzeni había 
casi estrangulado á cuatro mujeres en diferentes intervalos; luego había aho-
gado á una joven de catorce años, arrastrando el cadáver á un campo, arran-
cándole' los .intestinos y los genitales*, dislacerando, los muslos á mordiscos y 
chupando la sangre, llevándose hasta casa, para asarlo, un pedazo de la pau-
tornlla derecha. Despues de chupadla sangre, atacó de la misma manera á 
una mujer de veintiocho años, matándola y mutilándola. Verzeni tenía vein-
tidós años, su cráneo era asimétrico, las mandíbulas enormemente desarro-
lladas y era bizco. Tenía dos tíos cretinos y otro microcefálico ; el padre pa-
decía hipocondría pelagrosa,' un primó padecía congestiones cerebrales y otro 
tenía la costumbre de robar. En la prisión indagatoria mostró inteligencia 
-común, carácter reservado, cinismo y propensión al onanismo. Despues de 
negar algún tiempo, acabó por confesar todos los datos que se le imputaban, ' 
declarando qué no había estuprado nunca á las mujeres; pero que el solo 
«cto de estrangulación le excitaba extraordinariamente, causándole erección 
y eyaculacion, siendo la sensación voluptuosa mucho más intensa que cuan-
do practicaba el onanismo, y q«e le era indiferente que'las mujeres fuesen 
jóvenes ó viejas, bellas ó feas. Generalmente la eyaculacion sobrevenía du-
rante la estrangulación y entonces dejaba huir á las mujeres'; pero cuando la 

. eyagulacion tardaba en Sobrevenir, continuaba estrangulando las víctimas 
hasta ipatarlas. 

. E n u n c a s o análogo, un labrador^ de veinticuatro años (Leger), había es-
tuprado á una niña de doce'años, mutilado los órganos sexuales y arrancado 
(•1 corazon para comérselo, y en otro caso dictaminado por Maschba, un hom-
bre de cincuenta y cinco años estranguló á una vieja, cortándole luego los 
pechos^v los genitales para llevárselos á casa y comérselos con salsa y en for-
ma de almóndigas. Estos dos monstruos habían sido individuos reservados, 
sombríos y evidentemente afectados de disposición hereditaria (1). 

Mutilaciones parecidas han ocurrido también en piños abusados por pede-
rastas (véase el'caso terrible de Zastrow en Casper-Liman, y 'e l no menos 
horroroso comunicado por Tardieu, referente á un niño de tres años y me-
dio), y Lombroso hasta hace mención de Artusio que abusó de un niño en una 
herida abdominal que le hizo. 

Por último, Tardieu, ha publicado el caso del sargento Bertrand, el cual, de 
índole positivamente psicopática congénita y hereditaria y onanista* desde'los 
ocho años, mataba al principio "animales, masturbándose mientras los destri-
paba, pero luego excavó en. varios cementerios de Francia un gran número 
de cadáveres de mujeres, abusando de ellos ó tratándolos de igual modo que 
antes lo había hecho con los animales. 

No cabe duda que también muchos casos de sodomía dependen de seme-
jantes estados psicopáticos, sobretodo de una perversión especial del instinto 
genésico, y probablemente también los casos curiosos en que el aspecto de 
animales moribundos ó convulsos por el dolor producía sensaciones volup-
tuosas. En 1878 llamó mucho la atención en Yiena la causa Steiner-Ballogh 

( 1 ) E n l a R E V I S T A BE M E D I C I N A y CIRUGÍA P R Á C T I C A S ( n ú m s . 9 2 , 9 3 , n i , y s i g u i e n t e s ) 

constan las notables conferencias que el ilustre frenópata Dr. Esquerdo dió en la Facul -
tad de Medicina de "Madrid, acerca del famoso t Sacamantecas» caso análogo á estos q u e 
cita el Dr Ifofmann (Nota. d<d traductor). 



(estrangulación de una prostituta) porque varias prostitutas citaban de acuer-
do á un sujeto á quien llamaban « gallinero », porque antes del acto sexual 
solía excitarse, martirizando y matando gallinas, palomas, ocas y otras aves. 
Este hecho no es aislado, pues también Lombroso menciona dos individuos 
que tenían eyaculaciones cuando estrangulaban ó degollaban gallinas y pa-
1 ornas, y otro tercero , poeta, distinguido, al cual sobrevenían excitaciones 
sexuales al ver descuartizar una ternera degollada y hasta por el solo aspecto 
de Ja carne cruda suspendida. 

Además de las mencionadas manifestaciones perversas del instinto sexual 
de los individuos psicopáticos, de nacimiento, se observan otras formas. En 
un caso descrito por Ardt, un- estudiante de veintitrés años, había enseña-
do, repetidas veces en la calle, á las niñas sus genitales descubieVtos, des-
tapándose los faldones de la levita. En algunas ocasiones las había perse-
guido , arrimándose á ellas y ensuciándolas con su orina sin decir "fina pa-
labra. Los padres del jóven eran nerviosos y un hermano padecía epilepsia. 
El examinado mismo era nervioso desde su primera juventud y entregado 
al onanismo, padeciendo frecuentemente desmayos y estados c&talépticos. 
Se quejaba, á veces, durante la observación de ideas melancólicas, de pen-
samientos de propia tortura y de impulsos perversos, para los cuales no 
tenía, en realidad, motivos. Los actos deshonestos de esta clase parece que 
no son raros en las grandes ciudades. Lasegue llama á estos individuos 
«exhibidores», haciendo de los mismos 4 como también Langier, el objeto 
de Memorias especiales. Seria un gran error referir todos los casos-pare-
cidos á estados psicopáticos, sobre todo congénitos ; pero no sería menos 
erróneo el ver en semejantes actos solo la expresión de intenciones des-
honestas conscientes. Precisamente los exhibidores demuestran que la misma 
acción puede ser una vez síntoma de disposición psicopática conge'nita, y 
otra vez síntoma de una. psicosis adquirida (exaltación maníaca, demen-
cia paralítica, debilidad .psíquica) (1), y en otros casos aún pueden cons-
tituir un acto cometido en estado perfectamente responsable, de modo 
que no es la acción de por sí, por extravagante que sea, la que justifica 
la conclusión de que existe trastorno mental, sino la consideración de su 
génesis psíquica. Así han- de conceptuarse también los casos, observados 
de vez en cuando, de cortadores de trenzas, pisavestidos, etc. En muchos de 
estos caso's, puede haberse tratado simplemente de travesuras ó actos mal-
vados como opinan Casper-Liman; pero en algunos había, indudablemente, 

( I ) D e dos casos investigados $ o r L i m a n , uno se refirió á un catedrático de instituto, 
de veintiocho a ñ o s , que se paseó por el parque con los genitales descubiertos. Tenía 
disposición hereditaria, había sido onanista, se hallaba afectado de ideas hipocondria-
c a s y sensaciones de índole genés ica , sintiendo á temporadas el impulso de pasearse 
con los genitales al descubierto , lo que le proporcionaba al iv io . « El examinado , dice 
L i m a n , pertenece á una clase de individuos de índole hipocondriaca especial, cuya aten-
c i ó n es absorbida de una manera anormal, po r ciertas sensaciones y procesos somáticos, 
s o b r e los cuales meditan, se forman ideas extrañas y s e l e s ocurren medios no m e -
nos raros para combatir sus sensaciones é ideas » . En el segundo cáfeo tratábase de un he-
reditario, de treinta años , con ataques epilépticos incompletos, impulso periódico á andar 
en estado inconsciente, durante el cual entró varias veces en casas ajenas, descubriendo 
sus genitales y enseñándolos á las mujeres. I íabía amnesia.parcial . — ( S o t a del autor). 

perturbación mental, sobré todo un estado psicopático congénito como cau 
sa del acto por ejemplo el caso comunicado por Eóser d e l l a c u c h Z o r de 

u Gn ^ ^ t Í e m * 0 S h a b í a P — d o con un 
cuchillo en la región pubica á siete niñas, porque según se decía en el dicta-
men «su instinto sexual, exagerado periódicamente hasta Ja furia encontraba 

T ^ r 1 " El'a Un Í, ldÍVÍdU0 d e - L a l o entt" 
gado al onanismo desde los diez años, que había cometido «petida veces 
actos deshonestos con niñas impúberes y hasta había practicado la sodomía! 

P o r varios de los casos que hasta ahora hemos referido, espe-
cia mente los últimos, se pueden reconocer otras dos particulari-

• dades, aunque no absolutamente constantes y características del 
estado psíquico de los individuos con disposición hereditaria, á 
saber : lo instintivo ó impulsivo de muchos de sus actos y la repe-
tición periódica de los impulsos. E n los individuos de esta cate-
g o r . a , son á veces tan chocantes , y aparentemente tan aislados, 
que muchos psiquiatras ( l ) a d m i t e n una locura impulsiva c o m o 
forma particular de la degeneración psíquica congénita. Se ha-
bla de la misma, especialmente, cuando el individuo comete actos 
como , por e jemplo , incendios , r o b o s , impudic ias , suicidios ó 
hasta asesinatos, que contrastan por completo con su ordinario 
sentir y pensar, y á los cuales no es inducido por mot ivos exte -
riores comprensibles , n i tampoco por alucinaciones ó forzado 
por humor melancól ico ó maníaco , sino por impulsos irresisti-
bles e incomprensibles para él mismo. L a existencia de estos im-
pulsos no ha pasado desapercibida á la observación de los psiquia-
tras antiguos, encontrando su expresión en la suposición de una 
manía sm delirio ; pero , sobre todo , en las llamadas monoma-
nías, admitiéndose la existencia de una monomanía aislada para 
el asesinato, el r o b o , el incendio , etc. Contra semejante-suposi-
ción, base luchado y hasta protestado, tanto por los médicos f o ren -
ses ( Casper -Liman ) , c omo aún más por parte de los juristas, lo 
que se comprende dado el abuso que puede hacerse , y realmente 
se ha hecho , al admitir tales monomanías. L a existencia de estos 
impulsos y la posibilidad de que arrastren al ind iv iduo , está 
hoy fuera de duda y generalmente admitida por los psiquiatras 
( M a u s d s l e y , K r a f f t - E b i n g , S c h ü l e , L e g r a n d du Sau l l e ) , de 
m o d o que también en la ps icopatología forense hay que contar 
con este hecho . Sin embargo , tendremos presente que estos instin-

t o R e c o m e n d a m o s al lector la notable obra del Dr . I l a m m o n d , Trata lo de la locura 

p u b l i c a d o p o r l a BIBLIOTECA ECONÓMICA DE LA R E V I S T A DE M E D I C I N A Y C I K C G Í Ü P R M T . C A S ' 

un tomo, Madr id .— (Nota del traductor). 
E. HOFMANÍÍ. — Tratado de Medicina legal.—TOMO II. \<J 



tos impulsivos no se presentan nunca como fenómenos morbosos 
completamente aislados, aún cuando así lo parezca , sino como 
síntoma de una afección que se manifiesta también de otras ma-
neras , .sobre todo de una constitución psicopática congénita en 
combinac ión con otras particularidades más ó menos evidentes de 
la m i s m a , cuya existencia en cada caso incumbe al M é d i c o fo-
rense demostrar. E l impulso puede presentarse de repente y pro -
vocar en seguida la acción correspondiente, ó bien existía algún 
t iempo antes de ejecutar el acto. E n el primer caso, preceden, casi 
sin e x c e p c i ó n , ciertos síntomas, tales c o m o ' preludio del ataque, 
sobre todo cambio de humor , angustia indeterminada, gran irrita-
bil idad , dolor de cabeza ó vértigo.. Durante el ac ta , el individuo 
tiene conciencia perfecta de lo que hace , ó bien se halla momen-
táneamente confuso , acordándose perfectamente del a c t o , aunque 
no puede darse cuenta de la causa del mismo. P o r la pérdida del 
conoc imiento y d é l a amnesia, distingüese la « locura impulsiva» 
d e actos análogos cometidos por los epi lépt icos , con los cuales 
tiene mucha semejanza , hasta por la aparición periódica, así como 
de las «violencias á veces enteramente repentinas que se verifican 
en el arrebato melancól i co , á consecuencia del ataque de angustia. 
E n el segundo caso, el impulso existe algún t iempo antes ( gene -
ralmente c o r t o ) al principio tal vez sólo c o m o tendencia inde-
finida, más tarde en direcc ión concreta, y el enfermo no solo 
tiene conciencia del mismo, sino que aún puede dominarlo , hasta 
que por fin el impulso vence, convirtiéndose en acto. L a semejanza 
con las ideas forzadas de los melancólicos y los actos consiguien-
tes es no tab le , s iendo la distinción muchas veces di f íc i l ó hasta 
imposible . Para el diagnóstico diferencial debe recurrirse á la de-
mostración de la constitución psicopática pr imit iva , así como á la 
repetición periódica de los impulsos. 

A los casos de la primera categoría, pertenece el curioso publicado por Ni-
chol. Cierto S., acometió una mañana á una joven en la calle , le arrancó un 
zapato del pié y echó á correr, siendo inmediatamente detenido y acusado de , 
robo en la calle. Se acuerda del hecho, pero no acierta á justificar el mo-
tivo. Se averiguó que ya varias veces había cometido atentados semejantes 
y que cada tres ó cuatro meses sentía antojo por zapatos. Una vez hurtó un 
zapato del dormitorio de su propia hermana. En el momento de la deten-
ción, estaba S. muy excitado, pero no enajenado. Su conducta normal y su 
vida eran intachables; su inteligencia vulgar. En la ascendencia había nu-
merosos casos de enajenación ; repetidas veces había tenido conmocion cere-
bral. Desde los catorce años, tenía ataques de cefalalgia con dichos impul-

sos extraños. Fuéabsuelto, y poco despues cometió un robo parecido v 
por cierto á su propia esposa. . ' 

En 1878, Passow ha referido un caso análogo referente á un hombre de 
cuargnta y anco años, quien desde hace mucho tiempo venía cometiendo un " 
gran numero de robos; pero siempre eran de ropa interior de señora, encon-
trándose , finalmente, en su poder unas 300 piezas de camisas, pantalones, 
ligas, corsés, medias, etc. No pudo comprobarse una disposición hereditark 
de trastornos mentales, pero se averiguó que el interesado, desde su primera 
juventud, había sido raro y singular en su conducta. Curioso es, en ambos 
casos, el caráccter evidentemente sexual de los impulsos periódicos 

Un ejemplo de la segunda categoría trae, entre otrt>s, Legrand du Saulle. 
T. H., de veinticuatro años, dejó el 11 de Junio de 1874, sin ningún motivo, 
la casa en que estaba empleado, vagó por las calles, compró una navaja y 
encontrando una mujer pública, fué á pasar la noche con ella. Por la mañana 
del día siguiente despues de almorzar juntos, sacó la navaja, la examinó v 
meditó si había de matar á la joven ; pero considerando que su acto podía in-
terpretarse como tentativa de robo y él no quería pasar por degollador de 
prostitutas, metió la navaja abierta en el bolsillo y fué á vagar por las calles 
con la intención de dar de puñaladas al primero que encontrase, poro no llegó 
a ejecutar su plan. Al medio dia entró en un restaurant, pidió un almuer-
zo, y mientras éste se preparaba, escribió en una esquela que había de come-
ter un crimen pues que ya no podía resistir más ; pero no sabía si asesinar á 
-a señora del mostrador ó á la camarera. A ésta le asestó una cuchillada 
cuando trajo la comida. Arrestado en el acto , se quedó muy tranquilo y lo 
permaneció también durante la instrucción del sumario, sin negar, ni discul-
par su acción. T II. era hijo ilegítimo, nacido en la cárcel de San Lázaro 
teniendo su madre entonces quince años y el padre sesenta y tres Este era 
un hombre rico, avaro y vehemente. El jóven mismo había tenido una vida 
muy agitada, intentando varios negocios. Desde los catorce años, había te-
nido repetidos ataques de desmayo, y más tarde frecuentes vértigos Desde 
hacía algún tiempo, experimentaba impulsos periódicos de matar á alguien 
acompañados de desasosiego y gran irritabilidad. Legrand du Saulle y Falret 
consideraron el caso como de epilepsia larvada, mientras que Lasségue eí 
tercer perito, declaró, en vista de la integridad de la conciencia, que se tra-
taba de locura impulsiva y no de epilepsia. 

Conocido es el caso comunicado por Marc, referente al químico y poeta R 
quien fué espontáneamente al manicomio, espantado por el impuíso que sen-
tía de matar á alguien, hasta el punto de postrarse ante los altares rogando 
que se le libre de este terrible impulso, y sólo se tranquilizó cuando le liba-
ron las manos. Más tarde, sin embargo, intentó matar á un amigo y murió 
en medio de un arrebato maníaco. 

Otra particularidad de los estados psicopáticos primitivos c o n -
siste en la aparición periódica de ciertos fenómenos anómalos, ó al 
menos en la propensión á exacerbaciones periódicas de ciertos es-
tados, más bien habituales. Estos" paroxismos pueden presentarse 
espontáneamente ó á consecuencia de ciertas causas ocasionales 



(a fectos , excesos, sobre todo en alcohól icos , estados sexuales),, 
siguiendo", en el primer caso, ciertos ataques epiléptiformes, lo cuál 
n o puede sorprender, ya que la epilepsia y los fenómenos epilepti-
f o rmes son también consecuencia de una constitución viciosa tle los 
centros nerviosos, congénita y hereditaria, pudiendo combinarse con 
varios trastornos psíquicos. Aquel las exacerbaciones pueden tomar 
la forma de una melancolía ó manía genuinas, ó bien presentarse 
de manera que estas aparezcan inmediatamente una tras otra, 
const i tuyendo un arrebato, pasando luego un intervalo para volver 
en el mismo ói'den, al cabo de más ó menos t iempo. Esta forma 
se designa con e l .nombre de locurct periódica, y la última forma 
de presentarse se llama especialmente locura circular (Falret ) . L a s 
dos formas se presentan sólo cuando existe una degeneración psí-
quica primit iva. L a melancolía ó manía periódicas pueden conti -
nuar semanas y meses, c o m o también los paroxismos de la locura 
circular, compuestos de manía y melancolía consecutiva. L a dura-
ción del intervalo es variable, pudiendo ser de meses ; pero de 
todos modos, suele ser bastante uniforme, casi regular en un mismo 
caso. L o s paroxismos suelen presentarse sin síntomas prodrómicos , 
notables consistiendo generalmente en las perturbaciones morbosas 
respectivas y las alteraciones correspondientes del carácter ó bien en 
impulsos para diferentes acciones, mientras que la imaginación se 
presenta ciertamente alterada en la forma, pero en el f ondo poco 
cambiada; siendo especialmente raras las alucinaciones, en compa-
ración con las formas genuinas análogas de la locura. Este hecho , 
'así c omo la circunstancia de q u e , sobre todo la manía periódica, 
puede presentarse solamente en forma de exaltación maníaca con 
impulsos perversos é inclinaciones inmorales, dan á la locura pe-
r iód ica un interés forense especial, ya porque durante estos paro-
x ismos el individuo puede fácilmente cometer actos que lo ponen 
en presencia del C ó d i g o penal, ya porque la exaltación maníaca, 
con sus consecuencias, puede dejar de x -econocerse como psicopa-
tía é interpretarse de otra manera. 

P o r punto general, en todos los individuos de las categorías que 
acabamos de ind i car , áun cuando no presentan todavía un nota-
b le estado pato lóg i co , propiamente d i cho , de la intel igencia , se 
observa una inestabilidad mucho mayor del equilibrio psíquico, 
en v ir tud de la cual bastan causas, relativamente insignificantes,, 
para turbar el equil ibrio ó provocar el trastorno mental. D e ahí la 
disposición de estos individuos á enfermedades mentales periódi-

cas ó permanentes ; pero también otra propiedad digna de aten-
ción, á saber : la intolerancia para los a lcohól i cos , á consecuencia 
de la cual, por un lado las cantidades pequeñas de bebidas a l cohó -
licas producen estados de embriaguez, y por o t r o , éstos revisten 
un carácter pato lóg i co , del cual volveremos á ocuparnos al tratar 
de los trastornos psíquicos producidos por el alcohol . . 

C . — A l t e r a c i o n e s mentales adquir idas . 

Comprendemos en este término los estados psicopáticos que 
pueden afectar al hombre despues de su desarrollo psíquico normal , 
y especialmente despues de l legar ya á la madurez psíquica, á sa-
ber : por un lado, las enfermedades mentales , propiamente dichas, 
que se manifiestan por cuadros noso lóg icos más ó menos perma-
nentes, y por otro, las perturbaciones transitorias de la conciencia , 
ocasionadas, en parte, por estados fisiológicos (ensueño, somnolen-
cia), en parte, por influjos tóx icos (embriaguez) ó por afecciones 
febriles. C o n respecto á las enfermedades mentales, parece o p o r -
tuno separar las enfermedades simples de aquellas que se c o m p l i -
can con otras neurosis y así adquieren, á veces, un sello m u y p a r -
ticular. 

I . — E N F E R M E D A D E S MENTALES SENCILLAS. 

Distínguense formas primitivas y secundarias. Por enfermedades mentales 
primitivas entiéndense, en general, aquellas formas de perturbación psíquica 
que se han desarrollado directamente de la salud psíquica, y por secundarias, 
las que han partido de las primitivas, y por esto representan estados consecu-
tivos de las mismas. Las enfermedades mentales primitivas se caracterizan por 
el hecho de manifestarse la afección principalmente por un estado anómalo 
del humor, sin que existan, al menos en grado notable, trastornos intelectua-
les, especialmente ideas fijas ó signos de debilidad de la inteligencia, distin-
guiéndose, según el modo de presentarse el cambio de humor, estados de de-
presión ó de exaltación comprendidos los primeros bajo el nombre de me-
lancolía y los segundos en el de inania. Las enfermedades mentales se-
cundarias se manifiestan por trastornos de la inteligencia que consisten en 
ideas fijas, las cuales, según la forma primitiva de que proceden, poseen el ca-
rácter de depresión ó exaltación, ó bien se manifiestan en forma de debilidad 
psíquica general de diferente grado. Los primeros estados se designan con 
el nombre de locura, distinguiéndose la depresiva y la exaltada, y los segun-
dos con el de debilidad psíquica adquirida ó demencia (1). 

(1) Parece preferible, s iquiera p o r s e r conoc ido y a de los lectores de la clásica o b r a de 
i l a m m o n d sobre LA LOCDBA, este término á la traducción literal del que usa el au to r 
-»idiotismo adquirido» .—(iNota del traductor.) 



(a fectos , excesos, sobre todo en alcohól icos , estados sexuales),, 
siguiendo", en el primer caso, ciertos ataques epile'ptiformes, lo cuál 
n o puede sorprender, ya que la epilepsia y los fenómenos epilepti-
f o rmes son también consecuencia de una constitución viciosa tle los 
centros nerviosos, congénita y hereditaria, pudiendo combinarse con 
varios trastornos psíquicos. Aquel las exacerbaciones pueden tomar 
la forma de una melancolía ó manía genuinas, ó bien presentarse 
de manera que estas aparezcan inmediatamente una tras otra, 
const i tuyendo un arrebato, pasando luego un intervalo para volver 
en el mismo óx-den, al cabo de más ó menos t iempo. Esta forma 
se designa con e l .nombre de locurct periódica, y la última forma 
de presentarse se llama especialmente locura circular (Falret ) . L a s 
dos formas se presentan sólo cuando existe una degeneración psí-
quica primit iva. L a melancolía ó manía periódicas pueden conti -
nuar semanas y meses, c o m o también los paroxismos de la locura 
circular, compuestos de manía y melancolía consecutiva. L a dura-
ción del intervalo es variable, pudiendo ser de meses ; pero de 
todos modos, suele ser bastante uniforme, casi regular en un mismo 
caso. L o s paroxismos suelen presentarse sin síntomas prodrómicos , 
notables consistiendo generalmente en las perturbaciones morbosas 
respectivas y las alteraciones correspondientes del carácter ó bien en 
impulsos para diferentes acciones, mientras que la imaginación se 
presenta ciertamente alterada en la forma, pero en el f ondo poco 
cambiada; siendo especialmente raras las alucinaciones, en compa-
ración con las formas genuinas análogas de la locura. Este hecho , 
'así c omo la circunstancia de q u e , sobre todo la manía periódica, 
puede presentarse solamente en forma de exaltación maníaca con 
impulsos perversos é inclinaciones inmorales, dan á la locura pe-
r iód ica un interés forense especial, ya porque durante estos paro-
x ismos el individuo puede fácilmente cometer actos que lo ponen 
en presencia del C ó d i g o penal, ya porque la exaltación maníaca, 
con sus consecuencias, puede dejar de x -econocerse como psicopa-
tía é interpretarse de otra manera. 

P o r punto general, en todos los individuos de las categorías que 
acabamos de ind i car , áun cuando no presentan todavía un nota-
b le estado pato lóg i co , propiamente d i cho , de la intel igencia , se 
observa una inestabilidad mucho mayor del equilibrio psíquico, 
en v ir tud de la cual bastan causas, relativamente insignificantes,, 
para turbar el equil ibrio ó provocar el trastorno mental. D e ahí la 
disposición de estos individuos á enfermedades mentales periódi-

cas ó permanentes ; pero también otra propiedad digna de aten-
ción, á saber : la intolerancia para los a lcohól i cos , á consecuencia 
de la cual, por un lado las cantidades pequeñas de bebidas a l cohó -
licas producen estados de embriaguez, y por o t r o , éstos revisten 
un carácter pato lóg i co , del cual volveremos á ocuparnos al tratar 
de los trastornos psíquicos producidos por el alcohol . . 

C . — A l t e r a c i o n e s mentales adquir idas . 

Comprendemos en este término los estados psicopáticos que 
pueden afectar al hombre despues de su desarrollo psíquico normal , 
y especialmente despues de l legar ya á la madurez psíquica, á sa-
ber : por un lado, las enfermedades mentales , propiamente dichas, 
que se manifiestan por cuadros noso lóg icos más ó menos perma-
nentes, y por otro, las perturbaciones transitorias de la conciencia , 
ocasionadas, en parte, por estados fisiológicos (ensueño, somnolen-
cia), en parte, poi" influjos tóx icos (embriaguez) ó por afecciones 
febriles. C o n respecto á las enfermedades mentales, parece o p o r -
tuno separar las enfermedades simples de aquellas que se c o m p l i -
can con otras neurosis y así adquieren, á veces, un sello m u y p a r -
ticular. 

I . — E N F E R M E D A D E S MENTALES SENCILLAS. 

Distínguense formas primitivas y secundarias. Por enfermedades mentales 
primitivas entiéndense, en general, aquellas formas de perturbación psíquica 
que se han desarrollado directamente de la salud psíquica, y por secundarias, 
las que han partido de las primitivas, y por esto representan estados consecu-
tivos de las mismas. Las enfermedades mentales primitivas se caracterizan por 
el hecho de manifestarse la afección principalmente por un estado anómalo 
del humor, sin que existan, al menos en grado notable, trastornos intelectua-
les, especialmente ideas fijas ó signos de debilidad de la inteligencia, distin-
guiéndose, según el modo de presentarse el cambio de humor, estados de de-
presión ó de exaltación comprendidos los primeros bajo el nombre de me-
lancolía y los segundos en el de manía. Las enfermedades mentales se-
cundarias se manifiestan por trastornos de la inteligencia que consisten en 
ideas fijas, las cuales, según la forma primitiva de que proceden, poseen el ca-
rácter de depresión ó exaltación, ó bien se manifiestan en forma de debilidad 
psíquica general de diferente grado. Los primeros estados se designan con 
el nombre de locura, distinguiéndose la depresiva y la exaltada, y los segun-
dos con el de debilidad psíquica adquirida ó demencia (1). 

(1) Parece preferible, s iquiera p o r s e r conoc ido y a de los lectores de la clásica o b r a de 
i l a m m o n d sobre LA LOCDBA, este término á la traducción literal del que usa el au to r 
-»idiotismo adquirido» .—(iNota del traductor.) 



Esta clasificación de las psicosis en primitivas y secundarias, admitida 
por muchos y especialmente los caracteres generales de las mismas, prescin-
diendo de que deja bastante desatendido la demencia primitiva ha sufrido 
una alteración esencial, habiéndose convencido numerosos psiquiatras mo-
dernos (Snell, Morel, Sander, Westphal, Meynert, Schiile y otros) de que, 
en gran número de los casos que ofrecen el cuadro de la locura, (especial-
mente la idea de persecución ó la llamada locura parcial, que hasta ahora se 
habían interpretado como formas secundarías, en el sentido que hemos di-
cho) las ideas alucinatorias no son secundarias, es decir, consecuencias de 
estados melancólicos ó maníacos, sino que nacen directamente por la conver-
sión inmediata de ideas ó percepciones en temas fijos, por los cuales-se pro-
duce ulteriormente el desafinamiento correspondiente al contenido del tema, 
quedando conservado el resto de la mecánica psíquica. Estas psicosis se de-
signan como demencia primitiva, y las formas secundarias parecidas se cuen-
tan ya entre los estados de debilidad psíquica adquirida. Estos últimos se dis-
tinguen de la primera, además de la génesis, por la circunstancia de existir 
también, fuera de los temas respectivos, una debilidad intelectual mayor ó 
menor y, sobre todo, porque suelen pasar á la demencia típica, mientras que 
la locura primitiva, ó la idea fija que la constituvé, puede persistir toda la vida 
sin notable trastorno de la inteligencia en otros conceptos. 

Este cambio de concepto acerca de algunas psicosis frecuentes, es impor-
tante, tanto para la comprensión délos trastornos intelectuales adquiridos,' 
como en especial para la apreciación médico-forense; pero como los trastor-
nos intelectuales primitivos y secundarios pueden tratarse en común, nos 
atendremos, por razones de conveniencia, al esquema antiguo ; exponiendo, 
según el mismo, las formas más importantes de las enfermedades mentales 
adquiridas, haciendo constar que del Médico forense no se exige de ninguna 
manera, como hace todavía, en los casos de derecho civil, ¿1 Código austría-
co, que declare una forma determinada de perturbación mental, sino que de-
clare en general si existe una perturbación patológica, respectivamente impe-
dimento de la actividad mental, y si el individuo ha estado imposibilitado 
de determinar libremente su voluntad ó de comprender lo punible de su 
acción. 

a). — Melancolía y locura melancólica. 

L a melancolía se caracteriza por la dificultad en la marcha (re -
tardo) de los procesos psíquicos, así como por la sensación dolorosa 
que. producen y el humor triste y penoso que los acompañan. 

U n a tristeza sin motivo exterior, constituye el primer síntoma 
objet ivamente reconoscible de la afecc ión, manifestándose el m o d o 
de ser del individuo alterado de un modo más ó menos notable. 
P a r a el enfermo, el padecimiento empieza con sensaciones va-
gas de pesadez, opresion y mal humor indef inido , que no sabe 
explicarse. Siente que le pasa algo y se angustia tanto más, 
cuanto más se hace cargo de la alteración que exper imenta , SO-

bre t o d o , del cambio misterioso de su modo de sentir y cuanto 
menos se lo puede explicar. E n el curso ulterior , los sentimientos 
penosos dominan la conciencia cada vez más, y c o m o al mismo 
t iempo aumenta la hiperestesia psíquica, al paciente le parece el 
mundo exterior cambiado por completo , c omo empañado, y c o m o 
toda impresión (aún aquella que antes le era agradable) es sentida 
dolorosamente, y en general, todo trabajo psíquico parece penoso , 
se comprende que el enfermo se retire de la sociedad y hasta de 
su propia fami l ia , evitando, en lo posible , todo contacto con el 
mundo exterior y buscando la soledad, haciéndose reservado,- e t c . , 
y que reaccione á las impresiones externas^ sobre todo las ingra-
tas de por sí, con una vehemencia desproporc ional , pero c o n f o r -
me con su humor. 
• Este estado se hace cada vez más molesto y pesado , el mal h u -

mor y la tristeza se exageran hasta producir miedo y espanto, 
acabando por l levar la desesperación al enfermo angustiado ó 
produciendo tal aumento, á veces repentino, de la angustia (espe-
cialmente precord ia l ) , que se pierde la razón y la melancolía se 
convierte en acceso de locura furiosa. E n otros casos se manifiesta 
también -uu retardo, en el concepto motor , que se traduce por 
cierta pasividad y paralización de la energía. L a debilidad de la 
voluntad puede aumentar hasta l legar á la completa parálisis de 
la misma (melancol ía atóni ta ) , ó bien las manifestaciones de la 
voluntad pueden adquirir un carácter monomaniaco , espec ia lmente 
hostil contra sí mismo ó coutra otros . 

L a imaginac ión , en los primeros estadios, sólo se perturba por 
cuanto que se halla más ó menos retardada la marcha de las ideas. 
Este retardo que el enfermo n o t a , obra de una manera depresiva 
sobre §1 ánimo del mismo , y por otro l ado , produce ( en combina-
ción eon el humor del enfermo, que sólo piensa en su estado) 
cierto exclusivismo á su imaginación, que puede exagerarse hasta 
la monotomía . E n este estado puede persistir mucho t iempo el en -
fermo , hasta que al fin muere. Las alucinaciones suelen presen-
tarse tan solo en los estadios ulteriores de la enfermedad. 

Una transición á éstas alucinaciones forman las llamadas ideas 
forzadas, es d e c i r , ideas nacidas espontáneameute ó por causas 
extérnas ( p o r e j emplo , e jecuc iones , suic id ios , la vista de ar-
mas, e t c . ) , de f ondo triste, generalmente provocat ivo , que se r e -
piten con frecuencia , y finalmente, se fijan de tal manera, que 
el enfermo ya no puede deshacerse de las mismas. Estas ideas 



pueden presentarse también en individuos perfectamente sanos, 
surgiendo en su mente la idea involuntaria de suicidio ú h o m i c i -
d io en ciertas ocasiones, como, por e jemplo , encontrándose al b o r -
de de un precipicio , viendo un veneno , tocando armas de fuego ú 
otras. E l individuo sano conoce estas ideas y sabe c o l e g i r l a s , p e r o 
nota á veces que no desaparecen tan pronto como surgieron, s ino 
que se sostienen, costando algún trabajo librarse de ellas. Se c o m -
prende, en este caso, que dicha idea puede fijarse en una mente 
enferma y traducirse en actos, dado el giro exclusivista de la ima-
g inac ión . 

L o s verdaderos delirios suelen formarse ó por el mismo mal 
humor y por los afectos que de ésta se desarrollan, ó por las ten-
tativas que hace el enfermo por explicarse su estado , ó por ilusio-
nes de los sentidos. Generalmente cooperan varios ó todos esto§ 
factores. 

En el primer concepto, el ánimo deprimido puede por sí sólo pro vocar.la idea 
de pequenez, es decir, la idea fija de estar perdido ó condenado. Los efectos 
penosos tales como expectación, ansiedad, temor ó angustia, provocan la idea 
delirante de una desgracia próxima, de una inminente pérdida de dinero ó del 
empleo, la idea de no poder sostener más á la familia, de tener que morir de 
hambre, etc., en lo que muchas veces desempeña cierto papel la incapacidad 
positiva y sentida por el enfermo para el trabajo y la paralización de su ener-
gía, dando al contenido de la idea el colorido correspondiente. Como el en-
fermo no puede reconocer la verdadera causa de la alteración que ha sufrido, 
á saber, la afección cerebral, procura explicársela de otra manera, poniendo á 
veces en relación causal con su sufrimiento los influjos ó estados internos ó 
externos más raros; las ideas conforme á la alteración patológica tienen siem-
pre un contenido penoso, nacen á veces de repente, tomando al principio el 
carácter de ideas forzadas, que el enfermo reconoce al principio como infunda-
das ; pero más tarde ya no acierta á corregirlas, tomándolas como reales. De 
esté modo se desarrolla el delirio de haber cometido.crímenes graves ó pecados 
grandes y otras ideas análogas. Muchas veces los delirios pueden atribuirse á 
errores de sentidosj á los cuales los melancólicos se hallan sometidos* gene-
ralmente. Se trata de engaños de los sentidos en su acepción estricta, de 
alucinaciones á las cuales no corresponde ninguna impresión exterior de 
los sentidos, sino que han nacido en el cerebro mismo, ó bien de ilusiones, 
percibiéndose é interpretándose de una manera falsa las impresiones reales 
de los sentidos. Los más frecuentemente interesados son la vista (duendes, 
demonios y figuras de diferentes clases, gestos de amenaza ó de escar-
nio, etc.), y el oido (voces), más rara vez el gusto y el olfato. Siempre son 
percepciones ingratas, y conforme á las mismas se constituye el . contenido de 
las ideas delirantes que resultan. 

Cuando los delirios nacidos de una ú otra manera se fijan en 
¡a conc ienc ia , falseándola despues de haberse tranquilizado el 

humor melancól ico general , .subsistiendo, por Jo demás, la inte-
ligencia normal, ó al menos no alterada notablemente, se puede 
designar este estado con el nombre de manía melancólica. Según 
el humor patológico de que proceden , todas estas manías afectan 
el carácter triste , desagradable , sombrío . L a principal de todas! 
estas formas es la manía de la persecución, es decir, la idea de 
hallarse la propia individualidad y sus intereses amenazacfos ó per-
judicados por personas ú otras potencias. L a persecución por ene-
migos imaginarios, en general, ó por individuos determinados, des-
empeña el papel pr incipal , siendo" frecuente también la idea que 
se trata de envenenarle, de que la pol ic ía le observa y persigue, 
de que la esposa es inf iel , de estar ba jo el influjo de fuerzas e lec -
tro-magnéticas (muy frecuente en los onanistas) ó de los demonios, 
acompañándose todas estas formas de las correspondientes alucina-
ciones é ilusiones que el enfermo es incapaz de corregir, c omo tam-
poco las ideas que de ellas resultan, y que á veces existen de una 
manera latente , manifestándose sólo de un m o d o accidental. E l 
enfermo puede ocultarlas mucho t iempo y dominar los impulsos 
hijos de las mismas, de m o d o que puede pasar por cuerdo, y tanto 
más, cuanto menos se aparte de lo normal el resto de su intel i -
gencia, c o m o suele suceder en los casos que ahora se califican de 
demencia parcial primitiva, en la cual, c o m o ya hemos d i cho , las 
ideas respectivas son hijas directas de la falsa interpretación de 
percepciones ó ideas , sin que precediera un humor melancól ico ó 
sin que llamara la atención. 

U n a forma especial de la manía de persecución es la llamada 
manía de pleitear; en la cual el individuo se halla dominado pol-
la idea de haber sufrido una injusticia, sobre todo por decisiones 
de la autoridad, y trata de conseguir su pretendido derecho por 
continuas solicitudes á los Tribunales y otras autoridades. Esta 
manía se funda á veces en sucesos reales, conceptuados y repre-
sentados de-una manera muy desfigurada. Esa circunstancia, así 
como la irritación aumentada por las nuevas denegaciones , in-
duce otra y otra vez á nuevas sol ic itudes, cada vez más insisten-
tes, acompañadas hasta de insultos á las autoridades, que final-
mente , y muchas veces despues de haber sido encausado y casti-
gado por semejantes desacatos, es reconocido como loco y tratado 
como tal. 

L o s actos violentos de los melancólicos pueden resultar, p r ime-
ro , de humor melancólico ; segundo, de las sensaciones angust io -



sas, especialmente el arrebato melancólico, y tercero, de ideas fijas 
y delirios alucinatorios. 

l .° E l humor melancólico produce, en primer lugar , una alte-
ración en la reacción contra las impresiones externas. Como éstas, 
en general, se perciben de un modo doloroso, hasta las que antes 
habían sido gratas, se comprende que sobre todo á semejantes im-
presiones pueden seguir con facilidad reacciones de despropor-
ción al violencia, de carácter provocativo. D e esta manera pueden 
verificarse actos de violencias más ó menos motivadas, al parecer, 
pero cuyo carácter patológico resultará con tanta mayor claridad, 
cuanto menos proporcion guarde la vehemencia de la reacción 
con la causa exterior. E l cambio de percepción propia, las rela-
ciones cada vez más penosas con el mundo exterior, que apa-
rece tan sólo á una luz sombría y destituido de todo encanto, ex-
plican la frecuencia del suicidio, aun en los primeros estadios de 
la melancolía, siendo natural para un enfermo librarse con él de 
sus angustias: 

Las mismas causas, así como los afectos de expectación angus-
tiosa que dominan al enfermo, pueden inducirle á ver también la 
existencia y el porvenir de su familia de una manera tan sombría, 
que considera como un mérito librarla de semejante existencia y 
preservarla de tan triste porvenir. Esta lógica puede inducir al 
melancólico, áunsin verdaderos delirios alucinatorios, a matar á las 
personas de su familia, y desempeña sobre todo un papel notable 
en el asesinato de sus propios hijos. E l mismo acto puede, sin 
embargo, inducir al enfermo también el temor, muchas veces bien 
fundado, de que para los niños resultará una situación apurada 
cuando él, hasta ahora sostén de su familia, se suicide. Sería un 
error si de semejante j u i c i o , correcto en s í , se quisiese deducir la 
responsabilidad del individuo. 

Menos comprensibles son los llamados « suicidios indirectos » , 
que se han observado repetidas veces en melancólicos, es decir, 
asesinatos y otras violencias cometidas con la intenciou de ser 
ajusticiado. Aqu í se trata evidentemente ya de alteraciones más 
profundas de la inteligencia, especialmente de una debilidad que 
se manifiesta por falta de lógica y por una perversión singular de 
la energía, que no permite al enfermo quitarse la vida él mismo, 
pero sí cometer el acto en otros. 

El humor triste puede, sin embargo, dominar al enfermo de 
tal manera, que en su desesperación cree encontrar un alivio en 

cualquier acto de violencia. Las destrucciones de objetos inanima-
dos, y las agresiones á los v ivos , pueden resultar de, esta manera 
como tentativas de desahogo del enfermo, en cuya apreciación no 
debe perderse de vista que el humor como tal deja brotar en la 
conciencia tan sólo las ideas correspondientes á ella misma, y. 
que la facultad de pensar, en general, se halla abolida patológi -
camente, resultando en particular dificultada la aparición opor-
tuna de las ideas de contraste y la consiguiente corrección de los 
impulsos respectivos. 

L o s estímulos para los actos de violencia, promovidos por el hu -
mor, pueden presentarse de repente, sobre todo en el caso últi -
mamente citado, y con la misma rapidez traducirse en actos. 
Más frecuentemente el melancólico soporta sus ideas algún tiempo 
antes de llevarlas á cabo, pudiendo inducirle á ello de una manera 
directa, las causas ocasionales, externas ó internas, ü n proceder 
metódico, el aguardar una ocasion propicia, es muy compatible, 
reconociéndose en este caso lo patológico menos poi>el acto mismo, 
que por su génesis. Durante el acto , la conciencia persiste ó al 
menos no se halla perturbada notablemente. El individuo se 
acuerda de lo que ha hecho y comprende generalmente despues lo in-
justo y punible de su proceder, y bastantes veces se entrega él mis-
mo á la justicia. Cuando el acto ha sido cometido á consecuencia de 
haber llegado hasta la desesperación y como tentativa de deshago, 
entonces el enfermo se siente realmente tranquilo ; pero, por regla 
general, sólo durante una temporada, apareciendo luego otra vez 
su tristeza, que resulta todavía más sombría por el recuerdo del 
acto cometido. 

2.° M u y fácilmente pueden resultar violencias graves, cuando la 
opresión que acompaña á la melancolía aumenta hasta el arrebato 
melancólico. L a sensación horrorosa, fundada probablemente en 
un espasmo vaso-motor, de indecible angustia, exige urgentemente 
un desahogo que al fin se verifica por uu acto reflejo-motor du-
rante la suspensión de la conciencia- L a naturaleza de la acción 
violenta que resulta, depende de circunstancias casuales, porque el 
acto no se verifica por amor al acto mismo; pero sea cual fuere, c on -
sista en matar ó herir á otro individuo, en la destrucción mecáni-
ca de objetos inanimados ó en el incendio, etc . , siempre llevará 
más ó menos el carácter de una furia ciega, sin plan, haciendo por 
esto mismo sospechar al menos su génesis. 

El arrebato de angustia puede sobrevenir muy de repente ó va 



precedido de síntomas prodrómicos. E n ambos casos, es notable la 
semejanza conciertas afecciones epilépticas de que hablaremos más 
adelante. Esta semejanza aumenta aún por la amnesia ó el re-
cuerdo solo confuso, como de ensueño, y que se explica por el alto 
grado de perturbación de la conciencia y basta la suspensión com-
pleta de la misma en el colmo del arrebato. Despues de la acción, 
el. conocimiento suele restablecerse muy pronto, casi de repente, 
comprendiendo entonces el enfermo el alcance de su acto, del que 
se arrepiente, y obra conforme á su sentimiento momentáneo, en-
tregándose á la justicia ó cometiendo el suicidio. E n otros casos, 
que parecen más raros, la perturbación de la conciencia persiste 
despues del acto y el enfermo paulatinamente recobra la razón. 

3.° Y a liemos explicado basta qué punto las ideas forzadas 
pueden conducir á actos violentos. E l enfermo puede á véces 
llevar tal idea mucho tiempo consigo, resistiendo á los impul-
sos á que da origen, hasta que por fin éstos vencen. E l enfermo 
tiene conciencia de lo injusto de semejante impulso, angustián-
dole tanto este hecho mismo, como la idea de la posibilidad de que 
lo ejecute, de modo que por esto aumenta más su tristeza y 
despues, sobre todo inmediamente antes de cometer el acto, puede 
resultar un arrebato de la forma que acabamos de describir. 
Esto sucede todavía en mayor grado con las alucinaciones, tan 
frecuentes, y á veces tan repentinas, en los melancólicos. A s í 
por ejemplo, Schüle , haciendo constar que no debemos fiarnos 
de ningún melancólico por* la facilidad con que se presentan 
los arrebatos de angustia, «dice que sobre todo las rtielancolías 
combinadas con alucinaciones é ilusiones, pueden provocar frecuen-
temente una angustia repentina, que inmediatamente pone en ma-
nos del enfermo el arma para el suicidio ó la agresión contra otro, 
y que ha' observado á un enfermo que en ese momento, viendo 
que su hijo se ponía de repente negro , lo mató por temor de que 
un espíritu hostil se introdujera en su cuerpo. Entre las alucina-
ciones, propiamente dichas, son sobre todo las que nacen de la ex-
pectación angustiosa, las que pueden inducir al enfermo á actos 
de violencia , como el suicidio ó asesinato de los suyos , como 
por ejemplo, la idea de tener que morir de hambre, de quedarse sin 
pan, etc. Además pueden presentarse, sobre todo bajo el influjo de 
las alucinaciones, los delirios alucinatorios- más diversos, versando 
todos sobre asuntos que corresponden á la disposición de ánimo 
del enfermo, apurado y angustioso. 

L o s más frecuentes son los delirios religiosos, sobré todo los de-
monomaniacos y los que se refieren á peligros para la vida ó los 
intereses propios, amenazada por enemigos; delirios que fiján-
dose, constituyen la locura de persecución en sus diferentes for -
mas, y se comprende que estas ideas de persecución puedan con-
ducir á actos de violencia, tanto más fácilmente, cuanto más an-
gostiosas y provocativas sean y cuanto más reales parezcan al en-
fermo. Esta categoría de locos es de las más peligrosas, porque 
aquellas ideas pueden existir mucho tiempo sin traslucirse, hasta 
que vienen á estallar en un acto de violencia. 

b). — Mania y locura exaltada. % 

L a manía, en sus rasgos fundamentales, es el contraste diametral 
de la melancolía. E n lugar de la depresión de ánimo que caracte-
riza á ésta y de los afectos penosos y tristes que provoca, encon-
tramos en la manía una disposición alegre sin motivo exterior; en 
lugar del retardo de la actividad psíquica, el sentimiento de 
cierta facilidad y soltura con deleite consecutivo, y en lugar de 
la parálisis psíco-motora, vencible tan solo por afectos en alto 
grado penosos, observamos un impulso notable hácia el movi -
miento,-debido á un aumento de sensación de vigor muscular, de-
generando finalmente en arrebatos furiosos. 

Podemos distinguir la simple exaltación maníaca, de la manía 
perfectamente desarrollada ó furiosa.' 

L a •exaltación maníacix puede existir mucho tiempo y hasta pa-
sar sin convertirse en verdadera manía furiosa. Por regla general, 
va precedida de un estadio melancól ico, que se manifiesta por el 
correspondiente cambio de genio, y por esto tiene importancia 
diagnóstica. E n los primeros estadios de la exaltación maníaca, 
los fenómenos tienen gran semejanza con los que pasajeramente 
observamos en el período incipiente de la embriaguez; la disposi-
ción de ánimo es alegre, despejada, la imaginación fácil, el enfer-
m o habla mucho y aprisa, los instiñtos son más intensos, y á con-
secuencia del aumento de sensación de vigor, hay más impulso al 
movimiento. Este estado, no solo provoca en el paciente una 
sensación de placer que le induce á encomiar su estado de salud 
y de considerarse más sano que nunca, sino que también puede 
producir en la familia la impresión de perfecta salud mental; ó 
bien el aumento de vivacidad del enfermo se considera como efec-



to del alcohol , tanto más, cuanto que el genio alegre induce al 
individuo realmente al consumo de alcohol, y por otra parte, existe 
ya cierta intolerancia por los alcohólicos, bastando cantidades pe-
queñas para afectar el cerebro enfermo. E n el curso ulterior, el 
genio se hace cada vez más exaltado y excitado, las violaciones de 
las reglas de conveniencia y decencia resultan cada vez más cho-
cantes, aumenta la irritabilidad y propensión á afectos, sobre todo 
la cólera ; la imaginación, al principio más fácil, toma por falta de 
todo freno cada vez más el carácter precipitado, presentándose 
finalmente como verdadero flujo de ideas, manifestándose por in-
quietud, deseo de cambiar de lugar, acciones aparentemente tra-
viesas, impulso á destruir objetos inanimados ó agresión inmoti-
vada contra las personas, á lo,que contribuyen á su vez los instintos 
?[ue se manifiestan cada dia m#s desentrenados, especialmente el 
instinto sexual y la facilidad con que se provocan los afectos, 
sobre todo por la resistencia. 

L a manía furiosa, propiamente dicha, se caracteriza por el gra-
do supremo de excitación motora. E l enfermo arma mucho ruido y 
gr i ta , el impulso interno á los movimientos los hace explosivos, 
dejando finalmente de influir las ideas, de modo que los movi -
mientos adquieren cada vez más el carácter de 110 intencionados 
aunque nunca se presentan como convulsivos, sino siempre como 
determinados por la voluntad. E l flujo de ideas se manifiesta por la 
aparición y desaparición desordenada de las mismas, siendo su 
contenido enteramente distinto y constantemente variable ó bien 
influido en parte por alucinaciones é ilusiones. Estas, así como 
las ideas maníacas que producen, son de carácter transitorio y tan 
variables como la disposición de ánimo, que sin transición pasa 
de ruidosamente alegre, á sombrío y amenazador, quedando hasta 
interrumpido pasajeramente por estados de depresión melancólica. 

Hay muchas variedades en el curso de la manía, referentes sobre 
todo á la duración de la enfermedad y sus diferentes períodos; 
pero también á los síntomas aislados, desempeñando en esto un pa-
pel esencial las causas de la psicosis, especialmente la circunstan-
cia de si la causa inmediata ha venido á obrar sobre un cerebro, . 
antes sano y resistente, ó si éste era ya defectuoso de suyo ó á 
consecuencia de enfermedades pasadas ó á la sazón subsistentes. 

Como cuestión forense, la exaltación maníaca tiene, por regla 
general, mucha más importancia que la manía furiosa, porque 
ésta suele caracterizai-se por síntomas pronunciados que llaman la 

atención del más profano en medicina, mientras que la primera 
puede desconocerse fácilmente, sobre todo en sus principios, y 
realmente á veces es desconocida mucho tiempo, hasta por la fami-
lia con quien vive el enfermo. Sin embargo, se comprende fácil-
mente que, como la exaltación alcohólica, con la que tiene tanta 
semejanza, induce con frecuencia á actos punibles. L a maníaca ha 
de conducir aún más á conflictos con el Código penal, porque en 
ésta se trata, por lo común, de trastornos permanentes y al mismo 
tiempo mucho más intensos del sentir y pensar, cuya corrección 
ó refrenamiento deja muy pronto de ser posible para el individuo, 
lo que en la embriaguez,, como se sabe, sucede tan sólo en los últi-
mos estadios. Sin embargo, los actos tienen en ambos casos cierta 
semejanza, pues suelen consistir en excesos de diferentes clases, 
desacatos á las autoridades, injurias y crímenes de lesa majestad,» 
atentados inmorales, perjuicios de la propiedad ajena, maltrat<*y 
hasta asesinatos, siendo debido estos actos en ambos casos, en 
parte al ánimo irritable y petulante, en parte al aumento de im-
pulso para manifestaciones de fuerza, en parte á la intensidad 
anormal de los instintos, mientras que las alucinaciones ó ilusio-
nes sensoriales -sólo intervienen en los últimos estadios de la en-
fermedad. ' 

Una mención especial merece la manía agudísima ó transitoria. 
Según Kraf f t -Eb ing , que ha tratado de esta forma de manía con 
especial detenimiento, un individuo antes perfectamente sano, su-
fre de repente un arrebato de manía furiosa que pasa en el espa-
cio de veinte minutos á seis horas, acompañado de gran confu-
sión de ideas, grandes delirios sensoriales, ¿seguidos de una amnesia 
completa. Característica es también la resolución, como crítica, 
del ataque, por un estadio de sueño profundo, del cual el indivi-
duo se despierta con entero restablecimiento psíquico. Por lo ge -
neral, no se presenta más que un solo ataque en la vida, obser-
vándose casi exclusivamente en-hombres, sobre todo jóvenes , en 
c u j a producción parece que constituye un factor predisponente 
la plétora y la propensión á congestiones hacia la cabeza." E s po -
sible también que el factor que provoca directamente el ataque, 
consista en la hiperemia aguda del cerebro y las causas que la pro-
ducen , cmno consumo de alcohol, calor grande (insolación), afec-
tos, etc. Hay una gran analogía entre estos ataques y ciertas 
manías por causa epiléptica, de modo que algunos los han conside-
"rado como ataques aislados de epilepsia psíquica. También es idén-



t i c a , en ambos casos , la propensión á actos violentos y pe l igro -
sos. E n todo caso habría de averiguarse si ya antes hubo ataques 
parecidos, ó si existe una epilepsia larvada que ha 'quedado inad- • 
vertida. L a apreciación de estos casos, puede hacerse tan gólo se-
gún los principios que se observa'n en la de un ataque aislado de 
manía epiléptica. L o repentino é inmotivado del proceder respec-
t i v o , el carácter furioso, confuso, falto de plan, la presencia de deli-
r i o s , q u e , a la verdad , no es fáci l comprobar , y sobre todo la 
amnesia, que no falta nunca, son datos que permitirán distinguir 
dicho ataque de actos cometidos solo en un momento de gran ex-
c i tac ión , de ira , etc. 

Dos casos de esta clase han sido comunicados por Netolitzky en 1879: 
refiérese el primero á un leñador de sesenta y tres años que hasta entonces 
había gozado buena salud. El 4 de Abril por la mañana compró 10 céutimos 
de aguardientey contra su costumbre, se bebió inmediatamente la mitad, 
para vigorizarse ; hallándose postrado por el trabajo, se quejó de dolor de 
cabeza y se preparó para ir al bosque. Bebió el resto del aguardiente y en 
seguida, sin ningún motivo, empezó á disputar con su mujer. Los vecinos le 
oyeron gritar, correr descalzo á casa del zapatero al que dijo le había de re-
mendar las botas, pidió prestado un trineo á un vecino, amenazándole, hizo 
pedazos el suyo, disputó con vehemencia, con el vecino, gesticulando con 
las manos como si se defendiera contra una fuerza que le amenazaba, y final-
mente corrió á su casa, donde le encontraron poco despues suspendido de 
una soga. En seguida fué descolgado y se le reanimó, durmiéndose durante 
siete horas, despues de las cuales despertó con una amnesia absohita. 

El segundo caso se refiere á una mujer hasta entonces robusta, siempre 
sana, esposa de un maestro de escuela, la que despues de lavar durante todo 
el dia y de-haber caminado media hora e.n un dia de calor bochornoso, bebió, 
coritra su costumbre, medio litro de cerveza ; de regreso á su casa, se quejó 
dé dolor de cabeza,' acostándose á las diez. Hácia la una se despertó su hijo, 
de' siete años, y vió que la madre metía mucho ruido en el cuarto, teniendo 
una cuerda en la mano, que sacó un cuchillo del cajón de la mesa y probó el 
filo gesticulando con vehemencia, y despues de dirigirse con actitud amena-
zadora hácia la cama dél niño, salió de la habitación. El niño despertó á su 
padre, éste salió corriendo detrás de su mujer, encontrándola en el desván, 
anegada en sangre, con una herida profunda en el cuello y á punto de ahor-
carse. ¿Netolitsky, llamado al instante, encontró á la mujer muy intranquila 
y presa de terribles delirios, con el rostro encendido. A las tres cayó en un 
sueño profundo que duró ocho horas, al cabo de las cuales despertó sin acor-
darse de nada de lo sucedido. En ninguno de estos dos casos, había indicios 
de epilepsia. 

Cuando en el curso 'ulterior de la manía la exaltación se calma 
y una ú otra de las ideas maníacas permanece fija, se desarrolla dé 

s r z s ? á ia q"e,hemos »*> — , coi: 
L 3 T r f ;• e X a I t a d B 15 l a m a n i a grandezas. 
L a s .ideas d e l a t e s en estos casos tienen un carácter casi siem 

pre exaltado; mientras que su fondo es variable., s e g T l a s " " 
£ T I r " / * * ™ " * * Í D d Í ' ! Í " 0 - ¿ e c L t ; a ¡ d i ' 
p o d e r í o ° r r ? m U C h ° d i n e r 9 y - c o m o de ¿ r a " . 

o t s i c a e n virtud de la cual ,1 enfermo se cree dist inguido esta 
dista, sáb.o 6 poeta,, ó bien g igante , ó un fenómeno en cuanto á 

potencia sexual, etc. E n otros Casos, los enfermos 'se creen 1 1 -

~ d T ' profetas* 6 inventores f i 
veces su delirio va aún más allá, identificándose los enfermo con 
personajes notables de la historia ó d é l a á c L l i d a d . Se comp ende 

T v o t L f r C - n a t ° r Í a , S ^ fáci lmente á ^ c t o s 
de v io lenc ia ; pero a pesar de esto, distan mucho de ser tan pel i -
£ o s a s c o m o las de la locura depresiva, por un l a d o , p o r q u e en g e -
neral son de carácter menos provocat ivo que las i d e i de p e r s e L 

Z ' I T 0 t r ° ' . I , ? r C 1 U e e n T i r t u i - M o l e no quedan, latón-
tea sino que casi siempre í e expresan sin reparo, y por esto son 
f i n i e n t e reconocidas c o m o .desvarios por los que rodean al enfer-
mo tanto mas, cuanto que suelen estar en contradicción con las 
condiciones reales Bel individuo. 

c)- — Demencia. 

A q u e l l o s estados de debilidad psíquica que pueden afectar al 

H , C a D Z a r J a k m a d U * e Z A c t u a l , se designan 
n el nombre de^demeneia, que se califica de primitiva si se des-

airolla eji medio de perfecta salud mental, y de secundaria si se 
presenta c o m o período final de otro trastorno de la menté 

> L a demencia primit iva puede desarrollarse tanto despues de en-
fermedades espontáneas, c o m o despues de influjos violentos sobre 
cenü-os psíquicos. E n el primer concepto , hemos de indicar las 
afecciones graves,, agudas ó crónicas del cerebro y de sus membra-
nas como meningitis encefalitis, neoplasmas, y sobre todo , la 
atrofia senil , la apoplegía y la e m b o l i a ; luego las graves afeqcio-

. nes generales, c o m o el tifus, y en el segundo concepto , sobre todo, 
os traumatismos de la c a b e z a ; pero también las intoxicaciones, 

tanto las agudas (por e jemplo , con óx ido de carbono) como las 
crónicas ( v . g r . , con alcohol ó p l o m o ) y hasta un grave pe l igro 
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de sofocacion, según demuestran varios casos, á la verdad raros,. 
verbi gracia, de estrangulación (un caso de suspensión citado po£ 
Griesinger) . 

L a demencia secundaria constituye el período final de otras psi-
cosis,' de las cuales se desarrolla rara vez directamente, haciéndolo, 
por regla general, mediante las formas de transición de la locura 
(de persecución, lo mismo que de grandeza). 

E l síntoma principal de todas loe formas de demencia es igual 
que en el idiotismo, la debilidad de la inteligencia, que también 
aquí puede presentarse en diferente grado , designándose por lo 
general los grados menos intensos con el nombre de imbecilidad y 
reservándose el de demencia para los casos más graves. L o s pri-
meros tienen mucbo más interés forense que las formas graves, 
que todo el mundo reconoce fácilmente. Muchos de estos casos 
son de tal índole, que la debilidad d é l a intel igencia 'no llama 
la atengion como tal , sino que resulta tan sólo cuando la capa» 
cidad psíquica presente se compara con la que existía antes, 
verbi gracia, del traumatismo ó de la enfermedad cerebral, viéndose 
que la acción de pensar se verifica con más lentitud y esfuerzo que 
antes, que la memoria ha disminuido ; que esfuerzos mentales, rela-
tivamente pequeños, cansan ; que la capacidad de juzgar y de diri-
g ir la voluntad, en fin, toda la energía intelectual, ha disminuido. 
Esta decadencia mental es tanto más manifiesta, cuanto más inte-
ligente, y vivo de espíritu era el individuo. D e estos grados meno-
res de la imbecilidad, hasta la extinción completa de toda actividad 
mental, hay muchísimas gradaciones, siendo curioso que hasta en 
las formas graves de la demencia pueden conservarse algunas, y 
basta séries enteras, de ideas y juic ios correc.tos.de la época sana, 
lo que puede hacer que'el individuo parezca cuerdo,, al que lo exa-
mine superficialmente, y desde un punto de vista determinado, 
como hacen la generalidad de las gentes. L o s desvarios no -son ra-
ros, especialmente on aquellas formas de demencia que-se derivan 
de la manía ó melancolía, presentando entonces su contenido el 
matiz correspondiente á dichos estados, sin que le corresponda la 
disposición de ánimo ni la conducta del individuo, de modo que 
muchas veces se trata sólo de una reproducción mecánica de los 
delirios anteriores, de carácter depresivo ó exaltado, que no suelen 
tener enlace lógico unos con otros, ni con las demás ideas, y á ve-
ces se manifiestan como absurdos sistemáticos. Estas formas cons-
tituyen la llamada demencia secundaria, de la cual la manía SO-

•scundaria de persecución y.grandeza no es más que una transición. 
£ n t r e las formas de la demencia primitiva, los delirios, especial-
mente el de la persecución, se presentan, sobre todo , en la demen-
cia senil ; pero también en las otras pueden presentarse intercurren-
temente, y en general, debemos tener en cuenta que, como en la de-
generación psíquica congènita (sobre todo la hereditaria), en el ce-
rebro hecho defectuoso ulteriormente, existe también mayor inesta-
bilidad psíquica que en el cuerdo, de modo que también pueden 
presentarse más fácilmente algunos trastornos psíquicos, como los 
que en la disposición psíquica viciosa congènita hemos estudiado 
ya como locura afectiva é impulsiva, ya como demencia primitiva. 
. r e s P e c t 0 a l sentimiento, podemos distinguir, como en el 
idiotismo congenito, formas apáticas y otras de agitación, obser-
vándose estas últimas mucho más frecuentemente, hasta-el punto 
de pertenecer la gran irritabilidad al cuadro característico de mu-
chas formas de la imbecilidad adquirida, sobre todo despues de 
traumatismos, así como en muchos casos de demencia apoplética 
y senil. A d e m á s , encontramos con frecuencia cambio inmotiva-
do de humor, que puede aumentar hasta constituir melancolía in-
tercurrente ó estados de exaltación con ó sin delirios correspon-
dientes (el de la persecución es frecuente en los viejos y los apo-
pléticos). . 1 

No hace falta explicar detalladamente, cómo de la debilidad de 
la inteligencia ó del estado morboso del ánimo y eventualmente de 
los delirios, pueden proceder acciones que en otros individuos se-
rían culpables; pero merece especial mención el hecho, sumamente 
importante en el concepto forense, de que las formas adquiridas 
de imbecilidad pueden manifestarse también como demencia mo-
ral, de tal manera, que despues de la convalecencia de unaafeòcion 
grave en que estaba complicado el cerebro, persiste siempre cierta 
insensibilidad moral combinada con imbecilidad más ó merios pro-
nunciada, ó , como sucede sobre todo en la chochez, constituye el 
primer síntoma que inicia el estado de debilidad psíquica, y puede 
existir mucho tiempo antes que se manifiesten claramente los de-
más fenómenos. Son formas muy dignas de atención de lá llamada 
vesania moral adquirida, de la cual nos hemos ocupado al hablar 
del idiotismo moral congènito, y que se manifiestan con preferen-
cia, por un empeoramiento inmotivado del carácter, y sorprenden, 
sobre todo, cuando se compara el proceder del individuo, con e ¡ 
que solía observar antes. Personas que eran de la más buena edu-



cacion , empiezan á descuidar su exterior, á no hacer caso de las 
reglas de conveniencia social, á frecuentar cervecerías ó taberna^, 
á cometer excesos sexuales, etc. Con relativa frecuencia este cam-
bio dé carácter es el principio de la chochez, y á él debe atri-
buirse especialmente una serie de actos deshonestos, relaciones in^ 
morales, etc., cometidos por viejos, que no son debidos más que 
á la decadencia patológica del sentido moral, además de la debi-
l idad de la intel igencia ; pero no, como generalmente se cree, á 
la reaparición del instinto sexual. 

• « 

. 2 . " — E S T A D O S COMPLEJOS D E DEMENCIA. 

Pertenecen á este grupo la demencia paralítica, la epiléptica, la 
manía histérica y el delirio de los bebedores. 

a). — Demencia paralítica. 

L a demencia paralítica, ó parálisis progresiva de los enajenados, 
constituye una forma, de la enajenación mental, admitida ahora 
como específica por todo el mundo. Esta perturbación mental," 
cuya basé anatómica no está aún bastante aclarada (según Meynert , 
afección de la porcion anterior del- cerebro con atrofia, según L e i -
desdorf, encefalitis difusa intersticial crónica) es una enfermedad 
que se presenta en los mejores años de la vida (entre cuarenta y 
cincuenta, por lo general), y afecta preferentemente á los hombres,, 
y sólo por excepción á las mujeres. L o s trastornos psíquicos.pre-
ceden , por lo común, á los paralíticos ó los dos se presentan si-
multáneamente,. progresando poco á poco . M u y rara vez sucede lo 
contrario. 

E n esta perturbación mental puede distinguirse» un estadio ini-
cial, otro de desarrollo completo y otro final, consistiendo éste 
siempre en el idiotismo completo, por lo cual algunos designan 
toda la enfermedad con el nombre ele idiotismo paralítico. 

E l estadio inicial ó de invasión puede durar varios años, presen-
tando, por lo común, remisiones y exacerbaciones, de las cuales 
las primeras pueden sostenerse meses y hasta años, y pór esto simu-
lar una curación, mientras que la experiencia enseña que la demen-
cia paralítica típica (no la análoga dependiente de sífilis ó alcoho-
l ismo), pertenece ai número de las afecciones incurables, mar-

ehando el atacado, á pesar de las remisiones largas, paulatina, 
pero seguramente, hácia la demencia y la muerte. 

E l primer síntoma de la enfermedad es-, generalmente, un c a m -
bio del modo de ser, en especial del genio, que se produce poco 
.á poco, empezando con un corto .período preliminar de melancolía. 
El individuo presenta cierta inquietud, un aumento de irritabili-
dad, un cambio en sus costumbres, en su trato con otros y en sus 
negocios, que á veces se manifiesta en frioleras ó detalles, y se 
nota sólo' observándole y examinándole con detenimiento. E l en-
fermo empieza á descuidar las reglas de la decencia y de las 
conveniencias sociales .á prescindir del aseo de su persona ó á c o -
meter excesos sexuales y otros. Pronto se hace notar en la c on -
ducta del individuo un indicio de imbecilidad (Meynert ) , que en 
el curso ulterior de la enfermedad se acentúa cada vez- más. . Se 
hace olvidadizo, comete er-rores en las cuentas, omite letras y 

, hasta palabras enteras en sus escritos, se equivoca frecuentemente 
en la f echa ; en sus negocios, libros, etc . , se hecha de menos la 
acostumbrada puntualidad y se descubren faltas, huecos, irregu-
laridades, etc. Pronto se notan los primeros fenómenos paralíti-
cos, desigualdad de las pupilas, temblor de los labios y de la len-
gua al sacarla, ligera dificultad al hablar, hasta la tartamudez y 
cierta torpeza en la articulación. Más tarde se agregan fenómenos 
de entorpecimiento de las extremidades, primero en las superiores 
en' formá de temblor ó de trastornos atáxicos, que se manifiestan 
especialmente en los movimientos que exigen m'áyor precisión, 
como por ejemplo, el escribir, coser, tocar el piano, mientras que 
en las extremidades inferiores el principio de la parálisis suele ma-
nifestarse más tarde por la inseguridad en el andar. Todos estos 
fenómenos paralíticos pueden retroceder durante las remisiones, 
para manifestarse de nuevo y con mayor intenSida'd en las exacer-
baciones. 

Estas últimas ofrecen, por regla general , el carácter de exalta-
ción maníaca, sólo que la confusioh y el trastorno se presentan más 
evidentes que en la manía Ordinaria. Con frecuencia ofrecen estas 
exacerbaciones el cuadro de la locura razonadora, descubriéndose 
entonces más ó menos claramente el delirio de grandezas. 

L o s conflictos con la policía y el Cód igo penal, son frecuentes 
én este estadio de Ja,enfermedad. Sobre todo los promueven la 
exagerada irritabilidad, aumentada aún más por el abuso "de al-
cohólicos, cuando existe ya intolerancia para estas bebidas, y el 



instinto sexual exc i tado ; siendo las consecuencias maltratos y-
agresiones contra otros, injurias, desacatos, inmoralidades escan-
dalosas y excesos sexuales de toda clase. L a inquietud induce á la. 
vagancia, la confusion de ideas y la falta de memoria le hacen apro -
piarse de lo .ageno, lo que puede tomarse por robo , y á errores e n . 
las cuentas, que pueden interpretarse como falsificaciones hechas 
de intento. También los incendios, casuales debidos» á. este or igen, 
pueden imputarse á estos enfermos como actos voluntarios. 

El estadio del desarrollo completo se caracteriza por delirio de 
grandezas, generalmente exorbitante, enorme confusion de ideas 
con exaltación maníaca y fenómenos paralíticos marcados. L a in-
quietud empieza á llamar la atención, vagando los enfermos por 
las calles, cervecerías, paseos, etc. , pasan de una empresa á otra, 
hacen numerosas visitas inútiles y despliegan, en general, utia vi -
vacidad inmotivada, cada vez más llamativa. L a confusion y de-
bilidad de la memoria se presentan más intensas, dando origen á 
actos peligrosos para el enfermo y los que le rodean, cada vez más-
sorprendentes, sobre todo en forma de robo, incendios, etc. L a s 
reglas de decencia y buena educación se descuidan por completo , 
siendo el enfermo capaz de escupir sobre la . mesa en la sociedad 
más encopetada, de ostentar sus genitales por la calle, de mastur-
barse públicamente, etc. 

A l mismo tiempo son importunos, tienen siempre razón, hablan 
sin cesar, precipitadamente, sin coherencia; pero lo que más llama 
la atención es él delirio de grandezas, que se manifiesta, tanto en 
la conducta general, como sobre todo, por desvarios cada vez ma-
yores, acreditando así la creciente imbecil idad. E l enfermo se 
siente un prodigio de fuerza ó salud, es sumamente rico, aumen-
tando su fortuna de millones á millares de millones, posee las co -
sas más preciosas, es honjbre de gran importancia, se enlaza con 
alguna de las familias más encumbradas ó una princesa, está do-
tado de una potencia sexual enormé, tolera cantidades inverosími-
les de alcohólicos, etc. , mientras que, en realidad, la decadencia 
corporal, mental y social, se manifiesta cada vez más palpable-
mente , formando un extraño contraste con el modo de presentarse 
y expresarse del pobre demente. Estos enfermos despliegan á veces 
una actividad extraordinaria en escribir, redactan solicitudes, pro -
yectos, etc . , llenos de sus ideas de grandeza y firman sus escritos 
con títulos imaginarios, escritos que tienen mucha importancia 
para el diagnóstico, porque su forma y su fondo dejan conocer f á -
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cilmente el desvarío de la imaginación, revelando la redacción in-
correcta y precipitada, la falta de letras, palabras y aun oraciones, 
la confusion mental y fuga de ideas, de la misma manera que los 
rasgos temblorosos que finalmente degeneran en garabatos, atesti-
guan la parálisis progresiva. Esta es notable, ya manifestándose 
especialmente por el tambaleo al andar, el temblor de las manos y 
de la punta do la lengua al sacarla', así como la tartamudez. 

Aun en este estadio, observanse 'á veces remisiones de semanas 
y hasta de meses, aunque no son completas, en tanto que general-
mente se calma solo la exaltación y el delirio, persistiendo, en 
cambio, más ó menos notablemente la debilidad intelectual y los 
fenómenos paralíticos. Este hechp es de gran importancia forense, 
pues se comprende que dicha remisión podría tomarse por un in-
tervalo lúcido perfecto y un acto cometido durante la misma po-
dría considerarse como punible, tanto más, cuanto más completa-
mente hayan retrocedido los síntomas psíquicos. 

E l estadio final se caracteriza por demencia-pronunciada, hasta 
la extinción completa de toda actividad psíquica y un.alto grado 
de parálisis, hasta la incapacidad coaipleta de todo movimiento. 
Este período no tiene casi ninguna importancia forense, porque ya 
en las últimas formas de transición á semejante estado, la enfer-
medad es reconocida también por el vulgo , siendo cada vez más 
chocantes el trastorno de la conciencia, la incapacidad de orien-
tarse, la falta de aseo, etc., obligando á la familia á llevar al en-
fermo á un Manicomio, y porque en el último período de la enfer-
medad, e l individuo se mantiene enteramente pasivo, siendo inca-
paz de toda acción. 

b). — Demencia epiléptica. 

L a demencia que se presenta acompañando la epilepsia, consti-
tuye una de las formas de enajenación de sumo interés forense, cuyo 
conocimiento e jac to débese á estudios modernos. E n virtud de 
éstos, debemos distinguir la demencia habitual de los epilépticos, 
de la que puede presentarse transitoriamente en compañía ó en 
sustitución de un ataque epiléptico. 

Por demencia habitual de los epilépticos, ó como se expresa 
Kra f f t -Eb ing , degeneración epiléptica, se entiende la anomalía 
general y permanente' del estado psíquico de los individuos afecta-
dos de epilepsia. Sería un error suponer que tales anomalías han 
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de observarse en todos los epilépticos, siendo así que la exper ien-
cia enseña que hay muchos que fuera de los ataques, no ofrecen 
nada q u e se aparte del estado psíquico ordinario, y se sabe que han 
sido epilépticas personas de grado intelectual m u y elevado. 

A pesar de todo , puede considerarse c o m o más frecuente, que 
los epilépticos presenten, también fuera de los ataques, un estado 
psíquico más ó menos distinto del normal. Estas anomalías suelen 
referirse menos á la inteligencia que á ía esfera de los sentimien-
tos y de la voluntad, manifestándose en algunos casos c o m o irrita-
bil idad exagerada, carácter desconfiado, malhumorado ó , al c o n -
trario , exaltadt) ; y otros c o m o humor melancól ico habitual ó ' 
mtercurrente con propensión al suicidio, ó bien como h ipocon -
dría é histerismo, mientras que en "otra categoría de .estos indi-
viduos, la degeneración ps íqu i ca ' s e expresa en forma de cierta 
perversión moral , c omo «demenc ia m o r a l » con impulsos á arre-
batos. J u n t o con estas particularidades de carácter, pero también 
sin las mismas, existen muchas veces estados de debil idad intelec -
tual, padeciendo algunos epi lépticos hasta de idiotismo pronun-
c iado , notándose entonces <*ue la imbecil idad y el idiot ismo epi -
lépticos ofrecen mucho más frecuentemente la forma agitada que 
la apática, por cuya razón, dichos individuos son mucho más pel i -
grosos que los idiotas ordinarios. Añadamos, que en los epilépticos 
existe frecuentemente'cierta intolerancia á los alcohól icos , en tanto 
que pequeñas cantidades les producen embriaguez, ó bien ésta-toma 
un carácter aj iormal; así , pues , hay moti'vo para ser reservados en 
la apreciación del estado mental de los epilépticos también fuera 
de la época de los ataques. 

Todavía más importantes son las perturbaciones mentales tran-
sitorias que acompañan á los ataques epilépticos. E n este Concepto 
hemos de hacer constar, ante todo , que .e l ataque epiléptico no se 
presenta de ninguna manera siempre bajo el cuadro conocido de la 
•epilepsia clásica, sino que también puede observarse bajo la forma 
de ataques incompletos (epileptiformes), especialmente en forma de 
vértigos periódicos , confusioir pasajera de las ideas sin convuls io -
nes, ó solo trastornos motores insignificantes, ó bien en forma de 

• desmayos, congestiones, angustia precordial , etc . , periódicos. L o s 
ataques de esta última clase, que suelen designarse también con el 
nombre de epilepsia abortiva ó larvada, tienen una importancia es-
pecial , porque se desconocen fáci lmente y hasfta pasan inadvertidos, 
y porque precisamente en compañía de ellos suelen ocurrir trastor-

nos mentales específicos, relativamente con mayor frecuencia que 
en los ataques epilépticos pronunciados. También debe, tenerse pre-
sente que dichas formas epileptiformes ocurren á menudo en i n d i v i -
duos que,- en su juventud , han padec ido epilepsia ordinaria. 

Antes ó despues del ataque puede presentarse una perturbación 
mental transitoria, ó sustituirlé. 

Antes del ataque es relativamente rara, teniendo entonces la 
significación de un áura que se repite de una manera típica antes 
de cada uno de los sucesivos ( K r a f f t - E b i n g ) , y consiste, ó en a lu -
cinaciones d e carácter casi siempre terrorífico, ó en sensaciones 
angustiosas, depresión melancó l i ca , . g ran irr itabi l idad, ó en o f u s -
camiento de la conciencia, confusion de ideas parecidas á la e m -
briaguez. 

Mendel trata extensamente de las alteraciones psíquicas pre-epilépticas. 
Relativamente frecuentes son las alucinaciones visuales (fenómenos lumí-
nicos: un enfermo vio á una mujef envuelta en una capa roja precipitarse 
sobre él. y darle un golpe en la cabeza que le hizo caer), y del oido, más rara 
vez de los demás sentidos. En otros casos presentábanse'turbación, mas no 
suspensión del conocimiento, ideas impulsivas análogas á las forzadas, como, 
por ejemplo, en un muchacho de dieciseis años, el impulso consistía en po-
nerse vestidos de mujer; cogía los de la criada, encontrándosele repetidas 
veces vestido de-esta manera durante el ataque epiléptico en la escalera, vi-
niendo del aposento de aquella. ^ 

En otro enfermo presentábase por regla general, varios dias antes del ata-
que, la idea que habla de matar á álguien, y él mismo rogaba que'no se le 
acercara nadie. En un tercer, caso, un bebedor epiléptico tuvo la idea de pegar 
fuego, porque esa era la mejor manera de que se librase de él-su mujer, con 
la cual vivía en discordia. Fué á coger virutas, las encendió, y luego entró 
en-el taller mirando alrededor de una manera extraña, siendo "su cara de color 
gris negro. Le llamaron la atención sobre el aspecto de su cara, pidió un espe-
jo, dijo que no veía nada y que era necesario .encender el quinqué de petró-
leo; al sacar los fósforos dijo: voy á pegar fuego á esta barraca, y sufrió 
un ataque epiléptico en presencia de sus compañeros de oficio. A los cinco 
minutos de pasado el ataque volvió á su casa y pidió la comida. ^En aquel 
momento, se oyen los gritos'de fuego, y entonces se le ocurre la idea de que 
él 1» ha pegado. Coj-re al piso incendiado, salva lo q«e puede y luego va á en-
tregarse á la justicia. Solo al oir los gr&os de fuego, cesó el ataqué epiléptico 
que había empezado en el'desvan con la demencia pre-epiléptica. 

L a locurapOst-epiléptica se presenta, ó ba jo el cuadro del peque-
ño mal ó gran mal de Falret , ó en la forma del estupor post-epi lép-
tico-de Samt, ó bajo el cuadro de estados particulares c repuscu la -
res ó de ensuenos ( K r a f f t - E b i n g , L e g r a n d du Saul le ) . YA pequeño 
mal se manifiesta por humor melancó l i co , con ataques de a p g u s -



tía, gran inquietud y confiision y grave trastorno del c o n o c i m i e n -
to , con impulsos á actos violentos, especialmente suicidio y asesi-
nato, que se ejecuta de una manera característica para esta f orma 
de la locura epiléptica, con extraña brutal idad, v . g r . , mut i la -
c ión de una ó de varias víctimas. D e semejante ataque, que suele 
durar unas pocas horas , el enfermo se despierta repentinamente 
sin ningún recuerdo, ó si lo tiene es muy vago , dfc lo pasado , p u -
diendo suceder también, según S a m t , que se acuerde *de lo su-
ced ido inmediatamente despues del a c t o , cayendo entonces en 
estupor, del cual se despierta con una amnesia completa. E l gran 
woZ transcurre ba jo el cuadro .de una manía fur iosa , acompañaba 
de delirios terroríficos y sensaciones de angustia enorme. E l ata-
que se presenta casi de repente y termina al cabo de h o r a s , rara 
vez dias, no menos repentinamente , con una amnesia completa. 
Durante el mismo, los enfermos son muy pel igrosos , y las v i o -
lencias por ellos cometidas presentan un carácter sumamente 
brutal. 

A este grupo corresponde el caso publicado en 1880 por Combes, referente 
á un epiléptico que el 20 de Mayo entró en el hospital, donde tuvo en la 
misma noche tres ataques, en la siguiente dos y en la tercera uno. El dia 
despues se abalanzó de repente sobre una monja, hiriéndola con su cuchillo, 
atacando luego á otra y á un hdfnbre que acudieron, corrió despues en camisa 
á la sala de mujeres, matando á una de las pacientes de, una cuchillada en el 
cuello é hiriendo gravemente á tres más antes de que fuera posible sujetarle 
con mucho trabajo- Hubo amnesia completa. Ya siete años antes, una maña-
na, despues de haber tenida varios ataques epilépticos durante la noche, lo ha-
bía destrozado todo, sin motivo, amenazando con un cuchillo á sus parientes. 
En los últimos años, había abandonado á-su mujery vagaba sin domicilio fijo. 
En este período se observaron repetidas veces ataques epilépticos, y una tes-
tigo declaró que despues de los ataques había estado muchas veces de mal 
humor y confuso, teniendo la mirada extraña. 

El. estupor.post-epi léptico ( S a m t ) se caracteriza por el estado 
angustioso taciturno del enfermo, que tiene delirios rel igiosos, pen-
sando en sus p e c a d o s e n el infierno, y siente.impulsos á v io lencias . 
E s t e estado puede durar horas y dias, para desaparecer muy brus -
camente. L o s estados epilépticos crepusculares ó de ensueño son 
por regla general cortos, durando minutos ú horas, rara vez dos 
ó tres dias, consistiendo én una distracción mental á m o d o de en-
sueños con alucinaciones, arrebatos impulsivos y subsiguiente am-
nesia, completa, y presentándose sobre todó despues de ataques d e 

la llamada epilepsia lar-vada, especialmente el vért igo ep i l épt i co . 
Estos ataques pueden pasar tranquilamente ó los indiv iduos an-
dan'errando sin objeto determinado 'ó cometen actos que se hallan 
en extraño contraste con su carácter ordinario, siendo comunmente 
el que se apoderan de propiedad agena, sobre todo hur ten en t ien-
dás, con la particularidad curiosa de que, en cada nuevo ataque se 
repite siempre el mismo proceder y se cometen los mismos actos' 

' que en los anteriores.. 

• Un ejemplo característico de semejante estado epiléptico crepuscular pu-
blicó Legrand dü Saulle eri 1875. Se trataba de un jóven muy inteligente, de 
familia rica, de modales distinguidos y de aspecto muy fino. Tres ó cuatro 
veces al año tenía una sensación particular en la región gástrica, y unos se-
gundos despues se sentía como*rodeado de una niebla, y Riego perdía el cono-
cimiento. Vuelto en sí al cabo de pocas horas, pero á veces también despues 
de dos ó tres dias, quedaba sorprendido' de verse lejos de su domicilio, en él 
ferrocarril ó en la cárcel, con los vestidos sucios y desarreglados, sin acordarse 
de cómo había podido hallarse en tal estado, ni de dónde procedían los por-
tamonedas, joyas, pañuelos, petacas, cortaplumas, mondadientes y una infi-
nidad de otros objetos, á veces sin ningún valor, que tenía en. los bolsillos. 
Repetidas veces este jóven había sido arrestado por robos cometidos en tea-
tros, tiendas y otros sitios públicos, impidiéndose la. persecución judicial tan 
sólo por la comprobación indudable del trastorno intelectual periódico de 
caracter epiléptico. 

Otro caso observado por nosotros se refiere á una mujer con parálisis incom-
pletamente de un lado desde su niñez, albergada, en *el Hospicio de Praga, 

. donde la empleaban á veces en pequeños recados. Durante su niñez había 
padecido ^taques epilépticos típicos, que despues fueron cada vez más raros, 
presentándose apenas una vez al año en forma de convulsiones inconscientes. 
En cambio, presentáronse de fez en cuando ataques abortivos, consistiendo 
en que la mujer era acometida de-repente de vértigo y convulsiones de la 
cara, teniendo que agarrarse á cualquier objeto , permaneciendo algunos 
instantes como cataléptico, -empezando luego, con una expresión espantada 
de la cara, á recoger cualquier cosa que se encontraba próxima, hasta arran-
cándola de las manos de las personas que tenía á su lado, y alejándose luego á 
toda prisa. Este estado duraba generalmente pocos minutos, volviendo la mu-
je* en sí como despertándose de un sueño, y dejándose quitar tranquila-
mente las cosas sin acordarse, en lo más mínimo, de lo qhe le había pasado. 
Estos ataques y sus consecuencias eran bien conocidos en la casa; pero pro-
dujeron conflictos cuando sobrevenían en la calle, siendo preciso prohibirla 
salir sobre todo"despues que una vez, en una carnicería en.la que compraba, 
cogió toda la carne que había en el aparador para escaparse con ella. 

M u y notable es el hecho de que estos trastornos mentales p u e -
' den presentarse también - en sustitución del ataque epiléptico. Samt 



lia introducido el término equivalente «ps íqu i co - ep i l ép t i c o » , m i e n -
tras que otros prefieren designar d i cho estado con el de «ep i leps ia 
psíqi i i ca» . Se diferencian de lás formas de locura post-epi léptica 
solo por la falta de un previo ataque epi lépt ico . P o r esto\ y por 
que la existencia real de dicho ataque, sobre todo si es abort ivo , 
puede pasar inadvertido, por ser latvado, negando a lgunos , espe -
cialmente Legrand du Saulle, el carácter supletorio de psicosis, y 
afirmando que éstas se presentan siempre sólo en c o m b i n a c i ó n ' 
de un ataque posit ivo epiléptico ó epi.lej5tiforme. L a experiencia 
de los cl ínicos alemanes habla en contra de la exactitud general 
de esta opinion y en favor de que todo el ataque epi léptico puede 
limitarse á la aparición de la psicosis que acaba de describirse . 
E l carácter epiléptico' de la perturbaciop mental resulta de la apa-
rición típica, periódica y al mismo t iempo brusca , de la corta 
duración y cesación casi repentina de los'delirios, angustiosas, del 
impulso enteramente inmotivado de los actos cometidos durante 
el ataque, de la gran brutalidad con que éstos se llevan á cabo , y , 
finalmente, del .alto grado de trastorno de la conciencia y de la 
amnesia consecutiva, casi siempre completa , ó á lo más, un v a g o 
recuerdo de lo sucedido, si bien Tambur in i cita unos casos en que 
el recuerdo de los equivalentes psíquicos se conservaba perfecta-
mente. A ú n más indudable resulta el Carácter epiléptico, por la c ir -
cunstancia de haber existido antes,-ó de existir todavía, ataques or -
dinarios epilépticos ó epileptiformes. E n este concepto , conviene te-
ner en cuenta que hasta la epilepsia de la primera j u v e n t u d , a p a -
rentemente curada, puede causar en la edad madura cierta pro^ 
pensión á trastornos mentales per iód icos , y que frecuentemente, 
aunqye cesan los ataques de epilepsia típica, subsisten abortivos ó 
epi lept i formes, que, en algunos casos, se presentan tan rara'vez y se 
ocitltan bajo .formas tan poco claras, que no llaman la atención 
d e los que rodean al enfermo y hasta él mismo UQ hace caso. S o -
bre t odo , es el vértigo epiléptico el que con más frecuencia se des -
conoce . Pero taijibíen los ataques de -epilepsia típica pueden pasar 
inadvertidos cuando sobrevienen durante el sueño, aunque en este 
caso se mauifiesten, á veces, por una periódica incontinencia de 
or ina, debiéndose tener presente este síntoma, sobre el cual ha l la -
mado la atención ya Trousseau, cuando existe la .sospecha de epi -
lepsia, así como debe mirarse si inmediatamente despues de esas 
noches se nota en el individuo algún cambio en el estado p s í q u i c o , 
c o m o mal humor , irritabil idad, do lor de Cabeza, etc . Para aclarar 

el c o n c e p t o vamos á citar dos ejemplos comunicados por Legrand 
du Saulle ( 1 ) . ' 

En Mayo de 1867 Y-, de veinte años de edad, mató de una cuchillada" á un 
pacífico padre de familia, á quien ni de vista conocía, sin ninguna provoca-
ción, mientras estaba sacando agtía de una fuente pública. El asesino fué al-
canzado en la calle inmediata y arrestado con el cuchillo ensangrentado en 
la mano. Habiendo sido trasladado despues de k instrucción del sumario al 
manicomio, para el exámen,de su estado mental, lo encontró Legrand pací-
fico y razonable, que no se acordaba de nada de lo que había sucedido,'es-
taba asombrado de su detención y pedía que se le pusiera en libertad. La 
anamnesia, dió como resultado que el hombre era un trabajador laborioso,, 
pacífico y sobrio, que de cuando en . cuando presentaba un humor'irritable, 
amenazante, abandonaba su domicilio en gran excitación, dirigiéndose casi 
siempre hacia el bosque de Meudon y volviendo al cabo de veinticuatro ó 
cuarenta y oclio horas en estado de gran cansancio, sin poder decir qué había 
heche durante el intervalo, ni dónde había comido, ni dónde pernoctado. El 
dia anierior á aquel acto, lo había pasado en la Exposición Universal, le-
yendo luego durante toda la noche, á pesar de la repetida advertencia de su 
madre para que se acostara". Por la mañana estuvo muy excitado, vistién-
dose con mucho ruido, insultando á su madre, y despues de coger un cu-
chillo en la cocina* salió corriendo á la calle, evidentemente para agredir a] 
primero que encontrase. La amnesia era completa y en el mismo Manico-
mio-tuvo otro ataque análogo de perturbación mental. El padre del individuo 
padecía también epilepsia, y estaba en un Manicomio cuando el hijo cometió 
el asesinato. . 

En el segfindo caso, tratábase de" un antiguo soldado y á la sazón criado en 
casa de un notario. Este hombre, que durante dieciocho años hal̂ ía sido un 
soldado ejemplar, modelo de sobriedad, parecía de cuando en cuando inquieto,-
de mal humor, cansado, dando entonces siempre á entender de una manera 
indeterminada, que quería dejar el puesto por ser demasiado grande la res-
ponsabilidad de vigilar la caja. Pero siempre se había repuesto pronto de su 
mal humor, y no volvía á hablar del asunto. Un dia, cuando menos se espe-
raba, rindió cuentas-y salió dé la casa dél notario, fué muy exaltado á la de su 
hermana, habló muy afablemente con ésta, pero de repente, sin ningún mo-
tivo, la asaltó y la mató, dándola 63 puñaladas. Llevado á Bicétre, no acertó 
á explicar su acto, del que se acordabíw sólo confusamente, manifestaba una 
tristeza enteroecedora, lloraba con frecuencia y no hablaba casi nada. Se ave-
riguó que siendo soldado se orinaba á veces en la cama y lo mismo sucedía de 
Vftz en cuando en el Manicomio, despertándose entonces siempre muy pos-
trado y permaneciendo acostado. Repetidas veces'consultó á médicos-milita-
res y civiles sobre su incontinencia nocturna de orina, diciéndole todos que 
era cosa de ensueño y que no tenía importancia. Ninguno-pensó en la epi. 
lepsia, que sin embargo era indudable. 

(1) Recomendamos al lector la excelente obra de Patología médica, del Dr . Dieulafoy, 
p u b l i c a d a p o r l a R E V I S T A . D E M E D I C I N A Y CIRUGÍA PRÁCTICAS, e n c u y a i n t r o d u c c i ó n s e c i t a 

un caso notable de este genero. — (Nota del traductor.) 
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c). — La manía histérica. 
• » , 

L a irritabilidad espinal refleja, anormalmente aumentada, la pro-
pensión á convulsiones", hiperestesias y anestesias generales y loca-
les, así como sensaciones orgánicas muy particulares, cónstituy.en, 
c o m o se sabe, el fondo de la neurosis extraordinariamente variable 
en. sus modos de presentarse, que llamamos histerismo, y que se 
observa casi' solo en el sexo femenino, si bien no deja de presen-
tarse. en el masculino (Morel ) . E l estado anómalo, fundado según 
parece, en una organización viciosa congénita (heredada) del sis-
tema nervioso de los individuos histéricos, se manifiesta también 
más- ó menos en el concepto psíquico. , 

L a anomalía más importante existe en el campo.de las sensacio-
nes, como aumento de sensibilidad é irritabildad, á consecuencia 
del cual los motivos relativamente insignificantes provocan afectos. 
Característico es el frecuente cambio de humor inmotivado (ó al 
menos no en prop'orcion al motivo) y pasando de, un extremo al 
otro, y que entre otras cosas se manifiesta por una inclinación ó. 
aversión morbosa á personas, animales, ocupaciones, etc . , en tér-
mino general, por el carácter caprichoso. E n otros casos, se ob -
serva cierta torpeza psíquica, que se expresa por actos maliciosos, 
hasta crueles, alcanzando á veces hasta á la perversión moral y 
el consiguiente egoismo, un grado tal, que resulta el cuadro de 
la demencia moral. Frecuentemente existen ciertas anomalías del 
sentido sexual, incluidas desde antiguo en la nocion del histe-
rismo, y que consisten en uña excitabilidad sexual exagerada ó en 
manifestaciones p'erversas del instinto sexual, induciendo frecuén-' 
temente al onanismo y otros excesos, los cuales á su vez influyen 
en lo f ís ico y lo moral de estos individuos, mucho más que en los 
que no padecen esta afección. A l número de las anomalías perte-
necen también ciertos antojos particulares, que á su vez se en-
cuentran más frecuentemente entre las histéricas, así como capri-
chos de otra clase. Entre las demás propiedades de las histéricas, 
debe mencionarse la imaginación exaltada, el deseo de llamar la 
atención, la propensión á la falsedad y la exageración, si bien en 
este concepto hay que hacer constar que las afirmaciones de- las 
histéricas, cuando resultan inexactas ó exageradas, no dependen 
siempre de una desfiguración intencionada de los hechos respectivos, 
sino que pueden ser hijas de .la concepción exaltada de lo suce-

dido, ó bien, sobre lo cual ha llamado la atención especialmente 
Kraf f t -Eb ing , pueden consistir en un defecto de la exactitud en la 
forma de referirlo, de modo que el individuo puede estar completa-
mente persuadido de la exactitud de sus asertos, áun cuando la in-

• exactitud de los .mismos sea indudable. 
L a apreciación forense de las formas más leves de histerismo, 

(del llamado temperamento histérico) suele ser mucho más di f íc i l 
que la de la locura histérica verdadera, aunque precisamente las 1 

primeras, á causa-del mal genio, irritabilidad y pérversion de 
sentimientos de los individuos respectivos, dan con suma frecuen-
cia lugar á colisiones. Especialmente son injurias, calumnias, ac-
ciones maliciosas y hasta crueles las en que incurren semejantes 
individuos-, ó bien provocan escenas de ' celos y otros escándalos 

.que están en alguna relación con su morboso sentir sensual, ocu-
rriendo también imputaciones falsas de violaciones cometidas en 

. su persona. También son frecuentes los robos , cuya causa estriba 
á veces en simple malicia ó en antojos de .carácter patológicos. 
Todos estos actos suelen llevar el sello de acciones conscientes y 
premeditadas, que imponen tanto más en este concepto, cuanto 
más claramente se descubre un motivo externo para su comision. 
A veces, ciertamente, la desproporcion entre el motivo y ' e l acto 
y ¡a propensión habitual á tales acciones, hace sospechar la base 
patológica de las mismas, pero, por regla general, ésta se reconoce 
menos por la misma acción aislada, que por la existencia de los 
síntomas clínicos del histerismo. Incumbe al Médico forense com-
probar la existencia de ésta afección y su grado, y examinar el in-
flujo de ella en el sentir, pensar y obrar del individuo respectivo. 
Rara vez, probablemente, se atreverá á declarar que por el sentir 
anormal quedó completamente excluida la libre decisión' de la v o -
luntad ó que hasta se ha hecho enteramente imposible, y mucho 
menos que existía la privación completa de la razón en el sentido 
del Cód igo penal ; en cambio, habrá de admitir muchas veces, que 
el sujeto, á consecuencia de un padecimiento, era menos capaz de 
dominarse, de resistir á los impulsos surgidos por motivos externos 
ó por sentimientos internos, que el mismo individuo en estado 
normal, en circunstancias análogas. A l Tribunal incumbirá consi-
derar este hecho como circunstancia atenuante y tenerla en cuenta 
al fijar la pena. 

En las formas graves del histerismo, son un fenómeno frecuente 
los delirios sensoriales de diferentes clases, y éstos, así como las 



diversas sensaciones hipocondríacas, puédén conducir fácilmente al 
desarrollo de ideas-fijas correspondientes, puesto .que en o! histe-
rismo,' lo mismo que en . otras formas de presentarse la' degenera-
c ión psíquica, existe gran propensión al dominio exclusivo de cier-
tas ideas en la conciencia y al falseamiento primitivo de ésta. E n 
efecto , el cuadro que estos individuos ofrecen entonces', es muy 
análogo al de la manía pr imit iva , siendo sobre todo un f enómeno 

• frecuente la manía de la persecución, y todavía más frecuente cier-
tas formas de la demencia rel igiosa, sobre todo la obsesion y los 
estados de éxtasis visionario. 

T a n t o el humor maniaco c o m o el melancolice con los delirios 
correspondientes , así c o m o los estados mencionados en el párrafo 
anterior, pueden presentarse combinados con ataques -periódicos 
de convulsiones histéricas, precederlos, ó sustituirlos. E n este caso, 
podemos observar las mismas manifestaciones que . en las formas 
análogas de la epilepsia, sobre todo los mismos delirios terroríficos 
y actos de terror. Con t o d o , los pormenores del paroxismo son 
m u c h o más variables que en la epilejjsia, y el trastorno del c o -
noc imiento es rara vez tan intenso como en és ta ; de modo que 
la anamnesia, que constituye la regla en los paroxismos epilépti-
cos, es Excepcional en los puramente histéricos (Schüle) . . 

Entre estas formas de presentación de la manía histérica, ofrecen 
un interés especial las demono-maníacas y las visionario 'extáticas, 
en parte porqlie imponen á las almas crédulas como 'mani festac ión 
del influjo de potencias 'superiores, y son explotadas para, sus fines 
p o r los fanáticos religios'os. ó proselitistas, y por otra parte, porque 
en individuos predispuestos pueden dar el impulso á la aparición 
de fenómenos psicopáticos ó neuropáticos parecidos y hasta cau-
sar el desarrollo de verdaderas epidemias histero-demono-manía-
cas , presentándose, especialmente bajo la forma de la obsesion,, 
q u e de ninguna manera son peculiares de la Edad media, sino 
que también ocurren en nuestros t iempos, y á pesar de toda nues-
tra i lustración, conducen siempre á las mismas aberraciones en, su 
interpretación (1 ) . 

Esta epidemia ocurrió, en 1878 y 79, en Yerzegnis (Italia superior), dando 
cuenta de la misma el Dr. Franzolini en la llivista sperimentctlé de aquel 

(1) En la curiosa obra del D r . I c a r d , La mujer durante el periodo menstrual ( traduc-
c ión española del Dr . Ulec ia ) , se citan casos muy notables de estas clases de histerismos. 
Esta obra es de suma importancia , especialmente para los jurisconsultos y médicos 
f o renses .— (Nota del traductor). 

. a n 0 ' L a epidemia partió de unajóven, de veintiséis años, de apellido 
vidusson que había presentado síntomas de histerismo desde los ocho años 
consistiendo sobre todo en el globo histérico, y frecuente cambio de humor 
Ln Enero de 1878 presentáronse convulsiones histéricas que al principio 
fueron tenidas por patológicas por todos y sometidas á un tratamiento con-
veniente. Sin embargo, poco á poco cundió el rumor que aquellas convulsio-
nes y los gritos que la acompañaban, reconocían una cansa extraordinaria 
y pronto todo el pueblo y contornos creyó que la jóven estaba poseida, tanto 
mas cuanto que el clero era de la misma opinion, y emprendió exorcismos 
públicos, que no hacían más que agravar el mal. A pesar de esto, dicha jo-
ven fue la única que padeció la enfermedad durante siete meses, pero en Julio 
empezó otra jóven, también era histérica, á presentar síntomas parecidos y 
poco despues siguió una tercera y una cuarta, y Cuando estas afecciones 'se 
lucieron publicas, y sobre todo cuando el clero practicó numerosos exorcismos 
privados y públicos, entonces se hizo epidémica la enfermedad, invadiendo 
aunas 40 mujeres casadas ó solteras, presentando todas ellas antes los fenó-
menos ordinarios del histerismo, el globo, las hiperestesias generales ó par-
cíales especialmente del oido, parálisis pasajeras, motoras y sensitivas -ran ' 
irritabilidad, etc. Bajo el influjo de las dichas circunstañcias, estos fenóme-
nos, no solo aumentaron, sino que sobrevinieron otros nuevos en forma de 
delirios demono-maníacos, á modo de arrebatos, de una hora de duración 
provocados generalmente por exaltaciones psíquicas, y, sobre todo religiosas' 

d e l m o c o n s i s t e siempre en la idea de la obsesion, hablando las enfermas d'e 
un espíritu maligno domiciliado en su cuerpo, y conduciéndose de manera 
como si los gritos y blasfemias que proferían partieran de este espíritu 
Despues del ataque, permanecían algunas en un estado de somnolencia ó 
postración, mientras que otras no ofrecían más fenómenos que una excitación 
moderada. Todas declaraban que no sabían nada de lo que las pasaba durante 
el ataque, sin convencer á los médicos qrte examinaron el caso. En general 
veíanse en estos casos, así como en otros , una mezcla rara de fenómenos posi-
tivamente patológicos y de indudable simulación, hecho que no ha de en-
gañar al médico encargado de dictaminar, puesto que precisamente en las 
histéricas la propensión á las exageraciones, desfiguraciones, etc., forma 
parte del cuadro nosológico, y pudiendo manifestarse lo mismo con res-
pecto á sucesos externos positivos que con respecto á sensaciones internas y 
síntomas patológicos. Además, hay que tener presente qué mucha* manifes-
taciones que parecen simulación, pueden depender tanibieu de una altera-
ción morbosa de la capacidad de reproducción. 

Dos estados visionarios extásicos se derivan también del histerismo y de la 
•histero-epilepsia, se presentan bajo la forma deataaues, por regla general' 
combinados con convulsiones, y consisten en la fijación exclusiva de la con-
ciencia, en alucinaciones y delirios religiosos, en éxtasis, con amnesia más ó 
menos completa de cuanto pasó durante el ataque. También en esto se obser-
va, como en la obsesion, aquella combinación singular con asertos evidente-
mente simulados y con actos cuyo motivo .Se refiere casi siempre al engaño ó 
la explotación de almas crédulas por parte de las enfermas mismas ó de las 
personas que las rodean, y en el caso más favorable se explica por la vanidad 
despertada por la atención y la importancia que se les da. 
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Kraff-Ebing ha publicado eu 1874, una observación interesante de esta for-
ma de locura histérica referente á una aldeana, de quince años, que ya cuando 
niña había sido nerviosa y asustadiza, y que en el período de la pubertad pa-
deció convulsiones polimorfas á las que se añadieron despues la pérdida del 
conocimiento y estados visionarios extasieos, durante los cuales representa 
al sacerdote que dice la misa y el acto de la coinunion, añadiendo despues-
valias otras pantomimas religiosas y en connivencia con sus parientes, simu-
laba Una abstención completa de alimentos terrenales, con motivo d£ lo cual 
fué encausada por embustería. 

d). — Perturbación mental tilcohólica (1). 

D e b e m o s distinguir entre la embriaguez, ó sea el trastorno m e n -
tal transitorio, producido por el consumo accidental de cantidades 
mayores de bebidas alcohólicas, y la locura alcohólica, propiamente 
dicha, consecutiva al abuso habitual del alcohol . 

E M B R I A G U E Z . 

E n la embriaguez puede distinguirse un período de exaltación y 
otro de depresión. E l primero, comprende los diversos grados del 
e fecto estimulante del alcohol . L o s grados inferiores de la escala 
de acción que eje'rcen las dosis moderadas de dicho estimulante, 
son conoc idos de todo el mundo , consistiendo en una sensación de 
aumento de ánimo, de vigor muscular y de despejo de la intel igen-
c ia , es decir , en un aumento -de capacidad somática y psíquica, 
siendo precisamente la obtencion de semejante estado el motivo 
pr incipal de la generalización del uso de las bebidas alcohólicas. 
E n t r e este efecto apetecido y la embr iaguez , ó borrachera, hay 
m u c h o s grados de transición. E l humor -es cada vez más exal-
tado y petulante, crece la susceptibi l idad, tomando un carácter 
a lborotadizo y pendenc i e ro ; la inte l igencia , al principio anor-
malmente acelerada, se hace arrebatada y desordenada, cada vez 
menos capaz de regular los actos del ind iv iduo , y sobre todo, 
de contener debidamente los impulsos exagerados á su vez , espe-
c ia lmente los del instinto sexual. Estos fenómenos se acompañan 
d e una creciente rubicundez de la cara y agitación del pulso, no 
tardando en manifestarse los primeros signos de . la incipiente alte-
ración de las percepciones sensoriales y de los mov imientos ; sobre 

(I) Véase HAMMOND : Tratado de la locura en sus relaciones médicas, pág. 611 y Tra-
ado de las enfermedades del sistema nervioso, t. n , pág. 507, publicado por la B.BLIOTECA 

ECONÓMICA DB LA R E V I S T A DE MEDICINA Y CIRUGÍA P R Á C T I C A S , M a d r i d . — ( E l traductor.) 

t o d o las percepciones visuales no representan correctamente los 
objetos correspondientes , y de su interpretación errón a r e s , 1 ta, 
equivocaciones en la localización de los objetos el 
precipitada y h .ego balbuciente, el andar e s ^ c L y ^ Z ^ 

^ S e dCreCh0- E&te-eS d ™ ^ 
L a percepc ión sensorial resulto cada vez menos c lara, los ob ie 

n e n o T V ? • ° r n ° V e k d O S ^ C ° u f u S 0 S ' P - c i b i é n d o s e W -
íiiente tan solo las impresiones sensoriales de más bulto. L a s ideas 
on desordenadas, el atontamiento se hace cada vez más man fiel 

el habla cada vez más dificultosa, acabando por ser un b , h , 

z T C i ' i * imrbilidad
 D E A N D A R > — " V " 

tando, ha ta que el sujeto se desploma, cayendo en un estado so-
poroso del cual ya no es posible despertarle con sacudidas, t r i os 
o nnpres.ones análoga , y q u e t e r r a i n a c o n U Q ^ p ^ f * » -

E n cuanto a la legislación sobre este punto , sólo el Códio-0 p e _ 
nal austríaco v i e n t e hace mención explíeita de los estados de e m -
b n a g u e z , declarando en el art. 2 . . . a p a r t a d o , , irresponsable un 
acto u om.sion cuando fué cometido en estado de lembrionZ 
completa > adquirida sin intención criminal . L o que el legislador 
entiende por este término, resulta claro por el final de* mismo a p a " 

do que dice : c< ú otro trastorno del sentido en el cual el auto de 
la acción penada, no s a b í a l o que h a c í a , : P o r lo general , este t é , " 
nuno es i d e n ü c o al de cc falta de conoc imiento » que usai los C -

la*embrfaguez " ' ^ ^ ^ ^ ^ ' « 

Parece , pues, que el legislador considera á un indiv iduo embria-

T a C t 0 S ' S Ó l 0 ^ e e l momento en 
que la m e b g e n c a del m.emo ha de suponerse suspendida por c o m -
pleto o ni menos ofuscada en alto grado . Esto sucede, ciertamente 
en los grados más intensos del período de depresión de la embria-
g a ; pero no cabe duda de que ya en los estadios anteriores de ella 
cuando el sujeto no se halla aún alienado en la medida á que evi -
dentemente se refiere la L e y , la capacidad del indiv iduo de resistir 
a ciertos nnpulsos, puede ¡laquear hasta tal punto de que debe con -
siderarse suspendida la responsabilidad del mismo. Esto debe c o n -
siderarse tanto más, cuanto que no es d i f í c i l comprender por el 

J Í ^ Í ; : ? ' , é r r T ° < e m b r i a « u e a C O m P ' e t a » - * e m p l e a d o e n el art 4 ¿ * 



modo de conducirse los ébrios, que el influjo del alcohol se m a n i -
fiesta más pronto por trastornos de la capacidad de gobernarse y 
por alteraciones del modo de sentir, que por la perturbación de la 
intel igencia ' ( l ) . 
t A u n cuando, en términos generales, los diversos grados de per-
turbación que en la embriaguez sufren là inteligencia y la volun-
tad, son tan conocidos, que parece que los Jueces y Jurados po-
drían por sí solos apreciar la existencia de los mismos y su influjo 

' en el libre albedrío, y aunque realmente, en virtud de esta opi-
nion general, en los casos en que sólo se trata de la embriaguez, 
no suele pedirse informe médico sobre el estado mental del indivi-

* d u o , sin embargo , la apreciación de tales casos no es de manera 
alguna fác i l , ya por las muchas transiciones que existen entre la 
conciencia perfecta y la deficiente y aun más entre ésta y la com 
pleta suspensión de la misma, ya porque, áun en las condiciones 
normales, "la intensidad del efecto del. alcohol depende de una sèrie 
de circunstancias individuales y externas, como el hábito del in-
dividuo, la calidad y cantidad del líquido ingerido, la tempera-
tura del local, otros estímulos, etc. También se comprende que. 
en el curso de la embriaguez, mientras el individuo continúa sien-
do capaz de cometer algún acto, no se presenta ningún fenómeno 
cuya aparición por sí sola señale el límite entre un simple ofus-
camiento y la abolicion completa de la conciencia. U n síntoma 
de esta índole' sería, ciertamente, la pérdida de la memoria, y 
realmente importa encaminar la indagación en este sentido ; pero 
la amnesia puede comprobarse tan solo ulteriormente, y es difícil 
hacerla constar de una manera objetiva, debiendo ser tanto más 
cautos bajo este concepto , cuanto que nada hay tan común en los 
individuos, que han cometido un acto punible en estado de embria-
guez, que el citar la amnes :a. Por otro lado , el recuerdo cabal de 
lo sucedido no excluye la abolicion del libre albedrío, lo cual, se-

(1) Esto lo ha admitido también la Comision de revision del Código penal austriaco, 
decidiéndose á admitir de nuevo en el texto las ralabras « embriaguez.completa > , por 
la razón de que « por un lado la embriaguez c o m p e t a no puede considerarse como « un 
retardo patológico » de la actividad menial , y que por otro lado no es p r e c i o que lle-
g u e á la pérdida del conocimiento j ara que deje de ser delincuente el individuo que haya 
cometido en semejante estado algún acto penable , basta que la e m b r e g u e s le impida 
comprender lo punible del acto ó le quite el libre albedrío» . La mención especial de la 
embriaguez en el artículo 50 del Código penal nes parce supèrflua, puesto que los esta-
dos producidos por ella, caben perfectamente en el término . perturbac.on de la activi-
dad m e n t a l » , sobre todo si se omite el calificativo de « m o r b o s a , . Una modificación 
análoga, convendría al Código penal aleman. — (Noia del autor). 

gun queda dicho, puede ser anterior á la pérdida del conocimiento 
durante la embriaguez. Esta circunstancia es tanto más atendi-
ble, cuanto que en el público es muy común la'opinion de que los 
actos cometidos en estado de embriaguez grave, han de ser forzo-
samente de carácter confuso, siendo así que, ' á pesar de la aboli -
cion completa ó reducción considerable de la voluntad, pueden 
verificarse áun actos que en sus manifestaciones externas no se di -
ferencian esencialmente de los actos espontáneos. 

N o todos los embriagados hasta perder el juic io se c ompor -
tan de igual manera despues de cometer un delito, aunque en mu-
chos casos no se nota ningún cambio de actitud, siendo precisa-
mente esta consecuencia, es decir, la persistencia é incremento de 
los síntomas de la embriaguez, de gran importancia diagnóstica, * 
máxime cuando el individuo cae luego en aquel sueño profundo 
que suele ser el término de la embriaguez intensa. En otros casos, 
la comision del acto produce, por vía de reacción, cierto grado 
de lucidez que permite al individuo comprender la significación de 
su acto y arreglar su conducta. L o s casos de esta clase son-mucho 
más difíciles de apreciar que los otros, resultando tanto más i m p o -
sible diferenciarlos de los simples actos impulsivos, cuanto más 
parecen motivados en este concepto. En semejante caso, conviene 
dejarse de motivos, síntomas, etc., .aislados, y someter á gran es-
tudio todos los factores que cooperan para llegar á una apreciación 
acertada del estado de la inteligencia del individuo en el momento 
en que cometió el delito. 
• L o dicho hasta aquí, se refiere á la manera cómo la embriaguez 
alcohólica suele presentarse en circunstancias ordinarias. D e m u -
chísimo interés forense es, empero, el hecho de que, con bastante 
frecuencia, se observau reacciones anormales provocadas por el c on -
sumo de alcohol, ya sea por que una cantidad relativamente' pe-
queña llega á producir la embriaguez, ya porque durante ésta 
aparecen trastornos mentales mucho más intensos ó del todo dis-
tintos de los que se observan en la embriaguez ordinaria. Kraf f t -
Ebing califica estos efectos insólitos del alcohol de «embriaguez 
patológica» , pero esta deuomiuacion no parece del todo adecuada, 
puesto que también la ordinaria debe considerarse como estado 
patológico (1 ) . 

(1) Es evidente que Krafft-Ebing ha querido decir atipica y así lo entenderá todo l e c -
tor ingénuo, prescindiendo de que entre los pueblos germánicos y eslavos, es muy c o -
mún la embriaguez.— (Nota del traductor). 



H e m o s hablado ya de la intolerancia contra los alcoholes p o r 
falta de costumbre de consumirlos, y hay que tenerla en cuenta 
sobre todo con respecto á las mujeres y n iños ; pero también p u e -
de ser debida á causas patológicas, siendo un fenómeno parcial de 
una organización cerebral , anormalmente inetestable, c o m o existe 
por herencia en los .epi lépticos , en los estados incipientes y en el 
curso ulterior de algunas psicosis, especialmente los estados m a -
níacos, la demencia paralítica, ó c o m o persiste á veces despues de 
la curación de una psicosis ó de otra afecc ión cerebral g r a v e , so -
bre todo despues de 'una l e s b n de la cabeza ó , f inalmente , puede 
desarrollarse como fenómeno parcial del alcoholismo crónico . C a n -
tidades relativamente pequeñas de bebidas alcohólicas, bastan para 

• trastornar el funcionamiento de estos cerebros defectuosos, p a -
sando dichos individuos muchas veces por borrachos habituales, 
siendo así que su embriaguez es hija del estado pato lóg i co de su 
cerebro . 

L a misma embriaguez de estos individuos ofrece muchas veces 
fenómenos anormales, ya sea porque el estímulo toma el carácter 
de excitación maníaca, ya porque se presenten delirios, ó porque 
se combinen estos dos estados. Esta clase de embriaguez suele ser 
de índole pel igrosa, ofreciendo muchas veces cierta semejanza c o n 
las manías transitorias debidas á otras causas, con las cuáles tienen 
de común la brusquedad de. la aparición, la alteración pro funda 
del j u i c i o , el curso rápido y la terminación en sueño pro fundo se -
gu ido de amnesia. 

L O C U R A A L C O H Ó L I C A , P R O P I A M E N T E M C I / A . 
• • 

L a suma de alteraciones morbosas que se presentan c o m o c o n -
secuencia del hábito de consumir cantidades excesivas de bebidas 
alcohólicas, suele calificarse de alcoholismo crón ico , del cual , p o r 
lo tanto, la locura alcohól ica es un fenómeno parcial . 

Conocidas son las alteraciones somáticas debidas al alcoholismo crónico, 
siendo la más pronunciada en el concepto clínico, como en el anatómico, la 
producción anormal de grasa, tanto en el tejido celular subcutáneo, como es-
pecialmente en los órganos internos, el hígado, los ríñones, los músculos vo-
luntarios é involuntarios (corazón) y en los vasos, constituyendo lá degene-
ración granular y grasosa de los mismos. También se observan catarros cró-
nicos del estómago, del pulmón, de las fáuces y conjuntivas, dilatación de los 
pequeños vasos, con éxtasis consecutivas, tanto en la piel, sobre todo de la. 
cara, como en los órganos internos, especialmente los de la pía madre y los 

edemas crónicos consecutivos de las túnicas cerebrales internas, los engro-
samientos de las mismas y la paquimeningitis crónica. La indigestión, falta 
de apetito, cefalalgia, vértigos, debilidad de la vista, interrupción del sueño, 
trastornos sensitivos y motores, sobre todo debilidad muscular, temblores, 
palpitaciones; y en las formas graves, estados paralíticos ó de colapso, ó bien 
•ataques epilépticos ó epileptiformes completan el cuadro nosológico. 

L o s trastornos psíquicos que se presentan en el curso del a lco-
holismo crónico consisten, ó en una debil idad progresiva, ó en una 
psicosis intercurrente, que se presentan á modo de ataques, s iendo 
frecuentés las combinaciones de ambos estados. 

L a debil idad psíquica progresiva de los bebedores , suele mani-
festarse primero en el terreno del sentir moral y ét ico , observán-

. dose en este concepto cierta torpeza intelectual que puede progre -
sar hasta constituir una anestesia moral ( locura moral de los in-
gleses). L a primera consecuencia de este estado, es una alteracio.n 
del carácter tanto más chocante, cuanto menos era de presumir, 
dada la posic ion social, la educación y la conducta anterior del 
individuo. Cou la negl igencia en el cumpl imiento de los deberes 
ordinarios, de las buenas costumbres, de decencia y aseo , se inau-
gura la decadencia mental y , en particular, la a b y e c c i ó n moral y 
social, en que el" embriagado acaba por sumirse. M u c h o más tarde 
manifiéstanse los primeros síntomas de disminución de la intel igen-
cia, en forma de fatuidad progresiva, que puede ir á parar á una 
demencia completa. Obsérvanse exacerbaciones y remisiones, aqué-
llas despues de nuevos excesos en el consumo de bebidas alcohólicas, 
resultando cada vez más la creciente intolerancia para estos l íquidos 
y presentándose como fenómenos frecuentes un aumento de irrita-
bil idad, muchas alternativas inmotivadas del humor y ratos de i lu-
siones de los sentidos. Característica es la f lojedad cada vez mayor 
de la voluntad, pues el enfermo, á pesar de comprender lo perni-
ciosa que es su intemperancia, es incapaz de resistir á la tentación 
y de sustraerse á su ruina física y moral abandonando ó moderando 
'su v ic io . 

Se comprende que eu tales circunstancias quede mermada pron-
to la facultad de resistir á los impulsos criminales y que fác i l -
mente se pierda del t o d o , si continúa progresando la degenera-
ción psíquica. A s í se expl ica también el cont ingente enorme de 
borrachos que hay entre, los criminales y el gran número de re in-
cidencias que presentan. 

Entre los trastornos psíquicos transitoiúos que produce el abuso 



del alcohol, hemos de indicar, en primer término, el delirium 
tremcns seu potatorum. üesígnanse con este .nombre los ataques 
agudos de excitación ó depresión maníacas, de dos á ocho dias de 
duración, con delirio específico y simultánea exacerbación de los 
síntomas somáticos del alcoholismo, sobre todo los temblores. Los 
ataque.s suelen ser provocados por causas ocasionales, .v. gr. , una 
embriaguez intensa (aunque el ataque sobreviene muchas veces tan 
sólo al cabo de dos ó tres dias), una gran emocion, un traumatis-
m o , otra enfermedad aguda, un ataque de epilepsia ó bien la 
privación brusca de la bebida acostumbrada, en general 'por cual-
quier choque psíquico ó f ísico, y ciertamente con tanta mayor 
facilidad, cuantos más ataques de delirium tremens ya había su-
frido el individuo. Por lo común, precede un corto período prodró-* 
mico (uno ó dos dias), manifestándose por malestar, cefalalgia, 
gastricismo é insomnio, y seguido prtfnto del arrebato de delirio. 
E l enfermo se pone sumamente excitado, inquieto, asustado, trata' 
de huir, tiene alucinaciones, sobre todo de la vista, en forma de 
animales ( c o m o ratones ó escarabajos, víboras y l obos ) ó de obje-
tos terroríficos casi siempre en grandes números (escuadrones de 
policías, enjambres de duendes, etc . ) . El conocimiento no se halla 
del todo abolido, obteniéndose á veces respuestas cuerdas á pre-
guntas hechas en voz alta, volviendo luego las alucinaciones á 
ocupar la mente del enfermo. También la memoria subsiste, acer-
tando el enfermo, despues de su curación, á dar cuenta bastante 
exacta de lo sucedido durante el delirio. Mientras dura el ataque, 
hay insomnio ; con el primer sueño profundo suelen desaparecer 
los síntomas, pero á veces persisten por algún tiempo, si bien 
mitigados. Sólo excepcionalmente hay calentura, pero con fre-
cuencia albuminuria. El delirium tremens se observa con más fre-
cuencia (de treinta á cincuenta años, y sólo por excepción en los 
jóvenes, y aún más rara vez en las mujere§. El consumo habitual 
de aguardiente es en este concepto mucho más peligroso que el 
de vino ó cerveza, menos tal vez por causa de la cantidad de al-
cohol etílico, que por la cooperacion del amílico ó de ciertas esen-
cias como la de ajenjo. También merece atención el hecho de que 
tanto el delirium tremens, como el alcoholismo en general , se o b -
serva menos en los individuos que se embriagan de tarde en tarde, 
siendo sobrios en los intervalos, que aquellos que consumen á 
menudo, durante meses ó años, cantidades relativamente peque-
ñas de bebidas alcohólicas, y por esto se hallan perpetuamente 

bajo la influencia del alcohol, v. gr . , los mozos de posadas y fon-
das, los posaderos, los cocheros, etc. 

Durante el delirium, los invadidos constituyen un peligro para 
sí mismos y para los demás; para sí mismos, en virtud de°su alte-
rada percepción del mundo exterior, que los hace confundir ven-
tanas con puertas, en parte á consecuencia del espanto fomentado 
por las alucinaciones terroríficas y que los induce á tentativas pe-
ligrosas de fuga y bastantes veces al suicidio ; para los demás, por 
actos inspirados por el terror, á consecuencia del desconocimiento 
alucinatono ó ilusorio de las personas y de su actitud, y de los 
consiguientes delirios. 

Otra forma de locura transitoria de los bebedores, que tiene im-
portancia forense especial y de relativa frecuencia, es el delirio de 
la persecución. En virtud de las sensaciones anormales debidas ál 
alcoholismo, y de las ilusiones consiguientes, ó bien á consecuen-
c.a de alucinaciones, se desarrolla un humor hipocondríaco y me-
lancólico, alterándose la inteligencia por ideas delirantes, que sue-
len referirse á que la seguridad personal se halla amenazada por 
otros individuos, sin que sufra grave menoscabo la lógica del 
pensar en lo demás. Trátase, pues, del mismo cuadro nosológico 
que conocemos como forma frecuente de presentaVse la demencia 
primitiva. Es que el cerebro del bebedor tiene la misma propensión 
á convertir directamente en delirios las impresiones externas y las 
sensaciones internas (las alucinaciones y las ilusiones) que posee el 
cerebro defectuoso por otras causas, sobre todo por disposición 
congènita, principalmente hereditaria. Con todo, el delirio de la 
persecución dependiente del alcoholismo se distingue de la forma 
análoga de la demencia primitiva, en parte por la anamnesia y la 
presencia simultánea de otros trastornos del alcoholismo crónico, 
pero, sobre todo , por la aparición temporal ó con exacerbaciones 
ó remisiones de los delirios de persecución, así como .por la deca-
dencia psíquica progresiva, mientras que, en la demencia primitiva, 
la manía de la persecución representa su estado psíquico habitual 
que puede persistir durante toda la vida sin terminar en imbeci l i -
dad ó idiotismo Las alucinaciones é ilusiones, así como las ideas 
delirantes consecutivas, son idénticas en ambos casos. M u y fre-
cuente es la idea de la infidelidad conyugal , lo que constituye 
un hecho forense importantísimo, porque precisamente esta idea 
puede fácilmente conducir á actos de violencia. Tampoco es rara 
la idea de haber sido envenenado, y se halla,, probablemente , en 



relación con los frecuentes catarros de los órganos del aparato di -
gestivo. 

Una forma especial (pero que todavía requiere más ámplia observación) de 
la locura transitoria de los bebedores, es el estádo-descrito por Crothers y 
Beard bajo el nombre de trance state (arrobamiento), durante el cual el indi-
viduo obra como otro de cabal juicio; pero luego no se acuerda de nada de 
cuanto sucedió en aquellos momentos. Semejantes estados automáticos, que 
en muchos conceptos se parecen al que se ve en el hipnotismo ó la epilepsia, 
son hijos de nuevo consumo de alcohol, sin que llegue á ser excesivo. Según es-
tos autores es frecuente dicho fenómeno, habiéndolo observado Crothers en 62 
caaos, de modo que ha quedado convencido de que un gran número' de actos 
criminales han sido cometido en semejante «trance staie» que excluye toda res-
ponsabilidad, á pesar de lo cual y de hallarse muchas veces en contradicción con 
el carácter ordinario del individuo y carecer de motivo comprensible, dichos 
actos solían declararse culpables, porque no constaba una embriaguez pro-
funda, ni se daba crédito á la de amnesia. Crothers divide sus casos en 
tres categorías, á saber : 1.a, aquellos en que durante el trance la actividad 
mental se mantenía en los límites ordinarios del pensamiento y de la voluntad 
2.a, aquellos en que se notaban pensamientos y actos insólitos; 'y 3.a, aquellos 
en que se manifestaban impulsos criminales. 

L a dipsomanía, es decir, la manía de beber , que á m o d o de paro-
xismo se presenta á largos intervalos, entregándose el en fermo, 

- antes hombre muy ordenado y sobrio , al afan m u y insensato de 
beber , y prescindiendo, finalmente, de la calidad de la bebida, con 
tal que sea mucha y fuerte, se observa con preferencia en los 
individuos víctimas de vicios hereditarios, y representa, según 
han demostrado, sobre todo M a g n a n y Tambur in i (en 1884 y 
1884) , tan sólo una de las muchas formas de la demencia per ió -
dica hereditaria, que se acompaña de impulsos paroxísticos de 
beber , sin tener con el alcoholismo, otro eulace que la posibi l i -
dad de que la produzca con todas sus consecuencias la frecuente 
repetición del excesivo consumo de alcohol . 

• 

Perturbaciones psíquicas análogas á las que observamos despues del con-
sumo desmesurado de alcohol, pueden presentarse también como consecuti-
vas de la ingestión de otras sustancias pertenecientes á la clase de los venenos 
narcóticos y sus afines (los llamados venenos cerebrales). 

Como primer fenómeno de todos los envenenamientos agudos producidos 
con dichas sustancias, puede distinguirse un estadio de excitación y otro de 
depresión, ofreciendo el primero, que según parece (Schüle) falta sólo en 
la intoxicación con el hidrato de cloral, el cuadro general de la embriaguez, 
con excitación más Ó menos pronunciada y con delirios sensoriales, pudiéndo 
en semejante estado cometerse fácilmente actos de violencia. Más conocido en 

* 

| 

este concepto es el estado de embriaguez con excitación, á veces muy intensa, 
que se observa al principio de la anestesia con el cloroformo y el éter. 

Pero también despues de grandes dósis de morfina (0,015 á 0,05) se han ob-
servado accidentes semejantes ; además, á consecuencia de intoxicación con 
solanáceas (beleño, belladona, estramonio, etc.), ú hongos tóxicos, item más 
consecutivamente á la acción del gas óxido de carbono (también de hidrógeno 
sulfurado, Eulenberg, Higiene profesional, 143), y finalmente, también á con-
secuencia de la acción de los carburos de hidrógeno volátiles, en especial de 
la bencina .(A. tíabalda, Sur les accid. causes par la Benzine et la Nitrobenzi-
ne, París, 1879), siendo digno- de atención que las excitaciones maniáticas 
pueden sólo presentarse despues que el individuo comience á despertar del 
estado soporoso. Un caso de esta naturaleza, referente á un obrero into-
xicado por el .gas del alumbrado, en el cual se presentaron los fenómenos 
maniáticos duranté los ensayos de revivificación, se halla consignado en el 
Jahresbericht für Pharmacie, 1870, pág. 540, y otro de manía al despertar de 
un narcotismo por la atropina en la Wr. med. Presse, 1878, núm. 36. 

Todavía más importante es el hecho de que el abuso habitual ó acción cró-
nica de alguna de las sustancias mencionadas puede determinar alteraciones 
análogas en el organismo, sobre todo alteraciones psíquicas, semejantes á las 
que hemos estudiado en el alcoholismo crónico. Dichos estados se han ob-
servado despues del influjo prolongado de cloroformo, éter, bencina, y en es-
pecial á consecuencia del abuso de inyecciones de morfina. El estado debido 
á esta última causa, es conocido con el nombre de morfinismo. En éste, de 
la misma manera que en el alcoholismo, se puede distinguir la alteración 
somática y psíquica desarrollada gradualmente, el morfinismo en el sentido 
estricto de la palabra, y ciertos estados de exaltación intercurrentes, análo- • 
gos al delirium tremens. La primera es, en general, semejante á la de los al-
cohólicos, pero falta la formación anormal de grasa, y los enfermos, por el 
contrario, enflaquecen (Fiedler, Levinstein). La coloracion de la piel es páli-
da y marchita, la expresión Hel semblante flácida, la mirada sin expresión, 
vaga. El andar es inseguro y hay temblor, especialmente de la lengua, desa-
parece el apetito y la libido sexualis, preséntanse anestesia é hiperestesia 
sensorial y sensitiva, además debilidad psíquica creciente, sobre todo dismi-
nución de la memoria y de la enérgía volitiva, así como tendencia á ilusiones 
y alucinaciones y cambios inmotivados de carácter. 

Los estados de excitación análogos al delirium tremens, aparecen espe-
cialmente despues de la suspensión súbita de las inyecciones habituales de 
morfina. Preséntase excitación muy graduada, angustia y desesperación, tem-
blor, alucinaciones y tendencia al suicidio, por lo general con manifestaciones 
de colapso, unas doce horas despues de la supresión (Levinstein). Acciones 
violentas contra sí y otros pueden .presentarse con facilidad en un estado de 
excitación semejante, y con toda razón recomieuda Levinstein, en su método 
de tratamiento del morfinismo, la más escrupulosa observación personal por 
parte del médico. En el Juzgado de esta localidad se han presentado ya dos 
casos en los que jugaba un papel el morfinismo, uuo de ellos en un fotógrafo 
condenado por fraude á veinticuatro horas de arresto y en el cual en el 
registro practicado con arreglo á la Ley, se le encontró una jeringa de inyec-
ción y solucion de morfina, que se le recogió á pesar de sus protestas. Al 



dia siguiente se encontraba el detenido en la mayor excitación, enfurecido 
y gritando en un estado maniático, sin poder tranquilizarse en modo alguno. 
Fué diagnosticado de morfinismo, y cumplida la pena, se devolvió al hom-
bre la jeringuilla y la distinción, siendo lo primero que luzo practicarse 
enseguida una invección en el corredor de la prisión. En un segundo caso, 
un Médico (!) detenido por hurto, se declaró morfiófago, pretendiendo haber 
cometido el delito en una perturbación psíquica, producida por el abuso 
de la morfina (interiormente y en inyecciones). Todos los asertos resultaron 
ser falsos, y en el informe Médico-legal, en contra del morfinismo, se hizo 
notar, con razón, la circunstancia de que en dicho individuo, mientras se 
halló en observación , no pudo tomar nada de morfina y sin embargo , no se 
presentaron aquellas manifestaciones que son inevitables despues de la sú-
bita sustracción del uso habitual de la morfina. Según los datos de moder-
nos observadores (Schmidbauer, Garnier, H. Smith y otros), los individuos 
dispuestos por herencia y otros neuropáticos son los que más expuestos están 
al morfinismo ó á las alteraciones psíquicas duraderas ó transitorias', lo cual 
también deberá tenerse en cuenta en la apreciación de los casos forenses. 

C o n las alteraciones psíquicas agudas y cróuicas producidas por 
'sustancias t ó x i c a s , tienen mucha semejanza aquellas que pueden 
originarse por enfermedades infecciosas . 

E n primer término, nos referimos al delirio de afecciones agudas 
de esta naturaleza, el cual en los estadios febriles pertenece, c o m o 
es sab ido , al cuadro de muchas de ellas. P o r todos es conoc ido 

' ei delirio tífico y el del ir io en los exantemas agudos , especial-
mente de la escarlatina y de la viruela, y aún el de la erisipela fa-
cial. Pero también muchas otras afecciones agudas , y entre ellas 
algunas m u y comunes, pueden á veces 'acompañarse de delirios ; 
así, la pneumonía cruposa, el reumatismo agudo y los procesos sep-
scmicos agudos, en especial la fiebre puerperal E x c i t a c i ó n , i lu-
siones, alucinaciones y gran alteración de la conciencia , constitu-
yen el cuadro ordinario del delirio febril respectivo, que puede sel-
referido-á una irritación del encéfalo, ya por la materia infecc iosa 
misma, ya por las altas temperaturas febriles. E n favor de la in-
fluencia esencial de este últ imo factor, habla la co incidencia de los 
delirios con las más elevadas temperaturas febriles y el hecho o b -
servado de que en la insolación, los altos grados de calor por sí 
solos, no sólo pueden determinar alteraciones grav.es de las func i o -
nes encefálicas en general , sí que también en particular a l terac io -
nes psíquicas, ya de carácter depresivo, , ya maniático . Conv iene 
saber que, en manera alguna, el delirio haya de presentarse siempre 
•en el período de la enfermedad, sino que puede ya observarse en el 
principio de la misma, lo cual puede ocurrir especialmente en el 

l lamado estado de erupción del exantema agudo. L o s niños é in-
div iduos j óvenes ofreben con mayor frecuencia este f enómeno , 
pero también puede presentarse en adultos, pareciendo estar espe-
cialmente dispuestos los alcohól icos , y en general aquellos indiv i -
duos c u y o cerebro posee una disposición originaria ó adquirida, á 
la afección psíquica. 

Así en la pág. 468 del tomo 1 hemos hablado de un niño que fué arrojado 
por Ja ventana por su propio padre, á consecuencia de un delirio sobrevenido 
en el estadio de erupción de las viruelas. El informe médico-legal sobre 
el estado psíquico del padre en aquel momento, fué publicado por Zippe 
( Wr. med. Wochenschrift. 1877, pág. 128). Dicho individuo M. E de trein-
ta y cinco años, tuvo á Ja edad de catorce un tifus grave, y á los diecinueve 
anos fue cogido por Jas alas de un molino de viento y lesionado de tal ma-
nera, que durante varias semanas hubo de permanecer inconsciente. M E 
ha perdido completamente la virtud económica, ha consumido sus bienes pro-
pios y los de su mujer, se ha dado á la bebida y, desde entonces, ha hecho una 
vida de excesos. El 15 de Octubre, aun cuando ya no se sentía bien fué 
comp de ordinario, al trabajo, pero regresó pronto por la tarde á casa, con lo¡ 
vestidos desgarrados y sucios, y según Jas declaraciones de sus hijos ofrecía 
un aspecto completamente extraño, como si estuviera enfermo. Maltrató á 
sus hijos de la manera más brutal, como hasta entonces no lo había hecho 
y amenazó con colgarles á todos. Por Ja noche se presentó epistaxis. Todo el 
día siguiente permaneció en cama y en las primeras horas de la mañana de la 
noche «guíente ocurrió el suceso, mientras los demás niños dormían. In-
mediatamente de realizado aquél, se encontró á M. E. vestido, apoyado en el 
lecho, y a la pregunta de cómo su hijo estaba en la calle, contestó de grosero 
modo : « porque yo lo he tirado », y despues «porque no podía ya alimentarle, 
Esta ultima explicación dió también en Ja inspección de policía (comisariato 
de policía) donde permaneció hasta el 19 por la mañana; despues fué enviado 
al Tribunal superior, donde se observaron en él numerosas pústulas variolo-
sas reciente*,, siendo trasladado inmediatamente al hospital de encausados. 
Ln el exámen practicado más tarde por el .alienista forense, encontráronse 
t o d a m numerosas cicatricés frescas de viruela en la cara y tanto el aspecto 
del hombre como la anamnesia, permitieron reconocer al bebedor. El informe 
expresó, con razón, que el hecho había sido perpetrado en el primer delirio 
febril antes de Ja erupción de una afección variólica y en especial se hizo no-

q " e f M \ K ^ r ú e n t e estaba ya enfermo el 15 de Octubre, presentando 
manifestaciones-febriles, que fueron pródromos de Ja erupción variólica, y 
ya habían obrado de una manera perturbadora sobre su conciencia, y áún 
mas pudieron obrar-en el curso ulterior, tanto más fácilmente, cuanto que 
en el existía una marcadísima disposición á alteraciones de la conciencia á 
consecuencia de graves afecciones encefálicas dependientes y del alcoholismo. 

Pueden además las alteraciones psíquicas que se presentan en el 
curso de las afecciones mencionadas, ya c o m o delirio ordinario, 



pero también en forma de psicosis melancólicas ó maniáticas, e x a -
cerbarse y remitir con la afeccion : misma, según lia sido obser-
vado repetidas veces, especialmente durante el reumatismo arti-
cular agudo y se b a hecho notar primero por Griesinger. E n 
otros casos, solo en la convalecencia se manifiestan alteraciones 
psíquicas, preferentemente melancólicas, con ataques dé angustia 
temporales y delirios sensoriales terroríficos, rara vez alteracio-
nes maniáticas. Tales alteraciones son ó la consecuencia inmediata 
del agotamiento y anemia producidos por la afecc ión, ó estas últi-
mas son la causa de que impresiones exter iores , especialmente las 
exc i tac iones de á n i m o , puedan perturbar con más facilidad que en 
otro caso, el equil ibrio psíquico. L a mayoría de las llamadas psi -
cosis puerperales, podrán explicarse de esta manera. 

D i g n o s de mención son los estados de debil idad psíquica per -
manente , que pueden quedar con tanta mayor facil idad despues 
de afecciones g r a v e s , cuanto más , y de una manera más directa, 
haya tomado participación el encéfalo, empeorando aún la inestabi-
l idad exagerada del equil ibrio psíquico y las modificaciones de ca -
rácter que , según se ha indicado ya al tratar de la «demenc ia 
m o r a l » , deben referirse á la pérdida ó perturbación de la finura 
del sentido moral , del sentimiento moral y ético, que ba jo el punto 
de vista forense tienen la misma importancia que los defectos c o u -
géni tos en el dominio de esta delicadísima función del cerebro hu-
mano . T o d o s estos estados consecutivos pueden presentarse en 
diferentes grados de su desarrollo , y en especial los inferiores 
pueden pasar inadvertidos ó no ser explicados correctamente, 
mientras que, por lo menos al M é d i c o , llaman la atención y son 
comprens ib les cuando compara el actual estado psíquico del indi -
v iduo , con aquél que había presentado antes de su enfermedad. 

Merece además mención el amodorramiento, porque también en este estado 
pueden cometerse actos violentos, y, en efecto, han sido cometidos. Se com-
prende bajo esta denominación, aquel estado de estupor efa que se encuentra 
<?1 individuo inmediatamente despues de despertar de un sueño profundo. 
De ordinario, este estado apenas si dura un momento, haciendo lugar en 
seguidaá la plena conciencia. Bajo ciertas circunstancias, el amodorramiento ó 
estado de inconsciencia puede durar algunos momentos y conducir á actos 
violentos por las ideas que surgen durante el mismo. Estas ideas son, ó las 
que habían ocupailo al individuo soñando, ó fueron ocasionadas por impre-
siones exteriores, que en el momento del despertar el dormido, llegaron fal-
seadas á la conciencia, ó bien son originadas por la coincidencia accidental 
de ambas causas. Así puede ocurrir, por ejemplo, que cualquiera que preci-

sámente suene con asesinatos, cuando de una manera'inesperada despierta 
de un sueno profundo, considere al que le despierta como al asnino que 
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(constitución ps.co y neuropàtica) no ha podido, quizás, seguir una reacción 
anormal a las impresiones respectivas reacción 

• Inexistencia del llamado noctambulismo ó sonambulismo no puede negar-
s v tampoco que durante un estado semejante pueden cometerse también 
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INDIVIDUOS DE RESPONSABILIDAD DUDOSA Y LA MANERA 

DE DETERMINAR EN SEMEJANTE CASO 

E l fundamento y condic io . ! prèvia de un ju i c i o acertado respec-
to del estado psíquico de un indiv iduo en el momento de cometer 
un hecho concreto , es el conoc imiento de toda la personalidad psí -
quica , la que sólo puede obtenerse por una indagación de la anam-
nesis y por un exámen detenido f 1 ) . 

La .anamnesis ha de indagar, en primer término , las influencias 
hereditarias que puede haber, aver iguando , por lo tanto , especial-
mente si en la familia (sobre todo e n j o s padres) existían estados 

(IJ Un cxflmcn del estado psíquico de un acusado se verifica cuando en el curso del 
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psico ó neuropáticos ó manifestaciones que permitan deducir la 
existencia de tales. ¿Existe alteración psíquica por parte del pa-
dre, de la mjidre, de los hermanos ó de otros miembros de la fa-
mil ia? ¿ S e han presentado en ésta particularidades de carácter 
sorprendentes y cuáles? ¿Se ha verificado en la familia un suici-
dio ó una tentativa de suicidio, de qué naturaleza, en qué 
miembro de ella y en qué edad? ¿Eran consanguíneos los padres 
ó abuelos del examinado y en qué grado? ¿Se embriagaban los 
padres? ¿Tuvo un miembro de la familia una enfermedad del en-
céfalo, de la médula ú otra nerviosa (parálisis, convulsiones, epi-
lepsia, corea, histerismo, hipocondría, neuralgia, etc . )? ¿ V i v e n 
todavía los padres' y hermanos, cuáles han muerto, de qué y en 
qué edad? Estas son las cuestiones más importantes que se presen-
tan, y son las mismas que, según Decreto del Gobierno de la Aus-
tria' baja, de 4 de Noviembre de 1875 , deben ser contestadas por • 
escrito, al ingresar un enfermo en un manicomio, por el médico 
que interviene en la admisión. 

Las demás indagaciones tienen que referirse, en primer término, 
á la marcha del desarrollo f í s i co y psíquico del individuo-, sobre 
todo á la educación y sus resultados. 

Conforme queda dicho, se manifiestan muy temprano debilida-
des congénitas de la inteligencia y otras alteraciones psíquicas 
congénitas, así en la enseñanza escolar, como en la educación ca-

nsera, y áun cuando la consiguiente conducta del niño deje muchas 
veces de ser comprendida con acierto, siendo al contrario explica-
da de una manera completamente errónea, sin embargo, la c o m -
probación ulterior de haber existido tal conducta puede á veces ' 
contribuir á que se comprenda mejor el caso. Por lo que á lo psí-
quico ge refiere, debe atenderse á alteraciones eventuales en la 
aparición d é l a s manifestaciones fisiológicas del desarrollo, c omo 
la marcha, la palabra, la salida de los dientes, pero, sobre todo, á 
la pubertad, pues semejantes alteraciones pueden presentarse como 
.manifestaciones de una organización defectuosa. 

Asimismo deben tenerse en cuenta las manifestaciones neuropá-

instruccion esté obl igado en ciertos casos por la L e y á pedir ' al Médico forense un. 
« i n f o r m e » exacto , en el que consten todos los factores que tengan relac.on con el 
desarrol lo psíquico y el oslado mental del acusado. Semejante informe debiera, por 
e jemplo , rec lamarse sin excepción : en todos los crímenes muy graves, en los cr ímenes 
comet idos por personas menores de dieciocho años, cuando se tratase de embriagados , 
epilépticos, histéricos, enfermos de traumatismos de la cabeza y de afecciones graves , etc. 

. (A'oia del autor). 

ticas en la niñez ó durante el período de desarrollo mencionado, y 
aquí, no sólo se tendrán presente los estados graves, por ejemplo, 
la epilepsia, sí que también las convulsiones de los niños, la corea, 
y además las diversas formas de los llamados estados epileptifor-
mes, á los cuales, como se ha indicado al tratar del delirio epilép-
tico, debe asignarse importancia todavía mayor que á la epilepsia 
propiamente dicha. 

Es de suma importancia el descubrimiento de aquellos pro-
cesos, que según enseña la experiencia, ocasionan enfermedades 
psíquicas ó pueden dejar una disposición á éstas. Pertenecen á 
ellos, especialmente, los traumatismos de la cabeza y una gran série 
de enfermedades que, ó bien afectan directamente á los órganos 
centrales psíquicos, ó han podido obrar mediatamente sobre los 
mismos y principalmente debería investigarse si desde que han 
obrado tales influencias, no se ha observado ya una modificación 
del carácter y conducta del individuo. 

D e igual manera debe investigarse la embriaguez (eventualmente 
la intolerancia contra los alcohólicos) y el onanismo ú otros liber-
tinajes sexuales, y finalmente, deben también someterse á una 
consideración y exámen detenidos, las condiciones exteriores y 
vicisitudes del individuo respect ivo; pues sabido es, cuánto pue-
den influir en el desarrollo psíquico en general y en casos desfavo-
rables dar origen á alteraciones psíquicas y porque precisamente 
de la conducta del individuo, dentro de las condiciones creadas por 
su posicion social, puede inferirse la inteligencia y el genio y , en 
general, el carácter del individuo. 

E l exornen del sujeto debe referirse, no sólo al estado psíquico, sí 
que también al estado somático, y debe verificarse conforme á las 
reglas estrictas del exámen clínico. Por lo que se refiere á lo so-
mático, debe tenerse especialmente en cuenta : 1.° L a edad, es-
tatura y constitución, estado de nutrición y coloracion cutánea. 
2.° Conformación del cráneo, en la cual deben sobre todo hacer-
se constar las anomalías de la misma (asimetrías, forma y dimen-
siones anormales). Las circunstancias respectivas deben hacerse 
constar, no sólo por descripción general, sí que también por las 
cifras de las mensuraciones. 3.° Conformación facial , á saber, 

•relación del esqueleto de la cara con el cráneo, especialmente 
conformación de las mandíbulas y asimetrías eventuales, labios 
leporinos, hendidura y asimetría del paladar, expresión del sem-
blante, estado funcional de los músculos faciales (parálisis del fa-
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c ial , espasmos mímicos) , estado vaso-motor de la piel de la cara 
(rubicundez ligera ó asimétrica por fútiles motivos) , estado del 
pelo y desarrollo de la barba. 4.° Organos de los sentidos, es-
pecialmente : ojo, mirada, estado de las pupilas y de los múscu-
los del ojo (estrabismo); oidos (lóbulo auricular adherido, falta 
del helix (Griesinger) ) ; sensibilidad, hiperestesias y anestesias. 
Estado de las percepciones táctil y de la temperatura. Sitios de 
la columna vertebral sensibles á la presión, especialmente en el 
cuello. 5.° Estado de la lengua al sacarla (temblor) y al hablar, 
si existen cicatrices en la misma, como ocurre á veces en los 
epilépticos. 6.° Estado de la musculatura del tronco y de las extre-
midades, manifestaciones paralíticas (temblores, ataxia locomo-
triz), sacudidas musculares, movimientos automáticos. 7." Esfera 
sexual : anomalías de los genitales (hipospadias, epispadias, crip-
torquidia, hermafrodismo, falta de desarrollo de los genitales, 
falta del vello pubiano), menstruación, procesos patológicos dé los 
genitales internos, especialmente del ú tero ; manifestación del 
instinto sexual. 8.° Estado de las funciones vegetativas. 

E n el exámen del estado psíquico, conviene partir de las acti-
vidades fundamentales psíquicas, á saber, la inteligencia, la sensi-
bilidad y la voluntad. 

L a potencia intelectual ó facultad de pensar debe examinarse 
asi en su aspecto formal, como en el sustancial, y por esta razón 
debe investigarse, de una parte, si la percepción y elaboración de 
las ideas se verifica de una manera anormalmente acelerada ó si 
se presenta un obstáculo general ó parcial de estas actividades, 
y cómo se verifica el enlace lógico de las diversas ideas ; de otra 
parte, qué conocimientos existen y de qué naturaleza son , espe-
cialmente si existen alucinaciones ó ilusiones ó ideas origina-
das espontáneamente (sin objeto) , y en este caso , si el individuo 
es todavía capaz de corregirlas ó si han tomado ya el carácter 
de ideas fijas. E l exámen de la sensibilidad no sólo debe exten-
derse á la demostración del carácter (exaltado ó deprimido) y de 
la tendencia á los cambios de humor (afectos) , sino también á la 
sensibilidad ética y moral , á la relación de los sentimientos 
egoistas con respecto á los filántropos y al carácter por ella de-
terminado. Además , se debe averiguarla sensibilidad sensual, , 
especialmente el estado del apetito genésico. Respecto á la es-
fera vol i t iva, debe probarse la energía vol i t iva , en especial si, 
como ocurre en la imbecilidad, existe disminución de la voluntad, 

o como en los estados melancólicos, coartación, ó bien como en los 
maniáticos, exaltación, intemperancia de la misma ó impulsos im-
periosos á ejecutar ciertos actos y hasta qué grado el examinado 
puede dominar estos impulsos. 

Las manifestaciones de las actividades fundamentales psíquicas 
no solo deben ponderarse por sí solas, sí que también en su cone-
xión con las demás y en lo que se refiere á la influencia recíproca 
de las mismas, sobre todo en el sentido de si entre ellas existe ó 
no una relación verdaderamente lógica. 

E l procedimiento que debe seguirse para llegar al conocimiento 
de las relaciones expresadas, consiste en la conversación con el 
sujeto y en la observación de su manera de conducirse. 

D e la naturaleza del caso respectivo depende que , en alo-unos 
baste un solo exámen para permitir la emisión de un informe 
sobre el estado psíquico del individuo ; en cambio , en o t r o s - y á 
ellos pertenece el mayor n ú m e r o - e s necesario una observación re-
petida, practicada en diferentes épocas, ó bien una observación 
prolongada y continua. Esta última sólo es , por regla general , po-
sible en un manicomio, circunstancia que ha determinado tam-
bién a la Ley alemana en el § 81, á permitir que para la prepara-
ción de un informe sobre el estado psíquico de un acusado, este 
ultimo por disposición judic ia l , á petición del perito y prèvia 
consulta del defensor, sea conducido á un manicomio público y 
allí pueda ser observado. Con todo, la permanencia en el mani-
comio, no deberá exceder de seis semanas. Si no es posible ó 
no esta indicada la observación continua en un manicomio, en-
tonces es deber del Médico forense instruirse por exámenes re-
petidos (visitas previas) acerca del estado psíquico del sujeto 
para despues (en la vista) poder dar su informe definitivo (1) So-
bre la manera de proceder en el exámen del individuo, no se pue-

T M r e r r c g l a S ' d e b i e ü d 0 d e j a r s e á l a i n t e % e n c i a y al tac-
to del Med i co Sin embargo, conviene comenzar con preguntas 
generales, y solo en el curso ulterior de la conversación pasar á 
detalles, especialmente al hecho imputado. Es además oportuno 
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enterarse de la \ida anterior, de las circunstancias de familia, 
accidentes del examinado, de una parte, porque de esta manera 
se amplía la anamnesis, y de otra, porque se despierta la con-
fianza del enfermo, y con estas preguntas bastantes veces, se to -
can puntos que tienen alguna conexion con la alteración psíquica 
respectiva, y cuya descripción puede á veces ser lo que más mue-
va al enfermo á la manifestación de su carácter, en especial de 
las ideas fijas que tal vez oculte á los demás. Y a hemos dicho en 
otro sitio que, en general, hay que estar muy prevenidos contra el 
disimulo de las alucinaciones. 

Despues que el Médico forense, por la anamnesis y el resultado 
de su exámen propio, ha obtenido los datos más importantes para 
formar juic io de la personalidad psíquica del acusado en su tota-
lidad, procederá á formular su juicio acerca del estado -psíquico del 
encausado en el momento del hecho por el cual se le acusa. Este 
juic io reclama, de una parte , la ponderación del estado psíquico 
del individuo en el momento del hecho, así como de las influencias 
exteriores que sobre él han obrado directamente, y de otra parte, 
la del hecho en sí y de la conducta del acusado durante y des-
pues del mismo. 

E n el primer concepto entran en consideración tanto los estados 
fisiológicos, como los pato lógicos ; por ejemplo, el estadio de pu-
bertad, menstruación, embarazó, parto, puerperio, edad críti-
ca ó menopausia, las afecciones agudas ó crónicas presentes, así 
como la embriaguez é influencias tóxicas de otra especie. L o s 
efectos del calor, de la fatiga, de la somnolencia, etc., tampoco 
deberán pasarse por alto, pero menos aún aquellos estados que 
resultan de la coexistencia de varias de las circunstancias men-
cionadas, así como.de éstas con una excitación de ánimo provoca-
da exteriormente. 

Con respecto al segundo punto , debe hacerse notar que áun 
cuando no existe ninguna acción que por sí sola pruebe el estado 
de enfermedad psíquica del acusado, pues hasta la exhumación y 
profanación de cadáveres, antropofagia y vampirismo, asesinatos 
de muchos á la vez y otras monstruosidades, no constituyen en to-
das circunstancias manifestaciones de un enajenado, sino que tam-
bién, como por e jemplo , las mutilaciones espantosas del propio 
cuerpo, pueden depender únicamente de la superstición, fanatismo 
religioso ó de crueldad bárbara por falta de educación, y hasta, 
como por ejemplo, el asesinato de muchos, por cálculo egoísta; 

sin embargo, en atención á la circunstancia de que la torpeza 
moral puede existir también como consecuencia de un defecto 
congénito, debe examinarse si la misma y el hecho por ella deter-
minado, dependerán acaso de un defecto semejante. También se 
tendrá presente, cuando, por e jemplo , en la víctima se en-
cuentre una infinidad de lesiones ó un verdadero destrozo, ó 
bien han sido asesinadas varias personas, que los hechos violentos 
de ciertos enajenados, sobre todo de los epilépticos, se caracteri-
zan por una brutalidad extraordinaria y furor c i ego , por más que 
también debemos admitir que hechos análogos pueden ser simples 
hijos de afectos intensos. 

Las manifestaciones exteriores completamente inmotivadas, de-
ben despertar la sospecha de alteración psíquica, tanto más, cuanto 
más grave sea el carácter del hecho respectivo y cuanto menos 
puedan incluirse en la categoría de aquellas acciones inconscien-
tes ó semiconscientes que también pueden ser ejecutadas por in-
dividuos cuerdos, por distracción ó «falta de reflexión» momentá-
nea. Cuando, por ejemplo, alguien en la calle, sin motivo alguno, 
mata con arma blanca ó de fuego á una persona que le es comple-
tamente extraña, está a priori perfectamente justificada la sospe-
cha de que se trata de un enajenado, y especialmente el pensar 
que tales acciones pueden ejecutarse como consecuencia de ideas 
fijas por locos, dementes ó epilépticos, y en la manía transitoria, 
ya como efecto de angustia en los melancólicos y epilépticos ( en 
los primeros también como suicidio indirecto, esto es, con la idea 
de ser ajusticiado); pero también como acto puramente impulsi-
v o , como manifestación de ciertos estados psicopáticos heredi-
tarios. 

Asimismo ciertos robos, en los que el objeto robado carece 
completamente de valor para los autores del hecho, y en los cuales 
tampoco existe fundamento alguno para admitir que el acto se 
ejecutó tan sólo para perjudicar ó encolerizar á los propietarios, 
despertarán la sospecha de la alteración psíquica ; y también aquí 
tendremos en cuenta que semejantes acciones completamente in-
motivadas, son casi patoguomónicas de ciertas formas de alteración 
psíquica; sobre t odo , de la alteración psíquica epiléptica y de cier-
tos estadios de la demencia paralítica. 

Una simple desproporción entre el motivo del hecho y su gra-
vedad , no prueba por sí sólo , en modo alguno, que el mismo haya 
sido cometido en estado de perturbación psíquica, pues es sabido 



que también individuos cuerdos, cometen á veces graves crímenes 
por razones impulsivas sumamente insignificantes, de lo cual su-
ministran ejemplos numerosos sobre todo las llamadas acciones 
afectivas. Asesinatos por pocas pesetas y basta por céntimos, 
tampoco son hechos de todo punto extraordinarios en individuos 
sanos de espíritu y menos aún los ataques á la propiedad que 
afectan de la manera más sensible á los propietarios y hasta los 
arruinan, y en cambio el autor no saca sino un provecho insig-
nificante. E n tales casos debe ponderarse no sólo la importancia 
general del mot ivo , sino, en primer término , la que tuvo para 
el individuo respectivo. N o deberá aquí perderse de vista, en 
especial por lo que se refiere á las acciones afectivas, que en el 
caso de excitabilidad exagerada morbosa, causas insignificantes 
pueden provocar con mucha más facilidad acciones graves que en 
los individuos cuerdos, y que semejantes reacciones extraordina-
rias en muchas alteraciones psíquicas pertenecen al cuadro sinto-
matológico completo de las mismas. 

Muchos actos llaman la atención, hasta de los profimos, cuando 
están en contradicción con el carácter habitual del individuo, por 
cuya razón conviene , conforme dice Casper, discurrir si un hecho 
semejante era ó no de esperar de parte de dicho individuo. Sería, 
sin e m b a r g o , erróneo apoyarse solo en esta circunstancia, pues, 
por un lado, diferentes circunstancias pueden mover á una per-
sona hasta entonces intachable, á cometer acciones inesperadas, 
y por otro , porque una depravación de carácter habitual ó que se 
manifieste periódicamente, puede constituir la manifestación de 
una enfermedad psíquica congénita ó adquirida, conforme hemos 
hecho notar repetidas veces en otros lugares. 

Por regla general, se concede gran importancia á si el acto res-
pectivo se ha cometido con reflexión ó con cierto cálculo y hasta 
con plan premeditado, viendo especialmente el público profano 
en la comprobacion de estas condiciones, el criterio principal de 
la responsabilidad. Esto no es, sin embargo, en manera alguna 
incondicional. También los enfermos de lamente pueden obrar con 
reflexión y premeditación, especialmente todos aquellos en quie-
nes existe únicamente.un sentimiento morboso ó ideas fijas aisla-
das sin que se haya perdido, sin embargo , la facultad de pensar 
de un modo lógico . En especial, sábese de los individuos que pa-
decen monomanía, sobre todo, manía de persecución, que no sólo 
ocultan mucho tiempo sus ideas y también los impulsos de ellas 

dependientes , sino que saben también ejecutar los-actos respecti-
vos con cálculo y premeditación. Á s í , Dufour habla de un enaje-
nado afecto de manía de persecución quien, para poder escapar á 
América de sus enemigos imaginarios que le amenazaban con pre-
tendida« tentativas de envenenamiento, sorprendió é hirió grave-
mente á un matrimonio anciano, que era r i co , y procedió de una 
manera tan premeditada, que ya varios dias antes compró un 
martillo, se tiznó la cara antes del acto y hasta se puso sobre sus 
ropas una túnica de lienzo para, como más tarde confesó, poder 
desembarazarse de ella con más facil idad, caso de mancharse de 
sangre durante el acto. Asimismo hemos hecho notar, al tratar del 
delirio histérico, que las acciones ejecutadas por histéricos, resul-, 
tantes de su sentimiento morboso, se llevan á cabo con gran refina-
miento para hacer'recaer la sospecha sobre otros. También los im-
béciles proceden no rara vez con cálculo, y en ocasiones con cier-
ta sutileza, como podemos observar en niños muy pequeños y hasta 
en animales. Por otra parte, muchísimas de las acciones ejecu-
tadas por individuos decididamente responsables, son actos del 
momento, los cuales excluyen toda idea de larga premeditación ó 
plan preconcebido. 

Mayor importancia se concede á la conducta del individuo 
despues de cometido el acto, y en especial hay tendencia á deducir 
la responsabilidad cuando el hombre se serena inmediatamente 
despues de comet ido , manifestando arrepentimiento, ó socorriendo 
á la víct ima; pero , sobre todo , cuando trata de ocultar el hecho ó 
sustraerse al castigo de otra manera, por ejemplo, huy'endo. Obsér-
vase, sin embargo , fácilmente que tal conducta sólo prueba, ante 
todo, que el individuo se ha dado cuenta del hecho ya ejecutado, 
pero no que haya tenido conciencia de él antes y durante la co -
misión del mismo. También hay individuos que han cometido un 
acto en un estado de alteración muy grande de la conciencia, que 
se presentan despues del acto y á consecuencia del mismo serenos 

• y tranquilos ó se muestran arrepentidos, huyen, etc. Acciones co -
metidas en estado normal muy excitado , ó en uno patológico, á las 
cuales pertenecen especialmente las resultantes de ansiedad me-
lancólica, así como muchas ejecutadas en estado de embriaguez, su-
ministran ejemplos de e l lo , y también en sujetos que se hallan 
bajo la acción de indudable delirio, puede ocurrir que oculten lo 
que hau hecho ó traten de desfigurarlo. 

Semejante conducta no nos autorizaría, pues, á declarar que 



era normal el estado psíquico del autor de un crimen ; en cambio , 
sería más natural pensar en una alteración psíquica si su conducta 
despues de ocurrido el h e c h o , variase de una manera sorpren-
dente de la que , en condiciones análogas , debiera esperarse de 
un hombre cuerdo. Cuando un ind iv iduo , á pesar del acto san-
griento que acaba de c ometer , prosigue furioso y no se le puede 
tranquil izar, debemos ver en esto un síntoma tan extraño, como 
cuando en otro caso no deja percibir nada de excitación, ni de 
otra emocion cualquiera. E s t o últ imo indica que el sujeto ó bien 
no ha l legado á darse cuenta del acto comet ido , ó que es moral-
mente insensible , lo que puede ser tanto más pato lóg i co , cuanto 
más contradice los sentimientos naturales. E n el famoso caso de 
H a c k l e r , éste, despues de haber asesinado á su madre de una ma-
nera horrible y escondido el cadáver bajo l a . c a m a , durmió en 
esta última todavía dos noches , y según declaró ante el T r i b u -
n a l , lo hizo tan tranquilamente y tan bien, que no notó* ninguha 
diferencia de su sueño ordinario . E l intervalo lo había l lenado el 
j o v e n visitando los restauranes y teatros, y ni despues de su arres-
to , ni en el j u i c i o oral, mostró indic io alguno de arrepentimiento; 
antes, al contrar io , una insensibilidad tan grande , que aún an^ 
tes de su e jecución, durmió tranquilo, é inmediatamente antes de 
ésta, pudo comer c o n m u c h o apetito ! . . . Involuntariamente i m p ó -
nese aquí la idea de que esta falta de sentimientos, verdaderamente 
monstruosa, podía tener un fundamento pato lógico . E n otros ca-
sos, la omision de cualquier medida para ocultar el hecho ó sus-
traerse al castigo, puede indicar la alteración ps íquica , pero más 
aún la conversación incoherente y la acción confusa ó hasta en 
extremo inconveniente. A s í , un oficial pensionado fué sorpren-
dido en flagrante delito en un c a f é , queriendo apoderarse de un 
abrigo que no era el suyo. Y a el dia anterior, había sustraído un 
gaban en el mismo café.. Reaparec ió vestido con este mismo gaban , 
l lamando naturalmente la atención sobre sí y haciendo fácil que 
se le sorprendiera en la segunda tentativa. E l exámen demostró 
una demencia paralítica muy avanzada. 

Sobre la amnesia y su valor d iagnóst ico , así como sobre el sue-
ño pro fundo que se presenta despues de ciertos paroxismos, he -
mos hablado ya en otros sitios. 

La simulación de enfermedades psíquicas no es, en manera alguna, tan fre-
cuente como suele admitirse, de una parte, porque, como Kreusser (Sobre la 
simulación de enfermedades mentales, Württemb. med. Correspondembl., 1882, 

pág. 283) hace notar con razón, el delicuente está, por regla general, bien 
convencido de que en el caso de declarársele enajenado , sería recluido en un 
manicomio, lo cual naturalmente no desea, y de otra parte, sobre todo, por-
que una simulación acertada de una alteración psíquica (esto es, capaz tam-
bién de engañar á los peritos) exige además de conocimientos psiquiátricos, 
una energía y perseverancia, una tensión psíquica y física tal, que apenas 
es posible (1). Por regla general, los simulantes en la idea de que en enfer-
mos mentales todo debe estar perturbado, hacen las cosas más insensatas, 
con lo cual precisamente se descubren. As í , un simulante examinado por 
Snell (Sobre simulación de alteraciones psíquicas, Állg. Zeitschr. f. Psych, 
Bd. 37, pág. 257), al preguntársele por la edad que tenía, respondió «100 
kilómetros», se acostaba por lauoche al revés en la cama, pretendía tener 
cinco orejas, cinco ojos, cinco libras de narices y 20 dedos en las manos, 
llamaba llave de reloj á una gran llave de puerta, multiplicaba « dos veces 
cuatro, son seis, y dos veces cinco, son ocho», etc. « El olvido de las cosas 
más comunes», dice Snell, «se observa, á la verdad en ciertas enfermeda-
des, por ejemplo, demencia y parálisis. Pero cuando un hombre que pocos 
días ó semanas antes estaba en posesion de su cabal salud, pretesta no poder 
ya escribir ni leer, no sabe ya su nombre y naturaleza, y consecuentemente 
da datos falsos, queda con esto demostrada la simulación ». En casos dudo-
sos, está indicada la observación en un establecimiento. No debe olvidarse 
que también los enfermos de la mente pueden simular y disimular, y que en-
fermedad psíquica y simulación, no se excluyen en modo alguno. Tanto es así, 
que los más de los observadores (Laségue, Snell, Garnier, Fritschche) hacen 
constar la frecuencia de la simulación con enfermedad mental positiva, cons-
tituyendo el contingente principal, individuos anormales desde el origen. 

Con la demostración de que la acción incriminada se ha reali-
zado bajo la influencia de un estado ps íquico anormal, no queda 
terminada la tarea del M é d i c o forense, sino que , además, le incumbe 
clasificar el estado del demente, según los términos empleados en 
las leyes, y l u e g o satisfacer las cuestiones relativas á los párrafos 
de la L e y sobre la irresponsabilidad. 

E l art. 2.° del C ó d i g o penal austriaco v igente no imputa como 
delito la comision ú omision de un acto : a) cuando el autor ha es-
tado privado por completo del uso de la razón; b) cuando el acto se 
cometió durante el periodo de locura de una enajenación mental in-
termitente ; c) durante una embriaguez completa, no adquirida con 
intención de del inquir , ó durante otro trastorno mental en que el 

( ! ) Con todo, Fürstner ha desenmascarado como á simulantes á 12 de 25 detenidos 
que hubo de someter á la investigación psiquiátrica ;, tres de ellos habían visto casos de 
la enfermedad mental simulada, estando en la enfermería do la cárcel. Lutzenberger 
hace mención de un bebedor al que habían llevado al manicomio por delirium tremens 
unas cuarenta veces y quien se había enterado tan perfectamente de la epilepsia y sus 
fenómenos psicopáticos, que consiguió imitarlos con bastante habilidad y acierto. 

(Nota del autor). 



individuo no sabía qué se bacía. Es evidente que estos términos 
son la expresión de opiniones enteramente anticuadas las más de 
ellas, pero el Médico forense tiene que acomodarse á las mismas. 
Esto no es di f íc i l , en vista de que, según resulta del lenguaje co -
mún y de la redacción del primer apartado del art. 134 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal austriaca, en que se distingue entre 
«privación de la razón» y «trastorno menta l » , el legislador en-
tiende por el primer término, ante todo, los altos grados de debili-
dad psíquica, especialmente las formas graves de imbecilidad, aña-
diéndose las palabras « por completos» para separar estos estados 
de los grados menores de debilidad intelectual, patológica ú otra, 
l a ' « d e b i l i d a d del entendimiento» , que en el art. 46 habían sido 
declaradas circunstancias atenuantes, pero no motivos de impuni-
dad. Por esto, los términos «enajenación mental» y «trastorno 
mental» deberán referirse sólo á las perturbaciones intelectuales 
en el sentido concreto, y no habrá dificultad en clasificar en este 
concepto las perturbaciones que van acompañadas de alucinacio-
nes, ideas atolondradas ó de falta de memoria ó confusion de 
ideas. Más di f íc i l es la clasificación de aquellos estados psicopáti-
cos que se acompañan de poco ó ningún trastorno intelectual, sino 
que.consisten, principalmente, en sentimientos y aspiraciones anor-
males, como, por ejemplo, la melancolía pura, la exaltación ma-
níaca, y , sobre todo, las formas de locura moral. E n semejantes 
casos, si no es posible conceptuar el estado como « d e impulso irre-
sistible » en el sentido del párrafo g del art. 2.°, valdrá más renun-
ciar á clasificarlo en los términos mencionados, limitándose el Mé-
dico forense á describir y apreciar el estado patológico mental ó 
moral en absoluto y con relación al acto incriminado, como por lo 
demás pide el art. 134 (que evidentemente se funda en conceptos 
más modernos) de la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Acerca de la embriaguez completa, ya hemos manifestado nues-
tra opinion en la pág. 323 de este tomo. 

E l Código penal aleman (art. 51) admite sólo dos estados psico-
páticos que excluyen la punibilidad de un acto, á saber : « l a falta 
de conocimiento» y la «perturbación morbosa de la inteligencia» 
cuando ésta excluía la libre determinación de la voluntad. 

Según esta disposición, la circunstancia de la falta de conoci-
miento implica la impunidad en todos los casos, dependa de una en-
fermedad (delirio, epilepsia) ó de otra causa (embriaguez, intoxi-
cación ó amodorramiento), mientras que otra perturbación de la MI-

teligencia motiva la impunidad tan sólo cuando se la reconoce pa-
tológica, excluyéndose con este calificativo las demás alteraciones 
de la inteligencia, como' las producidas por los afectos ordinarios, 
las cuales, cuando no salen de los límites d é l o normal, se conside-
ran como circunstancia atenuante, de una manera análoga á la que 
el Código penal austriaco considera explícitamente como causa ate-
nuante cuando el individuo ha cometido el crimen arrastrado por 
un «impulso afectivo vehemente, hijo del sentir humano común» . 

L o s mencionados términos no necesitan más definición, y su em-
pleo en la L e y facilita grandemente la tarea del Médico forense. 
Sin embargo, se nota, un vacío con respecto á los estados congéni-
tos de debilidad psíquica, el idiotismo congènito, cuyas formas no 
caben en la nocion de falta de conocimiento, ni pueden clasificarse, 
sin violencia, en el concepto de perturbación patológica de la inte-
ligencia, puesto que los dos estados, según el lenguaje común ( lo 
mismo que la redacción del art. 5 1 ) suponen la existencia anterior 
de una inteligencia normal. Este vacío lo ha llenado, felizmente á 
nuestro entender, el art. 56 del proyecto de Código penal austria-
co, sustituyendo el término «perturbación morbosa» con el de 
«falta de desarrollo ó perturbación de la inteligencia», el cual abar-
ca, además del idiotismo congènito, otras faltas de desarrollo psí-
quico, como la sordo-mudez, sin dificultad y de una manera cien-
tíficamente correcta, mientras que en el Código penal aleman hubo 
de intercalarse un artículo especial, el 58, acerca de la responsabi-
lidad de los sordo-mudos. 

Se ha discutido mucho acerca de si la misión del Médico fo -
rense queda terminada con declarar que un hecho ha sido ejecu-
tado en estado de « falta de desarrollo ó perturbación de la inte-
l igencia» ó si ha de aclarar además si queda excluida la libre vo-
luntad ó si al autor le era imposible decidirse libremente ó com-
prender la punibilidad de su acto. Parece que en Alemania siguen 
el principio de dispensar al Médico de toda ampliación de su in-
forme, según resulta, sobre todo, de los motivos para la redacción 
del art. 51, en los cuales se hace constar que se ha querido decir 
con las palabras finales del artículo, que la conclusión misma, se-
gún la cual queda excluida la libre determinación acerc'a del acto, 
es incumbencia del Juez. E n cambio, se consigna en el relato de 
motivos con respecto al art. 56 del Proyecto de Cód igo penal 
austriaco: ¿ «e l término irresponsabilidad se ha evitado con inten-
ción en la redacción de la L e y , eliminando así la incongruencia de 



que se pregunte al M é d i c o forense si un indiv iduo era responsable 
en el momento de cometer un acto? La responsabilidad es un con-
cepto puramente jurídico, sobre el cual no tiene que expresarse el Mé-
dico, al que incumbe tan sólo declarar si el acusado, en el momento de 
cometer el hecho, estaba enfermo de la mente hasta el punto de no dis-
poner libremente de su voluntad ó de no darse cuenta de la punibilidad 
de su acción». 

Este modo de ver es, indisputablemente, el más acertado. E l 
que el Méd i co se inmiscue en juzgar si la acción del acusado debe 
ó no debe imputársele para culpa y pena, es lo que quiere eli-
minar el jurista y lo que siempre y con razón se ha rechazado; 
mas la calidad y cantidad de influjo que un trastorno morboso de 
la actividad mental puede haber ejercido en la inteligencia y la 
voluntad del individuo en general (así como en particular, con. 
respecto á la acción de que se trata) pertenece sin duda todavía 
á la esfera de la apreciación médica , y , según demuestra la ex -
periencia, no solo acomoda á los Jueces y los Jurados , sino que 
es cosa imprescindible, y por lo demás hacedera sin intrusión en 
la esfera del Juez , puesto que al fin y al cabo ni éste, ni los J u -
rados, tienen obl igac ión de atenerse al informe m é d i c o , sino que 
han de fallar según su propio convencimiento . Para el M é d i c o fo -
rense austríaco, este proceder está prescrito expl íc i tamente en la 
L e y de Enjuic iamiento criminal , en c u y o artículo 134, apar-
tado 2.°, se dice : 

«(Los Médicos forenses han de dar parte del resultado desús observaciones, 
de compilar todos los hechos importantes para la apreciación del estado 
mental y psíquico del acusado, de examinarlos en cuanto á su importancia, 
tanto aislados como en conjunto, y en caso de considerar existente una per-
turbación mental, determinar la naturaleza, especie y grado de la enfermedad 
y pronunciarse, en vista de los autos y de su propia observación, sobre el in-
flujo que la enfermedad ha manifestado y todavía manifiesta en las ideas, 
impulsos y actos del acusado, y si tal estado de perturbación mental ha exis-
tido, y en qué grado, al tiempo de cometerse el acto». 

P o r lo demás, el lado dificultoso de la apreciación forense de 
tales casos, no estriba en la cuestión de saber á quién compete 
la discusión del influjo del estado morboso mental , c omprobado , 
sobre el libre albedrío ó la intel igencia, sino que consiste en primer 
término, en la imposibil idad de una definición exacta y deslinde 
perfecto del concepto « l i b r e albedrío » áun en el sentido que le h e -
mos dado nosotros (pág. 257 de este t o m o ) ; en segundo lugar, en la 
falta de un límite marcado entre la salud y la enfermedad m e n -

t a l , y tercero en el hecho de que los conceptos de « alteración 
(ó inhibic ión) morbosa de la act ividad menta l » y de « exc lus i ón 
ó imposibi l idad del l ibre albedrío ó de la inte l igenc ia» no se l le-
nan de ninguna manera, pudiendo la primera existir hasta cierto 
grado sin afectar a la voluntad ó inteligencia tan intensamente 
como se figuraba el legislador al formular aquellos párrafos de la 
L e y , de lo cual ofrecen ejemplos numerosos y frecuentes la « i m -
bec i l idad» , los primeros grados de la embr iaguez , y , sobre todo , 
ciertos grados menos intensos de exagerada irritabilidad ó perver-
sión del sentir, en parte congénita , en parte adquirida. 

Eludían esta dificultad algunos Cód igos penales admit iendo, 
como el antiguo de Baviera, expl íc i tamente una «responsabil idad 
a tenuada» , ó c o m o el v igente de Austr ia , al menos algunos de es-
tos estados patológicos (debilidad intelectual) entre las circunstan-
cias atenuantes, mientras que el C ó d i g o penal aleman y el pro-
yecto nuevo del austriaco' no hacen ni uno ni o t ro , suponiendo 
evidentemente q u e , á pesar de haber sido declarado responsable 
el individuo, sus condic iones patológicas y el influjo de las mismas 
en la comision del acto, serán tenidas en cuenta por el Tr ibunal al 
fijar la pena, ya que dichos dos C ó d i g o s , precisamente en las m u -
chas circunstancias que pueden atenuar ó agravar un hecho puni -
ble, dejan al Juez en este punto un campo mucho más ámplio que 
otros Códigos . 

D a d o el estado presente del derecho penal, es una cuestión pu-
ramente jur íd ica la de cuál de las disposiciones mencionadas ha de 
considerarse más conveniente. Para el M é d i c o forense importa sa-
ber que , áun cuando tiene reparo en declarar que era imposible el 
libre albedrío ó la inteligencia, ó cuando el Tr ibunal no acepta su 
dictámen dado en este sentido, no por esto quedan enteramente 
desatendidas las condiciones patológicas que acaso influyeron en 
la comision del delito, sino que se colocan en la balanza cuando 
se trata de fijar la pena, pues este hecho le facilita grandemente 
el informar sobre casos dudosos, ahorrándole calificar los influjos 
ligeros en la voluntad y la intel igencia, solo por ser de carácter p a -
to lóg i co , con el mismo rigor y exc lusiv ismo que está bien indi -
cado en los casos más intensos. Acertar c o n el jus to límite, no es cosa 
fác i l ; y por esto, cabalmente, debe ser del agrado de los peritos M é -
dicos el que la decisión definitiva queda reservada al Tribunal 
mismo ó la convicc ión subjetiva de los Jurados , quienes resolve-
rán con arreglo á la L e y . 



I I . — CUESTIONES SOBRE LA CAPACIDAD DE DISPONER 

Código civil austríaco. 

Art . 21. Aquellos que por falta de años, defectos de la inteligencia ú otras 
condiciones, son incapaces de cuidar debidamente de sus asuntos, están bajo 
el amparo especial de las leyes. A l número de estos pertenecen : los niñ09»que 
no han cumplido Itfs siete años, los pupilos que no han cumplido los ca-
torce y los menores de edad que no han cumplido los veinticuatro años; ade-
más, los locos, dementes é imbéciles que se hallan enteramente privados deluso 
de su razón ó al menos son incapaces de compr ender las consecuencias de sus 
acciones. 

Art. 48. Los locos , dementes, imbéciles ó pupilos, carecen de capacidad 
para concluir contrato legal de matrimonio. 

Art . 49. Los menores de edad tampoco pueden casarse legalmente sin 
el consentimiento de su padre legítimo (ó de la autoridad judicial' correspon-
diente). 

Art . 173. Son causas justas para solicitar del Juez la continuación de la 
patria potestad : cuando el hi jo , si bien es mayor de edad, es incapaz, por 
defectos físicos ó psíquicos, de cuidarse de sí mismo ó de gobernar sus 
asuntos. 

Ar t . 176. Cuando el padre pierde el uso de la razón queda suspendida 
la patria potestad y se instituye un tutor. 

Art . 191. ISÍo pueden ser tutores los que por su menor edad, defectos físi-
cos ó mentales ú otras razones, no pueden dirigir sus propios negocios. 

Art. 269. El Juez instituirá un curador ó administrador para aquellas per-
sonas que no pueden cuidar de sus asuntos ni defender sus derechos, sin ha-
llarse sometidos á la patria potestad ó á la tutela. 

A r t 270. Este caso existirá : cuando en un caso particular los menores de 
edad no pueden ser representados por el padre ó el tutor ; cuando los mayo-
res de edad caen en demencia ó imbecilidad ; cuando un individuo es decla-
rado pródigo ; para los nonatos ; á veces para los sordo-mudos. 

Ar t . 273. Per demente ó imbécil puede tenerse aquel que judicialmente ha 
sido declarado tal, despues de exacta investigación de su conducta y dictamen 
de los Médicos delegados por el Juez para este fin. 

Art. 275. Los sordo-mudos que al mismo tiempo fueren imbéciles, perma-
necerán constantemente .bajo tutela ; pero si al entrar en el vigésimo quinto 
año de su edad fuesen capaces de administrar sus negocios, no se les instituirá 
curador contra su voluntad, sólo que no podrán presentarse ante el Juzgado 
sin Abogado. 

Art . 288. La cúratela cesa cuando cesan las causas que han impedido 
al amparado administrar él mismo sus asuntos. La cuestión de si un demente 
ó imbécil ha recuperado el uso de la razón se decidirá tras una exacta ave-
riguación de las circunstancias, una prolongada experiencia y el dictámen de 
los Médicos encargados del exámen por el Juez. 

Ar t . 310. Las personas que no tienen el uso de la razón , son de por sí in-
capaces de adquirir posesion. Serán representadas por un tutor ó curador. 

Los pupilos que han pasado los años de la niñez, pueden por sí solos tomar po-
sesion de una cosa. 

Art . 565. La voluntad del testador debe manifestarse terminantemente, 
no por sola anuencia á las proposiciones de otros, en estado de cabal juicio, 
con reflexión y seriedad, libre de imposición, engaño y error esencial. 

Arts. 566 y 567. Sobre capacidad de testar los dementes, véase más ade-
lante. 

Art . 569. Los pupilos no tienen capacidad para testar. Los menores de 
dieciocho años sólo pueden testar oralmente ante el Juez. Este debe conven-
cerse, mediante un interrogatorio apropiado, de que la declaración de la ul-
tima voluntad se hace libremente y con reflexión. La declaración debe cons-
tar en autos con adición del resultado del interrogatorio. A los dieciocho años 
cumplidos, puede hacerse testamento sin ninguna traba. 

Art . 591. Los miembros de una orden eclesiástica, los jóvenes de ambos 
sexos menores de dieciocho años^ los dementes, ciegos, sordos ó mudos, los 
que no entienden el idioma del testador, no pueden ser testigos del testa-
mento. 

Ar t . 597. En los-testamentos hechos en alta mar ó en puntos en que reine 
la peste ú otra epidemia análoga, son testigos válidos también los miembros de 
una orden eclesiástica, las hembras y los varones que han cumplido los ca-
torce años. 

Art . 865. El que carece del uso de!a razón, así como los niños menores de 
siete años, no pueden hacer, ni aceptar promesas. 

Código penal austríaco en proyecto. 

Art . 84. ... por los menores de edad, los enfermos de la mente y las corpo-
raciones, ejerce este derecho (de promover la persecuciou) su representante le-
gal, y si este mismo es el culpable, aquella persona que designe la tutela ó la 
autoridad inspectora. 

Los menores de edad que han cumplido los dieciocho años, pueden ejercer 
ese derecho por sí mismos. 

Código penal aleman. 

Art . 65. El perjudicado que ha cumplido los dieciocho años, tiene derecho 
pedir por sí mismo el castigo del danmificador. 

Si el perjudicado es menor de edad, su representante legal tiene el derecho 
de entablar la querella, independientemente del derecho que para ello asiste 
al perjudicado mismo. 

Cuando se trata de dementes y sordo-mudos bajo tutela, sólo el tutor tiene 
derecho á promover la querella. 

Código civil prusiano. 

P A R T E I . T Í T U L O I . Art . 27. Llámanse locos y dementes aquellos que se 
hallan enteramente privados del uso de su razón. 

Art . 28. Los individuos que carecen de la facultad de reflexionar sobre las 
consecuencias de sus acciones, se llaman imbéciles. 



Art. 29. Los locos y dementes, en cuanto á sus derechos, se equiparan con 
los niños (menores de siete años) y los imbéciles con los menores de edad. 

Art. 31 Los que por no ser de mayor edad ó por falta de las facultades in-
telectuales, no pueden administrar debidamente sus intereses, están bajo la 
vigilancia especial y el amparo del Estado. 

P A R T E I . T Í T U L O I Y . Art. 2 8 . Los individuos que se hallan privados del 
uso de su razón por la bebida, se equiparan con los dementes mientras dura 
su embriaguez. 

Art. 29. Como á dementes han de considerarse los que por susto, miedo, 
ira ú otra pasión vehemente se hallaban en un estado que les hacían incapaces 
de raciocinar. 

P A R T E I . TÍTULO XI I . Art. 21. Los individuos que por demencia ó imbe-
cilidad han sido puestos bajo tutela, carecen de la capacidad de hacer testa-
mento mientras dura la tutela. 

Art. 29. Los individuos que sólo temporalmente se hallan privados de su 
razón, pueden testar legalmente en los intervalos lúcidos, en previsión de la 
muerte. 

Art. 147. Si le consta al Juez que el testador sufre á veces de falta del jui-
cio, debe convencerse debidamente de que aquél, en el momento de hacer ó 
depositar su testamento, está realmente en su cabal juicio. 

Art. 148. Si esto le parece dudoso, debe consultar á los peritos. 
P A R T E I I . TÍTULO I . Art. 6 9 8 . La locura ó demencia de uno de los cón-

yuges, pueden motivar el divorcio tan sólo cuando duran más de un año sin 
esperanza probable de mejoría. (La imbecilidad és un motivo de divorcio). 

T Í T U L O XVII I . Art. 1 2 . Los dementes ó imbéciles que no se hallan bajo el 
cuidado de un padre ó marido, deben ser puestos bajo tutela por el Estado. 

Art. 13. Incumbe al Juez examinar y fallar, consultando á los peritos Mé-
dicos, quien debe considerarse como demente ó imbécil. 

Art. 15. Los nacidos sordo-mudos y los que han adquirido este defecto an-
tes de cumplir IOB catorce años, cuando dejan de estar bajo el cuidado paterno, 
se hallan bajo la tutela del Estado. 

Art. 16. Los que se han hecho sordo-mudos en años posteriores, deben ser 
puestos bajo tutela sólo cuando no saben expresarse por signos inteligibles 
para todo el mundo y, por lo tanto, son enteramente incapaces de cuidar de 
sus asuntos. 

Art. 815. La tutela de los locos, dementes é imbéciles debe levantarse 
cuando recuperan la razón. 

Arts. 816 y 817. Si ha llegado este caso, débelo averiguar cuidadosamente 
el Juzgado tutor, nombrando para el objeto un perito. 

Art. 818. La tutela de los sordo-mudos cesa, si la investigación arroja que 
han llegado á ser capaces de gobernar ellos mismos sus asuntos. 

Art. 819. Por esto, aun cuando haya desaparecido el defecto del oido y del 
habla, deberá investigarse de todos modos, si la imbecilidad ó debilidad inte-
lectual hace aún necesaria la continuación de la tutela. 

LEGISLACION ESPAÑOLA 

Código civil. 

DE LAS PERSONAS NATURALES. 

Art. 32. La personalidad civil se extingue por la muerte de las personas 
La menor edad la demencia é imbecilidad, la sordo-mudez, la pr 

y a interdicción civil, no son más que restricciones de la personalidad jud-

cíos v 2 1 eU e n a l g T d e e S 0 S e S t a d 0 S S O n — p t i b l e s de <Le-
PnZ'Iní V T a C 1 0 n e 8 ' - C T d ° é S t a 8 D a C 6 n d e J o s h e c h o s ó d e relaciones entre los bienes del incapacitado y un tercero. 

DEL MATRIMONIO C I V I L . 

„ f T t 83J N o Pueden contraer matrimonio: 1.° Los varones menores de 
Z Z * r T ? í 8 y , a S h 6 m b r a S m e D ° r e S d e d 0 C e> t a m b ¡ e n cumplidos. 
Se tendrá, no obstante, por revalidado facto y sin necesidad de declara-
ción expresa, el matrimonio contraído por impúberes, si un dia despues de 
haber llegado á la pubertad legal hubiesen vivido juntos sin haber r e c L a d o 
Z T 1 0 : T , ? I " l d 6 Z - 6 SÍ k m u j 6 r h u W e r a « b e b i d o antes de la puber-
tad legal o de haberse entablado la reclamación. 2.° Los que no estuvieren 
el pleno ejercicio de su razón al tiempo de contraer matrimonio. 3.° Los que 
adolecieren de impotencia física, absoluta ó relativa, para la procreación con 
curable" & " d d matrimonio, de una manera perpetua é in-

D E LA TUTELA. 

Art. 200. Están sujetos á tutela : 1." Los menores de edad no emancipados 
legalmente. 2. Los locos ó dementes aunque tengan intervalos lúcidos, y los 
sordo-mudos que no sepan leer y escribir. 3." Los que por sentencia firme 
nuDiesen sido declarados pródigos 

Art. 213. No se puede nombrar tutor á los locos, dementes y sordo-mudos 
mayores de edad sin que preceda la declaración de que son incapaces para 
administrar sus bienes. 

Art 214. Pueden solicitar esta declaración el cónyuge y los parientes del 
pregunto incapaz que tengan derecho á sucederle ab intestato. 

Art 215. El Ministerio público deberá pedirla : 1.° Cuando se trate de de-
mentes furiosos. 2. Cuando no exista ninguna de Jas personas mencionadas 
en el artículo precedente, ó cuando no hicieren uso de la facultad que les con-
cede. Cuando el cónyuge y los herederos del presunto incapaz sean meno-
res o carezcan de la personalidad necesaria para comparecer en juicio. 

hn todos estos casos, los Tribunales nombrarán defensor al presunto inca-
paz que no quiera ó no pueda defenderá. En los demás, será defensor el Mi-
nisterio publico. 

E . HOFMANN. — Tratado de Medicina legal. — TOMO II. O3 
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GG^ T R A T A D O D E M E D I C I N A L E G A L . 

Art 216. Antes de declarar la incapacidad, los Tribunales oirán al consejo 
de familia y examinarán por sí mismos al denunciado como incapaz. 

Art 218. La declaración de incapacidad deberá hacerse sumariamente. La 
que se refiera á sordo-mudos fijará la extensión y límites de la tutela según el 
arado de incapacidad de aquellos. 

Art 220. La tutela de los locos y sordo-mudos corresponde : 1. A l conj uge 
no separado legalmente. 2.° Al padre y en su caso á la madre. 8.° A los hijos. 
4 ° A los abuelos. 5.° A los hermanos varones y á las hermanas que no estu-
viesen casadas, con la preferencia del doble vínculo de que habla el número 4. 
del artículo 211. , , 

Si hubiera varios hijos ó hermanos, serán preferidos los varones a las hem-
bras y el mayor al menor. 

Concurriendo abuelos paternos y maternos, serán también preferidos los 
varones, y en el caso de ser del mismo sexo, los de la línea del padre. 

Art. 221. La declaración de prodigalidad debe hacerse en juicio contradic-
torio (1). , ; , . . ., , 

La sentencia determinará los actos que quedan prohibidos al incapacitado; 
Jas facultades que haya de ejercer el tutor en su nombre y los casos en que 
por uno ó por otro habrá de ser consultado el consejo de familia. 

Art. 222. Sólo pueden pedir la declaración de que habla el artículo anterior, 
el cónyuge y los herederos forzosos del pródigo y por excepción el Ministerio 
fiscal por sí ó á instancia de algún pariente de aquéllos, cuando sean menores ó e6tén incapacitados. 

Art. 224. La declaración de prodigalidad no priva de la autoridad marital 
y paterna, ni atribuye al tutor facultad alguna sobre la persona del pródigo. 

Art. 226. Los actos del pródigo anteriores á la demanda de interdicción no 
podrán ser atacados por causa de prodigalidad. 

(1) P a r é c e n o s pertinente incluir en este sitio la legislación sobre prodigal idad, porque 
e s t i m a m o s q u e , en el concepto m é d i c o , tanto v a l e decir prodigal idad, c o m o locura. Si 
para los jur is tas hay una diferencia capital p o r el a l cance que ha de darse á la restric-
c i ón c iv i l , entre el pród igo y el enajenado en su más lata acepc ión , no puede el Medico , 
desde el punto de vista psicopático , di ferenciar tales estados que constituyen un mero 
art i f ic io jur íd i co . . . 

N o c a b e hoy defender la ant igua monomanía dilapidadora, pero aun admit iendo que 
ésta fuera la expresión sobresal iente del del ir io , s iempre existirá un fondo morboso á que 
re fer i r la . En conf irmación de este concepto per ic ia l , c i taremos un caso en que no hace 
m u c h o i n t e r v e n i m o s ; tratábase de una demanda de prodigal idad, y las partes, de acuerdo 
c o n el Juez , designaron para la prueba pericial tres méd i cos , entre los q u e tuve la honra 
d e f igurar. L o s otros dos médicos , separándose de mi op in ion , negaron la existencia de 
toda°ena jenac ion m e n t a l , pero admit iendo que el sujeto era pród igo . Ln este sentido 
in formaron y el Juez no pudo dar v a l o r á este dictámen q u e , si por una parte negaba la 
e n a j e n a c i ó n , admitía p o r otra una anomal ía constitutiva de restricción c ivi l , anomalía 
que al Juez y n o al M é d i c o es á quien compete calificar de prodigalidad c o m o condic ion 

restr ict iva de la capacidad. 
E n m i d i c támen admitía la enajenación, ref ir iendo entre otras muchas perversiones, 

l a d i lap idac ión , á las o b s e r v a c i o n e s mora les inherentes á una degeneración hereditaria 
c on debi l idad mental . D e acuerdo con este in forme , el Juez calif icó y declaró la prodi -
ga l idad . . , 

C i tamos este e jemplo p o r q u e nos parece señalar c laramente la esfera de acción del pe -

r i to en tales casos. — A . M. 

i k madre7' 2 ° T Í l ^ T C ° r r e 8 p o n d e : ^ A 1 P»dref y en su caso 
* la madre. 2 A los abuelos paterno y materno. 3.° A l mayor de los hiios 
varones emancipados. ^ 0 ü lJOS 

á tutela237.' PU .eden . ~ DÍ P 1 ' 0 t e c t 0 r e S •• Los que están sujetos 

Art. 263 Los menores ó incapacitados sujetos á tutela'd¡ben'respeto v ob'e" 
dieucia al tutor. Este podrá corregirles moderadamente 7 

Art. 264. El tutor está obligado : 1.° A alimentar v „1 
^citado con arreglo á su condtcion y con J S S ^ J J ^ 

famihlP2 " A ' ° " ^ * * * * h " b ¡ e s e «¿optado e « familia. 2. A procurar por cuantos medios proporcione la fortuna del loco 

I T q U e tí8t°S a d q U Í 6 r a n Ó r e C 0 b r e n s u capacidad. ' 
Art. 269. E tutor necesita autorización de la familia : 1." Para imponer al 

menor los castigos de que tratan el núm. 2.° del art. 155 y el art 156 2 0 Para 
dar al menor una carrera ú oficio determinado cuando esto no .hubiese Z l 

I Z Í T í P a r ^ H ' y T m ° d Í f i C a r k S éstos hubiesen ^optado 3. Para recluir al incapaz en un establecimiento de salud, á menos 

^ s r ^ i s s p o r ei paíre- - ó • ™ 
4 K E D * D D E T , I N T I T R E B " " » " W « » » 

™¿SSf&ST"10 motiTÓ- - . 
D E LA D O N A C I O N . 

Art. 626. Las personas que no pueden contratar, no podrán aceptar donacio-
tantes. C1° 6 8 ° D e r ° S a 8 ^ * Í n t e ™ o n d* legítimos represen-

D E LAS SUCESIONES. 

Art. 663 Están incapacitados para testar : 1.« Los menores de catorce año« 
6 e x o - 2 - E I Q U E H A B I T U A L 6 A C C ¡ D - ^ - SE 

í r t l l t ' ®' t e S Í a m e n t o 7 h e c h 0 « * » de la enajenación mental, es válido. 
Art. 66o Siempre que el demente pretenda hacer testamento en un intervalo 

designara el Notario dos facultativos que préviamente le reconozcan y no lo 
otorgara sino cuando estos respondan de su capacidad, debiendo dar fé de su 
dictámen en el testamento, que suscribirán los facultativos además délos tes 

al t f f 6 6 ' P a r a T e n Í a r k . m r ' a c i d a d d e l testador, se atenderá únicamente 
al estado en que se halle al tiempo de otorgar el testamento 

I r ! ' 674 F l t ó D U l ° e l / f T D ¡ , 0 ° t 0 r g a d 0 C 0 D V Í 0 , e D C Í a - d o l ° ó fraude. Art. 6.4. El que con dolo, fraude ó violencia impidiese que una persona 
de quien sea heredero ab-intestato, otorgue libremente su última voluntad, qul 
dará privado de su derecho a l a herencia, sin perjuicio déla responsab hdad 
criminal en que haya incurrido. 



Art 681 No podrán ser testigos en los testamentos: 1.° Las mujeres, 
salvo ío dispuesto en el art. 701. 2." Los varones menores de edad con la 
misma excepción. 4.° Los ciegos y los totalmente sordos ó mudos. 6. Los que 

no estén en su sano mido " .' 
Art 683 Para que un testigo sea declarado inhábil, es necesario que la 

causa de su incapacidad exista al tiempo de otorgarse el testamento. 
Art 685. El Notario y dos de los testigos que autoricen el testamento de-

berán conocer al testador, y si no lo conociesen, se identificará su persona con 
do, testigos que le conozcan y sean conocidos del mismo Notario y délos tes-
tigos instrumentales. También procurarán el Notario y los testigos asegurarse 
de que, á su juicio, tiene el testador la capacidad legal necesaria para testar 

Art 695 . El Notario hará siempre constar que, á su juicio, se halla el 
testador con la capacidad legal necesaria para otorgar testamento. 

Art 697 El que fuese enteramente sordo deberá leer por si mismo su tes-
tamento y si no sabe ó no puede, designará dos personas que lo lean en su 
nombre, siempre en presencia de los testigos y del Notario 

Art 698. Cuando sea ciego el testador, se dará lectura del testamento dos-
veces • una por el Notario, conforme á lo prevenido en el art 695, y otra en 
igual forma por uno de los testigos ú otra persona que el testador designe. 

Art 700 Si el testador se hallare en peligro inminente de muerte, puede 
otorgarse el testamento ante cinco testigos idóneos, sin necesidad de Notario. 

Art 701 En caso de epidemia, puede igualmente otorgarse el testamento-
sin intervención de Notario, ante tres testigos, mayores dé dieciseis años, va-
roñes ó mujeres. , 

Art. 708. No pueden hacer testamento cerrado, los ciegos y los que no sepan 
leer ó escribir. , .. . 

Art 709. Los sordo-mudos y los que no puedan hablar, pero si escribir, po-
drán otorgar testamento cerrado, observándose lo siguiente: 1. M testa-
mento ha de estar todo escrito y firmado por el testador, con expresión del 
lugar, dia, mes y año. 2.° Al hacer su presentación, el testador escribirá en la 
parte superior de la cubierta, á presencia del Notario y de los cinco testigos, 
que aquel pliego contiene su testamento y que está escrito y firmado por el. 
3 ° A continuación de lo escrito por el testador, se extenderá el acta de otor-
gamiento, dando fé el Notario de haberse cumplidolo prevenido en el numero 
anterior y lo demás que se dispone en el art. 707, en lo que sea aplicable 
al caso. , . . 

Art 742 Se presume revocado, el testamento cerrado que apareciere en el 
domicilio del testador con las cubiertas rotas ó los sellos quebrantados, o bo-
rradas, raspadas ó enmendadas las firmas que lo autoricen 

Este testamento será, sin embargo, válido, cuando se probareliaber ocurrido 
el desperfecto sin voluntad ni conocimiento del testador, ó hallándose este en 
estado de demencia; pero si apareciesen rota la cubierta ó quebrantados los se-
llos, será necesario probar la autenticidad del testamento para su validez. _ 

Art. 742. Podrán suceder por testamento ó abintestato, los que no estén 

incapacitados por la Ley. 
Art 755. Será nula la disposición testamentaria á favor de un incapaz, 

aunque se la disfrace bajo la forma de contrato oneroso ó se haga á nombre de 
persona interpuesta. 

Art. 776. El ascendiente podrá nombrar sustituto al descendiente mayor 
de catorce años que, conforme á derecho, haya sido declarado incapaz por 
enajenación mental. 

La sustitución de que habla el párrafo anterior, quedará sin efecto por el 
testamento del incapacitado hecho durante un intervalo lúcido ó despues de 
haber recobrado la razón. 

Art. 914. Lo dispuesto sobre la incapacidad para mudez por testamento, es 
aplicable igualmente á la sucesión intestada. 

Art. 929. No podrá representarse á una persona viva, sino en los casos de 
desheredación ó incapacidad. 

Art. 996. Los sordo-mudos que supieren leer y escribir, aceptarán ó repu-
diarán la herencia por sí ó por medio de Procurador. Si no supieren leer y es-
cribir, la aceptará á beneficio de inventario su tutor, con sugecion á lo que so-
bre esta incapacidad se preceptúa en el art. 218. 

Art. 997. La aceptación y la repudiación déla herencia, una vez hechas, 
son irrevocables, y no podrán ser impugnadas sino cuando adoleciesen de al-
guno de los vicios que anulan el consentimiento, ó apareciese un testamento 
desconocido. 

Art. 1052. Todo coheredero que tenga la libre administración y disposición 
de sus bienes podrá pedir, en cualquier tiempo, la partición de la herencia. 

Por los incapacitados y por los ausentes, deberán pedirla sus representantes 
legítimos. 

D E LAS OBLIGACIONES. 

Art. 1245. Podrán ser testigos todas las personas de uno y otro sexo que 
no fueren inhábiles por incapacidad natural ó disposición de la Ley. 

Art. 1246. Son inhábiles por incapacidad natural : 1.° Los locos ó dementes. 
2." Los ciegos y sordos en las cosas cuyo conocimiento depende de la vista ó 
el oido. 3.° Los menores de catorce años. 

D E LOS C O N T R A T O S . 

Art. 1261. No hay contrato, sino cuando concurren los requisitos si-
guientes : 

1." Consentimiento de los contratantes 
Art. 1263. No pueden prestar consentimiento : 1.° Los menores no eman-

cipados. 2.° Los locos ó dementes y los sordo-mudos que no sepan escribir. 
3.° Las mujeres casadas, en los casos expresados por la Ley. 

Art. 1264. La incapacidad declarada en el artículo anterior está sugeta á 
las modificaciones que la Ley determina, y se entiende sin perjuicio de las in-
capacidades especiales que la misma establece. 

Art. 1265. Será nulo el consentimiento prestado por error, violencia, intimi-
dación ó dolo. 

Art. 1266. Para que el error invalide el consentimiento, deberá recaer sobre 
la sustancia de la cosa que fuere objeto del contrato ó sobre aquellas condicio-
nes de la misma que principalmente hubiesen dado motivo á celebrarlo. 



El error sobre la persona sólo invalidará el contrato, cuando la considera-
ción á ella hubiese sido la causa principal del mismo. 

El simple error de cuenta sólo dará origen á su corrección. 
Art. 1267. Hay violencia, cuando para arrancar el consentimiento se emplea 

una fuerza irresistible. 
Hay intimidación, cuando se inspira á uno de los contratantes el temor ra-

cional y fundado de sufrir un mal inminente y grave en su persona ó bienes, 
ó en la persona ó bienes de su cónyuge, descendientes ó ascendientes. 

Para calificar la intimidación, debe atenderse á la edad, al sexo y á la con-
dición de la persona. 

El temor de desagradar á las personas á quienes se debe sumisión y respeto, 
no anulará el contrato. 

Art. 1268. La violencia ó intimidación anularán la obligación, aunque se 
hayan empleado por un tercero que no intervenga en el contrato. 

Art. 1269. Hay dolo, cuando con palabras ó maquinaciones insidiosas de 
parte de uno de los contratantes, es inducido el otro á celebrar un contrato 
que, sin ellas, no hubiese hecho. 

Art. 1282. Para juzgar de la intención de los contratantes, deberá atenderse 
principalmente á los actos de éstos, coetáneos y posteriores al contrato. 

Art. 1304. Cuando la nulidad proceda de la incapacidad de uno de los con-
tratantes, no está obligado el incapaz á restituir sino en cuanto se enriqueció 
con la cosa ó precio que recibiera. 

DE LAS OBLIGACÍONES QUE SE CONTRAEN SIN CONVENIO. 

Art. 1902. El que por acción ú omision causa daño á otro interviniendo 
culpa ó negligencia, está obligado á reparar el daño causado. 

Art. 1903. La obligación que impone el artículo anterior es exigible, no 
aólo por los actos ú omisiones propios, sino por los de aquellas personas de 
quienes se debe responder. 

El padre, y por muerte ó incapacidad de éste la madre, son responsables 
de los perjuicios causados por los hijos menores de edad que viven en su com-
pañía. 

Los tutores lo son de los perjuicios causados por los menores ó incapacita-
dos que están bajo su autoridad y habitan en su compañía 

La responsabilidad de que trata este artículo cesará cuando las personas en 
él mencionadas prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de 
familia para prevenir el daño. 

Ley de Enjuiciamiento civil. 

DE LAS TESTAMENTARÍAS. 

Art. 1051. A los menores, incapacitados ó ausentes, quedarán á salvo los 
derechos que les conceden las leyes, además de los que se les reconocen en las 
disposiciones de este título (tit. x , sec. 1.*). 

DEL NOMBRAMIENTO DE TUTORES Y CURADORES ( 1 ) . 

Art. 1848. Cuando la incapacidad por causa de demencia no resulte decla-
rada, en sentencia firme, se acreditará sumariamente en un antejuicio, y se 
nombrará un curador ejemplar interino, reservando á las partes el derecho 
que pueda asistirles en el juicio correspondiente. 

Art. 1852. Los menores de veinticinco años que se hallen bajo la patria 
potestad, serán representados en juicio por las personas que les tengan bajo 
su poder. 

Los que no estén sujetos á la patria potestad, lo serán por sus tutores ó 
curadores. 

Art. 1853. En el caso de que los padres del menor sujeto á la patria potes-
tad, ó sus tutores ó curadores, no puedan representarlos en juicio con arreglo 
á las leyes, se procederá á nombrarles un curador para pleitos. 

Lo mismo se hará si el menor ó incapacitado no tuviere nombrado tutor ó 
curador. 

Art. 1854. Corresponde al Juez hacer el nombramiento de curador para 
pleitos á los menoreB de catorce y doce años, según su sexo, y á los incapa-
citados-

Art. 1856. Los menores de veinticinco años, mayores de catorce y de doce, 
según sus respectivos sexos, podrán designar para curador para pleitos á la 
persona que crean conveniente, siempre que tenga la aptitud legal necesaria 
para representarlos en juicio. 

La designación se hará en comparecencia ante el Juez. 
Art. 1857. El Juez podrá negar el discernimiento, si la persona propuesta 

por el menor no tiene la aptitud legal necesaria, en cuyo caso le invitará á que 
proponga otra que la tenga, bajo apercibimiento de que, no haciéndolo, se le 
nombrará de oficio. 

Art. 1860. La representación del curador para pleitos cesará luego que se 
haya nombrado al menor ó incapacitado tutor ó curador para bienes, ó ejem-
plar ó haya desaparecido la incapacidad para representarlos. 

DE LOS DEPÓSITOS DE PERSONAS. 

Art. 1880. Podrá decretarse el depósito: 
4.° De las hijas de familia, pupilos ó incapacitados que sean maltratado» 

por sus padres, tutores ó curadores, 11 obligados por los mismos á ejecutar 
actos reprobados por las leyes. 

Art. 1910. Para decretar el depósito en los casos de que habla el núm. 4.0, 

del art. 1880, se necesita: 
1.° Que lo solicite el interesado por escrito ó de palabra, ó si no pudiere 

hacerlo por sí, otra persona á su nombre, ratificándose en todo caso á la pre-
sencia judicial, siempre que tengan capacidad legal para hacerlo. 

( I ) T o d a esta sección de la L e y de Enju ic iamiento se halla notablemente m o d i f i c a d a 
y en ocas iones e n abierta contradicc ión con las disposic iones del n u e v o C ó d i g o c iv i l . 

A . M . 



2.° Que el Juez adquiera el conocimiento de la certeza de los hechos, bien 
por la información que presente el interesado, bien por los datos que haya 
podido adquirir. 

Art. 1911. Podrán los Jueces, no obstante lo dispuesto en el artículo ante-
rior, decretar el depósito sin solicitud del interesado cuando les conste la im-
posibilidad en que se encuentre de formularla. 

Código de comercio, 

Art. 5.° Los menores de veintiún años y los incapacitados podrán conti-
nuar, por medio de sus guardadores, el comercio que hubieren ejercido sus 
padres ó sus causantes. Si los guardadores carecieren de capacidad legal para 
comerciar, ó tuvieren alguna incompatibilidad, estarán obligados á nombrar 
uno ó más factores que reúnan las condiciones legales, quienes les suplirán 
en el ejercicio del comercio. 

Art. 11. Podrá igualmente ejercer el comercio la mujer casada, mayor de 
veintiún años, que se halle en alguno de los casos siguientes : 

2." Estar su marido sujeto á curaduría. 

S e dice que un indiv iduo es capaz de disponer, cuando posee la 
capacidad de cuidar de sus asuntos independientemente y de guar -
dar él mismo sus intereses y derechos , y por consiguiente , de a d -
ministrar sus bienes y de disponer de los mismos, de cerrar c o n -
tratos legales, de contraer matr imonio y de testar. 

L a capacidad de disponer ex ige , en general, las mismas c o n d i -
ciones prévias que la responsabilidad, á saber : en primer lugar , 
c ierto grado de madurez física y moral y , en segundo , la nor -
mal idad del estado mental. 

E n el primer concepto , el C ó d i g o c ivi l austríaco, y los más de 
•otras naciones, especialmente el prusiano, distingue entre niños 
que no han cumpl ido los siete años de edad ; pupilos que no han 
cumpl ido los catorce y menores de edad que no han cumpl ido los 
•veinticuatro. Só lo despues de cumplir los veinticuatro años, cuando 
es mayor de edad, posee el individuo la independencia c iv i l c o m -
pleta, la capacidad de disponer, que se le n iega en absoluto hasta 
la edad de siete años, y se le concede dentro de ciertos l ímites ó 
tan sólo para actos determinados en la edad de siete á veinticuatro 
años. A s í , por ejemplo, á partir de los siete años, puede uno ad-
quirir posesion y hacer ó aceptar promesas, la j o v e n de catorce 
años es declarada capaz de guardar ella misma su honra, y á t o -
d o s se concede la capacidad de testar l imitada á los catorce años, 
y completa á los d iec iocho . Finalmente , también los menores de 
edad , cuando han cumpl ido los d iec iocho años, tienen derecho á 

pedir ellos mismos el cast igo de los que les hayan per judicado, 
mientras que antes sólo podían hacer esto sus representantes l e -
gales. 

L a L e y confiere, pues, c o m o hace con la responsabil idad, la 
capacidad de disponer, pero sólo gradualmente , siendo más parca 
con ésta que con aquella, que admite ya á la edad de veinte años, 
mientras que para la capacidad de disponer ex ige la de ve int i -
cuatro , partiendo en esto , ev identemente , de la opinion acertada 
de que la intel igencia necesaria para comprender el alcance de las 
acciones punibles y la capacidad de dominar los impulsos egoistas, 
existen en el hombre mucho antes que la suficiente comprensión 
de las condic iones compl icadas que entran e n j u e g o cuando se trata 
de guardar y cumplir los derechos y deberes civiles. 

E n segundo lugar , el C ó d i g o c ivi l austríaco pone bajo el amparo 
especial de las leyes, á los que por defectos intelectuales « son in -
capaces de cuidar de sus asuntos , designando como tales á los 
locos, dementes é imbéci les , que se hal len enteramente privados 
del uso de su razón ó al menos incapaces de darse cuenta de las 
consecuencias de sus actos » ; los declara incapaces de concluir un 
contrato legal de matrimonio , los pone bajo tutela, los declara in-
capaces de adquirir posesion, de hacer promesas ó de aceptarlas, 
así c o m o de testar. 

D e la misma manera el C ó d i g o c iv i l prusiano equipara á los l o -
cos y dementes con los niños menores de siete años, y á los imbé -
ciles con los pupilos (n iños de siete á catorce a ñ o s ) , los co loca 
bajo tutela y la especial v igi lancia y providencia del Estado , y les 
n iega la capacidad de hacer disposiciones testamentarias. 

Además , según el C ó d i g o c ivi l prusiano, han de considerarse 
iguales á los dementes los individuos que se hallan privados del 
uso de su razón p o r embr iaguez , mientras persista, c o m o tam-
bién aquellos que por susto, miedo, ira ú otra pasión vehemente 
no están en su cabal ju i c io . También el C ó d i g o c ivi l austríaco de -
clara inválidos los actos de derecho , especialmente las d isposic io -
nes testamentarias, cuando se han verificado en estado de embria-
guez . F ina lmente , la L e y austríaca dispone que los sordo-mudos 
han de permanecer ba jo tutela perpetua cuando sólo al mismo t i em-
po son imbéc i les ; pero que si al entrar en el v igés imoquinto año 
de su edad son capaces de administrar sus bienes, no debe dárseles 
curador contra su voluntad, ex ig iendo tan sólo que no comparez -
can ante el J u e z sin A b o g a d o . A s i m i s m o dispone el C ó d i g o c iv i l 



prusiano que los sordo-mudos de nacimiento y los que lo han l l e -
gado á ser antes de cumplir los catorce años, sean sometidos á la 
tutela del Estado , y que lo prop io se haga con los que hayan q u e -
dado sordo-mudos más tarde, si no saben expresarse cou s ignos i n -
teligibles para todo el mundo , y por esto son del t odo incapaces 
de cuidar de sus asuntos, pero que la tutela ha de cesar cuando 
una investigación demuestre que han adquirido la capacidad de 
dirigir sus asuntos. 

D e todos estos artículos de la L e y resulta, que puede ponerse en 
tela de ju i c i o la capacidad de disponer : 1.°, cuando se trata de so -
meter á un indiv iduo á tutela ó de librarle de la tutela impuesta, 
y 2.°, cuando se sostiene que un indiv iduo no sometido á tutela, 
en el momento de verificar tal acto de derecho c iv i l , se hallaba en 
un estado intelectual que , según la L e y , incapacita para semejante 
acto ( 1 ) . 

INVESTIGACION DE LA C A P A C I D A D DE DISPONER C U A N D O 
SE T R A T A DE IMPONER Ó DE L E V A N T A R L A C U R A T E L A . 

A . — Imposición de la cúratela, incapacitacion. 

Según los arts. 269 y 270 del C ó d i g o c ivi l austríaco, debe ins-
tituirse un curador ó defensor para los que padezcan demencia ó 
imbec i l idad , considerándose que se halla en este c a s o , según el 
art. 273 , sólo aquel que despues de una investigación detenida d e 
su c o n d u c t a , y previo informe de los médicos nombrados por el 
J u z g a d o , sea declarado corno demente ó imbéci l judic ia lmente . 

L a institución del curador y administración de la cúratela in -
c u m b e al J u z g a d o de distrito del domic i l i o habitual del curador , 
mas la decisión de si por enfermedad mental debe instituirse la 
cúratela ó si debe levantarse, es de la competenc ia de la Audienc ia 
en c u y o territorio esté situado el domic i l io del curando ó pup i l o . 

L a solicitud de institución de cúratela puede presentarse por los 
parientes ( ó acaso el tutor ) ó de of ic io , y , en particular, está pres -
crito expresamente que cuando una persona se lleve á un m a n i c o -

(1) C o m o el art. 567 del Código civil austríaco dispone que cuando se sostuviera que 
se hallaba en su cabal juicio en el momento de hacer testamento el testador que había 
perdido ei uso de su razón, dicha afirmación deberá ponerse fuera de duda por inter-
vención de peritos, autoridades ó por otras pruebas fehacientes, no sería imposible que 
llegara á ser objeto de una investigación médica la capacidad de testar de un individuo 
sometido á tutela.— (Nota del autor). 

mió públ ico ó pr ivado, la dirección del mismo se halla ob l igada á 
dar parte, dentro de las veinticuatro horas, al J u z g a d o de primera 
instancia del partido donde radique el establecimiento, y as imismo, 
cuando se da el alta por curado á un enfermo sometido á cúratela. 
Además , es deber del Munic ip io señalar al J u z g a d o de primera 
instancia correspondiente, para que d isponga lo que procediere , 
los dementes que no se hallan bajo patria potestad ó tutela, y por 
otra parte, las autoridades judic iales tienen la ob l igac ión de c o -
municar á los manicomios el haberse instituido tutores ó curadores 
á los dementes albergados en dichos establecimientos. 

E n el imperio a leman, el procedimiento de declaración de in ca -
pacidad se halla prescrito en la Secc ión segunda de la L e y de E n -
juic iamiento c ivi l de 1 8 7 7 , s iendo las siguientes las disposiciones 
más importantes : * 

Art. 593. Una persona puede ser declarada enferma de la mente (loca, 
idiota, etc.), sólo por acuerdo del Juzgado. 

La declaración se hace únicamente por instancia de parte. 
Art. 594. La competencia pertenece exclusivamente al Juzgado del partido 

en el cual se halla domiciliado el incapacitado. 
Art. 596. La instancia debe contener la enumeración de los hechos que 

la motivan y la indicación de las pruebas. 
Art. 597. El Juzgado, aprovechando los datos y las pruebas que constan 

en la instancia, procederá de oficio á hacer las averiguaciones necesarias para 
comprobar el estado mental, allegando las pruebas que parecieren apropiadas. 

Antes de instruir el proceso, el Juzgado puede exigir la presentación de un 
certificado médico. 

Para la interrogación y juramentación de los testigos y peritos, se atenderá 
á las disposiciones de los títulos 7 y 8 de la Sección I, del libro n (1). 

Art. 598. El incapacitando debe ser interrogado personalmente con asis-
tencia de un perito ó de varios. 

El interrogatorio podrá omitirse , si el Juez lo cree difícil de llevar á cabo, 
sin importancia para la decisión ó perjudicial para la salud del individuo. 

Art. 599- La incapacidad no debe declararse antes de haber oido el Juez á 
un perito ó varios, acerca del estado mental del supuesto incapaz. 

Art. 604. Contra el acuerdo en que se rehusa la declaración de la incapa-
cidad, pueden apelar incontinenti el solicitante y el fiscal. 

Art. 605. La declaración de incapacidad, puede impugnarse por vía de que-
rella dentro del plazo de un mes. 

El derecho de la querella asiste al incapacitado mismo, á su tutor y á las 
personas mencionadas en el art. 595. 

Art. 606. La competencia exclusiva para la querella, pertenece á la A u -
diencia de que depende el Juzgado declarante. 

(1) Son conformes con las de la Ley de Enjuiciamiento criminal. 
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Art. 612. Las disposiciones de los arts. 598 y 599 tienen aplicación tam-
bién en el proceso sobre la querella de impugnación. 

La Audiencia podrá prescindir de consultar á los peritos, cuando considere 
^-suficientes los informes del Juzgado. 

D e estas disposiciones y de las mencionadas antes , resulta que 
la misión del M é d i c o forense austr íaco , cuando se le encarga de 
la investigación en una causa de imposic ión de cúratela , consiste 
en declarar, si el indiv iduo debe considerarse l oco ó idiota. E n 
v irtud de esta ex igenc ia estricta de la L e y , el M é d i c o se ve ob l i -
g a d o á clasificar todos los trastornos mentales que pueden alegarse 
•con respecto á la capacidad de disponer, ó c o m o locura ó c o m o 
id io t i smo, de lo que ha de resultar á veces un confl icto con los 
m o d e r n o s conceptos y clasificaciones de las enfermedades menta-
les, ya que hay trastornos mentales que afectan menos á la intel i -
g e n c i a que á la esfera de los sentimientos é impulsos (melancól icos 
y maníacos, en particular las formas de la locura razonadora) , y 
s in e m b a r g o , pueden reducir esencialmente y hasta anular la ca -
pac idad de disponer del indiv iduo . M a s no queda otro recurso que 
amoldarse también en estos casos á la terminología legal decisiva 
áun para el tratamiento ulterior del caso , clasificando el estado 
m e n t a l , despues de un estudio científ ico e x a c t o , sea c o m o locura, 
sea c o m o idiotismo en el concepto l e g a l , según los fenómenos 
predominantes. 

Más dificultosa aún en tales casos era la posic ion del M é d i c o 
forense prusiano, porque el C ó d i g o c iv i l , además de no hacer 
"tampoco otra distinción que la de locos ó id i o tas , ó imbéci les , d e -
c lara expresamente cuáles individuos se han de considerar c o m o 
locos y cuáles c o m o imbéc i l es , siendo empero estas disposiciones 
todavía más anticuadas que aquella divis ion misma. P o r la L e y de 
Enju ic iamiento c ivi l del imperio aleman, quedan eliminadas estas 
dificultades, pues el art. 593 e x i g e , en genera l , que se pruebe la 
presencia de una enfermedad mental , menc ionando la locura y el 
id iot ismo sólo c o m o e j emplo . 

E n r i g o r , el M é d i c o forense , en todos los casos de esta índo le , 
ha de declarar tan sólo si hay enfermedad mental y en qué f o r m a , 
incumbiendo luego al J u e z sacar la conclusion de si el ind iv iduo 
•es capaz de gobernarse ó n o , si debe ó no ser declarado incapaz . 

Sin embargo , el M é d i c o , á quien no se p ide un simple d i a g n ó s -
t i co , sino un dictámen razonado, tendrá presente en su apreciac ión 
y exposic ión el objeto para el cual redacta su informe y d i c támen, 

s iendo seguramente, excepto el J u e z , el que el M é d i c o forense, en 
su in forme y d ic támen, no se ciña al punto de vista c l ínico g e n e -
ral, sino que explique también si , y hasta qué punto , el trastorno 
mental observado en el ind iv iduo puede impedirle guardar y o b s e r -
var sus derechos y deberes civiles. 

C o n más frecuencia se trata de estados de debi l idad psíquica. 
L a apreciación de las formas graves del idiotismo, congènito ó' 

adquir ido , no o frece n inguna di f icultad, pero no es tan fáci l con 
respecto á la imbeci l idad. H a y muchos individuos que á pesar d e 
su imbeci l idad congènita, prosperan bien y sin ayuda en el m u n d o , 
según demuestra la experiencia ; pero examinando los casos d e 
cerca , vemos que sucede así sólo porque las condiciones exter io -
res del individuo son sencillísimas, ó ex igen poca inteligencia,, 
pero que la insuficiencia intelectual se manifiesta al momento-
cuando las condic iones se compl i can , y con tanta mayor ev idenc ia , 
cuanto más rápida ha de ser la decisión. E n otros términos, la ca-
pacidad ó incapacidad puede ser relativa, y este hecho prueba 
mejor que nada la inconveniencia de que el M é d i c o haga constar 
sólo la existencia de un desarreglo menta l , sin fijarse en las condi -
c iones exteriores del sujeto. A s í , por e jemplo , en un jornalera 
ciertos grados de imbeci l idad no le hacen incapaz , mientras una 
debil idad mental a n á l o g a , o áun menor , como la que persiste á. 
veces despues de una grave a fecc ión cerebral , ob l iga á dec larar 
incapaz á un banquero, comerciante , e t c . , para no comprometer 
intereses importantes del enfermo y su famil ia, ó áun de terceros . 

E n todos estos casos hay que tener en cuenta , no sólo la inca-
pac idad directa de manejar el ind iv iduo sus asuntos i n d e p e n -
dientemente , sino también la c ircunstancia de que la imbeci l idad 
suele ir acompañada de mayor faci l idad para tomar determinacio-
n e s J, por consiguiente , para ser engañado y explotado , de lo cual 
resultan á menudo perjuicios mucho mayores que de los actos d e -
bidos á la propia iniciativa del ind iv iduo . 

Y a hemos d icho que puede ser cuest ión, tanto de las f o rmas 
congénitas c o m o de las adquiridas, de l - id io t i smo ó de la imbe -
c i l idad. Las primeras son relativamente más fáciles de apre -
ciar, porque llaman la atención p r o n t o , y sobre todo en la es -
c u e l a , s iguiendo luego manifestándose cada vez más claro la i n -
suficiencia psíquica á medida que el ind iv iduo , pasada la n iñez , 
ha de quedar más independiente . P o r lo demás , tienen poca i m -
portancia estas f o rmas , puesto que dichos individuos por causa d e 



su deficiente inteligencia, no pueden llegar á ciertas posiciones so-
ciales. 

E n cuanto al idiotismo adquir ido , hemos de mencionar en par-
ticular el apoplético, el senil y el paralítico. 

L a reintegración completa de la inteligencia anterior despues de 
un ataque apoplético, sea debido á hemorragia ó embolia, es un fe -
nómeno raro, persistiendo, por regla general, defectos más ó menos 
graves. Estos últimos no ofrecen ninguna dificultad para el diag-
nóstico, ni puede caber duda de que la presencia de semejante de-
fecto grave implica la incapacidad del individuo, pero no es tan 
fáci l la decisión en las formas menos pronunciadas. 

Muchas veces la pérdida que el individuo ha sufrido en su inte-
l igencia, no es más que relativa, en el concepto de haber quedado 
menos capaz de lo que era antes de la enfermedad, sin que pudiera 
hablarse de imbecilidad absoluta, puesto que el defecto resulta tan 
sólo por la comparación de la inteligencia presente con la anterior, 
pudieudo dicho individuo parecer normal á quien no le conocía 
antes , mientras que, para sus amigos, es evidentísima la decaden-
c ia psíquica. 

N o es admisible declarar imbéciles á tales individuos, ni ne-
gar su capacidad de disponer, por más que hayamos de confesar 
que ya no pueden dirigir sus asuntos con la misma energía é inte-
l igencia que antes. En otros casos, la inteligencia ha disminuido 
positivamente, manifestándose el defecto sobre todo por debilidad 
d e la memoria , pobreza de ideas, pronto cansaucio intelectual ; 
pero el individuo sigue siendo capaz de darse cuenta exacta de 
las circunstancias ordinarias, sobre todo de los asuntosque le con-
ciernen particularmente, y de dirigir sus negoc ios , si bien con al-
gún esfuerzo. 

También en estos casos sería exagerado negar á estos individuos 
la capacidad de « je iccr sus derechos y cumplir sus deberes civiles 
y declararlos sin más ni más, imbéciles. 

E n cambio, habrá motivo para ello cuando el interesado olvida 
las cosas más comunes,-no reconoce á sus conocidos, comete erro-
res graves y nc comprende, ó sólo con dificultad, las relaciones 
sencillas. 

E n la apreciación de todas las formas del idiotismo apoplético (ó 
imbeci l idad) no debe desatenderse el hecho importante de que en 
muchos de estos casos con la debilidad .intelectual se combinan 
otros desarreglos psíquicos que ya por sí solos, y mucho más en 

combinación con aquella, pueden menguar la capacidad del enfer-
mo. Nos referimos menos á la irritabilidad anormal y la propensión 
á destemplanzas inmotivadas de estos individuos que á los fre-
cuentes defectos y perversiones del sentir moral y , sobre t odo , á 
las ilusiones y alucinaciones, que no son raras, y pueden condu-
cir fácilmente á la manía, en particular bajo la forma de manía de 
persecución. 

D e una manera análoga, han de apreciarse los estadox seniles de 
la debilidad psíquica. Mientras se trate sólo de una disminución 
gradual, hasta cierto punto fisiológica, de la capacidad psíquica, 
la cosa tiene poca importancia, pues áun cuando con los progresos 
de la edad senil va disminuyendo la memoria, merma la capacidad 
intelectual y decae la energía de la voluntad; sin embargo, la de-
bilidad psíquica alcanza rara vez un grado tal que haya de califi-
carse de imbecilidad ó demencia, y la experiencia diaria enseña 
que en circunstancias, por lo demás normales, el hombre , á pesar de 
la perceptible disminución progresiva de sus facultades psíquicas, 
puede conservar hasta la edad más provecta aquel fondo intelec-
tual que se exige para la dirección independiente de sus propios 
negocios. Unas veces la decadencia psíquica es intensa y más ó 
menos rápida, á consecuencia, por regla general, de causas ocasio-
nales, sobre todo afecciones graves de diferentes clases, de las cua-
les el individuo sana para caer en rápido marasmo. Desempeñan 
un papel importante, en este concepto , las pneumonías que son fre-
cuentes en la vejez. También se comprende que las enfermedades 
que directa ó indirectamente afecten al cerebro, pueden dejar tras-
tornos psíquicos, sobre todo debilidad, más fácilmente en los vie-
jos que en otros. E n tales circunstancias, pueden desarrollarse 
formas intensas de demencia, manifestándose principalmente por 
gran debilidad de la memoria, hasta el punto de olvidar el propio 
nombre, incapacidad de orientarse, pobreza de ideas y conducta 
infantil, é inhabilitándole por completo para la administración de 
los propios intereses. 

N o menos importantes que el simple decaimiento senil de la in-
teligencia, son otros trastornos psíquicos que pueden complicarse 
con aquél , y entre los cuales, sobre todo los trastornos del sentir 
moral y la manía melancólica, por sí solos bastan para menguar ó 
anular la capacidad de disponer. L o s defectos en la esfera del sen-
tir ético y moral no son un fenómeno raro en los viejos, y el cambio 
de carácter que producen es á veces el primer síntoma del incipiente 



marasmo mental. L o s individuos empiezan á prescindir de las re-
glas de la conveniencia y decencia, á abandonarse, como suele de-
cirse, entregándose á una vida desarreglada, amancebándose con 
mujeres de vida airada ó cometiendo otros excesos sexuales, hasta 
los que pueden ponerlos en conflicto con los Tribunales. Por esta 
conducta pueden dichos individuos perjudicar mucho sus propios 
intereses y los de otros, y se comprende que su inclinación sexual 
puede llevarlos, sea espontáneamente, sea por sugestión calculada 
de otros, á cometer actos de gran importancia y trascendencia, 
como promesa de matrimonio, casamiento, donaciones, etc. 

L a melancolía, con sentimientos de angustia, es bástante f re -
cuente entre los v ie jos , así como la manía de persecución consi-
guiente, lo cual muchas veces se refiere á los que rodean al indivi-
duo ó á sus parientes. L a desconfianza propia dé los viejos y los fre-
cuentes arrebatos de melancolía, son los primeros indicios de dichas 
psicosis. Ambas formas suelen combinarse con la imbecilidad ó de-
mencia ya desarrollada, presentándose por medio de ataques ó de 
estados de excitación maníaca. E n estos períodos dichos individuos, 
no solo son peligrosos para sí mismos y para los demás, sino que 
bajo el influjo del cambio morboso de su ánimo, y sobre todo el de 
la manía de persecución, pueden inferir grave daño, en el concepto 
civil , á sí mismos y á otros, ya desheredando á sus parientes más 
"Cercanos, ya haciendo legados y donaciones á iglesias, etc. , hechos 
en su locura religiosa, hija de sus sensaciones de angustia, tanto 
más fácilmente, cuanto que, como es sabido, no faltan gentes que 
saben sacar provecho de la debilidad intelectual y demás estados 
psicopáticos de los viejos. 

D e todas las formas de la demencia, y tal vez detodasjlas psico-
sis, la más importante con respecto á la capacidad de disponer, es 
la demencia paralítica-, por un lado, á causa de la facilidad con que 
se desconoce el período inicial de la dolencia, que se desarrolla muy 
gradual y subrepticiamente, presentando remisiones de meses en-
teros , y por otro , porque estas psicosis, sobre todo la excitación 
maníaca, y especialmente la manía de las grandezas, que se desarro-
lla muy pronto y llega á ser extraordinariamente intensa, puede 
causar la ruina del individuo y la de toda su familia. Reconociendo 
la enfermedad á tiempo, puede evitarse una gran calamidad, pues 
ya los primeros períodos exigen con urgencia la institución de la 
cúratela. A l Méd i co que es observador, ofrécense en seguida, según 
queda expuesto en otro lugar, síntomas que le hacen sospechar que 

va á desarrollarse la demencia paralítica, y ] a observación atenta 
del caso no tardará en disipar todas las dudas acerca de la natura-
leza del mal. L o sensible es que, precisamente en estos casos, suele 
tardarse más en consultar al Médico , porque á nadie se le ocurre 
que el individuo pueda estar loco , explicándose todo el mundo 
el cambio de conducta por otras causas, y hasta sucede que áun 
despues de reconocerse el caso por los Médicos y expuesto el diag-
nostico, el públ ico , incluso los Jueces, no quieren admitir la exis-
tencia de una enfermedad mental cuando el enfermo presenta el 
cuadro de la manía razonadora, cuando las circunstancias hacen 
parecer motivado el comportamiento del individuo, ó cuando el mal 
se halla en uno de los frecuentes períodos de remisión durante los 
cuales disminuyen, á veces hasta casi desaparecer del t o d o , tanto 
los síntomas psíquicos, como los paralíticos. A s í es que el Médico 
debe insistir en que se continúe la observación, en exponer clara-
mente el principio y curso de la enfermedad, en hacer constar la po -
sibilidad de las remisiones é intermisiones y hacer comprender que 
el cambio de carácter, de otro modo inmotivado, se explica por la 
enfermedad de la cual es síntoma. Como, según ya hemos dicho, 
el comportamiento del enfermo, áun en los primeros estadios de la 
demencia paralítica, lleva el sello de la debilidad psíquica, que va 
manifestándose cada dia más, tiene gran importancia el averiguar 
y anotar todo lo que el examinando dice y hace, en calidad de da-
tos demostrativos. 

E n la apreciación del idiotismo ó de la imbecil idad, hay que te-
ner presente el hecho de que existen estados patológicos que pue-
den causar la impresión del idiotismo ó de un alto grado de imbe-
cilidad, sin que haya tal cosa. Prescindiendo del descuido completo 
de la educación, pertenecen á esta clase, sobre todo, la sordo-mudez 
y la afasia. 

Con respecto á los sordo-mudos, prescribe el Cód igo civil aus-
tríaco (art. 275) que han de permanecer bajo tutela perpétua, 
si al mismo tiempo son idiotas. Mas, al discutir la cuestión de la 
responsabilidad de los sordo-mudos, hemos declarado que los que 
no han recibido instrucción alguna, deben equipararse con los idio-
tas, y lo mismo puede aplicarse cuando se trate de la capacidad de 
disponer. Mas áun entre los sordo-mudos enseñados, habrá que es-
tablecer distinciones, puesto que el resultado de la enseñanza puede 
ser insignificante, si hubo poca disposición para aprender. P o r esto 
merece aplauso la prescripción del Cód igo civil prusiano, según 
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la cual la tutela del E s t a d o ó curatela sobre los sordo-mudos 
debe cesar sólo cuando hayan adquirido la capacidad de gobernar 
sus asuntos, lo que deberá probarse en cada caso concreto. Para 
esto se tendrá en cuenta la conducta del ind iv iduo , la enseñanza 
que se le h a y a dado y la instrucción que ha adqu i r ido , compro -
bándose ésta mediante una investigación y exámenes especiales. 
D e la intervención de un maestro de sordo-mudos ú otra persona 
conocedora del lenguaje de e l los , podrá p r e s c i n d i l e si el sordo-
m u d o en cuestión sabe bien leer y escribir. E n todos los demás 
casos, es indispensable , siquiera sea para evitar que la dificultad 
de entenderse mùtuamente sea interpretada c o m o debil idad inte-
lectual del sordo-mudo. Esta dificultad de entenderse con un sordo-
m u d o , es también el mot ivo por qué el C ó d i g o c ivi l austriaco pres-
cribe que hasta los s o rdo -mudos , de reconocida capac idad , no 
comparezcan jamás en ju i c i o sin un abogado . 

O t r o estado que á pesar de existir intel igencia normal podría 
tomarse por imbec i l idad , es la afasia, ó sea la pérdida del habla, 
que puede resultar de ciertas afecciones (especialmente hemorra-
gias del lado i zqu ierdo ) , y áun lesiones cerebrales. D i c h o estado, 
importante bajo el punto de vista criminal ( p á g . 387 , t . i ) , ha 
dado o r i g e n , repetidas veces , á discusiones sobre la capacidad de 
disponer de los individuos que lo sufren. (Fa lre t , en 1889 ; L e f o r t , 
en 1 8 7 2 ; B lumens tok , en 1878 ; J o l l y y Fr i s chaner , en 1882> 

N o cabe duda de que hay formas de afasia en las cuales el in-
d i v i d u o , á pesar de la integridad de su inte l igencia , no es capaz 
de expresar sus ideas mediante el l e n g u a j e , sea porque el aparato 
vocal no funciona (afasia atáct ica) , sea porque se le han olvidado 
las palabras correspondientes á ciertas ideas (afasia amnéstica). 
E n este últ imo caso, el enfermo es capaz de repetir las sílabas ó 
palabras que se d i c en , mientras que, en el pr imer caso, esto no su-
cede. L o s dos estados pueden existir completos ó solo en parte 
(afasia total y afasia parc ia l ) , é ir acompañados de la incapacidad 
más ó menos completa de hacerse entender de otro m o d o (agrafia, 
amimia) ; también puede suceder que los afásicos, aunque al mismo 
t iempo afectados de agrafia, sean perfectamente capaces de ejecutar 
otras operaciones , v . g r . , de j u g a r á los náipes ó al a jedrez, lo 
que demuestra la integridad de la inte l igencia , y no puede equi-
pararse con las habilidades puramente mecánicas q u e á veces se 
observan en los id iotas , según hemos d i cho (pág . 265 de este 
t omo ) . P o r lo demás, constan casos descritos por Trousseau, 

Ivussmaul, M a u d s l e y , B lumenstok y o tros , en los cuales los afá-
sicos eran muy capaces de manejar sus negoc ios 

la ^ L á t u r W P a C Í d a d ^ C a b e d U d a ' C U a n d ° d Í Q d Í V Í d u o > m e d í » » t e la esentura (siquiera inversa, como vista en el espejo , de lo que 
constan vanos casos) , ó mediante un diccionario ( c o m o en el caso 
referido por M a u d s l e y ) , ó con s ignos , acierta á expresar sus p n 
samien os, demostrando así la integridad de su inteligencia 

Muchas veces, el caso es más compl i cado . Presc indiendo de que 
con frecuencia la afasia se combina con agrafía y amimia más ó 
menos completas , merece anotarse que la facultad de acertar con 
la palabra correcta , se halla perturbada, en el concepto de o c u -
m r s e l e al ind iv iduo otra en lugar de la que b u s c a : parafasia 
Muchas veces emplean palabras de sonido similar, diciendo,Cbi 
g r a c i a : atraer, por extraer; nabo 5 r a b o , por c a b o , etc. ; ó bien 
en lugar de la palabra buscada, sale otra sinónima ó de s igni f ica . 
do análogo , como v. g r . , en lugar de cabeza , mol lera ; de Pulgar. 
dedo g o r d o ; de p i é , p a t a ; ó áun de significado más ó ' m e n o 
opuesto como p i é , en vez de c a b e z a ; s i l la , en lugar de mesa , ó 
en A » , de palabras unidas en ciertos modismos , ¿ toma una por 

C o s m e , etc C o n todo, la incapacidad de encontrar la pa a b r í 
prop ia , puede l legar á ser tan considerable, que no hay n i Lu na 

s X n T 6 n t r e ^ P a l a b l ' a q U e 8 6 ^ ^ k S e P ^ ^ n c i a 0 , re-

usuales é s s í r o y e ' u u ™ - i a — * * 
E n semejantes casos hay el pe l igro de que el m o d o impro -

b o de expresarse el enfermo sea interpretado como prueba de 
deficiente inte l igenc ia , de inexacta comprensión de J c o n d L o 
nes externas, tanto más , cuanto menos c a p a , es el indiv iduo de 

o b s e 6 S a r " S U S S ^ 0 t l ' ° m ° d 0 - E ü t ° Q C e S ' GS i ^ i s p e n s a b l una 
observación a enta y prolongada. También debe tenerse en cuen-
ta que la familia del enfermo, por el continuo trato con él, apren-
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diendo el hombre proferir unas cuantas palabras monosílabas, como non, 
un, noon (por neuf) , dous (por deux). Podía contar hasta diez en los dedos, 
sólo que los nombres no correspondían siempre á las cifras, y que intercalaba 
siempre la sílaba áquo. En cambio, había hecho notables progresos en la escri-
tura con la mano izquierda, sabiendo apuntar espontánea y correctamente las 
cantidades que cobraba. Cada dia daba un paseo, iba al café y pagaba el gasto 
sin equivocarse jamás. Gustaba sentarse al lado de los que jugaban á los nái-
pes, y daba á conocer su comprensión del juego por signos inequívocos, hasta 
cogía los náipes con su propia mano y jugaba correctamente. En estas cir-
cunstancias, se dió el informe en el sentido de que el examinado poseía bas-
tante inteligencia y libre voluntad, para que sin inconveniente se le pudiera 
dejar seguir disfrutando su libertad civil. Con razón se hizo hincapié en el 
hecho de que el afan, seguido de éxito, del individuo por adquirir práctica en 
el lenguaje de signos y la escritura, era prueba clarísima de que las facultades 
mentales se liabian conservado relativamente intactas. 

D e todos m o d o s , ex ige mucha prudencia la apreciación de es-
tos casos , pues sabido es que despues de las hemorragias cere-
brales , áun cuando no produzcan afasia, suele quedar cierto grado 
de debi l idad psíquica, y muchas veces también otros trastornos 
psicopáticos (defectos del sentir m o r a l , irritabilidad anormal, 
c a m b i o de carácter , con tendencia á la locura pr imit iva) , que 
hemos mencionado ya. E l afan que tienen los afásicos de eviden-
ciar la normalidad de su estado menta l , no debe engañar al m é -
d i c o , pues , c o m o hace indicar con mucha razón B lumens tok , di -
cho afan es un fenómeno frecuente en los dementes. 

Cuando se h a logrado demostrar que un afásico tiene la inteli-
gencia normal, no queda con esto resuelto el problema de su capa-
cidad de disponer, pues es claro que tanto en el concepto vulgar , 
c o m o en el del derecho c i v i l , no basta tener la intel igencia nor-
ma l , sino que es preciso también ser capaz de manifestarla y ha-
cerla valer. Cuando esta facultad n o existe ó se halla muy redu-
c ida , el ind iv iduo , á pesar de la integridad de su intel igencia, 
queda inhabilitado en todos conceptos , y resulta incapaz de cu i -
dar de sus propios negoc ios . A semejantes casos, parece que se 
refiere el C ó d i g o c ivi l austriaco, cuando en el art. 21 somete al 
amparo especial de las l eyes , no sólo á los que por falta de años 
ó p o r deficiencia mental son incapaces de administrar por sí mis-
mos sus negoc i os , sino á los que lo son por «otras c o n d i c i o n e s » ; 
y t a m b i é n , es de suponer que en los estados que ahora calificamos 
de « a f a s i a » , se funda la disposición del C ó d i g o c ivi l prusiano, 
según la c u a l , « los que han quedado sordo-mudos siendo ya adul-
tos , deben estar ba jo la tutela del Estado , si no saben expresarse 

por señas inteligibles para todo el m u n d o , y por esto son incapa-
ces de cuidar sus intereses» (1 ) . Para la c omprobac i on de esta úl -
tima circunstancia, di f íc i lmente podrá el J u e z prescindir de la i n -
tervención médica , sobre todo porque se tratará también de saber 
si es definitiva la incapacidad de hacerse entender, ó si se puede 
esperar la curac ión , ó al menos una mejor ía , y en qué plazo. L a 
experiencia enseña que ambas cosas son pos ib les , constando , en 
particular, varios casos de méd i cos , que al cabo de meses curaron 
de su afasia, describiendo las observaciones que hicieron durante 
su estado afásico. 

D e las demás formas de la locura que pueden tener relación con 
la capacidad de disponer, merecen una exposic ión especial, solo los 
defectos congénitos de la organización y la demencia. 

Esos séres anómalos por su índole natural, de que hemos hecho 
mérito al tratar de la locura afectiva congénita (moral é impulsiva) 
son tan di f íc i les de apreciar, con respecto á su capacidad de dis-
poner, c o m o en cuanto á la responsabilidad. 

L a dificultad estriba, sobre t odo , en la c ircunstancia de no obser-
varse trastornos intelectuales, ó al menos no en grado suficiente, 
presentando, al contrario , muchos de estos individuos un desarro-
llo tal de la inteligencia, que imponen á los profanos y que el en-
fermo sabe emplear bien para defender su conducta y su integr i -
dad mental y para exponer de una manera plausible la injusticia 
que se le hace ( locura razonadora) . 

Sabido es, sin embargo , que estos individuos no dejan de o f re -
cer también, bajo el punto de vista intelectual , muchas anomalías, 
sobre todo cierta rareza de carácter y con frecuencia posit iva i m b e -
cilidad ; y por otra parte, no se puede negar que la perversión de 
los sentimientos, impulsos y pasiones, en fin, la anomalía del carác -
ter de estas personas puede conduc ir , no solo á confl ictos con el 
Cód igo penal , sino también á actos encaminados á per judicar g ran -
demente los intereses civi les propios y ajenos. L o sensible es que, 
áun en los casos más graves de esta clase, no es fáci l convencer á 
los profanos de la enfermedad mental del ind iv iduo , y constan 
casos en que, á despecho del d ic támen uni forme de varios médicos , 
el Tr ibunal no se ha decidido á imponer la cúratela ó hasta ha te -
nido por conveniente levantar la tutela impuesta por otros. 

Conviene distinguir formas leves y graves de semejantes cons -

(1) El provecto del nuevo Código civil aleman emplea el término «capacidad para ne-
goc ios .— (Nota del autor). 



t ituciones psicopáticas. L a s primeras se ven con relativa f recuen-
c ia , y la experiencia enseña que pueden existir sin comprometer 
gravemente la capacidad de disponer del ind iv iduo , c o m o tampoco 
la negamos á los histéricos ó hipocondríacos por su sola anomalía 
de sentir, mientras siguen capaces de dominar lo bastante los 
impulsos consiguientes. So lo en las formas graves queda mermada 
esta capacidad, hasta el punto de que el ind iv iduo sucumbe á los 
impulsos respectivos con una faci l idad desproporciona! , tanto más, 
cuanto más se halla alterada también la inte l igencia , s iendo en-
tonces indispensable que las autoridades amparen al enfermo. 
Cuando la L e y no dist ingue más que id iot ismo y locura, la enfer-
medad se habrá de clasificar en la primera categoría, por más que , 
según queda d i c h o , la debil idad intelectual es un síntoma secun-
dario, y muchas veces ni siquiera se manifiesta de un modo que 
llame la atención. 

E n cuanto á las formas de la demencia, la secundaria no ofrece 
n inguna dificultad de d iagnóst ico , resultando éste facil itado por 
ir precedido de otro trastorno mental , y la debil idad intelectual 
suele manifestarse claramente. L a cosa no es tan sencilla cuando 
se trata de la demencia pr imit iva , porque ésta queda l imitada á 
alucinaciones aisladas y puede ofrecer sérias dificultades al d iag -
nóst ico por hallarse intacta la intel igencia, y porque los individuos 
suelen procurar disimular sus alucinaciones. 

E s t o se refiere menos á las formas de excitación : manía de las 
grandezas, exaltación religiosa (que p o r su índole misma suelen 
manifestarse pronto) que á la manía de las persecuciones (que 
puede existir mucho t iempo antes de exteriorizarse). Ciertamente 
es un síntoma precoz el carácter huraño y reservado que l lama 
más ó menos la atención de los a l legados , pero solo el descubri -
miento de alucinaciones asegura el d iagnós t i c o , y éstas precisa-
mente se disimulan con frecuencia. E n tales casos , es conveniente 
una observación pro longada y la repetic ión del e x á m e n , así 
como una vigi lancia esmerada de toda la conducta del indiv iduo , 
la cual revela muchas veces, más claramente que las respuestas, 
las alucinaciones que padece el enfermo. P o r esto, no conviene in-
terpelarle directamente acerca de la supuesta alucinación. E n los 
casos más avauzados, los enfermos manifiestan espontáneamente 
sus ideas de persecución, y el diagnóstico del trastorno mental 
no o frece n inguna d i f i cu l tad ; pero ésta puede resultar, á pesar 
de t odo , y más aún en los casos disimulados, con respecto á la ca-

pacidad de disponer, acerca de la cual podría sostenerse que se 
halla reducida tan solo en parte, de igual m o d o que se propende 
á no considerar á tales enfermos c o m o irresponsables en absoluto, 
sino solo con respecto á los actos relacionados con la alucinación 
concreta. E n la demencia secundaria debe rechazarse , terminan-
temente, semejante suposición, porque además de la manía respec-
tiva, existe debil idad psíquica. E n la demencia primit iva no se 
puede negar, en absoluto, esta posibi l idad, y es que, c o m o queda 
dicho , las ideas fijas aisladas pueden persistir durante toda la 
vida, sin grave menoscabo de la intel igencia general . M a s c o m o , 
á pesar de t o d o , la c ircunstancia de que el enfermo no acierta 
á corregir su alucinación ó á reprimir los impulsos cons iguien-
tes, debe tomarse c o m o prueba de debi l idad psíquica y c o m o no 
puede preverse el influjo de la alucinación sobre la conducta del 
indiv iduo , resulta tanto menos admisible la incapacidad parcial , 
cuanto más provocat iva se presente la alucinación y cuanto más 
á menudo se manifieste. 

S i en los individuos que padecen trastornos mentales periódicos 
( c o m o los epilépticos y los bebedores) puede admit irse , fuera de 
los ataques respect ivos , la capacidad de d isponer , podrá dec id i r -
se solo en cada caso concreto , teniendo en cuenta lo dicho en otro 
lugar acerca del estado habitual de estos individuos . 

B. — Terminación de la incapacidad. 

Según el art. 283 del C ó d i g o c iv i l austríaco, la cúratela cesa, 
cuando cesan las causas que han impedido al amparado, administrar 
sus intereses. Si la cúratela fué impuesta por locura ó idiot ismo, 
la cuestión de si e l ind iv iduo ha recuperado el uso de su razón, 
debe resolverse según el mismo artículo de la L e y , tras una dete-
nida investigación de las circunstancias, en vista de una observa-
ción pro longada y del certificado de los M é d i c o s encargados por 
el J u z g a d o del exámen. 

E n el Imperio a leman, el procedimiento se halla reglamentado 
por los siguientes artículos de la L e y de Enju i c iamiento c iv i l 
de 1877. 

Art. 616. La cúratela terminará á instancias del incapacitado ó de su tutor 
ó del Fiscal, por acuerdo del Juzgado. 

Art. 617 las disposiciones de los artículos 596 á 599 tienen aplicación 
correspondiente. 



t ituciones psicopáticas. L a s primeras se ven con relativa f recuen-
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según queda d i c h o , la debil idad intelectual es un síntoma secun-
dario, y muchas veces ni siquiera se manifiesta de un modo que 
llame la atención. 

E n cuanto á las formas de la demencia, la secundaria no ofrece 
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grandezas, exaltación religiosa (que p o r su índole misma suelen 
manifestarse pronto) que á la manía de las persecuciones (que 
puede existir mucho t iempo antes de exteriorizarse). Ciertamente 
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pacidad de disponer, acerca de la cual podría sostenerse que se 
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á no considerar á tales enfermos c o m o irresponsables en absoluto, 
sino solo con respecto á los actos relacionados con la alucinación 
concreta. E n la demencia secundaria debe rechazarse , terminan-
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indiv iduo , resulta tanto menos admisible la incapacidad parcial , 
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cuando cesan las causas que han impedido al amparado, administrar 
sus intereses. Si la cúratela fué impuesta por locura ó idiot ismo, 
la cuestión de si e l ind iv iduo ha recuperado el uso de su razón, 
debe resolverse según el mismo artículo de la L e y , tras una dete-
nida investigación de las circunstancias, en vista de una observa-
ción pro longada y del certificado de los M é d i c o s encargados por 
el J u z g a d o del exámen. 
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Art. 620. Si el Juzgado rechazare la petición, se podrá solicitar por vía de 
querella. 

L a terminación de la cúratela impuesta de of icio , puede enta-
blarse ó solicitarse, sea por los interesados, sobre todo el incapa-
citado mismo, ó por su curador , ó de oficio por el J u z g a d o c o m p e -
tente, y por ésto , según hemos d i cho y a , los directores de m a -
nicomios tienen la obl igac ión de dar parte , dentro de las ve in-
ticuatro horas, al J u z g a d o de primera instancia, del alta de los en-
fermos sometidos á cúratela. 

E l procedimiento legal que se s igue , es el mismo en con junto 
que el de la declaración de incapac idad , incumbiendo al M é d i c o 
forense comprobar que el estado mental del individuo vue lve á 
ser normal , ó al menos lo suficiente para ser capaz de manejar él 
mismo sus intereses, c omprobac i on que dista mucho de ser fá -
ci l . E n particular, no bastará jamás una sola exploración del en -
fermo para declarar que ha curado , sino que se requiere la re-
pet ic ión del exámen en distintas épocas y variadas condic iones 
y la observación atenta del comportamiento del indiv iduo durante 
algún t i e m p o , sobre todo en los casos en que no se halla bajo 
la continua inspección médica semejante á la del manicomio . D e b e 
tenerse mucho cuidado en no confundir con el restablecimiento, 
la simple remisión ó intermisión, c o m o las que ocurren en el curso 
de la demencia paral í t i ca ; así c o m o también hay que tener en 
cuenta la propensión q u e , en e f e c t o , tienen á recidivas muchas 
de las enfermedades mentales. S e g ú n K r a f f t - E b i n g ( M a n u a l de 
psicología forense) pueden considerarse c o m o signos generales de 
verdadero restablecimiento , el que el indiv iduo reconozca con en-
tera franqueza que ha padec ido la enfermedad, y que haya re-
cuperado su cabal personalidad psíquica anter ior , con todas sus 
particularidades de carácter , v irtudes , vic ios é inclinaciones. H e -
mos de hacer constar, sin e m b a r g o , que no es frecuente un res-
tablec imiento tan completo c o m o lo pinta K r a f f t - E b i n g , suce-
diendo mucho más á menudo que persisten ciertas alteraciones 
que no impiden considerar curado al ind iv iduo , c o m o diminución 
de la capacidad intelectual, cambio de gen io y sobre todo ciertas 
modificaciones del carácter, que l laman especialmente la atención 
cuando se compara el comportamiento psíquico actual con el que 
había antes de enfermar, pero que pueden ser tan insignificantes, 
que no cabe pensar en una restricción de la capacidad de d ispo-
ner. Compréndese perfectamente que existen muckos grados in-

termedios entre este estado y la imbec i l idad ó demencia secunda-
ria la que no contr ibuye á facilitar la misión del M é d i c o forense. 
. h u e l ? a a d v e r t i r 1 u e el méd i co examinador no debe aceptar 

sin mas ni más , las afirmaciones de los deudos acerca del c o m -
pleto restablecimiento , puesto que unas veces el ego ísmo y otras 
una falsa compasion, induce préviamente á los parientes á hacerse 
ilusiones sobre el estado del enfermo ó áun á pintarlo mucho mejor 
de o que es, siendo notorio que con respecto á los locos albergados 
en os manicomios , los parientes son los que insisten en sacarlos y 
sue en conseguir lo , aunque con la mayor reserva, por más que, por 
regla general hubiera sido mejor dejar al enfermo en el estableci-
miento. También merece tenerse en cuenta, el que ciertos dementes 
saben disimular sus alucinaciones, logrando ser tenidos por cuerdos. 

l a m p o c o debe pasar inadvert ido el hecho observado con fre-
cuencia, de que tal forma de enajenación puede convertirse en tal 
otra, pues podrá suceder que los s íntomas, v . g r . , las alucinacio-
nes o estados de excitación, que fueron el mot ivo de imponer la 
cúratela, hubiesen desaparecido, dejando al ind iv iduo en aparien-
cia cuerdo ó al menos no necesitado y a de cúratela. También p o -
dría ocurrir que en el caso de haberse declarado la incapacidad por 
locura y habiéndose ésta convert ido en id io t i smo, se solicitara, en 
vista de los términos de la L e y , la terminación de la incapacidad 
por locura, para entablar un nuevo enjuic iamiento por idiotismo 
En frente de semejantes eventualidades, que de hecho han sucedi-
do en la práctica jur íd ica c i v i l , debe considerarse c o m o un adelanto 
el que las legislaciones más modernas, sobre todo la L e y de E n j u i -
ciamiento civil aleman, ya no se aferran á formas determinadas de 
enajenación mental, sino que se contentan con el hecho -genera l 
del trastorno de la intel igencia. P a r a el M é d i c o forense austríaco 
lo pr inc ipa l , en casos ta les , sería contestar á la pregunta pro-
puesta en el art. 283 del C ó d i g o c iv i l , de si el indiv iduo cc ha ad-
quirido el uso de su razón » . 

A P R E C I A C I O N MEDICO-LEGAL DE LOS ACTOS CIVILES, ' 
R E A L I Z A D O S POR PERSONAS NO I N C A P A C I T A D A S . 

C ó d i g o c i v i l a u s t r í a c o . 

Art. 48. Los locos, dementes, idiotas y menores de edad, son incapaces de 
concluir un contrato válido de matrimonio. 

Art. 310 Las personas que carecen del uso de la razón, son incapaces de 
por si de adquirir posesion. 



Art. 565. El testador debe declarar su voluntad expresamente, no por sim-
ple asentimiento á una proposicion hecha por otro, en estado de perfecta sen-
satez, con reflexión y seriedad, libre de imposición, engaño y error esencial 

Art. 566. Si se demuestra que la declaración se ha hecho en estado de lo-
cura, demencia, idiotismo ó embriaguez, será nula. 

Art 567 Si se sostiene que el testador que había perdido el uso de la ra-
zón ha estado en su cabal juicio en el momento de hacer testamento deberá 
ponerse fuera de duda esta afirmación por los peritos ó las autoridades que 
han de investigar exactamente el estado psíquico del testador ó mediante otras 
pruebas fehacientes. . , . , 

Art. 865. El que no tiene el uso de razón, así como el niño menor de siete 
años, es incapaz de hacer ó aceptar una promesa. 

Código civil prusiano. 

Parte i, tit. i, arts. 27, 28, 29, 31, tit. iv, arts. 28 y 29, véase pág. 957. 
Parte i tit. xn , art. 20. Las personas que sólo á veces se hallan privadas de 

su razón,' pueden disponer legalmente en los intervalos lúcidos para testa-
mento in articulo mortis. . . 

Art. 147. Si le consta al Juez que el testador sufre á veces extravio de la 
razón, deberá convencerse por completo de que en la época en que se hace ó 
entrega el testamento, está realmente en su cabal juicio. 

Se comprende que pueda impugnarse ulteriormente la validez 
legal de los actos más diversos y de importancia, en derecho c iv i l , 
alegándose un estado mental anómalo existente en la época en 
que se ejecutaron. Esto sucede con respecto á compras y ventas, 
donac i ones , e t c . , pero más á menudo se trata de contratos de 
matr imonio y sobre todo de testamentos. E n semejantes casos, los 
actos impugnados se han realizado en más ó menos t iempo antes 
de la muerte ó de la enfermedad que la causó, ó bien durante esta 
enfermedad y áun en artículo mortis. 

L o s casos de la primera categoría son más fáciles de apreciar, 
porque l legando á dirimirse en vida del interesado, permiten todavía 
la invest igación y observación clínicas, ó tramitándose despues de 
la muerte del individuo, es aún posible averiguar y aprovechar para 
la apreciación el estado psíquico del supuesto enajenado, en el in-
tervalo entre aquel acto y la muerte . 

Trátase ó de individuos que antes pasaban por cuerdos, surgiendo 
la sospecha de un trastorno mental solo en vista del acto im-
p u g n a d o mismo , ó áun más tarde ; ó bien de individuos que ya an-
tes presentaban signos de enajenación, sin que por una razón ú 
otra se les hubiera sometido á cúratela. E n ambos casos , los actos 
impugnados pueden haber sido hi jos d é l a propia iniciativa del in-

dividuo, pero también pueden haber s ido provocados por personas 
interesadas abusando del estado mental de aquél. 

Esto úl t imo, naturalmente, es posible, sobre todo en los estados 
de debil idad psíquica, entre los cuales parece desempeñar un papel 
especial la demencia senil y la apoplética, pero también otros tras-
tornos mentales, c o m o los estadios precursores de la manía, de la 
demencia paralítica, la manía de las grandezas, la demencia histéri -
ca, en la cual puede comprenderse también la exc i tac ión sexual. E n 
cuanto á las perturbaciones mentales que pueden dar origen á c ier -
tos actos de carácter más espontáneo, los más importantes son las 
que se acompañan de alucinaciones, sobre todo la manía de las 
grandezas, que por su índole puede conducir á los derroches de 
fortuna más descabellados, y la manía de las persecuciones, que 
como queda d i cho , concierne muchas veces á los deudos más pró -
x imos , y repetidas veces ha dado or igen al desheredamiento (véase 
L e g r a n d du Saulle, Etude méd. lég. sur les testaments). 

No cabe sentar reglas generales para la apreciación de todos es-
tos casos, sino que cada uno deberá tratarse en concreto ; pero de 
todos m o d o s , la averiguación no podrá limitarse á la época de 
la realización del acto impugnado , s ino que deberá abarcar el 
t iempo de antes y despues, refiriéndose en el pr imer concepto á las 
condic iones hereditarias, á la evoluc ion psíquica en conjunto y á 
todo cuanto pudo influir en la misma, invest igando y anotando 
todo con igual cuidado c o m o cuando se trata de la responsabili -
dad. Naturalmente es de suma importancia conocer la conducta del 
individuo durante el t iempo transcurrido entre el acto impugnado 
y la muerte ó la investigación médica , pues muchas veces es tan 
solo esta conducta la que despierta la sospecha de haberse reali-
zado aquel acto ba jo el influjo de un trastorno mental , pareciendo 
la sospecha, tanto más fundada , cuanto más manifiesta ha sido 
la enajenación desarrollada ulteriormente. A esto se refiere una 
disposición del C ó d i g o civil prusiano ( P . i , t . x i r , artículo 2 2 ) , 
según la cual, en el caso de haber hecho un indiv iduo una disposi-
ción extrajudicial ó privi legiada acerca de sus bienes en el plazo de 
un año antes de ser sometido á tutela por locura ó d e m e n c i a , el 
que pretendiere sacar 'de esto un beneficio que legalmente no le 
correspondiere , deberá demostrar que el testador estaba en el uso 
de su razón cuando instituyó dicho legado. 

E l acto c o m o tal, puede permitir deducciones importantes, por 
cuanto que lleva en sí el sello de lo disparatado, cuando se halla 



en contradicción manifiesta con el carácter y la manera de ser, an 
teriores del individuo ; cuando per judica de un modo incompren-
sible los intereses de este últ imo ó de otras personas allegadas, 
etcétera. E n los documentos escritos, el contenido y hasta la for -
ma demuestran á veces claramente el trastorno m e n t a l ; así, por 
e j emplo , en los testamentos se revela á veces de una manera ine -
quívoca el influjo de la manía de las persecuc iones , sea por el he-
cho incomprensible de desheredar á determinadas personas, ó por 
la manera de motivarlo , sea por los legados á personas extrañas, 
iglesias, etc. ( 1 ) . E n otros casos , se manifiesta claramente en d i -
chos documentos la demencia, ó con fus ion de ideas , no tan sólo 
por el contenido , sino también por la forma exterior misma. A s í , 
por e jemplo , son muy característicos los escritos de los maníacos, 
de los epi lépticos, y particularmente los de los paral í t i cos , tanto 
por la mayor ó menor confusion de ideas, la omision de letras, pa-
labras y hasta oraciones enteras, las faltas de ortograf ía y gramá-
tica, c o m o por la singular escritura, t emblona , insegura, cada vez 
más i legible (escritura temblorosa y atácsica) , manchas , borrones, 
etcétera. Véase Er lenmeyer , La escritura ; Elementos de su fisio-
logía y patología, y Tardieu, Estudio médico-legal de la locura. E n 
ambos trabajos hay numerosos facsímiles. 

La singularidad del contenido de un testamento, no justifica por si sola la 
afirmación de que el testador estaba demente. Sabido es que hay personas 
que durante su vida se distinguen por sus opiniones singulares ó extrava-
gantes, por ciertos caprichos y pasiones, por su genio fantástico ó, al con-
trario, pedantesco. Es verdad que de semejantes individuos se dice muchas ve-
ces que son locos, pero no lo son, y es más prudente calificarlos de « origina-
les » , siendo notorio que precisamente los individuos de gran inteligencia 
ofrecen muchas veces excentricidades, de lo que resulta que otros pueden co-
existir con una inteligencia perfecta. Estos «originales» aciertan á llamar la 
atención no solo durante la vida, sino áun despues de su muerte á causa de su 
testamento, sin que haya motivo suficiente para considerarlo, en absoluto, 
como producto de un cerebro enfermo. 

Legrand du Saulle publicó una coleccion de 25 testamentos raros', en los que 
se ven instituidos legados á favor de caballos, perros, gatos, loros y hasta de 

( ! ) Es triste, dice Legrand du Saul le , que hayamos de confesar que dos quintas par-
tes de aquellos que inopinadamente instituyen legados á hospitales ó iglesias, son bien-
hechores involuntarios. Esos filántropos improvisados, tienen una familiaque desheredan, 
que acusan, de la que sospechan y á la que despojan sin compasion en favor de esos es-
tablecimientos, resultando que durante la vida de mal genio, son desconfiados, egoístas y 
avaros. Me atrevo á confesar, que estoy convenc ido do que los grandes legados á hospi-
tales, muchas veces no son otra cosa que la expresión de una lesión intelectual, moral ó 
afectiva. — (Nota del autor). 

una carpa. En uno de estos casos, un rico ciudadano de Lóndres legó toda su 
fortuna á una joven, «en agradecimiento del inefable placer que, durante tres 
años enteros, le había causado la contemplación de la graciosa nariz de la 
misma». Viendo el cadáver, la jóven reconoció al hombre que durante todo 
aquel tiempo la había perseguido en todos los paseos, colmándola de cumpli-
dos y hasta haciéndole versos á su nariz. Otro caso es el del erudito Queens-
ley, de Cambridge, gran admirador de los poetas griegos, quien en su testa-
mento dispuso que su piel fuera convertida en pergamino, que en éste copiaran 
la Ihada de Homero, y que esta copia la conservaran en el Museo británico. 

Un testamento muy curioso de este género otorgó en 1866 un notario de 
Neufchatel, de ochenta y dos años de edad, quien, además de su notaría, 
tenía un pequeño comercio de vinos. Varios años antes, entregó un paquete 
sellado á un sacerdote con la consigna de abrirlo despues que aquella ocu-
rriese. Encontróse un manuscrito que decía : Contrato entre Dios omnipo-
tente por un lado y un su humilde servidor por otro : 

Artículo 1.° El objeto de este contrato, es el comercio de alcohólicos. 
Art. 2.° Mi socio todopoderoso se dignará poner, como capital, su bendi-

ción. Yo de mi parte, pondré mi capital y mi energía y anotaré el resultado 
en cuenta corriente. 

Art. 3.° Las ganancias se repartirán por igual entre mi y mi alto socio. 
Art. 4.° Así que Dios me lleve de este mundo, mi sobrino hará inmedia-

tamente la liquidación, entregando la parte de mi encumbrado socio á los sa-
cerdotes de N. para fines de misiones ». 

Por más que sea raro este testamento, no arguye, en modo alguno, un 
trastorno mental del testador. Tanto la forma, como el contenido del docu-
mento, se explican, en parte, por la gran fe y entrañable confianza en Dios del 
buen hombre y en parte, por la pedantesca exactitud que, como jurisconsulto, 
le indujo á dar á su legado la forma de contrato documentado. En efecto, re-
sultó que el testador, en los últimos años de su vida, no había ofrecido nin-
gún indicio de enajenación, sino que había llevado lo mismo su notaría, que 
su comercio de vinos muy correctamente, si bien es verdad que con una es-
crupulosidad pedantesca. También los libros se hallaban en perfecto órden, 
estando el saldo á favor de Dios anotado con precisión y calculado en 7.393 
francos. El fallo del Tribunal reconociendo válido el testamento, sólo puede 
merecer nuestra conformidad completa. (Krafft-Ebing, Manual de psicología 
forense, pág. 371). 

L a apreciación de los actos civiles realizados durante la enfer-
medad que ha causado la muerte, y especialmente en los últimos 
momentos (contrato de matr imonio , t es tamento ) , o frece alguna 
particularidad, por cuanto debe tenerse en cuenta el influjo de la 
enfermedad de por sí, así c o m o el de la agonía, sobre el estado men-
tal del individuo y , por consiguiente, sobre su capacidad de dis-
poner. 

E n primer lugar , hay enfermedades agudas en las cuales, sobre 
todo en el punto culminante de su desarrollo, el conoc imiento se 



halla abolido, ó bien más ó menos perturbado. Pertenecen á esta 
categor ía , en primer término, las afecciones cerebrales graves, 
como los procesos apoplécticos, embólicos y meningíticos, y des-
püeS muchas de las enfermedades infectivas agudas (tifoidea, 
exantemas), las cuales comunmente, en el acmé de la calentura, 
van acompañadas de delirio. Durante éste, queda naturalmente 
excluida toda acción libre y consciente, por más que estos en-
fermos muchas veces dan respuestas acertadas, si bien cortas, 
cuando se les pregunta en voz muy alta ó gritando. Mas como los 
delirios no suelen ser continuos, sino que , como las temperaturas 
febriles, ofrecen remisiones é intermisiones, debe concederse que 
durante éstas el conocimiento puede ser cabal, ó al menos sin per-
turbación esencial. Pero si realmente es así en el caso concreto de 
un individuo dado, puede saberse sólo haciendo una exacta y mi-
nuciosa investigación y ponderación de todas las circunstancias, y 
es claro que jamás podremos guardar bastante reserva enfrente de 
las afirmaciones de otras personas hechas en este sentido. Igual 
precaución debe observarse en cuanto al período de convalecen-
cia, despues de los procesos apoplécticos, embólicos y meningíti-
cos, en el cual la reaparición parcial del conocimiento puede to-
marse por una curación completa, siendo así que sabemos que en 
estas afecciones, áun despues del restablecimiento completo, en 
el sentido ordinario de la palabra, suelen quedar trastornos inte-
lectuales. 

N o debe menospreciarse el influjo de las afecciones graves en el 
ánimo de los enfermos, pues' manifestándose ya en circunstancias 
ordinarias, como es sabido, se comprende que ha de ser más mar-
cado aún, cuando, por la índole de la enfermedad, la inteligencia su-
fre en grado mayor ó menor. Puede desarrollarse el indiferentismo 
y la consiguiente facilidad de dejarse inducir ó sugerir, ó bien una 
irritabilidad ó sensibilidad mayor, influyendo en el enfermo de tal 
manera, que cometa actos que, sin esta circunstancia, no hubiera 
cometido nunca. , 

Más importante es aún el hecho de que en el curso de las enfer-
medades agudas, y provocados por las mismas, pueden presentarse 
trastornos mentales típicos, sobre todo en forma de manías, con 
alucinaciones, inquietud y confusion de ideas, pero también con 
el carácter de melancolía con arrebatos de angustia ó manía de 
las persecuciones. Estas formas se han observado en casi todas las 
especies nosológicas, entre otras, repetidas veces, en la pneumonía 

cruposa ordinaria (1 ) , áun en las formas puramente lobulillares. 
Parece que estos trastornos mentales se desarrollan con preferen-
cia en los individuos predispuestos para las psicosis, como se 
sabe, v . g r . , que las afecciones agudas pueden provocar, en los be-
bedores, un ataque de delirium tremens. N o hace falta explicar de-
talladamente cómo por semejantes trastornos mentales, lo mismo 
que por las llamadas psicosis de postración, puede resultar menos-
cabada la capacidad de disponer. 

Cuando se trata de apreciar un acto ejecutado in extremis, es de-
cir, inmediatamente antes de la muerte, hemos detener en cuenta, 
además de las circunstancias ya mencionadas, el influjo que la ago-
nía puede ejercer en la libre voluntad y la razón del individuo. 

El estado de agonía dista mucho de ser siempre igual, antes al 
contrario, es muy variable en cuanto á su duración y sus síntomas 
psíquicos. Parece que un factor importante en ambos conceptos, es 
la índole de la enfermedad. E n la muerte por puro marasmo, así 
como en las enfermedades crónicas que no sean del cerebro mismo, 
la agonía se presenta en forma de un colapso gradual, pero á veces 
también más ó menos brusco , seguido de la muerte repentina ó 
despues de un período soporoso más ó menos prolongado. E n el 
primer caso , el moribundo puede conservar el conocimiento, y , 
por lo tanto, disponer su última voluntad hasta el último mo-
mento , y en el segundo, puede hasta sobrevenir el sopor. E n otros 
casos, la agonía empieza con un estado de somnolencia que continúa 
hasta la muerte ó se convierte en sopor. E l cuadro presenta enton-
ces cierta semejanza con la narcosis por otras causas, y realmente 
lo conceptuaban los autores como «narcosis por ácido carbónico» , 
mientras que las opiniones modernas la explican por simple dismi-
nución gradual de oxígeno en el cerebro. Durante el período de 
somnolencia existe ya cierto grado de atontamiento y una apatía 
más ó menos pronunciada, haciendo imposible la ejecución espon-
tánea de actos civiles. Tampoco puede admitirse (áun cuando los 
moribundos despiertan de su somnolencia por breves momentos 
hablándoles recio ó sacudiéndolos) que comprendan bastante la 
importancia de los actos que otros solicitan de ellos, y mucho 
menos cuando se han notado ya indicios de delirio que suele ofre-

( i ) Véase Schüle (1. c . , pág. 319). En varios casos de esta clase hemos encontrado ad-
herencias de las meninges á la corteza cerebral, habiéndose diagnosticado, en algunos, 
Una meningitis, en vista de los delirios y convulsiones que Se presentaron. 

(Nota del autor), 



cer el carácter del l lamado musitante. En las enfermedades fe-
briles agudas, la agonía suele empezar con el colapso y terminar en 
sopor, cont inuando los delirios, si los había antes , sólo que suelen 
tomar el carácter musitante. E n otros casos, los delirios sobre-
vienen durante la agonía. L a conservación del conoc imiento hasta 
el últ imo instante, es mucho más rara en las afecciones agudas que 
en las crónicas, observándose á veces en las que van acompañadas 
de poca ó ninguna fiebre, y en las cuales la agonía puede seguir 
un curso largo , compl i cado con somnolencia . 

En los antiguos autores encontramos la afirmación de haberse observado, 
en los moribundos, cierta reanimación momentánea de la inteligencia y hasta 
de haber recobrado el juicio algunos dementes. También Krafft-Ebing y Le-
grand du Saulle mencionan esta creencia, de la cual es hijo evidentemente el 
artículo 567 del Código civil, en el cual se dispone que cuando se afirma que el 
testador que había perdido el uso de su razón, lia estado en su cabal juicio en 
el momento de declarar su última voluntad, esta afirmación debe comprobarse 
por los peritos ó ponerse fuera de toda duda por otras pruebas fidedignas. 
Krafft-Ebing duda, con razón, de que realmente suceda tal cosa, siendo más 
probable que se confunda una simple remisión de los delirios, con la desapari-
ción completa de los mismos, y nosotros añadiremos que, por otra parte, los 
fenómenos de exaltación que sobrevienen durante la agonía, pueden tomarse 
por un restablecimiento de la inteligencia ; y á esta categoría pertenecen, sin 
duda, muchas de las profecías, etc., atribuidas á los moribundos, de que habla 
Legrand du Saulle. 

Menc ión aparte merece la capacidad de disponer de los suicidas, 
de una parte, porque la comision del suicidio puede despertar la 
duda de si las disposiciones anteriores, testamentos, e t c . , se han 
hecho en estado de salud mental , y de otra porque el suicidio 
c o m o tal, puede acarrear ciertas consecuencias legales para la 
famil ia, c omo pérdida de pensiones ó de pagos de seguros , cuando 
resulta que el acto se ha comet ido en estado de integridad mental. 
E l suicidio de por sí, no prueba, en m o d o alguno, la demencia del 
ind iv iduo , por más que siempre ha habido psiquiatras que tal afir-
maran ; al contrario , tanto por razones teóricas, c o m o por observa-
ciones indubitables , debe admitirse que e l s u c i d i o puede cometerse 
con perfecta reflexión y cabal claridad de la intel igencia. P o r 
cons iguiente , cuando se tratare de apreciar el estado mental de un 
suicida, deberá ponderarse el caso en concreto , teniendo en cuenta 
además de los datos anamnésticos y del hecho m i s m o , los docu-
mentos escritos que el ind iv iduo haya de jado , y lo que la autopsia 
revele. 

L a anamnesia no deberá concretarse á la conducta del indiv i -

s a r í " a n í S d d S U Í C Í d Í ° ' S Í D 0 deberá abarcar 

b r f d i h S U J 6 t 0 - E n C U a n t ° a l S C t 0 m Í S m ° > Yertamente h a -
1 tal r T m 0 t l Y ° i " 1 0 e X p l Í < 1 U e 5 P e r ° 6 1 descubrimiento 
de tal mot ivo externo , no bastará por sí solo para excluir la enfer-
medad mental , sino que precisamente entonces deberá investigarse 
si el mot ivo y el acto se hallan en proporc ion uno de otro, teniendo 
en cuenta que todos los motivos externos que pueden inducir á un 
cuerdo a cometer el su ic id io , pueden producir este efecto mucho 
mas fáci lmente en un enajenado. L o mismo puede decirse con 
respecto a sus enfermedades somáticas , sobre todo las crónicas ó 
dolorosas, o las temidas, por otras razones, c o m o la sífilis, las cua-
les , c o m o se sabe inducen bastantes veces á los enfermos á acabar 

d e l ^ i r A ^ m 6 d Í 0 ^ S U Í C Í d Í ° ' S a b Í é Q d 0 S e a d e m á s que 
dichas enfermedades por sí solas (sobre todo en individuos predis -
puestos ) pueden provocar alteraciones mentales por su influencia 
a , f ísica, c o m o moral. L a clase de s u i c i d ó l o excepcionalmen 
es ta l , que induce á sospechar por s i s ó l a , la existencia de una 
enfermedad m e n t a l , c omo por e jemplo , la de hachazos á la cabeza 
0 go lpes de la misma contra la pared , cuando era más fáci l l o g j 
e l o b j e t o de otra manera; las a u t o - m u t i l a c i o n e s , las heridas Múl-
tiples, que re velan una saña c i ega contra sí m i s m o , la quema en 
una pira o en la c a m a , la cruc i f ix ión , eventracion ( e l caso d d 
m d a n c o l i c o de K o k i t a n s k y ) , aplastamiento de la cabeza colocada 
sobre un leño pr ismático , bajo una ca ja cargada de l ibros y sus-
pendida mediante unas cuerdas ( m é t o d o empleado por un cajero 
de Montep ío , de Viena) , etc . J 

a n t ? r V Í T q U e d e j 6 n l 0 S S U Í C Í d a S ' S ° b r e t 0 d ° S i 1 0 f - r o n p o c o 
Tu s m c h S ° n n a t U r a l m e n t e ^ c u m e n t o s muy importantes, 
pues muchas veces contienen el mot ivo del su i c id io , y por otro 
lado por su contenido f o r m a , e t c . , pueden arrojar mucha luz so-
b ie el estado mental del su ic ida , de una manera análoga á lo que 

documentos° ^ ^ * * ^ ( P % " 3 1 0 ) ' c o n ^ p e c t o á otros 

Brierre de Boismont, en 1851, ha tratado de los sentimientos consignados 
l V z V » r T- 7 S T ' l t Í m 0 S e s c r i t 0 8 ' e n C O n t r - d o que de 4.595 suicidas 
1 328 habían dejado cartas, notas ú otros escritos, de los cuales 55 eran prue 

cura confirmada; 85 habían formulado un testamento. Nosotros poseemos una 
respetable coleccion de cartas escritas por suicidas, entre las cuales hay algu-
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ñas en las que resulta evidente el trastorno mental. Así, por ejemplo, un Fis-
cal muy apreciado que vivía en condiciones muy acomodadas, y que se mató 
de un tiro, dejó la siguiente carta, dirigida á su jefe : 

« l imo. Sr. y protector : No aguanto más , estoy aplastado, me he hundido 
en una desgracia terrible. El sino, me ha alcanzado. No supe poner la oficina 
en un estado tal, que pudiera yo presentarme con honra ante el mundo. La 
desesperación es mi recompensa, y ésta me lleva á morir. Tenga más suerte 
mi sucesor. En la caja no hay desfalco que yo sepa. No me condene Y . , com-
padézcame Y . ; con patriótico corazon ardía yo por todo lo noble, y sin em-
bargo , he llegado á tan terrible fin. Dios guarde á V . » 

La demencia melancólica es evidente, y la expresión de la desesperación 
por el horrible sentimiento de la incapacidad para el trabajo acostumbrado, se 
presenta tan característica como en la siguiente carta escrita por un exce-
lente cocinero de una gran casa de Viena, el cual se disparó un tiro por ha-
bérsele desarrollado la manía de que ya no era capaz de llenar su puesto. 

M a r t e s , á. las o c h o de la noche . 

Querida, buena, mejor de todas las mujeres: A tí que has hecho tanto para 
que yo llegue á [ser algo, tenerte que decir que he llegado á ser desgraciado, 
que estoy á punto de quitarme la vida! Ahora comprendo que ya no puedo 
hacerte dichosa, A nuestra querida hijita, que tan entrañablemente amo, 
Dios le concederá su protección , así como á tí, mi querida, buena Matilde. 
En cuanto á mí, es inquebrantable mi resolución de quitarme la vida. No 
puedo vivir más, y si esta noche la señora baronesa no me da órdenes para la 
comida de mañana, estoy resuelto á morir inmediatamente, pues yo no puedo 
resistir lo que me aguarda. Tú sabes lo que he sufrido, y yo estoy convencido 
de que mi inteligencia va menguando de dia en dia, pues me siento cada dia 
peor. Olvido todo lo que se me dice ; ya no sé lo que me hago ; como loco, 
corro todo el dia por ahí, sin motivo alguno. Me es imposible seguir viviendo, 
puesto que mi situación es demasiado comprometida. Y o debo considerarme 
perdido, sin salvación; yo juro ante Dios, que es harto fundado el paso que 
voy á dar, mi existencia es totalmente aniquilada, y no puedo resistir el ver-
te sufrir á tí y nuestra pequeña Julia. Mi dicha es perdida para siempre. Yo 
soy incapaz de aguantar el verme condenado á no hacer nada. Hoy he salido 
para cumplir encargos. Pero no sabía lo que hacia, lo que decía... Aguardo la 
respuesta de la señora baronesa, Si ella no quiere darme encargos esta noche, 
se habrá concluido todo. Te ruego abraces, por mí, millones de veces á la tia 
Catalina, así como á nuestra chiquilla. Tú sabes que las dificultades que tuve 
que sufrir han empeorado, y no tenía ni uno solo de los criados que me se-
cundara; es decir, que me informara, Al fin y al cabo esto no habría sido útil 
para nadie, puesto que lo olvido todo y ya no entiendo nada. Antes de caer 
enfermo, prefiero poner fin á mi vida lo más pronto posible. 

Adiós, mi querida, Dios te haga más dichosa. 
Tu Julio, quien te lia amado mucho. 

L a autopsia puede suministrar datos preciosos para la aprecia-
c i ón del estado mental de un suic ida, pero rara vez permite decir 

PARTE MATERIAL ó CIENTÍFICA. GGY 

a l g o pos i t ivo en un sentido ú otro ( 1 ) . Sabido p« n „ 0 

e n < r o m o s m e n t a i e s ^ 
¡ser n e g a t i v o , , - p o r esto n o e s t a t i f i c a d o e l declarar ™ e un indi 

bro y las meninges de individuos en los cuales no se ha notado nin 
gun trastorno psíquico. Pertenecen á esta categoría , sobre t o l 

ev identemente cuerdos. Se comprende que más hablarían á T 

las esclerosis difusas 6 local izadas, l i e X Í Z U f 
sifi l íticas, la degeneración « m , W e r a b o ü a s 7 las afecciones 

. «generación gris , los procesos traumáticos etc 

generac ión citados ya en la n i » M I . i. * -, , ae d e -
desarrollo. P g - 2 8 1 ' S ° b r e t o d o l a s f a l t * s de 

E l suicidio en el delirio febril , es un suceso frecuente, v en estos 

evidente. M á s frecuente aún lo son las e n t T T " " ' ^ 
cas agudas , sobre todo la ^ ^ ^ < ~ ^ 
veces también las simples a ^ e ^ " ^ 

m o m a , pleuresía, artritis reumática, lasque , en indî Ls de e q u i " 
l ibrio ps íquico inestable, pueden provocar d ^ d * W q 

r í o a o , delirios y l os a c j c o r r e s p l d i e t L ' ^ X f S E 
P f ~ - « f categoría las víctimas del alcoholismo v i l 

<]ue padecen paquimeningitis ó adherencias de las men n Z s á I 
-corteza cerebral , á consecuencia de una m e n i n r i t i , í T V 
guardado residuos de otras afecciones ^ Z Z ^ l t Z 

(U J^n Austr ia , según disposición ministerial de j 
las viudas y huérfanos de los funcionario ' t ^ c i d n T d e r e C l ' ° S P e n S ' ° " 
d o se pretende q u e la autopsia puede demostrar a Z P Z ^ ^ T ^ 
Hacerse por la autoridad sanitaria , según d i S p 0 8 ¡ C Í C S Z S t ^ . S U ' C l d ' ° ' ^ 

(Nota del autor). 



apopléc t i cos , focos emból icos , contusiones , etc . E n estos casos , 
de los que hemos visto un número regular, la autopsia hace descu-
b r i r , además de las lesiones correspondientes al acto del suicidio, 
l a enfermedad aguda correspondiente (pneumonía , pleuritis, etc . ) 
y al mismo t i empo , c o m o f o n d o anatómico de la inestabilidad del 
equi l ibr io psíquico , las huellas del alcoholismo crónico ó de uno 
de los procesos pato lóg icos cerebrales crónicos y a citados. E l que 
en tales condic iones el ind iv iduo antes del suicidio puede cometer 
otras violencias, lo prueba la autopsia de un bebedor que degol lo 
á sus tres hi jos y l u e g o á sí mismo , encontráronse las alteraciones 
anatómicas de la pleuritis fibrinosa reciente. . 

T a m b i é n pueden conduc i r á trastornos mentales, las afecciones 
crónicas de diversos órganos , sea por vía psíquica, sea secundaria-
mente por alteraciones de la nutric ión ó c i r cu lac ión , y por esto 
debe tenerse en cuenta también la presencia de estas afecciones;. 

XXX. — INCAPACIDAD DE DECLARAR EN JUICIO. 

Ley austríaca de Enjuiciamiento criminal. 

Art 151. Como testigos no podrán oirse, siendo nulas sus declaraciones r 
3 o Los individuos que cuando hubieren de prestar testimonio, fueren 

incapaces de declarar la verdad, dado su estado ffeico ó moral. 
Art. 170. A las siguientes personas no podrá tomarse juramento, por ser 

nulo el^que^restare^. ^ ^ ^ ^ c o m p a r e c e r j n 0 hubieren cumplido los 

ca to r ce jños^ ^ d e b ü ¡ d a d c o n s i d e r a b l e d e l a s facultades de 

observar ó de la memoria. 

Ley alemana de Enjuiciamiento criminal. 

Art 56 Sin juramento debe interrogarse á las personas que á la sazón no 
han cumplido los dieciseis años de edad, ó que por falta de madurez o por de-
b i t a d d e l juicio, no tienen idea cabal de la significación e importancia del 
juramento. 

L E G I S L A C I O N E S P A Ñ O L A 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

DE LA COMPARECENCIA EN JUICIO. 

Art. 2.® Sólo podrán comparecer en juicio, los que estén en el pleno ejerci-

ció de sus derechos civiles. , 
Por los que no se hallen en este caso, comparecerán sus representantes le-

gítimos, ó los que deban suplir su incapacidad con arreglo a derecho 

DE LOS JUICIOS DECLARATIVOS. 

Art. 647. Antes de declarar, prestará el testigo juramento en la forma y 
bajo las penas que las leyes previenen. Si manifestase ignorarlas, el Juez le 
instruirá de las señaladas para el delito de falso testimonio en causa civil. 

No se exigirá juramento á los menores de catorce años. 
Art. 658. Los sordo-mudos podrán ser admitidos como testigos en el caso 

de que, por saber leer y escribir, puedan dar sus declaraciones por escrito. 

L a capacidad de declarar, en el concepto ps íqu i co , es discutible 
cuando existen dudas de si á las declaraciones de un i n d i v i d u o , 
puede concederse la fe y fuerza demostrativa que se concede á 
los cuerdos y , sobre todo , cuando se trata de la capacidad de ser 
test igo ó de la fe que merecen las acusaciones dirigidas por el i n -
d iv iduo contra sí mismo ó contra otros. 

C o m o se v e por los c itados artículos de la L e y , ésta e x i g e d e 
parte de un testigo fidedigno, es decir , capaz de prestar juramento , 
c ierta madurez de ju i c i o y el estado normal de la capacidad de o b -
servar y recordar. 

L a L e y -austríaca, supone que existe esta madurez de j u i c i o á 
los catorce años cumpl idos y la alemana sólo á los dieciseis. E n 
cuanto á la facultad de observar y recordar , parece , por el t ex to 
c i tado, que la L e y se refiere tan sólo á la debi l idad de dichas fa -
cultades, esto es, á la imbec i l idad y al idiot ismo ; pero no cabe 
duda que en la cuestión de la capacidad de declarar c o m o testigo, 
puede tratarse también de otras enfermedades mentales, puesto 
q u e es muy posible que enajenados detodaS clases presencien hechos 
que den origen á una causa cr iminal , ó c ivi l ó que un sujeto , sano 
en el momento de ver el hecho , resulte trastornado de j u i c i o cuando 
l legue la hora de declarar lo que ha sucedido algunas veces ( 1 ) . 

( i ) Pertenecen también á esta clase, los casos en que un sujeto que ha sufrido una lesión 
grave, seguida inmediatamente ó más tarde de pérdida del conocimiento (sobre todo l e -
siones de la cabeza, acompañadas de conmocion cerebral) despues de sanado, ha de dar 
explicaciones sobre lo sucedido. Despues de las conmociones cerebrales intensas, aun-
que sea completo el restablecimiento, el recuerdo de los últimos sucesos no suele ser 
más que sumario, si bien en algunos casos la memoria permanece íntegra hasta el m o -
mento de la pérdida del conocimiento. En un caso informado por nosotros, un hombre 
que resultó ser paralítico, mató á su hijo con un azadón y destrozó la sien izquierda á 
su concubina. Esta mujer, despues de permanecer varias semanas sin conocimiento, 
acabó por sanar, si bien con parálisis del lado derecho. En el juicio oral dió cuenta 
exacta de sus antecedentes, pero de los sucesos que ocurrieron inmediatamente antes de 
la lesión, no tiene sino vagos recuerdos, no ha sentido ningún dolor, ni sabe que haya 
recibido golpe alguno. En semejantes casos, conviene tener presente que á consecuencia 
de la lesión, pueden haber quedado defectos psíquicos que dificultan ó hagan del todo i m -
posible la acertada apreciación de los acontecimientos anteriores. — [Nota del autor). 



apopléc t i cos , focos emból icos , contusiones , etc . E n estos casos , 
de los que hemos visto un número regular, la autopsia hace descu-
b r i r , además de las lesiones correspondientes al acto del suicidio, 
l a enfermedad aguda correspondiente (pneumonía , pleuritis, etc . ) 
y al mismo t i empo , c o m o f o n d o anatómico de la inestabilidad del 
equi l ibr io psíquico , las huellas del alcoholismo crónico ó de uno 
de los procesos pato lóg icos cerebrales crónicos y a citados. E l que 
en tales condic iones el ind iv iduo antes del suicidio puede cometer 
otras violencias, lo prueba la autopsia de un bebedor que degol lo 
á sus tres hi jos y l u e g o á sí mismo , encontráronse las alteraciones 
anatómicas de la pleuritis fibrinosa reciente. . 

T a m b i é n pueden conduc i r á trastornos mentales, las afecciones 
crónicas de diversos órganos , sea por vía psíquica, sea secundaria-
mente por alteraciones de la nutric ión ó c i r cu lac ión , y por esto 
debe tenerse en cuenta también la presencia de estas a fecc iones ; 

XXX. — INCAPACIDAD DE DECLARAR EN JUICIO. 

Ley austríaca de Enjuiciamiento criminal. 

Art 151. Como testigos no podrán oirse, siendo nulas sus declaraciones r 
3 o Los individuos que cuando hubieren de prestar testimonio, fueren 

incapaces de declarar la verdad, dado su estado ffeico ó moral. 
Art. 170. A las siguientes personas no podrá tomarse juramento, por ser 

nulo el^que^restare^. ^ ^ ^ ^ c o m p a r e c e r j n 0 hubieren cumplido los 

Cat50oCLaafque padecieren una debilidad considerable de las facultades de 
observar ó de la memoria. 

Ley alemana de Enjuiciamiento criminal. 

Art 56 Sin juramento debe interrogarse á las personas que á la sazón no 
han cumplido los dieciseis años de edad, ó que por falta de madurez o por de-
b i t a d d e l juicio, no tienen idea cabal de la significación e importanca del 
juramento. 

L E G I S L A C I O N E S P A Ñ O L A 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

DE LA COMPARECENCIA EN JUICIO. 

Art. 2.® Sólo podrán comparecer en juicio, los que estén en el pleno ejerci-

ció de sus derechos civiles. , 
Por los que no se hallen en este caso, comparecerán sus representantes le-

gítimos, ó los que deban suplir su incapacidad con arreglo a derecho 

DE LOS JUICIOS DECLARATIVOS. 

Art. 647. Antes de declarar, prestará el testigo juramento en la forma y 
bajo las penas que las leyes previenen. Si manifestase ignorarlas, el Juez le 
instruirá de las señaladas para el delito de falso testimonio en causa civil. 

No se exigirá juramento á los menores de catorce años. 
Art. 658. Los sordo-mudos podrán ser admitidos como testigos en el caso 

de que, por saber leer y escribir, puedan dar sus declaraciones por escrito. 

L a capacidad de declarar, en el concepto ps íqu i co , es discutible 
cuando existen dudas de si á las declaraciones de un i n d i v i d u o , 
puede concederse la fe y fuerza demostrativa que se concede á 
los cuerdos y , sobre todo , cuando se trata de la capacidad de ser 
test igo ó de la fe que merecen las acusaciones dirigidas por el i n -
d iv iduo contra sí mismo ó contra otros. 

C o m o se v e por los c itados artículos de la L e y , ésta e x i g e d e 
parte de un testigo fidedigno, es decir , capaz de prestar juramento , 
c ierta madurez de ju i c i o y el estado normal de la capacidad de o b -
servar y recordar. 

L a L e y -austríaca, supone que existe esta madurez de j u i c i o á 
los catorce años cumpl idos y la alemana sólo á los dieciseis. E n 
cuanto á la facultad de observar y recordar , parece , por el t ex to 
c i tado, que la L e y se refiere tan sólo á la debi l idad de dichas fa -
cultades, esto es, á la imbec i l idad y al idiot ismo ; pero no cabe 
duda que en la cuestión de la capacidad de declarar c o m o testigo, 
puede tratarse también de otras -enfermedades mentales, puesto 
q u e es muy posible que enajenados detodaS clases presencien hechos 
que den origen á una causa cr iminal , ó c ivi l ó que un sujeto , sano 
en el momento de ver el hecho , resulte trastornado de j u i c i o cuando 
l legue la hora de declarar lo que ha sucedido algunas veces ( 1 ) . 

(1) Pertenecen también á esta clase, los casos en que un sujeto que ha sufrido una lesión 
grave, seguida inmediatamente ó más tarde de pérdida del conocimiento (sobre todo l e -
siones de la cabeza, acompañadas de conmocion cerebral) despues de sanado, ha de dar 
explicaciones sobre lo sucedido. Despues de las conmociones cerebrales intensas, aun-
que sea completo el restablecimiento, el recuerdo de los últimos sucesos no suele ser 
más que sumario, si bien en algunos casos la memoria permanece íntegra hasta el m o -
mento de la pérdida del conocimiento. En un caso informado por nosotros, un hombre 
que resultó ser paralítico, mató á su hijo con un azadón y destrozó la sien izquierda á 
su concubina. Esta mujer, despues de permanecer varias semanas sin conocimiento, 
acabó por sanar, si bien con parálisis del lado derecho. En el juicio oral dió cuenta 
exacta de sus antecedentes, pero de los sucesos que ocurrieron inmediatamente antes de 
la lesión, no tiene sino vagos recuerdos, no ha sentido ningún dolor, ni sabe que haya 
recibido golpe alguno. En semejantes casos, conviene tener presente que á consecuencia 
de la lesión, pueden haber quedado defectos psíquicos que dificultan ó hagan del todo i m -
posible la acertada apreciación de los acontecimientos anteriores. — [Nota del autor). 



L a antigua L e y prusiana tuvo en cuenta estas posibil idades, d e -
c larando incapaces de prestar testimonio á los locos , dementes é 
idiotas. Parece que también en el art. 151 de la L e y austríaca, 
al menos con respecto á los estados presentes en el momento en 
que debe declarar el testigo, se ba pensado además en otros tras-
tornos mentales, puesto que no se babla sólo de indiv iduos de mente 
débi l , c o m o en el art. 170, sino, en general , de individuos « q u e por 
su estado f í s i co ó psíquico, están inhabilitados para decir la ve rdad» . 

E l grado hasta el cual puede concederse la capacidad de prestar 
testimonio á los imbéci les é idiotas ó á los que de otro m o d o eran 
dementes en la época del suceso ó lo han venido á ser despues,. 
puede decidirse sólo en cada caso particular, en atención á las c ir -
cunstancias concretas. 

Para esto, debe tenerse en cuenta , por un lado , la índole y el 
grado del trastorno mental , y por o t r o , la calidad de lo que debe 
declararse, asimismo el t i empo que ha pasado desde que ocurrió el 
suceso. P o r punto general , de igual m o d o que con la capacidad 
de disponer y la responsabilidad,, en últ imo término, correspon-
derá al J u e z decidir sobre el interrogator io , mientras que al M é -
dico le incumbe solo declarar si el ind iv iduo es ó estaba l oco 
y á qué grado la enfermedad menoscababa la facultad de observar 
y recordar, tanto en general, c o m o en particular, c o n respecto al 
h e c h o de que se trata. L a distinción que hace la L e y entre la ca-
pacidad de declarar , en general , y la capacidad de prestar j u r a -
mento , la tendrá presente también el M é d i c o forense. 

N o se podrá juramentar á un individuo de quien se hace constar 
que padece ó padecía considerable debil idad de la facultad de o b -
servar y recordar, ó que por su debilidad de ju i c i o (ú otra enfer -
medad mental ) no tiene idea suficiente de la naturaleza é impor -
tancia del juramento ; con todo , se podrá interrogar sin j u r a m e n t o 
á d i cho ind iv iduo , hallándose en l ibertad el J u e z ó el Jurado de 
tener en cuenta ó no las declaraciones del sujeto. T a m b i é n se admite 
á declarar á los niños menores de catorce (en A l e m a n i a dieciseis) 
años de edad , por más que no se permite hacerles prestar jura -
mento . E n todos estos casos , no se tendrá en cuenta solo el estado 
mental (la inte l igencia) del sujeto, engenera l , sino que se someterá 
también al exámen la veracidad de la declaración concreta, la cual 
ha de resultar del modo como refiera lo suced ido , de la c on fo rmi -
dad de las declaraciones con los hechos averiguados pos i t ivamente , 
etcétera. 

Con especial prevenciou deben acogerse las declaraciones espon-
táneas de los locos que se acusan á sí mismos ó á otros de haber c o -
metido tal ó cual c r i m e n , puesto que estas denuncias pueden ser 
hijas de meras alucinaciones, equivocaciones etc . 

L a s acusaciones propias, según hemos dicho en otro lugar , o c u -
rren, sobre t odo , en la melancolía y la demencia (melancól i ca) , en 
el histerismo y la histero-demonomanía (especialmente en la l la -
mada obsesion, de la que son buenos e jemplos las brujas de la Edad 
Med ia , que l legaban á hacerse quemar jud i c ia lmente ) , y menos fre -
cuente en la imbecil idad ó idiotismo secundarios ( 1 ) . 

L a s alucinaciones que dan or igen á la propia acusación pueden 
surgir espontáneamente, es d e c i r , sin tener fundamento a lguno , 
ó bien pueden tener por f o n d o un hecho real sucedido mucho antes 
ó hace p o c o . P o r parte de los melancó l i cos , las. acusaciones p r o -
pias pueden tener la significación de tentativas de suicidio ind i -
recto , es dec i r , el conseguir una sentencia de muerte. E n el p r i -
mer caso, lo insustancial de la acusación lo demuestra en seguida, 
mientras que , en el segundo, la realidad del hecho puede hacer creí -
ble la denuncia. C o n relativa frecuencia forma el ob jeto de la p r o -
pia denuncia el asesinato de niños, sobre todo de los propios h i j os , 
de lo cual constan ejemplos m u y interesantes. 

En Innsbruck se presentó un dia, en el Juzgado, una mujer diciendo que 
habia parido dos veces y que había matado á sus hijos en connivencia con su 
querido. En seguida se comprendió que se trataba de una loca, porque desig-
naba como á padre de los niños muertos, ora á un párroco, ora á un italiano; 
decía que uno de sus partos era de gemelos, y llamaba la atención su modo 
de hablar y de presentarse. En efecto, la observación médica y la anamnesiade-
mostraron que se trataba de una paranoia melancólica y la exploración de los 
genitales que no había tenido parto alguno. También Krafft-Ebing cita dos ca-
sos de locas que se acusaron de infanticidio, resultando de la exploración que 
ninguna había parido y que una de ellas era todavía virgen. En los Dictámenes 
de Maschka se cita un caso de la segunda categoría. La hija de un jardinero, de 
veintiséis años de edad, denunció que siete años atrás había arrojado al pozo y 
ahogado á su hermana que tenía nueve años. Realmente en aquella fecha la 
niña había sido extraída cadáver del pozo de la casa, creyendo todo el mundo 
que había caido en él por casualidad. La declaración de la joven parecía cierta, 
pues decía que cometió el crimen en ausencia de los demás individuos de la fa-
milia, con el fin de heredar ella sola. Pero luego se supo que dicha jóven ha-
bía experimentado un retraso en su desarrollo intelectual á consecuencia de 

(1) Conviene también estar prevenidos contra los niños que hacen las más graves acu-
saciones contra sí mismos ú otros, sin fundamento alguno, siendo á veces imposible a v e -
riguar la causa patológica de estas afirmaciones. Motet publicó casos de esta clase en 
1887 en Ann d'llyg publ. — (Nota del autor). 



una afección cerebral que tuvo á los nueve años; que desde la edad de die-
ciocho padecía ataques epileptiformes; que hacía poco había intentado suici-
darse con arsénico; que había tenido siempre un carácter bondadoso y profe-
sado mucho cariño á su hermana, y como además se contradecía mucho en sus 
declaraciones, se dió el informe de que la denuncia era probablemente hija de 
una alucinación ó idea fija desarrollada últimamente. Casos de la tercera ca-
tegoría dependen, á veces, de la melancolía puerperal ó de postración por otra 
causa. 

Nosotros hemos observado dos casos en dos puérperas á las que se les me-
tió en la cabeza la idea de haber asesinado á sus hijos, y Morel refiere que 
una mujer joven que había perdido su hijo , raquítico, de siete años, des-
pues de haberlo cuidado con entrañable cariño, se tornó melancólica de puro 
sentimiento y un dia se fué al Juzgado confesando con muchos pormenores y 
datos, que había matado á su hijo con sus malos tratos. 

E l hecho de presentarse como a luc inac ión , falseando de varios 
modos , lo que le ha pasado á uno en t iempos anteriores, pero s o -
bre todo rec ientemente , no es exclusivo de las verdaderas enfer-
medades mentales, sino que se observa también en los delirios que 
acompañan á ciertas enfermedades agudas , y estas alucinaciones 
tienen interés forense , por cuanto pueden afectar la forma de acu -
saciones propias. 

E n efecto, ha sucedido que los acusados, si bien inocentes , al 
enfermar despues de t i fus , e t c . , deliraban en el sentido de la acusa-
c i ón . A l g o parecido sucede con los ensueños ordinar ios , y sería 
del todo inj ustificable el considerar c o m o prueba de culpabi l idad, las 
palabras pronunciadas por el acusado durante el sueño. E n 1868, en 
la vista de la causa por asesinato de una prostituta ( B a l o g h ) una 
test igo , que con una de las acusadas dormía en la misma celda d u -
rante la prisión prevent iva , declaró que ésta había exc lamado en 
sueño : « ¡ D ios mió, Dios m i ó , son dos ; el uno lo s é , el otro no ; 
pero no diré nada!» C o n razón no se hizo caso de esta declaración, 
p o r más que era posible que la acusada hubiese profer ido real-
mente estas palabras durante el sueño. 

Según L o m b r o s o y A l g e r i ( 1 8 8 7 ) no son aprovechables las afir-
maciones de los hipnotizados, porque los cr iminales , aun cuando 
sean locos , no son menos embusteros en la hipnosis, que fuera de 
la misma. 

L a s acusaciones contra otros, por parte de los locos , son aún más 
frecuentes que las propias. E l cont ingente principal procede de las 
diferentes formas de paranoia, sobre todo la manía de la persecu -
c ión y de pleitear y luego la demencia histérica. E n la manía de 

las persecuciones, la índole misma de las alucinaciones exp l i ca la 
posibi l idad de la acusación de o tros , s iendo en este caso las a luc i -
naciones tan pronunciadas y tan característica la manera c o m o 
el enfermo presenta su acusación, que no queda duda alguna acerca 
de la naturaleza del caso. M á s d i f í c i l puede resultar la apreciación 
cuando aquellas alucinaciones parecen tener c i e r to f ondo exter ior 
de verdad y son presentadas de una manera plausib le , casi c o n v i n -
cente , a conscuencia del desarrollo normal ó áun extraordinario de 
la intel igencia ( l o cura razonadora) . L o s profanos en Med i c ina se 
dejan engañar fáci lmente y la exper ienc ia ha enseñado repetidas 
veces que en estas circunstancias, y con la intervenc ión de a b o r -
dos demasiado celosos, pueden desenvolverse procesos magnos so -
bre la base de unas declaraciones que, al fin y al cabo , descansan en 
puras alucinaciones sistematizadas. M o t i v o de relativa frecuencia 
en estas denuncias es la reclusión i legal en un m a n i c o m i o , p r o c e -
diendo la acusación de individuos completamente restablecidos en 
el momento de hacer la denuncia ellos mismos ú o t ros , ó más á 
menudo de individuos que padecen todavía trastorno mental , pero 
quieren pasar por sanos. U n a causa célebre de esta especie fué el 
caso tan conoc ido del abogado S a n d o n , muerto en 1872 , cuyo 
proceso escandaloso o cupó durante largos años á jurisconsultos y 
médicos, y al G o b i e r n o francés mismo , hasta que finalmente los f e -
nómenos del últ imo período y el resultado de la autopsia demos-
traron, con evidencia la exac t i tud , la op in ion defendida desde 
mucho t iempo por la mayoría de los médicos , de que se trataba de 
un loco . 

Y a hemos indicado la gran propensión de las histéricas á 
acusar á otros, y hemos hecho constar que las más de las veces, las 
acusaciones son de carácter sexual, lo que se expl i ca , en parte, por 
la demasiada excitabil idad ú otras anomalías del sentido genésico , 
y en parte, por lapropension á falsear ciertos fenómenos percept ivos . 
E n otros casos, las acusaciones son hi jas d e l a f a n morboso de l la -
mar la atenc ión , ó de la perversión anímica que l lega á veces hasta 
la insensibilidad moral. Las acusaciones pueden ir dirigidas lo mis -
mo contra personas imaginarias, que contra reales y determinadas, 
y no puede sorprender que, en este últ imo caso, las víctimas sean las 
que se han hallado en algún confl icto con las histéricas, que suelen 
proceder con gran astucia, con d i s i m u l o , descr ib iendo , c o m o real-
mente sucedidas, acciones por ellas inventadas y atribuidas á otras, 
ó cometiendo ellas mismas actos determinados adrede para i m p u -



tarlos á otros, hasta el punto de inferirse lesiones con este fin (1 ) . 
A l número de las acusaciones contra otros, con fondo pato ló -

gico , pertenecen también las hechas por individuos anestesiados 
para fines médicos , sobre todo con el c loroformo. 

E n todos los casos de esta clase, incumbe al Méd i co forense, en 
primer término, demostrar que el individuo en cuestión se halla ó 
se hallaba, en estado psicopático, y explicar cómo dicho estado p u e -
de ser causa de aquellas ideas. E n segundo lugar , debe demos-
trarse la inverosimilitud dé las afirmaciones, haciendo hincapié en 
la investigación y esclarecimiento de la parte, cuya apreciación 
exige conocimientos médicos, como por ejemplo, el estado de las le-
siones atribuidas á manos extrañas, y en los pretendidos atentados 
contra el pudor, el estado de los órganos genitales, etc . 

( i ) Sucede á veces que individuos no histéricos, que intentaron en balde suicidarse, y 
que tienen vergüenza de confesarlo, se declaran victimas de tentativas de asesinato, 
sólo que nunca acusan á personas determinadas. Nos constan varios casos de esta clase. 
En uno de ellos se trataba de una joven de veinticinco años , que fué hallada durante la 
noche tendida en uno de los parques. Llevaba en el lado izquierdo del tórax tres heri-
das de navaja , pero ninguna penetrante. Conducida á la comisaria de pol ic ía , dijo que 
mientras descansaba en un banco , se le acercó de repente un hombre tapándole la nariz 
con un pañuelo empapado en una sustancia narcótica. Al volver en s i , notó con terror 
que la habían herido. P o r supuesto, esta declaración pareció poco verídica, y realmente 
la mujer confesó, en el hospital, que había querido quitarse la vida y que sólo por ver -
güenza había inventado la declaración que dió. (Véase además la pág. 445 del tomo i). 

(Noia del autor) 

F I N . 
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L L E C T O R 

Y a en la primera parte de esta obra se han estudiado los 
diversos modos de relación del Médico con los Tribunales, 
y se han analizado, asimismo, los procedimientos que las 
leyes exigen y la práctica sanciona en toda intervención pe-
ricial. Fuera, pues, ocioso volver sobre aquellos puntos 
antes de presentar algunos ejemplos de las cuestiones más 
frecuentemente, propuestas por los Jueces y Tribunales á 
los Centros consultivos, ó simplemente á los médicos, 
cuando la naturaleza del asunto, ó lo contradictorio de los 
primeros informes, lo requieren. 

Nos ha parecido que la publicación de algunos dictáme-
nes de los que ya han tenido curso y prestado servicios á la 
Justicia, podría ser de alguna utilidad como expresión de 
la Clínica Médico-legal y toxicológica más corriente. Nos 
referimos tan sólo á las cuestiones que son objeto de con-
sulta ó de especial información, porque respectoá las decla-
raciones que á diario se prestan en los sumarios, entende-
mos que, dado el sistema de enjuiciar, deben limitarse á fo-
tografiar con detalles sí, pero instantáneamente, el cuadro 
clínico-legal. 

En el informe oral, que en último término invalida al es-



c r i t o , á n o i n c u r r i r e n f a l s e d a d m a n i f i e s t a , e s d o n d e d e b e n 
a m p l i a r s e l o s d a t o s d e l a o b s e r v a c i ó n , d i s c u t i r s u s i g n i f i c a d o 
y a v a l o r a r s u s a p l i c a c i o n e s , p a r a l l e g a r e n fin á s e n t a r c o n 
l a p o s i b l e p r e c i s i ó n e l d i a g n ó s t i c o m é d i c o - l e g a l . 

P o r e s o l i m i t a m o s e s t o s e j e m p l o s , á l o s d i c t á m e n e s q u e 

s o n t e n i d o s e n c u e n t a c o m o p r u e b a d o c u m e n t a l . 

A . M . 

L A B O R A T O R I O D E M E D I C I N A L E G A L 

S E 

M A D R I D 

Informe núm. 115. 

(INTOXICACION POR ÁCIDO ARSENIOSO. — ANÁLISIS). 

Con oficio de remisión de la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia de esta Corte, fecha 20 de Octubre del corriente afio, 
se recibió en este Laboratorio una caja de madera remitida por el 
señor Juez de Instrucción de la Puebla de Zibes, procedente de 
causa que en su Juzgado se instruye contra J „ G . y G . (a) Quellos, 
de Po lgoso , por envenenamiento de su nieto J . G . ; manifestando 
el mencionado oficio que « l a caja contiene las piezas de convic -
» c i o n , las cuales deben analizarse » . 

E X A M E N DE L A CAJA T s u CONTENIDO. — E s t a es d e m a d e r a , 
precintada con varios golpes de lacre y clavada. Sus dimensiones 
son : 37 centímetros de largo , 26 centímetros de ancho y 12 cen-
tímetros de alto. Lleva pegada á la tapa una etiqueta que ocupa 
la mitad de ella y dice : « A l l imo . Sr. Presidente de la A u d i e n -
» cia de Madrid . Piezas de convicción del Juzgado de Instrucción 
» de Puebla de Tribes y causa contra J . G . y G . por envenena-
» miento de su nieto J . G . » Hay un sello de la Presidencia de la 
Audiencia de Valladolid y otro ilegible. L a otra mitad de la tapa 
está cubierta con un papel blanco pegado por sus esquinas ; y 
quitado éste se vió que debajo había otra etiqueta que decía : « Se-
» ñor Juez Decano de Instrucción de Madrid » . 

Quitado el precinto y abierta la caja se vió que contenía, em-
balados con paja, los objetos siguientes : 

U n paquetito en forma de cajita atado con varias vueltas de hiJo 



cruzadas. En la parte superior hay un sello en tinta ilegible y la 
inscripción siguiente : « Contiene arsénico », y en la inferior, sobre 
el punto donde se unen los hilos hay un papel pegado, con un sello 
en tinta también ilegible. Quitada la cubierta se encontró una ca-
jita como las que se usan para guardar las plumas metálicas con 
la tapa rota por un lado y dentro dos papeles, uno azul que conte-
nía un terrón de una sustancia blanca y otro que era un trozo de 
sobre, que sin duda se puso dentro para estirar al que contenía la 
sustancia mencionada. 

Contenía además un bote de capacidad de medio litro, de vidrio 
azul, lacrado y sellado, con una etiqueta que dice : « Número 1. 
» Contiene el estómago, corazon é hígado con la vejiga de la hiél. 
» Licenciado Alvarez (rúbrica) ». 

Una botella de vidrio amarillento-verdoso, de boca bastante an-
cha, lacrada y sellada, con una etiqueta que dice : « Número 2. 
« Contiene la sangre contenida en el corazon. Gutiérrez (rúbrica)». 

Otra botella, lacrada como la anterior, que contiene el líquido 
del estómago. 

Y por último, un botecito con tapa de corcho, lacrada y sellada, 
con una etiqueta que dice : « Núm. 4. Contiene la miel que pro-
» dujo la intoxicación. Licenciado Alvarez (rúbrica) ». 

Procediósé al análisis de las sustancias remitidas, efectuando 
las operaciones que á continuación exponemos, en el orden en que 
han sido ejecutadas. 

l . ° Análisis de la sustancia contenida en la cajita. — Era esta un 
terrón de una materia blanca, mate, de fractura bastante com-
pacta, cuyo peso era 3gr',3. Como la etiqueta de la cajita indi-
caba que debía ser arsénico esta sustancia, se procedió á ensayarla 
para comprobarlo. Calentada una pequeña porcion de ella en lá-
mina de platino se volatilizó completamente, y proyectada otra 
sobre unas áscuas dió humos abundantes de olor aliáceo fuerte y 
característicos de la oxidacion del arsénico. Aun cuando este fe-
nómeno y los caracteres físicos indicaban claramente que la sus-
tancia en cuestión era ácido arsenioso, se procedió á efectuar otra 
reacción con el objeto de adquirir convencimiento completo de 
nuestra suposición. Pulverizóse una pequeña porcion y se mezcló 
en un mortero con carbón bien seco, colocando la mezcla en el 
fondo de un tubo de paredes gruesas y estrecho, y sobre ella otra 
capa de carbón pulverizado. Se empezó á calentar suavemente el 
tubo para expulsar el vapor de agua y conseguido esto se calentó 

fuertemente la capa de carbón, continuando la calefacción poco 
a poco hácia a extremidad del tubo que contenía la sustan-
cia. -Formóse al poco tiempo hácia la parte fría del tubo un ani-
11o especular, metálico, bastante extenso y volátil, que cambiaba 
con facilidad de posicion cuando se calentaba. Cortado el tubo por 
debajo de la mancha é introducido en una copita con solucion de 
hipoclorito sodico, se disolvió aquella perfecta y fácilmente. Estas 
reacciones, juntamente con los caracteres físicos de la sustancia, 
piueban de manera indudable que la sustancia ensayada era ácido 
arsenioso, vulgarmente conocido con los nombres de arsénico blanco 
o simplemente de arsénico. 

2-°. A n f f s del atenido del botecito núm. 4. - Reconocido ser 
arsénico o ácido arsenioso la sustancia anterior, era lógico seguir 
a investigación por el ensayo de la sustancia con que se suponía 

cometida la intoxicación. Abierto el botecito, que tenía una capa-
cidad d e unos 90 gramos, se vió que contenía una sustancia ama-
rillenta adherida a las paredes y fondo del mismo, en la que se dis-
tinguían perfectamente á simple vista y mejor con el auxilio de 
una lente, una materia interpuesta, pulverulenta, blanca, la cual 
se encontraba en mayor cantidad en el fondo, hasta el punto de 
formar en el un depósito blanco. 

La sustancia amarillenta parecía por su olor y demás caracteres 
ser miel, y en cuanto á la pulverulenta mezclada con ella bien po-
día ser ácido arsenioso, dados los antecedentes del análisis anterior 
Para demostrarlo tomóse una porcion del contenido del frasco y 
se•coloco en un vasito de precipitado con agua destilada, con ob-
jeto de disolver la miel y que quedase insoluble el supuesto ácido 
arsenioso. Quedo de residuo, despues de decantar el líquido una 
sustancia blanca que se recogió en una capsulita de porcelana, se 
deseco en la estufa y se dividió en dos partes. 

Una de ellas se disolvió en ácido clorhídrico diluido, y calen-
tada la solucion á una temperatura conveniente, se pasó por ella 
una comente de hidrógeno sulfurado, obteniéndose un voluminoso 
precipitado amarillo. Se recogió este precipitado en un filtro se 
lavó exactamente y se trató por amoníaco, en el que se disolvió fá-
cilmente. La solucion amoniacal se evaporó á sequedad en baño de 
mana en una capsulita de porcelana, quedando un residuo amari-
llo, que se calentó á la ebullición con ácido nítrico concentrado 
para trasformarle en ácido arsénico, si, como suponíamos, era sul-
furo de arsénico. Evaporóse á sequedad la solucion nítrica y el re-
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síduo se disolvió en agua destilada, se neutralizó exactamente la 
olucio" con legía débil de sosa y se trató por nitrato argéntico, 

obteniéndose un precipitado abundante de color rojo de ladrillo, 
soluble en amoníaco, de arseniato argéntico. 

L a otra porción del residuo mencionado anteriormente se seco 
perfectamente y se ensayó del mismo modo que la sustancia conte-
n da en la cajita, operaciones que no repetimos en obsequio a la 

brevedad. El resultado obtenido fué el mismo, fe* • 
Ambos ensayos demuestran que la sustancia mezclada a la miel 

es ácido arsenioso. T Q Welln 
3 0 Análisis del liquido contenido en el estomago.-^ botella 

donde se remitió este líquido se encontraba, embadurnada en su m -
terior por una sustanoia blanquecina y contenía una pequeña can-
d a d de líquido, tan pequeña que apenas llegar ía a 5 centime-
t ofeúbicos. Como quiera que el aspecto blanquecino de la sustan-
S baria sospechar en la presencia del ácido arsenioso, y con mis 
fundamento teniendo en cuenta el resultado de los ensayos au 
riere, se procedió i investigar la presenta de dicho ácido. Para 
S T s introdujo en la botella ácido clorhídrico diluido y caliente 
t l l c u a l s e roeuró lavar bien sus paredes, 
d i s o l v í a perfectamente la sustancia adherida 4 ellas. Vertióse el 
líquido sobre un filtro humedecido para separar la grasa que había 
arrastrado, y por el líquido obtenido en la filtración se hizo pasar 
una corriente de hidrógeno sulfurado, prolongando su acción hasta 
saturación completa del líquido y dejándolo en reposo durante vein-
ticuatro horas/al cabo de las cuales se había formado un precipi-
t a d o amarillo Recogióse este precipitado eu nu filtro se lavo se 
S o l v i ó en amoníaco y su solueion se evaporó á sequedad, quedando 
uu residuo amarillo, el cual se dividió en dos partes, con las que 
se efectuaron las operaciones siguientes : 

Una de ellas se ínezcló con seis veces su peso de una mezcla en 
partes iguales, de carbonato de sodio y cianuro potásico fundidos 
se d ecó perfectamente y se introdujo todo en un tubo es tocho 
perfectamente seco. Se calentó al principio suavemente el tubo 
para expulsar todo resto de humedad, y despues fuertemente para 
reducirsulfuro, obteniéndose un anillo metálico especular, muy 
volátil y soluble en hipoclorito sódico, de arsénico 

La otra porcion se calentó en una cápsula con ácido nítrico con-

•sosa y se añadió solueion de nitrato argéntico, obteniéndose un 
c o I o r r o j o d e i a d r i i i ° s o i u w e - — ^ 

£ p r e s e n c i a -

tom'ó ÍnalT dt /a:rrras y demás cias cadavéricas. - Se 
W o n ú m - 1 y d e i a ^ e i 

constituido por el estomago, corazon é hígado con la vejiga biliar 

i ^ T d C u e r d Ó 6 n * * can ti dadde cada 
«na, y despues de completar un peso total de 100 gramos de sus-

be anadio 30 gramos de ácido nítrico concentrado y caliente con 
lo que la materia orgánica se atacó vivamente, formándose un " 

S o E q l P O C ° a T ° / U é ; S p e S á u d O S e ' — 0 - tinte anaran-
jado. Entonces se dejo enfriar la cápsula y se añadió ácido sulfú-
rico p o c o a e v i t a r u n a r e a c c . J * 
después se calentó suavemente hasta que la masa se hubo o n e -
cido y empezaron á desprenderse vapores ácidos. Volvióse á aña 
dir acido nítrico, y con precaución se calentó hasta que se obtuvo 
un residuo carbonoso perfectamente friable. Hirvióse éste en la 
misma capsula con agua destilada, se filtró la solueion, se lavó d 
residuo y despues de concentrar convenientemente el líquido fil 
rado y as aguas de locion, se pasó por él, aún caliente,"una co. 

mente de sulfido-hídrico hasta saturación. Se formó un precipi-
tado a „ q u e d e g p u e s d e v e i n t i c u a t r o h o r a g g e P P 

filtro, s e Javo exactamente, se disolvió en amoníaco, se evaporó 
.sequedad la solueion amoniacal, y sobre el residuo amarill" 
a parecer de sulfuro de arsénico, se efectuaron las mismas ope 

aTerdd h n t a r r * n Ü m e i ' ° 3 ' como resultad 
la certidumbre de la presencia del arsénico en las visceras ana-

De las operaciones analíticas que hemos efectuado, y de las cua-
les hemos hecho exacta descripción, pueden deducid y estable-
cerse, como conclusiones de este Informe, las siguientes : 

1. - 1. Que la sustancia blanca en cantidad de 3 - 3 , conte-
nida en la cajita, es ácido arsenioso, sustancia muy tóxica. 

2 Que la miel contenida en el botecito, se encuentra mez-
ciada con acido arsenioso. 

nioso Q U e d l í q U Í d ° e X t r a Í d ° d d e S t Ó m a S ° contiene ácido arse-



4. ° Que en las visceras y sustancias cadavéricas se encuentra 
arsénico, seguramente al estado de ácido arsenioso, y 

IX. — Que la muerte de J. G. ha debido ser producida por in-
toxicación con ácido arsenioso. 

Es cuanto este Laboratorio puede informar, cumplimentándo-
lo dispuesto por el Sr. Juez de Instrucción de Puebla de Tribes,. 
con motivo de la causa instruida en su Juzgado, por envenena-
miento del niño J. G. 

Madrid 19 de Noviembre de 1888. 

El Profesor auxiliar, 

D R . E D U A R D O E S T E V E . 

El Jefe del Laboratorio , 

A . A L O N S O M A R T Í N E Z . 
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Informe número 160. 

(TENTATIVA DE ENVENENAMIENTO POR EL FÓSFORO. — ANÁLISIS) . 

Acompañado de un oficio del Sr. Juez de Instrucción del Dis-
trito del Este de Madrid, fechado en 10 de Setiembre de este año, 
se recibió en este Laboratorio un paquetito remitido por el se-
ñor Juez de Santa María de Nieva, el cual, según el citado oficio, 
contiene «dos ciruelas al parecer envenenadas», para que cese 
practique el correspondiente análisis». 

El paquetito tenía la forma de una abultada carta ; estaba for-
mado por una cubierta de papel blanco, pegado con obleas y co-
sido con hilo en el borde superior. Escrito sobre la misma cubierta 
se lée : «Contiene dos ciruelas», y en un renglón inferior, «que 
se creen envenenadas»; pero este segundo renglón está escrito con 
tinta más clara que la que ha servido para escribir el primero. 

Lleva además dos sellos, uno con tinta encarnada del Juzgado 
de primera instancia de Santa María de Nieva, y otro de la Ad-
ministración de Correos de la misma localidad, En la parte pos-
terior tiene también estampado el sello del Juzgado. 

Descosida y quitada la primera cubierta, apareció debajo otro 
paquetito, formado también con papel blanco, sujeto con una abra-
zadera de papel engomado, llevando en la cara superior el sello del 
Juzgado y la inscripción «Contiene dos ciruelas», y en la inferior 
el mismo sello. Abierto el segundo paquetito, se vio que contenía 
dos ciruelas de las llamadas ciruelas pasas, las que se encontraban 
abiertas longitudinalmente, no ofreciendo en la superficie externa 
nada que llamase la atención. 

Una de ellas, despues de separadas las dos mitades que la cons-
tituían en forma de valvas, por haber sido cortadas en el sentido 
de su longitud, dejó percibir un olor bastante marcado á fósforo. 
Examinado su interior se vieron dos trocitos fibrosos blancos, ama-



rillentos en sus extremidades y de unos 3 centímetros de largo, 
los que colocados en maceracion en éter, cedieron á éste la mate-
ria blanca que los recubría y aparecieron perfectamente caracteri-
zadas 5 fibrillas cortas de algodou, como las que constituyen las 
cerillas fosfóricas, pudiendo por consiguiente creerse que los refe-
ridos trocitos fuesen de cerillas. 

La otra ciruela no ofrecía nada de notable en su interior, ni 
tampoco se percibía olor á fósforo. 

Con estos antecedentes era natural empezar el exámen toxicoló-
gico por la investigación del fósforo, y, en efecto, asfse hizo, efec-
tuándose las operaciones siguientes : 

Montóse^el aparato de Mitcherlich para la investigación de este 
metaloide, compuesto de un matraz unido al refrigerante-serpen-
tín de vidrio por medio de un tubo dos veces acodado en ángulo 
recto. 

Reducida á pulpa una de las ciruelas (la que no olía á fósforo) 
mediante agua destilada y ligeramente acidulado el líquido con el 
sulfúrico, se^introdujo en el matraz del aparato destilatorio, se co-
locó una capsulita en la extremidad del serpentín para recoger el 
líquido que destilase y se procedió á la destilación en la cámara 
oscura. 

Notóse al empezar la ebullición una fosforescencia bien mani-
fiesta que, partiendo del matraz, fué poco á poco recorriendo todo-
el trayecto del tubo acodado y del refrigerante. Esta fosforescen-
cia es debida únicamente á la presencia del fósforo ordinario ó ve-
nenoso, y, por consiguiente, es indudable la existencia de este me-
taloide en la ciruela ensayada. 

Se procedió á hacer las mismas operaciones con la otra ciruela, 
obteniéndose también fosforescencia aún más acentuada que con la 
anterior. 

Ensayados separadamente los líquidos obtenidos en las dos des-
tilaciones, primero con el nitrato argéntico y despues con molib-
dato amónico (oxidando el fósforo convenientemente^) se vió que 
con el nitrato argéntico se formó un ligero depósito negro de fos-
furo argéntico, y con el molibdato un ligero precipitado amarillo 
de fosfomolibdato amónico. 

Hecha una investigación general toxicológica, no se encontró 
ninguna otra sustancia tóxica. 

De las operaciones practicadas con las ciruelas remitidas por el 
J-uzgado de Santa María de Nieva y resultado obtenido, se pue-

den deducir las conclusiones siguientes, que sirven de contestación 
á la consulta hecha á este Centro. 

I . — Q u e las dos ciruelas contienen fósforo ordinario ó venenoso. 
II . — Que por la pequeña fosforescencia observada y el ligero 

precipitado obtenido con los reactivos mencionados sobre los lí-
quidos destilados, tan pequeño que impiden su determinación cuan-
titativa, se puede afirmar que la cantidad de fósforo contenida en 
las ciruelas sería insuficiente para producir una intoxicación. 

Tal es el resultado del análisis encomendado á este Laboratorio. 

Madrid 12 de Octubre de 1888. 

El Profesor auxiliar, 

D R . EDUARDO ESTEVE. 

El Jefe del Laboratorio , 

A . ALONSO MARTÍNEZ. 
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Informe núm. 104. 

(VIOLACION. — ANÁLISIS D E MANCHAS) . 

Procedente del Juzgado de instrucción de Chinchón, y de la 
causa que en el mismo se instruye contra I . M . N . , por el delito de 
violacion, se ha recibido en este Laboratorio un paquete cerrado, 
atado y lacrado con el sello del Juzgado de procedencia. A c o m -
pañan al paquete, un oficio de remisión en el que se hace constar 
que aquél contiene dos camisas y un testimonio de la providencia 
dictada por el Juzgado, en la que se ordena se proceda al análisis 
de las manchas contenidas en las camisas, «á fin de determinar la 
»naturaleza de dichas manchas, indicando, si es posible, si las de 
»ambas prendas son de la misma procedencia y producidas en la 
»misma época, y si puede determinarse relación alguna entre las 
»de una y otra, con todos los demás datos y deducciones que 
»pueda suministrar el resultado del análisis». 

Abierto el paquete, se vió que contenía, en efecto, las dos ca-
misas, una de hombre y otra de mujer, envueltas separadamente 
en papeles distintos y rotuladas según su procedencia. Extraídas 
las camisas, se procedió á su exámen y análisis de sus manchas en 
la forma expuesta á continuación. 

I . E X A M E N D E L A C A M I S A D E I . M . N . — L a c a m i s a d e 

hombre está sumamente sucia, pero de las numerosas manchas 
que contiene, la mayor parte de las cuales parecen ser debidas^ 
tan sólo al uso muy prolongado de la prenda, llaman particu-
larmente la atención las situadas en el faldón delantero, en cuya 
parte inferior y central se encuentran varias pequeñas y rojizas, 
ásperas, mates y rugosas, y de aspecto muy parecido al de las 
manchas de sangre. Estas manchas son ocho : cuatro mayores y 
otras cuatro más pequeñas : tres de las mayores descansan sobre 
la cara interna del faldón, aunque traspasan á la opuesta, miden 

a go más de un centímetro cuadrado de superficie, y son de forma 
alargada, presentando la particularidad de tener Contornos m i 
- p í o s , recortados y lisos en uno de sus extremos ^ e n t r L oue 

; ectoTsl0 S maQChaS 86 d6S™' -recî ndo d m" 
Z Z ' , C a i ' a C t e r e S d e D O t a n <l*e l a * manchas han sido pro 

C ° n l a - P - f i c i e anteriormente 
manchada, como para limpiarla. La cuarta mancha de las mavo 

s se encuentra situada sobre el dobladillo formado por latelaZ 
el lim te inferior del faldón ; está más intensamente coloreada o 2 

s anteriores, y , aunque producida seguramente J T c Í l Z 

^ e l d ^ a ' ; r 7 T ' opuesta áun al n t 
caracteres^!» t , e telas que lo forman son tres, cuyos 
carac eres demuestran, á pesar de la corta extensión de la mancha 

lia sido q m f q U e ^ P r ° d u j 0 - 6 r a e s c a s ° - mancha, pues ha sido producina por impregnación. P ' 
En el espacio que separa ésta de las anteriormente descritas se 

m á s « w í -

son los mismos mi^ ? U n ° S . m i^metros, y cuyos caracteres físicos 
finidos. ^ a S l g Q a d 0 S á a < l u é I k s ' a u n 1 u e menos de-

Todas estas manchas han sido analizadas, empezando por inves-

R T ^ T R ^ ^ ^ ^ — P - c í a L e l a i su 
deTna d " m f ° " ^ U n ^ d e l i e n z 0 m a n ^ a d o 

obietos ¿ I T " 7 r J ° r e S ' 7 SG C ° l 0 C Ó S ° b r e U Q C r í s t a l P « ^ 
Z d l ' ^ r a C 0 U U n a S g ° t a S d e ^ U a o t i l a d a , y de-

cámara h r e r a C 1 ° U V e i U t Í C U a t l ' ° h 0 , ' a S b aJ° l a c a m P a n a de una 
H ¿ T a ^ e V a P ° r a C Í ° n d e l J l > i d 0 Trascurrí-

a n ha a Z i - S e f S e r V Ó r 6 1 a g U a h a b í a d i s u e l t 0 e n P - t e la 
de " l a Se d'eió ° ^ r ° j ¡ Z ° 5 " P ^ 0 e n t 0 ü C e s * ^rozo 
c L t ; 1 ^ 7 e C a r ! l í q U Í d ° r ° j Í Z 0 ' f a ™ - - n d o laevapora-
E T se a U n C a I ° r S U a V G : S ° b r e 6 1 r e S Í d u o d e e . ' p o -
odio la c u Z T " " f ° t a ^ U Q a S ° 1 U C Í 0 Q t é n u e d e 

r ; n t e e v a p o r a d a ' y d e s P u e s ' s o b - e l 

Z c 2 Z °, í m d 0 ' 8 6 d e p ° S Í t Ó " n a fina ^ cris-

laridad uim ^ S ' f * ^ ^ " K * « ™ P « * ™ P « « P * -andad una tras otra, vanas gotas de ácido acético monohidía-

Íevaba w T T ' 4 W * k l á m P a r a d e a l c o l l o l > -el vaba lenta y gradualmente la temperatura para evaporar el 
acido, pero cuidando de añadir nueva porción de éste antes de la 
evaporación completa de la anterior. Esta operacion fué repet da 



varias veces, hasta lograr un ligero hervor del ácido empleado 
como reactivo, en cuyo momento se suspendió para dejar enfriar 
la preparación obtenida y observarla al miscroscopio. No tardaron 
en descubrirse numerosos cristales rómbicos, de color moreno ro-
jizo, de longitud variable de 5 á 15 milésimas de milímetro y de 
anchura proporcional, que formaban, por su agrupación en algu-
nos puntos, cruces ó estrellas, con todos los caracteres, en fin, de 
los cristales de Teichmann, ó sea de clorhidrato de hematina, re-
velando de un modo inequívoco que la mancha analizada es de 
sangre. 

Una vez adquirida la certeza de que en las manchas existía san-
gre, se procedió á indagar la naturaleza de ésta, y con tal objeto 
se recortó la del dobladilllo que, por ser la más densa, debía ser 
la que contuviera mayor cantidad proporcional de elementos cons-
tituyentes de la sangre productora. Esta mancha, como la anterior, 
fué humedecida con unas gotas de agua destilada sobre un cristal 
porta-objetos y mantenida en cámara húmeda veinticuatro horas, 
al cabo de cuyo tiempo, sostenida la tirilla de lienzo por un extre-
mo á favor de una pinza, fué raspada suavemente su superficie ex-
terna con el filo de un bisturí bien limpio, y la masa semifluida 
así obtenida, despues de depositada sobre un nuevo cristal y con-
venientemente cubierta con una delgada laminilla de vidrio, se 
examinó al microscopio. 

Fácil fué entonces apreciar la presencia de algunos cuerpos pla-
nos de forma irregular, de contornos bien limitados y cortados en 
ángulo con núcleo central grueso y redondeado, con todos los ca-
racteres, en fin, de las células epiteliales pavimentosas. Colocada 
entonces cuidadosamente una gota de la disolución de picro-car-
minato amónico en el borde del cubre-objetos, y esperando á que 
penetrara por capilaridad entre los dos cristales, se vió que las cé-
lulas se tiñeron. rápidamente de color amarillo y se hicieron más 
limpios y evidentes sus contornos y el núcleo, que adquirió un co-
lor rojo subido, se destacó con fuerza sobre el tinte amarillento del 
cuerpo celular. En el líquido ambiente nadaban innumerables y 
pequeños cuerpos informes, de aspecto granuloso no cristalino, 
restos indudables de otros elementos orgánicos destruidos por la 
acción del tiempo y el roce. 

Aunque la presencia de estas células epiteliales mezcladas con 
la sangre solo indica que ésta procede de una cavidad interna del 
organismo, ninguna, sin embargo, es tan abundante en elementos 

celulares como la sangre de las reglas en la mujer, que al pasar 
por la vagina, arrastra numerosas células, de las que forman el 
revestimiento interno de aquel conducto. No es, por tanto, aven-
turado suponer que la sangre encontrada en la camisa, tanto por 
el sitio que ocupan las manchas, como por su riqueza en células 
epiteliales, sea sangre menstrual. 

En la misma camisa, al lado de las manchas analizadas y ocu-
pando también el borde inferior de la parte central del faldón de-
lantero, se observa una mancha amarillenta que mide unos 6 á 7 
centímetros de circunferencia. Esta mancha tiene contornos muy 
sinuosos pero redondeados, traspasa la tela haciéndose igualmente 
visible por uno y otro lado, pero no le da consistencia ninguna• 

t l G n e ' p U e S ' s f m e janza con las manchas de esperma, pero como 
los caracteres referidos no son suficientes para negarle tal proce-
dencia, se analizó, recortando tirillas de lienzo, comprendiendo 
diversas porciones de la mancha, y despues de mantenidas varias 
horas en contacto por uno de sus extremos con unas gotas de a^ua 
destilada o de la solueion de picro-carminato amónico, se coloca-
ron sobre vidrios porta-objetos para raspar suavemente su super-
ficie con el filo de un bisturí, y observar el producto de esta ope-
ración al microscopio. Despues de reiteradas y prolijas observacio-
nes, no solo no se logró hallar espermatozoides, sino que tampoco 
se encontro un solo elemento con estructura orgánica bien mani-
üesta que pudiera indicar el origen de la mancha. 

I I . E X A M E N D E L A C A M I S A DE M U J E R . — L a camisa de m u -

jer, desgarrada en algunos sitios, contiene por su lado interno 
tanto en el faldón delantero como en el posterior, numerosas man-
chas que no se prestan á una descripción común por ofrecer variedad 
suma en tamaño, forma, color y además caracteres físicos ; sin em-
bargo, pueden agruparse y clasificarse en tres distintas categorías-
1.a Manchas ocráceas; 2 . - manchas rojizas, y 3 . - manchas amari-
llentas. Las primeras son oscuras, densas y consistentes ; de su-
perficie mate, áspera, costrosa y resquebrajada; de bordes des-
iguales y en general nada lisos, y traspasan ligeramente el espesor 
de la tela. Las segundas ó rojizas son más ténues en coloracion 
menos densas y consistentes, de superficie mate y áspera, pero n¿ 
costrosa, y sus bordes son, ó bien lisos y redondeados allí donde 
la mancha está muy marcada, ó bien desvanecidos insensiblemen-
te, tanto que en algunos es imposible marcar sus límites precisos-
por ultimo, se distinguen notablemente de las anteriores, en que' 



á pesar de ser menos intensa su coloracion, traspasan la tela de un 
modo mucho más marcado que aquéllas. 

La tercer categoría de manchas no existe de un modo indepen-
diente y aislado de las anteriormente descritas, sino que forma 
parte de ellas, siendo frecuente que una mancha rojiza por uno de 
sus extremos se mezcle en su parte desvanecida con otra amari-
llenta, siendo imposible establecer límites entre ambas. Estas 
manchas ó porciones de manchas amarillentas, mezcladas como se 
hallan con las restantes, carecen de caracteres distintivos bien cla-
ros y marcados, y únicamente presentan como constante y fácil-
mente apreciable el de imprimir á la tela notable consistencia al-
midonada, más acentuada que en ningún otro sitio y muy parecida 
á la ocasionada por las secreciones normales de los órganos geni-
tales de ambos sexos, tales como el moco vaginal de la mujer ó el 
sémen del hombre. 

Como complemento de cuanto queda expuesto con relación álas 
manchas de la camisa de mujer, debe agregarse que las de la pri-
mera categoría, ó sea las ocráceas, parecen haber sido producidas 
por una sustancia espesa, más consistente ó menos fluida que la 
sangre ; que las manchas rojizas son muy semejantes á las de san-
gre ya pura, ya diluida ó mezclada con otro líquido, y que las 
amarillentas son, como queda dicho, muy idénticas á las causadas 
por un líquido viscoso, como los segregados por los órganos ge-
nitales. 

Se procedió al análisis de todas estas manchas del modo si-
guiente : 

1.° Manchas ocráceas. — De la superficie de algunas de ellas se 
desprendieron varios trozos de costra, y se colocaron en una cáp-
sula de porcelana con unas gotas de agua ; á las pocas horas los 
trozos se habían abultado y reblandecido notablemente, siendo fá-
cil disgregarlos con una varilla de cristal, y dando lugar á un lí-
quido turbio, de color amarillento sucio, que se analizó en la si-
guiente forma : 

A . Varias gotas del líquido turbio se colocaron en una capsu-
lita de porcelana y se trataron por la tintura de guayaco y la esen-
cia de trementina, agitando convenientemente la mezcla, sin que 
diera lugar á reacción ninguna (reacción negativa de sangre). 

B . Otras gotas del mismo líquido, colocadas sobre un vidrio 
porta-objetos y cubiertas con otro más fino, fueron observadas al 
microscopio, á beneficio del cual se vió que aquél estaba consti-
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Las manchas ocráceas son, pues, excrementicias. 

caro, con ellas las mismas o p e ^ / e l Z ^ l Z Z t 
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3 ° Manchas amarillentas.-Para analizar éstas se recortaron va 
nos trozos manchados de la camisa en forma de tirillasTstrechal 
cuidando que una de sus extremidades, sobrepasando el Í M t Í £ 
la mancha no contuviera nada de ésta; esta extremidad fué sumer 
grda en agua destilada, teniendo las tirillas suspendidas de e x 

tremo opuesto á favor de un hilo, y mantenidas as por varias W 
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hasta que el agua, subiendo por capilaridad hasta la parte superior 
y manchada de las tiras, hubo reblandecido de un modo suficiente 
la materia productora de la mancha. Una vez conseguido esto, se 
colocaron sobre vidrios porta-objetos, de modo que quedaran supe-
riormente las caras más manchadas de la tela, las cuales se raspa-
ron cuidadosamente con el filo de un bisturí, obteniendo una masa 
sernilíquida que extendida sobre el porta y despues de cubierta con 
una fina laminilla de cristal, conteniendo una gota de la solucion 
de picrocarminato amoniacal, fué observada atentamente al micros-
copio. Entonces se vió que aquella masa estaba constituida por 
una mezcla de numerosos restos orgánicos, células epiteliales nu-
cleadas de diversa forma y tamaño, glóbulos blancos, menudas go-
tas de grasa, restos de masas cristalinas, granulaciones molecula-
res y algunas fibrillas textiles, procedentes sin duda del lienzo ras-
pado, y adheridos á éstas, ó bien agrupados en masa, ó ya otras 
veces aislados, libres y flotando en el líquido ambiente, algunos 
cuerpos ovoideos ó piriformes, de dos á tres milésimas de milíme-
tro de diámetro trasversal por cinco de diámetro longitudinal, á 
uno de cuyos extremos, el correspondiente á la porcion más gruesa ' 
del ovoide, se adhiere una fina prolongacion ó cola, la cual va 
adelgazando gradualmente desde la extremidad fija á la opuesta ó 
libre, acabando por hacerse casi imperceptible despues de recorrer 
una extensión equivalente á cuatro ó cinco veces, cuando menos, 
la longitud del ovoide. Estos cuerpos son espermatozoides, elemen-
tos característicos y exclusivos del semen, y su presencia revela de 
un modo indudable el origen espermático de las manchas. 

Considerando ahora en conjunto los resultados alcanzados en el 
análisis de las manchas de las dos camisas, es posible encontrar al-
guna relación entre las de una y otra prenda, por más que ésta 
tenga sólo el carácter de presunción. En efecto, es imposible de-
terminar de un modo preciso la fecha ó antigüedad de las manchas 
por ser muy vagos é inciertos los caracteres que pudieran servir de 
base á un cálculo que sólo llegaría á ser aproximado; pero en cam-
bio la existencia de manchas de sangre con todos los caractex-es de 
menstrual en el faldón de la camisa de hombre, coincidiendo con la 
presencia de manchas de sangre de idéntica constitución anatómica 
que aquella en la camisa de mujer, y al lado de estas manchas, y 
áun formando parte de ellas, vestigios indudables y característicos 
del líquido espermático, son datos más que suficientes para supo-
ner con algún fundamento que unas y otras manchas de sangre de-

ben proceder del mismo origen, y tanto éstas como las restantes 
datar de la misma fecha. 

De todo cuanto anteriormente queda expuesto, se deducen las 
conclusiones siguientes : 

1 -a En la camisa de hombre existen manchas de sangre con to-
dos los caracteres de sangre menstrual. 

2.a En la camisa de mujer existen tres clases de manchas : unas 
excrementicias, otras de sangre de igual constitución anatómica que 
la menstrual y manchas de esperma. 

Y 3.a Es, por tanto, muy probable que las manchas de ambas 
prendas daten de la misma fecha y que las de sangre procedan de 
un mismo origen. 

Es cuanto puede informar este Laboratorio. 

Madrid 7 de Abril de 1888. 

D R . E . L . F I G C E R E D O . 
El Jefe del Laboratorio, 

A . A L O N S O M A R T Í N E Z . 
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Dictámen núm, 

(LESIONES : s o RELACIÓN CON UNA H E M O R R A G I A C E R E B R A L SUBSIGUIENTE) . 

Acompañados de una atenta comunicación del señor Juez de 
Instrucción del distrito de Buenavista de esta capital, se han re-
cibido en esta Corporacion los documentos relativos á la causa 
criminal que por lesiones á M . P y G . , se sustancia en el Juzgado 
de Almodóvar del Campo, «al objeto de emitir dictámen expresivo 
» acerca de si la herida sufrida en la cabeza por M . P. y G. , fué la 
j> causa determinante de la apoplegía cerebral que vino despues, y 
» aún se halla padeciendo, y marcar además, hasta dónde sea posi-
» ble, el pronóstico de la enfermedad». 

Consisten los documentos aludidos : en un testimonio de las de-
claraciones prestadas por ambos médicos titulares de Almodóvar 
del Campo, y por el de Villamayor de Calatrava, donde residía el 
lesionado; en el dictámen fiscal, que entre otras diligencias pro-
pone elevar á informe la cuestión médica que de la causa resulta, 
y, en su conformidad, la providencia judicial que este dictámen 
motiva. 

Resulta de estos documentos que M . P. y G . es un hombre de 
unos cuarenta años, robusto, bien conformado, con caracteres de 
temperamento sanguíneo, dedicado á los trabajos corporales, y 
á quien no condenan más antecedentes morbosos que pasadas p e -
bres palúdicas y hábitos, al parecer arraigados, de alcoholismo. 

En 27 de Julio del año pasado sufre una herida en la cabeza. 
La primera descripción de esta herida se hace con fecha 4 de Agos-
to, y se dice ser «de forma lineal, bordes tumefactos y encendidos, 
» que sangran con facilidad, cuyos extremos se hallan cicatrizando 
D y su tercio medio en supuración. Situada en el vértice de la ca-
2> beza se inclina un poco á la izquierda en dirección transversal». 
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»puede serlo por causa local, admitiendo en este último caso la 
» p r o b a b i l i d a d (nadamás qué la probabilidad) de un estadocongestivo 
» ó apoplético del cerebro. Y si bien admiten la posibilidad de la 
» participación de la causa traumática en el estado de peligro en 
»que está colocado el P. , c o n s i d e r a n causas más abonadas: la 
» manera de estar constituido el sujeto, su género de vida el abuso 
» de bebidas alcohólicas, los viajes hecbos á la cabeza del partido, 

» la temperatura elevada, etc. » 
Mes y medio más tarde, es decir, el 29 de Setiembre, los tres 

Médicos reunidos proceden á un nuevo y escrupuloso reconoci-
miento, y no sin manifestar que la enfermedad es simulable, acaban 
por reconocer de nuevo lo que llaman una apoplegia con parálisis 
consecutiva. Entienden que las causas que han podido dar lugar a 
esta afección son : <c como predisponentes, las constitucionales de 
» sujeto, sus hábitos, género de vida, etc., y como determinantes el 
» empacho gástrico y la obstrucción de las visceras abdominales». 
Dicen fundar este juicio en «que el lesionado no sufrió conmocion 
» cerebral, ni la lesión interesó más que el cuero cabelludo, y que, 
» áun admitiendo la posibilidad de una fractura, ésta tuvo que ser 
» lejana al sitio lesionado, lo que deducen del cuadro sintomático, 
» y se hubiese producido por el contragolpe y de la lámina interna 
» del hueso. Que la hemorragia habría tenido que verificarse de uno 
» de dos modos: ó súbitamente y próxima al punto lesionado, ó por 
» derrame lento y sucesivo, que aumentando gradualmente, llegase 
» á constituir el foco apoplético. Que el primer caso no pueden ad-
» mitirle por haber trascurrido dieciocho dias desde la agresión a 
» la apoplegia, y menos el segundo, porque hubo cesación de sínto-
» mas y un período de bienestar completo, según consta en decla-
» raciones anteriores. De todo lo cual deducen, que la enfermedad 
» del M . P . es hija de un proceso morboso que se ha presentado 
» despues de la sólida curación de la herida, y si no niegan que 
» haya podido tener relación con la lesión, admiten sólo la probabi-
» lidad de aumentar la predisposición á la apoplegia, pero que ésta 
» pudo presentarse sin el concurso de aquélla». Terminan hacién-
dose cargo del pronóstico, y aunque cautos y reservados, trope-
zando en°escollos, que hacen vacilar á cada paso la firmeza de su 
juicio diagnóstico, suponiéndose á veces víctimas de un engaño y 
de exageraciones maliciosas otras, acaban por reconocer «que en-
» cuentran en aquel hombre singular algo grave que afecta al cen-
» tro nervioso». 
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rá, en la mayoría de casos, sin revelaciones sintomáticas primiti-
vas. Es hoy un axioma clínico que gran número de hemorragias 
intra-craneales no dan lugar á síntoma alguno; como loes igual-
mente que no tienen estas hemorragias signos patognomónicos que 
las distingan de otras injurias traumáticas que sobre el cerebro 
recaigan. 

Verificado el derrame, se inicia con la disociación de los ele-
mentos de la sangre, una serie de fenómenos, que así pueden pa-
sar desapercibidos ó sin protesta de los órganos asaltados y de sus 
funciones, como estallar en expresiones convulsivas, paralíticas, 
hiperestésicas, etc. Todo aquí depende, en cuanto á la modalidad 
sintomática, de la localización del foco y en cuanto á la época de 
su aparición, de las alteraciones histológicas. U n solo proceso re-
sume la explicación de las manifestaciones tardías ; queremos ha-
blar de la meningo-encefalitis traumática. Esta es la afección que 
esconde en el silencio de un período de incubación los desastres 
más inesperados. Sin prólogos ai introducciones, se instala á veces 
súbitamente en escena con el disfraz de una hemiplegia, de una 
apoplegía ó de cualquier otro trastorno de inervación, y si los con-
memorativos no ayudan á desenmascarar el problema, la patogenia 
del caso se desconoce ó se atribuye á mil fantasmas morbosos. 

Ahora bien: ¿no son aplicables estas observaciones al caso 
de M . P. y G .? No vemos inconveniente alguno en admitirlo. 

Sin dejarnos arrastrar por el falaz post hoc, ergo propter hoc, 
¿cómo desatender la elocuencia de fenómenos que por su índole y 
época de aparición parecen estereotipar su procedencia? 

Para admitir su absoluta independencia de la lesion, sería pre-
ciso, no solamente prescindir de las observaciones que en la cien-
cia abundan, sino acatar como legítimas é incontrastables las 
causas que se dan como predisponentes y que más bien son discu-
tibles, y las que se dan como determinantes y son bien refutables. 

¿Qué predisposición especial marcan, en efecto, la edad, todavía 
viril del sujeto, su género de vida, hecho á toda clase de,influen-
cias, ó la conformación que un tiempo se supuso favorable, y que 
hoy han desechado de consuno la observación y la ley de desarro-
llo armónico? Una sola circunstancia podría estimarse capaz de 
disponer los vasos ó fáciles roturas, y ésta sería el alcoholismo, 
siempre que se dé como hábito pertinaz. 

Pero ¿qué causas determinantes son : la elevación de tempera-
tura (cuando es precisamente en los climas fríos, y los grandes 

descensos del termómetro, dónde y cuándo acrecen las hemorra-
gias cerebrales) ; la saburra del tubo gastrointestinal, cuya „ * . 
paüa por el cerebro no ha llegado nunca á tanto, y la obstrucción 
de las vías digestivas, que si algo puede figurar en la etiología de 
las congestiones, no explica nunca por sí la determinación he-
morragica? 

Debemos, por último, hacernos cargo de un dato diagnóstico de 
gran importancia : la localización del foco hemorrágico. Sin acu-
dir alas investigaciones recientes que mejor pueden precisar este 
punto, bástanos saber que las parálisis radican en el lado derecho 
para poder afirmar que la lesión cerebral existe en el izquierdo - v 
si se recuerda que la herida se inclinaba á este lado, se establece, 
por este so o hecho, una presunción muy favorable al origen 
traumático de la hemorragia. 

Esta serie de consideraciones, que no cree necesario prolongar, 
obligan a este Cuerpo á disentir un tanto del juicio emitido por 
los médicos declarantes, aunque á la verdad tampoco ellos hayan 
negado,^ envuelta en mil restricciones, la posible participación del 
traumatismo en los fenómenos ulteriores. 

Pronóstico de la enfermedad.-No admite discusiones este punto 
Una perfecta conformidad de pareceres, asigna en términos <,ene-
rales suma gravedad á toda hemorragia intra-craneal. Podrán des-
aparecer los fenómenos más culminantes; acaso con la reabsorción 
del foco, y si la integridad de los tejidos asaltados se conserva 
vuelvan al cáuce fisiológico las funciones anuladas ó pervertidas ; 
pero sobre ser excepcional esta restitución ad inteqrum, hay otras 
contingencias morbosas que amenazan á cada instante, cuando no 
la vida, el uso normal de órganos importantes ó las más preciadas 
funciones de la inteligencia. Es además demasiado cierta la dispo-
sición que una hemorragia crea, para sufrir otra nueva; y , bajo 
este aspecto, la gravedad se mantiene en pié constantemente. 

Todos estos azares del pronóstico pueden aplicarse al caso 
de M . P. y G. 

Vamos á terminar. Pero antes de emitir en fórmulas concretas 
el juicio que á esta Corporacion merecen los hechos examinados, 
debe hacer constar que las dificultades nacidas ya de la naturaleza 
del asunto, ya de los medios para su resolución disponibles, de tal 
suerte limitar la certeza absoluta que el Tribunal inquiere, que no 
es posible dar otro carácter que el de probabilidad á las siguientes 
conclusiones : 



1.a No negando la existencia de una disposición hemorragípara 
emanada del alcoholismo crónico ó de cualquiera otra influencia 
heredada ó adquirida, entiende esta Corporación que la hemorra-
gia cerebral que sufrió M . P. y G. , y la parálisis á ella consecuti-
va, ha podido y debido ser determinada por el traumatismo, que 
con herida contusa sufrió en el cráneo el 27 de Julio de 1882. 

2.a Que esta afección, grave por sí y por los accidentes morbo-
sos á que puede dar lugar, no encuentra en M . P. y G . ninguna 
circunstancia que atenúe el pronóstico. 

Tal es el dictámen de esta Corporacion. 

Madrid 26 de Febrero de 1889. 

(Siguen las firmas.) 

Ponente, 

A . ALONSO M A R T Í N E Z . 

C U E R P O M É D I C O - F O R E N S E Dictamen núm. 

M A D R I D 

El Cuerpo Médico-forense de Madrid ha recibido, por conducto 
del Sr. Juez decano de los de Instrucción, la petición de informe 
del Fiscal de la Audiencia de Oviedo, acerca de «si la muerte de 
» la mujer M . F. fué violenta, y , caso afirmativo, si fué por es-
» trangulacion ó si puede admitirse que hubiese sido natural; es-
» plicando en este caso si los equimosis, contusiones y excoriacio-
» nes que se notaron en la cara y cuello se los ocasionaría la finada, 
» ó deberían serlo por mano extraña». A esta petición se acom-
paña copia literal de la diligencia de inspección del cadáver y de 
las diversas declaraciones prestadas por los médicos que practicaron 
la autopsia, y de ellas resulta: Que en 5 de Julio de 1889, en la 
parroquia de Pellama, Concejo de Castrillon, el Juez Municipal, 
acompañado del Médico titular D. J . M . P. y de D . A . G . L . , que 
lo es de Avilés, se constituyó en la casa núm. 13 del Barrio de la 
Campa, en donde se hallaron, sobre una cama de madera, el cadá-
ver de una mujer que adoptaba el decúbito lateral derecho, muy 
inclinada sobre el pecho, con la cabeza colgante hácia delante, 
descansando la barba sobre el esternón, no hallando ni en las ro-
pas que vestía, ni en las de su cama, ni en los objetos que había 
en la casa, ni en parte alguna de esta misma, manchas ni señales 
de violencia ni vestigios de lucha : reconocido el cadáver, se apre-
ció un equimosis extenso en la cara, pequeña hemorragia nasal, al-
gunas contusiones en el cuello* y excoriaciones en las partes latera-
les del mismo ; tenía las manos fuertemente cerradas y los dedos 
pulgar, índice y medio abultados y amoratados, especialmente los 
de la mano derecha : los ya citados facultativos manifestaron que 
dicha mujer debía haber muerto hacía veinticuatro ó veintiocho 
horas. Practicada la autopsia por los mismos peritos, consignan 



que el cadáver presentaba lividez cadavérica en la cara y parte 
anterior del tórax. En la parte anterior y superior del cuello in-
mediatamente por debajo del mentón, cuatro excoriaciones lineales 
y muy unidas que, á primera vista parecían una sola solucion de 
continuidad ; en la parte lateral izquierda y superior, debajo de la 
mandíbula, cuatro excoriaciones circulares pequeñas, en dos délas 
cuales había pérdida de sustancia y uua excoriación de 5 centíme-
tros en la región parotídea del mismo lado. Otras cuatro pequeñas 
excoriaciones existían en el lado derecho, que guardaban bastante 
simetría entre sí y eran de igual forma que las del lado izquierdo. 
U n equimosis acompañaba á todas estas excoriaciones, siendo más 
pronunciado en el lado izquierdo. Los labios cianóticos ; pequeña 
hemorragia nasal sero-sanguinolenta; párpados cerrados y escleró-
tica algo inyectada ; las manos fuertemente cerradas y con lividez 
cadavérica en los pulgares y tres primeros dedos. El resto del 
cuerpo no ofrecía ningún otro signo de violencia. Abiertas las ca-
vidades esplánicas observaron : en el cráneo los vasos del cerebro 
muy inyectados ; en toda la masa cerebral aparecía en ambos la-
dos de la incisión una multitud de gotas de sangre. Los ventrícu-
los contenían como dos cucharadas pequeñas de serosidad. En la 
parte anterior del cuello eminente repleción de todos los vasos ve-
nosos, especialmente de las yugulares. Laglándula tiroides muy con-
gestionada y ennegrecida. Disecada la tráquea y separada de todos 
los tejidos inmediatos, se la encontró íntegra, muy congestionada y 
de un color rojo muy subido sus cartílagos : abierta ésta contenía 
gran cantidad de espuma. En la cavidad torácica los pulmones, re-
pletos de sangre negra, sobre todo cerca de los grandes vasos. El de-
recho mas lleno que el izquierdo. En la cavidad abdominal, las vis-
ceras contenidas ofrecían poco de notable. En el estómago había una 
pequeña cantidad de alimentos en estado de quimificacion. Los de-
más órganos no ofrecían nada digno de mención. En virtud de todo 
ello los peritos dedujeron: «1.° Que la individua de que se tra-
y> ta era de constitución robusta y bien formada. 2.° Que,la muerte 
» ha sido ocasionada por un acumulo de sangre en el cerebro y pul-
»mones. 3.° Que es debido á una asfixia, que si bien tiene muchos 
» signos de haber sido producido por estrangulación, le faltan, sin 
» embargo, algunos fenómenos que la caractericen, entre otros: dis-
» laceraciones ó dislocaciones de los cartílagos de la tráquea, así 
» como también del hióides, más otros que se indican general-
y> mente, como procidencia del recto y de la matriz en la vulva ; 

» que las excoriaciones que presentaba á los dos lados del cuello 
» pudieran ocasionarse agrediendo á la interfecta por detrás, ex-
» pilcándose la solucion de continuidad que se nota en las cuatro 
» excoriaciones casi unidas, por resbalar los dedos juntos al force-
j e a r . Y que les parece si no imposible, al menos dificilísimo que 
» la interfecta pudiera ocasionarse las contusiones y excoriaciones 
» descritas, á no ser bajo la influencia de algún ataque de histeria, 
» porque de lo contrario el instinto de conservación le impediría 
» ocasionárselas j>. Despues de asegurar en otra declaración que la 
matriz de esta mujer se hallaba vacía de todo producto de concep-
ción, requeridos de nuevo los peritos, contestaron á preguntas del 
Sr. Fiscal : « que sólo presenciando el hecho podrían afirmar cate-
» góricamente si el equimosis, las excoriaciones y las erosiones que 
» se observaron en el cadáver fueron producidas por la interfecta 
» ó por otra persona, pues la ciencia médica no tiene medios para 
» determinar si las heridas que una persona presenta se las ha oca-
» sionado un extraño, no pudiendo afirmar tampoco si la asfixia 
» que ocasionó la muerte á M . F . la produjo ella misma ú otra per-
d o n a » . Otra nueva declaración de los peritos obra en las diligen-
cias, en la cual, despues de ratificarse en todo lo que anterior-
mente tenían informado, dijeron : «que no observaron que en el 
» pecho y garganta se hubiesen dado fricciones, y que si reciente-
» mente se hubieran practicado con grasa y ruda, tendrían que ha-
» berlo notado por el olor ponetrante de dicha planta; no pudiendo 
» afirmar si en dias anteriores se habrán hecho, pero deben reite-
r a r que la interfecta era de constitución robusta, y que no ob-
» servaron en ella nada anormal que acusara la existencia del es-
» tado patológico que justificara el empleo de las fricciones ». 

Vistos estos antecedentes, el Cuerpo Médico-forense de Madrid, 
antes de evacuar el pedido informe, creyó oportuno que se amplia-
sen en la forma siguiente :. l . ° Que se determinase la índole, di-
mensiones y situación exacta de los equimosis y livideces que se 
observaron en el cadáver en el acto de la inspección judicial y en 
el de la autopsia, indicando también los peritos que asistieron al 
Juzgado las causas que en su concepto las ocasionaron: 2.° Que se 
fijen con rigurosa exactitud, á ser posible, las dimensiones, posicion 
y distancia que entre sí guardaban; y demás circunstancias de las ex-
coriaciones que se vieron en el cuellode la interfecta: 3.° Que á ser 
posible hagan los peritos descripción de lo que observaron en el co-
razon y grandes vasos al practicar la autopsia: Y 4.°que hagan igual 



manifestación respecto al estado de la sangre y á la coloracion que 
presentaba; contestando los profesores de quienes se solicitaba la ci-
tada ampliación de la manera siguiente : A la primera pregunta, 
«que la lividez que presentaba en la cara y parte anterior del tórax, 
» el cadáver de M . F . era muy extensa y debida á la posicion del 
» cadáver, y que los equimosis observados en donde se bailaban las 
» excoriaciones fueron originados, en concepto de los que informan, 
»por la presión ejercida en dicbo punto». A la segunda, «que 
» respecto á fijar las dimensiones, posicion y distancias de las exco-
» riaciones que observaron en el cuello de la interfecta, no pueden 
» precisar más de lo expuesto en la declaración de autopsia, donde 
» con toda la minuciosidad que les fué posible, expresaron la posi-
» cion, número y demás circunstancias que han podido apreciar » . 
A la tercera, « que habiendo reconocido minuciosamente el cadá-
» ver en sus tres cavidades, no han hecho mención de los órganos 
»que, á juicio de los informantes, no ofrecían nada anormal, en-
» contrándose en este caso el corazon y grandes vasos». Y á la 
cuarta, « que la misma manifestación hacen respecto del estado de 
» la sangre y su coloracion » . 

Consignados todos estos datos, es llegado el momento de rela-
cionarlos con las afirmaciones hechas por los facultativos que han 
intervenido en este peritaje medico-legal y de establecer al propio 
tiempo el juicio con que se resuelvan, á ser posible, las cuestiones 
que motivan la intervención de este Cuerpo consultivo. 

Los citados peritos en la declaración de autopsia (conclusiones 
segunda y primera parte de la tercera) afirman categóricamente que 
la muerte de M . D . « fué ocasionada por un acumulo de sangre en 
» el cerebro y pulmones, debido á una asfixia ». Y abonan esta afir-
mación los hechos recogidos de la necropsia y las opiniones que 
tienen corriente curso en la ciencia. Las hipostasias cadavéricas 
exteriores (livideces de la cara, pecho y extremidades), la inyec-
ción, aunque ligera de la conjuntiva, la cianosis y abultamiento de 
los labios, la serosidad sanguinolenta que fluía de las narices del 
cadáver, la congestión viva de la tráquea, el color rojo subido de 
sus cartílagos, la repleción de espuma del árbol aéreo, los fenóme-
nos de hiperemia pulmonal y cerebral, tales como se consignan en 
la referida declaración, persuaden sobradamente de que la asfixia 
es cierta, y nosotros, aun cuando en realidad sea ésta una cuestión 
ya descartada por el señor Fiscal del informe que solicita, no va-
cilamos en corroborar tal opinion. Y a en la segunda parte de la 

conclusion tercera, que se refiere al procedimiento porque la asfixia 
tuvo lugar, nuestros colegas prudentemente observan que si bien 
hay muchos signos de que haya sido producida por estrangulación, 
le faltan algunos que la caracterizan, y ésta es la cuestión impor-
tante que hay que dilucidar. Muchas veces la asfixia es el término 
natural de una dolencia, ya porque un proceso morboso, casi siem-
pre orgánico ó crónico, impide la aspiración del aire, ya porque en 
virtud de circunstancias dadas no pueda la sangre oxigenarse para 
vitalizar los órganos, como ocurre en las enfermedades del corazon, 
en una hemorragia, etc. Claramente resulta que á ninguna de es-
tas causas puede referirse el caso actual, pues que no se ha hallado 
rastro de enfermedad, antes, al contrario, afirman los peritos «que 
» la individua de que se trata era de constitución robusta y bien 
» formada ; que no observaron en ella nada anormal que acusase la 
» existencia de estado patológico, y que el corazon y grandes va-
» sos se hallaban normales ». Puede también la asfixia producirse 
por perturbaciones nerviosas que suspendan las funciones mecáni-
cas respiratorias, solamente que estas perturbaciones rara vez se 
producen espontáneamente, sino que son provocadas por sustancias 
venenosas ó por agentes traumáticos. Consignamos de propósito 
estos trastornos de inervación para relacionarlo con lo que los pe-
ritos indican de un posible ataque de histeria por el que pudieran 
explicarse como producidas por la misma enferma las lesiones que 
ofrecía en el cuello. 

La histeria, ó mejor la histero-epilepsia y la epilepsia, pueden 
producir la asfixia, sobre todo esta última; pero la producen rarí-
sima vez. Supongamos que una de éstas fué en el presente caso. 
Una y otra son enfermedades de curso crónico, y si la interfecta 
sufría con anterioridad una de éstas, algún testigo, pariente ó ve-
cino habrá declarado que padecía accidentes. Pero concedamos 
también que fué el último el primer ataque. Convengamos en que 
conservando algo de su instinto y sintiendo la constricción histé-
rica subir hasta su garganta, la finada lleva violentamente las ma-
nos al cuello y se causa en él esas lesiones tan profundas que se 
describen en la declaración de autopsia, y que no por ellas, sino 
por contractures de los vaso-motores, en medio de las convulsiones 
tónicas y clónicas que acompañan al histerismo epileptiforme, so-
brevino la asfixia y la muerte. Supongamos que por el mismo pro-
cedimiento ocurrió ésta en un ataque de epilepsia en que perdida 
por la paciente la nocion de sí misma, se crisparon sus dedos y 



atenacearon su garganta, y habiendo habido movimientos bruscos 
é incoordinados en un estado plenamente convulsivo. ¿Cómo ex-
plicar que ni en las ropas que el cadáver vestía, ni en las de la 
cama en que fué encontrado, ni en los objetos y muebles que había 
en la casa toda, se notó desorden ni se observaron señales de vio-
lencia ni vestigios de lucha? ¿Cómo ni en la cabeza de la víctima 
ni en todo su cuerpo se vieron más contusiones ni arañazos ni otro 
traumatismo que los mencionados del cuello? Además, si dichas 
señales se las hubiese causado la misma finada, en sus uñas se hu-
biese hallado trozos del epidermis que faltaban en los puntos ero-
sionados, y casi seguramente esas mismas huellas serían más pro-
fundas en el lado del cuello en que hubiera aplicado la mano do-
tada de más fuerza, es decir, la derecha, y precisamente ocurre al 
contrario, es el lado izquierdo el que presenta más visibles las ex-
coriaciones y más extenso el equimosis. 

Creemos que basta con lo dicho para confirmar la repugnancia 
que inspira al ánimo el tratar de romper la estrecha relación que 
de causa á efecto existe entre las huellas observadas en el cuello 
de esta mujer y la asfixia tan claramente revelada por la autopsia. 
Afirman los peritos que faltan algunos datos que caracterizan la 
estrangulación y otros que generalmente se le asignan y en reali-
dad éstos y aquéllos constituyen verdaderas excepciones ; por re-
gla general, ni las dislaceraciones ó fracturas de los cartílagos de 
la tráquea, de los de la laringe, ni del hueso hioides, se presentan 
sino en las personas de edad avanzada y cuando las presiones se 
ejercen directamente sobre estos órganos, como ocurre en los casos 
en que la estrangulación se verifica aplicando un lazo constrictor. 
Mayor importancia negativa tiene la ausencia en el cadáver de 
equimosis subpleurales, subpericárdicos ó subconjuntivos, que al-
gunos autores dan como patognomómcos de la asfixia por sofoca-
ción, y á los que no es posible conceder un valor tan absoluto, 
puesto que se ven muy frecuentemente cadáveres de individuos de 
cierto colgados ó estrangulados ó sofocados propiamente vsin los re-
feridos equimosis. En el presente caso, áuu esta misma ausencia 
corrobora en cierto modo la opinion de que no hubo convulsiones, 
puesto que, según deduce E. Hofmann de experiencias por él prac-
ticadas, los equimosis son debidos principalmente, no sólo á la 
contractura vaso-motriz, sino también á convulsiones generales y 
á una contractura de los músculos espiratorios que rara vez dejan 
de presentarse en el período final de toda asfixia. 

r u Í T T e S t a b ] e c k I a e s a dación tan clara entre las lesiones d_el 
cuello y la muerte de M. F . , no nos ocuparemos de la hipótesis 
que parece establecerse en la siguiente frase : « no pudiendo afi -
» mai tampoco si la asfixia que ocasionó la muerte á M . F . la pro-

ío o U C T S m a r q U e S 6 m e j a n t e °PÍQÍ011 S e conforma con 
t e m í ™ ' m 7 l 0 - q U e e Q S e ñ a ^ CÍenCÍa> D Í C 0 Q 1 0 - de-ductible por simple raciocinio. El hecho de hallar en el cuello de 

e s c W J i e ; Me T ™lent* ejercida con las manos 
excluye la idea de suicidio, esto es, prueba que no ha sido ella la 
que produjo la asfixia que ocasionó su muerte porque el propfo su! 
jeto no puede estrangularse nunca de este modo P 

J r a n t ° a l f ? c e d i m i e n t 0 e m P l e a d o , no vacilamos en afirmar 
que esta mujer fue estrangulada con las manos. Sentado que la 

Te foactLejerC^ " 61 C U G l l ° C a U S a d e ^ m U e r t e > «o "esulta 
de lo actuado por los peritos en las referidas diligencias, ni puede 
r e a t a r para nadie dudoso, que aquella fué ejercida con ías manos: 

eneÍ Z Z Z t - T S U P e r f i d a l e s 7 P a n d a s observadas 
en el cuello no deja lugar á duda, pudiendo añadirse que pocos ca-
sos se presentan tan claros como el actual bajo este puntode v i s " . 
En ocasion oportuna pedíamos nosotros, y hubiéramos deseado ob-
tenei, ampliación de la declaración facultativa en lo que se refiere 

l e l C T e X a - t a ^ 1 3 8 e X C 0 r i a c Í 0 - s 7 equimosis observados 
en el cuello, precisamente por si en vista de tal dato podíamos de-
ducir la posición del agresor. Suponemos que se hallaba frente á 

~ a V o d e t l : á 3 ' C O m ° i n d i c a n 1 0 8 Paitos, por no haberse 
comprobado lesión ninguna en la parte posterior del cuello, como 
debieran haberla producido en este último caso los dedos pulgares 
del asesino. También suponemos que la interfecta pudo ser agre-
dida inesperadamente y con tanta violencia, que á la primera pre-
sión perdiera el conocimiento, como sucede muy frecuentemente 
en esta clase de agresiones, por lo cual no hubo lucha, ó que si la 
hubo, lo cuales bastante improbable, el criminal hizo desaparecer 
todo rastro de ella. 

En vista de todo lo cual, el Cuerpo Médico forense entiende : 
1- Que la muerte de M . F . fué violenta. 
2.° Que fué debida á la asfixia por estrangulación. 
Y 3.° Que ésta se practicó con las manos y por otra persona. 

Madrid 10 de Enero de 1891. 

Ponente, 
J . FUENTES. 
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DE 

M A D R I D 

( A N Á L I S I S C E U N P R E P A R A D O F A R M A C É U T I C O : CAUSA P O R V I O L A C I O N ) . 

Con oficio de remisión del limo. Sr. Presidente de la Audien-
cia de Madrid, del 3 de Junio de 1887, acompañado de otro del 
Sr. Juez de Béjar, del 18 de Abril del mismo año, se ha recibido 
en este Laboratorio un paquete, lacrado y sellado con el del Juz-
gado de primera instancia de Béjar, y un rótulo que dice : « Con-
» tiene treinta y seis papeles con polvos medicinales » , el cual se re-
mite, según el primer oficio, « á fin de que por el Laboratorio de 
» Medicina Legal se practique el análisis químico de su contenido, 
» acordado en causa que se sigue contra C. P . E . y D . B. H . , por 
» delito de violacion », disponiéndose en el segundo que « en el 
» dictamen correspondiente se manifieste el procedimiento emplea-
» do en dicho análisis, la naturaleza de los polvos, y si éstos son 
» abortivos; determinando, en caso afirmativo, la dosis ó número 
» de papeles que para producirle debiera tomar cada dia la persona 
» que quisiera haber hecho uso de los mismos » . 

En cumplimiento¡de la misión encomendada á este Centro en los 
expresados oficios, la investigación pericial se ha practicado de la 
manera siguiente : 

Procediendo, en primer lugar, al exámen del paquete, se ha visto 
que su envoltura exterior está formada con papel blanco fuerte, el 
cual aparece lacrado en los puntos en que se dobla sobre sí, para 
cerrarlo y darle forma. Es ésta rectangular y sus dimensiones 
son : largo, 16 centímetros ; ancho, 5 centímetros ; alto, 5 milíme-
tros. Su peso total, 35 gramos. En su parte superior se lee este 
rótulo : «Contiene treinta y seis papeles con polvos medicinales» ; 
se ve también un sello en tinta azul, que dice : « Juzgado de pri-
mera instancia de Béjar », y cinco sellos en lacre, en que no se 
distinguen letras. 

Los cierres y sellos de lacre aparecen intactos. Esto comprobado 
se ha abierto el paquete y se han contado en él treinta y seis pape-
les doblados en la forma que comunmente se despachan en las far-
macias. No se ha hallado rótulo ni etiqueta que indicase la natu-
raleza del contenido ni su procedencia. 

Desdoblados varios de ellos se ha pesado su contenido, que ha 
venido á resultar para cada papel, por término medio, de 15 cen-
tigramos de materia sospechosa. Esta no presenta el carácter de 
polvos sueltos, sino el de polvos aglomerados, que á causa de su 
naturaleza y humedad absorbida, han llegado á formar una masa 
unida, aunque con poca adherencia entre sus partículas. Su color 
es de chocolate, con matiz rojizo, su olor apenas perceptible, su 
sabor marcadamente amargo. El papel que los contiene aparece 
como manchado de grasa en los puntos de contacto con los mismos. 

Hecho el exámen anterior, se procuró obtener alguna indicación 
acerca de la naturaleza de la materia objeto del reconocimiento, 
empleando al efecto algunos medios que se recomiendan para lo¡ 
casos en que, como en el presente, no hay dato ni antecedente que 
pueda servir de guía para facilitar la investigación. 

Ante todo, por la lente y el microscopio se hizo un detenido re-
conocimiento de los polvos sospechosos ; pero de este exámen no 
se dedujo ninguna señal, ningún indicio que hiciera entrever su 
constitución. 

En vista de este resultado, se tomó el contenido de una papeleta, 
y triturado en un mortero de cristal, se colocó en una capsulita d ¡ 
porcelana, se vertió encima unas gotas de potasa cáustica en solu-
ción y se observó el olor desarrollado ; éste, aunque poco percepti-
ble, recordaba algo al del ruibarbo. Para observar el color, se aña-
dió un poco de agua destilada sobre el polvo adicionado de potasa 
y se agitó todo con una varilla ; la mezcla alcalina apareció fuer-
temente coloreada de rojo, descubriendo una propiedad semejante 
á la que posee el ruibarbo. 

Una vez en posesion de las indicaciones señaladas, se tomó otra 
porción de la materia sospechosa y se calentó sobre una lámina de 
platino, á fin de observar el olor que por este medio desarrollaba. 
El olor desenvuelto por el calor parecía idéntico al que en las mis-
mas circunstancias desprende el ruibarbo, y que es característico 
del ruibarbo tostado. 

El resultado de estos ensayos casi no dejaba duda sobre la exis-
tencia del ruibarbo en la materia sospechosa; pero el sabor amargo 



de ésta no podía proceder de aquél, cuyo amargo es mucho menos 
pronunciado. 

Había, por lo tanto, que investigar la sustancia origen de dicho 
sabor, el cual podía proceder de muchas que lo tienen semejante, 
sobre todo en la forma extractiva. 

Gran número de sustancias, y los extractos particularmente, 
ofrecen olores propios cuando se tratan por ácido sulfúrico diluido, 
y se recurrió al empleo de este medio exploratorio para ver si se 
obtenía alguna indicación acerca de la naturaleza del principio 
amargo. 

A. este objeto se colocó una porción de la materia sospechosa en 
una capsulita plana de porcelana, y se vertieron encima unas gotas 
de ácido sulfúrico convenientemente diluido. Observado el olor que 
bajo la influencia del ácido desarrollaba, se pudo apreciar que era 
muy afine al que es propio del acíbar. 

Este resultado, dió márgen á que el sabor amargo pudiera ser 
atribuido á la existencia de cierta cantidad de acíbar en la ma-
teria sospechosa. 

Entrevistos ya el ruibarbo y el acíbar, se procedió luego á ca-
racterizar mejor estas sustancias, recurriendo á las coloraciones y 
reacciones á que dan origen por la acción de algunos agentes. 

Con este propósito se tomó el contenido de 10 papeles; se tri-
turó en un mortero de cristal y se deslió con 25 c. c. de agua des-
tilada, agitándolo repetidas veces. A l cabo de una hora se echó 
todo sobre un filtro, volviendo á él varias veces las primeras por-
ciones que pasaban turbias. 

Sobre el filtro se añadió despues más agua destilada con el fin de 
apurar el residuo que en él quedaba. El líquido filtrado, de color 
granate, se evaporó á sequedad en baño maría, y obtúvose de él 
un extracto de color más intenso y de superficie en burbujas. En 
el filtro, despues de seco, se recogió un polvo amarillento. 

El sabor del extracto era amargo, como el observado en la ma-
teria sospechosa íntegra; el del polvo, era mucho^ menos percep-
tible y crugía entre los dientes como el de ruibarbo. Se ha tratado 
de precisar mejor sus caracteres antes de pasar al exámen del 
extracto. 

El polvo en cuestión, por su color, podía hacer sospechar que 
contenía su mezcla algo de goma guta. Para averiguarlo se tomó 
una pequeña cantidad del referido polvo, y se trituró en un mor-
tero con un poco de agua destilada; colocado en un tubo de ensa-
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había aumentado en intensidad, pasando á rojo muy pronunciado. 
De este hecho se desprende que el líquido contenia ácido criso-

fánico, materia amarilla, y emodina, rojo-anaranjada, principios 
que existen en el ruibarbo y que, reaccionando con la potasa, habían 
adquirido el color rojo purpúreo de sus combinaciones alcalinas. 

Dicho líquido purpúreo se trató en seguida por ácido nítrico, y 
su color rojo se tornó en amarillo, formándose al mismo tiempo un 
abundante precipitado en que se veían unas partículas amarillen-
tas, relativamente finas, á la vez que unos copos notablemente vo-
luminosos y blanquecinos. El color amarillo desarrollado en el lí-
quido purpúreo, con formacion del precipitado más menudo del 
mismo color, ya mencionado, por la acción del ácido nítrico, era 
prueba patente de la presencia en el mismo del ácido crisofánico y 
de la emodina, de cuyos principios del ruibarbo es carasterística 
su precipitación de las soluciones alcalinas bajo la influencia de un 
ácido. 

Quedó demostrado, por consiguiente, que en el extracto había 
parte extractiva del ruibarbo, y que, por lo tanto, esta sustancia 
forma parte de la materia objeto de la investigación. 

De las anteriores reacciones hemos sacado, además, la indicación 
de que en la materia sospechosa debía haber otra sustancia distinta 
que el ruibarbo y el acíbar, puesto que la formacion de los copos 
voluminosos blanquecinos, al ser tratados por el ácido nítrico el lí-
quido alcalino-purpúreo, y de cuya presencia se ha hecho mérito, 
no podía proceder del ruibarbo ni del acíbar; siendo así que la so-
lución de acíbar no precipita, y la de ruibarbo, si bien precipita 
partículas amarillo-anaranjadas de ácido crisofánico y emodina, en 
presencia de los ácidos, no da origen á la formacion de copos delta-
maño y color señalados, los cuales no pudieron menos de llamar 
nuestra atención. 

Los copos mencionados hicieron presumir la existencia de un 
jabón en la mezcla sospechosa, y antes de pasar á la investigación 
del acíbar creimos conveniente aclarar este punto. 

Se tomó al efecto nueva porcion de la solucion del extracto en 
una capsulita y se trató por cantidad suficiente de ácido clorhídri-
co. Apareció, cerno se preveía, un abundante precipitado; se reco-
gió éste sobre un colador fino de batista bastante abierto para dar 
paso á la parte del mismo correspondiente á los principios del rui-
barbo y suficientemente espeso para retener los copos del supuesto 
jabón, y se lavaron éstos convenientemente con agua acidulada ; 

separados del colador, se colocaron en una capsulita y se les añadió 
unas gotas de solucion de potasa cáustica,"al contacto d 7 é Z 
desaparecieron los copos daíido un compuesto soluble. Colocada 
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destilada y pudo observarse que el líquido aparecía como jabonoso 
y con notable capa espumosa en su superficie Jabonoso 

Del resultado anterior se deduce, que el ácido clorhídrico había 
precipitado los ácidos grasos del jabón existente en la soluc on 
del extracto y que los mencionados ácidos grasos formaron nTe" 
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Una vez demostrada esta parte, se trató luego de averiguar la 
naturaleza de la base con que se hallan combinados los ácidos 

u Z ° l t ' C U T " ' 7 " C S ' e P r ° P Ó S Í t 0 ' d e Q - Ra-bian precipitado, se evaporó á sequedad y el residuo se calcinó; al 
producto de la calcinación se añadieron unas gotas de agua dati -
lada y cierta cantidad de alcohol y se le prendió fuego en la mis-
ma capsula de platino con objeto de observar la coloracion de la 
lama ; esta resulto marcadamente amarilla y característica de 

j.ci sosa• 

De esta investigación resulta que en la solucion del extracto de 
la materia sospechosa había jabón de sosa, y , como es consiguien-
te, este compuesto forma parte de los polvos sospechosos, expli-
cándose perfectamente con su presencia la causa de las manchas 
grasientas del papel envolvente, la forma aglomerada de los polvos 
y su pronunciado color granate, en cuyos efectos ha debido tam-
bién concurrir la humedad absorbida desde que fueron preparadas. 

Averiguada la existencia del ruibarbo y del jabón de sosa, la 
investigación se encaminó luego á determinar la presencia del 
acíbar, cuya indicación en la materia sospechosa se había obtenido 
por los medios arriba apuntados. 

Se tomó, con este objeto, una porcion del extracto, se disolvió 
en agua destilada y se filtró. Esta solucion, de color granate se 
trato, puesta en una copita de precipitar, por otra de ácido tártri-
co, y cambio su color rojo en amarillo, formándose á la vez abun-
dante precipitado, se filtró y recogió el líquido. Por este medióse 
ha conseguido descartar de dicha solucion el jabón y el ácido cri-
sofánico y la emodina, cuya presencia, sobre todo la de los dos úl-
timos cuerpos, dificultaría notablemente la determinación del ací-
bar, por la semejanza de sus reacciones. 



En el líquido amarillento, así obtenido, se supone que existe, 
de los dos principios que principalmente constituyen el acíbar, la 
aloina y la aloetina, la primera, esto es, la aloina que es soluble 
y sobre la cual no ejercen acción precipitante los ácidos. 

El expresado líquido se sometió luego al procedimiento de Dra-
gendorff, recomendado, por M . Lenz, parala investigación del 
acíbar, y al efecto, se agitó en un frasco con doble volumen de 
alcohol amílico. Despues de reposo conveniente, se separó la capa 
amílica, y se evaporó en baño maría, obteniéndose un residuo rojo 
amarillento de sabor extremadamente amargo, el cual se disolvió 
luego en agua destilada y se filtró. 

Esta solucion ha dado las reacciones siguientes : 
1 -a Tratada una porcion sobre vidrio de reloj, por solucion de 

bromo en bromuro potásico, precipitado blanco-rojizo abundante. 
2.a Por el ácido tánico otra porcion, precipitado ligero blanco 

agrisado. 
3.a Por el nitrato mercurioso, precipitado blanco-rojizo. 
4 . a Por el sub-acetato de plomo, precipitado blanco-rojizo 

abundante. 
5.a Por el sulfato de cobre, una coloracion amarillenta. 
6.a Calentándola en un tubo con unas gotas de ácido cianhídrico 

y añadiendo en seguida un cristalito de sulfato de cobre, ha des-
arrollado una coloracion roja de cereza, que ha desaparecido al 
momento, formándose un precipitado blanco. 

7.a Evaporando un poco de solucion, el residuo tratado por 
ácido nítrico y evaporado á sequedad, ha dado una coloracion roja 
de sangre, por una solucion de cianuro potásico. 

Según estas reacciones, que Dragendorff y M . Klunge estiman 
suficientes para caracterizar el acíbar en un líquido que lo conten-
ga , es indudable que en el extracto que se ha tomado para deter-
minarlo había parte extractiva del acíbar. 

Hacemos constar, sin embargo, que algunas de dichas reaccio-
nes son semejantes á las que se da una solucion de ruibarbo por 
los mismos agentes; pero en el caso que nos ocupa no pueden 
atribuirse más que al acíbar, porque una de ellas, la primera, que 
es característica, sirve para corroborar la validez de las demás. 
Según se ha visto en la reacción aludida, el reactivo bromo-bro-
murado ha provocado inmediatamente un abundante precipitado 
blanco, como lo hace en una solucion de acíbar. El mismo reacti-
v o apenas ha producido una ligera nebulosidad en una solucion 

preparada con ruibarbo, por vía de comparación, procediendo de 
igual modo que con la materia sospechosa. 

Si al valor de las reacciones anteriores se agrega el del olor des-
arrollado por el ácido sulfúrico en los polvos en conjunto, el del 
sabor extremadamente amargóle su extracto, y el del amargo muy 
pronunciado también del extracto amílico , se puede afirmar que el 
acíbar es otro de los componentes de la materia sospechosa. 

De las operaciones hasta aquí efectuadas, resulta que existe en 
los polvos ruibarbo, jalón de sosa y acíbar. 

Descubiertas estas tres sustancias, cuya mezcla es de uso común 
en pildoras, pero que extraña sobremanera verla en forma de pa-
peles, se ha proseguido la investigación con el fin de ver si conte-
nían asociadas algunas otras que las hubieran podido hacer aplica-
bles a los fines indicados en el oficio de remisión. 

A l efecto, se preparó una mezcla de ruibarbo, acíbar y jabón ; 
de esta mezcla se tomó el número de porciones correspondiente y 
a cada una se agregó uno de los abortivos más comunmente em-
pleados con fines criminales, como son: polvo de cornezuelo de 
centeno, extracto acuoso del mismo, el extracto alcohólico de éste 
(ergotina); polvos de sabina, exctracto de la misma, polvo de ruda 
y extracto de la misma. 

Cada una de estas siete mezclas tipo se examinó cuidadosamente 
al microscopio ; en seguida se observaron sus caracteres organo-
lépticos con y sin el auxilio del calor, viéndose luego las reacciones 
que daban los solutos de sus extractos. A la par se ha hecho la 
observación comparativa, sometiendo á igual tratamiento los pol-
vos sospechosos. 

De la comparación de caracteres, cuya observación se ha reite-
rado por repetidas operaciones, ha resultado que las mezclas pre-
paradas no ofrecen de común con los polvos sospechosos más que 
ios caracteres que son peculiares al ruibarbo, acíbar y jabón. 

Despues de haber visto el modo de conducirse de los polvos sos-
pechosos en el curso de las operaciones hasta aquí realizadas, si al-
guna duda pudiera caber de que pueden contener alguno de los 
•abortivos indicados, la sospecha, bien que remota, recaería sobre 
la ergotma, porque ésta en unión del ruibarbo, acíbar y jabón, da 
•urna mezcla semejante á la de los polvos en cuestión. 

Pues bien, para probar el valor de los ensayos comparativos 
mencionados, se ha tomado un poco de solucion del extracto de 
dichos polvos y se ha tratado por una solucion alcohólica de biclo-



raro de mercurio. No ha dado precipitado inmediatamente, como-
lo hubiera dado de contener ergotina, y sí despues de algunas ho-
ras. Este precipitado, recogido y lavado, tratado por la potasa y 
al calor, no ha dado olor alguno, lo que demostró que el precipi-
tado era sólo de jabón mercurial. 

Una solucion de ergotina sola, lo mismo que la procedente 
de la mezcla de ruibarbo, acíbar, jabón y ergotina, da un abun-
dante precipitado inmediatamente que se le adiciona una solucion 
alcohólica de bicloruro de mercurio. Este precipitado, que proceda 
del primer caso como del segundo, si se calienta con potasa en un 
tubo de ensayo, despide un olor comparable al del arenque corrom-
pido, debido á la trimetilamina que se desprende por desdobla-
miento de un compuesto á base de colina, existente en la ergotina. 
Por esta reacción queda también demostrado que en los polvos sos-
pechosos no hay ergotina. 

Suficientemente probada la ausencia de sustancias abortivas, la 
investigación se ha dirigido luego á averiguar si la materia sospe-
chosa contenía algún principio narcótico, especialmente de los de-
rivados del opio. 

A este propósito se ha tomado el contenido de tres papeles y se 
ha sometido á la investigación general de alcaloides y glucósidos, 
por el procedimiento de Dragendorff, empleado en lugar del ácido 
sulfúrico, como en éste, el tártrico como en el de Stas, para prepa-
rar la solucion àcida, y se ha operado como sigue : 

Se ha triturado el polvo sospecho en un mortero de cristal con 
el agua destilada necesaria para formar una papilla poco densa ; 
añadióse luego cierta cantidad de solucion concentrada de ácido 
tártrico, hasta reacción francamente àcida, y se dejó en diges-
tión á la temperatura de 50° próximamente por veinticuatro horas. 
A l cabo de este tiempo se evaporó el líquido hasta consisten-
cia de jarabe, á una temperatura de 40° ; el residuo siruposo se 
trató con 20 cc. de agua destilada y se filtró. El líquido resultante 
se evaporó otra vez á consistencia siruposa y á esté" residuo se le 
añadió unos 30 cc. de alcohol de 95°, dejándolo en maceracion por 
veinticuatro horas, durante las cuales se agitó varias veces. Al 
cabo de dichas horas se filtró el líquido alcohólico, que seguida-
mente fué evaporado á consistencia de jarabe. El producto así ob-
tenido se diluyó en 25 cc. de agua destilada y se filtró por un fil-
tro prèviamente mojado. 

La solucion àcida preparada como se ha dicho y colocada en un 

frasco adecuado, se agitó repetidas veces con un volumen igual de 
éter de petróleo ; separado éste mediante un embudo de llave y 
despues. de reposo necesario, se volvió á agitar la solucion ácida 
con nueva é igual porcion de éter de petróleo ; separado también 
éste del mismo modo, el líquido etéreo de los dos tratamientos se 
reunió en un frasco. 

Despues, la solucion ácida se apuró con bencina, procediendo 
como en el caso anterior. 

Por último, la solucion ácida se agitó con cloroformo y el líquido 
clorofórmico se separó á las veinticuatro horas. 

Evaporada luego cada una de las tres soluciones obtenidas en 
los tratamientos anteriores, sobre vidrios de reloj y á la tempera-
tura ordinaria, se vió que sólo la de éter de petróleo y la clorofór-
mica habían dejado un ligerísimo residuo amarillento, que recono-
cido detenidamente resultó ser materia colorante de acíbar. 

En seguida se agitó la solucion ácida con éter de petróleo, á 
fin de privarle de los restos de bencina y cloroformo que pudiera 
contener; se alcalinizó con amoníaco en ligero exceso y se calentó 
luego á una temperatura de 40° próximamente. 

Acto continuo esta solucion alcalina se agitó con un volumen 
igual de éter de petróleo; separado éste se trató por la bencina; 
retirada la capa bencínica se sometió á la acción del cloroformo, 
sustrayendo á las veinticuatro horas el líquido clorofórmico. 

De las tres soluciones obtenidas mediante los tratamientos em-
pleados, la bencínica no ha dejado residuo alguno por evaporación 
y la de éter de petróleo y la elorofórmica han empañado ligera-
mente de amarillo el fondo del vidrio de reloj. Estas manchas, 
examinadas convenientemente, han dado señales de proceder de 
una pequeñísima cantidad de acíbar. 

A la solucion alcalina se añadió, por último, un volumen igual 
de alcohol amílico y se calentó un rato á la temperatura de 50 á 
60°, agitándole repetidas veces. Separado el alcohol amilíco de 
este primer tratamiento, se agitó la solucion alcalina con otra 
nueva é igual porcion del mismo y con iguales precauciones. El 
alcohol amílico retirado de este segundo tratamiento, se agregó al 
procedimiento del primero, y todo él se evaporó al calor del baño 
maría y en corriente de aire. El residuo obtenido por este medio ha 
resultado en cantidad notable amorfo y de color rojo acanelado. 

Dicho residuo pudiera contener morfina y solanina por ser el 
alcohol amílico su mejor disolvente. En la duda, y para obtenerlos, 



caso de que los hubiera eu estado de cloruro, en el que dan las 
reacciones más francas, se trató dicbo residuo por una corta can-
tidad de agua acidulada con ácido clorhídrico; se filtró la so-
lucion y se evaporó á sequedad á un calor conveniente, obtenién-
dose un residuo amorfo algo coloreado de amarillo. Una porcion 
de este residuo fué tratada sobre vidrio de reloj por el reactivo 
Frohde; en otro vidrio otra porcion perfectamente neutra por per-
cloruro de hierro; ninguno de los dos reactivos característicos de 
la morfina acusaron la presencia de ésta. 

Tampoco se ha obtenido indicación de la solanina en otra ter-
cera porcion de dicho residuo, por la solucion sulfúrica y el agua 
iodada respectivamente. 

Siendo el alcohol amílico poderoso disolvente del acíbar, según 
queda consignado ya más arriba, se ha supuesto, como es natural, 
que el residuo amílico debía ser acíbar. En efecto, tratado por los 
reactivos que le son propios y que quedan ya indicados, se ha de-
mostrado que el residuo en cuestión, de sabor extremadamente 
amargo, está constituido por la parte soluble del acíbar. 

De lo expuesto respecto á esta última parte de la investigación 
se deduce, que en los polvos sospechosos no hay ningún principio 
alcaloideo ni otra sustancia análoga. O 

Finalmente, como complemento de los trabajos realizados, se 
creyó conveniente observar la acción fisiológica de los repetidos 
polvos, para en vista del resultado poder juzgar de la validez de 
las investigaciones verificadas. 

Para ello se escogió un perro joven y se le administró el conte-
nido de cuatro papeles, mediante un poco de agua y despues de 
haberle tenido á dieta algunas horas. Nada se observó en el perro 
despues de esta ingestión, y á las dos horas comió perfectamente 
continuando despues alegre y juguetón como en su estado normal. 
A las quince horas próximamente hizo una deposición más abun-
dante y blanda que de ordinario, y éste fué el único hecho obser-
vado, pudiendo deducir de él que el efecto producido en ,el perro 
por los referidos polvos fué simplemente laxante. 

CONCLUSIONES. 

En contestación á las preguntas formuladas por el Juzgado, las 
conclusiones que legítimamente procede establecer como resumen 
de los trabajos realizados en esta investigación son las siguientes: 

A P É N D I C E . ^ 

1.a El procedimiento analítico empleado ^ 
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noítl C ° n f 0 T 6 4 e E t a composieion, no pnede reconocerse en los 
polvos sospechosos propiedad alguna abortiva ni narcótica siendo 
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( P O R E X T R A L I M I T A C I O N E S E L EJERCICIO D E L A F A R M A C I A . — ANÁLISIS D E ÜN 
P R E P A R A D O ) . 

Precedido de una atenta comunicación del limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia de esta Corte, fecha 3 de Diciembre de 1886, se 
ha recibido en este Laboratorio un talón del ferrocarril del Norte, 
acompañado de un suplicatorio del Sr. Juez de Corcubion, fecha 
11 de Noviembre de 1886, en el cual se confía á este Centro el 
encargo de « practicar el análisis de las sustancias medicinales con-
» tenidas en un frasco, que al efecto se remite sellado, lacrado y 
» precintado, en virtud de diligencia acordada en causa que se si-
» gue en el Juzgado de Corcubion contra D . M . N. D . , farmacéu-
» tico y vecino de dicha villa, por extralimitacion en el ejercicio 
» de sus funciones profesionales ». 

A fin de proceder á la investigación solicitada, se ha mandado 
recoger en la estación del Norte la caja en que viene el frasco de 
referencia. 

La caja es de madera y de forma rectangular, de 13 cm. de lar-
go, 13 cm. de ancho y 9 cm. de alto, lacrada y precintada, con 
un sello en lacre que dice : « Audiencia de la Coruña. — Regen-
cia » ; en la tapa aparece un rótulo que dice : « limo. Sr. Presi-
d e n t e déla Audiencia territorial de Madrid». En uno de sus 
costados se ve la etiqueta de factura en la estación del ferrocarril 
de la Coruña ; en otro costado se ve la etiqueta de llegada á la es-
tación del Norte de esta Corte, con fecha 3 de Diciembre de 1886. 

Comprobada la integridad de sus precintos, se ha desclavado la 
tapa de la caja y sacado de ella un frasco cilindrico de vidrio 
blanco, cerrado con tapón de corcho, lacrado éste y sellado con 
las armas reales de España ; aparece ocupado hasta la mitad pró-
ximamente por una sustancia semilíquida, de color blanco-grisá-

ceo. El tal frasco ha venido acondicionado y envuelto entre pape-
les ; no ha traído etiqueta que indique la naturaleza y procedencia 
de su contenido ; en sus sellos y lacres no se ha observado ningún 
deterioro, apareciendo intactos. 

Destapado este frasco se ha sacado un poco de su contenido á 
una capsulita plana de porcelana, sobre cuyo fondo se ha extendido 
mediante una varilla. Así dispuesta la materia sospechosa, pre-
senta la consistencia semilíquida de una oleo-resina que tiene en 
mezcla un cuerpo sólido cristalino granuloso, cuyas partículas, 
bastante gruesas, se notan al tacto con la varilla y hasta se perci-
ben á simple vista ; su color es blanco agrisado, su olor marcada-
mente trementíneo, su reacción al tornasol francamente ácida. 

Lo primero que llama la atención en esta mezcla es la sustancia 
cristalina interpuesta en la masa. A fin de poder caracterizarla, se 
ha procedido á su separación, tomando con este objeto un poco 
de la referida sustancia, que, colocada en una capsulita, ha sido 
batido por un chorrito de agua destilada; por este medio la sus-
tancia oleo-resinosa, dividida por el hilo de agua, se desprendía 
de la cristalina que se depositaba en el fondo, mientras ella, más 
ligera que el agua, ganaba la superficie de ésta. 

Por decantación inmediata y rápida del agua, juntamente con 
la materia oleo-resinosa, se ha recogido en el fondo de la cápsula 
cierta cantidad del cuerpo cristalino, que se ha lavado con alcohol 
y se ha secado. Examinado éste por la lente, se ha visto que se 
halla constituido por cristalitos de forma octaédrica, pertenecien-
tes al primer sistema, solubles en agua, ofreciendo la solucion reac-
ción ácida y sabor astringente ácido. De estos caracteres surgió la 
indicación de que el cuerpo que se examinaba debía ser alumbre, 
sulfato alumínico potásico. 

Con el fin de poder determinar con exactitud su naturaleza, se 
operó luego sobre él con varios reactivos. 

Al efecto, se ha tomado una porcion de dichos cristales, que se 
ha disuelto en agua destilada. Una pequeña cantidad de esta solu-
cion filtrada, tratada por cloruro bárico en un tubo de ensayo, ha 
dado abundante precipitado blanco, insoluble en los ácidos nítrico 
y clorhídrico. Otra cantidad igual, tratada por potasa cáustica en 
solucion, ha dado precipitado gelatinoso, soluble en un exceso de 
reactivo y reprecipitable por cloruro amónico. Una tercera porcion 
ha dado por el amoníaco precipitado gelatinoso insoluble en un ex-
ceso del precipitante. 



Estas tres reacciones han demostrado que en el compuesto cris-
talino había ácido sulfúrico y óxido alumínico, dos de los elemen-
tos del alumbre. Faltaba determinar el tercero, la potasa, y para 
ello ha sido preciso separar de otra porcion de soluto, tomado al 
efecto, el ácido sulfúrico cuya presencia impide obtener la reacción 
característica de dicho álcali. A este fin, la cuarta porcion de so-
luto se ha tratado por agua de barita ; el precipitado consiguiente 
se ha separado por reposo y filtración ; el líquido filtrado se ha eva-
porado un poco para concentrarlo, y se le ha añadido luego solu-
cion de carbonato amónico para separar el exceso de barita ; se ha 
decantado y filtrado de nuevo, y al producto líquido se ha aña-
dido ácido clorhídrico para trasformar los álcalis en cloruros. 
Esta solucion fué evaporada á sequedad en cápsula de platino 
y se calentó luego el residuo al rojo oscuro para volatilizar las 
sales amoniacales. El residuo definitivo, disuelto en una pe-
queña cantidad de agua, ha formado el cloruro platínico, me-
diante agitación, precipitado amarillo de cloruro doble de platino 
y potasio. 

Esta última reacción demuestra que en la composicion del cuerpo 
cristalino entra, además del ácido sulfúrico y óxido alumínico, el 
<5xido potásico. 

Por consiguiente, dicho cuerpo cristalino es el compuesto lla-
mado químicamente sulfato alumínico potásico, y vulgarmente 
alumbre. 

Despues de la determinación anterior, se ha tratado de ver si la 
mezcla sospechosa contenía algún otro compuesto metálico, y á 
•este propósito se ha tomado una porcion de la materia en conjunto 
y se ha tratado por agua regia, favoreciendo su acción mediante 
un calor moderado. Conseguida la destrucción de la materia orgá-
nica, el producto se ha diluido en agua destilada, se le ha añadido 
un poco de amoníaco, insuficiente para saturar su acidez por com-
pleto, y se ha filtrado. Esta solucion, ácida aún, calentada en baño 
de maría, se ha sometido á una corriente de hidrógeno sulfurado 
durante una hora. El sulfido-hídrico ha provocado la formacion de 
un precipitado negro en el seno del líquido. Recogido y lavado este 
precipitado, resultó insoluble en sulfuro amónico. En vista de esto, 
se ha disuelto dicho precipitado en agua regia y se ha evaporado 
la solucion á sequedad con cuidado. El residuo se ha disuelto en 
agua destilada y se ha filtrado. Esta solucion, procedente del pre-
cipitado negro, se ha sometido á las reacciones de las sales mercú-

ricas, por haber sopechado que pudiera ser de sulfuro mercúrico 
y ha dado : ' 

1 P o r la potasa, precipitado amarillo. 

2.° Por el sulfihidrato amónico, negro, insoluble en exceso de 
reactivo. 

3.° Por el ioduro potásico, precipitado rojo, soluble en exceso 
de precipitado. 

4.° Añadiendo á una pequeña cantidad una gota de protoclo-
ruro de estaño, se ha formado un precipitado blanco que se ha en-
negrecido por reducción completa en mercurio metálico. 

. 5 - ° U ? a l á m Í D a d e c o b r e Pulimentada, introducida en la solu-
cion se ha recubierto de mercurio, y una gota de la solucion de-
positada sobre una lámina, también de cobre, ha producido una 
mancha gris de mercurio metálico. 

Estas reacciones características del mercurio, denuncian la exis-
tencia en la mezcla sospechosa de un compuesto mercurial 

A fin de determinar cuál fuera éste, se tomó un poco de la ma-
teria sospechosa y sucesivamente se sometió á la acción disolvente 
del alcohol éter y agua destilada. Obtenidas las tres soluciones, 
en el fondo del frasco en que se ha hecho la operacion, se ha reco-
gido como residuo insoluble un polvo blanco. 

Su presencia nos sugirió la sospecha de que debía ser el com-
puesto mercurial que se buscaba, y para adquirir certeza campleta 
acerca de su naturaleza, se colocó un poco de dicho residuo blanco 
sobre un vidrio de reloj y se le añadió una gota de amoníaco A l 
momento apareció de color negro, confirmándose la presunción de 
que debía ser el tal residuo blanco cloruro mercurioso,pues es reac 
cion característica suya la coloracion negra que adquiere al po-
nerlo en contacto con la potasa ó el amoníaco, debida á la separa-
cion de óxido mercurioso negro. 

Otra pequeña porcion de polvo blanco seco se ha calentado con 
carbonato potásico en un tubo de ensayo, y en la parte superior 
del tubo se han depositado globulitos de mercurio metálico. 

Otra tercera porcion se ha disuelto en agua regia, evaporando 
la solucion á sequedad, y el residuo, disuelto en agua destilada, y 
filtrada la solucion, ha dado iguales reacciones que el soluto proce-
dente del precipitado negro, y que se han consignado como carac-
terísticas de las sales mercúricas. 

Cuyas reacciones patentizan que el polvo blanco aislado de la 
materia sospechosa, siendo cloruro mercurioso, ha pasado por 



la acción del agua regia á grado superior de cloruracion, esto es, á 
cloruro mercúrico, que es el que lia dado en la última solucion las 
reacciones propias de las sales mercúricas. 

No cabe, pues, duda que en la mezcla sospechosa hay un com-
puesto mercurial, y que éste es cloruro mercurioso. 

Para determinar si este cloruro es el llamado precipitado blanco 
ó el denominado calomelanos al vapor, el polvo blanco ba sido so-
metido á un detenido' exámen por el microscopio, y se ha com-
probado por el aspecto cristalino apreciado por este medio, que es 
cloruro mercurioso de la variedad conocida con el nombre de ca-
lomelanos al vapor. 

A continuación se ha tratado de apreciar la naturaleza de la 
sustancia espesa, de aspecto oleo-resinoso, utilizando con este ob-
jeto el líquido alcohólico y el etéreo, obtenidos al proceder á la 
separación del polvo blanco mencionado de la materia sospechosa. 

Evaporada la solucion alcohólica sobre un vidrio de reloj, ha 
dejado por residuo una resina con algo de grasa, cuya resina, fro-
tada entre los dedos, ha desarrollado olor de resina común; calen-
tándola sobre una lámina de platino á la llama de una lámpara de 
alcohol, ha ardido con llama fuliginosa; calentada una porcion en 
tubo de ensayo con legía de potasa, se ha combinado con ésta for-
mando compuesto soluble. 

La solucion etérea ha dejado por evaporación una materia grasa 
sólida, fácilmente reconocible por el olor á acroleina que ha produ-
cido al ser calentada suficientemente sobre una lámina de platino 
y por haber formado jabón otra porcion en contacto de la potasa. 

El ensayo de los dos residuos anteriores, el alcohólico y el eté-
reo, demuestra que en la materia sospechosa hay una resina y una 
materia grasa sólida, predominando la primera en cantidad nota-
ble , por cuanto el residuo primero ha sido mayor que el segundo. 

Bien se comprende que, dada la composicion semilíquida de la 
mezcla, la resina había de hallarse disuelta parcialmente á benefi-
cio de una esencia. En efecto, el olor trementíneo pronunciado de 
la mezcla, denunciaba la presencia en ella de una notable cantidad 
de la esencia llamada de trementina. Para mejor apreciarla, se ha 
agitado con agua en un vaso un poco de la mezcla; separando á 
un lado la parte sólida de la misma, bien pronto se ha visto nadar 
€n la superficie la expresada esencia, fácilmente reconocible, ya 
que por su pequeña cantidad no ha podido ser sometida á otras 
pruebas, por su olor especial y característico. 

Según lo expuesto, en la mezcla ensayada la resina está en 
parte disuelta á favor de la esencia de trementina, constituyendo 
el compuesto de resina y aceite volátil, oleo-resina, llamada co-
munmente trementina, que puede proceder de diferentes coniferas 
y probablemente de la especia Pinus marítima, Lam. 

Como consecuencia de la investigación cuantitativa verificada 
por todas las operaciones anteriores, resulta que la materia sospe-
chosa está constituida por : 

Trementina de conifera. 
Materia grasa sólida. 
Alumbre (sulfato alumínico potásico). 
Calomelanos (cloruro mercurioso). 

Averiguada esta composicion, se ha procedido á determinar 
cuantitativamente cada uno de los cuerpos descubiertos. 

Con tal objeto se han tomado 4 gramos de sustancia sospechosa 
y se ha agitado en un frasco con 15 c. c. de éter; separada la 
capa etérea, se ha repetido el tratamiento por otra cantidad igual. 
El líquido etéreo de los dos tratamientos se ha evaporado en una 
capsulita de vidrio préviamente tarada, y ha dejado un residuo 
sólido blanco-amarillento que ha pesado lgr ,60. 

El frasco, con la parte no disuelta por el éter, se ha guardado 
para luego determinar el alumbre y el calomelano. 

El residuo lgr ,60 contiene la resina y la grasa de los 4 gramos 
de la mezcla sospechosa. 

Para dosificar la resina y deducir por diferencia la grasa, se ha 
procedido como sigue : 

Dicho residuo se ha tratado por legía de sosa que ha saponificado 
y disuelto tanto la resina como la grasa; el jabón resultante se ha 
diluido en agua destilada, y la solucion jabonosa se ha descom-
puesto por ácido clorhídrico. El ácido clorhídrico ha puesto en li-
bertad los ácidos resinosos y los grasos, los cuales se han recogido 
y lavado sobre un filtro. El residuo del filtro se ha tratado por al-
cohol que lo ha disuelto todo. Esta solucion alcohólica, que con-
tiene los ácidos grasos y resinosos, siguiendo el procedimiento de 
Gladding, se ha tratado por una solucion de nitrato de plata. Se ha 
formado un precipitado, combinación de los ácidos grasos con la 
plata, quedando en solucion los resinatos de la misma base. Sepa-
rado el precipitado despues de conveniente reposo, el líquido fil-
trado se ba mezclado con éter y se ha agitado con ácido clorhídrico 



diluido hasta completa descomposición del resinato de plata. Por 
este medio se ha depositado cloruro de plata y han quedado en so-
lución los ácidos resinosos que constituyen la resina. Despues de 
haberse depositado perfectamente el precipitado, se ha decantado y 
filtrado la solucion etérea, evaporándolo finalmente enbañomaría, 
hasta sequedad, en una capsulita tarada. El residuo, que es resina, 

ha pesado l8*, 13. 
Descontando este peso del de la mezcla de resina y grasa, la di-

ferencia da el peso de la grasa. 

Grasa y resina 116® 
Resina —1,13 

0,47 

De lo cual resulta que en los 4 gramos de materia sospecho-

sa hay : 

Resina l g r . 1 3 

Grasa ° s r - 4 7 

• 

Esto consignado, se ha procedido á la determinación del alum-
bre, para lo cual se ha tratado por agua destilada el residuo que ha 
quedado en el frasco despues de haber agitado en él con éter los 4 
gramos de materia sospechosa. La solucion correspondiente, prè-
viamente filtrada, se ha tratado por cantidad suficiente de solucion 
de cloruro bárico, á fin de precipitar el ácido sulfúrico del alumbre 
en estado de sulfato bárico. Eecogido, lavado y desecado conve-
nientemente este precipitado sobre un filtro tarado de antemano ha 
pesado l s r ,64. 

De esta cantidad de sulfato bárico se ha deducido la del ácido 
sulfúrico en 4 gramos de materia sospechosa por medio de este 
cálculo. 

Eq. del sulfato bárico es al eq. del ácido sulfúrico como la canti-
dad de sulfato bárico hallada es á x. y. 

BaO,SQ5 SO3 

116,64 : 40 : : 1-64 : 

: 0,562 40 X 1,64 
116.64 

De la cantidad de ácido sulfúrico 0,562 se ha deducido la del 
alumbre correspondiente mediante esta segunda proporcion. 

Cuádruplo eq. del ácido sulfúrico es al eq. 
cantidad de ácido sulfúrico hallado es á 

(SO')4 A1305(S05).K Q,SOa,24HO 
160 : 474.61 :: 0,562 : x 

_ 474.61 x 0,562 
X 160 = 1 ' 6 6 7 " 

Según este cálculo, en 4 gramos de materia sospechosa hay 
lgr ,667 de alumbre. ^ 

Para la determinación de la cantidad de cloruro mercurioso se 
ha procedido de esta manera : Se ha recogido el residuo no di-
suelto por los dos vehículos anteriores, que además de dicho clo-
ruro podía contener algo de arcilla sin importancia para el caso, 
y se ha tratado por agua régia á un calor moderado; la solucion 
obtenida se ha diluido en agua destilada, se le ha añadido amonía-
co, insuficiente para saturar su acidez, se ha filtrado, y, ácido aún, 
y calentado en baño maría, se ha sometido á una corriente de ga¡ 
sulfido-hídrico por espacio de una hora; el precipitado negro for-
mado en consecuencia se ha recogido cuidadosamente sobre un fil-
tro tarado, y se ha lavado con agua saturada de sulfido-hídrico pri-
mero y por sulfuro de carbono despues; se ha desecado, á la tem-
peratura de 100° próximamente, en estufa de aire caliente y se ha 
pesado. 

El sulfuro negro de mercurio así obtenido, ha pesado 0^,060. 
Para calcular el cloruro mercurioso correspondiente, se ha em-

pezado por calcular primero el mercurio contenido en los 60 mili-
gramos de sulfuro, de este modo: 

Eq. del sulfuro de mercurio es al eq. del mercurio, como la can-
tidad de sulfuro hallada es á X. 

í Hq> Hq 
H 6 - = - 1 0 0 : : ° ' ° 6 0 : X 

/ 

v 100X0,060 X = = 0,052. 

Por lo tanto, 0?r',052 de mercurio, se hallan contenidos en Cp,060 
de sulfuro mercúrico. 

De la cantidad de mercurio, se ha deducido la cantidad corres-
pondiente de cloruro mercurioso, de este modo: 
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Doble eq. del mercurio «« al eq. del cloruro mercurioso, como la 

cantidad de mercurio bailada es á X . 

B q 2 _ . J H q a _ c i 0 0 5 2 . x 

"200 ' 235,45 

J35.45 X 0,051 _ _ 0 0 R 9 
x - 200 

Por consiguiente, 0 - , 0 5 2 de mercurio se bailan contenidos 
en 0 ,061 de cloruro mercurioso, cantidad que corresponde á los 4 

gramos de materia sospechosa. 
De todos los cálculos anteriores, resulta que 4 gramos de mate-

ria sospechosa contienen: 
_ . 1,013 Resma _ 0,047 Grasa ' 

, I,6T>7 Alumbre o ' o g i 
Calomelanos ' 

Teniendo en cuenta las pérdidas consiguientes en las operacio-
nes efectuadas con una cantidad tan pequeña de materia, es razo-
nable añadir á las cantidades anteriores una octava parte más. 
Con esta adición, la composicion más aproximada de la materia 
sospechosa será en esta proporcion : 

Resina 
„ 0,053 

1875 Alumbre > 
Calomelanos ° ' 0 6 a 

3,744 

L a diferencia hasta los 4 gramos, 0^ ,256 , corresponde próxima-
mente á la esencia de trementina que se ha perdido en las evapo-
raciones, y de cuyo peso hemos prescindido hasta ahora. 

Por lo tanto, la composicion de 4 gramos de materia analizada 
la podremos representar así : 

Resina J ' ™ 
Grasa °'E3„° 
Alumbre l - 8 , j j 
Calomelanos °>°69 

Esencia de trementina ° ' 2 j S 

4 grs. 

cion^tTvf C a Q t Í d a d e S a n t e i ' Í O r e S P ° r 4 ' SG t i e n e l a c o m P o s i -
! 0 1 0 0 T ' g r a m 0 ' 7 m u l f c Í P ] Í c a n d 0 l a s n uevas cantidades 
poi 100, la composicion centesimal, que es la siguiente : 

^ 32,00 

Alumbre „ . , 46,70 
Calomelanos ^ 7f i 
Esencia de trementina 6 ' 4 0 

100,00 

Conclusiones. - 1.* Como se ve por la composicion anterior, la 
mezcla sospechosa no contiene ninguna sustancia reputada tóxica, 
a pesar de figurar en ella el calomelano, compuesto mercurial 
que no se considera venenoso por sí, aunque administrado interior-
mente y en asociación con ciertos cuerpos, de los cuales no es nin-
guno de los arriba enumerados, sea capaz de producir accidentes 
graves. 

2.a Por la naturaleza y proporcion de sus componentes, y aún 
mas por la forma en que éstos se hallan mezclados, es razonable 
suponer que la sustancia analizada, caso de que haya sido prepa-
rada con un fin terapéutico, lo ha sido para uso externo, siendo su 
aplicación en esta forma completamente inofensiva. 

Es cuanto puede informar este Laboratorio. 

Madrid 9 de Agosto de 1887. 

El Profesor auxiliar, 

D R . J . M A D A R I A G A . 

El 

A. 
Jefe del Laboratorio, 

ALONSO M A R T Í N E Z . 



D I C T A M E N P E R I C I A L 

( E S T A D O M E N T A L . — P A R A E J E C U C I O N D E S E N T E N C I A D E M U E R T E ) . 

' Los que suscriben, Médicos forenses de los Tribunales de M a -
drid, designados unos por el Ministerio Fiscal y otros por la de-
fensa del reo C. G-. y C . , todos para determinar el estado mental 
que ofrece en la actualidad dicho condenado, prévia observación 
de quince dias; habiendo aceptado y jurado el cargo ante el señor 
Juez de Instrucción del Distrito de la Audiencia, tienen el honor 
de elevar á la consideración del Tribunal el presente dictamen 
como resultado unánime de la misión que les ha sido confiada.^ 

Permítasenos, en primer término, dirigir una satisfacción a la 
Antropología y á la Medicina mental, que tan mal representadas 
se han de ver en este informe emitido con premura y basado en 
„na observación restringida y dificultada por las condiciones del 
sujeto. No es esto decir que nuestras conclusiones no lleven el sello 
de la convicción científica, ni que por ser la observación mutilada 
deje de sustentar un juicio clínico con derivación suficiente á las 
aplicaciones de justicia. Lo único que lamentamos es que el cua-
dro que vamos á trazar no tenga más que una figura, y ésta desdi-
bujada y sin relieve ni colorido ni expresión, aunque sí revestida 
de los caracteres inequívocos de la locura. 

Tres son los medios de investigación que hemos podido apro-

vechar. 
1 L o s antecedentes que obran en un expediente abierto en 

averiguación del estado mental de G. 2.° La observación directa y reiterada. 

3.° El interrogatorio y la exploración. 
En aquel expediente abundan declaraciones é informes que reú-

nen á la garantía de veracidad que cada cual merece, la que nace 

robustecida por la unidad de opinion. Todos allí, cada uno en la 
medida de su capacidad, exponen análogas observaciones, de las 
que viene á resultar que el condenado se agita, vocifera, increpa, 
amenaza y pega; observa una conducta irregular, rehusa el ali-
mento y vive, en fin, constantemente excitado, sin que basten á 
moderar sus ímpetus ni el afable trato de los empleados, ni los 
consuelos de la familia, ni los consejos de una religión de que es 
ministro, ni siquiera el martirio celular. Pero hay en este expe-
diente un documento técnico de excepcional valor; nos referimos 
á un certificado del Médico del Establecimiento, que investido 
de las garantías de observación que su cargo ofrece y afron-
tando grave responsabilidad, declara que C. G. es un loco y lo es 
de determinada locura que no hay para qué nombrar, pero en la 
que encajan cabalmente las manifestaciones agresivas que se le 
atribuyen. 

Con estos datos y los consignados por la familia del reo acerca 
de sus actuales hábitos é inclinaciones, hemos llegado á la ob-
servación directa. 

La celda de C. G., es un fuerte inexpugnable y él su temible 
defensor. La convicción y el consejo, como la violencia, no hacen 
más que exasperarle. Ha sido preciso apelar al engaño para enta-
blar parlamento. Este engaño ha sido el primer reactivo en el 
análisis de su estado mental, pues con ser inverosímil y pueril ha 
cedido á él fácilmente por el hecho de satisfacer sus absurdas as-
piraciones. Así hemos podido ser testigos, presentes unas veces y 
otras ocultos, de la exaltación casi permanente con que se agitan 
en su cuerpo los músculos todos y en su mente determinadas ideas. 
Las gesticulaciones, los ademanes siguen sin tregua ni freno á los 
movimientos emotivos, pero con tan fulgurante rapidez y extre-
mada tonicidad, que más semejan descargas eléctricas que correla-
ción de movimientos. Este carácter impulsivo, incoercible de des-
carga, se traduce en el lenguaje por un acúmulo de palabras que 
pugnan por brotar y se entorpecen mùtuamente en la emisión. 
Se expresa con vehemencia y desentona, lo cual, unido á la pro-
digalidad de sus discursos, ha llegado á alterar el timbre de su 
voz. Oigamos lo que dice : 

Anhela á toda costa recobrar su honra mancillada. « La honra 
es antes que la vida». « D e C. G . no se burla nadie». (Increpa 
duramente á determinadas personas que fueron sus superiores ; re-
crimina á los Tribunales y protesta enérgicamente del juicio oral 



porque no se le escucha). «Juicio oral ó el patíbulo ; á mí no rae 
asusta la muerte; mi Abogado me ha vendido miserablemente; 
juicio oral, y juicio oral; que me dejen hablar, yo probaré quién 
es el verdadero asesino; pues qué ¿se juega así con la honra de un 
hombre? Y o llevaré testigos que han faltado y verán que G. es un 
hombre honrado; pues qué ¿querían burlarse de mí.? ¡Ah , eso nó! 
(Blasfemias y amenazas). « ¡Loco ! yo no estoy loco, no quiero 
médicos, etc., etc.» . 

Estas frases, literalmente trascritas, aparecen con frecuente re-
gularidad en el desarrollo de su tema, que es constantemente el 
mismo, es decir, suponerse víctima de conspiraciones y reclamar 
la justicia que en nadie encuentra, no para excusar la muerte, que 
anhela por"el contrario, como timbre de gloria, sino para exponer 
agravios inferidos á su dignidad. 

Las observaciones más reiteradas ponen de manifiesto que en la 
esfera intelectual todas las actividades están supeditadas á este or-
den fijo de ideas, y á él se someten y de él irradian otras ideas y 
otros actos de engranaje morboso. Así se explican las desconfian-
zas injustificadas, los temores de ser envenenado, el rehuir el ali-
mento, elfnegarse al trato de las gentes, la actitud agresiva y de-
fensiva y ese incesante clamoreo arrancado á los supuestos ultrajes 
al honor, expresado siempre con la misma uniforme nimiedad en 
diálogos y soliloquios, en memorias y cartas. 

La instrucción de G. es escasa; así lo expresan al menos su vo-
cabulario limitado, la dicción defectuosa y la escritura incorrecta 
y poco ortográfica. Traslada al papel sus impresiones y accidentes 
con suma proligidad y siempre reincidiendo en sus quejas. Hemos 
sorprendido uno de estos documentos, que acompañamos, como 
signo gráfico de inestimable valor, que basta por sí para inducir 
al diagnóstico del estado mental de su autor. 

En la esfera[moral aparecen deprimidos unos sentimientos; per-
vertidos y exaltados otros, como los de ira y venganza, y todos, 
aún los que^más debieran arraigar en su espíritu educado en la fé 
cristiana, arrastrados y envueltos sin piedad en la corriente de la 
idea falsa. 

No hemos|podido apreciar el estado de instinto genésico. 
En las facultades de expresión se observa una movilidad verti-

ginosa : la'risa y las lágrimas, la ira y el desprecio, son borrascas 
en el alma y relámpagos en el rostro. La voz, el lenguaje y la mí-
mica atestiguan también el desorden del espíritu. 

i 
En las funciones sensoriales se da una perturbación de gran va-

lor diagnóstico ; las alucinaciones del oido. El paciente se despierta 
sobresaltado enmedio del silencio de la noche, interroga y ame-
naza a seres imaginarios que vienen á molestarle, refiriéndose 
siempre á supuestas percepciones del sentido del oido y nunca á 
perturbaciones de otro sentido. Más tarde expondremos la im-
portancia demostrativa de esta localización y exclusión alucina-
tona. 

En los frecuentes diálogos mantenidos con G., hemos tratado de 
explorar el estado de todas las facultades psíquicas, y hemos com-
probado el escaso desarrollo de las superiores á cambio de una lo-
zana memoria. Refiere los sucesos con los detalles más escrupulo-
sos y siempre con las mismas frases y palabras : se prodiga y se 
repite hasta la saciedad, pero no se encuentra en su discurso un 
concepto fundado, un argumento valedero. No hay para qué aña-
dir, que la elaboración mental se hace constante y exclusivamente 
con los mismos materiales : percepciones equivocadas, conceptos 
erroneos y situación falsa del sujeto : errores de percepción, de 
concepto y de situación, que se refieren siempre y solamente á una 
idea persecutiva; idea que acaso ha penetrado en su cerebro por 
las puertas de la alucinación y de él sale amplificada por una lente 
de acumulación morbosa á estrellarse en rayos divergentes, ya te-
ñidos del delirio, sobre todas las actividades del organismo físico 
y mental. 

Hemos tratado en vano de encontrar un fundamento sério á sus 
eternas diatribas ; los acontecimientos más baladís, los más insig-
nificantes azares de su profesión evangélica, le han servido de asi-
deros al delirio; es inútil también tratar de alejar su mente del 
falso derrotero, vuelve á él como se vuelve al equilibrio patológi-
co. La contradicción de su idea le exaspera hasta el furor más te-
rrible ; hemos sido testigos y alguno ha estado á punto de ser víc-
tima de estos argumentos. 

No reproduzcamos el interrogatorio analítico : limitémonos á 
consignar que en la mente de G . , gira, con la monotonía de una 
rueda, una concepción delirante y limitada á una idea fija; de esta 
idea fija se desprenden por asociación otras que le son congruentes 
(delirio parcial) y actos que son consecuencia del impulso morboso 
que el juicio pervertido imprime á la voluntad. 

Muy deficiente ha tenido que ser la exploración física, pero bas-
tante á descubrir las huellas de la decadencia orgánica; las anoma-



lías de conformación que delatan la fertilidad psicopática del te-
rreno. 

C. G . , lia llegado ála cima de la edad madura—la edad predi-
lecta — ; sobre su cabello negro y onduloso, y su barba fuerte y 
poblada destacan algunas canas. No solamente su acento, sino su 
tipo moreno, movido y locuaz, acusan su origen meridional. De 
estatura algo elevada (1,714 milímetros), se encorva un poco hácia 
adelante y avanza la cabeza en la actitud frecuente entre los sor-
dos. Por sus dimensiones proporcionales pertenece la cabeza á la 
de un submicrocéfalo ; algunas medidas bastarán á demostrarlo : 

Diámetro antero-posterior máximo 188 milímetros. 
Idem transversal máximo 152 — 
Idem frontal minimo 100 — 
Curva antero-posterior (glavela-inion) 365 — 
Idem (pre) bi-auricular 333 — 
Idem horizontal máxima 538 — 
Semicurva anterior 250 — 
Semicurva posterior 288 — 

Omitimos—acosados por la premura—las medidas más generales 
y detalladas, pero no sin consignar que el diámetro cefálico antero-
posterior máximo es el mismo que el iniaco, lo que denota que el 
eerebro no sobrepasa al cerebelo; que existen en la boca conforma-
ciones de alta significación; hundimiento ojival de la bóveda pa-
latina, implantación viciosa de los dientes y gran desarrollo de los 
cuatro molares mal llamados del juicio. Padece en ambos oidos 
dieeia ó sordera producida por las lesiones de una otitis media 
supurada, aún existente en el oido derecho, y curada con estre-
chez cicatricial en el izquierdo. 

El corazon es pequeño, el pulso lo es también, y la arteria ra-
dial, dura, dibuja en el trazado esfigmográfico la meseta del 
ateroma. 

La lengua está constantemente saburral; y el extreñimiento, ha-
bitual y pertinaz, dura á veces ocho dias. El paciente acusa frecuen-
temente cefalalgia occipital. El sueño, no solamente es escaso y 
ligero, sino interrumpido por alucinaciones del oido y soliloquios 
delirantes. 

Y a hemos apuntado la exaltación de la motilidad ; consignemos 
ahora la perversion que se traduce en contracciones fibrilares de al-
gunos músculos de la cara. 

Tal es, á grandes rasgos diseñado, el molde orgánico defectuoso 

y anómalo en que se desarrollan aquellas otras anomalías mentales. 
Si no es dudoso, porque los estigmas físicos no lo son, que en el 
concepto antropológico el reo C. G. es un degenerado, no es me-
nos cierto que entre estos individuos recluta sus víctimas preferen-
tes la psico-patología. ¿Qué mucho que el Presbítero G., en quien 
conlluyen además datos hereditarios que no podemos consignar, 
pero que son elocuentísimos, esté siendo presa de un delirio°par-
cial que le constituye en completo estado de enajenación? Su de-
lirio no es discutible, de tal suerte armonizan y engranan las per-
turbaciones intelectuales con las morales, las de expresión y las f í -
sicas. Y es de tal modo significativo el fenómeno de la alucinación 
exclusiva del oido, que el inmortal Lasegue, que dió nombre y ma-
gistral descripción al delirio de persecuciones, 'le consideraba pa-
tognomónico de esta locura parcial. 

Estas alucinaciones excitan el furor de los pacientes, persua-
diéndoles de que son blanco de todas las injurias : á ellas obedecen 
estas formas impulsivas del delirio, en las cuales, bajo el imperio 
de una obsesion incesante y misteriosa, el alienado se entrega á 
los actos más funestos y en apariencia menos motivados. Y el de-
lirio de G. no sólo está perfectamente organizado, sino que ha su-
frido una transformación : el perseguido se ha convertido en per-
seguidor, evolucion delirante tan frecuente en estos enajenados, 
como eminentemente peligrosa, tanto más cuanto que siendo su 
locura parcial ponen el resto de sus facultades al servicio del de-
lirio, por donde resulta tal coherencia y premeditación en sus ac-
tos criminosos, que no hay público ni Tribunal que les acepte por 
locos. 

¿Pero cómo, se dirá, siendo el delirio un fenómeno tan eminen-
temente subjetivo, no ha de prestarse á la simulación y ser ésta 
tanto más sospechosa cuando las concepciones delirantes son com-
patibles con el orden natural de las cosas? No es en la naturaleza 
de las ideas donde estriba su modalidad morbosa ; las mismas ideas 
que reinan en un manicomio son corrientes y valederas en el mundo 
de los sanos ; ni podría ser de otro modo, porque no hay más que 
una fisiología. Donde está la concepción delirante es en la perver-
sión de asociación primitiva, es en la disparidad entre el concepto 
elaborado y la evidencia de los hechos reales : diríamos que el de-
lirio es un silogismo de premisas falsas y consecuencia lógica. Así, 
todos los modos de manifestación del pensamiento pueden ser de-
lirantes, pero hay órdenes de ideas que siéndolo preferentemente, 



se sistematizan en el enfermo y se clasifican por el médico, figu-
rando en primera línea por su frecuencia las ideas de persecución. 

Este delirio tiene su desarrollo y florescencia, sus anastomosis 
morales y sus raíces físicas, que no consienten la simulación. Por 
otra parte, cuando se finge no se mantienen en constante eretismo 
nervioso el cerebro para elaborar ideas de coherencia psicopática 
y la médula para obedecer los impulsos del desorden mental. Esto 
sin añadir que el sueño no se domina ni sus desórdenes se fingen. 

No nos detengamos á diferenciar el delirio del error común, se-
parados por el abismo de las causas y las consecuencias ; aparte la 
tenacidad que se ha invocado como carácter del primero y que no 
puede traerse á cuento aún tratándose de un sujeto condenado por 
sentencia firme al mayor rigor de la Ley y de un sacerdote educado 
en una doctrina de resignación y de perdón, porque no ignoramos 
que existen, por desgracia, errores más tenaces que el delirio. 

Estas observaciones, bien que deficientes, y las consideraciones 
someramente expuestas, más algo que mejor se aprecia que des-
cribe, nos han conducido á las siguientes conclusiones : 

1.a Que C. G . y C. es un enajenado y padece la enfermedad 
mental conocida con el nombre de delirio de persecuciones. 

2.a Que dada la forma delirante de su afección y el período en 
que se encuentra, es un loco peligroso para las personas que le ro-
dean y para sí mismo, y convendría recluirle en debida forma. 

Madrid 17 de Febrero de 1887. 

(Siguen las firmas.) Ponente, 
A . A L O N S O M A R T Í N E Z . 

L A B O R A T O R I O D E M E D I C I N A L E G A L 

D I 

M A D R I D 

(PARRICIDIO FRUSTRADO POR ENVENENAMIENTO. — A N Á L I S I S ) . 

Con oficio de remisión de la Secretaría de Gobierno de la A u -
diencia de Madrid, se ha recibido en este Laboratorio un testimo-
nio del Secretario del Juzgado de Instrucción de Nules referente á 
una providencia dictada por el mismo Juzgado en causa que ins-
truye contra S. T. G . y E . N . T . , sobre parricidio frustrado 
por envenenamiento; providencia por la cual se dispone se en-
treguen al Jefe del Laboratorio de Medicina Legal de Madrid, 
para su análisis, las sustancias recogidas en la noche del hecho de 
autos en la casa de S. T. G. , y cuyo análisis ha de comprender los 
particulares siguientes : «Primero: Si las sustancias encerradas y 
» contenidas en los dos paquetes, que se remiten, contienen parte de 
» cardenillo mezclado con tierra. Segundo : Si 10 ó 12 gramos de 
» cardenillo, que se compraron mediante el precio de 25 céntimos 
» de peseta, son cantidad bastante para producir la muerte de una 
» persona por envenenamiento en el caso en que lo bebiera desleído 
» en poco más de medio litro de agua. Tercero : Qué cantidad de 
» cardenillo y de agua serían suficientes para producir la muerte 
» de una persona, por envenenamiento, en circunstancias como la 
» de autos, en que se trata de una mujer de constitución regular, 
» de treinta años de edad, y que lo bebiera á altas horas de la no-
» che, despues de trascurridas cinco horas de la última comida. 
» Cuarto : Si las manchas que se observan en la cuchara de madera 
» que se encontró dentro del jarro en que se había desleído el car-
» denillo, son manchas producidas por la acción de dicho veneno, 
y>y, en caso negativo, de qué sustancia sean». 

Acompañando á este oficio se ha recibido una caja de cartón pre-
cintada, lacrada y sellada con las iniciales F . B . , y con un rótulo 
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que dice : « Certifico que esta caja contiene una cuchara de made-
ra y un paquete de sustancias que dimana de la causa núm. 55 de 
este Juzgado, lo cual se remite al Excmo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de Madrid por conducto del de Valencia. = Nules 21 
Octubre 1886. = El Escribano, F . V . = Hay una rúbrica. = 
V . ° B . ° = H a y una rúbrica. = Hay un sello.» — Abierta la caja y 
separados varios papeles dispuestos para empaquetar bien el conte-
nido, se encontraron dos paquetitos, también precintados, lacrados 
y sellados con las mismas iniciales F . B. Uno de ellos contenía 
otros dos, y en cada uno de ellos porciones desiguales de una ma-
teria terrosa. El otro paquetito contenía una cuchara de madera 
con manchas verdosas en una y otra cara. 

Procedióse, en primer lugar, al exámen de la materia terrosa 
contenida en el paquete que encerraba mayor cantidad. 

La materia en cuestión es pulverulenta, con algunos residuos orgá-
nicos, de color grisáceo con matiz verdoso, especialmente en algu-
nos puntos. Examinada á la lente se aprecian mejor algunos pun-
tos verdosos, correspondientes á pequeñas masas amorfas y de as-
pecto inorgánico. 

Despues de este exámen se sometió la materia á las siguientes 
operaciones químicas : 

1.a Se puso en digestión con agua destilada una porcion de la 
sustancia, y al cabo de veinticuatro horas se agitó bien la masa y 
se filtró. Obtúvose de este modo un líquido incoloro que, concen-
trado, se sometió por separado á la acción del amoníaco y del ferro-
cianuro potásico, no observándose la menor huella de color azul 
con el primero de estos reactivos, ni de color rojizo-castaña con el 
segundo. Estos resultados demuestran que en el líquido, y, por lo 
tanto, en la materia terrosa que se analiza, no hay sales solubles de 
cobre. 

2.a El residuo insoluble en el agua que quedó en la operacion 
anterior se trató por ácido nítrico diluido, produciéndose gran efer-
vescencia, terminada la cual se filtró el líquido, que resultó amari-
llento. Tratóse este líquido filtrado con un exceso de amoníaco, 
que produjo un abundante precipitado coposo, de color amarillo-
rojizo. Filtróse nuevamente y entonces resultó un líquido de color 
azulado bien perceptible. 

Una porcion de este líquido se concentró casi á sequedad, se 
trató por ácido acético y se dividió en dos partes. Una de ellas, 
tratada con ferrocianuro potásico, dió un precipitado rojizo -castaña 

muy marcado y característico. La otra parte, tratada con un ex-
ceso de amoníaco, dió una coloracion azul muy señalada. Estas dos 
reacciones demuestran la existencia del cobre en el líquido que se 
ensaya, y , por lo tanto, la existencia de unas«/ de cobre, soluble en 
el ácido nítrico, en la materia terrosa objeto del análisis. 

3.a Operacion : Una parte de la tierra se trató por agua régia 
en la que se dejó en digestión por espacio de veinticuatro horas, á 
una temperatura suave. Filtróse despues el líquido ; tratóse éste 
por amoníaco despues de filtrado, volvióse á filtrar para separar el 
óxido férrico precipitado por el amoníaco ; añadióse al líquido pro-
cedente de esta segunda filtración un poco de ácido sulfúrico diluido 
que precipitó la cal en estado de sulfato ; filtróse nuevamente para 
separar éste, y el líquido filtrado se evaporó á sequedad. E l resi-
duo obtenido se disolvió con un poco de ácido nítrico diluido; se 
filtró la disolución obtenida, y se sobresaturó con amoníaco; ca-
lentóse despues hasta expulsar el exceso de amoníaco, y una vez 
conseguida la neutralidad de la masa se trató ésta por un poco de 
agua destilada. La disolución así obtenida fué dividida eu dos par-
tes : en una de ellas se vertió un par de gotas de nitrato argéntico 
diluido, no observándose el menor vestigio de coloracion rojiza; en 
la otra porcion se sumergió una laminita de cobre, no observándo-
se, al cabo de veinticuatro horas, el menor indicio de materia re-
ducida sobre el cobre. 

Estos resultados prueban que en la tierra que se ensaya no hay 
arsénico, lo cual demuestra á su vez que el cobre que aquélla con-
tiene no se encuentra en estado de arsenito ni de arseniato. 

Resulta de las tres Series de operaciones químicas señaladas, que 
en la tierra ensayada hay una sal de cobre; que ésta no es soluble 
en el agua (operacion 1.a) y, por lo tanto, que no es acetato, nitra-
to, sulfato ni cloruro; que no es tampoco arsenito ni arseniato (ope-
racion 3.a), cuyas circunstancias, unidas á la de la solubilidad en 
el ácido nítrico (operacion 2.a), á la efervescencia que se produce 
con el ácido y al color y aspecto general de la masa terrosa, indi-
can suficientemente que el compuesto de cobre que hay mezclado 
con la masa terrosa reconocida es el carbonato ó sea la sal denomi-
nada, vulgar é impropiamente, cardenillo. 

Repetidas todas las operaciones químicas indicadas con una por-
cion de tierra de la contenida en el segundo paquete, se obtuvieron 
idénticos resultados. 

Procedióse en seguida al exámen de la cuchara. Esta presenta-



ba, tanto en la parte cóncova como en la convexa de la cazoleta, 
algunas manchas verdosas bien manifiestas y adherentes, pero muy 
poco extensas, pues sus dimensiones no pasan de cuatro á cinco mi-
límetros de longitud por dos 6 tres de anchura. 

Para examinar la naturaleza de estas manchas se depositó sobre 
una de ellas una gota de agua destilada, y se dejó permanecer por 
bastante tiempo (cerca de una hora). A l cabo de este tiempo se 
tomó el líquido con una pipeta y se dejó caer sobre una capsulita 
de porcelana, formando dos gotas bien separadas. Tratada una de 
estas gotas con ferrocianuro potásico, no dió el menor indicio de 
coloracion rojiza; la otra gotita, tratada con amoníaco, no dió tam-
poco la menor señal de coloracion azul; reacciones negativas que 
indican que el agua no llevaba en solucion ninguna sal de cobre. 

La misma prueba hecha con otras tres manchas de la parte cón-
cava y convexa de la cuchara, dieron el mismo resultado. 

Tratóse despues una de las manchas por ácido acético diluido, 
en la forma antes mencionada; separóse al cabo de algún tiempo el 
líquido con una pipeta y formáronse .las dos gotitas sobre el fondo 
blanco de una cápsula de porcelana. Una de estas gotitas dió colo-
racion rojizo-castaña, bien perceptible, con elferrocianaro potásico, 
y la otra débil coloracion azulada con el amoníaco, cuyos caracteres 
indican que el ácido acético diluido ha disuelto una sal de cobre al 
depositarlo sobre las manchas verdosas de la cuchara. Hecha la 
misma operacion en otras manchas se obtuvieron idénticos resulta-
dos, de donde se deduce que las manchas de la cuchara han sido 
producidas por una sal de cobre, insoluble en el agua, pero soluble 
en el ácido acético, es decir, con análogos caracteres á la que va 
en la tierra, ó sea el carbonato ó cardenillo, pues algunas gotas de 
un agua que lleve desleida una porción de esta sustancia, pene-
trando en la masa porosa de la madera, pueden impregnar ésta del 
carbonato cúprico y dejar la mancha verdosa consiguiente. 

Para contestar al segundo y tercer extremo del cuestionario 
propuesto, son de suma importancia los resultados del análisis 
practicado. Por él se determina que la sal de cobre hallada entre 
la tierra, y que también impregnaba algunas parteé de la cuchara, 
es el carbonato de cobre, mal llamado cardenillo, que es absoluta-
mente insoluble en el agua. Esta circunstancia, unida al sabor es-
típtico de éste, como de todos los compuestos de cobre, hace que 
no puedan ser ingeridos diez ó doce gramos desleídos en medio 
litro de agua, sin voluntad de la víctima. El polvo, en efecto, 

queda depositado en el fondo de la vasija, sin comunicar al agua 
(a menos que se le adicione algún ácido), la menor propiedad tó-
xica. Es preciso, pues, agitar la mezcla para ingerirla, pero en-
tonces el sabor metálico del polvo haría rechazarla, mucho más 
cuando la cantidad de líquido exige una larga deglución. Es pre-
ciso, por tanto, la voluntad, ya libre, ya impuesta á la víctima, 
para llevar á cabo la ingestión de diez á doce gramos de carbo-
nato de cobre desleídos en poco más de medio litro de agua Pero 
en la hipótesis sentada en la segunda pregunta, de que tal canti-
dad se ingiera, es, sin duda alguna, suficiente poder producir 
la muerte, aunque no puede decirse que la produce necesariamente, 
ni siquiera utplurimum, y esto por el propio primer efecto de la 
sustancia que, siendo vomitivo, arroja del estómago parte ó todo 
lo ingerido, y así limita ó anula, por su propia acción, la acción 
verdaderamente toxica. 

Por lo dicho, se comprende la dificultad de contestar de un 
modo terminante, y fundándose en casos prácticos, á la tercer pre-
guntado sea determinar la cantidad suficiente de cardenillo para 
producir la muerte, por envenenamiento, de una persona de las 
condiciones y en las circunstancias de la de autos. Siendo el efecto 
vomitivo el primero é invariable de los determinados por una sal 
de cobre a partir de la cantidad de cuarenta á sesenta centigramos 
(que son las dosis máximas á que se administra en un adulto para 
producir aquel efecto, con un fin terapéutico), claro está que no 
es posible fijar la cantidad precisa y mínima que deba permanecer 
en el estomago, para determinar ulteriormente fenómenos tóxicos-
y no hay para qué añadir que dependiendo estos fenómenos tóxi-
cos, y la muerte que pueda sucederlos, de la cantidad de sustancia 
toxica que permanezca en el interior de los órganos, y no de la 
cantidad ingerida, ésta tiene poca ó ninguna influencia en la de-
terminación de la muerte. Por otra parte, este resultado fatal rara 
vez se obtiene en la intoxicación aguda por el cardenillo, pues la 
eliminación del veneno, primero por los vómitos y despues por 

•abundantes cámaras, suele burlar los intentos criminales mejor 
preparados. J 

•Pero con esto que apuntado va, no quiere decirse que se deba 
renunciar a toda determinación en esta parte de toxicología, si no 
que la cuestión no puede ni debe plantearse categóricamente ó 
priorz, sino posi mortem, y aún en esta forma no resolverse categó-
ricamente, sino con reserva y de un modo aproximado, toda vez 



que los efectos consecutivos á la ingestión del veneno, pueden no 
ser proporcionados á la cantidad ingerida, ó á los intentos cri-
minales. 

Sentada la cuestión en estos términos ; es decir, habiéndose de 
resolver desde qué cantidad de cardenillo empieza á ser posible 
la intoxicación y la muerte de una persona (con lo cual queda á 
salvo la posibilidad de que tal muerte no se determine), puede ya 
decirse que este funesto fin puede producirle la ingestión de dos á 
tres gramos de cardenillo , áun entendiéndose por cardenillo el 
hidrocarbonato de cobre hallado en esta investigación, que es, á 
causa de su insolubilidad, menos tóxico que el verdadero carde-
nillo. 

Todas estas consideraciones tienen aplicación cabal al caso de 
que se trata, y en nada las modifican las circunstancias de edad y 
constitución, de cantidad de agua que sirva de vehículo al veneno, 
y de la hora de su ingestión. Tales circunstancias unidas á la de 
la insolubilidad de la sal de cobre, modifican, á lo sumo, la rapi-
dez de los efectos, pero en nada varían su naturaleza y sus con-
tingencias. 

Resulta, pues, de las operaciones practicadas y de las conside-
raciones expuestas : 

1.° Que en los dos paquetes que contiene la materia terrosa, se 
encuentra, efectivamente, la sal de cobre llamada vulgar é impro-
piamente cardenillo (hidrocarbonato de cobre). 

2.° Que las manchas de la cuchara de madera han sido produ-
cidas también por la mencionada sal de cobre. 

3.° Que la cantidad de diez ó doce gramos de cardenillo puede, 
efectivamente, producir la muerte en las condiciones que se ex-
presan en el cuestionario. 

Y 4.° Que la cantidad de dos ó tres gramos de cardenillo puede 
ser la suficiente para producir la muerte de una persona de las 
circunstancias de la de autos. 

Es cuanto sobre el particular puede informar este Laboratorio. 

Madrid 12 de Agosto de 1887. 

El Profesor auxiliar, 

D R . V . DE V E R A T L Ó P E Z . 

El Jefe del Laboratorio, 

A . A L O N S O M A R T Í N E Z . 

LABORATORIO DE MEDICINA LEGAL Informe núm. 76. 
DE 

M A D R I D 

(POR TENTATIVA D E E N V E N E N A M I E N T O . — A N Á L I S I S ) . 

Procedente del Juzgado de Instrucción del Distrito del Centro 
de esta Capital, se ha recibido en este Laboratorio un oficio, por el 
que se designa á los infrascritos para la práctica de los análisis 
químicos de una cantidad de vino, que se cree esté mezclado con 
láudano y que fue entregada al Jefe de este Laboratorio en la 
madrugada del día veinte del corriente Junio por el Juzgado de 
Guardia en la casa de D . E. S. , donde dicho vino fué recogido. 

El liquido a que se refiere el oficio, fué, en efecto, recogido por 
el Jefe de este Laboratorio en la madrugada del dia 20 en la casa 
mencionada. 

Una porción del líquido se recogió de una copa ; tenía los carac-
teres externos de vino y procedía de una botella con la cual se ha-
bía servido; botella que había sido rota y cuyo restante contenido, 
esparcido por el suelo, había dejado en éste unas manchas pardo-
rojizas. r 

Otra porción del líquido procedía del lavado de estas manchas, 
que se hizo con una esponja humedecida en agua. Cada una de es-
tas porciones se colocó en frasco separado y se analizó también se-
paradamente. 

La porcion vinosa, contenida en un frasquito de vidrio de unos 
120 centímetros cúbicos de capacidad, pesada al llegar al Labora-
torio, dió 51 gramos, y la porcion procedente del lavado, conte-
nida en otro frasco igual, pesó 40 gramos. 

Análisis del vino. - El vino recogido de la copa, y cuya canti-
dad era de 51 gramos, era tinto y presentaba un olor á láudano 
bastante marcado. En un principio se hallaba bastante transpa-
rente, pero al dia siguiente de la mañana en que fué recogido, ya 
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T R A T A D O D E M E D I C I N A L E G A L . 

presentaba una nebulosidad que se fué condensando hasta formar 
un poso bastante abundante. 

Las operaciones analíticas practicadas con este liquido, teniendo 
en cuenta su olor y las sospechas consignadas en el oficio del Juz-
gado, se dirigieron desde luego á la investigación de los compo-
nentes del láudano, y fueron los siguientes : 

1.a Se tomaron 20 gramos del líquido y se observo que presen-
taban al papel de tornasol una reacción ligeramente ácida. be agre-
garon 2 ó 3 gotas de ácido sulfúrico hasta que la reacción acida 
quedó bien marcada. Entonces se añadieron al líquido unos 30 cen-
tímetros cúbicos de alcohol amílico ; se agitó fuertemente dentro 
de un frasco con tapón esmerilado y se dejó reposar, teniendo el 
frasco dentro de agua caliente. A las dos horas se presentaban dos 
capas perfectamente distintas; por medio de una bureta de llave 
se separaron ambas capas, obteniéndose de esta manera dos líqui-
dos, uno amílico ( A ) y otro vinoso (B). 

2.a E l líquido amílico ( A ) se dividió en dos partes, que se eva-
poraron separadamente á sequedad al baño de vapor. 

Uno de los residuos, (a), se trató por agua y por unas gotas de 
cloruro férrico diluido, obteniéndose una coloracion roja de san-
gre, que no desapareció añadiendo un poco de cloruro de oro. Esta 
reacción es característica del ácido mecánico. , 

Otro de los residuos, (b), se trató por cloroformo ; se filtro y 
evaporó á sequedad con gran cuidado, obteniéndose un residuo 
muy escaso y ligeramente amarillento, que por el reactivo hrohde 
diócoloración violeta bien manifiesta. Esta reacción la producen 
la morfina y la cariofilina ; pero como la primera de estas dos sus-
tancias no pudo, en las circunstancias en que se operó, encontrarse 
en estos residuos, áun cuando se hallare en el vino, la reacción obte-
nida es preciso atribuirla á la cariofilina, principio activo del clavo, 
que es uno de los componentes del láudano. 

3.a El líquido vinoso (B), de reacción ácida bien marcada, se 
alcalinizó con amoníaco y se trató con alcohol amílico, en la misma 
forma que en la operación primera. Se obtuvieron igualmente dos 
capas que separadas por medio de una bureta de llave, dieron dos 
líquidos, uno amílico (C) y otro vinoso amoniacal (D) . 

4 a El líquido amílico ( C ) , se evaporó con cuidado al baño de 
vapor • el residuo se trató con agua caliente para separar la glice-
rina y se filtró. Se trató con ácido clorhídrico diluido la capsulita 
donde se había efectuado el tratamiento anterior y el líquido ácido 

^ e s t e : c r r r x t z ^ T obtenM°-Se 
cuidado á sequedad nhtpní¿ a < ^ S e e v a P o r ó con 
con cloruro ^ 

í r r x r i n x r ; ^ i - ; ; : : 
• A c ó y Te a ¿ t 6 t f a l X l " r ° " ^ ™ pues la capa amn¡ca T 1 ™ 7 ® °aHen'e; *«" -tr„ qai: s °,bt?™e un ^ 

»Meta bien marcada, y q u e ^ ü Z f ^ ' ^ " n a C o I ™ i o n 

características d e U Z 7 n l Z I ™ n 7 " * 
« istencia de éste a l c a l á e* ei £o l ^ l T e ^ ™ * 
«nida á la del ácido mecánico r e c o S r d o eu í f " 3 * 
demuestra la existencia del S r L T l ^ Z r a ^ T ^ ^ 
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La disolución alcohólica filtrada presentaba ™ r 
amarillo, y evaporada oon cuidado /sequedad deió ® 
amarillo rojizo, soluble en el alcohol y en e l t u a 
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Estas cinco operaciones primeras demuestran la presencia del 
láudano en el ymo analizado. Para proceder á d„t , 
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terminar cuantitativamente la morfina Picedlo a de-
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ser el principal elemento activo al cual debe e l h n l , ' P ° r 



Para la determinación cuantitativa de la morfina se efectuaron 

las operaciones siguientes : . . . . 
1 a Se tomaron 20 gramos del líquido vinoso primitivo y se tra-

taron desde luego por amoníaco y alcohol amílico en caliente. Des-
pues de cuatro horas de contacto, agitando de tiempo en tiempo, 
y teniendo el frasco sumergido en agua caliente, se marcaron dos 
capas bien distintas, que se separaron con una bureta de llave, 
obteniéndose un líquido amílico ( E ) y un líquido vinoso amoma-

C a l 2 ( f E l líquido amílico (E) se evaporó á sequedad, se trató el 
residuo por agua acidulada con ácido clorhídrico, para formar clor-
hidrato de morfina, soluble en el agua ; se filtró la solucion acuosa 
para separar la grasa ; se trató por amoníaco la solucion acuosa 
filtrada, y el líquido alcalino se volvió á tratar por alcohol amílico 
en la misma forma que en la operacion anterior. ^ 

3 * Se separó la capa amílica y.se evaporó á sequedad ; el resi-
duo alcalino se trató por agua, para disolver la glicerina, y se fil-
tró El residuo, insoluble en el agua, se trató por ácido clorhí-
drico muy diluido, que se pasó por el mismo filtro donde se había 
filtrado la solucion acuosa anterior, y la disolución ácida obtenida 
se evaporó con cuidado á sequedad, para obtener el clorhidrato neu-
tro de morfina. # 

4 a Se pesó el clorhidrato obtenido, y desquitado el peso del 
vidrio de reloj donde se hizo la operacion, se obtuvo un peso de 4 
miligramos de clorhidrato de morfina, que representan 0^,003253 
gramos de morfina, según los cálculos siguientes : 

Peso molecular de clorhidrato de morfina: (C1H.C17H1903N).... 195,46 
Peso molecular de la morfina: (C17H i905N). 1 6 9 ' ü ü 

195,46 : 159 : : 0,004 : x 

159 X 
0,004 

0,63'600 
49620 
105280 

57550 

195,46 

0,003253 

5.a Obtenidas las cifras precedentes, y con el fin de precisar aún 
más la determinación de la morfina, se disolvió en agua destilada 

el clorhidrato de morfina obtenido en la operacion tercera, y colo-
cado el líquido resultante en un vaso de precipitados, se fué aña-
diendo, gota á gota, de una disolución decimal del reactivo Mayer 
{yoduro doble de mercurio y de potasio), hasta que no se produjo más 
precipitado. Gastáronse de este modo 2 centímetros cúbicos y una 
décima de centímetro cúbico del reactivo. Cada centímetro cúbico 
del líquido Mayer normal representa 2 centigramos (0?r-,02) de mor-
fina ; de modo que la disolución decimal de este mismo reactivo 
representará la décima parte, es decir, cada centímetro cúbico 2 
miligramos de morfina ; y como la cantidad empleada para preci-
pitar toda la morfina de la disolución ha sido 1°%5, resulta que la 
cantidad total de morfina existente en la disolución obtenida será: 

0^,002 X 1,5 = 0^,003 ; 

esto es, 3 miligramos. 
Esta cifra (0gr-,003) es, por lo que se ve, sumamente próxima á 

la obtenida pesando directamente el clorhidrato (0?r-,003253), 
puesto que se diferencian en muy poco mas de un cuarto de mili-
gramo. Debe considerarse, sin embargo, como más exacta la me-
nor, por corresponder á determinación directa de la morfina, y se-
gún esta pesada, resulta que como corresponde á 20 gramos del 
vino analizado, en los 51 gramos que forma el total del vino exis-
tente en la copa de donde fué recogido, habrá 775 cienmilígramos 
de morfina (0?r-,00765), según el cálculo siguiente : 

20 : 0,003 : : 51 : x 

51 X 
0,003 

0,153 
13 
10 0,00765 

6.a La cantidad de láudano que ésta cantidad de morfina re-
presenta, con arreglo á la fórmula de la Farmacopea Española, 
puede calcularse del modo siguiente : 

En 100 partes de láudano de Sydheham entran 9,46 de opio ó 
bien 4,73 de extracto, graduado (el extracto) al 20 por 100 de 
morfina, es decir, que las 100 de láudano representan 0,946 de 
morfina; por lo tanto, la cantidad 0?r-,003 de morfina, correspon-



diente á 20 gramos del vino analizado, representa 0sr- ,3l7 de láu-
dano, según la siguiente proporcion : 

0,946 : 100 : : 0,003 : x 
0,003 x 100 = 0,3 

0,3 : 0,946 = 300 : 946 300,000 
1620 
6740 
0118 

946 

0,317 

Y la cantidad de morfina 0 ,00765 correspondiente á los 51 gra-
mos de todo el vino de la copa, representaría en láudano: 

0,946 : 100 : : 0,00765 : x — 0,00765 X 100 = 0,765 

0,765 : 0,946 = 765 : 946 
765,0000 

8200 
6320 

644 

946 

0,8086 

Es decir; 808 miligramos y 6 décimas de miligramo de láudano 
en los 51 gramos de vino. 

Complemento cle la investigación toxicológica. — Con objeto de 
completar la investigación toxicológica en el vino recogido, se 
tomó el líquido acuoso amoniacal ( F ) y se evaporó á sequedad; el 
extracto obtenido se trató por agua regia basta destrucción com-
pleta de la materia orgánica. E l líquido resultante se diluyó en 
agua caliente, se filtró y se sometió á una corriente de hidrógeno 
sulfurado. A las veinticuatro horas no se presentó más que un pre-
cipitado amarillento, muy escaso y poco denso, que recogido y 
examinado resultó ser de azufre, lo cual demuestra la ausencia de 
arsénico, antimonio, estaño, plomo, mercurio y cobre ; el líquido fil-
trado, alcalinizado y sometido otra vez á la corriente de hidrógeno 
sulfurado, no dió precipitado, lo cual demuestra la ausencia del 
zinc, con lo que resulta probada la carencia de arsénico y metales 
venenosos en el vino ensayado. 

L a naturaleza y propiedades del líquido, su débil reacción ácida, 
su transparencia primera y las mismas reacciones ya señaladas, 
excluyen otros venenos, como el fósforo, ácidos corrosivos, álcalis 
libres, sales de barita, etc. 

Finalmente, la porcion de vino que aún quedaba disponible 
(unos 11 centímetros cúbicos) se trató por una gota de ácido sul-
fúrico diluido en su volumen de agua, y se destiló con precaución 
suma en un aparatito de vidrio preparado á propósito. En el lí-
quido destilado, que tenía ligera reacción ácida, no se percibió 
olor ninguno á bencina ni á almendras amargas. Neutralizado con 
unas gotas de una disolución débil de sosa, no dió tampoco nin-
guna de las reacciones de los cianuros. 

Análisis del liquido procedente del lavado de las manchas del suelo. 
— Este líquido tenía una reacción ácida apenas perceptible, color 
pardo amarillento sucio, ligerísimo olor á láudano y sabor aguanoso. 

1.a Una parte de este líquido (20 gramos) se aciduló con unas 
gotas de sulfúrico y se agitó con alcohol amílico caliente ; despues 
del reposo se decantó el líquido amílico y se evaporó á sequedad. 
Ensayado el residuo obtenido, no dió indicación sensible de cario-
filina con el reactivo Fróhde, pero sí una ligerísima coloracion ro-
jiza con las sales de hierro, indicando la existencia de indicios de 
ácido mecánico. 

2.a La capa acuosa separada del líquido alcalino se trató por 
amoníaco y por alcohol amílico caliente; se agitó, y despues del 
reposo se decantó la capa amílica, que se evaporó á sequedad ; el 
residuo obtenido se trató por agua acidulada con ácido clorhídrico, 
se filtró y se dividió la disolución en dos partes. Una, evaporada 
á sequedad y tratada por cloruro férrico, en disolución neutra y 
débil, dió una coloracion azul, característica de la morfina. Otra 
parte se trató por amoníaco y se agitó con alcohol amílico ; se de-
cantó la capa amílica, se evaporó á sequedad y se trató el residuo 
por el reactivo Frohde, obteniéndose la coloracion violeta propia 
de la morfina. 

Estas reacciones prueban suficientemente que el líquido acuoso 
procedente del lavado de las manchas contiene opio, aunque sea 
en cantidad cortísima ; y por lo tanto, que el vino que produjo di-
chas manchas al romperse la botella en que estaba contenido, con-
tenía láudano al igual del contenido en la copa y que ha sido reco-
gido y analizado. 

E n resumen, de la serie de operaciones analíticas practicadas y 
de los resultados obtenidos, se concluye : 

Primero. Que en el vino analizado se ha determinado la exis-
tencia de la morfina y del ácido mecánico (principios del opio), de la 
cariofilina (principio del clavo) y de la safranina ó policroita (prin-



cipio del azafran), y como el opio, el clavo y el azafran son los in-
gredientes que juntamente con la canela y el vino de Málaga for-
man el láudano, puede afirmarse que el vino analizado se hallaba 
mezclado efectivamente con láudano. 

Segundo. La cantidad de morfina determinada en los 51 gramos 
de vino contenido en la copa recogida asciende á 7 miligramos y 
75 centésimas de miligramo, que representan aproximadamente 808 
miligramos y 6 décimas de miligramo de láudano, lo cual representa 
0^,015 de morfina ó lgr",683 de láudano, en 100 de vino. 

Tercero. El vino analizado no contiene ninguna otra sustancia 
tóxica diferente de las que contiene el láudano. 

Cuarto. Que áun siendo muy variable, según las circunstancias, 
la cantidadjle- láudano de Sydhebam, que administrada en una 
sola dosis produce efectos tóxicos, puede considerarse en tesis ge-
neral suficiente para producir tales efectos en un adulto, la canti-
dad de tres gramos, que sería la comprendida eu 177 gramos 658 
miligramos del vino analizado, ó sean en 6 onzas próximamente. 

Es cuanto puede informar este Laboratorio. 

M a d r i d 6 d e J u l i o d e 1887 . 

El Profesor auxiliar, 

D R . V . DE V E R A y L O P E Z . 

El Jefe del Laboratorio, 

A . A L O N S O M A R T Í N E Z . 

L A B O R A T O R I O D E M E D I C I N A L E G A L 

DB 
M A D R I D 

Informe núm. 83. 

(ENVENENAMIENTO POR A R S É N I C O . — A N Á L I S I S ) . 

Procedente del Juzgado de Instrucción de Celanova y con oficio 
de remisión del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de esta corte,. 
fecba 3 de Febrero de 1887, se ha recibido en este Laboratorio 
una caja de hoja de lata, de base elíptica, cuyas dimensiones son ; 
22 centímetros de largo, 10 centímetros de ancho, y 24 centíme-
tros de alto. Contiene dos frascos de vidrio azul, de boca ancha, 
envueltos en yerba seca. 

Es el uno como de 750 centímetros cúbicos de capacidad , ce-
rrado con tapón esmerilado y éste sujeto al cuello con una cubierta 
de gamuza y bramante ; lacrado y sellado con el del Juzgado de 
Celanova y una etiqueta que dice: ;« Juzgado de Instrucción de 
» Celanova. Contiene materias del cadáver de J. S., recogidas por 
» los Médicos en la diligencia de inspección practicada en Acevedo 
» el dia 21 de Enero de 1887, y que se remiten al Laboratorio de 
» Medicina Legal de Madrid , para el análisis químico, por con-
» ducto del limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Ma-
» drid. Celanova, Enero 23 de 1887. El Actuario, C. P .» . Hay 
un sello en tinta del Juzgado de primera instancia de Celanova. . 

El segundo frasco es de 500 centímetros cúbicos de capacidad 
próximamente , de tapón esmerilado y éste cubierto con gamuza, 
lacrado y sellado como el anterior. Lleva también una etiqueta en 
que, por hallarse manchada en una de sus extremidades, sólo puede 
leerse : « Celanova recogidas por los mé Acevedo 
» e l dia 21 de....: ato de Medicina Legal, por conducto del 
Umo. Sr de Madrid. Enero 23 de 1887. El Actuario, C. P.» . 

Cuyas sustancias se remiten, según el oficio referido, para prac-
ticar su análisis químico, á fin de que su resultado sirva á la ave-
riguación de las causas que produjeron la muerte de J. S. 



En cumplimiento del trabajo encomendado á este Laboratorio, 
por virtud del oficio de cuyo contexto se ba becbo mérito, se ban 
practicado las operaciones siguientes : 

Destapados los dos frascos arriba descritos, se ha podido reco-
nocer que contienen diferentes porciones del tubo digestivo y vis-
ceras anexas al mismo, hallándose el conjunto envuelto en un lí-
quido sanguinolento, en el que aparecen algunos residuos alimen-
ticios, procedentes del estómago é intestinos. Su olor es de mate-
rias orgánicas en putrefacción incipiente. Su color rojo de sangre 
en bastante buena conservación. La reacción, al tornasol, ligera-
mente alcalina. 

De las visceras y líquidos se ha tomado una porcion en una cáp-
sula de porcelana, dividiendo convenientemente las primeras con 
objeto de hacer desprender su contenido, sobre todo en la parte 
intestinal; se ha añadido un poco de agua destilada para diluir la 
materia y ver si se depositaba alguna sustancia que mereciera ser 
examinada. Agitado el conjunto con una varilla de vidrio, se ha 
dejado posar un rato, se ha pasado luego á otra cápsula con cui-
dado , con el fin de recoger lo que se hubiese depositado en el fondo 
de la primera ; examinadas las paredes y fondo de ésta, se han po-
dido observar unos pequeños granos blancos de materia pesada, 
que se han recogido para su reconocimiento al microscopio. 

Practicado el exámen microscópico, se ha visto que los peque-
ños granos blanquecinos estaban formados por una aglomeración 
de partículas que, por su forma angulosa y cristaloide, indican co-
rresponder á una sustancia inorgánica, y tomando nota de esta in-
dicación, se ha pasado luego al reconocimiento de la materia sepa-
rada en la cápsula. 

Como en el oficio de remisión no se facilita dato alguno que pu-
diera dar indicios sobre la naturaleza de la sustancia que haya po-
dido ser causa de la supuesta intoxicación, ha sido preciso empren-
der una investigación general de tóxicos y á este propósito la 
marcha seguida ha sido la siguiente : 

El contenido de la cápsula, visceras y líquido, se ha calentado 
en un aparato destilatorio de vidrio, dispuesto para la investiga-
ción del fósforo por el procedimiento Mitscherlieh. Hecha la des-
tilación á la oscuridad y con las precauciones que se recomiendan 
no se ha podido observar la fosforescencia característica del fósforo 
libre. -

El líquido destilado recogido en el recipiente no ha acusado olor 

cianhídrico, ni ha precipitado, ni dado reacción alguna con el ni-
trato argéntico, cloruro bárico, sulfato ferroso y ácido sulfúrico, 
percloruro de hierro y el molibdato amónico, lo que demuestra que 
en la materia sospechosa sometida á la destilación, no hay ácido 
cianhídrico, ni ningún ácido volátil tóxico ó corrosivo, ni el fós-
foro, cuya ausencia denota concluyentcmente que no ha existido 
en dicha materia sospechosa fósforo libre, que, por haberse oxidado 
posteriormente, pudiera escaparse á la observación en el método 
Mitscherlich. 

. E 1 r e s í d u ° que ha quedado en el matraz despues de la destila-
ción se ha destinado á la investigación de metales. Se le ha aña-
dido una cantidad proporcional de ácido clorhídrico y clorato po-
tásico y se ha calentado suavemente con objeto de destruir la ma-
teria orgánica. Una vez conseguido esto, se ha diluido la materia 
en agua destilada y se ha filtrado por filtro humedecido para rete-
ner las porciones insolubles y la grasa. E l líquido limpio se ha eva-
porado en aparato destilatorio, suspendiendo la operacion cuando 
el contenido del matraz ha sido reducido á una tercera parte de su 
volumen. Así se han obtenido dos líquidos ; uno, el destilado en 
el recipiente, y el otro, residuo de incompleta destilación en el 
matraz. 

El líquido del matraz, de reacción francamente ácida , se ha di-
luido convenientemente, se ha colocado en un frasco de boca an-
cha y calentado en baño maría ; así calentado, se ha pasado por 
él una corriente de sulfido-hídrico puro, por espacio de una hora 
próximamente, teniendo cuidado de agitar de vez en cuando el 
frasco continente. No tardó en enturbiarse el líquido, y vióse que 
se formaba en su seno un precipitado amarillo. Suspendida la co-
mente del gas sulfido-hídrico, se tapó el frasco que contenía el 
líquido á él sometido, y despues de bien agitado se dejó sedimen-
tar el precipitado durante veinticuatro horas. 

A l cabo de este tiempo se recogió el precipitado sobre un filtro 
lavado, y húmedo aún se vertió encima una cierta cantidad de 
sulfuro amónico. El sulfuro mónico lo disolvió casi todo, reco-
giéndose filtrado un líquido oscuro. 

Este resultado hizo comprender que el precipitado amarillo en 
cuestión, podía estar formado por uno de los tres sulfuros, de. es-
taño, antimonio y arsénico, de la mezcla de los tres, ó de dos de 
ellos, puesto que los tres son solubles en el sulfhidrato amónico. 

A fin de determinar si eran los tres citados, dos de ellos ó uno 



sólo, y en este caso cuál fuera éste, se trató la solucion del preci-
pitado en sulfuro amónico por ácido clorhídrico diluido, hasta 
completa precipitación de los sulfuro* disueltos. En seguida reco-
gióse sobre un filtro el precipitado formado, y se lavó con agua 
saturada de sulfido-hídrico; á fin de ver su solubilidad en el amo-
níaco , se vertió cierta porcion de este disolvente sobre el precipi-
tado del filtro, y vióse que era soluble en el amoníaco, recogién-
dose filtrado un líquido oscuro. 

Este resultado indicó que el precipitado amarillento formado 
por el hidrógeno sulfurado en el seno del líquido sospechoso, debía 
ser de sulfuro de arsénico, por cuanto, de los tres citados y que 
pudieran confundirse por el color, sólo éste es soluble en el amo-
níaco. 

Obtenida la indicación expresada, se procedió al reconocimiento 
de la solucion amoniacal, con el fin de ver si el sulfuro en ella 
contenido era efectivamente el de arsénico. A este objeto se eva-
poró la solucion á calor conveniente, para que se desprendiera el 
amoníaco, y obtúvose un residuo amarillento. Se tomó una pequeña 
porcion de éste, y se trató en una capsulita de porcelana, en ca-
liente , por una mezcla de ácidos nítrico y clorhídrico, preponde-
rando el primero; se disolvió la sustancia amarilla, y esta solucion 
se evaporó á sequedad ; se disolvió el residuo en agua destilada y 
se filtró ; se concentró uu poco la solucion filtrada, y tomóse una 
corta porcion de ella en un vidrio de reloj ; sobre éste se vertieron 
unas gotas de solucion de nitrato argéntico, y este reactivo pro-
vocó un precipitado amarillo. 

Se tomó otra porcion del líquido concentrado en un vidrio de 
reloj, y añadiendo unas gotas de solucion de sulfato cúprico, se 
produjo un precipitado verde. 

Estas dos reacciones son características de los arsenitos, y de 
ellas se deduce que la sustancia amarilla, objeto del ensayo, es 
sulfuro de arsénico, el cual, por el tratamiento del ácido nítrico y 
clorhídrico, ha sido transformado en ácido arsenioso, dando con 
los reactivos expresados los precipitados de arsenito argéntico 
amarillo, y de arsenito cúprico verde. 

Para corroborar las indicaciones obtenidas, se recurrió luego al 
clásico procedimiento de investigación del arsénico, conocido por 
el método de Mariis. Se tomó para ello una segunda porcion de la 
sustancia amarilla en una capsulita de porcelana, se vertió sobre 
ella cantidad proporcionada de ácido sulfúrico diluido y un poco 

de nitrato sódico, y se calentó hasta que despues de su total solu-
ción , y desprendidas las últimas porciones de vapores rutilantes, 
empezaron á aparece vapores blancos de ácido sulfúrico ; á conti-
nuación se diluyó en un poco de agua. Por esta operacion, la sus-
tancia amarilla, supuesta fundadamente sulfuro arsénico, debía 
convertirse en acido arsenioso, mediante la acción oxidante pro-
ducida por el ácido sulfúrico y el nitrato sódico. 

Preparado así el líquido en el que se supone oxidado el sulfuro 
y convertido en ácido arsenioso, procedióse á experimentarle en 
el aparato de Marhs. Montóse antes éste con todas las condiciones 
de perfeccionamiento, y se le hizo funcionar sin el líquido sospe-
choso durante media hora. Cerciorados de que el ácido sulfúrico y 
el cinz empleados eran puros (puesto que calentado el tubo de 
desprendimiento del hidrógeno no se había formado anillo ni se 
había obtenido mancha alguna interrumpiendo la llama del hidró-
geno que se hizo arder en su extremo), se vertió en el frasco pro-
ductor del hidrógeno el líquido sospechoso. En seguida se proce-
dió á aproximar constantemente trozos de porcelana blanca á la 
llama del hidrógeno que ardía en el extremo del tubo de despren-
dimiento ; al cabo de pocos minutos viéronse aparecer manchas 
metálicas y especulares, de las que se pudieron recoger buen nú-
mero en diferentes trozos y cápsulas de porcelana. Se calentó tam-
bién, como se recomienda, el tubo de desprendimiento, y al cabo 
de un rato observóse la formación de un anillo especular metálico, 
que variaba de lugar aproximándole el calor de la lámpara. 

Llegado á este punto y convencidos de que en la materia sospe-
chosa sometida á investigación, había una materia arsenical, se 
emprendió una segunda investigación, tomando porcion nueva de 
visceras y líquido, yendo en este segundo caso á buscar directa-
mente el arsénico. 

Se destruyó la materia orgánica por el procedimiento de Fre-
senius y Babo, mediante el ácido clorhídrico y el clorato potásico. 
El líquido privado de la grasa, de las porciones insolubles, del 
cloro y de la mayor parte del ácido clorhídrico, y conveniente-
mente diluido, se sometió á una corriente de hidrógeno sulfurado; 
se recogió á las veinticuatro horas un precipitado amarillento bas-
tante abundante. Este precipitado, lavado con agua sulfihídrica, 
se trató sobre el mismo filtro por amoníaco; se disolvió todo él, 
recogiéndose un líquido coloreádo; se evaporó éste y dejó un resi-
duo amarillento. Tratada una porcion de este residuo por agua 



regia se disolvió, evaporóse la solucion á sequedad, se disolvió él 
residuo en agua destilada y neutralizó con amoníaco la solucion. 
Tratada esta solucion con nitrato argéntico lia dado un precipitado 
amarillo; con el sulfato cúprico, precipitado verde, cuyos precipi-
tados deben corresponder al arsenito argéntico y al arsenito cú-
prico respectivamente, resultantes de la combinación del óxido 
argéntico y cúprico de los reactivos, con el ácido arsenioso for-
mado por oxidacion, mediante el agua regia, de la sustancia ama-
rilla retirada de la solucion amónica, y que indudablemente es 
sulfuro de arsénico. 

A fin de comprobar estos datos, se ha procurado luego la obten-
ción de las manchas y anillos arsenicales en el aparato de Mariis. 

Se ha procedido para ello como en el primer caso, y los resul-
tados han sido idénticos, esto es, se ha obtenido anillo especular 
metálico en el tubo de desprendimiento y manchas de igual as-
pecto en trozos de porcelana conque se ha interceptado la llama 
del hidrógeno. 

Por lo expuesto, se vé que, tanto en la primera porcion de ma-
terias cadavéricas sometidas á investigación, como en la segunda 
porcion se hallaba un compuesto arsenical, pues solo su existencia 
en las mismas ha podido producir las reacciones que bien clara-
mente lo denuncian y que son : 

1.a Por el sulfido-bídrico, precipitado amarillo soluble en amo-
níaco. 

2.a Por el nitrato argéntico, precipitado amarillo en el líquido 
resultante de la oxidacion del precipitado anterior. 

3.a Por el sulfato cúprico, precipitado verde en el mismo 
líquido. 

E l primer precipitado es indudablemente de sulfuro de arsénico, 
el segundo de arsenito argéntico y el tercero de arsenito cúprico. 

4.a El líquido preparado por oxidacion del precipitado mediante 
el sulfido-bídrico en la materia sospechosa, ha dado anillos metáli-
cos y manchas especulares en el aparato de Marhs, anillos y man-
chas que solo pueden proceder de la descomposición del arseuiuro 
trihídrico, cuyo gas descompuesto en sus dos factores, por el calor 
que durante la experiencia se aplicó al tubo de desprendimiento, 
es causa de que el arsénico se deposite condensado un poco más 
adelante del punto en que se aplicó el calor, y el mismo gas es 
también causa de la formación de las manchas en la porcelana, 
las que resultan asimismo de su descomposición por el calor de la 

llama del extremo del tubo, en donde de preferencia se quemó el 
hidrógeno, separándose en forma metálica el arsénico y dando como 
resultado las manchas especulares brillantes. 

Reacciones anteriores á la indicación que de sí arrojan las man-
chas y anillos metálicos de que queda hecho mérito, demuestran 
que los tales anillos y manchas no han podido resultar de un com-
puesto antimonial, que los suele dar también de análogo aspecto 
en el aparato de Marhs, pero para evidenciar más su cualidad ar-
senical se han tratado por los reactivos propios que los distinguen 
de las manchas antimoniales y se ha visto : 

1." Que las manchas y anillos se volatilizan fácilmente por el 
calor dando olor aliáceo. 

2." Que haciendo pasar por el tubo caliente una corriente de 
sulfido-hídrico se ha transformado el anillo en sulfuro de arsénico 
amarillo, inalterable por ácido clorhídrico gaseoso y soluble en 
amoníaco. 

3.° Que las manchas se disuelven en el hipoclorito de sosa. 
4.° Que el nitro-prusiato sódico no las altera. 
5.° Que por la acción del cloro gaseoso no desaparece la man-

cha, reapareciendo de color rojizo por el nitrato argéntico. 
6.° Que desaparece igualmente por la acción del ácido nítrico y 

que evaporada la solucion, tratado el residuo por nitrato argéntico, 
da una coloracion rojiza. 

Los anillos y manchas antimoniales presentan caracteres muy 
distintos en las mismas circunstancias. 

Por lo tanto, queda bien demostrado que la naturaleza química 
de las manchas y anillos obtenidos, operando con las materias ca-
davéricas, es esencialmente arsenical y viene á denunciar de un 
modo indudable la existencia de un compuesto arsenical en las ex-
presadas materias. 

Una vez obtenidos los datos que han conducido á establecer la 
precedente afirmación, se ha tratado de determinar cual sea el 
compuesto arsenical existente en la materia sospechosa mandada 
analizar. 

A este propósito se ha procedido á reconocer químicamente las 
partículas blanquecinas separadas por locion con agua y consi-
guiente reposo, de las que se ha hecho mérito al principio de este 
informe operando del siguiente modo : 

1.° Se han tratado por agua destilada, y se ha visto que sensi-
blemente eran insolubles en la misma. 



2.° En el fondo de un tubo afilado se ha depositado una corta 
porcion con unos fragmentos de carbón; calentado el carbon pri-
mero hasta enrojecerle, y despues el punto del tubo en que se ha-
llaba la partícula, se ha observado la formación de un anillo metá-
lico en la parte fria del tubo; este anillo ha ofrecido los mismos ca-
racteres que los de los obtenidos por el aparato de Marhs, demos-
trándose claramente que es de naturaleza arsenical. 

3.° Otra porcion de los granos blancos se ha tratado por solucion 
de potasa y se ha visto que eran solubles en ella; neutralizada la 
solucion por ácido acético ha dado estas reacciones : 

a. Con el nitrato argéntico, precipitado amarillo. 
b. Con el sulfato cúprico, precipitado verde. 
Estas dos reacciones demuestran que los granos blancos disuel-

tos por la potasa son ácido arsenioso, el cual con los dos reactivos 
señalados ha dado precipitado amarillo de arsenito argéntico y 
verde de arsenito cúprico. 

Para comprobar aún las dos reacciones anteriores se ha tomado 
la solucion potásica de los granos blancos y tratado por agua régia 
con objeto de sobreoxidar la sustancia disuelta; se ha evaporado á 
sequedad, se ha redisuelto en agua destilada y convenientemente 
neutralizado se ha tratado por nitrato argéntico en un vidrio de re-
loj , dando un precipitado rojo de ladrillo característico del arseniato 
argéntico. Lo que demuestra que los granos blancos, siendo de 
ácido arsenioso, éste ha sido transformado por oxidacion en ácido 
arsénico, el cual ha dado luego, con el nitrato argéntico, el preci-
pitado de arseniato argéntico. 

Por lo que hace, pues, á la naturaleza del compuesto arsenical 
existente en las materias cadavéricas de J. S-, se puede concluir, 
sin género de duda, que es ácido arsenioso, vulgarmente llamado 
arsénico blanco. 

Aun cuando este compuesto obra mortalmente á pequeñas dosis, 
y se ha podido apreciar por la abundancia de los precipitados de 
sulfuro obtenidos para las reacciones que quedan expuestas, que en 
las materias remitidas para su reconocimiento, existe el tóxico ar-
senical en cantidad bastante notable, para precisar ésta se ha pro-
cedido á determinarla cuantitativamente. 

Se ha tomado para ello 120 gramos de materias cadavéricas, 
comprendiendo porciones de los diferentes órganos y líquidos; se 
han destruido por el método de Fresenius y Babo, y el líquido re-
sultante obtenido con todas las precauciones al efecto recomenda-

das se ha sometido á una corriente de hidrógeno sulfurado. El pre 

f h a r C 0 ^ ° » - se ha lavadiPcon 
co Evaporada " 1 * filtro - ha tratado por amonía-
co. Evaporada la solucon amoniacal se ha recogido el sulfido-arse 
nioso que, desecado convenientemente, ha pesado 80 c e n t í g r a m T 
Ahora la cantidad de ácido arsenioso á" que corresponden lo¡ 
80 centigramos de sulfuro de arsénico, se tendrá por este cá culo 

Equivalente del sulfido-arsenioso „ al equivalente del ácido ar-
senioso c . ™ l a cantidad de sulfuro hallado á , 

1 » •• 0,80: x 

_ 99 x0,80 _ „ 
~123 = 0 - 6 4 . 

J r í f ^ 1 . 0 8 1 2 0 g r a m ° S d e m*<*rias cadavéricas 
hay 64 centigramos de ácido arsenioso ó sea arsénico blanco. 

En otras dos porciones de visceras de igual peso, próximamente 

p\Uend!doTaemP e r d ° ^ l a s l e n t e s operacio^s q u e " : 
p tados J 7 r ~ SG h a D V Í S t ° P r ° d u c i r a b u n d - t e s preci-pitados por el tratamiento sulfhídrico y razonablemente se puede 
concluir que en las tres porciones de materias cadavéricaŝ60 
gramos próximamente) tomadas para el trabajo analítico á que se 
refiere este informe, han contenido triplicada la cantidad de 64 cen 
tigramos o sean 2 gramos próximamente de ácido arsenioso 

cludon ^ S 6 r Í e ^ Í D V e S t Í g a C Í 0 D e S y a ü á l i s i s - deduce en con-

1.° Que en los dos frascoscuyo contenido ha sido analizado, exis-
tía acido arsenioso ó sea arsénico blanco 

d e M ^ P f d ° ? h t e D e 1 ' e x P e " m e n talmente la cantidad 
de 64 centigramos de arsénico blanco en 120 gramos de materias 
cadavéricas, y se puede calcular muy racionalmente que en 
otras des porciones del mismo peso de materias analizadas existí 
rían también iguales proporciones de arsénico, lo que da un total 
de 2 gramos, próximamente, en los 360 gramos de materias cada-
véricas sobre que se ha investigado. 

3.° Que no habiendo operado sobre todas las materias cadavéricas 
contenidas en los frascos, ni conteniendo éstos más que algunos 
trozos de visceras, la cantidad de arsénico encontrado, con ser muy 
abundante no representa sino una pequeña parte del arsénico que 
baya podido ser ingerido por el interfecto. 
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4." Que la sola cantidad de 64 centigramos de ácido arsenioso, 
obtenida experiment aim ente, es sobrada cantidad para producir la 
muerte de un hombre por intoxicación. 

Es cuanto puede informarse por este Laboratorio. 

M a d r i d 10 d e J u n i o d e 1887. 

El Profesor auxiliar, 

D R . V . D E V E R A Y L O P E Z . 

El Jefe del Laboratorio, 

A . A L O N S O M A R T Í N E Z . 

L A B O R A T O R I O D E M E D I C I N A L E G A L 

DE 

M A D R I D 

Informe núm. 32. 

( P O R SOSPECHAS DE EN VENA MIENTO . — A N i LISIS) . 

En virtud de atento oficio del Sr. Juez de Instrucción del Dis-
trito de la Lniversidad de esta Corte, fecha 22 de Enero de 1887 
se ha mandado recoger y traer á este Laboratorio, desde el Depó-
sito judicial de cadáveres, un frasco sellado que, según el oficio 
citado, contiene «sustancias cadavéricas de D. a A G y N » las 
cuales se ponen á disposición de este Centro., juntamente con'una 
caja de cerillas, sin el fósforo, y otra cajita con tres pildoras, con 
el fin de que se practique el análisis químico acordado en causa ave se 
instruye por sospecha de envenenamiento de la mencionada señora. 

Con el fin de poder informar cumplidamente acerca de los ex-
tremos que comprende la comision recibida, la investigación peri-
cial se ha practicado de la manera siguiente. 

Los objetos recibidos son tres : 
1.° Un frasco de vidrio de boca ancha como de 500 c. c de 

capacidad, cerrado con tapón de corcho, lacrado y sellado con el 
del Deposito judicial de cadáveres de esta Corte, llevando una 
etiqueta sujeta con dos sellos en lacre, también de dicho depósi-
to que dice : «Restos del cadáver de A . G. y N . Contiene líquido 
del estomago y parte del mismo; parte del hígado y pulmones. -
hierra». 

2.° Una caja de cerillas fosfóricas, conteniendo sesenta y cinco 
de estas, privadas, por corte, de la parte fosfórica. 

S.c Una caja de cartón redonda, de 24 milímetros de diámetro 
por 9 de alto, con una etiqueta circular que cubre su tapa y dice-
«Laboratorio químico-farmacéutico de Saiz, Pez, núm 9 Ma 
dnd. Fórmula del Dr. Rey, año 1887, núm. 214. Precio 75 cén 
timos». Siendo de letra manuscrita las palabras y guarismos 



Dr. Rey- 1887 -214 -75 cents., y de letra impresa lo restante dé la 
inscripción de la referida etiqueta. Dentro de la caja hay tres pil-
doras pequeñas y oscuras. 

Comprobada la integridad de sus sellos y lacres, se ha desta-
pado el frasco mencionado, y se ha podido reconocer que, en 
efecto, contiene las partes de los órganos y el líquido á que hace 
referencia su etiqueta. El líquido presenta reacción alcalina al 
tornasol, y el conjunto ofrece olor desagradable de materias ani-
males en putrefacción. 

Careciendo de toda indicación respecto á los síntomas que ha-
yan podido observarse en las últimas horas de vida de la supuesta 
i n t o x i c a d a ; careciendo asimismo de los datos que la autopsia y el 
exámen de los órganos y líquidos recogidos hayan podido sumi-
nistrar en aquel momento, y tomando en cuenta la significación 
de la caja de cerillas fosfóricas, sin cabeza, recogidas en la habi-
tación de la difunta, se ha creído deber empezar las operaciones 
por la investigación del fósforo. 

A este propósito se ha sacado á una cápsula todo el contenido 
del frasco, y se ha agitado en el departamento oscuro del Labo-
ratorio, con el fin de ver si daba fosforescencia, no habiéndose 
observado tal fenómeno. 

Los diferentes órganos mencionados se han sacado luego suce-
sivamente sobre láminas de cristal, y se han ido examinando cui-
dadosamente uno por uno ; primero á simple vista, y despues con 
el auxilio de la lente, con objeto de ver si se podía descubrir algo 
de materia colorante, alguna fibrilla, algún residuo de cerilla fos-
fórica. Con igual objeto se ha reconocido el líquido del estómago 
que acompaña á los citados órganos, fijándose muy especialmente 
en los productos sedimentados por reposo. Ni el exámen físico de 
los órganos, ni el de los referidos líquidos y sedimento, han puesto 
de manifiesto nada que pudiera relacionarse con dichas cerillas 
fosfóricas. 

A pesar de los negativos resultados del reconocimiento anterior, 
se ha procedido en seguida á investigar el fósforo por el método 
de Mitscherlich. 

Se ha tomado, al efecto, un tercio del contenido del frasco, 
comprendiendo partes de los diferentes órganos1 citados, conve-
nientemente divididos, y parte proporcional del líquido; se ha 
mezclado con agua destilada acidulada con ácido sulfúrico, y se 
ha introducido en un matraz, colocado en baño de arena y en co-

municacion con un refrigerante de vidrio, alimentado con agua 
fria. Así dispuesto todo, se ha procedido á calentar el matraz, 
cuyo contenido se ha hecho hervir durante una hora. La operacion 
se ha hecho en el gabinete oscuro que al efecto posee el Laborato-
rio, y observado desde el momento que ha empezado á calentarse 
el matraz, no se ha conseguido ver fosforescencia alguna en todo 
el trayecto del tubo refrigerante ni en parte alguna del aparato. 

Este resultado negativo no se ha considerado, sin embargo, 
bastante concluyente para poder dar por comprobada la ausencia 
del fósforo, por cuanto hay casos en los que no da fosforescencia 
la materia sospechosa, áun cuando lo contenga, en el aparato 
Mitscherlich, debido á la presencia de ciertos cuerpos como el 
alcohol, esencia de trementina y otros, y ciertos productos des-
arrollados por la putrefacción. Además el fósforo suele oxidarse 
fácilmente, y hallándose en pequeña cantidad puede suceder que 
antes de llegar al tubo refrigerante y á favor del vapor de agua se 
oxide y no dé, por lo tanto, la fosforescencia característica del 
fósforo elemental. En el caso que nos ocupa, no se ha podido 
comprobar la presencia en la materia sospechosa, del alcohol, éter 
ni esencia de trementina, pero sí la de productos de descomposi-
ción y putrefacción por el olor que la misma exhalaba. 

Como consecuencia de estas observaciones, se ha supuesto que 
puede haber fósforo en las visceras y líquido ensayados, el cual 
puede hallarse transformado en los ácidos hipofosforoso, fosforoso 
y fosfórico, y si todo no se ha oxidado, puede también hallarse 
parte en estado libre ; pero por su exigüidad en este estado, ó por 
la presencia de productos de putrefacción, no ha podido dar en el 
aparato Mitscherlich el fenómeno revelador. 

Para esclarecer este punto se ha recurrido á varios medios, em-
pleando primero el exploratorio de Scheerez que se ha practicado 
de este modo. 

Se ha tomado una porcion de la materia sospechosa y se ha in-
troducido en un pequeño matraz, vertiendo encima un poco de sub-
acetato de plomo líquido para saturar el sulfido-hídrico y uuas go-
las de éter, para favorecer la evaporación del fósforo, en caso de 
haberlo ; se ha cerrado el matraz con un tapón apropiado, del cual 
se han suspendido dos tiras de papel Berzelius, la una impregnada 
de nitrato de plata y de acetato de plomo la otra ; se ha calentado 
ligeramente el matraz y se ha dejado en sitio conveniennte durante 
veinticuatro horas. Al cabo de este tiempo, examinadas las dos 



tiras, la del nitrato de plata ha resultado ennegrecida y con refle-
jos metálicos, y la del acetato de plomo sin ninguna alteración, lo 
que prueba de modo evidente que el fósforo evaporado es el que ha 
reducido el nitrato de plata de la primera, y no es el sulfido-hí-
drico el que ha producido el ennegrecimiento de la misma, puesto 
que en el caso afirmativo también hubiera ennegrecido la segunda, 
ó sea la tira impregnada de acetato de plomo. 

Obtenida la indicación del fósforo por dicho medio, se ha tra-
tado de patentizar su existencia ó la de sus compuestos oxidados, 
ácido hipofosforoso y fosforoso, en el producto destilado mediante 
la operacion efectuada en el aparato Mitscherlich. 

Se ha tomado en un matraz la mitad de dicho producto, que 
presenta reacción marcadamente ácida, y despues de añadirle sub-
acetato de plomo líquido, para precipitar el sulfido-hídrico que pu-
diera contener, se ha destilado, enlazando antes el matraz con un 
refrigerante á propósito. El líquido destilado, que resulta ácido 
aún, se ha tratado por una solucion diluida de nitrato argéntico. 
El precipitado negro que se ha formado, recogido y lavado, se ha 
ensayado por el procedimiento Blondolt. 

El aparato productor de hidrógeno puro que para este caso se 
emplea, se ha hecho funcionar antes de añadir el precipitado ne-
gro susodicho, y visto que la coloracion de la llama del gas que se 
desprendía en el tubo de platino sólo ofrecía los caracteres del hi-
drógeno, se ha añadido al frasco productor el mencionado preci-
pitado negro. A l poco rato la coloracion de la llama ha adquirido 
el color verde esmeralda del hidrógeno fosforado, acentuándose 
más dicho color interrumpiendo la ¿lama con un trozo de porce-
lana blanco, la cual ha resultado también manchada con reflejos 
metálicos. 

Este ensayo ha demostrado también que en la materia sospe-
chosa hay fósforo ó productos de oxidacion del mismo, inferiores 
al ácido fosfórico, los cuales han producido el precipitado oscuro 
de fosfuro de plata, que en el aparato ha dado hidrógeno fos-
forado. 

Para aquilatar más aún el valor de los dos ensayos anteriores, 
se ha procedido luego á transformar en ácido fosfórico el fósforo y 
compuestos oxidados inferiores, cuya presencia se ha demostrado 
en el producto destilado, para lo cual se ha utilizado la otra mitad 
que se ha reservado en la operacion anterior. 

Por trabajos de acreditados toxicólogos, Tardieu uno de ellos,. 

se sabe que los fosfatos de la economía y los ingeridos con un fin 
terapéutico, lo mismo que los hipofosfitos, tan usados en el dia, 
no pueden reducirse en modo alguno por los fenómenos de putre-
facción que suelen experimentar las visceras y líquidos adjuntos, 
cuando mal acondicionados se conservan algún tiempo con destino 
á la investigación del fósforo. Según esto, el producto destilado 
de tales materias ha de contener fósforo ó sus componentes oxida-
dos, ácido hipofosforoso ó fosforoso, caso de que las mismas hayan 
contenido fósforo en estado elemental ; de lo contrario nó, áun 
cuando en su seno se hayan verificado las múltiples reacciones de 
la putrefacción. 

Pues bien ; fundados en este hecho bien averiguado, se ha tra-
tado el líquido destilado de que se ha hecho mención con agua regia, 
y se ha concentrado por evaporación ; el residuo ácido, diluido en 
agua destilada, se ha tratado por nitrato bárico, para privarle del 
ácido sulfúrico que contuviese. Separado el sulfato bárico por re-
poso y filtración, el líquido resultante se ha saturado con potasa, 
se ha evaporado á sequedad, se ha calcinado el residuo y éste se 
ha disuelto en agua destilada. Esta solucion filtrada, incolora y 
ligeramente alcalina, ha dado las reacciones siguientes : 

1.a Con el sulfato magnésico, cloruro amónico y amoníaco, pre-
cipitado blanco granujiento abundante. 

2.a Con el molibdato amónico, adicionado de ácido nítrico y al 
calor, precipitado amarillo. 

3.a Con el nitrato argéntico, precipitado amarillo. 
Estas tres reacciones en conjunto caracterizan los fosfatos. 
Las indicaciones obtenidas por los procedimientos de Scheerez 

y Blondolt demuestran la existencia del fósforo en la materia sos-
pechosa, pudiendo hallarse en estado elemental alguna parte y en 
alguno de sus grados de oxidacion inferior al ácido fosfórico lo 
demás. 

La operacion ulterior, que ha dado como último resultado las 
tres reacciones que quedan señaladas, revela que el fósforo, exis-
tiendo en los estados mencionados, ha sido llevado á su mayor 
grado de oxidacion, ó sea convertido en ácido orthofosfórico, que 
es el que combinado con la potasa, ha dado las tres reacciones ca-
racterísticas del ácido fosfórico. 

De todo lo expuesto, se deduce que en las visceras y líquidos 
ensayados hay fósforo, ya libre ó más ó menos oxidado, no siendo 
lógico que su procedencia pueda atribuirse á la reducción de com-



puestos fosfatados del organismo ó á fosfatos é hipofosfitos ingeri-
dos con un fin terapéutico, cuya reducción se considera hoy de todo 
punto indemostrable. 

Despues de las operaciones cuyos resultados se acaban de con-
signar, se ha tratado de averiguar la composicion de las pildoras 
de que arriba se ha hecho mérito. 

Las pildoras, que son tres, han pesado eu junto 0«r-,195, Son de 
color oscuro y su sabor amargo bien perceptible, caracteres que 
denuncian claramente la existencia en ellas de uu extracto vege-
tal. Por su tamaño, relativamente pequeño, por su color, y sobre 
todo por su sabor amargo especial, se ha sospechado que en su 
composicion debe figurar el extracto de opio. 

A fin de averiguar si contenía éste ú otro extracto y algún otro 
principio activo además, se han sometido las referidas pildoras á 
las investigaciones consiguientes, adoptando para ello el procedi-
miento analítico de Dragendorff, empleando para preparar la so-
lución ácida el ácido tártrico, como para los casos en que se trata 
también de determinar el ácido mecónico. 

Se ha tomado al efecto pildora y media, y se ha triturado en un 
morterito de cristal, añadiendo cantidad suficiente de agua desti-
lada para formar una papilla fluida ; á esto se ha añadido en se-
guida solucion concentrada de ácido tártrico hasta franca reacción 
ácida, y se ha dejado en digestión en un frasco á propósito á la 
temperatura de 50° próximamente durante veinticuatro horas. A l 
cabo de este tiempo se ha colado por una telita fina, con expresión, 
el contenido del frasco, y el residuo se ha apurado con más agua 
destilada. Los líquidos reunidos se han evaporado á un calor de 40° 
próximamente hasta consistencia de jarabe ; este residuo siruposo 
se ha tratado por agua destilada y se ha filtrado ; la solucion re-
sultante se ha evaporado también á consistencia de jarabe, y á este 
residuo siruposo se han añadido 15 c. c. de alcohol de 95°, deján-
dolo en maceracion por veinticuatro horas, durante las cuales se 
se ha agitado repetidas veces. Filtrado al cabo desellas el líquido 
alcohólico, se ha evaporado asimismo á consistencia de jarabe, y 
el residuo correspondiente se ha diluido luego en 20 c. c. de agua 
destilada, filtrando finalmente la solucion por un filtro préviamente 
mojado con agua. 

De este modo preparada la solucion ácida, se ha agitado en un 
frasco, primero con éter de -petróleo, para separar los principios so-
lubles en este vehículo; separado el éter de petróleo despues de re-

poso conveniente y mediante embudo de llave, se ha agitado luego 
con iguales proporciones y procediendo del mismo modo á la sepa-
ración de los vehículos respectivos, con bencina, despues con cloro-
formo y con alcohol amílico en cuarto lugar. 

Despues de los tratamientos anteriores, de los que se han sepa-
rado los solutos correspondientes, la solucion ácida se ha agitado 
con éter de petróleo para privarla de la bencina, cloroformo" y al-
cohol amílico que pudieran quedarle, y en seguida ha sido alcalí-
nizada con amoníaco en ligero exceso y se ha calentado á 40° pró-
ximamente. 

Esta solucion alcalina se ha agitado sucesivamente con bencina y 
cloroformo, recogiéndose eu frascos separados los líquidos respecti-
vos. Privada despues la solucion alcalina, mediante agitación con 
éter de petróleo, de la bencina y cloroformo que pudiera retener, se 
ha tratado, finalmente, dos veces consecutivas con el alcohol amí-
lico, con el cual se ha calentado por un rato á la temperatura de 
50° á 60°, reuniendo en un frasco el alcohol de los dos trata-
mientos. 

Mediante las operaciones que se acaban de indicar, se ha conse-
guido reunir siete distintos líquidos, á saber : 

De la solucion ácida. 

1.a Solucion petroléica; 2.a, solucion bencínica; 3.a, solucion 
clorofórmica ; 4.a , solucion amílica. 

De la solucion alcalina. 

5.a Solucion bencínica; 6.a, solucion clorofórmica; 7.a, solucion 
amílica. 

Debiendo hallarse en estas soluciones los alcaloides y el ácido 
mecónico que hubiese en las pildoras sometidas á investigación, se 
ha procedido á examinar cada una de ellas separadamente. 

Evaporadas todas sobre vidrios de reloj, á la temperatura ordi-
naria unas y de 30° á 40° otras, se ha visto que sólo han dejado re-
siduo las cuatro primeras y las dos últimas. El correspondiente á 
la solucion núm. 4 se ha reservado para investigar luego en él el 
ácido mecónico. De los cinco residuos restantes, únicamente han 
dado caracteres apreciables de contener un alcaloide, la 6.a y la 7.a, 
ó sea la clorofórmica y la amílica alcalinas. 



La solucion clorofórmica alcalina ha dejado un ligero residuo de 
color acaramelado, amorfo. Tratado éste por varios reactivos, sólo 
con el de Fródhe ha dado indicación de contener algo de morfina. 
El cloroformo empleado para separar otros alcaloides distiutos de 
la morfina, siempre suele apoderarse de alguna pequeña cantidad 
de este alcaloide, si lo hay, en las materias sometidas al reconoci-
miento. Por lo tanto, suponiendo que las pildoras contienen ex-
tracto de opio, nada tiene de extraño que el residuo clorofórmico 
haya dado la indicación de la morfina. 

Obtenida la indicación anterior se ha pasado á reconocer el resí • 
dúo núm. 7, en el cual, por proceder del alcohol amílico, el mejor 
disolvente de la morfina libre, debía principalmente contener lo 
que del citado alcaloide hubiese en las pildoras. Dicho residuo se 
ha tratado al efecto por una corta cantidad de agua acidulada por 
ácido clorhídrico, para transformar la morfina, si la había, en clo-
ruro, porque en tal combinación da las reacciones más francas ; se 
filtró la solucion y se evaporó á sequedad á un calor moderado. Se 
ha obtenido un pequeño residuo cristalizado, ligeramente colo-
reado. De este residuo se ha tomado una pequeña porcion en un 
vidrio de reloj y se le ha añadido unas gotas de solucion diluida y 
neutra de percloruro de hierro; al poco rato aparecía una colora-
cion marcadamente azulada, la cual adquirió mayor intensidad por 
la adición de un poco de ferrocianuro potásico, que provoca en tal 
caso, en presencia de mínimas cantidades de morfina, la formación 
de azul de Turnbull. 

Otra pequeña porcion del mismo residuo, colocado igualmente 
sobre vidrio de reloj, se ha tratado por el reactivo Frodhe; se ha 
visto que éste le ha disuelto muy pronto, ofreciendo la solucion 
coloracion azul violada, muy pronunciada, que no ha tardado en 
desaparecer. 

Estas dos reacciones, la del percloruro y la del reactivo Frodhe, 
demuestran que en el residuo examinado hay morfina. 

Esto comprobado, se ha tratado de ver si el residuo correspon-
diente á la solucion núm. 4, ó sea el procedente de apurar la solu-
cion ácida por el alcohol amílico, contenía ácido mecónico ; porque 
según Dragendorff, en él debe hallarse este ácido, caso de que las 
pildoras contuviesen extracto de opio. Con tal objeto, dicho resi-
duo, que presenta carácter cristaliuo y color blanco amarillento, 
se ha disuelto en el mismo vidrio de reloj con unas gotas de agua 
destilada, y sobre la solucion se ha añadido en seguida una pe-

quena cantidad de percloruro de hierro; esta adición ha desarro 
liado una coloracion roja de sangre que ha persistido despues de 
añadirle un poco de cloruro de oro, desapareciendo por la influen-
cia de unas gotas de solucion de hipoolorito sódico. Esta reacción 
característica ha demostrado que en el residuo ensayado existe el 
ácido mecónico. 

Las reacciones obtenidas con el residuo núm. 7 han demostrado 
que en las pildoras ensayadas hay morfina; la reacción verificada 
con el residuo núm. 4 ha revelado la presencia del ácido mecónico 
en las m.smas ; la presencia de los dos cuerpos asociados, autoriza 
a afirmar, que uno de los componentes de las referidas pildoras ^ 
el extracto de opio. 

Del reconocimiento hecho para ver si dichas pildoras contenían 
algo mas, resulta que contienen un polvo inerte y una materia 
azucarada, descubierta por el reactivo cupro-alcalino, los cuales, 
sin duda, se han empleado, como se hace en tales casos, como ex-
cipientes para dar forma á las mismas. 

Por manera que en las pildoras ensayadas hay extracto de opio 
acompañado de excipientes inertes, hallándose por razón de éstos 
en cantidad inferior á la que pudieran contener, dado su peso y 
volumen, y que probablemente no pasa de 3 centigramos cada una, 
puesto que á pesar de haber operado con la escrupulosidad posible, 
solo se ha conseguido aislar la porcion puramente precisa de mor-
fina y ácido mecónico para poder determinar su naturaleza. 

Conocida la composicion de las pildoras, se ha procedido á in-
vestigar en otra porcion de visceras y líquidos orgánicos recibidos, 
si se descubría la presencia del alcaloide morfina y el ácido me-
cónico, siguiendo para ello el procedimiento mismo de Drao-en-
dorffque queda descrito. Los resultados han sido completamente 
negativos. 

Utilizando el residuo de visceras y líquidos que quedó en el ma-
traz del aparato Mitscherlich, al tratar de descubrir el fósforo, se 
ha procedido también á averiguar por el método general de inves-
tigación de metales, si en dichas visceras y líquidos existe algún 
tóxico mineral; pero con resultados igualmente nulos. 

Así pues, de todas las operaciones practicadas y resultados ob-
tenidos se concluye : 

1.° Que en las visceras y líquidos orgánicos procedentes de la 
difunta D. a A . G. y N. , se han reconocido indicios de fósforo libre, 
sin que pueda determinarse en qué cantidad haya sido ingerido, 



por cuanto dicho fósforo libre se transforma lento, pero fácilmente 

en compuestos oxidados. 
2.° Que en el producto de destilación de dichas visceras y líqui-

dos se ha comprobado la existencia de compuestos oxidados del 
fósforo, cuya presencia revela proceden de la transformación de 
cierta cantidad de fósforo libre que ha debido haber en los expre-
sados líquidos y visceras. 

3.° Que las pildoras remitidas son de extracto de opio con exci-
pientes inertes y se hallan por su composicion y peso dentro de las 
fórmulas oficinales. 

4.° Que la muerte de D.a A . G. y N. puede haber sido producida 
por intoxicación con fósforo, y no ha sido ocasionada por el uso 
de las pildoras que han sido analizadas. 

Es cuanto sobre el particular puede informar este Laboratorio. 

Madrid, 23 de Abril, de 1887. 

El Profesor auxiliar, 

D R . J . M A D A R I A G A . 

El Jefe del Laboratorio, 

A . A L O N S O M A R T Í N E Z . 

JURISDICCION CIVIL 

( P A R A INCAPACITACION Y NOMBRAMIENTO DB T U T O R . ) 

I n f o r m e Q u e e n cumplimiento de la misión que le ha sido 
confiada por el Juzgado de primera instancia del Centro, en el ex-
pediente de incapacidad de Don D . de A . y S , , por providencia 
de 30 de Noviembre de 1887, ha procedido al estudio y observa-
ción reiterada de dicho Sr. A . , cuyo estado de incapacidad men-
tal se trata de determinar. 

Don D . de A . tiene sesenta y dos años, es casado, natural de 
Cádiz, cesante en la actualidad, pero habiéndose dedicado al ejer-
cicio de la Marina primero, y despues á la Administración en el 
ramo de Hacienda. Es un sujeto de constitución vigorosa, de tem-
peramento marcadamente sanguíneo, de predominio vascular. 

Entre los antecedentes que pueden hacer al caso, se cuentan los 
de una vida aventurera de marino, exornada de toda clase de abu-
sos, entre los que ha dominado el de las bebidas alcohólicas que le 
condujeron al delirium tremens. 

Durante el largo período que se dedicó á la marina, hubo de re-
correr los países más cálidos (Habana, Puerto-Rico, Manila, etc.), 
donde los excesos de las bebidas y de la Vénus quebrantan más 
profundamente el organismo. El uso inmoderado del tabaco toda-
vía persiste. 

A l decir de la familia, estaría exento de antecedentes morbosos 
bien definidos, ya hereditarios, ya individuales. 

Las primeras manifestaciones del padecimiento que hoy le man-
tiene postrado, habrían aparecido hace nueve años, consistiendo 
en un ictus apoplético que se disipó sin dejar grandes huellas de su 
paso. Tres años despues, un nuevo acceso deja tras sí hemiplegia 
iücompleta del lado derecho, con desórdenes de la palabra, y en 
esta situación, largo tiempo sostenida, un nuevo episodio cerebral 
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-viene hace cinco meses á completar la hemiplegia del lado derecho 
y á anular en absoluto la función de la palabra. 

Hasta aquí las referencias. 
E l estado actual del sujeto corrobora plenamente esta historia 

clínica, aunque exenta de destellos, claramente definida en un he-
cho concreto. En efecto; un sujeto sanguíneo, que abusa de los al-
cohólicos hasta el delirium tremens, que sufre repetidos accidentes 
apopléticos y que en su consecuencia pierde la motilidad del lado 
derecho y el uso de la palabra, tiene que haber sufrido una ó va-
rias hemorragias cerebrales, cuyo vínculo etiológico se explica fá-
cilmente por aquellas alteraciones vasculares — periarteritis — que 
de consuno producen el uso de los alcoholes y los progresos de 
la edad. 

Y la existencia de un foco cerebral no solamente es determina-
ble por la actual sintomatología, sino que puede localizarse con bas-
tante precision. El enfermo presenta simultáneamente hemiplegia 
y contractura de los miembros del lado derecho, sin atrofia muscu-
lar apreciable, ni pérdida de la reacción mecánica; desvía la lengua 
hacia el lado mismo de la parálisis y tiene afasia; esta afasia, con 
ser muy completa, no es, como nunca suele ser, absoluta, y las po-
quísimas palabras que se han salvado en el naufragio de su vocabu-
lario y que repite con frecuente incongruencia, sirven para denotar 
la integridad de los órganos periféricos del lenguaje articulado y 
demostrar el origen central de la lesion ; esto mismo demuestran 
aquellos otros caracteres de la hemiplegia que al ser del lado de-
recho y acompañarse de contractura antigua, refieren, juntamente 
con la afasia, su localización al hemisferio cerebral izquierdo, á la 
region cortical y motora, no lejos tal vez de aquella circunvolu-
ción de Broca, que en el cerebro anterior se disputa la gloria de 
ser órgano de la palabra. 

Pero la afasia de este sujeto no se limita á la amnesia motriz de 
las palabras ; tiene mayor extension y complejidad y abarca casi 
todos los modos de expresión del lenguaje. La^escritura, con la 
mano izquierda, está limitada á dos ó tres palabras y letras sueltas, 
sin que basten las representaciones auditivas y visuales á reprodu-
cir los conceptos ; hay, pues, agrafía completa. Es más, la sola re-
presentación visual de las palabras no es interpretada, y única-
mente apelando á la memoria anditiva de la misma palabra, se 
consigue á veces la comprensión; hay, pues, ceguera verbal. El len-
guaje mímico no está mucho más íntegro; todas sus manifestacio-

nes se limitan á un mismo movimiento del brazo izquierdo, y la 
expresión de las emociones á dibujar en el rostro alguna sonrisa 
intempestiva; existe, pues, amimia. 

Difícil es llegar á determinar el verdadero estado de la inteli-
gencia de este sujeto faltando casi todo modo de exteriorizacion del 
pensamiento ; pero los fugaces destellos intelectuales que en la mí-
mica revela, la escasa reacción emotiva ó la reacción inmotivada á 
las más varias impresiones ; el carácter pueril de las expresiones 
casi exclusivamente instintivas, denotan una inteligencia, no sola-
mente privada de los auxiliares del lenguaje hablado, escrito y mí-
mico {alalia, afasia y amimia), sino afectada profundamente en su 
fondo integral. 

La situación, pues, de este sujeto, análoga á la del sordo-mudo, 
aunque agravada por la ceguera verbal y la agrafía, le priva de 
mantener las relaciones civiles más elementales. 

En resumen : Don D. de A . y S. , aunque no es un loco, es un 
enfermo del cerebro que padece, como defecto psíquico más saliente, 
afasia de las más completas; y que por este solo hecho está privado' 
desde hace largo tiempo de la libre expresión de su capacidad 
mental. 

Que lo dicho es la verdad en descargo del juramento pres-
tado, etc. 

A . A L O N S O M A R T Í N E Z . 



INFORME MEDICO-LEGAL 

( E N AUTOS D E P R O D I G A L I D A D . ) 

El que suscribe, Médico forense de los Tribunales de Madrid, 
Jefe del Laboratorio de Medicina legal; condecorado con las cru-
ces de Epidemias y de Beneficencia de primera clase, etc., etc.; 
designado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Este para proceder al estudio y determinación del estado mental 
del Sr. D. N . N . , y declarar en el expedíante de prodigalidad que 
contra dicbo Sr. N . se instruye, habiendo examinado las piezas de 
prueba y adquirido los antecedentes oportunos y sometido al refe-
rido Sr. N . á un exámen tan prolijo como ha consentido la pre-
mura del tiempo concedido, declara por su honor haber llegado á 
las convicciones clínica y medico-legal que á continuación se ex-
presan : 

La cuestión propuesta por el Juzgado es la siguiente : « Que 
» previos los antecedentes, la observación y el estudio que juz-
» guen oportunos, informen acerca del estado y concepto que les 
» merezcan las facultades mentales de D . N . N . , y si existen ó pue-
» den sospecharse en el mismo causas de demencia, haciendo ex-
» tensivo el dictámen facultativo á las demás observaciones y ma-
» nifestaciones que respecto á la cuestión se les ofrezcan para 
» mayor ilustración del Juzgado». 

l . ° Antecedentes del sujeto. — Don N . N . nació en Madrid el 19 
de Setiembre de 1844. Su señora madre no presentó signos de 
herencia mórbida ni antecedentes neuropáticos. Es una señora bien 
constituida física y mentalmente, y de una actividad inusitada en 
su sexo y en su clase ; su matrimonio con el padre de D . N . N . 
fué poco feliz ; parece que así lo presagió la madre del que había 
de ser su esposo, cuando al morir le escribió que no llevara á cabo 
aquel enlace si quería evitar mil infortunios : parece también que 
la realidad de los hechos no sólo vino á confirmar, sino á exceder 
tan tristes augurios. Hízose preciso el divorcio, que recibió sanción 

legal en Diciembre de 1887, y en cuya sentencia aparecen dibu 
jadas, aunque no con el detalle ,ue otras referencias a c „ s » jas" 
aberraciones morales de que era víctima el Sr. N . La e X L v 
perversión genésica, el alcoholismo desenfrenado y l a S a p i S l n 

" r ™ ; d e r o n , o s ™ t a s m á s -
rasgos como los de una escritura en que venden los derechos de ni 
termdad sobre su hijo; el quitar á su propio hijo, tadaví"¡Ho ei e 1 '7 T6fe? 7 j"gar; ̂  ^asy êr 
ie la vida más abyecta y de menor atractivo, etc., L e Z „ T n 

2 7 S S r 0 9 U e d ° m Í M Í a « d - P M t n de aqu 1 des! cuchado señor. De la familia de los N N «« ¿ L r „ 
que cc todos eran ó pillos ó tontos » . 1 0 6 ^ ^ 

Pasemos por alto la circunstancia de haber nacido D N N 
cuando coma por las venas de su madre un virus infeccioso cuva 

3TntTd?iopsuede esplicruy bien 61 habers^ 
purulenta de los recien nacidos y poco despues un cierto brote erun 
tn-o : y vamos á examinar el curso de su vida. Durante l a t f e n l 
n o s e l e h a n conocido enfermedades que afectaran el sisteman ! 
vioso : cuando empezaron á revelarse las tendencias y el caráct 
dio muestras de ser díscolo y holgazan ; burló mil veces i T c o l Z ' -
nía del preceptor que le conducía al colegio, se escapó de un do-
minarlo donde permanecía interno, y más tarde también de una 
academia, donde empezó á prepararse para la carrera militai- que 
abandono por a dificultad insuperable de las matemáticas ¿ p " 
el honor a la disciplina (frases suyas); s u buena memoria y los 
desvelos que en su educación se prodigaron, sólo le valieron para 
cursar dos años de la carrera de Leyes P 

siempre^6 ^ ^ * * * * q U 6 l e h a a m o r t i ^ o 

Las prácticas del onanismo no se prolongaron, dice, más allá de 
su estancia en los seminarios. -

Casado á los diecinueve años, quedó viudo nueve meses despues, 
y la dolorosa impresión de la pérdida de su mujer, á la que d S 
amaba profundamente, le sumió en honda melancolía, para reme! 
diar la cual le ordenaron los médicos que saliera de Madrid. Pa'ó 
entonces a varias capitales de provincias, en cuyos puntos observó 
una vida licenciosa, que hemos de examinar más tarde. Casado de 
nuevo al ano de tan dolorosa viudez, habría seguido una vida re-
gular durante los primeros años de matrimonio, pero pronto em-
piezan las disensiones conyugales, y con ellas, vida de indepen-
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T R A T A D O D E M E D I C I N A L E G A L . 

T e l i a y de crápula. En 1875 sufrió un violento traumatismo, con 

^ d a L la frente, cuya c i ~ ^ ^ ^ y e n c o n , 
Transcurrían los anos en a b s o l u t « . < * g r a v e -

tantes desórdenes morales En 18 J ° emprender con tal 

« t í t̂ár 
t ZZu r , — 

r Z o . la Ínter-vención de su U j o en " C a r i a d o l a con-

^ ^ ^ n f S S ^ ^ L , - « » recuerda 
dicion moral del Si. JS • ^ e e m gravísimo estado 
alguna 6 

^ afección crónica do pecho re-

pero representa más edad; está muy e n v e g o rene ^ 
entre cano y la fisonomía fat,g»da ; « P j e n » ^ > s ¡ ¡ 

sumamente demacrado; la c a t o se hunde e n c e l o 

d l A m e a delTorÍe 'orM ario del frontal ; existe una cicatnz en la 
mmencia del boiae wu m í r a d a va^a ; la boca casi 
frente ; la fisonomía es U » « 3 I • T , ^ ^ 

siempre e n t r e a W a " b u c a l , s i b i e n 
gun prognatismo del maxiiai s p j completa de dien-

tes y muelas; la l e y u a reveila fc g a n d e s y carnosas, 
jas, aunquebienconformad«. e j les, son m y g ^ ^ 

ñs&SSgSS^-s; 
izquierdo. 

L a digestión gástrica suele ser penosa y el vómito fácil, éste se 
verifica, todas las mañanas en ayunas y está constituido por moco 
E l carácter ele estos vómitos, la existencia de una g a s t r i t i cron 
el volumen del hígado, y la caparrosa alcohólica, no dejan lu J ¡ 

P a d e c e 6 ' T ^ T " ^ d e O l i s m o 
recho h ! T 7 " U , m n e U r a l ^ Í a f a c i a l d e l 

Í a ' i n M 6 1 P e r í 0 d 0 observación. 
L a inteligencia del Sr. N . es muy mediana; fuera de la relación 

concreta e inmediata de los hechos, no hay que pedirle nada. N o 
lente necesidad de inquirir la significación y alcance de la i n v e . 

p a c i ó n a que se le somete : se presta con una docilidad de autó-
ma a al interrogatorio más escabroso, tiene un ju ic io inconsistente 
y ningún cuerpo de ideas; sus únicas aficione! literarias n 
que satisfacen las facultades más bajas de la inteligencia, imagina 
cion y memoria, es decir, la historia y los viajes 

No ha dado pruebas de consecuencia ni tiene ideales en política-
nació en el partido conservador y un resentimiento personal creyó 

?z!e r n z f r c a m b i a r d e p a r t i d ° ' p e r ° e n n i n o - o hizo po-h t ca No se dedica a ningún asunto sèrio, su ocupacion actual 

drid(I) 7 S m J G t l V O ' C 0 U S Í S t e e n C °P Í a r e l P , a n o de Ma-

L a sensibilidad mora es obtusa; si la inteligencia encuentra 
protestos especiosos á la disipación y la crápula, en su ánimo no 
vibra el arrepentimiento, ni sus energías morales se apr.stan un 
solo instante a buscar la regeneración en algo digno, noble ó ge -
neroso. V i u d o y separado por auto judicial de sus tres hijos, acepta 
sm energica protesta una situación que le desdora á los ojos mis-
mos de sus hijos que le enajena su cariño y le atrae el desprecio 
ele las gentes. ^ 

Se queja amargamente de su madre y desempeña el papel de 
victima exclamando con frecuencia : « y así me t ienen» - es decir 
que en su conciencia moral no se despierta la idea de la propi l 
d ignidad , ni se escucha en sus quejas una nota de viril automanía. 

i Y que decir de la vida de los afectos? Aparte de lo que supo-
nen la actitud para con su madre, la separación de sus tres hijos 
y los desordenes cometidos en vida de su mujer enferma, cultivó 
s iempre el trato, sino la amistad de gentes de mal vivir 

Pero hay un dato que acusa, así el embotamiento de los afectos 
c o m o lo parco de la voluntad. Cuando su segunda mujer se iba á 
morir a Málaga , acudió al Juzgado solicitando el depósito judicial 



de las "hijos (y motivos habría para que el Juzgado dispusiera e l 
depósito), en cuyas diligencias fué preciso notificar al Sr. N . q u e 
el lugar del depósito sería en casa de su señora madre. Llamado á 
la presencia del Juez Sr. X . , hubo de manifestar extrañeza; pero 
como le amenazaban, según dice, con llevarle á la cárcel si algo 
oponía , calló y aceptó sin protesta una resolución que aún hoy no-
comprende ó finge no comprender, á no ser por maquiavélicos 
enredos de su madre con el Juez . Quedóse, pues, sin hijos y no 
se ocupó de entablar reclamación alguna. Y es que la voluntad 
del Sr. N . tieue la consistencia de la cera; se doblega á todas las-
instigaciones que tienen vía expedita en su constitución psíquica.. 
Pero las voliciones no se registran ni asesoran en las altas esferas 
de la inteligencia, más participan de la docilidad irreflexiva de la 
médula, que de la racional elaboración del cerebro anterior. 

3.° Los hechos. Apreciación. — Ménos en los autos que en las-
francas revelaciones del sujeto, se dan á conocer aquellos hechos 
que pueden conducir á un juic io diagnóstico de la situación mental 
de D . N. N . y N . Su vida es una série mal interrumpida de estas 
tres perversiones morales é instintivas : satiriasis, dipsomanía, d i -
lapidación. D e la satiriasis responden las bacanales y las queridas 
con las cuales, despues de dos matrimonios y cuatro hijos « h a gas-
tado la naturaleza » como él dice. D e la dipsomanía dan cuenta 
los hábitos intemperantes de alcoholismo llevado hasta la intoxi -
cación y .la discrasia. Y la dilapidación es el sello que llevan todos 
sus manejos financieros : deudas horrorosamente usurarias de laa 
que con ser muchas é importantes, no conserva nota ni docu-
mento alguno ; desproporcion imprevisora y ruinosa entre los in-
gresos, más que decorosos, y los gastos más que fútiles inconti-
nentes. Prestó, asimismo, respetables cantidades sin recibo ni ga -
rantía alguna: en fin, « t i ró el dinero por la ventana» , según su 
expresión. 

Nada más elocuente que el cuestionario adjunto, en el que, ba jo 
su firma y en presencia de los tres Médicos que en este asunto in-
tervienen como peritos, se revela á la par que la existencia de 
aquellas impulsiones morbosas, la falta de reacción á estas invasio-
nes instintivas. Este defecto no disimulado de la estimación de sí 
mismo, esta aberración del sentido moral , no es propia del ser in-
teligente constituido en salud. 

En e fecto , al examinar superficialmente al sujeto, llama la aten-
c ión la integridad de la fnncion intelectual, es decir, la ausencia de 

delirio propiamente dicho, de ese desorden cualitativo de expre -

toda H C 0 Q S t t y e P a i ' a d V U l g ° y h a s t a P a r a Médicos 
toda la locura. Pero si se analiza el fondo intelectual, es decir la 
proporcxon cuantitativa de las facultades, aparecen profundas'la-
gunas en la constitución mental del Sr. N. Sin reproducir las ex-
tensas conversaciones sostenidas y los medios de prueba adopta-
dos, bastara consignar estos datos: E n posesión de su memoria y 
de una regular comprensión, carece el Sr. N . de la actividad 
psíquica mas elevada, la abstracción : en su mente no se elaboran 
con espontaneidad juicios que traspasen la superficie de las cosas-
es preciso guiarle en la conversación, interrogarle hábilmente 
para obtener, si no explicaciones satisfactorias, francas puerilida-
des. Pero la nota dominante en los conceptos mismos de la inte-
ligencia, es la aberración moral que les informa. E n efecto, su 
entendimiento (guiado con esmero en la infancia, cultivado des-
pués en las aulas y refinado con las sabias enseñanzas de su parti-
cular maestro el Sr. Salmerón) , lejos de rechazar la solicitación 
de los instintos y el empuje avasallador de las pasiones, trata de 
revestir a unos y otros de racional aparejo, desconociendo en su 
insuficiencia, lo artificioso y vano de este proceso mental. L a de-
c e n c i a psíquica se patentiza así no tanto en la esfera intelectual, 
como en la moral. Abandonados los instintos y las impulsiones, 
que en tales defectos de constitución moral se presentan, á sus pro-
pias desviaciones, los actos aparecen inmorales y hasta criminosos 
no obstante hallarse revestidos del escaso raciocinio disponible 

Ahora bien, ¿encaja en algún cuadro morboso esta desviación 
del tipo fisiológico? L a Medicina mental tiene bien conocida y cla-
sificada la afección que sufre el Sr. N . Las denominaciones son 
acaso tantas como los autores, pero el concepto clínico es el mismo. 
L a degeneración hereditaria en la que los síndromes psíquicos, abe-
rraciones, impulsiones y obsesiones, organizan el cuadro de la ma-
ma razonante. En la escala de los degenerados ocupa este sujeto 
un puesto elevado (pertenece á los débiles mentales), su fotograf ía 
se hace en la siguiente descripción de un insigne mentalista de la 
Facultad de Paris (Dejerine) : « E l débil puede ya disponer de su 
» cerebro; corresponde á una categoría que comprende un número 
» considerable de individuos conocidos en el mundo con el nombre 
» de débiles de espíritu; en ellos existen, sí, las facultades iutelec-
» tuales, pero muy desigualmente desarrolladas, y es fácil apreciar 
» l a falta de ponderación. Entre el débil más próximo al imbécil y 



» el débil más cercano al hombre inteligente existe un número in-
» calculable de seres intermediarios que se hallan precisamente en 
» relación con las modalidades innumerables de desequilibrio inte-
l e c t u a l que se pueden observar. Un débil, por ejemplo, tendrá 
» una memoria excelente al lado de un juicio muy escaso; otro se 
» verá arrastrado por el predominio de sus apetitos ; en otro predo-
» minará los sentimientos afectivos; y en otro, en fia, la falta de 
» voluntad será flagrante. Fácil es imaginar todos los casos posi-
» bles y que la clínica demuestra, y es igualmente fácil concebir 
» lo interminable de la lista; pero en todos los débiles domina un 
»carácter: la ausencia ó debilidad del juicio, de la inteligencia 
» propiamente dicha. 

» Enfermos más favorecidos en apariencia pueden llegar á ad-
» quirir una instrucción extensa: son los degenerados superiores 
» (Magnan). Existe en ellos, sin embargo, una desarmonía comple-
» ta, una falta de equilibrio de todas sus facultades mentales.^ Es-
» tas aptitudes particulares se observan ya en aquellos imbéciles 
» que Félix Yoisin designaba por esta razón con el nombre de gé-
» nios parciales » « Y , sin embargo, al lado de estas facultades 
» brillantes existen lagunas, vacíos que producen ese desequilibrio 
» intelectual característico del estado hereditario. Entre las facul-
» tades intelectuales la voluntad, sobre todo, se halla debilitada, y 
» ¿quién no conoce las irresoluciones continuas á propósito de los 
» motivos más fútiles; las obsesiones tan penosas; las impulsiones 
» perjudiciales; la timidez verdaderamente mórbida; los miedos in-
» fantiles, que son tan á menudo la desesperación de estos desgra-
» ciados, que no pueden vencerles. Por último, puede decirse que 
» casi constantemente la parte afectiva es la más interesada; los des-
»órdenes de carácter; instabilidad, susceptibilidad, emotibilidad 
» desordenada ó apatía invencible, constituyen el fondo del carác-
»ter del hereditario». Hablando luego este autor de la forma que 
toman las afecciones mentales sobre este terreno preparado en es-
tos candidatos á la enajenación, que pasan toda Su vida en el sen-
dero que deslinda la razón y la locura, añade: « Si se examinan 
» los desórdenes mentales que se clasifican con el nombre de locuras 
» hereditarias, se aprecia que la mayoría de las veces son los senti-
» mientos y los actos los interesados, y que la inteligencia no está 
» tan á menudo afectada». 

Tratando despues de los síntomas más culminantes de estas lo-
curas morales ó impulsivas, que dieron origen en tiempos de Es-

quirol á la creación de otras tantas monomanías (dipsomanía, clep-
tomanía, etc.) dice : « Es, sin duda alguua, conveniente aislar to-
» das las variedades de delirios : sin embargo, es muy probable, 
» si se examinan todos estos casos, que no se trate más que de 
» la locura hereditaria bajo sus diversos aspectos ; la enfermedad 
» es siempre la misma en el fondo, lo único que cambia es la eti-
»queta. En efecto, en las observaciones de todos los enfermos se 
» encuentran antecedentes hereditarios muy acentuados; un estado 
» mental anterior particular, que se aproxima más ó menos al ya 
» descrito y caracterizado por una emotividad anormal. Obsesio-
» nes desde la niñez, desarmonía de las facultades: más tarde, 
» cuaudo los desórdeues mentales aparecen se acompañan de los 
»mismos síntomas y siguen la misma marcha; vuelven por accesos 
» y van unidos á un estado físico especial caracterizado por una an-
» siedad particular, palpitaciones y una debilitación de la voluntad 
» que impide al enfermo resistir á la impulsión ó dominar sus¡te-
» mores. Y , sin embargo, no hay delirio intelectual propiamente 
» dicho Si además se observa mucho tiempo al enfermo, se ven 
» presentarse sucesivamente todas estas formas de delirios emoti-
» vos; es este un punto puesto en claro por Magnau » (Leqons sur 
la dipsomanie, etc.J. 

Pasando ahora de la descripción de la herencia degenerativa 
(bien apreciable en el Sr. N . ) menos por los estigmas físicos, 
aunque no dejen de existir, que por los psíquicos, á la de la 
locura moral ó manía razonante, se identificará fácilmente la 
afección del Sr. N. Tiene la palabra el Dr. E. Regis, jefe de 
Clínica de enfermedades mentales de la Facultad de Medicina de 
Paris. 

«La manía razonante es una forma de manía por lo regular 
crónica, caracterizada por una excitación, predominante en la 
esfera moral; y por desórdenes de los sentimientos, de los instin-
tos y de los actos sin delirio intelectual propiamente dicho. 

» N o hay afección mental más hereditaria que la manía razonan-
te, hasta el punto de que Morel ha hecho de ella el tipo de sus 
locuras hereditarias. Las causas ocasionales no desempeñan sino 
un papel muy secundario en su producción. 

»Así como en algunos individuos existe durante toda su vida 
cierto grado de excitación intelectual, que forma parte integrante 
de su constitución, así también en otros existe, á título de estado 
permanente, cierto grado de excitación moral que sobrepasa los 



límites fisiológicos, sin ser una verdadera locura. Es un primer 
grado de manía razonante. 

»Este estado tiene por base una integridad funcional más ó me-
nos completa de la inteligencia, pero con insuficiencia del sentido 
moral, perversión de los sentimientos y de las afecciones, y sobre 
todo, tendencia innata á los actos perversos y peligrosos. De me-
jor ó peor apariencia, los individuos así constituidos, son incapa-
ces de una línea de conducta seguida y regular, pero sobre todo 
no viven más que para el mal. Duplicidad, engaño, mentiras, ca-
lumnias, faltas de delicadeza, robos ; tal es el círculo en que se 
agitan. Son la desesperación de sus familias y profesan abierta-
mente hacia su padre ó su madre sentimientos de odio. Parecen 
tener el genio del mal, y ponen al servicio de sus malas tendencias, 
una delicadeza, una astucia y un maquiavelismo que les hace par-
ticularmente peligrosos. 

» En un grado más elevado esta situación constituye una verda-
dera locura, que se presenta bajo la forma aguda ó crónica. 

» L a forma crónica es la más frecuente: se halla constituida por 
un fondo de insuficiencia moral con tendencia continua á los actos^ 
absurdos, extravagantes, criminales, y actos de excitación más ó 
menos violentos, acompañados de impulsiones. 

»Estas impulsiones, que son tendencias irresistibles, y que con-
trastan con la integridad aparente de la inteligencia, fueron to-
madas en una época por la enfermedad entera, lo que condujo á 
admitir tantas monomanías instintivas ó impulsivas, como géneros 
de impulsiones existían. 

»Estas impulsiones son : la impulsión á beber (dipsomanía), que 
se repite por accesos más ó menos frecuentes, y que conducen al 
cabo de algún tiempo al alcoholismo crónico : la impulsión á tos 
actos eróticos de todo género, es decir, á los actos contranatura, 
al amor socrático, á la sodomía, á la bestialidad (Erotomanía): la 
impulsión al robo (IUeptomanía ), al incendio ( Piromanía) , al homi-
cidio (Monomanía homicida), más rara vez al suicidio (Monomanía 
suicida). A parte de sus tendencias á las impulsiones, los razonan-
tes son orgullosos, jactanciosos, fanfarrones, groseros, pero tienen 
una gran flexibilidad, y saben perfectamente desempeñar un papel 
en caso necesario, de modo que engañan á todo el mundo. En los 
asilos, donde á menudo les hace considerar como sanos su aparente 
razón, son una verdadera plaga. Si se les deja en libertad come-
ten bien pronto algún acto extravagante ó peligroso, que demues-

tra son absolutamente incapaces de vivir entregados á sí mismos. 
Juguetes de su inclinación, no tienen ninguna voluntad. 

»Pacamente, estos enfermos ofrecen los signos de cierta dege -
n e r a r o n : en el los, s o b r e t o d o , es en los que se encuentran l o s 
estigmas de la herencia». 

Las magistrales descripciones que quedan transcritas, excusan 
toda discusión o comentario. ¿Cómo no ver en el Sr. D. N el 
tipo degenerativo de Morel, con sus ascendientes responsales y 
sus estigmas inequívocos? 

. ¿ Y C t T ° n ° r e c o n o c e r e l carácter patológico de sus impulsiones 
irresistibles aunque razonables? Estas impulsiones tienen cierto 
desarrollo filogenético que descubre su condicion hereditaria; cier-
ta insidiosa pertinacia que acusa su carácter constitucional; cierta 
instintividad incohercible que deriva de la imposición orgánica • 
cierta intermitencia paroxística que les da el sello degenerativo! 

4. Conclusiones.- Primera. D. N. y N. es un enajenado. Pa-
dece la afección conocida con el nombre de manía razonante ó lo-
cur-a moral, desarrollada sobre un fondo de degeneración hereditaria 
{<debilidad mental). 

Segunda. Existen en este enfermo huellas evidentes de alcoho-
lismo habitual. Esta tendencia, que es irresistible (Dipsomanía), 
aun siendo un episodio de su afección mental , puede hacerse por 
si origen de delirio agudo ; y , de todos modos , complicar y pre-
cipitar la marcha de su trastorno crónico . 

, T e r c e r a - E 1 enfermo es incurable y sucumbirá prematuramente 
a consecuencia de las afecciones múltiples que minan ya su orga-
nismo, conducido imperiosamente á la satisfacción de sus aberra-
ciones instintivas. 

Cuarta. Este sujeto es absolutamente irresponsable de todos sus 
extravíos mentales ; áun de los que llevan el sello de un raciocinio 
aparente, y que en realidad está subordinado ó las impulsiones 
morbosas. 

Madrid 14 de Junio de 1888. 

A D R I A N O A L O N S O M A R T Í N E Z . 



J U R I S D I C C I O N E C L E S I Á S T I C A 

( E S DEMANDA D E NOLI D A D D E M A T R I M O N I O . ) 

Don Adriano Alonso Martinez, Médico forense de los Tribu-
nales de justicia de Madrid, designado por el Supremo Tr bona 
de la Rota con fecba 6 de Mayo del corriente ano para p act ca 
el reconocimiento de D. F . R , á quien ha examinado el dia l 
de Mayo en su domicilio y á presencia del correspondiente Nota 
rio tiene el honor de elevar á la consideración de tan lustre Tri-
bunal el siguiente dictamen, atenido al interrogatorio que se le ha 

formulado, y es como sigue : . 
«1 • Si existen en el reconocido signos físicamente ciertos de 

impotencia y si ésta es proveniente de la conformación de sus par-
tes ó de cualquier vicio físico. . , , 

»2 0 Si en el caso de existir los expresados signos, pueda dedu-
cirse de ellos una certidumbre moral de la impotencia, o si, por el 
contrario, aquellos son dudosos ó equívocos. 

»3 0 De dónde provengaó cuál sea la causa de dicha impotencia, 
y si ésta es ó no perpétua, incurable y anterior al matrimonio.» 

Don F. R. es un sujeto de treinta y seis á treinta y ocho anos, 
de baja estatura, moreno, de temperamento linfático, regular cons-
titución, pero mal conformado, de cráneo voluminoso y deforme. 
No es en su aspecto general, ni en los grandes sistemas de su orga-
nismo donde se encuentran signos diagnósticos conducentes. 1 or el 
contrario, el aparato genital es asiento de anomalías orgamcas que 
pueden dar cuenta de su modo funcional, y por tanto de su vali-
dez ó incapacidad para llenar su cometido fisiolog.co. Mide el pene 
de este sujeto unos 5 centímetros en su cara dorsal que es extre-
madamente convexa, y 2 y medio en su cara uretral concava ; me-
didas que se extienden desde la base del miembro, siguiendo su cor-
vadura, hasta el extremo del glande, donde existe una fosita que 
indica el lugar en que debía abrirse el meato urinario, que no existe. 
A esta escasez de longitud corresponde el diámetro del miembro, 

que aparece como atrofiado ó de pueril desarrollo. El glande está 
imperforado en toda su extensión, y la abertura preternatural de 
la uretra aparece en corte biselado en la base y cara posterior del 
péne, á un centímetro de la piel del escroto, constituyendo un la-
pospadias de los más acentuados por su asiento. Explícase la ex-
tremada corvadura del miembro por la disposición del prepucio, 
que si bien por la cara dorsal encubre parcialmente al balano, se 
va escotando lateralmente hasta llegar en la cara posterior á dejar 
al descubierto la abertura anormal de la uretra, á cuyos lados 
forma como dos pilares ó cortinas, que se continúan con la piel 
del escroto, resultando de esta disposición que al tratar de vencer 
la corvadura del péne, sólo se consigue arrastrar el escroto ; por-
que es de notar que lo mismo la piel que rodea la abertura uretral, 
que aquellos pilares que la abrazan y van del péne á las bolsas, han 
perdido la elasticidad propia de estos tegumentos y están como 
esclerosados ó fibrosos, ya por el trabajo atrófico que en tales ano-
malías se observa, ya por la maceracion que sufren al contacto de 
la orina. La micción, en efecto, no puede hacerse con gran regu-
laridad ni pulcritud, y áun fuera esta función una verdadera irri-
gación de orina si el paciente no la prestase hábil auxilio con su 
mano, que elevando por una parte el miembro y por otra haciendo 
tracciones de piel, consigue encauzar el chorro y proyectarle, aun-
que débilmente, de atrás á adelante. Estas son las anomalías que 
pueden apreciarse en el aparato genito-urinario, que por lo demás 
parece bien conformado. 

Así, pues, todo el defecto orgánico que debe estudiarse bajo el 
aspecto de la impotencia está en el miembro viril, que reúne en 
sí sólo, aunque unas dependan de otras, las tres deformidades si-
guientes : 

1.° Disminución notable de volumen ó atrofia con induración 
fibrosa de toda la cara posterior. 

2.° Incurvacion de convexidad anterior por adherencias incura-
bles, y 

3.° Hipospadias de los más exagerados, por hallarse la abertura 
anormal de la uretra escondida en la base del diminuto y corvo 
péne, á cosa de un centímetro de la bolsa escrotal. 

Si cada una de estas deformidades se dieran en el sujeto aisla-
damente, cabría la discusión del grado de su capacidad genital, 
porque es sabido que con miembros rudimentarios se puede fecun-
dar, como se pueden vencer algunas, aunque muy pocas, desvia-
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clones y a g e n c i a s viciosas del péne, y como es 
e n J L graios * kipospadia,, d e p o n e n o m a « W ™ 

fleo donde remotamente pueda ser utilizado ; pero e n M Í C « P ™ . 
. „ trata de una conjunción monstruosa que afecta esencial 

r l al I t a n i s m o funcional del 6rgano en cada una de las tres 

i : t t t i e r e el estado atraco) no 

X B X t t t T S X S S X Z . 

que lo que el péne ofrece por delante es la convexidad de su caía 

A 0 7 Í «yacu^n depositaría el licor prolifico 
r o l de "coito) en el propio péne, en el escroto, acaso en la vulva, 

r c u t r r — t í a s a , — , 
« o n ^me al fin y al cabo son teorías, y como tales sujetas 4 evolu-
T o n V r e l a c i ó n constantes, porque la mujer tiene derecho no 

oue se la fecunde artificialmente, como si se tratase de una ex-

^ S B X S B g S S S S S U g ^ 
W i a deiarán de ser tales artes verdaderos fraudes en el cumplí 

^ e s s a c u f i s s a s t 
a / u naturaleza debe recusarles por ilegales. 

d 6 p T l a t e S o n de becbo es indiscutible. Los v i c i ó l e confor-
mación antes descritos, oponiendo un obstáculo invencible , abso-

consumación déla ^ ^ ^ ¡ T l Z T ^ t 
un caso de Impotente coenndie, de Malefician, co 

D r ls e p S r 'ec iso , pues, investigar la facultad fecundante que en 
aúsencia de la c o l a t i v a sería una fecundidad 
hecho de la impotencia le determina la incapacidad de tener ielacio 

nes sexuales. Y que esta impotencia e5 absoluta lo dice la propia 
mal formación, que por ningún modo ni relación alguna consiente 
aquella exacta conjunción de órganos que se atraen y complemen-
tan en una sola y misteriosa función; y que esta impotenciaper-
manente lo dice el arte, más impotente que ella misma para reme-
diarla. Y que precede al matrimonio queda dicho al consignar que 
tales monstruosidades son congénitas. 

Resumiendo, pues, en fórmulas concretas las apreciaciones que 
al que informa merece el estudio médico-legal del caso en cuestión, 
termina con las siguientes conclusiones en textual concordancia 
con las preguntas trascritas : 

1.a Existen en el reconocido signos físicamente ciertos de su im-
potencia, y ésta depende de la conformación viciosa de sus partes. 

2. De tales signos, que no son dudosos ni equívocos, se deduce 
una certidumbre moral de la impotencia, y 

3.a Procediendo ésta de una monstruosidad ó mal-conformacion 
congenita, irremediable por el arte, y que opone por sí un obs-
táculo a la consumación de la cópula normal, la impotencia resulta 
absoluta, permanente y anterior al matrimonio. 

Tal es el dictamen que, según su leal saber y entender, y en des-
cargo del juramento prestado, somete el que suscribe al Supremo 
Tribunal de la E ota. 

Madrid 12 de Julio de 1886. 

A D R I A N O A L O N S O M A R T Í N E Z . 



I N F O R M E - T A S A C I O N 

Los infrascritos, Médicos forenses de los Tribunales de Madrid, 
encargados de tasar los honorarios devengados por el doctor 
D . S. S. C . , en la asistencia facultativa á D . J . I . , han desempe-
ñado su cometido en virtud de los documentos suministrados y de 
los datos recogidos en la junta celebrada al efecto con el Dr. S. C. 
y los testamentarios del difunto D . J . I . , Sres. M . L l . é I . 

E l único documento que es aquí pertinente citar y hasta repro-
ducir, es la cuenta que por su asistencia facultativa presenta el doc-
tor S. C . á los señores testamentarios, los cuales han dado origen, 
prévio el compromiso mútuo de las partes en juicio conciliatorio, 
á esta justipreciación. 

Los servicios prestados por el citado doctor y los honorarios que 
reclama son los siguientes : 

Pesetas. 

29 de Agosto : Por una consulta de noche 125 
20 c)e id.: Por visita y conferencia con un com-

25 pañero 25 
» » » Por operacion de cateterismo y reco-

nocimiento de orina 250 
31 de id.: Por dos operaciones de cateterismo 

con lavado de la vejiga, á 250 pese-
tas cada una 500 

1." de Setiembre: : Por una operacion de cateterismo... 250 
2 de id.: Por una operacion de cateterismo... 250 
» 7) 5> Por una consulta , 7 5 
3 » » Por una consulta 50 
i> » » Por visita y conferencia con un com-

pañero 25 
3> » » Por operacion de cateterismo por la 

mañana 200 
» » » Por operacion de cateterismo por la 

250 

Total 2.000 

Los datos suministrados en la junta han servido en primer tér-
mino para establecer, cual no podía menos, la perfecta conformidad 
de las partes en cuanto al número y naturaleza de los servicios. 
Trátase, pues, exclusivamente de valorar éstos, y al efecto los in-
frascritos procuraron obtener en la referida junta los elementos que 
pueden ser base de esta clase de tasaciones, cuyos elementos son 
de un modo genérico los siguientes : 

1. L a naturaleza del servicio. 
2." La posicion social de aquel á quien se presta. 

3 . " Las condiciones y circunstancias en que el servicio se hace. 
Y 4.° La categoría del facultativo. 

I 

L a asistencia facultativa del Dr. S. C. al difunto Sr. I . , consis-
tió : en tres consultas celebradas con dos comprofesores en 29 de 
Agosto, 2 y 3 de Setiembre respectivamente, las cuales tasa en 
125, 75 y 50 pesetas ; en dos visitas de hora fija y conferencia con 
un compañero, cuya visita era simultánea, los dias 30 de Agosto 
y 3 de Setiembre, que estima en 25 pesetas cada una, y, por'últi-
mo, en siete cateterismos, con ó sin lavado de la vejiga de la ori-
na, practicados : uno en 30 de Agosto, dos en 31, uno en 1.° de 
Setiembre, otro el dia 2 y dos el día 3, cuyas operaciones aprecia 
indistintamente en 250 pesetas cada una, á excepción de la del 3 
de Setiembre por la mañana, que está valuada en 200 pesetas sola-
mente. 

Llamaba en primer término la atención de los que informan, la 
distinta valuación que se daba en esta cuenta á trabajos al parecer 
iguales, interrogando sobre este particular al Dr. C . , quedaron 
rectificadas completamente tales diferencias. E n efecto, las tres 
consultas fueron celebradas con otros dos compañeros, y ninguna 
revistió caracteres que la asignaran excepcional valor; los catete-
rismos hubieron también de practicarse todos en circunstancias 
análogas, y si bien unos fueron seguidos de lavado de la vejio-a y 
otros no, ni el mismo Dr. C. recordó en la junta cuántos fueron 
unos y otros, ni les da diverso valor, ni en realidad se les puede 
dar, toda vez que el lavado de la vejiga es un simple complemento 
del cateterismo, cuyo manual operatorio en nada varía. Hablábase 
también en la partida de la cuenta que se refiere al primer catete-
rismo de «reconocimiento de orina», y preguntando por la natura-



leza de este reconocimiento, resultó ser la simple inspección á la 
vista, cuyo reconocimiento es tan elemental como inseparable de 

la operacion misma. 
Nada diremos de las dos visitas de hora fija que están tasadas por 

igual. 
En concepto, pues, de los que informan, los servicios prestados 

deben clasificarse en estos tres órdenes, sin que dentro de cada uno 
de ellos puedan establecerse distinciones en cuanto á su natu-
raleza : 

1.° Dos visitas de hora fija. 
2.° Tres consultas. 

3.° Siete operaciones de cateterismo con ó sin lavado de la 

vejiga. 
No es preciso entrar en explicaciones respecto á los dos prime-

ros órdenes; se trata en el primero de la visita ordinaria hecha en 
hora determinada para proceder de acuerdo con otro comprofesor, 
que comparte la asistencia del enfermo: estas visitas deben ser 
mejor retribuidas que las visitas comunes, por lo que al médico 
perjudican en el orden y distribución de su trabajo. Y es lógico, 
asimismo, que el valor de las consultas guarde proporcionalidad 
con los demás servicios en cada caso, y que se regulen, no por su 
mérito intrínseco, que es inapreciable, sino por aquellas circuns-
tancias externas, bien agenas á la ciencia misma que sirven para 
establecer los aranceles del hábito en nuestra profesion. 

Tratemos ahora de la operacion de cateterismo; si el precio de 
los trabajos médicos pudiera medirse por el beneficio proporcio-
nado al paciente, es seguro que la operacion de cateterismo sería 
de las mejor retribuidas ; el alivio que con ella se procura es inme-
diato y en ocasiones decide del porvenir de un enfermo; bien re-
cuerda á este propósito el Dr. C. la gratitud con que D . J . I . re-
cibía los consuelos de la ciencia por conducto de su experta mano 
en el breve curso de esta asistencia; pero no es éste ciertamente 
el criterio porque se rige la tasación de honorarios médicos. Aparte 
de elementos circunstanciales extraños á la naturaleza del servicio 
(que más tarde serán examinados) el valor de una operacion se 
mide por las dificultades de su ejecución, por el riesgo que entra 
en lucha con los conocimientos y habilidad del operador, por el 
tiempo, auxiliares y material empleados, por la entidad quirúrgica, 
del caso, etc., y en este concepto, preciso es confesar que el cate-
terismo no es operacion acreedora á grandes sumas. 

Baste recordar que esta operacion se ejecuta con gran frecuen-
cia en el curso de la visita ordinaria por todos los médicos; que 
en los hospitales se confía su práctica á los ayudantes, y por úl-
timo, que gran número de enfermos crónicos llegan á sondarse por 
si mismos y lo verifican á diario sin ageno auxilio. No es esto des-
conocer ni su importancia, ni las dificultades que en ocasiones 
ofrece; lo que con esto se demuestra, si necesaria fuese demostra-
ción, es que el cateterismo figura entre las manipulaciones más 
elementales y corrientes de la práctica médica. 

II 

fi.rfrtí,Dd0TdTSPUiS d e Í D d a g a r l a p 0 s i c i 0 1 1 S o c i a l ocupara el 
finado Dr. J. I., abriendo para ello una leal información en que 
fueron depuestos y por igual tenidos en cuenta, los datos de los 
señores testamentarios y las referencias del Dr. C. , llegó á esta 
Mecerse como resúmen, que D . J . I . no era un millonario, ni si-
quiera un hombre muy rico, pero sí dueño de una regular fortuna, 
es decir, que ocupaba lo que en sociedad se conoce con el nombre 
de buena posicion. 

I I I • 

Examinadas despues las circunstancias en que prestó su inteli-
gente asistencia el Dr. C . , no resultó ninguna de las que pudieran 
darla excepcional valor. Empezó aquella por una consulta en 29 
de Agosto, el mismo dia en que el Dr. C. regresaba de París, y 
época además, en que la clientela no abruma al médico, por ha-
llarse fuera de Madrid crecida parte del vecindario. Aunque este 
primer servicio, así como algunos otros, fueron prestados de no-
che, siempre se verificaron en las primeras horas, terminando 
antes de media noche, lo cual en toda época, pero con más razón 
en verano, no puede tenerse por trabajo extraordinario. 

Muy de estimar es, en verdad, el éxito alcanzado por el doc-
tor C . , al practicar una operacion en que otros dos Profesores no 
estuvieron felices ; pero entendemos, hablando en general, que la 
impericia agena no aumenta el mérito de un trabajo, cuando su 
práctica no revela sino la aptitud y competencia debida, y que 
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tampoco puede apreciarse, por otra parte , como circunstancia que 
a v a L e un s e r v i l , lo que únicamente ha sido ocasion de pres-

tarle. 

I V 

. Inútil es advertir, que al apreciar la categoría de un fl^tí-
, o , tratándose de tasación de honorarios, no puede t e ñ e s e en 
cuenta su valimiento personal, difícil de apreciar, por o ra par e 
sino más bien la nombradla alcanzada y su posicion oficial dentro 
de la clase, sin desconocer que en ninguna de ellas esta vincu ado 
el verdadero mérito , pero aceptándolo así como base general de 
cr iterio establecido. En este concepto puede considerarse, sin 
• menguar un ápice el buen nombre y la competencia científica, 
•que s o m o s los primeros en reconocer en el ilustrado D r . C - , que 
ni oficial ni profesionalmente figura en esas altas categorías medi-
cas que gozan, bajo este punto de vista, de excepcionales privile-
gios sino que es un dignísimo representante de nuestra clase me-
dia un entendido y valeroso campeón de nuestro crecido ejercito 
pero sin pretensiones de general. Y , tratando, por otra parte, el 
punto concreto y digno de apreciarse de las especialidades, el mis-
mo interesado manifestó que ni áun pretendía ser considerado 
como un verdadero especialista en enfermedades de las vías urina-
rias, aunque con alguna preferencia haya cultivado esta rama de 

la medicina. 
Atendidas las consideraciones expuestas someramente, y acep-

tando , como no pueden menos de aceptar lo establecido y san-
c ionado por la costumbre en el ejercicio de la profesión trátase de • 
asignar un valor á cada uno de los trabajos realizados por el 
D r C en este caso. Entienden los informantes que las visitas de 
hora fij¿ están bien tasadas en la cantidad de 25 pesetas una, 
asignada por el interesado ; que el tipo medio de tasación de las 
consultas en Madrid (en las condiciones expresadas), es el de 75 
pesetas; y , finalmente, que en armonía con estos honorarios, ge-
neralmente establecidos, las operaciones de cateterismo, áun con 
lavado de la vejiga, no pueden en rigor ser valoradas en mas de 
125 pesetas cada una ; y , por consiguiente, que la cuenta presen-
tada por el Dr . C. á la testamentaría del D . J . L , debe modifi-
carse en los siguientes términos : 

Pesetas. 
Por dos visitas de hora fija y conferencia, á 25 

pesetas una 
Por tres consultas, á 75 pesetas una 225 
Por siete cateterismos, el primero con inspec-

ción de orina, y los demás con lavado de la 
vejiga, á 125 pesetas uno, indistintamente.. 875 

T o t a l 1.150 

. T a l e s l a tasacion-informe que los infrascritos emiten en con-
c ienc ia ; lamentando mucho que la rigurosa imparcialidad exigi-
da por su condicion de árbitros, les obligue á prescindir de todo 
sentimiento de simpatía, compañerismo, ó afecto á las personas 
ante el deber inexcusable de responder con un acto de estricta 
jus t i c ia , á la absoluta y omnímoda confianza en ellos depositada. 

Madrid 10 de Octubre de 1889. 

N . G A R C Í A S I E R R A . A . A L O N S O M A R T Í N E Z . 
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de las m ü l t L r , ! d e m ° S t r a d ° ' a l e s c r i b i r e s t a tiene un conocimiento completo 
>Es n " , t e r a C l r U S ¿ r ° P U e d e S U f r Í r k m U j 6 r ' b a j ° ' a Í n f l ~ d e l a menstruación. 

muchos c a s o a 7 T T m U C h°S C ° n C e p t ° S : CSt° l i b r o P u e d e de guia en 
P s S l o - f a Z I Z COn,SU t a d ° P°r C U e s t í o n e s mec 'ico-legales, pues es un buen estudio de 
su re l a 8 l r e r v . a y m e , a - ' e g a l ; P U e d 6 ' a d e m á S ' C U e n t a d e c i e r t o s ^ t o r n o s que sufre la mujer, y que no tienen otro origen que alteraciones de la menstruación 
en c t Z l Í s l S 1 6 V S t 6 1 ¡ b ; ° á 108 a b ° g a d 0 S y »Estrados y á todos cuantos contribuyen 
que puede haberla ' " ^ ^ a l 8 U n a m u Í e r — d a Por alguna f a L , 
menstruación v̂ nn .' e s t a n d o «metida al influjo de alguna de las perturbaciones de lá 

» L M r l Z ^ T ^ T T - m { l S d ¡ S n a d e C 0 m p a s ¡ 0 n y d e s e r P e r d o n a d a - castigada, 
.ec ™ ! ! ' Z m e n S t r U a l ¡ d e ' D r" I c a r d ' 6 S t á e s c r i t a o o n — claridad y su 
va acompañada es ° a ® y original del asunto, y por los múltiples casos clínicos con que 
va acompañada, es recomendable por todos conceptos. 

trado u ñ a T L B ^ ' ° T E C A E C 0 N Ó M , C A D E " R ^ Á ' D B MEDIG^'A' Y O.ñññü PRACT.CAV,' ha d'e'mñs-
trado una vez mas su pericia en escoger las obras destinadas á 1% traducción, procñrando sean 

t é Z r Z : ' m T a n t e y r e S ; m a U t Ü Í d a d ' c o a d - v u v a n d 0 ^ i ^ m á s ' que el m é Z 
pueda salir airoso en los complicadísimos casos que continuamente se presentan en la práctica 
de tan escabrosa ciencia » . - ( L a Medicina Popular). ' 

se n Íd a a n °Ionln e ' ' m a t e " a t r a t a d a e l ™ d ° nacional y agradable en que ésta se halla pre-
T e he ;Pn do h M e n r / e r ° a t r a C t Í V ° p a r a q u e 86 l e a COn v e r d a d e r 0 el libro de que he venido hablando ». - (Revista de Medicina , Cirugía y Farmacia). 

' e l , a n Í m a d ° m 0 V Í m ¡ e n t o d e l a literatura médica contemporánea, acaba de aparecer un li-
I f Í o DníCS 5 T 6 S y q U ? . P a r e C 6 ^ e r alcanzado un pronto éxito Me refiero á la obra del 
profesor Dr. S. Icard, que estud.a á la mujer durante el periodo menstrual, y que ha traducido 
correctamente al castellano y hecho publicar en elegante volumen , el ilustrado Director de la 

c a d a T ™ r - ^ " Y - i ° T PBÁCT,CAS ' D" R a f a e ' U l e ° Í a ^ C a r d o n a - D i c h 0 l i b r ° - W>or deli-
1 L Lndadol f U r C ° ' l I 7 ° , b S e r V a d ° r ' ° f r e n d a S a l a n t e a l b e l l ° y galardón probato-no de bondadosa est.mac.on tocia la mitad débil de la humanidad, ha tenido la oportunidad de 
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despertar la atención, de provocar un curioso interés, no solo en la clase médica en general sino 
también entre los señores letrados y personas cultas de nuestra Sociedad. 

»Tal estudio, en efecto, se concibe que no solo merezca la atención del médico, si que también 
la del psicólogo ; y si el legista y el Jurisconsulto encuentran en su objet.vo final, materia sem-
brada de enseñanza práctica, toda vez que estas cuestiones-son el alma del libro, tampoco debe 
extrañarnos, que la obra se preste á las meditaciones del Sociólogo, puesto que, en su fondo 
mismo serpea, con atractivo, el conocimiento de variadas etapas de esa entidad social llamada 
mujer. Teniendo conciencia de las alteraciones que ese sér sufre, de las modificaciones de que es 
susceptible, y á las que no alcanza siempre ni la mejor voluntad, ni la más refinada educación 
se podrá explicar mejor, en ocasiones, de modo razonado, muchísimas de sus aptitudes, de sus 
encontradas determinaciones, de sus rápidos arrebatos , de sus instantáneas veleidades; apren-
diéndose además, á ser, en oportunas veces, más moderados y benévolos en as censuras,,. 

(Repertorio Médico-Farmacéutico, de la Habana). 

« Lástima grande es que las condiciones y especialidad de esta Revista no permitan detenerme 
en analizar prolijamente el libro de Icard, interesante por igual á médicos y abogados, puesto 
que profundiza un problema no solo científico, sino de antropología criminal constituyendo un 
sillar más de ese gran edificio cuyo arquitecto mayor ha sido Lombroso, é Italia el país que pue-
de vanagloriarse de haber marchado á la cabeza de esa regeneración, ó, por lo menos atenua-
ción en muchos casos del hecho criminal como en España no faltan, antes abundan, hombres de 
ciencia de valer, entusiastas de esas ideas nacidas de un sentimiento de inmensa candad, este 
estudio de psicología morbosa ha de tener muchos identificados con sus tendencias y doctrinas 
motivo por el cual el Sr. Ulecia merece plácemes , tanto por -haber editado el libro, como por 
haberle traducido con especial corrección». -(ReMa de Terapéutica y Farmacia). 

«El libro de Icard, publicado en español por la Biblioteca de la Revista de 
prácticas, comprende por entero y extensamente todos los extremos de etiología, P ^ ^ l 
nica y medicina legal de las psicosis relacionadas con la menstruación, construyendo * s d e tal 
puiito de vista una obra completa, amén de ser una obra muy bien pensada y escrita con esce-
lente criterio ». —(Gaceta. Médica Catalana). 

«El Dr. Ulecia, publicista tan laborioso como ilustrado, Director de uno délos periódicos que 
gczin más justo y merecido crédito ha publicado hace pocas semanas la traducción española de 
una obra verdaderamente útil y creemos ha de alcanzar igual resonancia que en Francia. ^ 

»Terminamos' felicitando'ü Sr'. Ulecia','nuestro buen amigo y condiscípulo, por haber tradu-
cido y editado una interesante obra que debe figurar en la Biblioteca de todojráct^o d u c a d o 
y que consultarán con mucho provecho los Abogados y los Profesores que tengan que actuar 
como peritos ante los Tribunales de Justicia ». - (El Progreso Médico Farmacéutico). . 

«Hoy que laS Audiencias se hallan hasta en poblaciones de segundo orden , todos los médicos 
desde el que se siente en el sillón de la cátedra hasta aquel que atraviesa 
cumplimiento del más sagrado de los deberes como es el proporcionar salud al enMm , ™ £ 
mos eji el trance de informar á nuestros Tribunales de justicia sobre el - t a d o h^ido ó mórb do 
de un acusado, razón por la cual los estudios de psicología morbosa y de medicina legal son tan 
necesarios al médico de partido como al de las grandes ciudades. , , 

»Aquellos de nuestros suscritores que deseen tener un guia en esta clase de enfermedades de 
la mujer, pueden consultar con provecho la obra del Dr. S. Icard con la seguridad de que daran 
por bien empleado el importe de su coste ». - (La Medicina Contemporánea). 
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F E D E R I C O P L O R I Z 
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J u i c i o c r í t i c o e m i t i d o p o r la p r e n s a . 

, t T o d ; S , e , f O S c a p i t u l 0 s e s t á n e s c r i t o s «n modo claro, conciso en algunos puntos, con abun-
dantes detalles en otros, de manera que en conjunto constituyen un volumen Heno de rlqne-
? " , a q U C n o , ' , " b e " a * n ingún médico , principalmente á los que se dedi-
can á estos trabajos de laboratono y á los estudiantes para que estén al corriente de los progre-
sos de la Anatomía patológica. 

A fin de hacer más manuable este tratado y más completo, va seguido de un apéndtee , en el 
cual expone algunas indicaciones técnicas acerca de las autopsias y las preparaciones histológi-
cas : as. se comprende que con estas nociones, sumamente útiles, en particular á los principian-

le Te ¡ i T l 6 8 1 3 Í N D ° L E ' C ° N T R Í B U Y A " S 8 R " " — « • - ' « • • « » • P ® * O O P I O para servir-
les de guia en los primeros pasos dados en estacarte tan complicada de la medicina.» 

(La Medicina Popular). 

«La nueva publicación , viene á l lenar un vacío hoy que los programas d ¡ estudios vigen-
tes, dan a la Anatomía patológica un lugar importante, y merece aceptación, por la precisión 
y coneision con que aparecen los asuntos.» 

(Revista Médico-Farmacéutica de Aragón). 
«Las nuevas corrientes bacteriológicas han distraído la atención de muchos prácticos de la 

Anatomía patológica pura, cuya importancia clínica y cuyo valor científico deben ser preferen-
tes para el médico. A recordarles que estos estudios transcedentales no deben relegarse á se-
gundo termino, y á enseñar mucho nuevo respecto á ese ramo de uno de los sólidos cimientos 
de la ciencia del curar, ha venido el nuevo libro de Bard qae tenemos á la vista y que h e m o s 
leído con la fruición que determina el encontrar en las páginas de un libro ciencia m e d i t a -
da, c laridad recomendable y concislon en el j u s t o medio de no Incluir lo s u p é r f l u » 
ni omitir lo que deba conocerse por nimio que á la vista pueda resultar . 

Libro que encierra todas esas cual idades r e c o m e n d a b l e s e s s i e m p r e un l ibro 
b u e n o , y el Resumen de Anatomía las r e ú n e i n d u d a b l e m e n t e . 

Puede asegurarse que el lector tiene en un solo tomo con el del Dr. Bard dos' Manuaks 
notables y úti l ísimos, que deberá consultar muy á menudo y siempre con provecho. 

(Revista de Terapéutica y Farmacia). 

JjOCTOR^ p 



« La misma concision y claridad con que está escrita la obra del profesor ilustre "de Lyon, 
la hacen recomendable para todos los prácticos que deseen estar al corriente de los estudios 
anatomo-patológicos. E n e l l a e n c o n t r a r á n c u a n t o p u e d a I l u s t r a r l e s ' sin necesidad de 
consultar obras magistrales, que tal vez le producirían confusion por el número de datos y citas. 

El distinguido anatómico Dr.' Oloriz, ha hecho la traducción con suma escrupulosidad , lo 
cual avalora el mérito del titulado R E S U M E N DE ANATOMÍA. P A T O L Ó G I C A . » 

(La Enciclopedia). 

L a obra de que nos ocupamos h a v e n i d o á s a t i s f a c e r todos los d e s e o s . 
El Dr. Bard ha sabido con su buen ordenado plan de exposición hacer que este libro sirva de 

excelente Instructor para el neófito y de precioso vade-mecum para el ya iniciado en estos 
ostudios. 

Apartándose de la Anatomía normal y mostrando las lesiones anatómicas tal y como se ofre-
cen á nuestra simple inspección ó minucioso análisis histo-químico , condensa en este pequeño 
vo lumen t o d a s c u a n t a s p r i n c i p a l e s c u e s t i o n e s la Anatomía patológica é histológica p u e -
d e o f r e c e r . 

Termina tan interesante libro con un Apéndice que se refiere á técnica de las autopsias , que 
por si solo hacen de la obra reclamo especial para su adquisición 

Por estas poderosas razones, consideramos de suma importancia el referido Apéndice , que 
unido al I n e s t i m a b l e v a l o r q u e p o s e e , y e n lo r e s t a n t e de l t e s t o , h a c e n d e e s t e l i -
b r o o b j e t o n e c e s a r i o y út i l p a r a todo m é d i c o . 

Los compañeros de corporacion, que por azares propios de la carrera, no pueden estar al 
tanto de los últimos adelantos de esta rama de la ciencia, deben apresurarse á adquirir uno de 
estos ejemplares, en la seguridad de que más de una vez, encontrarán en su lectura pro-
vechosas enseñanzas, y les sacará de infinitas dudas, sobre todo en los casos de autopsia en 
que tengan que intervenir. 

(Boletín de Medicina Naval). 

«La sucinta descripción sobre las lesiones anatóminas que los autores hacen preceder á cada 
capitulo de patología, no basta á satisfacer las necesidad del clínico, es preciso proveerse de tra-
tados especiales en los cuales se hallen expuestos todos estos conocimientos con la amplitud com-
patible con el tiempo de que puede disponer el médico práctico y con grabados que suplan la ca-
rencia de salas de autopsias y de laboratorios histo-químicos de los hospitales de enseñanza; 
ambas circunstancias reúne el libro recientemente publicado por el Jefe de trabajos prácticos de 
Anatomía patológica de la escuela de Lyon y traducido á nuestro idioma por el ilustre Catedrá-
tico de la Facultad de Medicina de Madrid, Dr. Oloriz.» 

«Por lo apuntado comprenderá el lector que la Anatomía patológica del profesor de Lyon , es 
u n v e r d a d ó r o R e s u m e n d e los c o n o c i m i e n t o s m á s ú t i l e s d e e s t a r a m a d e l a m e d i -
c i n a , I n d i s p e n s a b l e s p a r a el q u e a s p i r e á s e r c l í n i c o . 

»La clase médica española estudiosa, mucho tendrá que agradécer al Dr. Bard por haber pu-
blicado y reunido en un solo volúmen los conocimientos que una vasta experiencia de laborato-
rio le ha proporcionado ; al Dr. Oloriz por la fiel traducción á nuestro idioma que ha hecho de 
la obra, y al Dr. Ulecia por el buen acierto que tiene en la elección de importantes libros para 
s u BIBLIOTECA E C O N Ó M I C A . » 

(La Medicina Contemporánea). 
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» La obra es más rica de lo que aparece en el índice' Alfabético. 
cesarla , la obra de T W o ^ a J Química i di ChandÍL ^ > h B 8 ' a — 

(La Medicina Popular).' 

, L H : N L A B ™ C A D E " K - S T A DE M E D I C I N A y C , R C G Í A PKÁCTICAS se ha enriquecido con este 
miro v e r d a d e r a m e n t e n o t a b l e 

" " U ; , m a / a r a Í S m f c o e y ¡ ) a r a l o s farmacéuticos," y 'en 'generalera cuantos' des-empeñan el cargo de perito químico» 
(La Farmabia Española). 

«El Tratado de Toxicología del Dr. Chandelon, es de los Tratados extranjeros el que mejor 
puede satisfacer las exigencias del público médico español 

* y 0 t r a d e l a s v e n t a Í a s que hacen recomendar este Tratado es la 'predilección q'u'e d¿ 



muestra por aquellos procedimientos fáciles y sencillos, descartando los que exigen instrumental 
costoso y complicado. La obra resulta una buena adquisición para la cencía médica española». 

J ' (Revista Médico-Quirúrgica). 

«Esta obra , fiel reflejo de los últimos progresos científicos y de un sabor cn.lnentc.nent« 
práctico, está destinada á prestar grandes servicios á la clase medica». 

(La Enciclopedia). 

«Esta reciente obra del Profesor de la Universidad de Lieja, es seguramente una de las 
que en la práctica profesional ho de prestar más importantes servicios. Los casos 
de toxicología que el perito ha de intervenir, son de los más delicados de la prcfesion y requie-
ren el concurso de todo lo que la ciencia pueda proporcionarles hasta aquel momento para 
cumplir concienzudamente su delicada misión. De la imposibilidad de reunir en los momentos 
en que se presenta una investigación toxicológica el arsenal bibliográfico necesario, viene la 
utilidad de libros como el presente, en el que se encuentra reunido cuanto liasta el pre-
sente interesa conocer á los profesores que tienen que actuar como peritos ante 
los tribunales de justicia». 

(La Revista Científica). 

i El Dr. Chandelon , catedrático de Toxicología en Lieja, ha hecho una obra clásica en 
la que se ve una gran innovación no resuelta bien aún por nadie; el estudio exacto de la acción 
fisiológica de los venenos procediendo á los cambios que determinan y á sus medios de análisis. 
La primera parte comprende la fisiología de la intoxicación, algunas fórmulas judiciales; la 
segunda parte el estudio de los tóxicos expuestos según el orden de sencillez en su inspección, 
simplificando asi la tarea del médico legista. 

»Hay capítulos como el de las ptomaínas, en los que por la riqueza de detalles, la sen-
cillez y el método, no se sabe qué admirar más. Por este estilo es toda la obra, que ha 
sido adicionada por el castizo y fiel traductor Sr. Angulo, con un útilísimo Apéndice en que ex-
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